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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 
! Documento N? 301-S 

CONFERENCIA 28de °«<*« *> iro 
DE PLENIPOTENCIARIOS 3sss&' francés 

NAIROBI 1982 

COMISION 9 

PRIMERA SERIE DE TEXTOS QUE PRESENTA LA COMISION 8 

A LA COMISIÔN DE REDACCIÔN 

Por el presente, se someten a la consideracidn de la Comisidn de Redaccidn 
los textos adjuntos adoptados por la Comisidn 8. 

El Présidente de la Comisidn 8 

E.J. WILKINSON 

Anexo: 

i U.IT. 



Documento N? 301-S 
Pagina 2 

A N E X O 

CAPITULO XI 

Reglamento interno de las conferencias y de otras reuniones 

ARTICULO 77 

Reglamento interno de las conferencias y de otras reuniones 

1. Orden de colocaciôn 
t 

N 0 C 426 En las sesiones de la conferënaa, las delegaciones se colocarân por 
orden alfabético de los nombres en francés de los paises representados. 

2 . Inauguraciôn de la conferencia^ 

1) 

MOD 427 1 (1) Précédera a la sesiôn de apertura de la conferënaa una reumôn 
de los jefes de delegaciôn, en el curso de la cual se prepararâ el orden del 
dia de la primera sesiôn plenaria, y se formularan proposic iones 
sobre l a organizacidn, p r e s i d e n c i a y v icepres idenc ias de 
la Conferencia, habida cuenta de l o s p r i n c i p i o s de la rota-
c idn , de la d i s t r i b u c i d n geogrâ f i ca , de l a s consultas r é 
g iona les y de l a s d i s p o s i c i o n e s de l nûmero 431. 

NOC 428 (2) £1 présidente de la reumôn de jefes de delegaciôn se designarâ 
de conformidad con lo dispuesto en los numéros 429 y 430 

NOC 429 2 (1) La conferencia serâ inaugurada por una personabdad designada 
por el gobierno invitante 

NOC 430 (2) De no haber gobierno invitante, se encargarâ de la apertura el 
jefe de delegaaôn de edad mâs avanzada 

NOC 431 3 (1) En la primera sesiôn plenana se procédera a la elecaôn del 
présidente, que recaerâ, por Io general, en una personabdad designada por 
el gobierno invitante 

N 0 C 432 (2) Si no hay gobierno invitante, el présidente se elegirâ teniendo 
en cuenta la propuesta hecha por los jefes de delegaaôn en el curso de la 
reumôn mencionada en el nûmero 427 

NOC 433 4 En 1a primera sesiôn plenana se procédera, asimismo 

a) A la elecaôn de los vicepresidentes de la conferënaa, 

NOC 434 b) A la constituaôn de las comisiones de la conferënaa y a la elec
a ô n de los présidentes y vicepresidentes respectivos, 

NOC 435 cj A la constituciôn de la secretaria de la conferencia, que estarâ mte
grada por personal de la Secretaria General de la Umôn y, en caso 
necesano, por personal de la admimstraciôn del gobierno invitante. 

1) Nota de COM8 a COM9* sujeto a reexamen en sesidn plenaria (véase el 
Documento N? 314). 
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3. Atribuciones del présidente de la conferencia 

NOC 436 1 El présidente, ademâs dc las atnbuciones que lc conficrc cl présente 
Reglamento, abnrâ y levantarâ las sesiones plenanas, dirigirâ sus debbe-
raciones, velarâ por la aplicaaôn del Reglamento interno, concédera la pala
bra, someterâ a votaciôn las cuestiones que se planteen y proclamarâ las 
decisiones adoptadas 

NOC 437 2 Asumirâ la direcciôn general de los trabajos de la conferencia y 
velarâ por el mantenimiento del orden durante las sesiones plenanas Re
solvera las moaones y cuestiones de orden y, en particular, estarâ facultado 
para proponer el aplazamiento o cierre del debate o la suspension o levan
tamiento de una sesiôn Asimismo, podrâ diferir la convocaaôn de una 
sesiôn plenaria cuando lo considère necesario 

NOC 438 3 Protégera el derecho de las delegaaones a expresar bbre y plena
mente su opinion sobre la materia en debate 

NOC 439 4 Velarâ por que los debates se bmiten al asunto en discusiôn, y podrâ 
interrumpir a todo orador que se aparté del tema, para recomendarle que 
se circunscnba a la materia tratada 

> _. 

4 . Institucion de comisiones 

NOC 440 i La sesiôn plenana podrâ consntuir comisiones para examinar los 
asuntos sometidos a consideraaôn de la conferencia Dichas comisiones 
podrân, a su vez, establecer subcomisiones Las comisiones y subcomisiones 
podrân, asimismo, formar grupos de trabajo. 

NOC 441 2. Sdlo se establecerân subcomisiones y grupos de 
trabajo cuando sea absolutamente necesario. 

ADD 441A A reserva de lo establecido en los numéros 440 y 
441 se establecerân las siguientes Comisiones: 

ADD 441B 1. a) Comisidn de Direccidn: Estarâ constituida 
normalmente por el Présidente de la Conferencia o reunidn, 
quien la presidira, por los Vicepresidentes y por los 
Présidentes y Vicepresidentes de las Comisiones que se 
constituyan. 

ADD 441C b) La Comisidn de Direccidn coordinarâ toda cues
tidn atmente al buen desarrollo de los trabajos y progra-
marâ el orden y cantidad de sesiones, evitando, en lo po
sible, su simultaneidad en atencidn al reducido nûmero de 
delegados de algunas administraciones. 

ADD 441D 2. Comisidn de Credenciales: Esta Comisidn verifi
carâ las credenciales de las delegaciones en las Conferencias 
y presentarâ sus conclusiones en una sesidn plenaria en el 
plazo que el Pleno especifique. 
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ADD 441E 3 a) Comisidn de Redaccidn: Los textos que las 
diversas Comisiones redactarân, en la medida de lo po
sible, en forma definitiva teniendo para ello en cuenta 
las opiniones emitidas, se someterân a la Comisidn de 
Redaccidn, la cual sin alterar el sentido, se encarga
râ de perfeccionar su forma y, si fuese oportuno, de 
disponer su correcta articulaciôn con los textos preexis
tentes que no hubieran sido modificados. 

ADD 441F b) La Comisidn de Redaccidn someterâ dichos textos 
a la sesidn plenaria, la cual decidirâ su aprobacidn o 
devoluciôn, para nuevo examen a la Comisidn compétente. 

SUP 5. Comisidn de Control del Presupuesto 

(MOD) 442 4. a) Comisidn de Control del Presupuesto: La sesidn 
plenaria designarâ, al inaugurarse una conferencia o reu
nidn, una Comisidn de Control del Presupuesto encargada 
de determinar la organizacidn y los medios que han de po
nerse a disposicidn de los delegados, de examinar y apro
bar las cuentas de los gastos realizados durante dicha 
conferencia o reunidn. Formarân parte de esta Comisidn, 
ademâs de los miembros de las delegaciones que deseen ins
cribirse en ella, un représentante del Secretario General 
y, cuando exista Gobierno invitante, un représentante del 
mismo. 
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n 

SESION PLENAPIA 

ACTA 

DE LA 

UNDÉCIMA SESIÔN PLENABIA 

Completar el punto 7.3 con el texto siguiente 

7.3 El delegado de Libia agradece al Gobierno y al pueblo de la 
Repûblica de Kenya su hospitalidad y pide que la declaraciôn efectuada 
por el Présidente de Kenya en la ceremonia inaugural se incluya en las Actas de la 
Conferencia. Menciona después la contribuciôn de su pais de unos 100.000 dôlares EE.UU., 
al proyecto de arabizaciôn de la UIT y la tnplicaciôn de su participaciôn en el presu
puesto de la Union. Dice a continuaciôn que, desde el inicio de la revoluciôn del 
1 de septiembre, Libia ha alcanzado un gran progreso en todas las esferas de la vida. 
Hace especial referencia al sistema telefônico particularmente moderno y actualizado 
instalado en el pafs y a la red de radiodifusiôn sonora y de TV que actualmente llega 
a los ûltimos confines del pais. Ello ha dado por resultado, entre otras cosas, un 
incremento de la densidad telefônica en un 8%, que se duplicarâ una vez que se realice 
el actual plan qumquenal. 

Sefiala el hecho de que la Conferencia se esta celebrando en un momento 
trascendental dadas las trâgicas circunstancias con que se enfrentan los pueblos de 
Africa y el mundo arabe. Este ûltimo esta haciendo frente a los brutales ataques de 
la entidad sionista que se miciaron hace unos treinta afios con la ocupacion de la 
tierra arabe de Palestina y con la expulsion de centenares y miles de sus habitantes 
fuera de sus fronteras a muchos pafses en los que ahora viven como refugiados. 

La entidad sionista, dice el orador, ha perpetrado también sus bârbaros 
ataques contra el pueblo del Lfbano utilizando todas las armas de destrucciôn, incluso 
algunas proscritas internacionalmente, como bombas de napalm, bombas de fôsforo, etc. 
Dicha entidad ha bombardeado desde el aire, mar y tierra zonas habitadas por civiles 
mdefensos. Taies atrocidades han dado por resultado la muerte de decenas de miles 
de paisanos, tanto libaneses como palestinos, y la destrucciôn de los servicios de 
agua y electricidad, asf como el corte de los abastecimientos de alimentos y medicinas 
destinados a la poblaciôn que todavfa vive. 

Considéra el orador que a la entidad sionista no le han bastado crfmenés tan 
bârbaros, sino que ademâs ha afiadido a su negro historial la tragedia del siglo XX, 
es decir, las matanzas perpetradas en Sabra y Chatilla contra miles de ancianos, 
mujeres y ninos mocentes. 

./. 

Eu» documento m impnme on un numéro Itimtedo por razones de economia Sa ruega por tanto a les participantes que se sirvsn llevar consigo a la MunidnJ i j . 
sus eiempleros pues no se podrd disponsr de eiemptsrss adicionales \ {?-hlcx/V-
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Anade que los crfmenes cometidos por la entidad sionista desde su creaciôn 
hasta la fecha confirman sin lugar a dudas que dicha entidad es sanguinaria, y 
que actûa con el apoyo del imperialismo americano que le proporciona las armas de 
destrucciôn mâs modernas.La entidad sionista pisotea todos los valores humanos, desdePa 
a la comunidad mternacional y se mofa de sus instituciones, y de las resoluciones que 
estân en contra de taies atrocidades y crimenes. El représentante de la Jamahiriya 
Arabe Popular Socialista de Libia pide a la Conferencia que adopte las medidas que 
estime oportunas para expresar su mdignaciôn ante taies actos y castigue a la entidad 
sionista por los crimenes aue ha cometido y las matanzas aue ha perpetrado. Fn opinion 
del orador, deberia biocotearse a esta entidad y expulsarla de la Organizaciôn. Tal 
expulsion estaria conforme a las resoluciones v decisiones y los nobles objetivos de la 
comunidad internacional y contribuiria activamente a poner término a taies actos 
fascitas y racistas." 
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SESION PLENARIA 

ACTA 

DE LA 

UNDÉCIMA SESIÛN PLENARIA 

(Afecta ùnicamente a l texto inglés . ) 

Este documento ss impnms en un numéro limitado por razones de economfe Se ruege por tanto a los participantes qus ae sirvsn llsvsr consigo a la reunidn 
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SESION PLENARIA 

ACTA 

DE LA 

UNDÉCIMA SESIÔN PLENARIA 

Viernes,8 de octubre de 1982, a las 09.40 horas y a las 14.30 horas 

Présidente: Sr. H.K. KOSGEY (Kenya) 

Asuntos tratados 

1. Declaraciones sobre la eleccidn del Secretario General 

2. Plazo para la presentacidn de candidaturas a la IFRB 
y fecha de eleccidn 

3. Declaraciones sobre la eleccidn del Secretario General 
( contmuacidn ) 

4. Delegacidn de poderes (Repûblica de Honduras -
Repûblica Argentina) 

5. Atribucidn de documentos al Grupo de Trabajo PL-C 

6. Informe del Consejo de Administracidn a la 
Conferencia de Plenipotenciarios 

7. Declaraciones générales (contmuacidn) 

7.1 Tûnez 

7.2 Botswana 

7.3 Libia 

7.4 Estados Unidos de América 

8. Retirada de candidaturas a la eleccidn del 
Vicesecretario General 

Documento N. 

135, 158 

DT/10 

65 + Corr.l, 121 

^ C H / £ 
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1- Declaraciones sobre la eleccidn del Secretario General 

1,1 E 1 delegado de Australia expresa el placer y la satisfâccidn de su 
Gobierno, al que se ha comunicado inmediatamente el resultado de la eleccidn del 
Secretario General, por el trxunfo del candidato australiano. Hace unos 40 afios 
Australia participa en las reuniones preparatorias que Uevaron a la fundacidn de 
las Naciones Unidas, de la que es Miembro fundador. Por primera vez un australiano 
ha sido designado para presidir una gran organizacidn de las Naciones Unidas, deci
sidn que es particularmente bienvenida dada la larga participacidn de su paîs en 
los asuntos de la UIT. Da las gracias a aquellos paises y delegaciones que han 
distinguido a Australia en general y al Sr. Butler personalmente con su comprensidn 
y apoyo. r 

Cuando se asiste por primera vez a una Conferencia de Plenipotenciarios, 
es imposible no quedar impresionado por la determinaciôn, îdealismo, profesiona-
lismo y sensibilidad que muestran los delegados hacia las necesidades del mundo en 
desarrollo. Si a veces asoman consideraciones politicas, se debe, sin duda, a las 
énormes consecuencias de las decisiones que aqul se adoptan. 

Leyendo las actas de la anterior Conferencia de Plenipotenciarios y los 
elogios con que los delegados saludaron.la eleccidn del Sr. Mili como Secretario 
General, el orador quedd impresionado por los siguientes comentarios del Jefe de 
la Delegacidn tunecina: 

"Al renovarle su confianza, la Conferencia ha querido rendir tributo a 
un hombre que no ha ahorrado esfuerzos por comprender y servir mejor al interés 
general de nuestra Unidn. A este alto funcionario con excepcionales dotes de 
mediador, ella le reconoce esas cualidades de competencia, seriedad, dmamismo y 
buen humor que le hacen el animador ferviente, el promotor eficaz y el luchador 
sin descanso por el organismo al que sirve." 

Estas palabras describen con precisidn a un hombre que hoy d£a justifica 
el mismo juicio que formularon sus iguales nueve anos antes. La Delegacidn austra
liana reconoce la contribucidn aportada por el Sr. Mili a lo largo de los afios y 
se hace eco del respeto que siempre se ha tenido por él. Le desea lo mejor para 
el afio venidero. 

I_os otros dos candidatos a Secretario General han aportado también una 
contribuciôn valiosa a las actividades de la Unidn y la Conferencia debe enorgu-
llecerse de haber tenido que elegir entre hombres de tal calibre. 

En cuanto al Sr. Butler, cuya carrera como funcionario mternacional se 
inicio hace 15 afios, es muy conocido por su trabajo infatigable, su amplia expe
riencia y sus conocimientos técnicos y por estar muy familiarizado con los trabajos 
de la UIT y otras organizaciones de las Naciones Unidas. Entre sus méritos sobre-
salen su gran tenacidad y su lealtad a una organizaciôn a la que viene sirviendo 
desde hace muchos afios. La Delegaciôn australiana no duda de la contribuciôn que 
continuarâ ofreciendo en el futuro. 

I_os delegados han llegado a Nairobi para defender los principios del 
Convenio de la UTT y los conceptos de equidad y justicia en una conferencia que 
ofrece la oportunidad de ver lo que pueden lograr los pequefios paises, cuando se 
dan las circunstancias. Se ha visto sorprendido por la base metôdica de los' 
trabajos de la Conferencia y por la disposiciôn general a la transaccion y a la 
cooperaciôn, signo seguro de la fortaleza e integridad de la organizaciôn. 
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Ciertamente, pocas organizaciones pueden aportar una contribuciôn comparable a la 
paz, prosperidad y bienestar de las sociedades de todo el mundo. Ve la elecciôn 
del Sr. Butler no sôlo como causa de satisfacciôn, sino como ocasiôn para reafirmar 
el compromiso de su paîs con la causa de la Union Internacional de Telecomunicaciones. 

!-2 El delegado de Tûnez expresa la gratitud de su Delegacidn a todos los 
paîses que han apoyado la candidatura del Sr. Mili, demostrando asî que han 
apreciado su perspicacia, dedicacidn al trabajo y competencia. Esta convencido de 
que el Sr. Mili ha dado siempre lo mejor de si a la Unidn. Félicita cordialmente 
al Sr. Butler, que es conocido por su discrecidn y dedicacidn a su trabajo, y le 
desea todo tipo de éxitos en su nueva misidn como Secretario General. 

!-3 El delegado de Suecia félicita al Sr. Butler por su eleccidn. Aunque él 
mismo era también candidato, esta con tento de que todo haya terminado y expresa su 
agradecimiento a los que le han dado su voto. Tiene la certeza de que a los cuatro 
candidatos les animaba el deseo de poner su capacidad al servicio de la UIT. La 
elecciôn del Sr. Butler contribuira sin duda a promover los objetivos de la orga
nizacidn. El propio Sr. Butler puede estar seguro de que la Delegacidn sueca 
estarâ muy dispuesta a ofrecerle toda la ayuda posible para la realizacidn de su 
tarea. Tanto personalmente como en nombre de su Gobierno, el orador expresa su 
sincero agradecimiento al Sr. Mili, cuya importante contribucidn a los trabajos 
de la UIT durante 17 afios es bien conocida y apreciada en todo el mundo. 

1*4 El delegado de la India félicita cordialmente al Secretario General 
electo, Sr. Butler, que ha llegado a ocupar ese cargo gracias a la gran distincidn 
y dedicacidn con que ha participado en las actividades de la Unidn a lo largo de 
los afios. El Gobierno y el pueblo de la India le apoyan por conç>leto y expresan 
su esperanza de que podrâ dar un impulso aûn mayor a la organizacidn. Aunque no 
se haya elegido al candidato de su pais, la filosofia india ensefia a no embriagarse 
con la Victoria y a no dejarse abatir por la derrota. Al expresar su felicitacidn 
también a los demâs candidatos, el orador da las gracias a los paîses que han 
apoyado al Sr. Snrangan. 

Con la introduccidn de la moderna tecnologîa, se esta avanzando mucho en 
el terreno de las comunicaciones. Se présenta un futuro excelente tanto para la 
UIT como para las telecomunicaciones nacionales e mternacionales. El orador 
espéra que, en los prdximos afios y bajo la direccidn del Sr. Butler, la Unidn 
prestarâ total apoyo a todas las administraciones, especialmente a las de los paises 
menos avanzados y de los paîses en desarrollo, con objeto de que puedan obtener 
el mayor provecho de las innovaciones técnicas. 

Para terminar, el delegado de la India rinde un homenaje cordial al 
Sr. Mili, cuyo carâcter]amistoso, sentido del deber y dotes de mando le han 
impresionado grandemente. En su propio nombre y en el de su Delegacidn le desea 
un futuro prdspero y feliz. 

1-5 El delegado del Reino Unido expresa la felicitacidn mâs cordial de su 
paîs a un hijo de la Comunidad Britânica y de la Federacidn de Australia por una 
eleccidn que viene a reconocer y apreciar sus cualidades personales y los muchos 
afios dedicados al servicio de la Unidn. Puede confiarse en que el Sr. Butler 
sabra dirigir la Union en el dificil futuro que se avecina. El Sr. Butler se ha 
hecho acreedor al respeto y afecto de muchas personas en la Unidn, incluido su 
propio personal, que, bajo su prudente direccidn y buen gobierno, mantendrâ s m 
duda su alto nivel frente a las exigencias cada vez mayores por parte de las 
administraciones. El orador rinde también homenaje al Sr. Mili, que ha prestado 
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sus servicios a la Union con singular distinciôn y ha sabido llevarla sorteando 
muchos escollos e inspirando confianza a lo largo de muchos anos. Todos los que 
estân convencidos de que el mundo necesita a la UIT tienen con él una énorme deuda 
de gratitud. La Delegaciôn del Remo Unido esta segura de que la Union encontrara 
el modo apropiado de expresar esa gratitud y seguirâ aprovechando en el futuro la 
gran experiencia y el prudente consejo del Sr. Mili. El orador le desea una larga 
jubilaciôn con salud, felicidad y actividad. 

La Delegaciôn del Reino Unido saluda a otros dos candidatos 
-el Sr. Larsson de Suecia, notable pensador y hombre pûblico de las telecomuni
caciones, y el Sr. Snrangan, a quien todos los delegados conocen por su mcan-
sable dedicaciôn a la Union- quienes han proporcionado a la Conferencia la posi
bilidad de elegir entre una amplia gama de capacidades y regiones. 

Que un hijo de Âfnca pase en Âfnca la responsabilidad a un hijo de 
Australia confirma el principio de la universalidad, en el que el Secretario 
General electo ha de basar su administraciôn futura de la Union. La Union exige 
mucho de sus funcionarios y de sus familias y el Sr. Butler necesitarâ todo el 
apoyo que las administraciones puedan darle. Por ello, al desear al Sr. Butler 
éxito en el desempeno de sus funciones, el orador hace votos especiales por la 
felicidad de la Sra. Butler y por su apoyo constante a su esposo en su nuevo cargo. 
El orador sabe que la Union ha hecho una buena elecciôn y esta seguro de que la 
Conferencia de Plenipotenciarios de Nairobi senalarâ el comienzo de una nueva era en 
la prolongada y espléndida historia de la Union Internacional de Telecomunicaciones. 

1-6 El delegado del Japon se une a los oradores anteriores en sus cordiales 
felicitaciones al Sr. Butler por su elecciôn. Su Delegaciôn conoce muy bien la 
gran aptitud administrativa que ha demostrado como Vicesecretario General y la 
gran capacidad de que ha dado prueba en las Conferencias de la UIT y en su activa 
participaciôn en las reuniones de otras organizaciones". 

Da muy cordialmente las gracias al Sr. Mili por su dedicaciôn durante 
17 afios al desarrollo de las telecomunicaciones en los pianos régional, interna
cional y nacional. No ha ahorrado nunca ningûn esfuerzo para superar la distancia 
que sépara a los paises desarrollados de los paises en desarrollo en la esfera de 
las telecomunicaciones. La aportaciôn del Sr. Mili formarâ parte de la historia 
de la Union. 

Todos los paîses del mundo experimentan en la actualidad una recesiôn 
econômica a la que la Union no puede permanecer ajena. En un momento tal, el 
orador confia en que el Sr. Butler desempefiarâ su nuevo cargo de manera tan efec
tiva y eficaz como cuando era Vicesecretano General. El Japon sigue fiel a la 
causa de la Union y/ espéra seguir participando en las actividades de la Union bajo 
su capaz direcciôn. 

*-7 El delegado de la U.R.S.S. dice que ha sido una dif Icil tarea elegir un 
nuevo Secretario General entre los cuatro valiosîsimos candidatos presentados. 
El Sr. Snrangan, cuyo pals ha puesto repetidamente a disposiciôn de la Union los 
servicios de emmentes expertos en telecomunicaciones, ha realizado un énorme 
trabajo en el Reglamento de Radiocomunicaciones, ha participado activamente en el 
Consejo de Administraciôn y ocupa el unportante cargo de Présidente de la Comisiôn 
de Finanzas de la Union en esta Conferencia. Sus cualidades serân, sin duda, de 
gran utilidad para la Union en el futuro. 

El Sr. Larsson ha demostrado ser un especialista, ingeniero, erudito y 
cientlfico eminente y un administrador excelente. 
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El Sr. Mili goza de gran respeto en la Union Soviética debido a la 
importante contribuciôn que ha hecho gracias a sus conocimientos especializados 
durante casi un cuarto de siglo. Ha sido un intermediario idéal en^re la Union v 
otros organismos de la familia de las Naciones Unidas. En sus visitas a la * 

oîvidarâ tiCa ^ Sld° S 1 S m P r e a C ° 9 l d C COm° m " ^ *' COmo -"ïo no si le 

r,amn «. m. E1 Sr" B u t l e r es "" emmente experto en telecomunicaciones, que ha 
ÏÏE HT ^ C T C l d a d y t a l e n t ° S 6 n 6 l C°nSe3° d e admmistraciôn y q2e ha aprendido mucho como Vicesecretario del Sr. Mili. La Delegaciôn soviética lo anovarâ 

TJ^TZ:t??Tte r e S P ° n S a b l e * ***** y *• '-ea toda clasf d ^ i t o ^ DÎ 
cara al exito y al progreso, es esencial defender los intereses de los paises en 
desarrollo en armonîa con los intereses de toda la Union. 

h;5hllmBnta
La question de la rotaciôn de los cargos de la Union ha sido tratada muy 

^ Z T ^ l l a/ 0 n f" e n C l a* E S e s e n c i a l t««r en cuenta el verdadero sigrufi-
aîSs caiaof r Y ^V™*, lf ^ ^ ob^etivldad «* elegir los candidate para 
altos cargos. La elecciôn celebrada hace dos dias y la que se celebrarâ esta 
tarde sirven a los intereses de todos los paîses. 

I*8 „ E 1 delegado de Venezuela desea al Sr. Butler toda clase de éxitos y esta 
seguro de que se desenvolverâ bien en su nuevo cargo. Sus cualidades son muy 
apreciadas en Venezuela, donde ha trabajado como experto, y Venezuela espéra reci
bir de el el mismo apoyo y colaboraciôn que ha tenido de su predecesor. 

«™ TO , A g r a d e" a l Sr- M l 1 1 e l aP°y° Y la colaboracidn dispensados y le asegura 
que los lazos entre Venezuela y la UIT, que él ha ayudado a establecer, se refor! 
zarân continuamente. " 

î*? . n S
 d e l e ? a d o de Turquia dice que la eleccidn tradicionalmente democrâtica 

™ - t*'* ! r °° n S t l t U y e ™ h°»enaje a las cualidades personales y profesionales 
que ha demostrado en su servicio a la Unidn y le desea constantes éxitos en el 
futuro. 

^ Cabe esperar que el Sr. Mili, que goza de gran respeto, pondra a dispo
siciôn de la Union sus vastos conocimientos y que la Unidn contarâ con él. 

Hace patentes también sus mejores deseos para los otros dos candidatos 
que seguramente contmuarân prestando su contribucidn en el futuro. 

I'l° ., .a E1 delegado de Rumania desea al Sr. Butler éxito en la direccidn de las 
actividades de la Unidn. Su competencia y diligencia le permitirân ayudar a solu
cionar los dificiles problemas que afrontarâ la Unidn en el futuro prdximo. 

Desea al Sr. Mili una jubilacidn larga y feliz después de sus 17 afios 
de servicio y agradece también los valiosos servicios de los otros candidatos. 

1,11 E 1 delegado de Chile dice que la experiencia y las capacidades profe
sionales y personales del Sr. Butler son una garantia de que la UIT funcionara 
eficazmente Da las gracias al Sr. Mili por su trabajo y elogia la constante 
participacidn de los otros dos candidatos en las actividades de la UIT. 



Documento N. 3Q2-S 
Pagina 6 

1 , 1 2 E 1 delegado de la Repûblica Democrâtica Alemana manifiesta su convicciôn 
de que el Sr. Butler se fijarâ como objetivo, leal e imparcialmente, lograr una 
cooperaciôn mâs fructlfera, mâs racional y mâs eficaz de todos los Miembros de la 
Union, tras haber demostrado su competencia como Vicesecretano General. 

Desea al Sr. Butler toda clase de éxitos en las importantes y dificiles 
tareas que esperan a la Union en el decenio de 1980 y agradece al Sr. Mili la 
intervenciôn valioslsima que ha tenido en la promociôn de las actividades de la UIT. 

l-l3 El delegado de Chma félicita cordialmente al Sr. Butler por su elecciôn, 
que es reflejo de la confianza que en él se deposita a la vista de su dedicaciôn 
a la causa de las telecomunicaciones mundiales. Gracias a su experiencia, compe
tencia y diligencia y a su estrecha cooperaciôn con el Sr. Ma.li, la Union ha con
tribuido considerablemente al desarrollo de las telecomunicaciones mundiales en los 
10 ûltimos afios. Su elecciôn para el puesto de Secretario General mejorarâ aûn mâs 
el trabajo de la Union. 

Agradece sinceramente al Sr. Mili sus esfuerzos constantes y su destacada 
contribuciôn a la causa de las telecomunicaciones internacionales.y le desea todo 
género de venturas. 

1* 1 4 E 1 delegado del Libano agradece al Sr. Butler la cooperaciôn demostrada 
en las reuniones del Consejo de Administraciôn y en la Conferencia de Plenipotencia
rios y le desea un brillante futuro en su nuevo cargo. 

Da las gracias al Sr. Mili, su antiguo compafiero de estudios, por el 
trabajo' que ha realizado en beneficio de los paîses arabes y, en realidad, de 
todos los paises, y le desea una jubilaciôn activa. Cabe esperar que la Union 
seguirâ aprovechando la gran experiencia y los conocimientos enciclopédicos que 
posée el Sr. Mili sobre las telecomunicaciones. 

Expresa también sus mejores deseos a los otros dos candidatos. 

1- 1 5 E 1 delegado de Tanzania dice que el Sr. Butler es perfectamente idôneo 
para su nuevo cargo, por su laboriosidad, juicio equilibrado y comprension de las 
preocupaciones de los paises en desarrollo. Tanzania coopérera estrechamente con 
él y harâ todo lo que pueda para que su tarea resuite mâs fâcil. 

Es triste decir adiôs a una persona a la que se ha conocido tanto tiempo 
como al Sr. Mili, que ha sentado una base firme para la futura labor de la UIT. Le 
desea una feliz jubilaciôn y éxito. 

1- 1 6 E 1 delegado de Nigeria da las gracias al Sr. Mili por sus servicios 
y le desea toda clase de éxitos. 

El Sr. Snrangan es bien conocido por la funciôn resuelta, articulada y 
muy activa que na desempefiado en la UIT, mientras que el Sr. Larsson ha colaborado 
estrechamente con Nigeria en la esfera de las telecomunicaciones. Cabe esperar 
que tanto sus servicios como los del Sr. Snrangan se tengan en cuenta en el futuro. 

En el decenio de 1980 se producirâ un gran crecimiento en la Union y un 
volumen de trabajo creciente, que exigirân calidades que el Sr. Butler ya ha mos-
trado como Vicesecretario General. La comprension que tiene el Sr. Butler de los 
problemas mundiales de telecomunicaciones es bien conocida, asî como su preocupaciôn 
por los problemas de los paîses en desarrollo. Le desea un fructlfero mandato al 
servicio de las telecomunicaciones como instrumento de paz. 



Documento N.° 302-S 
Pagina 7 

\Al fc El delegado de Indonesia félicita al Sr. Butler por su elecciôn para el cargo 
de Secretario General, que refleja la confianza que tiene la Union en su capacidad, 
dedicaciôn y juicio. 

La UIT es una organizaciôn dinâmica cuyo objetivo es lograr que todos los 
Miembros sigan el râpido progreso de la tecnologia de las telecomunicaciones. Las 
telecomunicaciones son un instrumento no sôlo para impulsar el desarrollo econômico 
y social sino también para establecer la paz en el mundo. La distancia que sépara 
a los diversos grupos de paises debe reducirse. 

El Secretario General electo pertenece al Norte, pero procède material
mente del Sur, de forma que esta muy bien situado para establecer un vinculo mâs 
estrecho entre ambos, de cara a un mejor entendimiento entre los Miembros de 
la Union. 

Da las gracias al Sr. Mili por la compétente direcciôn, la paciencia y el 
juicio de que ha dado muestras durante su servicio. 

La Delegaciôn indonesia continuarâ participando en todas las actividades 
de la UIT, la cual, a su juicio, deberâ centrarse en las cuestiones técnicas. 

1.18 E 1 delegado de Hungria dice que el Sr. Butler ha merecido plenamente su 
elecciôn por su largo servicio como Vicesecretano General, cargo en el que siempre 
ha asistido fielmente al Sr. Mili. 

Da las gracias al Sr. Mili por su labor y le desea salud y felicidad. 

Las tareas con que se enfrenta la Union van a ser cada vez mâs complejas 
y dificiles y exigirân esfuerzos todavia mayores del Secretario General y de su 
Personal. La diligencia del Sr. Butler serâ un ejemplo para que los esfuerzos de la 
Union en favor de todos los pueblos del mundo se vean coronados por el éxito. 

1.19 E 1 delegado de Filipinas félicita al Sr. Butler por su eleccidn y le desea 
toda clase de éxitos. 

Da las gracias al Sr. Mili por su labor en favor de la UIT y en especial 
por la ayuda prestada a su pals, entre otras cosas en el establecimiento de un Insti
tuto de capacitacidn en telecomunicaciones con la ayuda del PNUD. Expresa sus 
mejores deseos al Sr. Mili y a la Sra. Mili. 

l m 2 ° E 1 delegado de Yugoslavia dese? al Sr. Butler éxito en su nuevo cargo, que 
viene a ocupar en una etapa crucial del desarrollo de la Unidn. Posée integridad y 
competencia y facultades para organizar la ejecucidn de las tareas prioritarias 
fijadas en las decisiones de los diversos drganos de la UIT, y contarâ con el pleno 
apoyo de Yugoslavia. Su éxito serâ el éxito de todos. 

Da las gracias al Sr. Mili por su dedicacidn a la Unidn y por la compren
sion y el espiritu de buena voluntad que siempre ha mostrado, y espéra que la Union 
continuarâ disfrutando de los muy valiosos servicios del Sr. Snrangan y del 
Sr. Larsson. 

1 , 2i E 1 delegado de Bangladesh transmite las felicitaciones de su Gobierno y de 
su Mmistro al Sr. Butler y a Australia. 

El Sr. Butler es bien cocido en Bangladesh por la misiôn que realizô ese pais en 
1972, en la que se ganô la amistad y admiraciôn del pueblo. El Sr. Butler recordara 
seguramente esa experiencia y comprenderâ las necesidades del pals 
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•Bangladesh cooperarâ plenamente en la labor de la UIT y en sus esfuerzos 
por lograr la paz en el mundo a través de la comprension internacional. 

Elogia la destacada contribuciôn a la labor de la Union hecha por el 
Sr. Mili, al que desea una larga vida y prosperidad. 

1 , 2 2 E 1 delegado del Népal se asocia a los sentimientos expresados por oradores 
anteriores. y dirige su mâs calurosa felicitaciôn al Sr. Butler por haber sido 
elegido. También desea expresar su agradecimiento al Sr. Mili por la calidad de su 
direcciôn "durante el desempeno de su cargo de Secretario General. 

El Sr-. Butler es muy conocido por su dedicaciôn, buena voluntad y since
ridad en su labor en pro de los objetivos de la Uniôn y, sobre todo, por su com
prension de los problemas de los paises en desarrollo y de los paises menos adelan
tados. El orador esta convencido de que el Sr. Butler harâ en lo futuro todo cuanto 
esté de su parte para establecer un equilibrio entre los intereses de los paises 
desarrollados y de los paises en desarrollo. Le desea toda clase de éxitos en su 
nuevo cargo y espéra que la UIT, como organismo rector de las actividades que se 
llevarân a cabo para celebrar el M o Mundial de las Comunicaciones en 1983 presen 
tara proposiciones trascendentales que redunden en beneficio no sôlo del mundo 
desarroUado, sino también del mundo en-desarrollo, 

1.23 El delegado de Nueva Zelandia. acoge con satisf acciôn el honor concedido a 
australia, pals vecino y amigo Intimo de Nueva Zelandia, por la elecciôn del 
Sr. Butler y le expresa su calurosa felicitaciôn. El apoyo que ha recibido el 
Sr. Butler es el reconocimiento muy merecido de la admirable labor que ha realizado 
en favor de la UIT y de la causa de las telecomunicaciones mundiales en général. 
También es prueba de la confianza de los paises Miembros en su capacidad para hacer 
frente a los dificiles problemas con que se enfrentarâ la Union en afios venideros. 

Aunque^ Nueva Zelandia se enorgullece especialmente por la elecciôn de un 
nuevo Secretario General procedente de su propia région, no cabe duda de que el 
Sr. Butler esta.totalmente al servicio de los intereses de los Miembros de todas 
las regiones. El orador espéra que el nuevo Secretario General desempefie su car» 

. con aclerto y satisfacciôn, y que contribuya al constante éxito de la Union en «1 
logro de sus objetivos. Contarâ con el pleno apoyo de Nueva Zelandia. 

También agradece al Sr.. Mili su contribuciôn a la labor de la UIT, la cual 
ha sido sumamente beneficiosa para las telecomunicaciones' mundiales y para la huma
nidad en general. Siempre tendra*reservado un lugar de alto honor en los anales dm 

También expresa su agradecimiento a los demâs candidatos al cargo, todos ' 
!los cuales eran de muy alto calibre. 

1 . 2 4 E 1 deleg&âo de Singapur félicita también calurosamente al Sr. Butler por 
su elecciôn. Su dedicaciôn a la causa de la cooperaciôn internacional y su compren
sion de las dificultades con que se enfrentan los paises en desarrollo estân fuera 
de toda duda. El orador confia en que el Sr. Butler continue la excelente labor 
realizada bajo la direcciôn del Sr. Mili, a quien desea expresar su gran respeto y 
agradecimiento. Asegura al nuevo Secretario General la plena cooperaciôn y "el apoyo ' 
de Singapur' en el desempefio de su cargo; acoge su elecciôn con especial beneplâcito 
por procéder de la misma région que la suya. Para concluir, desea toda clase de 
éxitos al Sr. Srirangan y al Sr. Larsson. 

1.25 El delegado de Bulgaria expresa su mâs sincera felicitaciôn. al Sr. Butler 
por su elecciôn. El Sr. Butler es conocido desde hace tiempo como destacado expert» 
en telecomunicaciones- y como hombre de honradez y capacidad sobresalientes, y le 
desea éxitoUïr su dificil tarea. Bulgaria continuarâ trabajando activamente, cou© 
••lo ha hecho en épocas anteriores, para contribuir a que la UIT logre sus objetivos. 
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También expresa su agradecimiento al Sr. Mili, que durante tantos anos ha 
estado asociado a las multiples actividades de la Union. Tiene la certeza de que 
el Sr. Mili conservarâ sus lazos con la UIT. Finalmente el orador espéra que el 
Sr. Snrangan y el Sr. Larsson prolonguen su fructlfera labor dentro de la Union 
durante muchos anos mâs. 

1-26 El delegado de Grecia se une a las felicitaciones dirigidas al Sr. Butler 
y a los buenos deseos que se han expresado por el éxito de su labor. Esa labor 
résulta especialmente dificil debido a la crisis econômica mundial y a la especta
cular evoluciôn de la tecnologîa de las telecomunicaciones. 

El Sr. Butler asume sus nuevas funciones en un momento en que es necesario 
reforzar los diversos mecanismos de la Union si se quiere que sean eficaces para 
lograr los propôsitos y objetivos de la UIT. Su historial en el dificil cargo de 
Vicesecretario General es la mejor garantia posible de su éxito en su nueva funciôn. 
El orador acoge con especial beneplâcito la elecciôn del Sr. Butler por procéder de 
un pals nuevo que debe su desarrollo y su progreso al trabajo y al dmamismo de 
sus habitantes, muchos de los cuales son de origen griego. 

También desea expresar su sincero agradecimiento al Sr. Mili, Secretario 
General saliente, por su valiosa contribuciôn a los trabajos de la Union. Cuando el 
Sr. Mili empezô a desempenar su cargo, la UIT contaba con pocos Miembros y la era 
espacial apenas habîa comenzado, mientras que hoy el nûmero de Mienibros de la Union 
es superior al de las propias Naciones Unidas y la tecnologia espacial desempena 
un papel cada vez mâs importante. 

Para concluir, expresa su estima por los otros dos candidatos, el 
Sr. Larsson y el Sr. Snrangan. Ambos son notables personalidades y espéra que 
como hasta ahora sigan colaborando con la Union. 

1-27 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania,. asociândose también a las 
felicitaciones de oradores anteriores, dice que todos los Miembros de la Union 
tienen la certeza de que el Sr. Butler continuarâ demostrando en su nuevo cargo la 
capacidad e imparcialidad de que ha dado pruebas en épocas anteriores. Espéra que 
haga todo lo posible por garantizar el debido equilibrio entre los intereses de 
todos los paîses Miembros, no sôlo de los desarrollados y en desarrollo, smo 
también de grandes y pequenos. Las dificiles tareas futuras exigirân la mayor coo
peraciôn posible por parte del Secretario General y de su personal, y el orador le 
desea toda clase de éxitos. 

El Sr. Mili no ha obtenido la reelecciôn tras una décision democrâtica 
adoptada por la Conferencia y es necesario respetar tal décision. S m embargo, 
el orador desea agradecerle sinceramente todos los anos que ha consagrado al servicio 
de la UIT. Si la presente Conferencia tiene éxito, serâ debido en gran medida a la 
habilidad del Sr. Mili para conducir difîciles negociaciones en épocas anteriores, 
y el orador desea a él y a su esposa éxito y felicidad en los anos venideros. 

1-28 El delegado de Estados Unidos de América, al felicitar al Sr. Butler por 
su Victoria, espéra que la Union continue prosperando bajo su capaz direcciôn. 
También rinde tributo al Sr. Mili por su dedicado servicio a la Union durante los 
pasados 17 anos. El tono de su discurso, propio de un estadista, révéla que la 
transiciôn en la administraciôn de la Unidn se efectuarâ sin dificultades, lo que 
contarâ con el beneplâcito de todos los Miembros. Finalmente, elogia las candida
turas del Sr. Snrangan y del Sr. Larsson y les desea toda clase de éxitos. 
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1'29 E 1 delegado de Gabon se une a las felicitaciones dirigidas al Sr. Butler y 
agradece al Sr. Mili su excepcional labor. Espéra que continue ofreciendo a la 
organizaciôn el beneficio de su larga experiencia. La presente elecciôn ha demos
trado que ningûn candidato puede lograr éxito s m el apoyo de los paises en 
desarrollo, y el orador espéra que en las futuras actividades de la Union se tenga 
en cuenta ese importante hecho. 

!-30 El delegado de Canadâ, expresando su calurosa felicitaciôn al Sr. Butler, 
agradece también al Sr. Mili su valiosa contribuciôn a los trabajos de la Union y le 
desea felicidad y prosperidad en el futuro. La participaciôn del Sr. Larsson y del 
Sr. Snrangan en la elecciôn ha demostrado claramente la riqueza de talentos que 
puede ofrecer la Union. 

La Administraciôn canadiense espéra poder continuar su labor en un espiritu 
de cooperaciôn con todos los Miembros de la UIT bajo la direcciôn del Sr. Butler. 

1 . 3 1 E 1 delegado del Pakistan espéra que el Sr. Butler continue demostrando la 
misma preocupaciôn que en épocas anteriores por los problemas de los paises en 
desarrollo. Esta seguro de que su gran experiencia permitirâ a la Union alcanzar 
incluso mayores logros. 

El Sr. Mili puede echar una mirada retrospectiva a sus muchos anos de 
servicio a la Union y sentirse satisfecho, y el orador le desea una vida larga y 
prospéra. Agradece a los otros dos candidatos el haber puesto su experiencia y 
capacidad al servicio de la Union. 

1 . 3 2 E 1 delegado de Madagascar desea al Sr. Butler toda clase de éxitos en su 
nuevo cargo en el dificil periodo actual de tension que atraviesa el mundo. Sus 
demostradas cualidades de integridad, dedicaciôn y dominio de dificiles problemas 
son garantia de que estarâ a la altura de la tarea con que se enfrenta. 

Agradece al Sr. Mili la impresionante labor que ha realizado durante muchos 
anos y le desea toda clase de felicidad en el futuro. Elogia a los otros dos candi
datos que han ofrecido sus servicios a la Union y espéra que la UIT pueda, en lo 
sucesivo, continuar beneficiândose de sus notables cualidades. 

1 . 3 3 E 1 delegado del Iran se asocia a las opmiones expresadas por los oradores 

?=^ r e S" P ° r S 6 r U n° d S l 0 S Miejsùizos mâs antiguos de la Union, en la que ingreso 
en 1869, Iran tiene la certeza de que el nuevo Secretario General harâ todo lo 
posible para que la Union contmûe desempenando una funciôn vital en los asuntos de 
las telecomunicaciones. Espéra que el Sr. Butler velarâ por que tanto los paises 
pequenos como los grandes reciban el mismo trato y por que los paîses en desarrollo 
se beneficien de una asistencia cada vez mayor en la capacitaciôn técnica y profe
sional. Iran continuarâ prestando su pleno apoyo al Secretario General en los 
esfuerzos que despliegue para lograr esos objetivos. 

1 . 3 4 E 1 delegado del Congo respalda calurosamente las felicitaciones al 
Sr. Butler y esta seguro que tendra éxito en la realizaciôn de sus tareas. Su 

?aas L Î L ^ 1 ^ efP e c i ai m e n t e c ° * l a elecciôn, p o r que el Sr. Butler es consciente de 
ias necesidades de los paîses en desarrollo. Al mismo tiempo esta muy agradecido al 
Sr. Mili por todo lo realizado durante su mandato y le asegura su amistad y 
mejores deseos para el futuro. 
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1 - 3 5 E 1 delegado de Trinidad y Tobago esta seguro de que las cualidades que el 
Sr. Butler ha demostrado ya al servicio de la Union le serân muy utiles en el futu
ro. Expresa también su agradecimiento al Sr. Mili por el valioso trabajo que ha 
realizado y a los Sres. Larsson y Snrangan por haber ofrecido sus servicios, y les 
desea éxitos en el futuro. 

1 . 3 6 E 1 delegado de Argelia rinde un homenaje especial a la competencia, corte
sïa y dedicaciôn del Sr. Mili en su mandato como Secretario General. Se une a los 
oradores anteriores para felicitar al Sr. Butler por su elecciôn y da las gracias 
a los otros dos candidatos. 

1 . 3 7 E 1 delegado de Kenya, al felicitar al Sr. Butler por su elecciôn muy mere-
cida, dice que esta seguro de que desempenarâ sus funciones con la dedicaciôn y en
trega que le son caracteristicas. Da las gracias al Sr. Mili por el excelente tra
bajo realizado durante su mandato, pero particularmente por los logros fundamentales 
de la UIT en el campo de la cooperaciôn técnica desde la Conferencia de Mâlaga-
Torremolmos de 1973. Le desea, asi como al Sr. Larsson y al Sr. Snrangan, todo 
lo mejor para el futuro. 

Da las gracias a todos los Miembros por sus amables palabras y por la con
fianza .que han demostrado en el Gobierno y en el pueblo de Kenya al aceptar su invi
taciôn de acoger la Conferencia de Plenipotenciarios de 1982. Espéra que todas las 
deliberaciones de la Conferencia se celebrarân en un espiritu de "nyayo" o "paz, 
fraternidad y unidad", el principio tan constantemente perseguido por el Présidente 
de Kenya, el Honorable Daniel Arap Moi. 

Su Delegaciôn atribuye gran importancia a las actividades de la UIT, en 
particular las relacionadas con la cooperaciôn técnica. La tarea de la Conferencia 
como se expone en el articulo 4 del Convenio es, en primer lugar, mantener y ampliar 
la cooperaciôn mternacional para el mejoramiento y el empleo racional de toda clase 
de telecomunicaciôn; en segundo lugar, favorecer el desarrollo de los medios técnicos 
para mejorar la eficacia de los servicios de telecomunicaciones, acrecentar su empleo 
y generalizar lo mâs posible su utilizaciôn por el pûblico; y en tercer lugar, armo
nizar los esfuerzos de las naciones para la consecuciôn de estos fines. En vista de 
los numerosos adelantos técnicos que se han producido desde la ûltima Conferencia 
de Plenipotenciarios, y en vista de la funciôn vital de las telecomunicaciones como 
mstrumento para el desarrollo socioeconômico, su Delegaciôn considéra que, si la 
Union ha de cumplir sus obligaciones, serâ necesario convocar las Conferencias de 
Plenipotenciarios mâs regularmente de lo que se ha hecho hasta ahora. 

nica 
- En cuanto pals en desarrollo, Kenya desea obtener una mayor asistencia téc-

a través de la UIT. La demanda de servicios de telecomunicaciones en los paîses 
en desarrollo es muy elevada, y los principales obstâculos para satisfacer esta de
manda son la escasez de recursos humanos capacitados y la insuficiencia de recursos 
financieros. Kenya aprecia la funciôn importante que la Union desempefia a la hora 
de proporcionar asistencia técnica, especialmente gracias aproyectos taies como 
CODEVTEL y PANAFTEL, y de establecer centros de capacitaciôn, taies como el Instituto 
Superior de Capacitaciôn de Nairobi. 

Espéra que las conclusiones de la Conferencia aumentarân las actividades 
de la Union en el campo de la cooperaciôn y de la asistencia técnica y espéra asi
mismo que la Conferencia establezca un programa de trabajo coordinado, con priorida
des bien definidas y sustentadas por el apoyo financière necesario, en particular de 
las naciones desarrolladas y ricas. 

Su Delegaciôn tiene la intenciôn de cooperar plenamente con las demâs dele
gaciones, a f m de que las deliberaciones de la Conferencia tengan el bénéficie mâxi
mo y de que la Union mejore y se fortalezca. Exhorta a todos los participantes a que 
colaboren al éxito de la Conferencia en la consecuciôn de les objetivos de la Union, 
en beneficio de todos los Estados Miembros. 
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1-38 El delegado de Viet-Nam félicita al Sr. Butler por su eleccidn y le desea 
muchos éxitos en su noble tarea. Asegura que el Gobierno vietnamita cooperarâ con él 
en las actividades destinadas a mejorar las telecomunicaciones en todo el mundo y en 
los paîses en desarrollo en particular. Da las gracias al Sr. Mili por su valiosa 
contribuciôn al trabajo de la Union y le desea salud y felicidad en el futuro, y 
desea también éxito a los Sres. Snrangan y Larsson. 

2. Plazo limite para la presentaciôn de candidaturas a la IFRB y fecha de 
la elecciôn (Documentos N.os 135 v 158) 

2-1 E 1 Sr. Ituassu (Brasil), Présidente de la Comisiôn 7, comunica que las deci
siones de la Comisiôn a este respecto figuran en un Informe escrito que dicha Comi
siôn esta por examinar todavia. Pesé a ello, desea informar desde ahora a la sesiôn 
plenana que esas decisiones no tendrân incidencia alguna en la prôxima elecciôn. 

2-2 El Secretario General anuncia que se ha propuesto que el plazo para la pre
sentaciôn de candidaturas al cargo de miembro de la IFRB expire el martes 12 de octu
bre de 1982 a mediodla. Se ha propuesto ademâs que la elecciôn se inicie a las 
09.30 horas del jueves 14 de octubre de 1982. 

2-3 E 1 delegado de Bangladesh se remite a la proposiciôn de su Delegaciôn de 
que se aplace una semana la elecciôn a la IFRB, con objeto de que los delegados ten
gan mâs tiempo para conocer al candidato de su pals. Dicha proposiciôn se distribuyô 
junto con el Documento N. 158. 

2-4 E 1 Présidente recuerda que en la sesiôn plenaria se decidiô ya que las elec
ciones para la IFRB se celebrasen en la segunda mitad de la tercera semana de la Con
ferencia; tal décision, adoptada por el ôrgano supremo de la Conferencia, ha de aca-
tarse. Como no parece haber nadie que apoye la proposiciôn de Bangladesh, se reten-
drân las fechas que acaba de mdicar el Secretario General, es decir, el 12 de octu
bre para la presentaciôn de candidaturas y el 14 de octubre para la elecciôn. 

Los Présidentes de las Comisiones deberân tener presente el calendario de 
las sesiones plenarias, de Comisiôn y de Grupo de Trabajo reproducido en la pagina 5 
del Documento N. 135. 

Se suspende la sesiôn a las 13.00 horas y se reanuda a las 14.30 horas. 

3- Declaraciones sobre la elecciôn del Secretario General (continuaciôn) 

3 , 1 E 1 delegado de Brasil, que saluda al Sr. Butler por su elecciôn, tiene la 
seguridad de que, con su experiencia y su conocimiento de la UIT y de los problemas 
de sus Miembros, el nuevo Secretario General tendra pleno éxito en sus funciones. 
Saluda asimismo al Sr. Mili y le desea todo éxito en el futuro. 

3-2 E 1 delegado de Mexico, crée que la elecciôn del Sr. Butler constituye una 
soluciôn feliz, puesto que implica una renovaciôn y asegura al mismo tiempo la conti
nuidad en la gestion. Sera la mejor garantia de la superviviencia y el futuro pro
greso de la Union. Expresa luego su reconocimiento por la obra realizada por el 
Sr. Mili, con quien su pals tiene y tendra siempre una deuda de gratitud por su bri
llante desempeno al frente de la Union. 

3 , 3 E 1 delegado de Arabia Saudita. tras felicitar al Sr. Butler por su eleccidn 
como Secretario General de la Union, le asegura que su pals le bnndarâ toda la ayuda 
y cooperaciôn posibles. Rmde luego homenaje al Sr. Mili por las actividades que ha 
realizado y formula los mejores deseos para su futuro. Saluda a los Sres. Larsson y 
Snrangan, cuya competencia todos reconocen. 
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3'\, „ _,E1 delegado de Checoslovaaula félicita al nuevo Secretario General en 

âïT ̂ :râe T:lecomunicaciones y de ia ****-*> de su Pais
 r w a 

al Sr. Mili sus mejores deseos. 
3,5 , E 1 delegado de la Repûblica Arabe del Yemen. a cuyo juicio el Sr. Butler 
es el mejor sucesor del mejor predecesor, espéra que el nuevo Secretario General 
logre reducir las diferencias entre paîses desarrollados y paises en desarrollo 
Expresa luego sus mejores deseos al Sr. Mili, que tanto ha hecho por mejorar las 
comunicaciones Saluda por ûltimo a los otros dos candidatos que seguirân cierta
mente esforzândose por desarrollar y mejorar las comunicaciones y espéra que la UIT 
siga trabajando en pro de la paz y la comprension en el mundo. 

3'* E 1 delegado del Perû transmite al Sr. Butler el saludo del Mmistro de 
Telecomunicaciones de su pals. Se complace en comprobar que, con la elecciôn del 
nuevo Secretario General, se han dado las condiciones de continuidad y rotaciôn de 
los cargos, y recuerda el mterés que ha demostrado siempre el Sr. Butler por el 
desarrollo de las comunicaciones en América Latina. Rmde luego homenaje al Sr. Mili 
por su dedicaciôn a la UIT. 

3,7 E 1 delegado de Francia recuerda la competencia demostrada por el Sr Mili 
durante todo su mandato y crée que a él se le debe gran parte del éxito de la UIT. 
Félicita luego al Sr. Butler, cuyo profundo conocimiento de los asuntos de la Union 
le permitirâ seguir acrecentando sus progresos. Saluda por ûltimo al Sr. Larsson y 
ai sr. Snrangan, que gozan de la estima de todos. 

3-8 ^ f1 delegado de Espana se une con toda cordialidad a las felicitaciones ex-

îizÏÏfv f,8;- BUil6r4 ^ laS g r a C i a S al Sr- M l 1 1 P°r las -tividades que ha realizado y saluda a los Sres. Larsson y Snrangan. 

Ll* «™. A T T 0 f 1 dele?ado de Austria la elecciôn del nuevo Secretario General 
sera sumamente beneficiosa para el progreso de la UIT. Esta convencido de que, mîr-
\Z *L! U C° m p e t e n cî a s a b r â desempenar una funciôn que no ha de ser fâcil, en la que 
lllîll ^ D B y 0 r,f l t 0: la de l 0 g r a r U n a t r a » ^ i ô n entre las necesidades de lïï 
paîses en desarrollo y los fondos limitados de que dispone la Union. Por lo que 
respecta al Sr. Mili, que ha servido a la UIT con equiSd y justicia, y ha demostrado 
saSTf \ a C i a laS °^ a n i z a- o n e s régionales, la^Delegaciôn de Au tri 1 " ° 
salud y éxito en sus actividades. En cuanto a los otros dos candidatos, los 

s i ^ e n ^ t ^ e n S T ^ U i ; ? ^ * * * *"' ' ^ & ™ « * * - " • seguirân 

l;1^ E 1 delegado de Argentine félicita al Sr. Butler cuya elecciôn constituye 
el reconocimiento de sus valores. Da luego las gracias al Sr. Mili por todos lof 
S ^ r ^ realizado al servicio de la Union, y expresa t ^ i é f u r e S n S -

^ l î o r c S e ^ ^ con ia ™ - - — -«sr:. 
3*11

0 , E 1 delegado de Afganistân se suma a las feclitaciones expresadas al 
Sr. Butler. Da luego las gracias al Sr. Mili por los esfuerzos extraordinarios que 
ha hecho con miras al desarrollo de la UIT y da también las gracias a los 
Sres. Larsson y Snrangan por su dedicaciôn a la Union. 

I'12 „ E 1 delegado de Italia félicita al Sr. Butler por su elecciôn, convencido 
de que, dadas sus grandes cualidades y la experiencia que ha adquirido, serâ un gran 

v!Srïf° ̂ ^r 1- FOrmUla al Sr- Ml11 SUS me:,0res deseos de *ue S 19* llevando una 
lltL,* iZ y "? î", CUant° a l0S SrSS- L a r S S O n v s"rangan, todos reconocen su capacidad y actividad. 
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3.13 El delegado de Malta félicita al Sr. Butler por su elecciôn y le desea el 
mayor éxito. Da las gracias al Sr. Mili por los servicios que ha prestado y a los 
Sres. Larsson y Snrangan por su colaboraciôn. 

3-14 El delegado de Guinea también félicita al Sr. Butler quien, con el apoyo 
de los paises Miembros, lograrâ todo éxito en su nuevo cargo. Da las gracias al 
Sr. Mili y asegura a los Sres. Larsson y Snrangan que todos les han considerado 
como candidatos sumamente calificados. 

3-15 El delegado de Uganda, tras felicitar al Sr. Butler por su elecciôn, expresa 
la esperanza de que se refuercen las excelentes relaciones que ya existen entre la UIT 
y Uganda. Da las gracias al Sr. Mili por los magnlficos servicios que ha prestado a 
la Union y a los Sres. Larsson y Snrangan por sus actividades y la competencia con 
que las han realizado. 

3-16 El delegado de Etiopia desea al Sr. Butler buena suerte en su cargo de 
Secretario General de la Union, y confia en su gran competencia para las dificiles 
tareas que le incumben. Agradece al Sr. Mili la labor cumplida y la asistencia pres
tada a Etiopia en la formaciôn de personal, y da las gracias al Sr. Larsson y al 
Sr. Snrangan por su participaciôn. 

3*17 E i delegado de Gumea Ecuatorial se une a las demâs delegaciones para feli
citar al Sr. Butler por haber sido elegido Secretario General de la UIT para los 
prôximos anos y le desea toda clase de éxitos en sus trabajos. Al Sr. Mili le agra
dece todo lo que ha hecho en bien de la Union y de Guinea Ecuatorial como miembro de 
la UIT. 

3* 1 8 El delegado del Sénégal destaca que el cargo de Secretario General se 
desarrollo en el espiritu de las Naciones Unidas, reconociéndose las altas cualidades 
morales y profesionales de todos y cada uno de los candidatos. Sénégal se une a las 
felicitaciones que ha recibido el Sr. Mili por su actuaciôn, puesto que en el trans
curso de su mandato fue un militante dedicado al desarrollo de las telecomunicacio
nes. Con respecto al nuevo Secretario General, el Sr. Butler, sus antécédentes ase-
guran que cumplirâ con décision y competencia las dificiles tareas que le incumben. 

4 * Delegaciôn de poderes (Repûblica de Honduras - Repûblica Argentina) 
(Documento N.° 1 5 4 ) " — 

4 , 1 L a delegaciôn de Argentma solicita que, conforme al principio de unidad 
de décision, se aplique el mismo criterio que en los précédentes relativos a las 
delegaciones de poder de Tonga y Fiji, y se accéda a la delegaciôn de poderes de 
Honduras a la Argentina. 

Asi se acuerda. 

5* Atribuciôn de documentos al Grupo de Trabajo PL-C (Documento N.o DT/10) 

5-l El Secretario General présenta el Documento N.° DT/10. 

Se aprueba la atribuciôn de documentos que figura en el Documento N.o DT/10. 

6* Informe del Conseio de Admmistraciôn a la Conferencia de 
Plenipotenciarios (Documento N.° 65 + Corr.l, 121) 

! # 1 El Sr. Molina Negro, Vicepresidente del Consejo de Administraciôn. antes 
de comenzar la presentaciôn del Informe del Consejo de Admmistraciôn a la 
Conferencia de Plempotenciarios, aclara que en su exposiciôn, en ausencia del 
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Présidente del Consejo que, por desgracia, se ve en la imposibilidad de estar pre
sente, no trata de expresar opinion alguna en nombre del Consejo y que su intenciôn 
es hacer una sintesis objetiva del Informe s m que ello signifique, por consiguiente, 
que los miembros del Consejo compartan, a priori, esta exposiciôn. Con esta salve
dad pasa seguidamente a la presentaciôn del Informe.*) 

6*2 E 1 Présidente da las gracias al Sr. Molma Negro por el Informe presentado, 
y sugiere que se postergue el examen del mismo hasta una prôxima sesiôn. 

Asi se acuerda. 

7* Declaraciones générales (continuaciôn) 

7-l El delegado de Tûnez hace la declaraciôn siguiente: 

"Permltame, senor Présidente, que aproveche esta ocasiôn para hacer ante 
nuestra honorable Asamblea una brève descripciôn de Tûnez, del esfuerzo que hace 
para su desarrollo y, especialmente, de los progresos que ha realizado en su infra
estructura de telecomunicaciones, principalmente estos dos ûltimos anos. 

Con sus 6,5 millones de habitantes, Tûnez dispone de una red de telecomu
mcaciones bastante desarrollada, gracias a la politica de planificaciôn que ha 
seguido el pais desde su acceso a la independencia. Esa red, automatizada actual
mente hasta el 95%, lo estarâ Integramente con las realizaciones del 6.o p i a n en 
curso, iniciado en enero de 1982 y cuya conclusion esta prevista para diciembre 
de 1986. 

Nuestro trâfico nacional expérimenta un aumento anual del 12 al 15% y 
nuestro trâfico internacional, automatizado en mâs del 98%, evoluciona de forma 
extraordmaria, y se duplica prâcticamente cada cuatro anos. 

Los primeros anos de la independencia, el decenio de los 60, se caracte-
rizaron por la introducciôn y adopciôn de sistemas de conmutaciôn con registradores. 
de barras cruzadas. 

Los aiïos 80 se distmguen por la introducciôn de la electrônica y la 
adopciôn de sistemas de conmutaciôn digitales controlados por programa almacenado. 

Se hallan en vias de realizaciôn proyectos importantes para la digitali-
zaciôn de las redes, y esta previsto duplicar el nûmero de abonados entre 1982 y 1986. 

Tûnez esta enlazado con los paises del norte del Mediterrâneo mediante 
tres cables submarmos y un sistema de radioenlaces de gran capacidad. 

Esta en curso de realizaciôn un proyecto de cable submarmo de 2.500 cir
cuitos, que entrarâ en servicio en 1983. 

También esta proyectada una estaciôn terrena del tipo Intelsat para 200 
circuitos, que permitirâ realizar enlaces intercontinentales o con los paises arabes 
y africanos del sur del Sahara. 

*) Esta presentaciôn se publica como documento de Conferencia (N.° 162) 
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Los radioenlaces de gran capacidad enlazarian Tûnez con los paises veci
nos y se estân realizando dos proyectos de cables coaxiales para duplicarlos. 

Se esta procediendo a la realizaciôn de un proyecto de ampliaciôn de los 
servicios télex y de transmisiôn de datos, que se ultimarâ antes del ano en curso. 

Todo ello prueba, senor Présidente, el esfuerzo realizado por Tûnez para 
desarrollar su infraestructura de telecomunicaciones. 

Como dispone de recursos naturales bastante limitados, Tûnez ha concentrado 
su esfuerzo en su capital humano. 

Son énormes los esfuerzos que hace con relaciôn a los medios de que 
dispone. 

Mi pais hace todo cuanto puede en materia de educacion, muy particular
mente para la capacitaciôn técnica. 

Desde 1972, se instauré una escuela nacional especializada en telecomuni
caciones, que logra satisfacer nuestras necesidades en técnicos e mgenieros espe
cializados . 

Gracias a esa escuela, Tûnez ha podido contribuir a una fructlfera coope
raciôn en los pianos bilatéral y multilatéral. 

Sus funcionarios superiores, altamente calificados, le han permitido con
tribuir a esa ayuda limitada en el tiempo y cada vez mâs solicitada a través de la 
Union. 

Tûnez crée profundamente en esa cooperaciôn fructuosa y eficaz. 

Situada en el norte del Continente africano, a orillas del Mediterrâneo 
y barrida por las diferentes corrientes de la civilizaciôn, Tûnez ha sabido guardar 
su carâcter particular y su autenticidad arabe, musulmana y africana. 

Dirigida por un Jefe de Estado prestigioso, lleno de sabiduria e ilustrado 
y que ha sabido impregnarse e identificarse con el pals, Tûnez ha encontrado en él 
la estabilidad, seguridad y confianza en su porvenir. 

Ha podido asî conseguir un desarrollo ordenado en todos los dommios: 
técnico, econômico, cultural y social. 

Tûnez aspira a la paz y colabora eficazmente en todas las organizaciones 
mternacionales, especialmente en nuestra Union, creyendo sinceramente en los nobles 
objetivos para los que fue creada, y que se defmen con toda précision en el 
articulo 4 del Convenio. 

Senor Présidente, el mundo entero esta observando desde hace unos 20 anos 
y, especialmente, en estos ûltimos tiempos que uno de los paises Miembros sigue 
mostrando una actitud arrogante y retadora frente a la comunidad mternacional. 

En efecto, lejos de acatar las Resoluciones de las Naciones Unidas, a cuya 
familia pertenece la Union, y pesé a intentar gestiones diplomâticas de los paîses 
amantes de la paz y de la justicia para que tnunfe la justa causa del pueblo pales
tino, el régimen sionista se ha orientado, al contrario, hacia una escalada de 
violencia. 
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La ûltima evoluciôn de la situaciôn en el escenario libanés, su terquedad 
y obstmacidn en proseguir su agresiôn bârbara contra el Libano, Miembro de nuestra 
Union, asi como contra los campos de pacificos refugiados palestinos constituyen las 
pruebas mâs elocuentes de dicha actitud. 

Senor Présidente, excelentlsimos senores, honorables delegados: debemos, 
por consiguiente, alzarnos enérgicamente contra la lôgica de la dommaciôn y repre-
siôn, trâtese de la agresiôn permanente de la entidad sionista o de la agresiôn cri
minal y no menos permanente del régimen racista de Pretoria en Âfnca del Sur y en 
Namibia. 

Senor Présidente: 

En una organizaciôn internacional como la nuestra, una cooperaciôn fruc-
tuosa y eficaz sôlo puede dar sus frutos en un clima de paz y serenidad. 

Nuestra Union tiene ya casi 120 anos de existencia y ha contribuido mucho 
mâs que cualquier otra organizaciôn a la union de los hombres. 

La infraestructura de los medios de comunicaciôn es un elemento esencial 
del desarrollo econômico y social de los paises. 

t 

Es preciso définir toda una politica de desarrollo de dichos medios. 

Las telecomunicaciones desempenan, pues, un papel de primera importancia. 

La ûltima mitad de nuestro siglo esta marcada por la electrônica y las 
telecomunicaciones. 

Es énorme la tarea con que va a enfrentarse nuestra Union, pero podemos 
garantizar que la afrontarâ con éxito si nos animan una voluntad sincera y urî deseo 
real de cooperaciôn. 

Para concluir, permltame, senor Présidente, que le réitère mis sinceras 
felicitaciones y repita mi mâs cordial agradecimiento a los honorables delegados 
que han apoyado la candidatura del Sr. Mili. 

Gracias senor Présidente." 

7-2 El delegado de Botswana hace la declaraciôn siguiente: 

Il <_•__.£_ Sefior Présidente: 

Junto con otros paises del Âfriça méridional,ysin ânimo de confrontaciôn, 
mi pals, ha desplegado intensos esfuerzos en pro de la independencia técnica y eco
nômica y como consecuencia de esos trabajos puede ahora participar en conferencias 
de esta Indole. Botswana esta reconocida a la asistencia técnica prestada por dis
tmtas organizaciones y gobiernos. En este sentido mucho le debe al Sr. Mili, por 
los conocimientos técnicos y la buena disposiciôn que siempre puso de manifiesto, y 
en cuanto al nuevo Secretario General electo, el Sr. Butler, abriga la esperanza de 
que conduzca con éxito a la Union a nuevas metas, y que cuente con la comprension 
de todos los Miembros. Los paises en desarrollo tratan de disminuir las diferencias 
tecnolôgicas con los paises desarrollados; aunque considerô que mi pals esta en la 
buena direcciôn y ha hecho muchos sacrificios para que el pueblo de Botswana tenga 
acceso al mundo mediante las telecomunicaciones, aûn le queda mucho por hacer en 
esa materia y espero que en esta Conferencia se prevea la asistencia necesaria para 
iniciar una nueva etapa de desarrollo. 
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7.3 El delegado de Libya hace la declaraciôn siguiente: 

(se publicara mâs adelante) 

7- 4 El delegado de Estados Unidos de América hace la declaraciôn siguiente: 

"Senor Présidente: 

La Delegaciôn de los Estados Unidos de América desea expresar su profunda 
inquietud y repuisa por el empleo abusivo de la sesiôn plenaria que hacen algunas 
delegaciones para lanzar ataques politicos improcedentes e injustificados contra los 
Estados Unidos de América. El alevoso e irracional ataque del dia de hoy contra los 
Estados Unidos de América es la tercera ocasiôn en tal sôlo dos semanas en que mi 
pais es impropiamente objeto de la retônca politica de delegados que han perdido 
todo sentido de la mesura. A juicio nuestro, ese género de retônca politica se 
halla fuera de lugar y es contrario a los verdaderos objetivos de esta importante 
conferencia técnica. Instamos a la presidencia a que imponga la disciplina de rigor 
en aras de la autenticidad técnica y la eficacia de tan importante Conferencia. -

8- Retirada de candidaturas a la elecciôn del Vicesecretario General 

8* 1 E 1 delegado de Suiza dice que habiendo recaldo la elecciôn para el mâs 
alto cargo de la UIT en un représentante de un pals desarroUado, es justo que el 
Vicesecretano procéda de un pals en desarrollo. Para facilitar esa elecciôn, su 
Delegaciôn retira la candidatura del Sr. Maurice Apothéloz. 

!'2 E 1 delegado de Espafia dice que por las mismas razones aducidas por el ora
dor précédente, Espana retira la candidatura presentada, que habia recaldo en su 
propia persona. 

Sr. 
8*3 E 1 delegado de Bélgica anuncia la retirada del candidato de su pals, 

Jean Biot, como gesto conciliador y para dar mayor equilibrio al carâcter uni
versal de la UIT. 

Se levanta la sesiôn a las 17.20 horas. 

El Secretario General E 1 PreSidente 

M* M I L I H.K. KOSGEY 
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COMISION 8 

TERCER INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO C8-D 

(CONVENIO - CAPITULO XI) 

A LA COMISION 8 

1. En el curso de su tercera sesiôn (27 de octubre), el Grupo de Trabajo C8-D, 
tras haber examinado las diversas proposiciones presentadas, adoptô los textos 
reproducidos en anexo. 

2. La delegaciôn interesada retirô en sesiôn de este Grupo de Trabajo las 
proposiciones siguientes: 

G/18/10, G/18/11, G/18/12, G/18/13 y G/18/14. 
i 

3. En lo que respecta a la proposiciôn ARG/71/15, relativa al nûmero 483, se 
acordô someter la cuestiôn a la atenciôn de la Comisiôn 8. Ciertas delegaciones 
estiman que se trata de una cuestiôn que incumbe a la Comisiôn 7 (Artîculo 55). 

4. Se ha establecido un Grupo de Redacciôn para dar forma definitiva a la 
seccidn 15, referente a la "votaciôn", el cual presentarâ directamente su Informe 
a la Comisiôn 8. 

El Présidente, 

M.O. SOBA 

Anexo: 

U.l T. 
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A N E X O 

CAPITULO XI 

Reglamento interno de las conferencias y de otras reuniones 

ARTICULO 77 

Reglamento interno de las conferencias y de otras reuniones 

NOC 11. Requisitos para la discusiôn de las proposiciones y enmiendas 

NOC 459 1. No podrâ ponerse a discusiôn ninguna proposiaôn o enmienda que 
haya sido presentada con anterioridad a la apertura de la conferencia, 
o que durante su transcurso presente una delegaaôn, si en el momento de 
su consideraaôn no lograse, por lo menos, el apoyo de otra delegaaôn. 

MOD 460 2. Toda proposicidn o enmienda debidamente apoyada deberâ 
someterse a votaciôn una vez discutida, si no se hubiese llegado a una 
décision de otra manera. 

NOC 

12. Proposiciones o enmiendas omttidas o difendas 

461 Cuando se omita o difiera el examen de una proposiciôn o enmienda, 
incumbirâ a la delegaaôn interesada velar por que se estudie. 

13. Normas para las deliberaciones en sesiôn plenaria 

NOC 462 131 Quorum 

Las votaaones en sesiôn plenana sôlo serân validas cuando se hallen 
présentes o representadas en ella mâs de la mitad de las delegaciones con! 
derecho a .voto acreditadas ante la conferënaa. 

NOC 463 13 2 Orden de las deliberaciones 

(1) Las personas que deseen hacer uso de la palabra necesitaran para 
ello la venia del présidente. Por régla general, comenzarân por indicar la 
representaciôn que ejercen 

NOC 464 (2) Todo orador deberâ expresarse con lentitud y claridad, distm-
guiendo bien las palabras e intercalando las pausas necesarias para facilitar 
la comprension de su pensamiento 

MOD 465 13.3 Mociones y cuestiones de orden 

(1) Durante las deliberaciones, cualquier delegaciôn podrâ formular 
una mociôn de orden o plantear una cuestiôn de orden, cuando lo considère 
oportuno, /_ como se describe en el anexo 2/* que serâ resuelta de inme
diato por el présidente, de conformidad con este Reglamento interno. Toda 
delegaciôn tendra el derecho de apelar contra la décision presidencial, 
pero esta se mantendrâ en todos sus términos a menos que la mayoria de las 
delegaciones présentes y votantes se oponga. 

* El GT C8-D ha resuelto aguardar el resultado de las deliberaciones del GT C8-E 
(Definiciones) en cuanto a las proposiciones CAN/26/43 y 44. 
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NOC 466 (2) La delegaciôn que presente una mociôn de orden se abstendrâ, 
en su intervenciôn, de hablar sobre el fondo del asunto que se debate 

MOD 467 13 4 Prioridad de las mociones y cuestiones de orden 

La pnondad que deberâ asignarse a las mociones y cuestiones de orden 
de que tratan los numéros 465 y 466, serâ la siguiente 

a) Toda cuestiôn de orden relanva a la aplicaaôn del presente Regla
mento i n t e r n o ; comprendidos l o s p roced imien tos de v o t a c i ô n , 

NOC 468 b) Suspension de la sesiôn; 

NOC 469 c) Levantamiento de la sesion; 

NOC 470 d) Aplazamiento del debate sobre el tema en discusiôn; 

NOC 471 e) Cierre del debate sobre el tema en discusiôn; 

NOC 472 / ; Cualquier otra moaôn o cuestiôn de orden que pueda plantearse 
cuya pnondad relativa serâ fijada por el présidente. 

NOC 473 13 5 Mociôn de suspension o levantamiento de las sesiones 

En el transcurso de un debate, toda delegaciôn podrâ proponer la sus
pension o levantamiento de la sesiôn indicando las razones en que se funda 
tal propuesta Si la proposiciôn fuese apoyada, sôlo se concédera la palabra 
a dos oradores, que se opongan a dicha mociôn, para refenrse exclusiva
mente a ella, después de lo cual la propuesta serâ someuda a votaciôn. • 

NOC 474 13 6 Moaôn de aplazamiento del debate 

Durante las deliberaciones, cualquier delegaciôn podrâ proponer el 
aplazamiento del debate por un tiempo determinado Formulada tal mo
ciôn, d debate consiguiente, si lo hubiere, se limitarâ a très oradores como 
maximo, uno a favor y dos en contra, ademâs del autor de la mociôn, des
pues de lo cual la propuesta serâ sometida a votaaôn 

MOD 475 13.7 Mociôn de clausura del debate 

*.i A x, a, T°d? d e l e S a c i ( 5 n P°drâ proponer, en cualquier momento, el cierre 
del debate sobre el tema en discusidn. En tal caso podrâ concederse el 

Tlf cÏ/diSr a S d l V ° S °^ d 0 r e S qUS SS «*«*»»• la -ciôn dénués de lo cual dicha propuesta serâ sometida a votaciôn. Si se acepta la 
mociôn, el Présidente pondra inmediatamente a votaciôn el fondo Sel 
asunto cuyo debate fue objeto de la mociôn de clausura. 

NOC 4 7 6 138 Limitaciôn de las intervenciones 

(1) La sesiôn plenana podrâ establecer, eventualmente el numéro 

d^d 0
d e las ~ - d c - — * * — i. ™ 

(2) Sin embargo, en ks cuesnones de procedimiento, el présidente 
b o i t » , cada intervenaon a onco minutos como mâximo. P r C S l d e n t C 

NOC 478 (3) Cuando un orador excéda el tiempo preestablecido, el présidente 
lo hara notar a la asamblea y rogarâ al orador que concluya brevemente su 
ejCDOiiaon. 

detenmnado. 

NOC 477 

exposiciôn. 
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NOC 479 13.9 Cierre de la lista de oradores 

(1) En el curso de un debate, el présidente podrâ disponer que se dé 
lectura»de la lista de oradores mscntos, mcluirâ en ella a quienes manifies
ten su deseo de intervenir, y con el consentimiento del Pleno, podrâ de
clararla cerrada No obstante, el présidente, cuando lo considère oportuno, 
podrâ permitir, como excepaôn, que se conteste cualquier exposiaôn ante
rior, aun después de cerrada la hsta de oradores. 

NOC 480 (2) Agotada la lista de oradores, el présidente declararâ clausurado 
el debate. 

NOC 481 13 10 Cuestiones de competencia 

Las cuestiones de competencia que puedan susatarse serân resueltas 
con antenondad a la votaaôn sobre el fondo del asunto que se debate 

NOC 482 13 11 Rettro y reposicion de mociones 

El autor de cualquier mociôn podrâ 'retirarla antes de la votaciôn Toda 
moaôn, enmendada o no, que se retire del debate, podrâ presentarla de 
nuevo la delegaaôn autora de la enmienda o hacerla suya cualquier otra 
delegaaôn. 

14. Derecho de voto 

MOD 483 (Nota a la Comisiôn 9: todavïa en examen en la Comisiôn 8.) 

NOC 484 2. La delegaciôn de todo Miembro de la Union ejercerâ su 
derecho de voto en las condiciones determinadas en el articulo 67. 

15. Votaaôn 

MOD 485 15.1 Definiciôn de mayoria 

(1) Se entenderâ por mayoria mâs de la mitad de las 
delegaciones présentes y votantes en favor o en contra. 

NOC 486 (2) Las delegaaones que se abstengan de votar no serân tomadas en 
consideraaôn para el cômputo de mayoria 

NOC 487 (3) En caso de empâte, toda proposiaôn o enmienda se considerarâ 
rechazada 

SUP 488 W^-îos-efeetorTle-este-Rcglameirt07^OTn^^ 
seiiu. ji vulauie» a-fa-qnc vuic eu lavui u eu rontra-xlgxma-piuputisia 

NOC 489 15 2 No pat ticipaciôn en una votaciôn 

Las delegaaones présentes que no partiapen en una votaciôn deter
minada o que declaren explicitamente no querer participar en ella, no se con
siderarân como ausentes para la determinaciôn del quorum, en el sentido 
del ndmero 462, ni como abstenidas desde el punto de vista de la aplica
aôn de las disposiciones del nûmero 491 
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MOD 490 15 3 Mayoria especial 

Para la admisiôn de nuevos Miembros de la Union régira 
la mayoria fijada en el articulo 1. 

NOC 491 15 4 Abstenaones de mâs del cincuenta por ciento 

Cuando el numéro de abstenaones excéda de la mitad de los votos 
registrados (a favor, en contra y abstenciones), el examen del asunto en dis
cusiôn quedarâ diferido hasta una sesiôn ultenor, en la cual no se compu-
taran las abstenaones. 

492 

493 (Nota a la Comisiôn 9: todavia en examen en la Comisidn 8.) 

494 

495 

NOC 496 15 7 Prohibiciôn de interrumpir una votaciôn 

Ninguna delegaaôn podrâ interrumpir un escrutimo îniaado, excepto 
si se tratase de una cuestiôn de orden acerca de la forma en que aquél se 
realizarâ 

NOC 497 15 8 Fundamentos del voto 

Termmada la votaaôn, el présidente concédera la palabra a las dele
gaciones que deseen explicar su voto 

NOC 498 15 9 Votaaôn por partes 

(1) Se subdividirâ y pondra a votaciôn por partes toda proposiaôn 
si su autor lo sohatase, si el Pleno lo estimara oportuno o si el présidente, 
con la aprobaciôn del autor, lo propusiera Las partes de la proposiciôn que 
resulten aprobadas serân luego sometidas a nueva votaaôn de conjunto 

NOC 499 (2) Cuando se rechacen todas las partes de una proposiciôn, se con- I 
siderarâ rechazada la proposiciôn en su totalidad 

NOC 500 1510 Orden de votaaôn sobre proposiaones concurrentes 

(1) Cuando existan dos o mâs proposiaones sobre un mismo asunto, 
là votaciôn se realizarâ de acuerdo con el orden en que aquellas hayan sido 
presentadas, excepto si el Pleno resolviera adoptar otro orden distinto. 

_• 

NOC 501 (2) Concluida cada votaaôn, el Pleno decidirâ si se vota o no sobre 
la proposiciôn siguiente. 

NOC 502 15 11 Enmiendas 

(1) Se entenderâ por enmienda toda propuesta de modificaaôn que 
solamente tienda a supnmir, agregar o alterar una parte de la proposiaôn 
original. 
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NOC 503 (2) Toda enmienda admitida por la delegaciôn que haya presentado 
la propuesta original serâ incorporada de inmediato a dicha proposiqon. 

NOC 504 (3) Ninguna propuesta de modificaciôn que el Pleno juzgue incom
patible con la proposiaôn original serâ considerada como enmienda. 

NOC 505 15 12 Votaaôn de las enmiendas 

(1) Cuando una proposiaôn sea objeto de enmienda, esta ûlfima se 
votara en primer término. 

MOD 506 (2) Cuando una proposiciôn sea objeto de dos o mâs enmiendas, 
se pondra a votaciôn en primer término la enmienda que mâs se aparté del 
texto original; si esta enmienda no obtiene la aprobaciôn de la mayoria, 
se harâ lo propio con aquella enmienda que entre las restantes también 
se aparté en mayor grado de la proposiciôn considerada y, por fin, este 
mismo procedimiento se observarâ sucesivamente hasta que una enmienda 
obtenga la aprobaciôn de la mayoria; finalizado el examen de todas las 
enmiendas presentadas, y si-ninguna_hubiere obtenido la mayoria, se 
pondra a votaciôn la propuesta original. 

NOC 507 (3) Cuando se adopten una o varias enmiendas, se someterâ seguida
mente a votaciôn la proposiciôn asï modificada. 

SUP 508 44}- Si-ae-se—adepfea3Fa-eHH±enéa-algHHaT-se-semefee3Fâ-a-vefeaeïéR 
ia-p3?eBttesfea-e3=±6f±Ra±-r 
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1. • Debate general sobre la labor de la Comisiôn 
(Documento N.° DT/7(Rev.l)) 

o 
1.1 El Présidente présenta el Documento N. DT/7(Rev.l) y subraya las adiciones 
aprobadas en la sesiôn précédente. Mâs adelante podria examinarse la oportunidad de 
discutir el Documento N.° 88 (al que se asociarla el N.° 49). 

2. Informe del Grupo de Trabajo sobre perfeccionamiento profesional de los 
funcionarios (Documento N.° 190) 

2.1 El delegado de Argelia, haciendo uso de la palabra en cuanto Présidente 
del Grupo de Trabajo sobre perfeccionamiento profesional de los funcionarios, pré
senta el Informe de este (Documento N.° 190), el cual se basa en las recomendaciones 
del Consejo de Administraciôn que figuran en el punto 9 del Documento N. 28. 

i 

2.2 El Secretario de la Comisiôn indica que deben afiadirse las palabras "asi 
como del Informe separado del Consejo a este respecto" al final del primer pârrafo 
del preâmbulo del proyecto de Resoluciôn reproducido en el anexo 1 al 
Documento N.° 190. Seguidamente-^senala los cambios introducidos en el Reglamento 
pertinente (anexo 2) de la Aplicaciôn del Reglamento se han suprimido las palabras 
"los intereses del personal". En el Articulo I, se ha anadido la segunda frase del 
primer pârrafo, a partir de las palabras '"sin embargo, no deben concederse esas 
facilidades ...". En el Articulo IV.1 se han anadido las palabras "pero deberân 
dedicar normalmente al curso el 30% por lo menos de su tiempo libre". Por ûltimo, se 
ha modificado el pârrafo micial del Articulo V para tener en cuenta el principio de 
la distribuciôn equitativa entre los ôrganos permanentes y la sugerencia del delegado 
de Kenya sobre personal procedente de paises en desarrollo. 

2.3 El delegado de Francia considéra que habria que modificar, por su carâcter 
ambiguo, el texto constituido por las palabras "pero deberân dedicar normalmente al 
curso el 30% por lo menos de su tiempo libre" que se ha anadido al Articulo IV.1. 

2.4 El delegado de Kenya, apoyado por el delegado de Argelia, propone que las 
palabras citadas por el orador anterior se modifiquen como sigue. "pero el 30% por 
lo menos de la duraciôn del curso serâ normalmente con cargo a su tiempo libre". 

Asi se acuerda. 

2.5 En la respuesta a puntos planteados por el delegado del Iran, el Secretario 
de la Comisiôn explica que, con anterioridad a la Conferencia de Mâlaga-Torremolinos, 
el Consejo de Administraciôn inicio ciertos trabajos preparatorios sobre cuestiones 
relativas al perfeccionamiento profesional de los funcionarios. Por ello resultaba 
procedente que la Conferencia de Mâlaga-Torremolmos aprobase la actuaciôn del 
Consejo de Administraciôn, como se hizo entonces en la Resoluciôn N.° 7. Ahora, en 
cambio, no hay aparentemente necesidad de seguir incluyendo tal aprobaciôn en el 
correspondiente proyecto de Resoluciôn, puesto que la actuaciôn del Consejo de 
Admmistraciôn dériva de las instrucciones de la Conferencia de Plenipotenciarios. 
Cada ano se présenta al Consejo un Informe en el que se detallan las decisiones toma
das el ano anterior en materia de perfeccionamiento profesional de los funcionarios 
y se enumeran los proyectos ejecutados; se examina el valor de la capacitaciôn 
facilitada. 

En lo que respecta al Articulo III, el limite del 0,25% cubriria todos los 
cursos sujetos al pago. Algunos cursos brmdados por otros organismos, instituciones 
o administraciones u organizados mteriormente, no entranan costo alguno. 
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Las palabras finales del Articulo V.l despejan la inquietud manifestada por 
el delegado del Iran en cuanto a la ratificaciôn de las peticiones por supervisores. 

2.6 El delegado del Iran sigue creyendo que séria procedente que la Comisiôn 
manifestase en una u otra forma que aprueba la actuaciôn del Consejo de Administra
ciôn. En lo que atane al Articulo V.l, crée que los jefes de los organismos debe
rian tener mayor latitud en los asuntos que les son propios; propone, por consi
guiente, que se modifique el comienzo de su segunda linea de modo que diga: "... pro
posiciones sobre las solicitudes ...". 

2.7 El delegado de la Repûblica Democrâtica Alemana pide que se den informacio
nes mâs complétas, concretamente de los costos, cuando se trata de cursos y formaciôn 
en instituciones o administraciones sitas fuera de Ginebra (Articulo III). En lo que 
concierne al Articulo IV.7, desearia saber si el expediente del funcionario no debe
ria incluir también una referencia a los cursos iniciados pero no concluidos. 

2.8 El Secretario de la Comisiôn dice que, en los ûltimos anos, cierto nûmero 
de funcionarios han pagado los gastos de viaje ocasionados por la asistencia a cur
sos celebrados fuera de Ginebra. A veces, los funcionarios aprovechan sus .vacacio
nes en su pais de origen para asistir a cursos celebrados lejos de la Sede, por 
ejemplo en el Japon o los Estados Unidos de América. Sin embargo, si se autoriza a 
un funcionario a que asista a un curso eh un lugar prôximo, por ejemplo en Paris, la 
UIT paga a veces los gastos de viaje en su totalidad o en parte. 

Con la excepciôn de los cursos de idiomas, los cursos se concluyen por lo 
general. En el caso de falta de asistencia a los cursos de idiomas, el funcionario 
interesado debe pagar sus propios gastos si desea repetir el curso. 

2.9 El Présidente del Consejo del Personal senala que la enmienda propuesta al 
Articulo V.l por el delegado del Iran excluiria la posibilidad de que el superior 
jerârquico del funcionario propusiera la formaciôn. Por consiguiente, séria mâs 
apropiado enmendar el texto para que diga: " — sus proposiciones y las solicitudes 
que hayan recibido ...". 

2.10 El delegado del Reino Unido, refiriéndose al pârrafo de introducciôn del 
Articulo V, propone que la frase "teniendo en cuenta la prioridad que ha de darse a 
los funcionarios procedentes de paises en desarrollo" se sustituya por "teniendo 
présentes las posibles necesidades de los funcionarios procedentes de paises en 
desarrollo", y que las palabras "de oportunidades" se inserten después de "distri
buciôn equitativa". Estima también que la redacciôn sugerida por el Présidente 
del Consejo del Personal responderia al punto suscitado por el delegado del Iran; 
sin embargo, si la Comisiôn no acepta esa sugerencia, la enmienda propuesta por el 
delegado del Iran séria preferible al texto segûn esta actualmente. 

2.11 El delegado de la India, apoyado por los delegados de Argelia y Nigeria, 
dice que la primera de las dos enmiendas propuestas por el delegado del Remo Unido 
le plantea alguna dificultad. Es partidario de que se conserve el texto segûn esta , 
pero, con objeto de que tenga mayor aceptaciôn, sugiere que la palabra "prioridad" 
se sustituya por la palabra "preferencia". 

2.12 El delegado de los Estados Unidos de América senala que la Union sôlo debe 
contratar personal compétente. Como todos los funcionarios estân plenamente califi
cados y capacitados y, por consiguiente, en pie de igualdad cuando entran al servi
cio de la UIT, las oportunidades para el perfeccionamiento profesional de los fun
cionarios debieran ser iguales para todos. 
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2.13 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania apoya esas observaciones y 
dice que no encuentra justificacion alguna para que algunos funcionarios sean tratados 
mâs favorablemente que otros. Por consiguiente, comparte la opinion de que se 
enmiende el pârrafo de introducciôn del Articulo V. 

2.14 El delegado de Tanzania dice que la Union no es un instituto de capacita
ciôn, smo una organizaciôn altamente especializada cuya funciôn es la de proporcio
nar a las administraciones conocimientos técnicos y asesoramiento. Sin embargo, 
incluido el personal calificado necesita actualizar periôdicamente sus conocimientos 
y, en opinion suya, el perfeccionamiento profesional de los funcionarios debiera 
centrarse en proporcionar taies cursos o seminarios, que debieran ser de corta 
duraciôn. 

2.15 El delegado del Canadâ propone, como soluciôn de transaccion, que la frase 
que plantea dificultad a algunas delegaciones se sustituya por la frase "concediendo 
particular atenciôn a las necesidades 'de capacitaciôn de los funcionarios proceden
tes de paises en desarrollo". 

2.16 Los delegados de Monaco, Repûblica Fédéral de Alemania y Reino Unido 
apoyan esa propuesta. 

2.17 Tras cierta discusiôn, el Présidente dice que de no formularse objeciones, 
entenderâ que, respecto al pârrafo de introducciôn del Articulo V, la Comisiôn 
acepta la proposiciôn del delegado canadiense, juntamente con la proposicidn del 
delegado del Remo Unido de que se inserten las palabras "de oportunidades" después 
de "distribucidn equitativa" en las lineas tercera y cuarta. 

Asi se acuerda. 

2.18 El delegado de Zambia, refiriéndose al Articulo V.3, dice que no esta muy 
claro quién adopta la décision final respecto a la selecciôn. 

2.19 El Secretario de la Comisiôn responde que, al igual que en las decisiones 
admmistrativas, la responsabilidad definitiva incumbe al Secretario General. Senala 
que la UIT es una organizaciôn relativamente pequena, que los créditos asignados al 
perfeccionamiento profesional de los funcionarios son muy modestos y que los funcio
narios tienen muy poco tiempo para asistir a cursos. En taies circunstancias, quizâs 
no sea realmente esencial que la Comisiôn dedique mucho tiempo a discutir unos 
detalles que podrian ser resueltos por los administradores de la UIT. 

2.20 El delegado de la U.R.S.S. esta de acuerdo con el orador anterior en que 
se esta dedicando mucho tiempo a un asunto puramente administrativo que deberia ser 
tratado por el Secretario General o por el Consejo de Administraciôn. Acoge con 
satisfacciôn el consenso a que se ha llegado respecto a la enmienda propuesta por 
el delegado canadiense, pues séria injustificado e inaceptable que el texto msi-
nuara que los nivelés de formaciôn y competencia difieren en la Union y que es nece
saria una capacitaciôn suplementaria para los funcionarios procedentes de los paises 
en desarrollo. Respecto al Articulo I, estima que no es sistemâticamente conve
niente rehusar el perfeccionamiento profesional de los funcionarios al principio de 
su carrera. 

2.21 El Présidente del Consejo del Personal senala que en el proyecto de 
Resoluciôn no se habia del vinculo entre las perspectivas de carrera y el perfec
cionamiento profesional de los funcionarios. También es un poco decepcionante que 
no se prevean los casos en los que el tiempo necesario para la capacitaciôn sea supe
rior al 5% del tiempo de servicio anual (es decir, dos semanas) como, por ejemplo, 
cuando un funcionario es trasladado a un nuevo empleo. Sugiere igualmente varias 
enmiendas al texto del proyecto de Resoluciôn. 
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2.22 El delegado del Remo Unido, apoyado por el delegado de la Repûblica 
Fédéral de Alemania, dice que se acogen con beneplâcito las observaciones del 
Présidente del Consejo del Personal, pero que no es oportuno que él proponga enmien
das formales a los documentos que tiene ante sl la Comisiôn. 

2.23 El Présidente dice que no procède tomar en consideraciôn las proposiciones 
del Présidente del Consejo del Personal. 

2.24 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania, refiriéndose al 
Articulo V.2, opina que la frase "teniendo en cuenta los recursos financieros dis
ponibles" no es suficientemente rigurosa. 

2.25 Tras un brève debate, se acuerda que tanto en la ûltima frase del primer 
pârrafo bajo el titulo "Aplicaciôn del Reglamento", como en la frase del 
Articulo V.2, a la que ha hecho referencia el delegado de la Repûblica Fédéral de 
Alemania, debe leerse "dentro de los limites presupuestarios". 

2.26 El delegado del Iran propone que al final del Articulo IV.6 se agregue una 
frase en los siguientes términos: "y que sus resultados se evalùen". 

Asi se acuerda. 

2.27 El delegado de Argelia dice que el Grupo de Trabajo sobre perfeccionamiento 
profesional de los funcionarios ha tratado de recoger en un documento las decisiones 
tomadas por la Comisiôn durante su largo debate sobre el Documento N.° 28 en su 
sesiôn anterior. En vista del tiempo que se ha empleado para examinar el resultado 
de su labor, no le queda mâs remedio que llegar a la conclusion de que el Grupo ha 
fracasado en su tarea. 

2.28 Tras un nuevo debate, durante el cual los delegados de Filipinas y 
Tanzania formulan sugerencias que no tiene en cuenta la Comisiôn, el Présidente 
dice que no puede considerarse que el Grupo de Trabajo haya fracasado en su labor. 
De formularse objeciones, entenderâ que el proyecto de Resoluciôn y la série de 
reglas anexas al Documento N.° 190, con las enmiendas indicadas son aceptables para 
las delegaciones y se presentarân a la Comisiôn 9 y a la sesiôn plenaria. 

Asi se acuerda. 

3. Politica general y administraciôn del personal en la UIT 
(Documento N.o 53 + Add.l) 

3.1 El Secretario de la Comisiôn présenta el Documento N. 53 + Add.l y 
recuerda que en el sistema de las Naciones Unidas existen dos ôrganos constituidos 
por los gobiernos, que tratan de politica general y administracidn del personal. El 
primero es la Dependencia Comûn de Inspeccion, que efectùa estudios e informa sobre 
asuntos que interesan a todos los ôrganos y organismos de las Naciones Unidas. El 
otro es la Comisiôn de Administraciôn Pûblica Internacional (CAPI) -cuyos miembros 
son nombrados por los gobiernos- constituida por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas para la reglamentaciôn y coordinaciôn de las condiciones de servicio en el 
sistema comûn de las Naciones Unidas. En los estatutos de la CAPI se dice que, en 
el ejercicio de sus funciones, la Comisiôn ha de regirse por el principio establecido 
en los acuerdos entre las Naciones Unidas y las demâs organizaciones, orientado a la 
creaciôn de una sola funciôn pûblica mternacional unificada mediante la aplicaciôn 
de normas, métodos y acuerdos comunes en materia de personal. La Comisiôn ooservarâ 
que el Consejo de Administraciôn ha aceptado el estatuto de la CAPI, que la UIT se 
ve, pues, obligada a respetar 



Documento N.° 304-S 
Pâgma 6 

Tanto la Dependencia Comûn de Inspeccion como la CAPI han criticado 
mucho en estos ûltimos anos la politica de personal aplicada en las Naciones Unidas 
y sus organismos especializados. Algunas de esas criticas se citan en la parte I 
del documento. En la parte II se examina el grado en que las observaciones mencio
nadas son aplicables a la UIT, y se llega a la conclusion de que, en conjunto, la 
UIT aplica una politica de personal sôlida, si bien existen varios factores que 
entorpecen su aplicaciôn prâctica, como se explica en el punto 7 del documento. 

En la parte III del documento se enumeran los puntos que pudieran entranar 
una décision de la Conferencia de Plenipotenciarios a la luz de las Recomendaciones 
de la CAPI. Como orientaciôn para la Conferencia, conviene aclarar desde el 
principio que las decisiones de Dolitica idôneas oara las Naciones Unidas Dueden 
no ser necesariamente validas para un organismo especializado como la UIT, de 
carâcter principalmente normativo por oposiciôn a otro de tipo operacional y cuyas 
necesidades de personal varian en consecuencia. Entre las cuestiones que conven
dria examinar en funciôn de las necesidades especiales de la UIT, figuran el 
concepto de una estructura de carrera y el modo de organizarla y planificarla, el 
procedimiento de contrataciôn, la distribuciôn geogrâfica, la clasificaciôn de 
empleos, la evaluaciôn del personal y la participaciôn y gestion de personal. Otra 
cuestiôn por decidir, no mencionada en. el documento es la que tal vez pudiera deno
minarse "proceso electrônico de datos para la gestion del personal". Algunos de 
los puntos se tratan en un documento separado. 

En el anexo 2 al documento se recoge la opinion del personal de la UIT 
sobre politica general y admmistraciôn del personal. En el Addéndum 1 figura un 
extracto del resumen de los debates de la sesiôn plenaria de la 37. réunion del 
Consejo de Admmistraciôn a la que se presentô el documento. 

Se levanta la sesiôn a las 12.00 horas. 

El Secretario E 1 Présidente 

M. BARDOUX H-L- VENHAUS 
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!• Politica general y administraciôn del personal en la UIT 
(Documento N? 53 + Add.l) (continuaciôn) 

1-1 El Présidente del Consejo del Personal de la UIT lamenta que el que haya 
utilizado la palabra "proponer" en una sesiôn anterior pueda haber producido en los 
delegados una impresiôn errônea, pues naturalmente los funcionarios de la UIT no 
estân facultados para hacer proposiciones oficiales en una Conferencia de Plenipo
tenciarios. Sin embargo, le decepciona que algunos delegados de la Comisiôn 
parezcan poco dispuestos a tener en cuenta las opiniones del personal. Es tanto 
mâs sorprendente cuanto que delegados de esos mismos paises en otras tribunas (como 
la Organizaciôn Internacional del Trabajo) son los que han defendido mâs ardiente
mente los derechos de los trabaj adores a participar en pie de igualdad en todas 
las discusiones y negociaciones sobre sus condiciones de trabajo. 

El orador apela a los delegados de todos los paises que tienen experiencia 
en la participaciôn de los empleados en la formulaciôn de politicas para que tomen 
cuidadosa nota de las opmiones del personal de la UIT (anexo 2 al Documento N? 53) 
sobre las cuestiones que tiene ante si la Comisiôn. Piensa en especial en la U.R.S.S. 
y en los paises socialistas; en Chma, Vietnam, Argelia, Tanzania y Cuba; en los 
Estados Unidos y en los paises de Europa Occidental; y finalmente en el Japon, en 
donde la solidaridad entre empleados y empleadores ha creado algunas de las indus
trias manufactureras mâs productivas y eficaces del mundo. Recuerda a la Comisiôn 
que sus decisiones tendrân consecuencias directas en la vida laboral de los empleados 
de la UIT en los prôximos cmco anos. Si la Comisiôn aprovecha la oportunidad para 
mejorar la suerte del personal, este respondera haciendo todo lo posible para 
contribuir a mejorar la eficiencia de la organizaciôn. 

1-2 El Présidente dice que la Comisiôn tomarâ nota de esa declaraciôn. 

Invita a que se examine la secciôn IV del documento (Resumen de las cuestio
nes que requieren decisiones). Los pârrafos 1) y 3) serân examinados mâs adelante, 
y ya se ha tratado del pârrafo 4). 

Pârrafo 2) 

1« 3 E 1 Secretario de la Comisiôn, refiriéndose al punto 15 del documento, 
dice que la Conferencia esta invitada a pedir al Secretario General que adapte el 
programa de promociôn de las perspectivas de carrera propuesto por la CAPI a las 
necesidades de la Union. El Secretario General podrâ después someter propuestas 
en tal sentido a la aprobaciôn del Consejo de Administraciôn. 

1- 4 E 1 delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania desea saber si el nuevo 
programa de promociôn de las perspectivas de carrera entranarâ la creaciôn de 
nuevos empleos, con las consiguientes consecuencias financieras. ' 

1-5 E 1 delegado de India insta a que, antes de adoptar una décision, la 
Comisiôn se cerciore de las opiniones del Consejo del Personal. 

1-6 El Présidente refiriéndose al pârrafo 2) del anexo 2 al documento, dice 
que es cierto que un obstâculo para la promociôn es que una gran proporciôn de las 
vacantes de los grados mâs altos se cubren mediante personal nuevo. En cambio, 
en el periodo comprendido entre 1973 y 1979, de 71 puestos de categoria profesional 
anunciados, fueron nombrados 38 candidatos de dentro de la Union, lo que représenta 
mâs del 53%. 
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1-7 E 1 Présidente del Consejo del Personal dice que sobre esa cuestiôn el 
Personal esta de acuerdo en general con la CAPI. Sin embargo, el hecho es que en 
una pequena organizaciôn como la UIT las posibilidades de promociôn son pocas. El 
sistema de clasificaciôn de empleos propuesto por la CAPI debiera, por consiguiente, 
aplicarse con flexibilidad para permitir el ascenso del titular dentro del puesto 
que ocupa. El orador supone que en las cifras que acaba de citar el Présidente 
para nuevos nombramientos estarân incluidos los traslados; segûn sus câlculos, 
durante un periodo de 10 afios menos del 25% del personal ha tenido un verdadero 
ascenso. También es importante que los empleos superiores de categoria profesional 
se cubran en la medida de lo posible desde dentro de la Union a fin de no bloquear 
la cadena de ascensos. Actualmente se cubren desde fuera un nûmero excesivo de 
taies empleos. 

1-8 E 1 Secretario de la Comisiôn contestando al delegado de la Repûblica 
Fédéral de Alemania, dice que es difidil responder con exactitud acerca de los 
gastos que ocasionarîa la aprobaciôn del programa de promociôn de las perspectivas 
de carrera antes de que la Comisiôn haya adoptado decisiones sobre los asuntos 
conexos que figuran en la Secciôn IV. 

1-9 El delegado de Argelia dice que cualquier décision que se adopte sobre 
las perspectivas de carrera deberâ conducir a una mayor motivaciôn y a la satis
facciôn en el desempeno de su empleo por parte del personal y deberâ también 
dar a la Union un dmamismo y una eficacia redoblados. Hasta ahora, el ascenso 
se ha efectuado senciUamente por medio de la reclasificaciôn de empleos; en el 
futuro, el Consejo de Administraciôn deberâ tener acceso a los expedientes de cada 
funcionario, de manera que el ascenso se contemple mâs en funciôn de la carrera 
del mdividuo que en funciôn de la categoria del empleo. 

1-10 E 1 delegado de la U.R.S.S. lamenta que haya tan pocos delegados présentes 
en la Comisiôn para discutir un tema de tanta importancia. Desgraciadamente no ha 
habido tiempo para examinar a fondo^ el Documento N? 53 en la ûltima réunion del 
Consejo de Administraciôn y, en todo caso, el documento es demasiado unilatéral y 
esta concebido en términos demasiado générales. En éï se sugiere que la UIT adopte 
el sistema proyectado para las Naciones Unidas, s m embargo, la Union no debe ser 
un terreno para probar innovaciones propuestas por otros organismos, smo que deberâ 
hallar sus propias soluciones a sus propios problemas. 

1-11 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania propone que se aplace 
el examen del pârrafo 2), en vista de que, segûn lo manifestado por el Secretario, 
las consecuencias fmancieras del nuevo programa no serân conocidas hasta que la 
Comisiôn haya llegado a una décision sobre otras cuestiones afines. 

1.12 El Secretario de la Comisiôn, respondiendo a una pregunta del delegado 
de la India, explica que si, segûn ha recomendado la CAPI, se elevase del 0,09% 
al 0,25% el porcentaje del presupuesto dedicado a la capacitaciôn prâcticamente 
se triplicarla la asignaciôn presupuestaria correspondiente. El resumen de las 
proposiciones de creaciôn de nuevos empleos o de reclasificaciôn que figura en el 
punto 8 del anexo 2 al Documento N? 53, Add.l, représenta un mâximo y esta sujeto 
a révision sobre la base de las decisiones adoptadas por la Conferencia. 

1.13 El delegado de los Estados Unidos de América déplora que la U.R.S.S. 
atribuya al parecer mayor importancia a la distribuciôn geogrâfica que a la 
competencia profesional; su Delegaciôn opina que el orden de pnondad correcto 
es el inverso. 
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1.14 El delegado de la Repûblica Democrâtica Alemana apoya plenamente las 
observaciones de la U.R.S.S. En la documentaciôn presentada a la Conferencia de 
Plenipotenciarios no hay pruebas de que se haya mejorado la distribuciôn geogrâfica; 
es necesario realizar mayores esfuerzos en ese sentido. No comparte la opinion de 
que sean incompatibles los principios de la competencia profesional y de la distri
buciôn geogrâfica. 

1.15 El delegado de la U.R.S.S. estima que la observancia del principio de la 
distribuciôn geogrâfica no excluye la selecciôn de candidatos altamente calificados 
para los empleos de la UIT. Es indudable que existen taies candidatos en las zonas 
subrepresentadas. No debe darse prioridad a la distribuciôn geogrâfica o a la com
petencia profesional; ambos prmcipios deben tener igual peso. Considéra que el 
documento es de carâcter informativo; la Union ha de elaborar su propia politica 
de personal con arreglo a las orientaciones dadas por el Convenio. Las decisiones 
que son correctas para las Naciones Unidas pueden ser errôneas para la Union. De 
ahi que no sea aconsejable aceptar en bloque las recomendaciones de la CAPI. 

1.16 Los delegados de Estados Unidos de América, Japon y Reino Unido apoyan 
la propuesta de la Repûblica Fédéral de Alemania de aplazar el examen del punto 2 
hasta que se hayan examinado los demâs puntos conexos de la secciôn IV. 

Se aprueba esta proposiciôn. 

Punto (5) 

1.17 El delegado de los Estados Unidos de América dice que su Delegaciôn se 
opone a que la UIT suministre mâs capacitaciôn a las administraciones nacionales 
y dedique mâs recursos presupuestarios a la misma. 

1.18 El Présidente observa que la UIT no ha atribuido hasta ahora ningûn cré
dito para cubrir los gastos del personal nacional que viene a la Union para aprender 
cômo funciona. SerlaHlfcil que las administraciones que no emplean uno de los 
idiomas de trabajo de la Union tuvieran esa oportunidad, fomentândose asi la coope
raciôn entre la UIT y sus paises Miembros. 

1.19 El delegado de Argelia, apoyado por el delegado de Nigeria, dice que la 
UIT es una union de todos sus Miembros y que todos ellos deben beneficiarse por 
igual de su condiciôn de Miembros. Hasta ahora, los paises en desarrollo no se han 
beneficiado tanto como cabia esperar, y la presente Conferencia de Plenipotencia
rios constituye una ocasiôn para remediarlo. La necesidad primordial de los paises 
en desarrollo es la capacitaciôn. Es partidario, por consiguiente, de que se faci
lite la capacitaciôn descrita a los paises que la necesitan, especialmente dado que 
ello darâ lugar a que los paises en desarrollo contribuyan mâs eficazmente a la 
vida de la Union. 

1.20 El Secretario de la Comisiôn explica que la situaciôn real es que un 
pequeno nûmero de capacitandos visitan cada aiio la UIT a peticiôn de unas pocas 
administraciones, de momento todas ellas de paises en desarrollo, bien para pasar 
unas semanas de departamento en departamento para familiarizarse con el trabajo de 
la UIT, bien, tras haber seguido un brève curso de iniciaciôn, para trabajar en 
un sector especifico con objeto de comprender sus actividades mâs a fondo. La cues
tiôn se ha sometido a la Comisiôn recabando instrucciones acerca de la actuaciôn 
futura en caso de que aumentarâ bruscamente el nûmero de paises que deseen benefi
ciarse de esas posibilidades de capacitaciôn. En otro caso, el Departamento de 
Personal puede verse en la situaciôn de tener que tomar decisiones arbitrarias en 
cuanto a los beneficiarios de dicha capacitaciôn. 
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1- 2 1 El delegado de Filipinas es partidario de una respuesta positiva al 
punto (5) , y sugiere que se dé pnondad en este sector a los paises menos 
adelantados. 

1-22 E 1 delegado del Remo Unido dice que la cuestiôn crucial réside en que 
experiencia o beneficio ha de ofrecer la UIT a las administraciones. Una respuesta 
se situa en el âmbito de la cooperaciôn técnica y, por tanto, debe resolverse con el 
presupuesto de cooperaciôn técnica. La otra se situa en el campo de la gestion de 
frecuencias; taies conocimientos pueden impartirse mejor en los seminarios de la 
IFRB, en los que debe fomentarse una mayor participaciôn de los paises en desarrollo. 
Considéra, ademâs, que los paises desarrollados pueden ofrecer capacitaciôn en ges
tion de frecuencias con gran provecho para los paises en desarrollo, y deben ser 
alentados a hacerlo. Tal vez podria combinarse el punto (5) con la proposiciôn del 
punto (3) sobre el empleo de profesionales s m experiencia en la gestion de frecuen
cias, incluyéndose los costos correspondientes en una partida del presupuesto 
ordinario. 

1-23 El delegado del Canadâ abunda en las observaciones del Remo Unido. Todas 
las administraciones estarian de acuerdo, en principio, con la propuesta si pudiera 
ponerse en aplicaciôn con los recursos presupuestarios existentes. S m embargo, de 
la ûltima parte del punto 18 del Documento se infiere que ello no es posible. Una 
parte muy grande de los costos, por no decir la mayor parte, esta constituida por 
los gastos de viaje y dietas de los capacitandos. Considéra que los paises 
desarrollados que solicitan dicha capacitaciôn debieran pagar los gastos correspon
dientes, y que los paises en desarrollo deben tratar de obtener los recursos de las 
diferentes fuentes de cooperaciôn técnica a su alcance, si bien convendria que 
pudieran pagar por si mismos una parte. 

1-24 El représentante de la IFRB dice que, ademâs de la formaciôn a que se hace 
referencia en el,punto (5) , hay otro pequeno flujo de capacitandos hacia la IFRB como 
consecuencia de peticiones directas de las administraciones. La IFRB se ha resen-
tido de la dedicaciôn de personal especializado a esa capacitaciôn, y agradeceria que 
se diera un enfoque mâs estructurado a la cuestiôn. Esta de acuerdo con el delegado 
del Remo Unido en que, si bien la UIT podria suministrar una capacitaciôn valiosa 
en materia de aplicaciôn del Reglamento de Radiocomunicaciones a nivel interguber
namental, la mejor fuente de capacitaciôn para la gestion de frecuencias a nivel 
nacional es un pals desarroUado. 

1-25 E 1 delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania dice que aunque su Admi
nistraciôn haya enviado personal a la UIT para que se familiance con sus procedi
mientos, considéra que ello se compensa con la experiencia suministrada en otras 
materias. Duda que ese tipo de cooperaciôn pueda denominarse apropiadamente 
capacitaciôn. 

i-26 E 1 représentante de la IFRB dice que la Junta esta muy agradecida a las 
administraciones que han aportado, por ejemplo, la experiencia necesaria para ela
borar el programa para el mayor uso del computador. También agradece en gran medida 
la cooperaciôn de las administraciones a quienes se han solicitado conferenciantes 
para los seminarios de la IFRB. 

1 > 2 7 E 1 delegado del Sénégal observa que existe cierta confusion entre la 
capacitaciôn de personal dentro de la UIT y la capacitaciôn de personal nacional. 
La Union tiene el deber de ayudar a todos los Miembros. No se trata meramente de 
una entidad normativa, smo que debe desempenar también un papel asesor. La estruc
tura no centralizada de la Union es motivo de que produzca un volumen de documenta
ciôn abundante y relativamente discoordmado, cuya interpretaciôn es a menudo difi
cil para los paises en desarrollo. De ahi que el personal nacional necesite com
prender mejor la labor de la Union para aplicar mejor las normas y reglamentos que 
dicta. Nb debe confundirse esta labor asesora con la capacitaciôn suministrada bajo 
los auspicios de la cooperaciôn técnica. 
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1.28 El delegado de Espafia concuerda con el punto de vista de Sénégal en lo que 
respecta a la familianzaciôn del personal nacional con las normas y procedimientos 
de la UIT, que de ningûn modo debe confundirse con las becas de cooperaciôn técnica. 
No obstante, es obvio que si hubiese demasiados solicitantes de ese tipo de capaci
taciôn, séria imposible atenderlos. Tal vez la soluciôn esté en la organizaciôn de 
seminarios sobre la materia. 

l-29 El delegado de Kenya considéra que muchas de las dificultades que plantea 
el documento se deben a su confusa estructura. No se sabe con claridad de que capa
citaciôn se trata. La UIT esta obligada a facilitar mformaciôn y orientaciôn sobre 
sus métodos y procedimientos, y se pide a menudo a las administraciones que facili
ten informaciôn similar a otras. Esta de acuerdo con Canadâ de que serian bajos los 
costos para la Union si los capacitandos interesados sufragaran sus propios gastos 
de viaje y mantenimiento. Los seminarios constituyen otra cuestiôn completamente 
distmta y no deben tenerse en cuenta. , Si el nûmero de posibles capacitandos absor-
viera demasiado tiempo a la UIT, convendria quizâ constituir grupos. 

1.30 El delegado de Argelia concuerda con las observaciones de Kenya relativas 
al documento. También abunda en el punto de vista del delegado de Sénégal. La par
ticipaciôn voluntaria en los trabajos de la organizaciôn no sôlo redundarla en bene
ficio de la Union, sino también en el de los paises a los que se diera esa 
oportunidad. 

1.31 El delegado de Tanzania no comprende que el punto (5) origine discusiones. 
Su Delegacidn no entiende por capacitaciôn la familianzaciôn con los procedimien
tos de la UIT; no obstante, siempre que esa familianzaciôn se lleve a cabo a expen-
sas de una administraciôn, es saludable y debe fomentarse. 

i-32 El delegado de Francia dice que no cabe confundir mformaciôn y formaciôn. 
Hay .en este sentido tres aspectos diferentes que es preciso tener en cuenta al 
formular recomendaciones. En primer lugar, hay algunas administraciones que desean 
que sus funcionarios adquieran un conocimiento practico tanto de la UIT como de sus 
ôrganos y tengan la oportunidad de conocer personalmente a funcionarios de la UIT 
para facilitar asi los contactos que mantengan mâs tarde; en ese caso, bastarîa pre
ver la entrega de un organigrama detallado y una visita, por ejemplo de una semana 
de duraciôn. En segundo lugar, hay también una colaboraciôn reciproca, como la 
establecida entre la Repûblica Fédéral de Alemania y la IFRB, en beneficio mutuo, 
en lo que respecta a la mayor utilizaciôn del computador. El tercer aspecto, men
cionado ya por el delegado del Sénégal al pedir a la UIT que ayude los paises en 
desarrollo a conocer mejor sus normas y procedimientos, corresponde al âmbito de la 
asistencia técnica y supone la organizaciôn de seminarios y la facilitaciôn de 
métodos anâlogos de formaciôn. 

1.33 El Présidente comunica que la Comisiôn 6 habrâ de examinar las necesidades 
especiales de los paises en desarrollo en materia de formaciôn individual o de 
seminarios. El punto (5) se refiere a los casos de las personas que se desplazan a 
Ginebra a expensas de su propia administraciôn con objeto de enterarse en poco 
tiempo y a grandes rasgos de lo que se hace en la Union; taies visitas resultan 
mutuamente beneficiosas. 

Del debate de la Comisiôn se desprende, en resumen, lo siguiente: las 
peticiones de formaciôn por la UIT de funcionarios de las administraciones naciona
les deberân atenderse sin rebasar los limites de los recursos disponibles, en el 
supuesto de que ello resuite realmente necesario y de acuerdo con lo que détermine 
el Secretario General, el cual tendra presente las opiniones expresadas en la sesiôn; 
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se harâ una distinciôn entre la formaciôn en sentido estricto, la cual pertenece en 
la mayor parte de los casos al âmbito de la asistencia técnica, y la formaciôn que 
vaya seguida de un periodo de participaciôn en los trabajos de la UIT, quedando 
entendido que en primer caso el Secretario General darâ prioridad a los nacionales 
de los paises que tengan mayor necesidad de ese género de formaciôn; de registrarse 
un incremento del nûmero de peticiones, el Secretario General informarâ de ello al 
Consejo de Admmistraciôn y le pedirâ nuevas instrucciones. 

La Comisiôn aprueba el resumen que acaba de hacer el Présidente. 

Punto (6) 

i-34 El Secretario hace referencia al articulo 14 del Estatuto de la Comisidn 
de la Administraciôn Pûblica Internacional y al sistema comûn recomendado para las 
Naciones Unidas en su conjunto y explic^ que, como se indica en el punto 21 del 
Documento N? 53, el Secretario General no ha podido aceptar la introducciôn del 
formulario de Aviso de Vacante de la CAPI dado que no fue posible conciliarlo con 
las instrucciones del Consejo de Admmistraciôn en cuanto al contenido de las cartas 
circulares por las que se anuncian las vacantes. En el punto 22 del citado 
Documento N<? 53 se enumeran las tres posibles decisiones que podria tomar en ese 
sentido la Conferencia de Plenipotenciarios. 

1.35 Los delegados de Kenya y del Remo Unido consideran que se esta tratando una 
cuestiôn de pura administraciôn del personal que no tiene por que debatirse en una 
Conferencia de Plenipotenciarios. 

1-36 El delegado de Espana concuerda con esa opinion y anade que la Union, 
sin dejar de respetar el principio de presentaciôn de los candidatos por su propia 
administracidn, podria quizâ distribuir también los avisos de vacante a las empre
sas privadas de explotaciôn reconocidas, habida cuenta de que en algunos paises 
hay a veces demoras administrativas. 

1*37 El delegado del Sénégal sostiene que la aprobaciôn del procedimiento 
seguido hasta ahora por el Consejo de Administraciôn o la formulaciôn de instruc
ciones a este para que introduzca el modelo recomendado por la CAPI es una cuestiôn 
de principio cuya décision incumbe a la Conferencia de Plenipotenciarios. Por su 
parte, se inclina en favor del mantenimiento del sistema actual. 

1*38 El delegado de Arabia Saudita senala que el sistema actual ha resultado 
ser satisfactorio y que cada administraciôn debe decidir si ha de transmitir o no 
los avisos de vacante a las organizaciones industriales y cientificas de su propio 
pais. 

i'39 El Présidente dice que del debate sobre el punto (6) se desprende, en 
resumen, que hay acuerdo en evitar toda duplicaciôn de la labor y que la Comisiôn 
considéra que debe mantenerse el sistema actual dejando en manos de cada adminis
traciôn la eventual distribuciôn de los avisos de vacante en su propio pais. 

Punto (7) 

1.40 El Secretario dice que hay un vinculo entre este punto (7) y el anterior 
punto (6) . Actualmente los avisos de vacante se envian ùnicamente a las adminis
traciones, en contra de la recomendaciôn de la CAPI, y las candidaturas a empleos 
en la UIT deben transmitirse por conducto de la administraciôn nacional. Esto es 
indudablemente conveniente en el casa de especialistas pertenecientes a una admi
nistraciôn, pero no tiene mayor sentido en el caso de otros funcionarios, y lo que 
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hay que decidir es si la UIT debe seguir exigiendo la presentaciôn de todas las 
candidaturas por conducto de las administraciones nacionales, incluso si se trata 
de personal no dedicado al âmbito de las telecomunicaciones, como los especialistas 
en computadores, contables y lingûistas. En segundo lugar, el Consejo de Admmis
traciôn no destina ningûn fondo para la entrevista de candidatos y a este respecto 
cita como ejemplo un caso desgraciado en que la Union incumô en un gasto considé
rable para mstalar en Ginebra a un candidato que no quedô luego satisfecho con su 
trabajo y dimitiô al cabo de muy pocos meses. Hay también funcionarios que se han 
quedado en Ginebra para no tener que afrontar las dificultades de organizar su 
regreso apenas llegados, pero que no estân contentos ni satisfechos con el puesto 
que ocupan. De ahi que séria preferible prever la forma de entrevistar a los 
candidatos de la manera mâs econômica posible. En la mayor parte de los casos, 
el sistema de concurso no parece acorde con las exigencias de la UIT, pero en el 
caso de ciertos funcionarios especializados, como los traductores, se consulta a 
las Naciones Unidas, que organizan exâmenes especiales. 

1.41 El delegado de Espana estima que, si el punto (7) se refiere exclusiva
mente a puestos de trabajo en Ginebra y no a puestos de trabajo correspondientes a 
la cooperaciôn técnica, habria que mantener el principio de que los candidatos 
deben ser presentados por su propia administraciôn. Le parece muy positivo que se 
recurra al resultado del examen de las Naciones Unidas para traductores. Esta de 
acuerdo en que la celebraciôn de entrevistas previas a la selecciôn puede ser util 
y podria resultar a largo plazo mâs econômica que la repatriaciôn de un funcionario 
ya nombrado. 

1 > 4 2 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania considéra que deberia 
seguirse el actual sistema en virtud del cual los candidatos son presentados por 
su propia administraciôn. En lo que respecta a las entrevistas, séria injusto que 
por restricciones fmancieras se acabase por entrevistar ùnicamente a los candidatos 
que vivan cerca de Ginebra. Como el trato debe ser igual para todos, no esta en 
favor de las entrevistas, dadas sus consecuencias fmancieras. 

L*43 E 1 delegado de Kenya esta de acuerdo en que hay necesidad de entrevistar 
a los candidatos. El gasto consiguiente podria disminuir considerablemente si la 
lista de candidatos seleccionados fuese objeto de nueva selecciôn y posible révi
sion por parte de paneles régionales. 

1.44 Tomando nota de las opiniones del delegado de Kenya, el Secretario dice 
que el actual sistema obliga a la Union a elegir candidatos sobre la base de lo 
que ellos mismos afirman. Si es preciso dar por terminadas luego sus funciones 
porque carecen de conocimientos linguisticos, como ha ocurrido ya, el costo para 
la Union es mayor. 

1-45 El Présidente anuncia que, en suma, hay consenso en que las candidaturas 
deben seguirse sometiendo por conducto de las administraciones y no a titulo mdi
vidual. Como cuestiôn de principio, planteada por el delegado de la Repûblica 
Fédéral de Alemania, todos los candidatos deben ser tratados en igualdad de condi
ciones en materia de entrevistas, y ello es igualmente importante en lo que con
cierne al principio de la distribuciôn geogrâfica. Se ha expresado igualmente la 
opinion de que a largo plazo séria econômicamente mâs eficaz la celebraciôn de 
entrevistas con los candidatos que la contrataciôn de candidatos no aptos, y que 
al menos habria que entrevistar a los candidatos seleccionados, tal vez por medios 
de comunicaciôn que no entranen desplazamiento. Hay acuerdo en que no debe intro
ducirse el sistema de concursos. 

Se levanta la sesiôn a las 12.15 horas. 

El Secretario El Présidente 

M. BARDOUX H.L. VENHAUS 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA 
DE PLENIPOTENCIARIOS 
NAIROBI 1982 

Documento N9 306-S 
28 de octubre de 1982 
Original: espanol 

COMISION 7 

RESUMEN DE DEBATES 

DE LA 

SEPTIMA SESION DE LA COMISION 7 

(Estructura de la Union) 

Viernes, 15 de octubre de 1982, a las 14.00 horas 

Présidente: Sr. A.C. ITUASSU (Brasil) 

Asuntos tratados: 

1. Rotaciôn de puestos en el Consejo 
de Administraciôn 

3. 

Proyecto de tercer Informe de la Comisiôn 7 

Resumen de los debates de la 1, 
Comisiôn 7 

sesidn de la 

4. Examen de los textos del Convenio 

4.1 Articulo 6 (continuaciôn) 

Documento N? 

DT/1 y DT/11 

Proposiciones 

ALG/11/11 
INS/81/1 
MLA/82/1 
THA/83/1 
SNG/84/1 
PHL/86/1 
IND/87/4 
CHL/89/1 
PRU/112/11 

DT/23 

185 

DT/1, DT/11 
DT/26 



Documento N? 306-S 
Pagina 2 

1. Rotaciôn de puestos en el Consejo de Admmistraciôn (Documentos N?s DT/1, *îZ 
y DT/11, y Proposiciones ALG/11/11, INS/81/1, MLA/82/1, THA/83/1, 
SNG/84/1, PHL/86/1, IND/87/4, CHL/89/1 y PRU/112/11) 

1.1 El delegado de Chile présenta el Documento N° 89/1, con su proposiciôn 
para que la reelegibilidad sôlo sea posible por un periodo consecutivo. Segûn él, 
la experiencia muestra que en el seno de las regiones no hay rotaciôn equitativa, 
y dice que muchos paises sôlo han podido tener acceso a los organismos permanentes 
de la Union gracias al aumento del nûmero de los miembros del Consejo. Reconoce 
que los paises con mayor nivel pueden hacer mâs aportaciones al desarrollo de las 
telecomunicaciones y a los trabajos de la Union, por lo que no résulta fâcil deter
minar un método de rotaciôn. Pero espéra que si se acepta en principio la 
conveniencia de la rotaciôn, el Consejo de Administraciôn podria encargarse luego 
de proponer métodos adecuados para su aplicaciôn. 

1.2 El delegado del Perû concuerda con los argumentos aducidos por el orador 
précédente y explica su proposiciôn diciendo que en el texto del inciso (1) del 
pârrafo 1 del Articulo 8 del Convenio, se debe sancionar el derecho igualitario de 
los paises Miembros a integrar el Consejo de Admmistraciôn mediante la rotaciôn, 
y que se deben définir las posibilidades de acceso al mismo definiendo la duraciôn 
del periodo para el cual se elige a un Miembro, o sea limitando a un solo periodo 
la posibilidad de reelecciôn. 

1.3 El delegado de Costa Rica apoya la proposiciôn del Perû. 

1.4 El delegado de Francia no se opone al principio de la rotaciôn pero 
considéra peligrosa la aplicaciôn de normas demasiado inflexibles. Piensa que la 
proposiciôn de Chile habrâ de ser templada por el sentido comûn. 

1.5 El delegado de Papua Nueva Guinea crée que el problema se debe resolver 
en el seno de cada région. Como su Delegaciôn no ha tenido todavia conversaciones 
a ese respecto con los demâs miembros de su région, considéra prematuro introducir 
ahora modificaciones en los textos vigentes. 

1.6 El delegado de Cuba es partidario del principio de la rotaciôn, para que 
todos puedan cooperar en la marcha de la Union. Apoya la proposiciôn del Perû, 
que, a su juicio, no va contra nadie. 

1.7 El delegado de Australia opina que el texto actual del Convenio permite 
unas elecciones libres y que, con el aumento del nûmero de sus miembros, podrian 
entrar mâs paises en el Consejo de Administraciôn. Por las mismas razones que 
adujo el delegado de Papua Nueva Guinea, propugna que no se hagan cambios en los 
textos existentes. 

1.8 El delegado de la U.R.S.S. reconoce que en algunas regiones el nûmero de 
los candidatos que se presentan es doble que el de los puestos, y que, ademâs, la 
Conferencia puede elegir a cualesquiera otros si lo considéra conveniente. Dice 
que en su Région, la selecciôn se hace democrâticamente, aunque no siempre résulta 
fâcil llegar a un acuerdo, y se procura que haya cada vez una rotaciôn de la mitad 
de los miembros. Cita como ejemplo el hecho de que su pals es ahora Miembro del 
Consejo en la UIT y que, por eso, no lo es en la UPU. Se muestra partidario de 
que se mantenga el statu quo. 
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1.9 El delegado de Dinamarca considéra adecuadas las disposiciones actuales, -
a pesar de que su pais no es Miembro del Consejo de Admmistraciôn ni lo ha sido 
nunca. A su juicio, las proposiciones de Chile y Perû tienen mâs inconvenientes 
que ventajas, y no hay que hacer una reglamentaciôn rigida. El problema se debe re
solver en el interior de cada région. Explica que, en la suya, es Suecia quien se 
encarga de informar a los demâs paises nordicos sobre la marcha de los trabajos -del 
Consejo, y de consultarles cuando se va a tomar alguna décision importante. Crée, 
pues, que no se debe alterar el statu quo. 

1.10 El delegado del Remo Unido reconoce la necesidad de rotaciôn y de que 
todos participen en los trabajos del Consejo y estén representados en él. Pero crée 
que se debe conservar un nûcleo firme de paises con mayores recursos que hagan 
aportaciones y no sean una carga para la Union, sin pretender por eso dommar el 
Consejo. Asi se da a ese ôrgano la cqntmuidad deseada. Piensa que la rotaciôn se 
debe discutir en el interior de cada région y no tiene por que figurar en el texto 
del Convenio. Opina que los miembros del Consejo de Admmistraciôn ya no repre
sentan verdaderamente a sus paises, smo que velan por los intereses de todos, y que 
no se deben establecer reglamentaciones rigurosas. 

1.11 El delegado de los Estados Unidos de América senala que, a ténor de lo 
dispuesto en el Convenio, todos pueden ser candidatos y servir a la Union en el 
Consejo. Al hacerse la elecciôn, se tienen en cuenta muchos factores muy diversos, 
taies como los conocimientos técnicos y el entusiasmo de los candidatos, la distri
bucidn geogrâfica y la ayuda que los candidatos podrân prestar a la UIT. El sistema 
actual es libre y ofrece a la elecciôn una amplia gama de candidatos entre los que 
abundan los procedentes de paises en desarrollo. Pide que no se modifique el 
statu quo. 

1.12 El delegado de Hungria afirma que todos tienen derecho a estar en el Consejo 
de Administraciôn, pero que no se deben dar normas rigidas en el Convenio. Los 
textos actuales hacen posible la rotaciôn, facilitada ahora con el aumento del 
nûmero de miembros del Consejo. Crée que el problema de la rotaciôn se puede 
resolver dentro de cada région y que se debe mantener el statu quo en el Convenio. 

1.13 El delegado de Grecia también prefiere que se mantenga el statu quo porque 
crée que la soluciôn esta en las consultas en el interior de cada région. 

1.14 El delegado de Colombia senala que, aunque todos los paises son iguales, 
hay unos que son mâs iguales que otros. Rechaza enérgicamente la idea de que la 
mayor aportaciôn que puedan hacer los paises ricos haya de prevalecer sobre el 
derecho de los mâs pobres a participar en el Consejo de Admimstraciôn. En ese 
ôrgano tienen que estar representados todos los grados del desarrollo. Hace observar, 
ademâs, que no es en las regiones donde se hace la selecciôn, smo en unas elec
ciones de carâcter global. Tampoco esta de acuerdo con que los miembros del Consejo 
no representan a sus propios paises, cuyos intereses defienden, por el contrario, 
con gran denuedo. Opina que los paises con menos capacidad también tienen derecho a 
estar representados y que ese principio es aceptado por todos pero luego no se pone 
en prâctica. Anade que para conjugar la continuidad con una representaciôn renovada 
no se puede mantener un statu quo que considéra contrario a la dignidad de unos 
paises en desarrollo que también tienen muchas cosas que ofrecer y muchos derechos 
que defender. 



Documento N? 306-S 
Pagina 4 

i"" E1 delegado de Bulgaria, el delegado de Checoslovaquia y el delegado ; 

f1 fPdn SOn Partidanos de que la rotaciôn se haga en cada région, manteniéndose 
las disposiciones actuales del Convenio. 

1.16 E 1 llegado de la Argentina dice que en teoria las disposiciones del 
Convenio son aceptables, pero que en la prâctica no se aplica la rotaciôn que impli
citamente figura en el nûmero 48 del Convenio y que, en cambio, se observa la 
permanencia por mucho tiempo de algunos paises en el Consejo de Admimstraciôn 
Habria que tratar de que todos los paises pudieran en algûn momento ingresar al 
Consejo de Administraciôn, que constituye una experiencia muy provechosa. 

1.17 El delegado de Mongolia reconoce la justicia del sistema de rotaciôn, y 
entiende que las disposiciones actuales del Convenio ya lo admiten, asi como la dis
tribuciôn equitativa de los puestos en el Consejo de Admimstraciôn entre todas las 
regiones del mundo. Dentro de cada région puede aplicarse la rotaciôn. Por ende, 
es partidario de mantener la redacciôn actual de este nûmero del Convenio. 

1.18 El delegado del Iraq apoya lo expresado por los delegados de Colombia 
y de la Argentina. 

1.19 El delegado de Nicaragua apoya, las proposiciones de Chile y del Perû y 
sefiala que el ingreso de otros paises en el Consejo de Admimstraciôn daria mayores 
posibilidades de participaciôn a los paises en desarrollo. No esta de acuerdo con 
que se mantenga el texto del nûmero 48 del Convenio, m acepta que se deje la 
rotaciôn a criterio de las distmtas regiones, porque ello introduciria estilos de 
trabajo heterogéneos y conduciria a mantener en el Consejo de Admimstraciôn el 
monopolio de los paises mâs desarrollados. 

1.20 El delegado de Venezuela dice que con la redaccidn actual del nûmero 48 se 
respeta el principio democrâtico de la libre elecciôn. Es partidario de que se 
mantenga el texto como esta. 

1.21 El delegado del Canada dice que en el Documento N? 76 (Rev 7) puede compro
barse la lista de paises que hasta el momento han presentado sus candidaturas para 
las prôximas elecciones del Consejo de Administracidn; considéra que se trata de 
elecciones democrâticas sin ninguna limitaciôn, sin que se impida a nadie presentar 
su candidatura. 

1.22 El delegado de Yugoslavia se pregunta por que no se quiere admitir el prin
cipio de rotaciôn en la Union y si en las regiones. Estima que la aplicaciôn de ese 
principio no menoscabaria la eficacia de la labor de la Union, ya que se trata de 
un principio que funciona bien en una organizaciôn hermana, como es la Union Postal 
Universal. 

1.23 El delegado de la Repûblica Centroafricana es partidario de que se aplique 
el principio de la rotaciôn dentro de cada région. No obstante senala que, en repre
sentaciôn de determinadas regiones, hay paises que son Miembros del Consejo de 
Administraciôn desde 1959, y que siguen presentando su candidatura. En consecuencia, 
entiende que no es un problema que deba resolverse a nivel de la Conferencia s m o a 
nivel de cada région. 

1.24 El delegado de Granada crée que deberia enmendarse el nûmero 48 del Convenio 
para incluir el principio de rotaciôn en el contexto régional. 
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!-25 El delegado de Guatemala es partidario de que el principio democrâtico de — 
la rotaciôn se incluya de alguna manera en el texto del Convenio y senala la necesidad -
de tratar de lograr un paralelismo entre un proceso democrâtico y resultados "̂  
democrâticos en las elecciones del Consejo de Administracidn. -

1.26 El delegado del Perû dice que la mayoria de los oradores ha reconocido la ~ 
justicia del principio de la rotaciôn, aunque muchos son partidarios de mantener el 
texto actual del nûmero 48 del Convenio, en el cual consideran que el principio de la 
rotaciôn esta implicito, pero no quieren que figure la palabra rotaciôn Su Dele
gaciôn considéra que en el Convenio debe incluirse la palabra "rotaciôn", y que 
podria decirse "Teniendo en cuenta la necesidad de una distribucidn y una rotaciôn 
equitativas de los puestos entre todas las regiones del mundo." 

1.27 El delegado de Argelia dice que su pals intégra desde hace dos periodos 
el Consejo de Administraciôn, y que si se adoptarâ el principio de rotaciôn lo 
apoyarla con mucho gusto, pero siempre-que fuera aplicable a todos los Miembros 
de la UIT. 

1.28 El Présidente senala que el prôximo lunes 18 de octubre debe informar al 
Pleno de la Conferencia, y que séria deseable que la Comisiôn adoptarâ una Reso
luciôn sobre el texto del nûmero 48 del Convenio. 

1.29 El delegado del Congo dice que' para la buena marcha de los debates no es 
conveniente que cada uno se aferre a sus posiciones, y que quizâs podria incluirse 
la palabra "rotaciôn" en lo relativo a las regiones. 

1.30 El Présidente pregunta si la inclusion que se propone no requeriria que se 
modificarâ el Protocolo Adicional aprobado en la quinta sesiôn de la Comisiôn. 
Teniendo en cuenta que muchas delegaciones se han manifestado en favor del texto 
vigente, pregunta si se aceptaria una soluciôn de transaccion consistente en no mo
dificar el nûmero 48 y en preparar un proyecto de Fecomendaciôn o de Resoluciôn 
destinado al Consejo de Admimstraciôn para que estudie esta cuestidn. 

1.31 El delegado del Sénégal apoya la sugerencia del Présidente 

1.32 El delegado del Perû insiste en su proposiciôn para que se modifique el 
nûmero 48 y se incluya la palabra "rotaciôn". 

1.33 El delegado de Chile y el delegado de Guatemala apoyan la proposiciôn 
del Perû. 

1.34 El delegado de la India formula una propuesta que podria tal vez conciliar 
los distintos puntos de vista- que, al final de la primera frase del nûmero 48 del 
Convenio, el punto se sustituya por una coma y se anada "asi como la necesidad de 
ofrecer una oportunidad de ocupar un puesto en el Consejo a nuevos miembros de 
cada région." 

1.35 El delegado de la U.R.S.S propone una formulaciôn bastante parecida a la 
que ha propuesto la India: que, al final de la primera frase del nûmero 48, se 
sustituya el punto por una coma y se anada "no obstante, se tomarâ en cuenta la 
necesidad de rotaciôn entre los miembros del Consejo de cada una de las regiones." 

1.36 Los delegados de Perû y de Colombia apoyan la propuesta de la U.R.S.S. 

1.37 El delegado de Francia, apoyado por el delegado del Reino Unido considéra 
que, en una cuestidn tan delicada, es preciso disponer de un texto formulado por 
escrito 
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l-38 El Présidente, que debe presentar el lunes a la Comisiôn Plenaria el 
proyecto de tercer Informe, sugiere que, para ganar tiempo, se encargue la redacciôn 
de las dos propuestas a un Grupo de Trabajo y que el problema del nûmero 48 no se 
mencione en dicho Informe 

1.39 Los delegados de Papua Nueva Guinea y de Brasil apoyan la constituciôn 
de un Grupo de Trabajo encargado de redactar una propuesta ûnica. 

1.40 El Présidente propone entonces que se crée un Grupo de Trabajo, integrado 
por los delegados de la U.R.S.S., India, Perû, Sénégal, la Repûblica Fédéral de 
Alemania, Francia y Kenya cuyo mandato consistiria en presentar una nueva formulaciôn 
del nûmero 48 del Convenio basândose en las propuestas de la India y de la U.R.S.S., 
y redactar un proyecto de Resoluciôn al respecto para el Consejo de Admimstraciôn. 

1.41 A juicio de los delegados de Francia, la U.R.S.S. y Argentina, si la 
ennueada se présenta en debida forma, el proyecto de Resoluciôn no serâ necesario. 

El Présidente décide que el Grupo sôlo habrâ de redactar la propuesta de 
enmienda. ' 

2. Proyecto de tercer Informe de la Comisiôn 7 (Documento N? DT/23) 

2.1 El Présidente explica que en el punto 1 el Informe dira que la Comisidn, 
tras haber examinado todas las proposiciones, ha decidido por mayoria que el Consejo 
esté constituido por 41 miembros. Crée que en la pâgma 2 del documento deberâ 
retirarse el punto 1 y el punto 3 y modificarse en consecuencia la redaccidn del 
nuevo punto 1. Pide a la Comisiôn que apruebe el proyecto de Informe 

2.2 A juicio del delegado del Reino Unido, convendria mdicar en el Informe 
que el punto 1.2 ha sido aprobado por mayoria sin haberse discutido en cuanto 
al fondo. 

2.3 El Présidente no puede aceptar tal sugerencia. Ese punto se ha discutido. 

Queda aprobado el tercer Informe. 

3. Resumen de los debates de la primera sesiôn de la Comisiôn 7 
(Documento N° 185) 

Se aprueba s m discusidn el resumen de los debates de la primera sesiôn 
de la Comisiôn. 

4. Examen de los textos del Convenio (continuaciôn) 

4.1 Articulo 6 (continuaciôn) (Documentos N?s DT/1, DT/11 y DT/26) 

4.1.1 El delegado de la U.R.S.S. da cuenta del proyecto de Resoluciôn que ha 
preparado (Documento N? DT/26) por encargo del Présidente a f m de senalar al 
Consejo de Administraciôn la importancia de que se cumplan los plazos de convocaciôn 
de las Conferencias de Plenipotenciarios que se establecen en el articulo 6 del 
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Convemp. Hace historia de las vicisitades de esa disposiciôn, que, en el pasado 
no se ha cumplido, y dice que en el texto que ha preparado se tienen en cuenïï las' 
proposiciones de Chma y la India sobre el limite de los intervalos entre 
Conferencias y se pide al Consejo que, en la medida de lo posible, coopère ademâs 
con el pais que haya de dar acogida a la Conferencia de Plempote^ianos signante, 
a f m de cumplir esos plazos. s ' 

Se levanta la sesiôn a las 16.40 horas. 

El Secretario E 1 Pres:Ldente 

A. MACLENNAN A > ^ I T U A S S U 
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NAIROBI 1982 

COMISION 8 

Espana 

PROPUESTAS PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

ARTICULO 43 

E/3C7/1 MOD 151 Los reglamentos administratives a que se refiere 
el nûirero 147 serân los vigentes en el nomento ce la 
apertura a la firma de este Convenio. Se considerarân 
como anexos al mismo y conservarân su validez, a reserva 
de las revisiones parciales que puedan adoptarse en virtud 
de lo dispuesto en el numéro 44 hasta la fecha de entrada 
en vigor de los nuevos reglamentos aprobados por las 
conferencias admmistrativas mundiales compétentes y desti
nados a sustituirlos cono anexos al preserte Convenio. 

Motivos: Précision necesaria de conformidad con la 
propuesta E/307/3 ADD 153A en la que se prevé un plazo de 
firma del Convenio que va desde la fecha de su adopciôn por 
la Conferencia de Plenipotenciarios hasta su entrada en vigor. 

ARTICULO 45 

E/307/2 MOD(titulo)Firma y ratificaciôn del Convenio. 

E/307/3 ADD 153A 1. El presente Convenio queda abierto a la firma de 
los Estados enumerados en el anexo 1, hasta su entrada en 
vigor. 

2. El présente Convenio podrâ, asimismo, ser firmado 
por todo Estado que, con anterioridad a la fecha de entrada 
en vigor, llegue a ser Miembro de las Naciones Unidas. 

Motivos- Parece mâs conveniente que haya un plazo de firma, 
a partir de la fecha de adopciôn definitiva del Convenio 
hasta la de su entrada en vigor, durante el cual la condiciôn f 
de Miembro podrâ alcanzarse por la via de la firma, seguida 
de ratificaciôn, del Convenio. 

U.I.T. * 
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ARTICULO 46 

E/307/4 MOD 159 1. Sl-gebiesne-êe-un-pais Todo Estado que no haya 
firmado el presente Convenio antes de la fecha de su entrada 
en vigor podrâ adherirse a él en todo momento después de 
dicha fecha, con sujeciôn a lo dispuesto en el articulo 1. 

Motivos. Précision necesaria, de conformidad con la 
propuesta E/307/3 ADD 153A. 

ARTICULO 52 

E/307/5 MOD 169 El_presente Convenio entrarâ en vigor el 
/_ _/ entre los Miembros cuyos instrumentos de rati
ficaciôn e-ëe-aéhes4én hayan sido depositados antes de 
dicha feena. 

Motivos Consecuencia de la propuesta E/307/3 ADD 153A que 
prevé una plazo de firma del Convemo, hasta su entrada en 
vigor, y la posibilidad de adhésion posterior para los 
Estados no firmantes del Convenio dentro de dicho plazo. 
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SESION PLENARIA 

Grupo de Trabajo de la Plenaria 

REVISION DEL PROYECTO DE RESOLUCIÔN SOBRE LA RACIONALIZACIÔN 

DE LOS TRABAJOS 

En la 21.a sesiôn plenaria, celebrada el martes 26 de octubre, se designô 
un Grupo de Trabajo compuesto por delegados del Remo Unido, U.R.S.S., Japon, 
Indonesia, Nueva Zelandia, Canadâ y Brasil para que estudiase los principios de un 
proyecto de Resoluciôn sobre la "racionalizaciôn de los trabajos" presentado por 
Japon (pagina 6 del Documento N? 13). 

como anexo. 
El Grupo de Trabajo recomienda el proyecto de Resoluciôn que se incluye 

Anexo: 

U.I.T. * 
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A N E X O 

PROYECTO DE 

RESOLUCIÔN 

BÊEî2D?ïi_5ê2__:§D_de_los_traba20s 

La Conferencia de Plempotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 

considerando 

que la carga de trabajo en la Sede de la Union no cesa de aumentar, lo 
que contribuye al crecimiento del presupuesto de la Union; 

que, por consiguiente/deben utilizarse de forma ôptima los recursos 
humanos y financieros, y que a ello contribuiria la aplicaciôn mâs compléta posible 
de la moderna tecnologia, teniendo en cuenta las limitaciones humanas y fmancieras 
con que se enfrenta la Umôn, 

reconociendo 

que se han adoptado decisiones sobre la aplicaciôn de la moderna tecnolo
gia a las actividades de la IFRB, 

que es creciente la gama de productos disponibles en el mercado que incor
poran tecnologia avanzada y que pueden tener aplicaciôn en los trabajos de oficina, 
y que taies productos podrian desempefiar un papel cada vez mayor en las actividades 
de otros ôrganos de la Umôn, especialmente en materia de trabajos de secretaria y 
de tratamiento de la mformaciôn, 

encarga al Secretario General 

que estudie la medida en que la moderna tecnologia de oficma se aplica 
actualmente en la Sede de la Union, y las posibilidades futuras, habida cuenta de 
la necesidad de una utilizaciôn ôptima de los recursos humanos y financieros, y 
que recomiende una linea de acciôn al Consejo de Administraciôn, 

encarga al Consejo de Administraciôn 

que examine la Recomendaciôn presentada por el Secretario General y que 
adopte las medidas que el Consejo estime apropiadas, dentro de los limites de los 
recursos presupuestarios de la Union, para promover la racionalizaciôn de las 
tareas. 
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DE PLENIPOTENCIARIOS SLSSTSi.1"2 

NAIROBI 1982 

COMISION 8 

TERCER Y ULTIMO INFORME 

DEL GRUPO DE TRABAJO C8-C (CONVENIO - CAPITULO IX) 

A LA COMISION 8 

1. En su ûltima sesiôn (28 de octubre de 1982), el Grupo de Trabajo aprobô 
su orden del dia y examinô las proposiciones pendientes. 

2. Las siguientes proposiciones fueron retiradas por las delegaciones 
interesadas: , 

i 

KEN/80/15 CAN/26/30 
KEN/80/16 E/64/7 
KEN/80/17 CME/107/33 
KEN/80/18 CME/107/34 
KEN/80/21 
KEN/80/22 

3. Se aprobaron las proposiciones de Espana E/70/3, E/70/4 y E/70/5 para los 
numéros 366, 367 y 368. Sin embargo, la Delegaciôn de Australia se reservô el 
derecho de intervenir de nuevo sobre este asunto en la Comisidn 8. 

4. En anexo figura el capitulo IX del Convenio tal como ha quedado de acuerdo 
con los resultados de los trabajos realizados por el GT C8-C en cumplimiento de su 
mandato, y que somete a la aprobaciôn de la Comisiôn 8. 

El Présidente del Grupo de Trabajo C8-C 

Dr. Francisco SANZ B. 

Anexo: 
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A N E X O 

CAPITULO IX 

Disposiciones générales relativas a las conferencias 

ARTICULO 60 

Invitaciôn a las Conferencias de Plempotenciarios 
y admisiôn en las qiisqias cuando haya gobierno invitante 

NOC 315 1 El gobierno invitante, de acuerdo con el Consejo de Admimstraaôn, 
fijarâ la fecha definitiva y el lugar exacto de la conferënaa 

NOC 316 2 (1) Un ano antes de esta . fecha, el gobierno invitante enviara la 
invitaciôn al gobierno de cada,paif Miembro de la Umôn 

NOC 317 (2) Dichas invitaaones podrân enviarse ya sea directamente, ya por 
conducto del Secretano General, o bien a través de otro gobierno 

NOC 318 3 El Secretario General invitarâ a las Naciones Umdas, de conformi
dad con lo dispuesto en el articulo 39, asi como a las organizaciones régio
nales de telecomunicaaones mencionadas en el articulo 32, cuando estas lo 
soliaten 

NOC 319 4 El gobierno invitante, de acuerdo con el Consejo de Admimstraaôn, 
o a propuesta de este, podrâ invitar a los orgamsmos especializados de las 
Naaones Umdas y al Orgamsmo Internacional de Energia Atômica a que 
envien observadores para participât con carâcter consultivo en la conferën
aa , siempre que exista reciprocidad 

NOC 320 5 (1) Las respuestas de los Miembros de la Umôn deberân obrar en 
poder del gobierno invitante un mes antes, por lo menos, de la fecha de 
apertura de la conferencia y en ellas se harâ constar, de ser posible, la 
composiaôn de la delegaaôn 

NOC 321 (2) Dichas respuestas podrân enviarse al gobierno invitante ya sea 
directamente, ya por conducto del SeCTetario General, o bien a través de 
otro gobierno 

*MOD 322 6. Todos los ôrganos permanentes de la Umôn 
estarân representados en la conferencia con carâcter consultivo. 

Ya aprobado en la sexta sesiôn de la Comisiôn 8 (27 de octubre de 1982) 
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o c 323 7 Se admitirâ en las Conferencias de Plenipotenaanos 

a) A las delegaciones definidas en el Anexo 2, 

NOC 324 b) A los observadores de las Naaones Umdas, 

NOC 325 c) A los observadores de las organizaciones régionales de telecomuni
caciôn, de conformidad con el nûmero 318, 

NOC 326 d) A los observadores de los orgamsmos especializados y del Orgamsmo 
Internaaonal de Energia Atômica, de conformidad con el nûme
ro 319 

ARTICULO 61 

N Invitaciôn a las conferencias administrativas y admisiôn 
en las mismas cuando haya gobierno invitante 

ÎK>C 327 1 (1) Lo dispuesto en los numéros 315 a 321 se aplica a las confe
renaas administratives 

SUP 3f8 t2)-No-obstanterel~plazo-iimite-para el cnvio-de-mvrtaaones-pedré 
reducirse, en caso necesano, Q'ce'c mecec— 

NOC 329 (3) LoS Miembros de la Umôn podrân comunicar la invitaciôn rea-
bida a las empresas privadas por ellos reconoadas 

MOD 330 2. (1) El Gobierno invitante, oe acuerdo con el Conseio 
de Admimstraciôn, o a propuesta de este, podrâ enviar una noti
ficaciôn a las organizaciones mternacionales, a las organizaciones 
no gubemamentales y a las organizaciones régionales de telecomu
nicaciones que tengan interés en que sus observadores participen 
con carâcter consultivo en los trabajos de la conferencia. 

M 0 D 3 3 1 ( 2 ) L a s organizaciones mternacionales, las organiza
ciones no gubernalmentales y las organizaciones régionales de 
telecomumcaciones interesadas dirigirân al gobierno invitante una 
solicitud de admisiôn dentro de los dos meses siguientes a la fecha 
de la notificaciôn. 

332 (3) El gobierno invitante réunira las soliatudes, corresponderâ a la 
conferënaa decidir sobre la admisiôn 

333 3 Se admitirâ en las conferenaas administrativas 

a) A las delegaciones definidas en el Anexo 2, 

334 b) A los observadores de las Naaones Umdas, 

335 c) A los observadores de las organizaciones régionales de telecomum
caciones mencionadas en el articulo 32, 

336 d) A los obsen'adores de los orgamsmos espeaalizados y del Orgamsmo 
Internaaonal de Energia Atômica, de conformidad con el nûme
ro 319, 

Ya aprobado en la sexta sesiôn de la Comisidn 8 (27 de octubre de 1982) 
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MOD 337 e) a los observadores de las organizaciones internacio
nales, de las organizaciones no gubernamentales y de 
las organizaciones régionales de telecomumcaciones que 
hayan sido admitidas, segûn lo dispuesto en los 
numéros 330 a 332, 

538 t) A los représentantes de las empresas privadas de explotaaôn reco
noadas que hayan sido autonzadas por los Miembros de que de
pendan, 

339 g) A los orgamsmos permanentes de la Umôn, en las condiaones indi' 
cadas en el nûmero 322. 

ADD 339A gA) a los observadores de los Miembros de la Umôn que, sin 
1} derecho a voto,'participen en la conferencia administra

tiva régional de una regidn diferente a la del propio 
Miembro; 

ARTICULO 62 

Procedimiento para la convocaciôn de conferencias administrativas 
mundiales a petiaon de Miembros de la Umôn o a propuesta 

del Consejo de Administraciôn' 

340 1 Los Miembros de la Umôn que deseen la convocaaôn de una con

ferënaa administrativa mundial lo ccmumcarân al Secretano General, indi

cando el orden del dia, el lugar y la fecha propuestos para la conferënaa 

MOD 341 2 Si el Secretario General reabe peuaones concordantes de una cuarta 
_parte, por lo menos, de los Miembros de la Umôn, transmitirâ l a comu
n i c a c i ô n po r l o s medios mâs adecuados de t e l e c o m u m c a c i o n e s 
a todos l o s Miembros y l e s r oga râ que l e i n d i q u e n , 
en el término de seis semanas, si aceptan o no la proposiaôn formulada. 

MOD 342 3 Si la mayoria d e los Miembros , determinada de acuerdo con 
lo estableado en el nûmero 225, se pronuncia en favor del conjunto de 
k proposiaôn, es decir, si acepta, a ï mismo nempo, ef orden del dia la 
iecha y el lugar de la reumôn propuestos, el Seaetano General lo comu
nicarâ a todos los Miembros de la Umôn por l o s m e d l o s m â s a d e c u a d o s 

de telecomunicaciones. 
343 4 (1) Si la proposiciôn aceptada se refiere a la reumôn de la 

conferencia en lugar distinto de la sede de la Umôn, d Secretano General 
preguntarâ al gobierno del pais mteresado si acepta ser gobierno invitante 

344 (2) En caso afirmativo, el Secretano General adoptarâ las dispo
siciones necesarias para la reumôn de la conferencia, de acuerdo con dicho 
gobierno 

2) 

1) En la redacciôn definitiva de este nûmero 339A, habrâ que considerar los 
resultados de los trabajos del GT 8-E (Definiciones). 

2) Nota de la Comisiôn 8 a la Comisiôn 9- Se sugiriô que en un contexto idéntico 
"telegrâficamente" debia sustituirse por "los medios mâs adecuados de 
telecomunicaciones". 
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NOC 345 (3) En caso negativo, el Secretano General invitarâ a los Miembros 
que hayan soliatado la convocaciôn de la conferencia a formular nuevas 
proposiciones en cuanto al lugar de la reumôn 

NOC 346 5 Cuando la proposiaôn aceptada tienda a reunir la conferënaa en 
la sede de la Umôn, se aphcarân las disposiciones del articulo 64 

NOC 347 6 (1) Si la proposiaôn no es aceptada en su totalidad (orden del 
dia, lugar y fecha) por la mayoria de los Miembros, determinada de 
acuerdo con lo estableado en el nûmero 225, el Secretario General comu
mcarâ las respuestas reabidas a los Miembros de la Umôn y les invitarâ a 
que se pronuncien definitivamente, dentro de las seis semanas siguientes 
a la fecha de su recepaôn, sobre el punto o puntos en.litigio 

NOC 348 (2) Se considerarân adoptados dichos puntos cuando reaban la apro-
baaôn de la mayoria de los Miembros, determinada de acuerdo con lo esta
bleado en el nûmero 225 

NOC 349 7 El procedimiento indicado precedentemente se aplicarâ también cuan
do la proposiaôn de convocaaôn de una conferënaa admmistrauva mundial 
sea formulada por el Consejo /de Admimstraaôn 

i 

1) ARTICULO 63 

Procedimiento para la convocaciôn de conferencias 
administrativas régionales a peticiôn de Miembros 

de la Umôn o a propuesta del Consejo de Admimstraciôn 

NOC 350 En el caso de las conferenaas administraUvas régionales, se aplicarâ el 
procedimiento previsto en el articulo 62 sôlo a los Miembros de la région 
interesada Cuando la convocaaôn se haga por miaauva de los Miembros 
de la région, bastarâ con que el Secretano General reaba soliatudes con
cordantes de una cuarta parte de los Miembros de la misma 

ARTICULO 64 

Disposiciones relativas a las conferencias 
que se reùnan sm gobierno invitante 

NOC 351 Cuando una conferencia haya dc celebrarse sin gobierno invitinte, se 
aphcarân las disposiciones de los articulos 60 y 61 El Secretano General 
adoptarâ las disposiaones necesarias para convocar y orgamzar la conferënaa 
en la sede de la Union, de acuerdo con el Gobierno de la Confederaaôn 
Suiza 

1) Nota a la Comisiôn 8: En inglés, en los titulos de los articulos 62 y 63 se 
utilizan dos términos diferentes: "calling" y "convemng". 
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ARTICULO 65 

Disposiciones comunes a todas las conferencias; 

cambio de lugar o de fecha de una conferencia 

NOC 352 1 Las disposiciones de los articulos 62 y 63 se aplicarân por analogia 
cuando, a peticiôn de los Miembros de la Union o a propuesta del Consejo 
de Administraciôn, se trate de cambiar la fecha o el lugar de reumôn de 
una conferencia Sm embargo, dichos cambios podrân efectuarse ùnicamen
te cuando la mavoria de los Miembros interesados, determinada de acuerdo 
con lo estableado en el nûmero 225, se haya pronunciado en su favor 

NOC 353 2 Todo Miembro que proponga la modificaaôn del lugar o de la fecha 
de reumôn de una conferencia deberâ obtener por si mismo el apoyo del 
nûmero requerido de Miembros 

NOC 354 3 El Secretano General harâ conocer, llegado el caso, en la comuni
caciôn que prc\e cl nûmero 341, las repercusiones financieras que pueda 
onginar cl cambio de lugar o de fecha, por ejemplo, cuando va se hubieran 
efectuado gastos pira preparar la conferencia en el lugar previsto inicial
mente 

*MOD 

MOD 

ARTICULO 66 

Plazos y modalidades para la presentaciôn de proposiciones e I n f o r m e ! 
en las conferencias 

NOC 355 1 Enviadas las invitaciones, el Secretano General rogarâ inmediata
mente a los Miembros, que le remitan en el término de cuatro meses, las 
proposiciones relativas a los trabajos de la conferencia 

NOC 356 2 Toda proposiciôn cuya adopciôn entraiie la révision del texto del 
Convenio o de los Reglamentos administratives, deberâ contener una refe-
renaa a los numéros correspondientes a las partes del texto que haya de 
ser objeto de révision Los motivos que justifiquen la proposiciôn se indi
carân concisamente a continuaciôn de esta 

NOC 357 3 El Secretario General enviarâ las proposiciones a todos los Miembros, 
a medida que las vaya recibiendo 

358 4. El Secretario General reumrâ y coordinarâ las proposiciones 
y los Informes recibidos de las administraciones, del Consejo de 
Administracidn, de las Asambleas Plenarias de los Comités Consul
tivos Internacionales y los Informes de las reuniones preparato
rias a las conferencias, segûn el caso, y los enviarâ a los Miem
bros con cuatro meses de antelaciôn, por lo menos, a la apertura 
de la Conferencia. Los funcionarios de elecciôn de la Union no 
estarân facultados para presentar proposiciones. 

Ya aprobado en la sexta sesidn de la Comisiôn 8 (27 de octubre de 1982). 
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ARTICULO 67 

Credenciales de las delegaciones para las conferencias 

N O C 359 1 La delegaaôn enviada por un Miembro de la Union a una conferën
a a deberâ estar debidamente acreditada, de conformidad con lo dispuesto 
en los numéros 360 a 366 

NOC 360 2 (1) Las delegaaones enviadas a las Conferencias de Plenipotencia
rios estarân acreditadas por credenciales firmadas por el Jefe del Estado, por 
el Jefe del Gobierno o por el Ministro de Relaciones Exteriores 

NOC 361 (2) Las delegaaones enviadas a las conferenaas administrativas esta
rân acreditadas por credenciales firmadas por el Jefe del Estado, por el Jefe 

del Gobierno, por el Ministro de Relaaones Exteriores o por cl mini.tro 

compétente en la materia de que trate la conferencia 

N 0 C 362 (3) A reserva de confirmacion, con anterioridad a la firma de las 
Actas finales por una de las autoridades mencionadas en los numéros 360 
ô 361, las delegaciones podi in ser acrcditidis prinisionilmcmc por el 
jefe de la misiôn d'plonmtici de! paîs inic.n.su.!o înic tl uohicrno dd pais 
en que se célèbre la conferencia De cekbnr\e II confcrcnca cn el païs de 
la sede de la Union, las delcyacioncs podran tambien ser acreditadas pro
visionalmente por el jefe de h delegaaôn permanente del pais interesado 
ante la Oficma de las Naciones Unidas en Ginebra 

N 0 C 363 3 Las credenciales serân aceptadas si estân firmadas por las autoridades 
mencionadas en los numéros 360 a 362 y responden a uno de los cntenos 
siguientes 

NOC 364 — S i confieren plenos poderes a la delegaciôn, 

NOC 365 — S i autorizan a la delegaaôn a representar a su gobierno, sin restric
ciones, 

M 0 D 3 6 6 — S l otorgan a la delegaciôn o algunos de sus miembros, 
D poderes necesarios para firmar el Acta final y los 

textos que apruebe definitivamente la conferencia. 

M 0 D 3 6 7 4- (D Las delegaciones cuyas credenciales reconozca en 
D régla el Pleno, podrân ejercer el derecho de voto del Miembro 

interesado y firmar el Acta final y los textos que apruebe 
definitivamente la conferencia. 

M O D 3 6 8 (2) Las delegaciones cuyas credenciales no sean reco-
D nocidas en régla en sesiôn plenaria, perderân el derecho de 

voto y no podrân firmar el Acta final y los textos que aprue
be definitivamente la conferencia hasta que la situaciôn se 
haya regulanzado. 

M 0 D 3 6 9 5- Las credenciales se depositarân lo antes posible en la 
secretaria de la Conferencia. La delegacidn de un Miembro 
de la Union tendra derecho a participar en los trabajos y a 
ejercer el derecho de voto, mientras el Pleno de la confe* 
rencia no se pronuncie sobre la validez de sus credenciales. 

1) Véase la nota que figura en el punto 3 del presente Informe. 
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HOC 370 6 Como norma général, los Miembros de la Umôn deberân esforzarse 
por enviar sus propias delegaciones a las conferencias de la Union Sm em
bargo, si por razones excepcionales un Miembro no pudiera enviar su pro
pia delegaaôn, podrâ otorgar a la delegacion de otro Miembro de la Union 
poder para votar y firmar cn su nombre Estos poderes deberân conferirse 
por credenaales firmadas por una de las autoridades mencionadas en los 
numéros 360 ô 361 

N 0 C 371 7 Una delegaciôn con derecho de voto podrâ otorgar a otra delega
aôn con derecho de voto poder para que vote en su nombre en una o mâs 
sesiones a las que no pueda asistir En tal caso, lo notificarâ oportunamente 
y por escrito al présidente de la conferencia 

NOC 372 8 Ninguna delegaaôn podrâ ejercer mâs de un voto por poder, en apU
caciôn de lo dispuesto en los numéros 369 y 370 

NOC 373 9 No se aceptarân las credenaales m las delegaaones de poder noti
ficadas por telegrama, pero sf se aceptarân las respuestas telegraficas a las 
petiaones que, para precisar las credenciales, hagan el présidente o la se
cretaria de la conferencia. , 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

C O N F E R E N C I A Documento N? 310-S 

DE PLENIPOTENCIARIOS g^-STS^982 

NAIROBI 1982 

COMISION 7 

Informe del Grupo de Trabajo C7-E 

1. El Grupo de Trabajo ad hoc C7-E celebrô dos sesiones en la tarde del 
martes 26 y en la manana del jueves 28 de octubre de 1982 para examinar las modifica
ciones que han de introducirse en los numéros 67 y 68 del Convenio, teniendo en cuenta 
las proposiciones de Kenya, Perû, Indonesia, Colombia, Ecuador y Gabon 
(Documentos N?s 80, 112, 178(Rev.l), 183, 184 y 189 respectivamente), asi como los 
debates de la 13? sesiôn de la Comisiôn 7 el 26 de octubre de 1982. 

2. Las sesiones estuvieron presididas por el Sr. Vassili Cassapoglou (Grecia) 
y estuvieron representados las Delegaciones del Canadâ, Ecuador, Grecia, Colombia 
Peru, Indonesia y Kenya, asi como la IFRB, (en la persona del Sr. Perrin). 

3. Tras haber examinado y discutido detenidamente las proposiciones arriba 
mencionadas, asi como las observaciones de los participantes y, luego de que Kenya re
tirarâ su proposiciôn y el Perû modificarâ la suya, el Grupo de Trabajo C7-E decidiô 
por unanimidad recomendar que se adoptarâ el texto siguiente, con el convencimiento 
de que este podria ser aprobado por consenso pues es el resultado de una transaccion. 

4. El presente Informe, una vez adoptado, deberâ ponerse en conocimiento de la 
Comisiôn 8 para que lo tome en consideraciôn cuando examine el articulo 33 del 
Convenio. 

El Présidente 

Vassili G. CASSAPOGLOU 

U.I.T. * 
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MOD 67 c) Asesorar a los Miembros con miras a la explotaciôn del mayor 
nûmero posible de canales radioeléctricos en las regiones del 
espectro de frecuencias en que puedan producirse interferencias 
perjudiciales y a la utilizaciôn equitativa, eficaz y econômica 
de la ôrbita de los satélites geoestacionarios, teniendo en 
cuenta las necesidades de los Estados Miembros que requieran 
asistencia, las necesidades especificas de los paises en 
desarrollo, asi como la situaciôn geogrâfica especial de deter
minados paises. 

MOD 68 d) Llevar a cabo las demâs funciones complementarias, relacionadas 
con la asignaciôn y utilizaciôn de las frecuencias y con la 
utilizaciôn equitativa de la ôrbita de los satélites geoesta
cionarios, conforme a los procedimientos ... (texto no 
modificado). 
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COMISION 7 

Informe del Grupo de Trabajo 7G 

1. El Grupo de Trabajo 7G celebrô una sesiôn en la tarde del 
miércoles 28 de octubre, a fin de preparar una série integrada de textos para el 
Articulo 12 del Convenio, teniendo en cuenta todas las proposiciones presentadas 
sobre este articulo, asi como los comentarios formulados durante la 14? sesiôn de 
la Comisiôn 7. 

2. La reumôn fue presidida por el Sr. A.R. Bastikar de Canada. 

3. El Grupo de Trabajo acordô recomendar la adopciôn de los textos siguientes: 

ARTICULO 12 

Comité de Coordinaciôn 

MOD 80 El Comité de Coordinaciôn estarâ integrado por el Secretario 
General, el Vicesecretario General, los Directores de los Comités Consul- -
tivos Internacionales y el Présidente de la Junta Internacional de Regis
tro de Frecuencias. Su Présidente serâ el Secretario General y, en 
ausencia de este, el Vicesecretario General.*' 

MOD 81 El Comité de Coordinaciôn asesorarâ y proporcionarâ asistencia 
prâctica al Secretario General en todas las cuestiones admmistrativas, 
financieras y de cooperaciôn técnica que afecten a mâs de un ôrgano perma
nente, asi como en lo que respecta a las relaciones exteriores y a la 
informaciôn pûblica. En sus consideraciones, el Comité de Coordinaciôn 
tendra plenamente en cuenta las disposiciones del Convenio, las decisiones 
del Consejo de Administraciôn y los intereses de la Union. 

MOD 82 El Comité examinarâ asimismo los demâs asuntos que le encomienda 
el presente Convenio y cualesquiera otros asuntos importantes que le con
fie el Consejo de Administraciôn. Una vez examinados, informarâ al Con
sejo por conducto del Secretario General. 

Nota; El Grupo de Trabajo decidiô omitir una enmienda referente a la designacion 
de suplentes, siguiendo el consejo del Secretario General electo de que 
este es ya un asunto de prâctica comûn. Sin embargo, es importante que la 
Comisiôn 7 respalde expresamente esta prâctica y exhorte a que no se anule 
o aplace ninguna réunion del Comité de Coordinaciôn debido a la ausencia 
temporal de uno de sus miembros; en taies casos, dado que existe un 
suplente, la réunion debe celebrarse. /^CHÏ^ 

El Présidente 

A.R. BASTIKAR 

U.I.T. * 
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COMISION 2 

SEGUNDO INFORME DE LA COMISION 2 A LA SESIÔN PLENARIA 

CREDENCIALES 

1. Mardato de la Comisiôn 

El mandato de la Comisiôn figura e^ el Docunento N ° ±15 

2 Sesiones 

La Comisiôn se reuniô dos veces, los dias 4 y 28 de ocruore de 1982 

El Grupo de Traoajo creaào por la Comisiôn y encargado de examinar, te
niendo en cuenta las disposiciones del Convenio Internacional de Telecomunicaciones, 
las credenciales de las delegaciones, se reuniô los dias 12 y 27 de octubre de 1982. 

En estas sesiones del Grupo de trabajo participaron el Présidente y el 
Vicepresidente de la Comisiôn, asi como los delegados de Argelia, Repûblica Fédéral 
de Alemania, Argentina, Australia, Hungria y Venezuela. 

3. Conclusiones 

Las conclusiones a las cuales ha llegado la Comisiôn se reproducén en el 
anexo adjunto y se someten a la sesiôn plenaria para su aprooaciôn. 

4. Observaciôn final 

La Comisiôn recomienda a la sesidn plenaria que autorice al Présidente 
y al Vicepresidente de la Conisiôn 2 a examinar las credenciales que se recioan 
después de la fecha mdicada en el presente Infonre y a informar al respecte a la 
sesiôn plenaria. 

El Présidente de la Comisiôn 2 

Gen. Ceferino S CARREON 

Anexo. 

' ~ U.I.T. 
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1. Credenciales depositadas 

1.1 Credenciales en régla 

1.1.1 Credenciales presentadas por los paises que han ratificado el Convenio 
(o que se han adherido al mismo) y a los cuales no se aplican las disposiciones 
del nûmero 97 del Convenio 

Afganistân (Repûblica de) 
Albania (Repûblica Popular Socialista de) 
Argelia (Repûolica Argelma Democrâtica y Popalar) 
Alemania (Repûolica Fédéral de) 
Arçola (Repûolica Popular de) 
Arabia Saudita (Reino de) 
Argentina (Repûolica) 
Australia (Federaciôn de; 
Pustna 
Bangladesh (Repûolica Popular de) 
Barbados 
Bélgica 
Benin (Pepûblica Popular de) 
Bielorrusia (Repûblica Socialista Soviética deï 
Botswana (Repûblica de) 
Brasil (Repûblica Federativa del) 
Bulgaria (Repûblica Popular de) 
Burundi (Repûblica de) 
Camerùn (Repûblica Unida del) 
Canada 
Cabo Verde (Repûblica de) 
Chile 
Chma (Repûblica Popular de) 
Cnipre (Repûblica de) 
Ciudad del Vaticano (Estado de la) 
Colombia (Repûblica de) 
Congo (Repûblica Popular de) 
Corea (Repûblica de) 
Costa Rica 
Costa de Marfil (Repûblica de la) 
Cuba 
Dinamarca 
Egipto (Repûolica Âraoe de) 
Eniratos Âraoes Unidos 
Ecuador 
Estados Unidos de América 
Etiopïa 
Finlandia 
Francia 
Gabonesa (Repûblica) 
Gambia (Repûblica de) 
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Ghana 
Grecia 
Granada 
Guinea (Repûblica Popular Revolucionaria de) 
Guinea Ecuatorial (Repûblica de) 
Guayana 
Alto Volta (Repûblica del) 
Hûngara (Repûblica Popular) 
India (Repûblica de) 
Indonesia (Repûblica de) 
Iran (Repûblica Islâmica de) 

Iraq (Repûblica de) 
Irlanda 
Islandia 
Israël (Estado ce) 
Italia 
Jamaica 
Japôr 
Jordania (Remo Hacnemita de) 
Ken>a iRepûolica de) 
KJ- ait 'Estado del 
Lesotno 'Reino de) 
Libano 
Libia (Jairamriya Arabe Lioia Popular Socialista) 
Luxemburgo *) 
Madagascar (Repûolica Democrâtica de) 
Malasia 
Malawi 
Maldivas (Repûblica de las) 
Mali (Repûblica del) 
Malta (Repûblica de) 
Marruecos (Reino de) 
Mexico 
Monaco 
Mongolia (Repûblica Popular de) 
Népal 
Nicaragua 
Niger (Repûblica del) 
Nigeria (Repûblica Fédéral de) 
Noruega 
Nueva Zelandia 
Onân (Sultania de) 
Uganda 
Pakistan (Repûblica Islâmica de) 
Papua Nueva Guinea 
Paraguay (Repûolica de. 
Paîses Bajos (Reino de los) 
Perû 
Filipinas (Repûolica de) 
Polonia (Repûblica Popular de) 
Portugal 
Qatar (Estado de) 
Siria (Repûblica Arabe) 
Alemana (Repûblica Democrâtica) 

r) Delegaciôn de poderes del 25.9 al 5 11.82 
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Ucrania (Repûblica Socialista Soviética de) 
Rumania (Repûblica Socialista de) 
Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte 
Ruandesa (Repûblica) 
San Marino (Repûblica de) 
Sénégal (Repûblica del) 
Singapur (Repûblica de) 
Somali (Repûblica Democrâtica) 
Sudân (Repûblica Democrâtica del) 
Sri Lanka (Repûblica Socialista Democrâtica de) 
Suecia 
Suiza (Confederaciôn) 
Surinam (Repûblica de) 
S'.azila^dia (Remo de) 
Tanzania (Repûblica Unida de) 
Checoslovaca (Fepûblica Socialista) 
Tailandia 
Togolesa (Repûblica) 
Trinidad y Tobago 
Tûnez 
Turquîa 
Union de Repûblicas Socialistas Sovieticas 
Uruguay (Repûblica Oriental del) 
Venezuela (Repûblica de) 
Viet Nam (Repûolica de) 
Yenen (Repûblica Arabe del) 
Yemen (Repûblica Democrâtica Popular del) 
Yugoslavia (Repûblica Socialista Federativa de) 
Zambia (Repûblica de) 
Zimbabwe (Repûolica de) 

Conclusion Las delegaciones de estos paises pueder votar y pueden firmar las 
Actas finales de la Conferencia. 

1.1.2 Credenciales presentadas por los paises que no han ratificado el Convenio 
(o que no se han adherido al mismo) o a los cuales se aplican las disposiciones del 
nûmero 97 del Convenio, 

Guatemala (Repûblica de) 

Libéria (Repûblica de) 

Zaïre 

Conclusion: Las delegaciones de estos paises no pueden votar, pero pueden fir
mar las Actas finales de la Conferencia. 
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1.1.3 Credenciales presentadas por paises que no han ratificado el Convenio 
(o que no se han adherido al mismo) o a los cuales se aplican las disposiciones 
del numéro 97 del Convenio pero que, segûn décision adoptada en sesiôn plenaria, 
pueden votar en la presente Conferencia 

Centroafricana (Repûblica) 
Mauritania (Repûblica Islâmica de) 

Conclusion: Las delegaciones de estos paises pueden votar en la presente Con-
rencia y pueden firmar las Actas finales. 

1.1.4 Paises que no han podido enviar su propia deleaaciôn a la Conferencia y 
que har otorgado a la delegaciôn de otro Miemoro de la Union poder oara vo-ar y 
firmar en su nomore (rûmero 370 del Convenio) 

1.1 4 1 Los instr--ertos de delegaciôn de poderes estân ei regia 

Delegac-ôr de poderes 

Colunna 1 Colora 2 

Bsl-ce Remo Ln.dc 
El Salvador C o s t a R l c a 

Liechtenstein Suiza 
Luxemburgo*) Bélgica 
P a n a m â Venezuela 
T o n g a Nueva Zelandia 

Conclusion Los paises mencionados en la segunda columna tienen el derecho de votar 
y firmar en nombre de los paises mencionados en la primera columna. 

1 1 4.2 Los instrumentes de delegaciôn de poderes no se han presentado todavia. 

Columna 1 Columna 2 

™ EN 

Bolivia P e r û 

rj-d31 Paoûa-Nueva Guinea 
Ha t * ~ 

""" Estados Unidos de América 
H o n d u r a s Argentina 

Concl.is.or. verras -o se reciban les .nstr-mentos respectivos, los oaises mencio-
n^aos en ^ seg-raa coiumra no tienen el dereeno de votar m de f irnar' en nombre de 
los paises mencionados en la primera columna. 

*) Delegaciôn de poderes del 28.9 al 24.10 82. 
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1.2 Paises cuyas credenciales no estân en régla, 

(ninguno) 

Conclusion Las delegaciones de estos paises no pueden votar, ni pueden firmar las 
Actas finales de la Conferencia. 

2. Pals que ha depositado credenciales provisionales que estân en régla. 

ESPAÇA 

Conclusion Las delegaciones de estos paises pueden votar, pero ro pueden firmar 
las Actas finales de la Conferencia. 

3 Paises que no nan presentado sus credenciales. 

Djibouti (Repûblica de) 
Mozamoique (Repûblica Popular de) 

Conclusion. Las delegaciones de estos paises no pueden votar ni firmar las Actas 
finales de la Conferencia. 
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CONFERENCIA wT^ârm^ 
DE PLENIPOTENCIARIOS 0r^nal- -*lés 

NAIROBI 1982 

COMISIÔN 9 

SEGUNDA SERIE DE TEXTOS QUE PRESENTA LA COMISION 7 

A LA COMISIÔN DE REDACCIÔN 

La Comisiôn 7 adoptô los textos siguientes relativos a los articulos 6, 7 
y 9, que somete a la consideraciôn de la Comisiôn 9 para su ulterior transmisiôn a 
la sesiôn plenaria: 

ARTICULO 6 

Ç°D__:SEË5_:ia_ÉË_Eif5iE°__:ËD£__:aEi2s 

MOD 29 1. La Conferencia de Plenipotenciarios esta integrada por dele
gaciones que representan a los Miembros y se convocarâ a-infeeevaies-segu-
ia_ees7-«ermaimeafee cada cinco anos. En todo caso, el intervalo entre 
dos Conferencias de Plenipotenciarios sucesivas no excédera de seis anos. 

NOC 30 2. La Conferencia de Plenipotenciarios: 

a) Determinarâ los principios générales aplicables para alcanzar 
los fines de la Umôn prescritos en el articulo 4 del presente 
Convenio; 

NOC 31 b) Examinarâ el Informe del Consejo de Admimstraciôn sobre las 
actividades de los organismos de la Umôn desde la ûltima Conferencia 
de Plenipotenciarios; 

MOD 32 c) Fijarâ las bases del presupuesto de la Union y determinarâ el 
tope de sus gastos hasta la siguiente Conferencia de Flenipotenciarios 
después de considerar los aspectos pertinentes de las actividades 
de la Union durante dicho periodo, mcluido el programa de Conferencias 
y reuniones ias-€eH_§esene_tae-AdjH4H4sfe3Fativas-y-ïe«H4eHes-q«e-4a-UH±éH 
eelefe_ea_eâT-pïefeafeie.HeH%e7-dHsaïifee-d___ehe-pe-Eïeée y todo plan a plazo 
medio presentado por el Consejo de Admimstraciôn. 

(MOD) 33 d) Darâ las instrucciones générales relacionadas con la plantilla 
de personal de la Union y, si es necesario, fijarâ los sueldos base y 
la escala de sueldos, asi como el sistema de asignaciones y pensiones 
para todos los funcionarios de la Union; 

N 0 C 34 e) Examinarâ y, en su caso, aprobarâ definitivamente las cuentas 
de la Union; 

NOC 35 f) Elegirâ a los Miembros de la Union que han de constituir el 
Consejo de Admimstraciôn; 

NOC 36 g) Elegirâ al Secretario General y al Vicesecretario General y 
fijarâ las fechas en que han de tomar posesidn de sus cargos ; 

NOC 37 h) Elegirâ a los Miembros de la IFRB y fijarâ la feena en que han 
de tomar posesiôn de sus cargos. 
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ADD 37A /_ Remitido a la sesiôn plenaria - Documento N? 271_/, 

NOC 38 i) Revisarâ el Convenio si lo estima necesario; 

MOD 39 /_ En espéra de la décision de la Comisiôn Q~/ -

NOC 40 k) Tratarâ cuantos asuntos de telecomunicaciôn juzque necesarios. 

ARTICULO 7 

NOC Conferencias administrativas 

NOC 41 1 Las conferencias administrativas de la Union comprenden 

a) Las conferenaas administrativas mundiales, 

NOC 42 b) Las conferenaas administrativas régionales 

MOO 43 2. Normalmente, las conferencias administrativas serân convocadas 
para estudiar cuestiones particulares de telecomunicaciôn y se limitarân 
estrictamente a tratar los asuntos que figuren en su orden del dia. Las 
decisiones que adopten tendrân que ajustarse en todos.los casos a las dis
posiciones del Convenio. Al adoptar resoluciones y decisiones, las confe
rencias adnmistrativas deben tener en cuenta sus repercusiones financieras 
prévisibles y procurarân evitar la adopciôn de aquellas que puedan rraer 
consigo el rebasamiento de los limites superiores de los créditos fijados 
por la Conferencia de Plenipotenciarios. 

NOC 44 3. (1) En el orden del dîa de una conferënaa administrativa mundial 
podran incluirse. 

a) La révision paraal de los Reglamentos administratives indicados 
en el nûmero 571, 

NOC 45 b) Excepcionalmente, la révision compléta de uno o varios de esos 
Reglamentos; 

NOC 46 c) Cualquier otra cuestiôn de carâcter mundial que sea de la com
petencia de la conferënaa 

NOC 47 (2) El orden del dia de una conferencia administrativa régional sôlo 
podra contener puntos relativos a cuestiones especificas de telecomunica
ciôn de carâcter régional, incluyendo instrucciones a la Junta Internacional 
de Registro de Frecuenaas relacionadas con sus actividades respecto de la 
région considerada, siempre que taies instrucciones no estén en pugna con 
los intereses de otras regiones Ademâs, las deasiones de taies conferen
cias habràn de ajustarse en todos los casos a las disposiciones de los Regla
mentos admmistrativos 

Nota: Durante los debates en la Comisiôn 7, varias delegaciones estimaron que la 
cuarta frase del nûmero 43 debia traducirse en francés del modo siguiente: 

"Lors de la prise des résolutions et décisions, les conférences administra
tives devraient tenir compte .. " 

Estos textos se aprobaron por unanimidad. 
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N 0 C ARTICULO 9 

Secretaria General 

NOC 55 1 (1) La Secretarîa General estarâ dirigida por un Secretario General, 
auxiliado por un Vicesecretano General 

MOD 56 ( 2 ) E l S e c r e t a r i o G e n e r a l y e l V i c e s e c r e t a r i o Genera l 
t o m a r â n p o s e s i ô n de sus c a r g o s en l a s f e c h a s que s e d e t e r m i 
nen en e l momento de su e l e c c i ô n . Normalmente permanecerân 
e n f u n c i o n e s h a s t a l a f e c h a que d é t e r m i n e l a s i g u i e n t e 
C o n f e r e n c i a de P l e n i p o t e n c i a r i o s y s o l o s e r a n r e e l e g i b l e s 
u n a v e z . 

NOC 57 (3) El Secretario General tomarâ las medidas necesarias para garan
t i r la utilizaciôn econômica de los recursos de la Union y respondera ante 
el Consejo de Admmistraciôn de todos los aspectos administrauvos y finan-
aeros de las actividades de la Union El Vicesecretario General respondera 
ante el Secretano General 

MOD 58 2. (1) Si quedarâ vacante el empleo de Secretario General, 
le sucederâ en el cargo el Vicesecretario General, quien lo 
conservarâ hasta la fecha que détermine la siguiente Conferen
cia de Plenipotenciarios y podrâ ser elegido para dicho cargo,, 
a reserva de lo dispuesto en el nûmero 56. Cuando en estas 
condiciones el Vicesecretario General suceda en el cargo al 
Secretario General, se considerarâ que el empleo de Vicesecretario 
General queda vacante en la misma fecha y se aplicarân las dis
posiciones del nûmero 59. 

N 0 C 59 (2) Si quedarâ vacante el empleo de Vicesecretano General mâs de 
- - 180 dïas antes de la fecha fijada para la convocaciôn de la prôxima Confe

rencia de Plenipotenciarios, el Consejo de Administraciôn nombrarâ un su-
cesor para el resto del mandato 1 

M 0 D 6 o (3) Si quedaran vacantes simultâneamente los empleos de 
Secretario General y de Vicesecretario General, el Stpee^a? 
éel-CeRifcé-GeRBVtifc__.ve-ÏHfce*Ra«ieaal funcionario de elecciôn 
de mayor antigûedad en el cargo asumirâ las funciones de 
Secretario General durante un periodo no superior a 90 dias. 
(El resto del texto no se modifica) 
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NOC 61 3 El Secretano General actuarâ como représentante légal de la Union. 

NOC 62 4 El Viceseaetario General auxiliarâ al Secretario General en el des
empeno de sus funciones y asumirâ las que especificamente le confie este. 
Desempenarâ las funciones del Secretario General en ausencia de este. 

El Présidente 

A.C. ITUASSU 
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NAIROBI 1982 

SESION PLENARIA 

PRIMER INFORME DE LA COMISION 8 

1. ^ Tras examinar el Grupo de Trabajo 8D las proposiciones referentes al 
articulo 77 del Convenio, la Comisiôn 8 resolviô acerca de los numéros 426-442 en 
su sexta sesiôn. Los textos se han sometido a la Comisiôn de Redacciôn para su 
ulterior transmisiôn a la sesiôn plenaria (véase el Documento N? 301). 

3- En el caso de las modificaciones correspondientes al nûmero 427 no fue 
posible llegar a un consenso de forma que la décision représenta la opinion de la 
mayoria de las delegaciones. 

4. Después de adoptar la décision, las siguientes Delegaciones se reservaron 
el derecho de volver sobre la cuestiôn en sesiôn plenaria: Italia, Uruguay, Espana, 
Repûblica Fédéral de Alemania, Estados Unidos de América, Canadâ, Suecia, Suiza, 
Nueva Zelandia, Paises Bajos, Francia, Australie, Japon, Portugal y Remo Unido. 

El Présidente 

J.E. WILKINSON 
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SESION PLENARIA 

TERCERO Y ULTIMO INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO PL-C 

El Grupo de Trabajo PL-C adoptô un proyecto de Resoluciôn relativo al 
Programa Internacional para el Desarrollo de la Comunicaciôn (DT/47) que habia sido 
preparado por un Grupo de Redacciôn constituido en la sesiôn précédente cuando se 
examinô el Documento N. 54. 

El Grupo de Trabajo adoptô también tres proyectos de Resoluciôn que 
actualizan las Resoluciones N. 43, 36 y 37 del Convenio de Mâlaga-Torremolinos 
(1973) (DT/48). 

En su tercera y ûltima sesiôn, el Grupo de Trabajo PL-C tomô nota del 
Documento N. 273 relativo al examen del Documento N? 168. Habiendo sido informado 
de que los paises proponentes del proyecto de Recomendaciôn del Documento N? 168 
proyectaban revisar su redacciôn, el Grupo de Trabajo retirô este punto del orden 
del dia. 

Al estudiar la proposiciôn ALG/11/44, el Grupo de Trabajo comprobô que la 
modificaciôn del titulo del Capitulo IV del Convenio estaba subordinado a la 
modificaciôn del texto de este capitulo, a cuyo examen procède la Comisiôn 8. El 
Grupo de Trabajo resolviô dejar este punto en suspenso en espéra de los resultados 
del trabajo de la Comisiôn 8. 

Sin embargo, se observô que era necesario définir con précision la natu
raleza de una organizaciôn régional, que puede ser internacional o no, antes de 
introducir este concepto en el titulo del Capitulo IV. 

Los proyectos de Resoluciôn arriba mencionados, que el Grupo de 
Trabajo PL-C adoptô por unanimidad, se han transmitido a la Comisiôn de Redacciôn, 
la cual los presentarâ a la Sesiôn Plenaria (véase el Documento N? 316) . 

El Présidente del Grupo de Trabajo PL-C 

I. GIRMAW 
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COMISIÔN 9 

TERCERA Y ULTIMA SERIE DE TEXTOS PRESENTADOS POR EL 

GRUPO DE TRABAJO PL-C A LA COMISIÔN DE REDACCIÔN 

Por el presente, se someten a la consideraciôn de la Comisiôn de 
Redacciôn los proyectos de Resoluciôn relativos al Programa mternacional para el 
desarrollo de la comunicaciôn y de textos actualizados de las Resoluciones NÇè 34, 
36 y 37 del Convenio de Mâlaga-Torremolmos (1973) . 

El Présidente del Grupo de Trabajo PL-C 

I. GIRMAW 

Anexos: 

U.IT. W 
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A N E X O 

PROYECTO DE RESOLUCION 

RESOLUCIÔN N° PLC/4 

Programa Internacional para el Desarrollo de la Comunicaciôn 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 

Recordando 

a) La Declaraciôn Universal de los Derechos Humanos, adoptada por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas el 10 de diciembre de 1948; 

b) Las Resoluciones N.os 31/139 y 33/115 adoptadas por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas el 16 de diciembre de 1976 y el 18 de diciembre de 1978; 

c) Las recomendaciones de la Conferencia Intergubernamental para la coopera
ciôn en materia de actividades, necesidades y programas para el desarrollo de la 
comunicaciôn (Paris, abril de 1980), y en particular la Recomendaciôn vin) de la 
parte III del Informe de esta Conferencia; 

d) La Resoluciôn N.° 4.21 de la 21.a reumôn de la Conferencia General de 
la Organizaciôn de las Naciones Unidas para la Educacion, la Ciencia y la Cultura 
(UNESCO), Conferencia General (Belgrado, 1980), que establece el Programa Interna
cional para el Desarrollo de la Comunicaciôn (PIDC), 

Habiendo tomado nota 

Del Informe del Secretario General, que el Consejo de Administraciôn pidiô 
se presentase para su ulterior examen por la Conferencia de Plempotenciarios, con 
miras a establecer directrices politicas apropiadas para la participaciôn de la 
Union en las actividades del Programa Internacional para el Desarrollo de la 
Comunicaciôn (PIDC), 

Reconociendo 

a) La importancia de la cooperaciôn entre la Umôn y la UNESCO para el 
eficaz desarrollo de las actividades del PIDC; 

b) La importancia de una infraestructura de telecomunicaciones adecuada para 
cumplir los objetivos de dicho Programa, 

c) La necesidad de mantener un enlace permanente entre la Union y las 
diversas dependencias de la UNESCO que intervienen en los trabajos del PIDC, 
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Reafirmando 

El papel primordial de la Union dentro del Sistema de las Naciones Unidas 
en asuntos de telecomunicaciones, como foro para el estudio y fomento de la 
cooperaciôn internacional con miras al mejoramiento y a una utilizaciôn racional 
de las telecomumcaciones de todo tipo, 

Aprueba 

Las medidas adoptadas por el Consejo de Administraciôn para potenciar 
la cooperaciôn entre la Umôn y la UNESCO, 

Resuelve 

Que el Consejo de Administraciôn y el Secretario General adopten las 
medidas apropiadas para mantener y apoyar la participaciôn de la Union en el PIDC 
mcluido su Consejo Intergubernamental, participaciôn esta directamente relacionada 
tambien con las actividades de la Union en materia de prestaciôn de asistencia 
técnica a los paises en desarrollo, 

Encarga al Secretario General ' 

Que informe al Consejo de Administraciôn del desarrollo de estas 
actividades; 

Que senale esta Resoluciôn a la atenciôn de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas, al Consejo Intergubernamental del PIDC y al Director General 
de la UNESCO, 

Encarga al Consejo de Administracién 

Que estudie los Informes presentados por el Secretario General y adopte 
las medidas apropiadas para asegurar el apoyo técnico por parte de la UIT a los 
trabajos del PIDC mediante la inclusion en el presupuesto anual de la Union de 
créditos apropiados para mantener el enlace con el Consejo Intergubernamental, la 
Secretaria del PIDC y las dependencias de la UNESCO que intervienen 
en los trabajos del PIDC. 



Documento N? 316-S 
Pagina 4 

A N E X O 2 

PROYECTO DE RESOLUCIÔN N9 PLC/5 

Revisiôn_eyentual del articulo IY'__!?2cï°0 ^i-Êfi Ç°nveQi2 

sobre_privilegios_e inmunidades_de los organismos_especializados 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de Tele
comumcaciones (Nairobi, 1982), 

Vista 

La Resoluciôn N.° 28 de la Conferencia de Plempotenciarios (Buenos 
Aires, 1952), la Resoluciôn N.° 31 de la Conferencia de Plempotenciarios 
(Ginebra, 1959), la Resoluciôn N9 23 de la Conferencia de Plenipotenciarios 
(Montreux, 1965) y la Resoluciôn N? 34 de la Conferencia de Plempotenciarios 
(Mâlaga-Torremolinos, 1973), 

Teniendo en cuenta 

La Resoluciôn N.° 36 de la Conferencia de Plenipotenciarios de 
(Mâlaga-Torremolmos, 1973), 

Considerando 

a) Que, al parecer existe contradicciôn entre la definiciôn de los telegramas, 
llamadas y comumcaciones telefônicas de Estado contenida en el anexo 2 al Convenio 
Internacional de Telecomunicaciones (Atlantic City, 1947) y lo dispuesto en el 
articulo IV, secciôn 11, del Convenio sobre privilegios e inmunidades de los orga
nismos especializados, 

b) Que el Convenio sobre privilegios e inmunidades de los organismos especia
lizados no ha sido modificado en el sentido que pidieron las Conferencias de 
Plempotenciarios (Buenos Aires, 1952), (Ginebra, 1959), (Montreux, 1965) y 
(Mâlaga-Torremolinos, 1973), 

Resuelve 

Mantener la décision de las Conferencias de Plempotenciarios (Buenos 
Aires, 1952), (Ginebra, 1959), (Montreux, 1965) y (Mâlaga-Torremolmos, 1973) de 
no incluir a los Jefes de los organismos especializados entre las autoridades que, 
segûn el anexo 2 al Convenio, pueden enviar telegramas y celebrar comumcaciones 
telefônicas de Estado, 

Espéra 

Que las Naciones Unidas acepten procéder a un nuevo examen de este pro
blema, y que, teniendo en cuenta la presente décision, modificarân conveniente
mente el articulo IV, secciôn 11 del Convenio sobre privilegios e inmunidades de 
los organismos especializados, 

Encarga al Consejo de Admimstraciôn 

Que haga las gestiones necesarias ante los organismos correspondientes de 
las Naciones Unidas a fin de lograr una soluciôn satisfactoria. 
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A N E X O 3 

PROYECTO DE RESOLUCIÔN N? PLC/6 

?ËiË2£__™aEi___:__:a5aÉaË_Y_E25îHD__:Eaci2nËs_telefônicas 

~_i°5___°E2a0_î_EH.OS_§§EËÇiaii5§<l2§ 

La Conferencia de Plempotenciarios de la Union Internacional de Tele
comunicaciones (Nairobi, 1982), 

Considerando 

a) Que no se menciona a los Jefes de los organismos especializados en la defi
niciôn de los telegramas, llamadas y comunicaciones telefônicas de Estado que figu
ran en el anexo 2 al Convenio; 

D) Que pueden presentarse casos en que la urgencia o importancia de las comu
mcaciones de los organismos especializados justifique la aplicaciôn de un trato 
especial a sus telegramas o comunicaciones telefônicas, 

Resuelve 

Que, cuando algûn organismo especializado de las Naciones Unidas manifieste 
al Consejo de Admimstraciôn su deseo de obtener privilegios especiales para sus 
comumcaciones, justificando los casos particulares en que considère necesario un 
trato especial, el Consejo de Admimstraciôn: 

1. Someterâ a los Miembros de la Union las peticiones que a su juicio debieran 
ser aceptadas; 

2. Adoptarâ una décision sobre dichas peticiones, teniendo en cuenta la 
opinion de la mayoria de sus Miembros, 

Encarga al Secretario General 

Que notifique a los Miembros toda décision adoptada a este respecto por el 
Consejo de Administraciôn. 
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A N E X O 4 

PROYECTO DE RESOLUCIÔN N9 PLC/7 

en las radiocomunicaciones espaciales 

La Conferencia de Plempotenciarios de la Union Internacional de Tele
comunicaciones (Nairobi, 1982), 

Consciente 

De las numerosas posibilidades de utilizaciôn en el piano internacional 
del espacio ultraterrestre con fines pacificos, 

Considerando 
t 

La importancia creciente del papel que en esta esfera desempenan necesa
riamente las telecomunicaciones y, en consecuencia, la Union, 

Recordando 

Los articulos pertinentes del Tratado sobre los prmcipios que deben régir 
las actividades de los Estados en la exploraciôn y utilizaciôn del espacio ultra
terrestre, mclaso la Luna y otros cuerpos célestes, asi como las resoluciones de 
la Asamblea General de las Naciones Unidas relativas a la colaboraciôn internacional 
en la utilizaciôn pacifica del espacio ultraterrestre, 

Toma nota con satisfacciôn 

a) De las medidas tomadas por los diversos ôrganos de la Union con miras a la 
utilizaciôn mâs eficaz posible de todos los servicios de radiocomunicaciones 
espaciales; 

b) De los progresos realizados en la tecnologia y en la utilizaciôn de las 
radiocomumcaciones espaciales, 

Invita al Consejo de Administraciôn y al Secretario General 

A que adopten las medidas necesarias: 

1. Para continuar informando a las Naciones Unidas y a los organismos espe
cializados interesados sobre los progresos que se realicen en las radiocomunicaciones 
espaciales; 

2. Para fomentar la prosecuciôn y el desarrollo de la colaboraciôn entre la 
Union y los organismos especializados de las Naciones Unidas u otras organizaciones 
mternacionales interesadas en la utilizaciôn de las radiocomunicaciones 
espaciales. 
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B.9 SESION PLENARIA 

NOVENA SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA 

COMISIÔN DE REDACCIÔN AL PLENO DE LA CONFERENCIA 

Los textos seguidamente relacionados se someten al Pleno de la 
Conferencia en primera lectura 

Origen Documento Titulo 
N? 

PL-C 316 Resoluciones N°s PLC/4, 5, 6 y 7 

El Présidente de la 
Comisiôn 9 

M. THUÉ 

Anexo: 6 paginas 

U.I.T. 
QmTm.t-U. 
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RESOLUCIÔN N9 PLC/4 

Programa Internacional para el Desarrollo de la Comunicaciôn 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982) , 

recordando 

a) la Declaraciôn Universal de Derechos Humanos, adoptada por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas el 10 de diciembre de 1948, 

OS 

b) las resoluciones N. 31/139 y 33/115 adoptadas por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas el 16 de diciembre de 1976 y el 18 de diciembre de 1978, 
respectivamente; 

c) las recomendaciones de la Conferencia Intergubernamental para la coopera
ciôn en materia de actividades, necesidades y programas para el desarrollo de la 
comunicaciôn (Paris, abril de 1980), y en particular la recomendaciôn vin) de la 
parte III del informe de esta Conferencia; 

d) la Resoluciôn N.° 4.21 de la 21.a réunion de la Conferencia General de 
la Organizaciôn de las Naciones Unidas para la Educacion, la Ciencia y la Cultura 
(UNESCO) (Belgrado, 1980), que establece el Programa Internacional para el 
Desarrollo de la Comunicaciôn (PIDC), 

habiendo tomado nota 

del informe presentado por el Secretario General (Documento N? 54) , a 
peticiôn del Consejo de Administraciôn, para su examen por la Conferencia de Pleni
potenciarios, con la finalidad de establecer directrices politicas apropiadas para 
la participaciôn de la Union en las actividades del PIDC, 

reconociendo ! 
I 

a) la importancia de la cooperaciôn entre la Umôn y la UNESCO para el 
eficaz desarrollo de las actividades del PIDC; 

b) la importancia de una infraestructura de telecomumcaciones adecuada para > 
cumplir los objetivos de dicho Programa; 

c) la necesidad de mantener un enlace permanente entre la Union y los 
diversos servicios de la UNESCO que intervienen en los trabajos del PIDC. 
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reafirmando 

el papel primordial de la Union dentro del sistema de las Naciones Umdas 
en materia de telecomunicaciones, como foro para el estudio y fomento de la 
cooperaciôn mternacional con miras al mejoramiento y al empleo racional de las 
telecomunicaciones de todo tipo. 

aprueba 

las medidas adoptadas por el Consejo de Administraciôn para reforzar 
la cooperaciôn entre la Union y la UNESCO, 

resuelve 

que el Consejo de Administraciôn y el Secretario General adopten las 
medidas apropiadas para mantener y apoyar la participaciôn de la Union en el PIDC, 
mcluido su Consejo Intergubernamental, participaciôn esta directamente relacionada 
también con las actividades de la Union en materia de prestaciôn de asistencia 
técnica a los paises en desarrollo, 

encarga al Secretario General 

1. que informe al Consejo de Administraciôn del desarrollo de estas 
actividades; 

2. que senale esta resoluciôn a la atenciôn de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas, al Consejo Intergubernamental del PIDC y al Director General 
de la UNESCO, 

encarga al Consejo de Administraciôn 

que estudie los Informes presentados por el Secretario General y adopte 
las medidas apropiadas para asegurar el apoyo técnico por parte de la UIT a los 
trabajos del PIDC mediante la inclusion en el presupuesto anual de la Union de 
créditos apropiados para mantener el enlace con el Consejo Intergubernamental, la 
Secretaria del PIDC y los servicios de la UNESCO que intervienen en los trabajos 
del PIDC. 
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RESOLUCIÔN N9 PLC/5* 

Revis iôn_eventual_del a r t l c u l o _ I V i _ s e c c i ô n _ l l i _ d e l _ C o n v e m o 

sobre g r i v i l i g i o s _ e inmunidades de l o s organismos_esgecia l izados 

La Conferencia de P l e m p o t e n c i a r i o s de l a Union Internacional de T e l e 
comumcaciones (Nairobi , 1982) , 

v i s t a 

la Resoluciôn N? 28 de la Conferencia de Plempotenciarios de Buenos 
Aires (1952), la Resoluciôn N9 31 de la Conferencia de Plenipotenciarios de 
Ginebra (1959), la Resoluciôn N? 23 de la Conferencia de Plenipotenciarios de 
Montreux (1965) y la Resoluciôn N9 34 de la Conferencia de Plempotenciarios de 
Mâlaga-Torremolinos (1973), 

teniendo en cuenta 

la Resoluciôn N. 36 de la Conferencia de Plempotenciarios de Mâlaga-
Torremolinos (1973) , 

considerando 

a) que, al parecer existe contradicciôn entre la definiciôn de los telegra
mas y comunicaciones telefônicas de Estado contenida en el Anexo 2 al Convenio 
Internacional de Telecomunicaciones y lo dispuesto en el articulo IV, secciôn 11, 
del Convenio sobre privilegios e inmunidades de los organismos especializados; 

b) que el Convenio sobre privilegios e inmunidades de los organismos espe
cializados no ha sido modificado en el sentido que pidieron las Conferencias de 
Plenipotenciarios de Buenos Aires (1952, de Ginebra (1959), de Montreux (1965) y 
de Mâlaga-Torremolmos (1973), 

resuelve 

mantener la décision de las Conferencias de Plempotenciarios de Buenos 
Aires (1952), de Ginebra (1959) , de Montreux (1965) y de Mâlaga-Torremolmos (1973) 
de no incluir a los Jefes de los organismos especializados entre las autoridades 
que, segûn el Anexo 2 al Convenio, pueden enviar telegramas y celebrar comunicacio
nes telefônicas de Estado. 

Actualizaciôn de la Resoluciôn N9 34 de Mâlaga-Torremolinos. 
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espéra 

que las Naciones Umdas acepten procéder a un nuevo examen de este pro
blema, y que, teniendo en cuenta la presente décis ion, modificarân conveniente
mente e l articulo IV, secciôn 11 del Convenio sobre pr iv i l eg ios e inmunidades de 
los organismos especial izados, 

encarga a l Consejo de Administraciôn 

que haga las gestiones necesarias ante los organismos correspondientes de 
las Naciones Unidas a f in de lograr una soluciôn sa t i s fac tor ia . 
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RESOLUCIÔN N? PLC/6* 

ËËEËEiaii5a§°Ë_Ë_r_ia5_ï?acion?s Unidas 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de Tele
comumcaciones (Nairobi, 1982), 

considerando 

a) que no se menciona a los Jefes de los organismos especializados en la defi
niciôn de los telegramas y comunicaciones telefônicas de Estado que figuran en el 
Anexo 2 al Convenio; 

b) que pueden presentarse casos en que la urgencia o importancia de las comu
mcaciones de los organismos especializados justifique la aplicaciôn de un trato 
especial a sus telegramas o comunicaciones telefônicas, 

resuelve 

que, cuando algûn organismo especializado manifieste al Consejo de Adminis
traciôn su deseo de obtener privilegios especiales para sus comunicaciones, justifi
cando los casos particulares en que considère necesario un trato especial, el Consejo 
de Admimstraciôn: 

1. someterâ a los Miembros de la Union las peticiones que a su juicio debieran 
ser aceptadas; 

2. adoptarâ una décision sobre dichas peticiones, temendo en cuenta la 
opinion de la mayoria de sus Miembros, 

encarga al Secretario General 

que notifique a los Miembros toda décision adoptada a este respecto por el 
Consejo de Administraciôn. 

Actualizaciôn de la Resoluciôn N? 36 de Mâlaga-Torremolinos. 
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RESOLUCION N° PLC/7* 

Ç2i__̂ °£ËEï2D_E°D___:aE_2£2aîîï5aE-_:2DË5___:DtË£Dac__:°Daîes interesadas 

en_las_radiocomunicaciones_espaciales 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de Tele
comumcaciones (Nairobi, 1982), 

consciente 

de las numerosas posibilidades de utilizaciôn en el piano internacional 
del espacio ultraterrestre con fines pacificos, 

considerando 

la importancia creciente del papel que en esta esfera desempenan necesa
riamente las telecomunicaciones y, en consecuencia, la Union, 

recordando 

"los articulos pertinentes del Tratado sobre los principios que deben régir 
las actividades de los Estados en la exploraciôn y utilizaciôn del espacio ultra
terrestre, incluso la Luna y otros cuerpos célestes, asi como las resoluciones de 
la Asamblea General de las Naciones Unidas relativas a la colaboraciôn mternacional 
en la utilizaciôn pacifica del espacio ultraterrestre, 

toma nota con satisfacciôn 

a) d e l a s medidas tomadas por los diversos ôrganos de la Union con miras a la 
utilizaciôn mâs eficaz posible de todos los servicios de radiocomunicaciones 
espaciales; 

b ) d e l o s progresos realizados en la tecnologia y en la utilizaciôn de las 
radiocomunicaciones espaciales, 

invita al Consejo de Administraciôn y al Secretario General 

a que adopten las medidas necesarias: 

1* Para continuar informando a las Naciones Unidas y a los organismos espe
cializados interesados sobre los progresos que se realicen en las radiocomumcaciones 
espaciales; 

2. para fomentar la prosecuciôn y el desarrollo de la colaboraciôn entre la 
Union y los organismos especializados de las Naciones Unidas u otras /"organizaciones 
internacionales_/ interesadas en la utilizaciôn de las radiocomumcaciones espaciales 

* Actualizaciôn de la Resoluciôn N? 37 de Mâlaga-Torremolmos. 
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1- Eleccién del Vicesecretario General (Documentos N?s 6, 7 + Add 1 y 2 
138, DT/4B) " ' 

1 , 1 E 1 Secretario explica que para esta eleccidn se sigue el mismo procedi
miento utilizado en la elecciôn del Secretario General y que han de actuar como 
escrutadores igualmente las personas designadas por las Delegaciones de Costa de 
Marfil, Cuba, Paises Bajos, Tailandia y Yugoslavia, las cuales ocupan su puesto. 

1 2 E 1 Présidente pide a los delegados que depositen su papeleta de votaciôn 
a medida que se pronuncian los nombres de sus respectivos paises. 

El resultado de la votaciôn es el siguiente: 

Delegaciones présentes y votantes: 135 

Votos obtenidos: 

Sr. Taofiqui Bouraima 59 

Sr. Jean Jipguep 55 

Sr. Carlos A Romero San j mes 21 

1-3 E 1 Présidente anuncia que, no habiendo alcanzado ningûn candidato la 
mayoria requerida, se procédera a una votaciôn en la sesiôn siguiente. 

Se levanta la sesiôn a las 18.3Q horas. 

El Secretario General, E 1 Presidente, 

M' M I L I H.K. KOSGEY 
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lm Elecciôn del Vicesecretario General (Documentos N.os 6, 7 + Add 1 2 
138, DT/4B) " ' "o-a.i, ̂ , 

1-1 El Présidente recuerda que en la primera votaciôn, celebrada la semana na-
sada ningun candidato obtuvo la mayoria requerida de votos! Por tanto es ne^esïïio 
celebrar una segunda votacidn. ' necesario 

l'2A A „ E 1 d e l e g a d o d e l P e r û anuncia que, para facilitar la elecciôn, retira su 
candidatura. Agradece su apoyo al grupo de los paises de América Latma y eï cSibe-
este pequeno grupo ha mostrado que podia desempenar un papel decisivo en L s 
elecciones. 

1-3 E 1 Secretario General recuerda que los escrutadores designados para la se
gunda votaciôn son los delegados de Cuba, Paises Bajos, Yugoslavia, Costa de Marfil 
y Tailandia. Recuerda asimismo el procedimiento de votaciôn apropiado para la elec
ciôn del Vicesecretario General. 

ïll.*.*. ^ S r 1 B a r d o u* (Departamento de Personal de la UIT) procède al llamamiento 
nommai de las delegaciones. El numéro total de papeletas depositadas es de 135. 

ril simple^^frlrvofor11"3 *"* ̂  *" PaPSletaS " b l a n C ° ' *°* 1O CUal la " ^ 

El resultado de la votaciôn es el siguiente; 

Sr. Bouraima 65 

Sr. Jipguep 68 

En consecuencia, el Sr. Jipquep queda elegido Vicesecretario Gen^l _ 

Declaraciones y mensajes relativos a laTelecciones del s ^ » * , ^ General 
y del Vicesecretario General ~ ^nerai 

E 1 delegado del Camerùn hace la declaraciôn siguiente: 

"Senor Présidente, 
Excelencias, 
Senoras, 
Senores, 
Honorables delegados, 

Mi-r-.^r. E" e l J
m o m e n t o e n <ïue esta Conferencia se celebra por primera vez en tierra 

africana, debo decir que esta elecciôn honra ante todo a toda Africa Por esta razôn 

ïï_av™:=ï,r__s ï-_.™,ri-£=-.T_.'=£~ — • » -

2. 

2.1 
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En las circunstancias actuales, me complace dirigir un pensamiento muy par
ticular al Sr. Bouraima y al pueblo hermano de Benm, cuyo Gobierno, al presentar la 
candidatura de este otro ilustre hijo de Africa, ha hecho que las elecciones fueran 
mucho mâs competitivas, mostrando asi, si fuera necesario, las inagotables posibili
dades de los paises en desarrollo. 

En «sta perspectiva, deseariamos también saludar el gesto humilde y cons
tructivo de la Delegacidn de Perû que, retirando la candidatura del Sr. Romero, otro 
îlustre hijo del tercer mundo, ha reforzado una vez mâs la solidaridad entre los 
paises en desarrollo y, en consecuencia, su contribuciôn positiva a la gestion de 
nuestra Union. 

Por ûltimo, faltaria a mi deber si no dirigiera un pensamiento muy particu
lar al Sr. Mili, este brillante hijo de Africa que, durante mâs de 18 anos, ha con
sagrado una parte de su vida al servicio de la Union. Si ayer hemos sentido con él 
cierta amargura al concluir la elecciôn de Secretario General de la UIT, hoy pienso 
que el Sr. Mili debe sentirse orgulloso de la elecciôn de otro hijo de Africa. 

Para terminar, deseo una vez mâs reiterar el sincero agradecimiento de mi 
pais a todos los paises amigos por su elecciôn y asegurarles que el Sr. Jipguep, que 
ha participado activamente en el desarrollo de las telecomumcaciones en su pais, 
estarâ en condiciones de aportar su contribuciôn a la UIT, cuyos mecanismos conoce 
perfectamente. 

Estamos seguros de que al lado del Sr. Butler, el nuevo Secretario General 
electo, a quien deseo rendir aqui un vibrante homenaje, la colaboracidn del Sr. Jipguep 
serâ eficaz, franca y digna de la confianza que acaban de depositar en él los hono
rables delegados. 

Thank you, 

Choukran 

Muchas gracias." 

2*2 E 1 delegado del Perû félicita cordialmente al Sr. Jipgueppor su elecciôn al 
cargo de Vicesecretario General de la UIT. Ha podido evitarse una tercera votaciôn, 
que habria aumentado la tension y retrasado los trabajos de révision del Convenio. 
La Delegaciôn del Perû esta convencida de que, gracias a la competencia y a las cuali
dades personales del Sr. Jipguep, asi como a la prudencia del Sr. Butler, los trabajos 
de la UIT se desarrollarân con éxito hasta la prôxima Conferencia de Plempotencia
rios. Desea que, durante el mandato de los nuevos elegidos, los Miembros de la UIT 
colaboren entre ellos aûn mâs eficazmente que en el pasado, sobre todo en la esfera 
de la cooperaciôn técnica, que tiene un interés particular para los paises en 
desarrollo. 

El apretado resultado de la elecciôn ha mostrado las emmentes cualidades 
de los dos candidatos, y la Delegacidn del Perû expresa sus respetos al Sr. Bouraima. 

2-3 E 1 delegado de Chipre se asocia a los oradores que le han precedido para 
felicitar al Sr. Butler y al Sr. Jipguep por su brillante eleccidn a los cargos de 
Secretario General y de Vicesecretario General. Conociendo al Sr. Butler desde 1965, 
esta seguro de que, en colaboraciôn con el Vicesecretario General recientemente ele
gido- desempenarâ felizmente y con mucha eficacia las tareas confiadas a la Umôn. 
Expresa igualmente su agradecimiento al Sr. Mili por el excelente trabajo que ha rea
lizado durante los ûltimos 14 anos a la cabeza de la Umôn. Desea felicitar también 
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al Sr. Snrangan, al Sr. Larsson y al Sr. Bouraima por la inestimable ayuda que han 
prestado y continuarân prestando a la UIT. Finalmente, asegura al Secretario General 
y al Vicesecretano General que pueden contar con la participacidn activa de Chipre 
en las actividades de la Union a fin de lograr los nobles objetivos que se ha dijado 

2*1 E 1 delegado de Portugal félicita calurosamente al Sr. Butler por su elec
ciôn al cargo mâs elevado de la Union, y félicita también a la Conferencia por tan 
juiciosa elecciôn. La experiencia, inteligencia y sentido comûn del Sr. Butler le 
permitirân cumplir sus altas funciones con la eficacia e integridad de que ha dado 
pruebas su predecesor, el Sr. Mili. Esta convencido, ademâs, de que el Sr. Butler 
sabra tomar las medidas necesarias para que la Union pueda enfrentarse con dmamismo 
al reto de los anos 80 en el dominio de las telecomunicaciones mundiales. Da también 
las gracias al Sr. Mili por su actuaciôn en bénéficie de la Union, y le desea, junto 
a la Sra. Mili, felicidad y prosperidad. .for ûltimo, da las gracias a los 
Sres. Larsson y Snrangan por haber presentado su candidatura, y espéra que sigan 
poniendo al servicio de la Union su gran competencia. 

2-5 E 1 delegado de Ecuador félicita al Sr. Butler, cuya experiencia y competen
cia le permitirân proseguir eficaz y positivamente las tareas confiadas a la Union. 
Manifiesta también la estima que la Admmistraciôn ecuatonana siente por el 
Sr. Mohamed Mili, y le félicita por su gestion como Secretario General de la UIT 
Félicita ademâs sinceramente al Sr. Jipguep cuyos méritos son sobradamente conocidos. 

2 , 6 E 1 delegado de Grecia félicita sinceramente al Sr. Jipguep por su brillante 
elecciôn al cargo de Vicesecretano General de la UIT, y se alegra de que este impor
tante cargo haya sido confiado a un représentante del continente africano. 

2*7 E 1 delegado de Lesotho hace la declaraciôn siguiente: 

"Sefior Présidente, 
Distmguidos delegados, 
Senoras y senores, 

La Delegaciôn del Reino de Lesotho desea transmitir, a través de usted su 
calurosa felicitaciôn a los Sres. Butler y Jipguep por haber sido elegidos a los'car
gos de Secretario General y de Vicesecretario General, respectivamente. 

La eleccidn de los Sres. Butler y Jipguep es una clara expresiôn de la con
fianza y fe en su habilidad para dirigir el destino de la Union Intemacional de 
Telecomunicaciones hasta la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios, 

Senor Présidente, deseamos también manifestar nuestro profundo aprecio por 
la excelente forma en que el Secretario General saliente ha desempenado sus funciones 
durante su mandato. 

Por ûltimo, senor Présidente, nos complacemos en senalar el hecho de que 
las candidaturas de los Sres. Larsson, Snrangan, Bouraima y Romero San j mes, cuatro 
destacadas personalidades, han ofrecido a esta Conferencia una amplia base para las 
elecciones de Secretario General y Vicesecretano General. 

Muchas gracias, senor Présidente." 

2'8 E 1 delegado de Benm, en nombre de su Delegaciôn y de la Repûblica Popular 
de Benin, présenta su calurosa felicitaciôn al Sr. Butler, cuyas dotes de administra
dor y cuyo dmamismo conoce perfectamente. Félicita también al Sr. Jipguep, a quien 
conoce desde hace tiempo, y le complace que un africano haya sido elegido para un 
cargo tan importante. ^ 
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2.9 El delegado de Suecia hace la declaraciôn siguiente: 

"Senor Présidente: 

Nosotros, al igual que otras delegaciones, hemos tropezado con ciertas difi
cultades al tener que elegir entre tres candidatos cualificados para el cargo de Vice
secretario General de nuestra Union. S m embargo, nos satisfizo tener que optar en
tre candidatos de paises en desarrollo, habida cuenta de que el Secretario General 
elegido procède de un pais mdustnalizado, logrândose asi un equitativo equilibrio 
geogrâfico. 

Senor Présidente: 

Nos alegrô, particularmente, que dos de dichos candidatos procedieran de 
Africa, donde se celebra por primera vez la Conferencia de Plenipotenciarios de la 
UIT. Conocido ahora el resultado de las elecciones, lo consideramos el reconoci
miento de que esta Conferencia de Plenipotenciarios presta especial atenciôn a Africa 
y a los problemas particulares de este continente. 

Mi Delegaciôn conoce bien a los candidatos presentados por Benm y Camerùn, 
asi como sus calificaciones. Habia que elegir a uno y la elecciôn del Sr. Jipguep 
como nuevo Vicesecretario General no significa en modo alguno un desdoro para los 
demâs. En particular, quiero expresar mis respetos hacia el Sr. Bouraima y espero 
que seguirâ contribuyendo como antes a las actividades de la Union. 

Senor Présidente: 

He pedido la palabra para expresar la felicitaciôn de mi delegaciôn al 
Sr. Jipguep, cuya habilidad serâ un factor decisivo para las actividades de la Union 
en los afios venideros. 

Mi Delegaciôn abriga la esperanza, sefior Présidente, de que el nuevo equipo 
formado por los Sres. Butler y Jipguep estimularâ el progreso de la Union y guiarâ 
sus actividades en beneficio de todos sus Miembros. 

Gracias, sefior Présidente." 

2-l° El delegado de Kuwait se une a las demâs delegaciones para felicitar al 
Sr. Butler por su elecciôn a la cabeza de la Union. Su Delegaciôn no regatearâ 
esfuerzos-para ayudar al Sr. Butler en el cumplimiento de su tarea. El orador rinde 
homenaje a las cualidades y competencia del Sr. Mili, y le expresa sus deseos de lar
ga vida y buena salud. Félicita también al Sr. Jipguep, expresândole sus mejores 
deseos de éxito. 

2 , 1 1 E 1 delegado de la Repûblica Centroafricana hace la declaraciôn siguiente: 

"Sefior Présidente: 

Permltame ante todo, que cumpla con un agradable deber: el de testimoniar 
en nombre de la Delegaciôn contrafricana que encabezo, asi como de las delegaciones 
de las admimstraciones miembros de la Umôn Africana de Correos y Telecomumcaciones 
nuestro sincero agradecimiento a todos los paises que desde la apertura de nuestra 
Conferencia han tenido a bien invitar a nuestras Delegaciones a las recepciones y 
cenas que se han celebrado s m deseando en Nairobi. La amplia participaciôn que ha 
caracterizado todas estas manifestaciones es testimomo de la estimaciôn mutua, de la 
amistad y de la gran cordialidad que todas las delegaciones tienen interés en mantener 
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y desarrollar en el marco de nuestra Union, cualesquiera que sean los epifenômenos 
que puedan nacer a veces en encuentros de esta importancia. Ello es testimomo, sefior 
Présidente, de la importancia que damos tanto al"contenido de nuestros trabajos como 
al entorno amistoso y de comprension, verdaderas fuentes de la comunicaciôn, que los 
apoyan. 

Permltame, sefior Présidente, que a través de usted rinda al Sr. Mohamed 
Mili, un merecido homenaje por su trabajo de pionero, particularmente en materia de 
cooperaciôn técnica. Queremos manifestarle que conservamos de él la imagen ejemplar 
del hombre enérgico, infatigable, del técnico entusiasta que ha sabido comunicar su 
fe y su ardor en todos los medios que ha recorrido; del hombre sencillo, en f m 
cuyo calor y cuya constante sonnsa han sabido convencer, persuadir y asegurar gile la 
cooperaciôn mternacional es ante todo una cuestiôn de hombres y pueblos. Por todo 
ello, le decimos senciUamente gracias por toda su acciôn al servicio del desarrollo 
de las telecomunicaciones, gracias por la esperanza y la apertura que ha permitido 
a los jôvenes paises. 

Al transmitir el relevo a su discrète colaborador que ha sabido secundarle 
durante mâs de un decenio, tenemos la seguridad de que las grandes tareas comenzadas 
se proseguirân con las mâximas probabilidades de éxito. No podria ser de otro modo 
senor Présidente, cuando las cualidades de apertura, eficacia y laboriosidad del ' 
Sr. Butler, de todos conocidas, le sitûan en la linea de las grandes acciones de 

Felicitamos sinceramente al Sr. Butler por su brillante elecciôn; cono
ciendo su modestia y discreciôn, no evocaremos aqui sus éxitos pasados. Queremos 
darle la seguridad de nuestra confianza y nuestra disponibilidad al servicio de la 
cooperaciôn mternacional, deseândole pleno éxito en sus funciones. 

Estoy convencido de que el Sr. Butler no serâ parco en sus esfuerzos para 
realizar con eficacia la misiôn que la presente Conferencia de Plenipotenciarios le 
confie; y seguirâ colaborando estrechamente, como en el pasado, con organizaciones 
régionales como la UAPT, la UPAT, la CEPT, la CITEL y muchas mâs. 

Mis palabras quedarian incompletas si no citara a dos grandes y emmentes 
especialistas de las telecomunicaciones, los Sres. Snrangan y Larsson, quienes, con 
sus cualidades, han marcado y seguirân marcando todavia el futuro de las telecomuni
caciones en el mundo. Les pediremos su disponibilidad permanente y que actûen con 
esa eficacia que caracteriza su calidad de hombre de acciôn. 

El mundo de las telecomunicaciones se halla en plena mutaciôn, y necesita-
remos siempre su contribuciôn. 

Sefior Présidente: 

Acabamos de asistir a la elecciôn del Vicesecretano General. Permltaseme, 
sefior Présidente, rendirle merecido homenaje. Estoy convencido, en efecto, de que 
el Sr. Jipguep, ampliamente conocido en los medios de la UIT, sabra secundar con 
eficacia al Secretario General electo. 

El estrecho resultado de la votaciôn es prueba patente de los méntos del 
Sr. Bouraima como candidato al cargo de Vicesecretario General. El resultado de 
tal escrutimo no empafia en absoluto su imagen de técnico valioso, compétente y de 
brillante futuro. J 
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Sefior Présidente 

Honorables delegados: 

No podria concluir mi intervenciôn s m pedirle, sefior Présidente, que tenga 
a bien transmitir a su homôlogo, el Présidente Kosgey, que no ha podido asistir a es
ta sesiôn, nuestra total gratitud por la acogida fraterna y câlida que nos ha brin
dado su pais, su Gobierno y el pueblo kenyano. Me apena tener que partir y deseo des-
pedirme manifestândoles mi entera confianza en el éxito de nuestros trabajos en pro 
de la consolidaciôn de la cooperaciôn internacional en el seno de la UIT. 

Muchas gracias." 

2-i2 E 1 delegado de Chile félicita al Sr. Jipguep y manifiesta su complacencia 
de que se haya confiado un cargo tan elevado a un représentante de la région africana. 
Agradece a los senores Bouraima y Romero Sanjmes la labor que han hecho en la UIT y 
espéra que continuen desarrollando sus actividades en provecho de esta organizaciôn. 

2-13 El delegado de Malasia félicita a los Sres. Butler y Jipguep por su elec
ciôn a los cargos de Secretario General y de Vicesecretario General. En nombre de 
su Delegaciôn, manifiesta su reconocimiento al Sr. Mili por la labor realizada en 
la UIT, de la que han podido beneficiarse" todos los paises Miembros. 

2-14 El delegado de Chma hace la declaraciôn siguiente: 

"Sefior Présidente: 

La Delegaciôn de Chma desea sumarse a los oradores précédentes y expresar 
sus calurosas congratulaciones al Sr. Jipguep por su elecciôn como Vicesecretario 
General de la UIT. 

Como todos sabemos, el sefior Jipguep ha participado activamente en las acti
vidades de la UIT desde hace muchos afios y contribuido considerablemente al desarro
llo de los servicios de telecomunicaciones en el mundo. Se halla familiarizado con 
la UIT y perfectamente consciente de los problemas que entranan las telecomunicaciones 
internacionales, habiendose dedicado en particular a las actividades de cooperaciôn 
técnica en la esfera de las telecomunicaciones. Por todo ello, su elecciôn reviste 
indudable importancia para el desarrollo de los servicios internacionales de teleco
municaciones y para el fortalecimiento de la cooperaciôn mternacional. 

Estamos totalmente seguros de que las actividades de la UIT seguirâ progre-
sando y de que se lograrâ un mayor desarrollo en los servicios mternacionales de 
telecomunicaciones gracias a la estrecha cooperaciôn entre el Sr. Butler, nuevo 
Secretario General electo, y el Sr. Jipguep y a los esfuerzos conjuntos del Sr. Kirby, 
Director del CCIR, el Sr. Burtz, Director del CCITT y los nuevos miembros electos 
del IFRB. 

Para terminar, hacemos votos por el mâximo éxito del Sr. Jipguep en su nue
vo cargo durante los prôximos anos. 

Muchas gracias, sefior Présidente." 

2«15 El delegado del Iraq félicita calurosamente a los Sres. Butler y Jipguep 
por su elecciôn y recuerda que su pals sigue colaborando estrechamente como siempre 
con la UIT. En nombre de su Delegaciôn, desea agradecer al Sr. Mili su dedicaciôn 
y el trabajo realizado al frente de la Umôn. 
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2-16 El delegado de Tailandia extiende sus calurosas fclicitaciones al 
Sr. Butler y al Sr. Jipguep. Dado el activo papel desempefiado por esas dos perso
nalidades en el seno de la Union, esta convencido de que la UIT sôlo podrâ cosechar 
éxitos en la realizaciôn de sus trabajos. En nombre de su Delegaciôn, desea agra
decer al Sr. Mili su dedicaciôn y sentido del deber, en particular en la esfera de 
la cooperaciôn técnica. 

2-17 E* delegado de Italia félicita calurosamente al Sr. Jipguep por su elec
ciôn. Su Delegaciôn ha tenido la ocasiôn de apreciar las calidades del Sr. Jipguep 
en innumerables reuniones, en particular en el curso de la CAMR-79, en la cual 
actuô decisivamente para conciliar puntos de vista diferentes y arribar a formulas 
de transaccion en asuntos de importancia. Sus calidades le permitirân desempefiar 
cabalmente su cometido en cuanto Vicesecretario General y ser un colaborador valioso 
del Sr. Butler. El orador félicita a los Sres. Bouraima y Romero Sanjmes, cuyos 
méritos todos conocen. 

2-18 El delegado de Venezuela félicita al Sr. Jipguep y le garantiza la estrecha 
cooperaciôn de su Administraciôn para bien de los Miembros de la Union. Esta seguro 
de que el Sr. Jipguep sabra asegurar la participacidn de los paises de América Latma 
en los trabajos de la UIT y le desea el mayor éxito en el cumplimiento de sus 
funciones. . 

2'19 E 1 delegado de Francia manifiesta que, con motivo de la elecciôn del 
Sr. Jipguep al cargo de Vicesecretario General, la Delegaciôn francesa desea mani
festar sus felicitaciones mâs câlidas y amistosas al Sr. Jipguep y al Camerùn. La 
Delegaciôn de Francia deseaba en efecto que ese cargo lo ocupase un représentante 
del tercer mundo, y en especial una personalidad francôfona del Africa negra, en 
aras del equilibrio en el seno de la Secretaria de la UIT y habida cuenta de la 
importancia que reviste actualmente Africa, que cuenta 50 paises. El Sr. Jipguep 
es un antiguo alumno de la Escuela Nacional de Telecomunicaciones de Paris. Todos 
sus compafieros, incluidos sus compafieros franceses, le- conocen y aprecian sobre-
manera. Es indudable que ahora tendra la ocasiôn de mostrar sus dotes en el ejer
cicio de sus nuevas atribuciones y que la Conferencia de la UIT acaba de hacer la 
elecciôn acertada. 

Los méritos y la experiencia del Sr. Bouraima, candidato de Benin, son 
igualmente bien conocidos para todos los Miembros de la UIT y en particular para la 
Administraciôn francesa de Telecomunicaciones. Al igual que el Sr. Jipguep, se trata 
de un antiguo alumno de la Escuela de Telecomumcaciones de Paris, donde cuenta con 
un buen numéro de amigos. El orador ha tenido la oportunidad de advertir hace pocos 
momentos que el candidato no electo y el candidato electo se han abrazado segûn la 
tradicion mâs genuma de la amistad africana y del companensmo que une a los alumnos 
de la misma escuela. La Delegaciôn francesa esta persuadida de que esos dos candi
datos se sienten orgullosos de haber contribuido juntamente al éxito de un candidato 
africano al cargo de Vicesecretario General con ocasiôn de la primera Conferencia de 
Plenipotenciarios de la UIT celebrada en tierras africanas. 

2' 2 0 E 1 delegado de Argentina se suma a las felicitaciones dirigidas al 
Sr. Jipguep por los oradores précédentes. Por haber tenido el privilegio de conocer 
al Sr. Jipguep durante la CAMR-79 y la ûltima reumôn del Consejo de Admimstraciôn, 
ha podido apreciar su moderaciôn, su competencia y su amplitud de espiritu. Da las 
gracias igualmente al Sr. Bouraima, que consiguiô excelentes resultados en la votaciôn 
y al Sr. Romero Sanjmes quien, al retirar su candidatura, ha permitido que la 
Conferencia prosiga sus trabajos con la mâxima celeridad. 
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2-21 E 1 delegado de Gabon félicita a la vez al Sr. Jipguep por su elecciôn y a 
la Conferencia de Plenipotenciarios por haber elegido un candidato del Africa central, 
especialmente versado en todo lo que afecta a la UIT. Tanto el Sr. Butler como el 
Sr. Jipguep pueden contar con el apoyo de Gabon. 

2- 2 2 E 1 delegado de Australia se asocia a las declaraciones anteriores referen
tes al Sr. Jipguep. Los tres candidatos al cargo de Vicesecretano General estaban 
igualmente calificados y el delegado de Australia félicita y expresa su agradecimiento 
al Sr. Bouraima y al Sr. Romero San j mes. 

2-23 El delegado del Brasil, que ya ha felicitado al Sr. Butler, félicita ahora 
al Sr. Jipguep cuyos méntos son de sobra conocidos. Félicita también al Sr. Bouraima 
y al Sr. Romero San j mes por haber sido candidatos. 

2- 2 4 El delegado de los Estados Unidos acoge con entusiasmo la elecciôn del 
Sr. Jipguep con quien ha tenido a menudo ocasiôn de colaborar. Su elecciôn durante 
una Conferencia que por vez primera se celebra en tierra africana marca el inicio de 
una nueva era y de una participaciôn creciente del Africa negra en las actividades 
de la UIT. 

2-25 E 1 delegado de la India félicita al Sr. Jipguep que serâ un asociado per
fecto del Sr. Butler. Agradece al Sr. Bouraima y al Sr. Romero San j mes que se ha
yan presentado como candidatos. 

2-26 El delegado de la U.R.S.S. expresa su felicitaciôn al Sr. Jipguep. Es la 
primera vez que el cargo de Vicesecretario General va a ser desempefiado por un repré
sentante del Africa negra. El Sr. Jipguep se distingue por su espiritu de iniciativa 
y su competencia. Formarâ con el Sr. Butler un equipo excelente. El delegado de 
la U.R.S.S. expresa su simpatia por el Sr. Bouraima, al cual desea todo el éxito 
posible en el seno de su administraciôn y en el mundo de las telecomumcaciones en 
general. 

2- 2 7 E 1 delegado de Kenya se siente satisfecho por el excelente equipo formado 
por el Sr. Butler y el Sr. Jipguep. Gracias a él, la UIT podrâ tener éxito en sus 
empresas. Agradece al Sr. Bouraima el haber sido candidato y le testimonia sus me
jores deseos en el futuro. 

2- 2 8 El delegado del Congo félicita al Sr. Jipguep; los votos que han corres-
pondido al Sr. Bouraima deben alentar a este a avanzar en la esfera de las 
telecomunicaciones. 

2- 2 9 El delegado de Arabia Saudita se une a los oradores précédentes para desear 
pleno éxito si Sr. Jipguep en su labor por la consecuciôn de los objetivos de la UIT. 
Félicita al Sr. Bouraima y al Sr. Romero Sanjines, quienes continuarân sirviendo a 
la causa de la UIT. 

2.30 El delegado de Argelia se congratula por la elecciôn del Sr. Jipguep, a 
quien su actividad dentro del Consejo de Administraciôn le ha preparado para des
empefiar su tarea. La UIT, y sobre todo los paises en desarrollo no podrân por menos 
de estar satisfechos por la elecciôn del Sr. Jipguep. Los candidatos de Benm y del 
Perû no carecian de mérito y el orador les expresa su agradecimiento. 

2-31 E 1 delegado de los Paises Bajos félicita al Sr. Butler y al Sr. Jipguep 
por haber sido elegidos para desempenar los mâs altos cargos de la UIT. También 
félicita a la Conferencia de Plenipotenciarios por esta elecciôn. Los candidatos 
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que no han sido elegidos para los cargos de Secretario General y de Vicesecretario 
General hubieran sido igualmente emmentes altos funcionarios. El delegado de los 
Paises Bajos se congratula de la diversidad de candidatos entre los cuales la Confe
rencia ha podido elegir. No cabe duda de que con el Sr. Butler y el Sr. Jipguep espé
ra a la UIT un brillante porvenir. El orador concluye expresando al Sr. Mili sus me
jores deseos en el futuro. 

2.32 El Sr. Butler, Secretario General electo, agradece sus calurosas palabras 
a los delegados en la Conferencia de Plenipotenciarios. Desde 1968 ha aprendido 
mucho del Sr. Mili y la amistad que les ha unido en el transcurso de los anos perma
necerâ inaltérable en lo futuro. Harâ todo lo posible por lograr los objetivos de la 
Union, definidos en el Convenio: desarrollo, coordinaciôn, armonizaciôn y promociôn de 
las telecomunicaciones. Manifiesta que con todos los candidatos le une una larga 
amistad. Australia ha mantenido relaciones duraderas y fructlferas con la India y 
Suecia y el orador personalmente con el Sr. Larsson y el Sr. Snrangan que, segûn con
fia, seguirân prestando su asesoramiento a la Union. Manifiesta también al Sr. Romero 
Sanjines y al Sr. Bouraima su profundo aprecio. Al elegir al orador, la Conferencia 
de Plenipotenciarios ha honrado a Australia. 

2-33 El Sr. Mili (Secretario General de la Union) se une a los oradores précéden
tes para felicitar al Sr. Jipguep, bien conocido desde hace tiempo por sus activida
des en el Consejo de Admmistraciôn. El Sr. Mili y el Sr. Jipguep han tenido fre
cuentes discusiones sobre cuestiones muy delicadas a lo largo de las cuales el 
Sr. Mili ha podido apreciar el juicio seguro y el espiritu ponderado del Sr. Jipguep, 
en el que la Conferencia ha hecho una excelente elecciôn. El Sr. Jipguep tiene s m 
duda mucho que decir, como todas las personas modestas; ciertamente entusiasta, esta 
animado del deseo de hacer bien las cosas. El Sr. Mili agradece sus amables palabras 
al Sr. Butler, con el que ha formado equipo durante largos afios. Se siente conmovido 
por los testimonios de amistad que acaba de oir. Los paises y las administraciones 
forman una familia unida, animada de una voluntad unanime, con miras a promover el 
desarrollo de las telecomunicaciones en beneficio de toda la humanidad. El Sr. Mili 
agradece a los participantes los testimomos de amistad dirigidos a la Sra. Mili, de 
la que se hace aqul interprète para darles las gracias a su vez. 

3. Procedimiento para la elecciôn de los miembros de la IFRB 
(Documento N.° DT/4C) ~~ 

3.1 El Secretario General présenta el Documento y recuerda que el procedimiento 
propuesto es el seguido por la CAMR maritima (Ginebra, 1974). Précisa, a propôsito 
del punto 3 del documento que hay un levé error y que la papeleta de voto llevara, 
por orden alfabético los nombres de los candidatos y, frente al nombre de cada candi
dato, el del correspondiente pals. 

Se aprueba el documento con dicha enmienda. 

4. Atribuciôn de documentos al Grupo de Trabajo PL-B (Documento N.° DT/17) 

Se aprueba la atribuciôn de documentos al Grupo de Trabajo PL-B. 

Se levanta la sesiôn a las 13.05 horas. 

El Secretario General E 1 P r e s i d e n t e 

M- M I L I H.K. KOSGEY 
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1. Partes contributivas a los gastos de la Union (Documentos N.os 9, 
122, 160(Rev.l), DT/18 (puntos 92 a 94 del Convenio) 

1.1 El delegado del Ecuador apoya la adopciôn del sistema de las Naciones 
Unidas que permitiria participar en la Uniôn a paises pequefios que ahora no pueden 
ser Miembros por motivos financieros aliviarla los problemas de los que tienen difi
cultades para pagar y evitaria la aplicaciôn del criterio de "prestigio" que le 
résulta antipâtico. Comprende que su introducciôn va a plantear problemas adminis
trativos, pero hay que hacerlo. 

1.2 El delegado de Indonesia preferiria el sistema mâs amplio de las Naciones 
Unidas pero en vista de las dificultades que entrafiarla su adopciôn es partidario de 
que se mantenga el actual sistema de libre elecciôn, pero modificando el nûmero de 
clases no sôlo hacia abajo de la escala, sino también hacia arriba, tal como se 
sefiala en la propuesta de los paises del ASEAN. 

1.3 El delegado de Jamaica comprende que la adopciôn del sistema de las 
Naciones Unidas entrafiarla demasiados cambios y considéra preferible mantener el 
sistema de libre opciôn, a condiciôn de que se acepten las proposiciones de la 
U.R.S.S. y de Granada. 

1.4 El delegado de la India dice que la soluciôn al problema que se esta tra
tando habrâ de basarse en un principio que tenga en cuenta la capacidad econômica 
de los paises Miembros y los beneficios que éstos sacan de las telecomunicaciones. 
Opina, como el delegado del Ecuador, que se debe eliminar la enojosa consideraciôn 
del "prestigio". Su Delegaciôn puede apoyar las propuestas de ampliaciôn del sistema 
actual de clases que se han hecho. 

1.5 El delegado de Sri Lanka dice que su Delegaciôn no tiene objeciôn que 
hacer a ninguna de las propuestas presentadas. Se da cuenta de las dificultades 
de aplicaciôn del sistema de las Naciones Unidas y recomienda que se mantenga el 
sistema de libre elecciôn de manera similar a la prâctica de la UPU. Crée que la 
propuesta de la U.R.S.S. se podria mejorar con una pequefia enmienda porque no le 
satisfacen las médias unidades. En conclusion, dice que su Delegaciôn es partida
ria del sistema de libre elecciôn, ampliado en la parte mâs baja de la escala, tal 
como lo proponen la U.R.S.S. y Chile. 

1.6 El delegado de Trinidad y Tobago es partidario del mantenimiento del sis
tema de libre elecciôn ampliado, para dar satisfacciôn a las necesidades de los 
pequefios paises. Con esa modificaciôn no hay razôn valida para cambiar. 

1.7 El delegado de Nueva Zelandia dice que, con el sistema de las Naciones 
Unidas, su pais pagarïa menos. Ello no obstante, se muestra partidario de que se 
mantenga el sistema actual con reajustes en la parte baja de la escala, como pro-
pugnô en la sesiôn anterior la Delegaciôn de Granada. Pero crée que el tema debe 
ser objeto de cuidadoso estudio en un Grupo de Trabajo. 

1.8 El delegado de Chipre dice que el sistema de Naciones Unidas es mâs justo 
y, ademâs, favoreceria a su pals. Sin embargo, para facilitar el consenso, se suma 
a los que preconizan el mantenimiento del sistema actual ampliândolo en la propor
ciôn de 1-60 a 1-240. 

1.9 El delegado de Tailandia dice que, a su juicio, el sistema actual funciona 
bien y bastarâ con que se tengan en cuenta las necesidades de los paises en desarro
llo. Apoya las propuestas presentadas en ese sentido. 
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1.10 El delegado de Tûnez considéra injusto el sistema actual y de dificil 
aplicaciôn el sistema de las Naciones Unidas. En vista de ello, su Delegaciôn es 
partidaria de que se reajuste la escala actual, ampliândola hacia arriba y hacia 
abajo. 

1.11 El delegado de Filipinas propugna la aplicaciôn de las propuestas del 
grupo ASEAN que figuran en el Documento N.° DT/18. De esa manera, se conseguiria 
mayor flexibilidad en las contribuciones. 

1.12 El delegado de Surinam apoya la propuesta de que se mantenga el sistema 
actual, ampliando la escala por abajo, para atender las necesidades de los paises 
pequefios, como Granada. Crée, sin embargo, que se debe estudiar mâs el problema. 

1.13 El delegado de Papua Nueva Guinea sefiala que en el Pacifico hay tres o 
cuatro paises que no son Miembros de la UIT porque la totalidad de su presupuesto 
anual es igual a la contribuciôn que tendrian que hacer a la Union. Por razones de 
equidad, su Delegaciôn es partidaria del sistema actual, ampliado en la forma pro
puesta por la Uniôn Soviética. 

1.14 El delegado de Arabia Saudita apoya el mantenimiento del sistema actual, 
con la adiciôn de 1/4 y 1/8 de unidad. Considéra interesante afiadir una subenmienda 
a la enmienda canadiense, para que el Consejo de Administraciôn indique cuâles son 
los paises menos adelantados y fije sus contribuciones a base de la cuantia aplica
ble en el sistema de las Naciones Unidas. 

1.15 Para el delegado de Pakistan el sistema actual no es equitativo, porque 
no tiene en cuenta la capacidad econômica de los pequefios paises y hace que muchos 
de ellos no puedan pertenecer a la UIT. Es mâs equitativo el sistema de las Naciones 
Unidas, pero su Delegaciôn podria apoyar la propuesta de Indonesia. 

1.16 El delegado de Mexico es partidario del sistema de libre elecciôn ampliado 
de tal manera que la proporciôn no sea menor de 1 a 120 ni mayor de 1 a 240. De esa 
manera se tendrian en cuenta las necesidades de los paises pequefios como Granada y 
se evitaria que los mayores contribuyentes tuviesen un influjo prépondérante. Su 
Delegaciôn séria también favorable a cualquier medida que se decidiera adoptar para 
evitar la anarquia en la selecciôn de las unidades contributivas e impedir la ame
naza de que los paises desarrollados puedan reducir su contribuciôn. 

1.17 El delegado de Marruecos es partidario del sistema de libre elecciôn con 
una ampliaciôn de la gama de posibilidades de 1 a 240. 

1.18 El delegado de Austria es partidario del sistema de libre elecciôn con 
ampliaciôn hacia arriba y hacia abajo. 

1.19 El delegado de Malasia dice que la propuesta que ha hecho su Delegaciôn, 
junto con los otros paises del ASEAN es similar a la de Indonesia. 

1.20 El delegado de Singapur se muestra partidario del mantenimiento del sistema 
de libre elecciôn con la reducciôn del minimo a un cuarto de unidad y la posibilidad 
de llegar de 1 a 240. De esa manera, los que puedan pagar podrân elegir una clase 
mayor y los mâs pequefios reducir su cuota. 

1.21 El delegado de Afganistân se muestra partidario del sistema de libre elec
ciôn con la posible reducciôn de la contribuciôn a 1/4 y a 1/8 de unidad. 
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1.22 El delegado de China apoya la propuesta de los paises del ASEAN. Dice 
que es necesario el reajuste paulatino para ir suprimiendo la injusticia. 

1.23 El delegado de Benin réitéra su opinion de que, no sôlo hay que atender 
a las necesidades de los paises mâs pequefios, sino que hay que procurar ademâs 
evitar un excesivo control por parte de los paises que mâs contribuyen. Aunque el 
sistema de las Naciones Unidas es el idéal, debe mantenerse el sistema voluntario, 
para no perder el beneficio actual de las contribuciones de las empresas privadas. 
Esta convencido de que, con las modificaciones propuestas por la U.R.S.S., la UIT 
no tendria apremios de liquidez. 

1.24 El delegado de Botswana dice que su pals es uno de los clasificados como 
menos adelantados. Se muestra partidario del mantenimiento de la escala actual 
ampliada hacia abajo, para que puedan seguir participando en la UIT los paises 
pequefios. Se suma a las propuestas de Granada y de la U.R.S.S. 

1.25 El delegado de Etiopia opina que el sistema de las Naciones Unidas es el 
mâs equitativo, pero que su aplicaciôn crearia en la UIT demasiados problemas. En 
consecuencia, apoya el sistema de libre elecciôn de las contribuciones, afiadiendo 
dos clases en la parte inferior de la escala; una de 1/4 de unidad y otra de 1/8 de 
unidad. 

i 

1.26 A juicio del delegado de Francia, ningûn orador ha tomado en cuenta el 
hecho de que 1/4 y 1/8 de unidad sôlo indican una proporciôn dentro del presupuesto 
de la Union, y que, por lo tanto, la suma correspondiente al 1/4 o al 1/8 de unidad 
dependerâ de las contribuciones totales de los Miembros. El problema consiste en 
saber si cabe la posibilidad de favorecer a los paises menos adelantados y de exi
gir que otros paises paguen sumas no inferiores a un nivel minimo para compensar la 
diferencia. 

1.27 El delegado de Chile dice que en el Informe del Consejo de Administraciôn 
(Documento N.° 9 de la Conferencia) se hace una estimaciôn de la escala de contri
buciones de los paises. Por su parte, Chile ha hecho una propuesta que Implica una 
combinaciôn del sistema actual con el sistema de las Naciones Unidas, en tanto que 
el delegado de Francia acaba de sefialar con razôn que la creaciôn de una clase de 
1/8 de unidad no significarâ necesariamente una reducciôn de la cantidad que hayan 
de aportar los paises menos adelantados. Propone que se constituya un Grupo de 
Trabajo encargado de evaluar las contribuciones en el sistema propuesto por Chile. 

1.28 El delegado del Iran subraya la importancia de la relaciôn existente entre 
los gastos y las contribuciones. Crée que el Grupo de Trabajo podria estudiar tam
bién las ventajas que ofrece para los paises mâs pobres el sistema de contribuciôn 
de las Naciones Unidas, dado que, a su juicio, el mejor sistema serâ el que mâs 
favorezca a los paises mâs pobres. 

1.29 El Présidente hace un resumen de las intervenciones: destaca en primer 
término que hay casi unanimidad en que la escala vigente de contribuciones no es ya 
valedera, que hay una mayoria considérable en favor del sistema de libre elecciôn 
con una escala ampliada en que se tenga en cuenta la reducida capacidad de pago de 
algunos paises Miembros de modo que puedan entrar a ser Mienibros de la Uniôn muchos 
paises que todavia no han ingresado. Crée que podria tal vez lograrse un consenso 
en favor de la libre elecciôn, ampliando a la vez la escala inferior y la escala 
superior de las contribuciones. Indica que hay partidarios del sistema que se 
aplica en las Naciones Unidas, pero que ese sistema crearia, a juicio de muchos dele
gados, problemas de carâcter practico. De todos modos, el sistema que se adopte 
deberâ reflejar las posibilidades de pago de todos los Miembros, no debiéndose per
mitir que un pais adopte una clase de escala de contribuciones muy inferior a la 
que esté en condiciones de pagar, dado que ello perturbaria el mecanismo financiero 
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de la UIT. Pregunta por ûltimo si alguien se opone al consenso siguiente: un sis
tema de libre elecciôn ampliando la escala superior e inferior de las clases de contri
buciones sin que se deje a los paises mâs ricos la posibilidad de elegir una contri
buciôn inferior a sus posibilidades. 

1.30 El delegado de Estados Unidos de América sostiene que todos los paises 
deben poder elegir libremente su contribuciôn. 

1.31 El delegado de la U.R.S.S. opina que deberia celebrarse un debate sobre 
la proposiciôn de Granada (Documento N.° 122) y que deberia lograrse un consenso 
sobre la libertad de elecciôn de las contribuciones y la ampliaciôn de la escala 
inferior de estas afiadiendo las clases de 1/4 y 1/8 de unidad al final de dicha 
escala. 

1.32 El Présidente afirma que se examinarân y discutirân las distmtas propues
tas y espéra que surja un consenso para que un Grupo de Trabajo pueda luego elaborar una 
proposiciôn. Pide por ûltimo a las delegaciones interesadas que presenten y expli-
quen las propuestas que han presentado. 

1.33 El delegado de Chile dice que en el Documento N.° 122 se reafirma el sis
tema de libre elecciôn de la clase contributiva, aunque se limite la clase de con
tribuciôn minima que puede elegir cada Miembro en funciôn de la contribuciôn que su 
pais efectùa segûn el sistema de las Naciones Unidas. Este sistema, basado esen
cialmente en el PNB, probablemente no sea tan equitativo como un sistema basado en 
el ingreso nacional por persona, pero ha de tomarse como referencia por ser la escala 
de las Naciones Unidas. Por otra parte, en la pregunta chilena, la escala de clases 
contributivas se amplia de forma que los gastos se distribuyan mâs equitativamente 
en funciôn de la capacidad de los paises Miembros. 

1.34 El delegado de Grecia observa que, con arreglo al cuadro 2 de la propuesta 
de Chile, los paises contribuyentes se dividen en paises favorecidos y menos favore
cidos segûn se les considère o no como paises industrializados. Ahora bien, entre 
los paises en desarrollo; hay paises industrializados que, como en el caso de 
Grecia, tendrian que aportar una contribuciôn dos veces mayor que con el sistema 
actual, lo cual no es equitativo. 

1.35 El delegado de Rumania crée que se podria lograr un consenso sobre un sis
tema de libre elecciôn orientado con arreglo a las posibilidades financieras de cada 
pais. A su juicio, la escala de contribuciones propuesta por Chile no es justa. 

1.36 Los delegados de Australia, Hungria, Italia y Tanzania no pueden apoyar 
la proposiciôn chilena que, a su juicio, es contraria al consenso sobre la libertad 
de cada pais de elegir la clase de contribuciôn y la ampliaciôn de la escala de 
contribuciôn. 

1.37 El delegado de Venezuela estaria de acuerdo con la propuesta chilena de 
fijar un tope en el nivel de las contribuciones. 

1.38 Los delegados de Yugoslavia, Nueva Zelandia, Mongolia, Grecia, Rumania y 
la U.R.S.S. rechazan la proposiciôn de Chile (Documento N.° 122). 

1.39 Los delegados de Francia y Singapur consideran que la proposiciôn de Chile 
tiene aspectos dignos de interés que podrian plantearse nuevamente si se creara un 
Grupo de Trabajo. 
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1.40 El Présidente expresa que la proposiciôn de Chile no ha recibido suficiente 
apoyo como para seguir siendo examinada por la Comision, y solicita a la Delegaciôn 
de Granada que presente su proposiciôn, que figura en el Documento N.° 160(Rev.1). 

1.1*1 El delegado de Granada présenta el Documento N.° l6o(Rev.l) que tiene en 
cuenta que cuando se estableciô la escala actual de contribuciones no habîa estados 
de reciente independencia tan pequefios como Antigua, Dominica, Santa Lucia, 
San Vicente y Granada. El cuadro A del documento permite comparar la contribuciôn 
por habitante entre una série de paîses y de él se desprende que Granada es el que 
mâs contribuye. El cuadro B permite comparar la contribuciôn por habitante entre una 
série de paîses de acuerdo con la escala actual y con las escalas de los proyectos de 
la U.R.S.S., Chile y Granada. Granada es el mayor contribuyente por habitante con 
arreglo a la escala actual y su contribuciôn es lk veces superior a la media de los 
cuatro contribuyentes principales y varias veces superior a la contribuciôn por habi
tante de los paîses desarrollados. Los pequefios paîses como Granada, aunque dispues
tos a contribuir mâs que los paîses que eligen la escala mâs elevada (circunstancia 
que continuarâ produciéndose si se acepta la escala de Granada), piensan que no se 
les debe pedir una contribuciôn 1^ veces mayor puesto que el principal objeto de la 
propuesta de Granada es que puedan ingresar en la UIT algunos pequefios estados que 
con la escala vigente tienen dificultades para pagar su contribuciôn. 

1.42 El delegado del Reino Unido dice que con el sistema actual hay unos 80 pai
ses que pagan el minimo de 80.000 francos suizos anuales y con la proposiciôn de la 
U.R.S.S., los paises menos adelantados podrian reducir su contribuciôn a 20.000. 
No considéra viable una soluciôn matemâtica, mecânica; la proposiciôn soviética en 
ese sentido séria una soluciôn, y mâs todavia si se aceptara la idea del Canadâ para 
que se facultara al Consejo de Administraciôn a reducir, en circunstancias excepcio
nales, la contribuciôn de algunos paises. Quizâs pudiera lograrse consenso sin recu
rrir a la creaciôn de un Grupo de Trabajo, aunque su Delegaciôn esta dispuesta a par
ticipar en las labores de un Grupo de Trabajo. 

1.43 El delegado de la U.R.S.S. expresô que si bien es évidente que los paises 
en desarrollo tienen multiples problemas, su proposiciôn, como lo demostrô la 
Delegaciôn del Reino Unido, facilitaria a esos paises el pago de sus contribuciones 
a la UIT. Entiende que la proposiciôn de Granada podria remitirse al Consejo de 
Administraciôn para que la examinarâ en su prôxima réunion y que la aprobaciôn de la 
proposiciôn soviética contituirla un progreso en el camino hacia una soluciôn equi
tativa, camino que sigue abierto en el Consejo de Administraciôn y en otras confe
rencias de plenipotenciarios para lograr soluciones mejores. 

1.44 El delegado de Surinam agradece al delegado de Granada la exposiciôn que 
ha hecho del problema de los paises mâs pequefios, pero su proposiciôn es demasiado 
compleja. Considéra mâs prâctica la proposiciôn de la U.R.S.S., con la que se llega 
a la misma soluciôn. 

1.45 El delegado de los Estados Unidos de América apoya las soluciones en favor 
de una distribuciôn mâs equitativa de las cargas y de una participaciôn universal 
en la UIT. Esta convencido de que los que mâs tienen, mâs han de aportar, tanto en 
concepto de contribuciôn financiera, como en especie. Advierte que las clases con
tributivas no son cantidades fijas, sino variables, que aumentan con las necesidades 
de la Uniôn, y, por eso, todos tienen el deber de limitar los gastos. 

1.46 El delegado de Papua Nueva Guinea considéra que la esencia de la proposi
ciôn de Granada se encuentra ya implicita en la proposiciôn de la U.R.S.S. Sefiala 
que el Consejo de Administraciôn debe estar facultado para atender las solicitudes 
de paises que necesiten reducir sus contribuciones a causa de inundaciones u otras 
catâstrofes naturales. 



Documento N.° 320(Rev.l)-S 
Pâgma 7 

1.U7 El delegado de Granada observa que el principio bâsico de su propuesta ha 
obtenido aceptaciôn general aunque algunos delegados hayan expresado réservas sobre 
los aspectos prâcticos de su aplicaciôn. El sistema de libre elecciôn siempre entra
fia el riesgo, nada nuevo, de que algunos paîses escojan una clase mâs baja -aunque 
eso no sea posible para los que ya estân en el nivel mâs bajo- pero a todos los paîses 
debe concederse el beneficio de la duda y debe mantenerse el principio de la libre 
elecciôn. Reconoce que algunos delegados consideran la propuesta demasiado compleja, 
demasiado mecanicista. La proposiciôn de la U.R.S.S. podîa ser valida si tuviera en 
cuenta los paîses considerados menos desarrollados por las Naciones Unidas y aquellos 
cuyas contribuciones rebasen la contribuciôn por habitante de los mayores contribu
yentes. Propone una enmienda a su propuesta que prevea: 

"Una clase de un octavo de unidad para los paîses menos adelantados definidos 
por las Naciones Unidas y para cualquier otro paîs cuya poblaciôn sea inferior a 
150.000 habitantes." 

De esa forma quedarîan salvaguardados los principios que todos los delegados 
han respaldado durante el debate. 

1.48 El delegado de la India encuentra plausible la proposiciôn de Granada pero 
crée que la soluciôn que se adopte debe ser mâs sencilla. Considéra que si los 
ingresos por habitante son inferiores a 1.500 dôlares anuales se puede reducir la 
escala contributiva, pero no le parece factible establecer escalas distintas para 
cada afio. Siente simpatia por la proposiciôn de Papua Nueva Guinea para reducir la 
clase de los paises que sufran cataclismos naturales, pero no le parece la mejor 
soluciôn porque abriria la puerta a muchas interpretaciones posibles. Su Delegaciôn 
apoyarâ cualquier soluciôn sencilla que permita una distribuciôn equitativa de los 
gastos de la Uniôn. 

1.49 El delegado de Mexico considéra que se esta Uegando a un consenso porque, 
en el fondo, las proposiciones de Granada y de la U.R.S.S. son idénticas. A su jui
cio, se deberia seguir la sugestion del Canadâ y dar atribuciones al Consejo de 
Administraciôn para que en el intervalo entre conferencias de plenipotenciarios, 
resuelva el caso de algunos paises que no figuren en la lista de los menos desarro
llados hecha por las Naciones Unidas. 

1.50 El delegado de Surinam esta de acuerdo con lo que ha dicho el orador pré
cédente y propone ademâs que en los textos de las propuestas de la U.R.S.S. y de 
Granada se suprima la ûltima parte, en la que se dice que la clase inferior se apli
carla a los paises menos desarrollados, para dejar simplemente el sistema de libre 
elecciôn. 

1.51 El delegado de la U.R.S.S. opina que la supresiôn de esa ûltima parte 
de su propuesta suscitarla muchas dificultades a la UIT. Sefiala que las Naciones 
Unidas confeccionan esa lista todos los afios y, ateniéndose a ella, no cabria la 
aceptaciôn de ningûn criterio arbitrario. 

1.52 El delegado de Francia dice que la proposiciôn de la U.R.S.S. es mâs sen
cilla y daria a ciertos paises la posibilidad de pagar menos que con média unidad. 
Pero advierte que si se redujese después de la Conferencia la suma total de unida
des contributivas, esos paises perderlan prâcticamente todas las ventajas. Abriga 
la esperanza de que los paises mâs favorecidos consientan en hacer un esfuerzo y 
contribuir, por lo menos, lo mismo que hasta ahora. Hay que hacer confianza a los 
Miembros y esperar que no reduzcan su aportaciôn para ayudar asi a los paises mâs 
pobres. 



Documento N.° 320(Rev.l)-S 
Pagina 8 

1.53 El delegado de la U.R.S.S. duda que los comentarios del orador précédente 
ayuden a solucionar el problema. Espéra que todos los paises hagan los esfuerzos 
necesarios. 

1.54 El delegado de los Estados Unidos de América aprecia el comentario que 
acaba de hacer el delegado de la U.R.S.S. y dice que no se trata de hablar de ricos 
y pobres sino de superar las dificultades aportando mayor contribuciôn los que mâs 
puedan, de una manera justa. 

1.55 El delegado de Granada dice que el indicador mâs realista de la verdadera 
situaciôn podrîa ser el volumen de su presupuesto de telecomunicaciones, del que 
tiene que salir la contribuciôn a la UIT. Hay tres paîses incluidos en la lista de 
los menos adelantados de las Naciones Unidas que tienen un producto nacional bruto 
de 2.500 millones de dôlares, en tanto que el de su paîs es sôlo de 80 millones. 
Insiste por ello en que la clase mînima este abierta también a los paîses de escasa 
poblaciôn. 

1.56 El delegado de Indonesia simpatiza con la propuesta de Granada, pero 
advierte que hay que tener en cuenta el conjunto de la situaciôn y que, si se reduce 
el nûmero de unidades contributivas, la cuantia de estas habrâ de aumentar. Pide 
permiso a los demâs paises de la ASEAN, y a China que apoyô su propuesta, para 
pedir que se examine la cuestiôn con mâs atenciôn y que se faculté al Consejo de 
Administraciôn para atender o al menos recibir las peticiones de quienes tengan difi
cultades para pagar. Estima que debe proseguir el sistema de opciôn voluntaria, pero 
entiende que se han de ampliar también las posibilidades hacia arriba para que, quien 
pueda hacerlo, escoja una clase superior. 

Se levanta la sesiôn a las 12.40 horas. 

El Secretario, El Présidente, 

R. PRELAZ T.V. SRIRANGAN 
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1. Partes contributivas a los gastos de la Union (Documentos N.°s 9, 
122, 160(Rev.l), DT/18 (puntos 92 a 94 del Convenio) 

1.1 El delegado del Ecuador apoya la adopciôn del sistema de las Naciones 
Unidas que permitiria participar en la Umôn a paises pequefios que ahora no pueden 
ser Miembros por motivos financieros aliviaria los problemas de los que tienen difi
cultades para pagar y evitaria la aplicaciôn del criterio de "prestigio" que le 
résulta antipâtico. Comprende que su introducciôn va a plantear problemas adminis
trativos, pero hay que hacerlo. 

1.2 El delegado de Indonesia preferiria el sistema mâs amplio de las Naciones 
Unidas pero en vista de las dificultades que entrafiarla su adopciôn es partidario de 
que se mantenga el actual sistema de libre elecciôn, pero modificando el nûmero de 
clases no sôlo hacia abajo de la escala, sino también hacia arriba, tal como se 
sefiala en la propuesta de los paises del ASEAN. 

1.3 El delegado de Jamaica comprende que la adopciôn del sistema de las 
Naciones Unidas entrafiarla demasiados cambios y considéra preferible mantener el 
sistema de libre opciôn, a condiciôn de que se acepten las proposiciones de la 
U.R.S.S. y de Granada. 

I-4 El delegado de la India dice que la soluciôn al problema que se esta tra
tando habrâ de basarse en un principio que tenga en cuenta la capacidad econômica 
de los paises Miembros y-los beneficios que éstos sacan de las telecomunicaciones. 
Opina, como el delegado del Ecuador, que se debe eliminar la enojosa consideracidn 
del "prestigio". Su Delegacidn puede apoyar las propuestas de ampliaciôn del sistema 
actual de clases que se han hecho. 

1-5 E 1 delegado de Sri Lanka dice que su Delegaciôn no tiene objeciôn que 
hacer a ninguna de las propuestas presentadas. Se da cuenta de las dificultades 
de aplicaciôn del sistema de las Naciones Unidas y recomienda-que se mantenga el 
sistema de libre elecciôn de manera similar a la prâctica de la UPU. Crée que la 
propuesta de la U.R.S.S. se podria" mejorar con una pequefia enmienda porque no le 
satisfacen las médias unidades. En conclusion, dice que su Delegaciôn es partida
ria del sistema de libre elecciôn, ampliado en la parte mâs baja de la escala, tal 
como lo proponen la U.R.S.S. y Chile. 

1'6 E 1 delegado de Trinidad y Tobago es partidario del mantenimiento del sis
tema de libre elecciôn ampliado, para dar satisfacciôn a las necesidades de los 
pequenos paises. Con esa modificaciôn no hay razôn valida para cambiar. 

1-7 E 1 delegado de Nueva Zelandia dice que, con el sistema de las Naciones 
Unidas, su pals pagarïa menos. Ello no obstante, se muestra partidario de que se 
mantenga el sistema actual con reajustes en la parte baja de la escala, como pro-
pugnô en la sesiôn anterior la Delegaciôn de Granada. Pero crée que el tema debe 
ser objeto de cuidadoso estudio en un Grupo de Trabajo. 

1'8 E 1 delegado de Chipre dice que el sistema de Naciones Unidas es mâs justo 
y, ademâs, favoreceria a su pais. S m embargo, para facilitar el consenso, se suma 
a los que preconizan el mantenimiento del sistema actual ampliândolo en la propor
ciôn de 1-60 a 1-240. 

J*9 E 1 delegado de Tailandia dice que, a su juicio, el sistema actual funciona 
bien y bastarâ con que se tengan en cuenta las necesidades de los paises en desarro
llo. Apoya las propuestas presentadas en ese sentido. 
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1-10 E 1 delegado de Tûnez considéra injusto el sistema actual y de dificil 
aplicaciôn el sistema de las Naciones Unidas. En vista de ello, su Delegaciôn es 
partidaria de que se reajuste la escala actual, ampliândola hacia arriba y hacia 
abajo. 

1-11 E 1 delegado de Filipinas propugna la aplicaciôn de las propuestas del 
grupo ASEAN que figuran en el Documento N.° DT/18. De esa manera, se conseguirïa 
mayor flexibilidad en las contribuciones. 

1-12 El delegado de Surinam apoya la propuesta de que se mantenga el sistema 
actual, ampliando la escala por abajo, para atender las necesidades de los paises 
pequefios, como Granada. Crée, s m embargo, que se debe estudiar mâs el problema. 

1-13 El delegado de Papua Nueva Guinea sefiala que en el Pacifico hay tres o 
cuatro paises que no son Miembros de la UIT porque la totalidad de su presupuesto 
anual es igual a la contribucidn que tendrian que hacer a la Union. Por razones de 
equidad, su Delegaciôn es partidaria dèl sistema actual, ampliado en la forma pro
puesta por la Union Soviética. 

1-14 El delegado de Arabia Saudita apoya el mantenimiento del sistema actual, 
con la adiciôn de 1/4 y 1/8 de unidad. Considéra interesante afiadir una subenmienda 
a la enmienda canadiense, para que el Consejo de Admimstraciôn indique cuâles son 
los paises menos adelantados y fije sus contribuciones a base de la cuantia aplica
ble en el sistema de las Naciones Unidas. 

1.15 Para el delegado de Pakistan el sistema actual no es equitativo, porque 
no tiene en cuenta la capacidad econômica de los pequefios paises y hace que muchos 
de ellos no puedan pertenecer a la UIT. Es mâs equitativo el sistema de las Naciones 
Unidas, pero su Delegaciôn podria apoyar la propuesta de Indonesia. 

1-16 E 1 delegado de Mexico es partidario del sistema de libre elecciôn ampliado 
de tal manera que la proporciôn no sea menor de 1 a 120 ni mayor de 1 a 240. De esa 
manera se tendrian en cuenta las necesidades de los paises pequefios como Granada y 
se evitaria que los mayores contribuyentes tuviesen un mflujo prépondérante. Su 
Delegaciôn séria también favorable a cualquier medida que se decidiera adoptar para 
evitar la anarquia en la selecciôn de las unidades contnbutivas e impedir la ame
naza de que los paises desarrollados puedan reducir su contribuciôn. 

1.17 E 1 delegado de Marruecos es partidario del sistema de libre elecciôn con 
una ampliaciôn de la gama de posibilidades de 1 a 240. 

1.18 E 1 delegado de Austria es partidario del sistema de libre eleccidn con 
ampliaciôn hacia arriba y hacia abajo. 

1-19 E 1 delegado de Malasia dice que la propuesta que ha hecho su Delegaciôn, 
junto con los otros paises del ASEAN es similar a la de Indonesia. 

1-20 E 1 delegado de Singapur se muestra partidario del mantenimiento del sistema 
de libre elecciôn con la reducciôn del minimo a un cuarto de unidad y la posibilidad 
de llegar de 1 a 240. De esa manera, los que puedan pagar podrân elegir una clase 
mayor y los mâs pequefios reducir su cuota. 

lm2} E 1 delegado de Afganistân se muestra partidario del sistema de libre elec
ciôn con la posible reducciôn de la contribuciôn a 1/4 y a 1/8 de unidad. 
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1.22 E 1 delegado de Chma apoya la propuesta de los paîses del ASEAN. Dice 
que es necesario el reajuste paulatmo para ir suprimiendo la injusticia. 

1.23 E 1 delegado de Benm réitéra su opinion de que, no sôlo hay que atender 
a las necesidades de los paises mâs pequefios, smo que hay que procurar ademâs 
evitar un excesivo control por parte de los paises que mâs contribuyen. Aunque el 
sistema de las Naciones Unidas es el idéal, debe mantenerse el sistema voluntario 
para no perder el beneficio actual de las contribuciones de las empresas privadas. 
Esta convencido de que, con las modificaciones propuestas por la U.R.S.S., la UIT 
no tendria apremios de liquidez. 

X-24 E 1 delegado de Botswana dice que su pals es uno de los clasificados como 
menos adelantados. Se muestra partidario del mantenimiento de la escala actual 
ampliada hacia abajo, para que puedan seguir participando en la UIT los paises 
pequefios. Se suma a las propuestas de Granada y de la U.R.S.S. 

1:25 E 1 delegado de Etiopia opina que el sistema de las Naciones Unidas es el 
mas equitativo, pero que su aplicaciôn crearia en la UIT demasiados problemas. En 
consecuencia, apoya el sistema de libre elecciôn de las contribuciones, afiadiendo 
Sidad^ 6 3 S n l a P a r t S l n f e r i ° r d e l a escala'- ™ a de 1/4 de unidad y otra de 1/8 de 

l'2t „ A Dua;C10 d e l delegado de Franoaa. ningûn orador ha tomado en cuenta el 
hecho de que 1/4 y 1/8 de unidad sôlo mdican una proporciôn dentro del presupuesto 
de la Union, y que, por lo tanto, la suma correspondiente al 1/4 o al 1/8 de unidad 
dependerâ de las contribuciones totales de los Miembros. El problema consiste en 
saber si cabe la posibilidad de favorecer a los paises menos adelantados y de exi-
difereîcia"8 ^ ^ ^ P a 9 U 6 n S U m a S n° l n f e r l o « s a un nivel mimmo para compensar la 

moL_en<-„
Ei o eo er d? d* q i l e d l cf V» en el Informe del Consejo de Administraciôn 

(Documento N.o 9 de i a Conferencia) se hace una estimaciôn de la escala de contri
buciones de los paises. Por su parte, Chile ha hecho una propuesta que implica una 
combinaciôn del sistema actual con el sistema de las Naciones Unidas, en tanto que 
el delegado de Francia acaba de sefialar con razôn que la creaciôn de una clase de 
1/8 de unidad no significarâ necesariamente una reducciôn de la cantidad que hayan 
de aportar los paises menos adelantados. Propone que se constituya un Grupo de 
Trabajo encargado de evaluar las contribuciones en el sistema propuesto por Chile. 

J"*28 _ E 1 delegado del Iran subraya la importancia de la relaciôn existente entre 
los gastos y las contribuciones. Crée que el Grupo de Trabajo podria estudiar tam
bién las ventajas que ofrece para los paises mâs pobres el sistema de contribuciôn 
de las Naciones Unidas, dado que, a su juicio, el mejor sistema serâ el que mâs 
favorezca a los paises mâs pobres. 

hlZ.n
 E V r e S l d e n t e h a c e "" resu*en de las intervenciones: destaca en primer 

término que hay casi unanimidad en que la escala vigente de contribuciones no es ya 
valedera, que hay una mayoria considérable en favor del sistema de libre elecciôn 
con una escala ampliada en que se tenga en cuenta la reducida capacidad de pago de 
algunos paises Miembros de modo que puedan entrar a ser Miembros de la Umôn muchos 

£ favoHe iflib "° T ^ e S a d ° ' C " e * » P ° d ~ * tal vez lograrse un consenso 
en favor de la libre elecciôn, ampliando a la vez la escala inferior y la escala 
superior de las contribuciones. Indica que hay partidarios del sistema que se 

gados proolemasCdreS "T**' f " ^ *** " ^ ^ CrearIa' a ^ U 1 C 1° ̂  -uchos dele-
ïïberâ ? " f e m a S d e C a r a f e r Practico. De todos modos, el sistema que se adopte 
deberâ reflejar las posibilidades de pago de todos los Miembros, no debiéndose oer-
mitir que un pais adopte una clase de escala de contribuciones ^uy mïenor a l f 
que esté en condiciones de pagar, dado que ello perturbaria el mecamsmo ïinanciero 
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de la UIT. Pregunta por ûltimo si alguien se opone al consenso siguiente- un sis
tema de libre elecciôn ampliando la escala superior e inferior de las clases de contri
buciones s m que se deje a los paises mâs ricos la posibilidad de elegir una contri
buciôn inferior a sus posibilidades. 

1.30 El delegado de Estados Unidos de América sostiene que todos los paises 
deben poder elegir libremente su contribuciôn. 

1.31 El delegado de la U.R.S.S. opina que deberia celebrarse un debate sobre 
la proposiciôn de Granada (Documento N.° 122) y que deberia lograrse un consenso 
sobre la libertad de eleccidn de las contribuciones y la ampliaciôn de la escala 
inferior de estas afiadiendo las clases de 1/4 y 1/8 de unidad al final de dicha 
escala. 

!-32 El Présidente afirma que se examinarân y discutir an las distmtas propues
tas y espéra que surja un consenso para que un Grupo de Trabajo pueda luego elaborar una 
proposiciôn. Pide por ûltimo a las delegaciones interesadas que presenten y expli-
quen las propuestas que han presentado. 

i-33 El delegado de Chile dice que en el Documento N.o 122 se reafirma el sis
tema de libre elecciôn de la clase contributiva, aunque se limite la clase de con
tribuciôn minima que puede elegir cada Miembro en funciôn de la contribuciôn que su 
pais efectùa segûn el sistema de las Nacq.ones Unidas. Este sistema, basado esen
cialmente en el PNB, probablemente no sea tan equitativo como un sistema basado en 
el ingreso nacional por persona, pero ha de tomarse como referencia por ser la escala 
de las Naciones Unidas. Por otra parte, en la pregunta chilena, la escala de clases 
contnbutivas se amplia de forma que los gastos se distribuyan mâs equitativamente 
en funciôn de la capacidad de los paises Miembros. 

1.34 El delegado de Grecia observa que, con arreglo al cuadro 2 de la propuesta 
de Chile, los paises contribuyentes se dividen en paises favorecidos y menos favore
cidos segûn se les considère o no como paises industrializados. Ahora bien, entre 
los p'alses en desarrollo; hay paises industrializados que, como en el caso de 
Grecia, tendrian que aportar una contribuciôn dos veces mayor que con el sistema 
actual, lo cual no es equitativo. 

1.35 El delegado de Rumania crée que se podria lograr un consenso sobre un sis
tema de libre elecciôn orientado con arreglo a las posibilidades fmancieras de cada 
pais. A su juicio, la escala de contribuciones propuesta por Chile no es justa. 

1.36 Los delegados de Australia, Hungria, Italia y Tanzania no pueden apoyar 
la proposiciôn chilena que, a su juicio, es contraria al consenso sobre la libertad 
de cada pais de elegir la clase de contribuciôn y la ampliaciôn de la escala de 
contribuciôn. 

1*37 El delegado de Venezuela estaria de acuerdo con la propuesta chilena de 
fijar un tope en el nivel de las contribuciones. 

1.38 Los delegados de Yugoslavia, Nueva Zelandia, Mongolia, Grecia, Rumania y 
la U.R.S.S. rechazan la proposiciôn de Chile (Documento N.° 122). 

1.39 Los delegados de Francia y Singapur consideran que la proposiciôn de Chile 
tiene aspectos dignos de interés que podrian plantearse nuevamente si se creara un 
Grupo de Trabajo. 
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1.40 El Présidente expresa que la proposiciôn de Chile no ha recibido suficiente 
apoyo como para seguir siendo examinada por la Comisiôn, y solicita a la Delegaciôn 
de Granada que presente su proposiciôn, que figura en el Documento N.° 160(Rev.1). 

1-41 El delegado de Granada présenta el Documento N.o l60(Rev.l), que fue pro
yectado teniendo en cuenta que cuando se estableciô la escala actual de contribucio
nes todavia no eran Estados independientes Antigua, Dominica, Santa Lucia, 
San Vicente y Granada. El cuadro A del documento permite comparar la contribuciôn 
por habitante entre una série de paises, y se desprende que Granada es el que mâs 
contribuye. El cuadro B permite comparar la contribuciôn por habitante entre una 
série de paîses con la escala actual y las escalas de los proyectos de la U.R.S.S., 
Chile y Granada. La contribuciôn de Granada se reduce, pero incluso con su propio 
proyecto sigue siendo mayor, situacidn que Granada acepta, pues lo que se propone 
ante todo es que puedan ingresar en la UIT algunos pequefios Estados que con la escala 
vigente tienen dificultades para pagar la contribucidn. 

i-42 El delegado del Reino Unido dice que con el sistema actual hay unos 80 paî
ses que pagan el minimo de 80.000 francos suizos anuales y con la proposiciôn de la 
U.R.S.S., los paises menos adelantados podrian reducir su contribuciôn a 20.000. 
Nb considéra viable una soluciôn matemâtica, mecânica; la proposiciôn soviética en 
ese sentido serîa una soluciôn, y mâs todavia si se aceptara la idea del Canadâ para 
que se facul tara al Consejo de Admimstraciôn a reducir, en circunstancias excepcio
nales, la contribuciôn de algunos paises- Quizâs pudiera lograrse consenso sin recu
rrir a la creaciôn de un Grupo de Trabajo, aunque su Delegaciôn esta dispuesta a par
ticipar en las labores de un Grupo de Trabajo. 

i*43 El delegado de la U.R.S.S. expresô que si bien es évidente que los paises 
en desarrollo tienen multiples problemas, su proposiciôn, como lo demostrô la 
Delegaciôn del Remo Unido, facilitaria a esos paises el pago de sus contribuciones 
a la UIT. Entiende que la proposicidn de Granada podria remitirse al Consejo de 
Admmistraciôn para que la exammara en su prôxima réunion y que la aprobaciôn de la 
proposiciôn soviética contituiria un progreso en el camino hacia una soluciôn equi
tativa, camino que sigue abierto en el Consejo de Admmistraciôn y en otras confe
rencias de plenipotenciarios para lograr soluciones mejores. 

1-44 El delegado de Surinam agradece al delegado de Granada la exposiciôn que 
ha hecho del problema de los paises mâs pequenos, pero su proposiciôn es demasiado 
compleja. Considéra mâs prâctica la proposiciôn de la U.R.S.S., con la que se llega 
a la misma soluciôn. 

1-45 E 1 delegado de los Estados Unidos de América apoya las soluciones en favor 
de una distribuciôn mâs equitativa de las cargas y de una participaciôn universal 
en la UIT. Esta convencido de que los que mâs tienen, mâs han de aportar, tanto en 
concepto de contribuciôn fmanciera, como en especie. Advierte que las clases con
tnbutivas no son cantidades fijas, smo variables, que aumentan con las necesidades 
de la Union, y, por eso, todos tienen el deber de limitar los gastos. 

1-46 El delegado de Papua Nueva Guinea considéra que la esencia de la proposi
ciôn de Granada se encuentra ya implicita en la proposicidn de la U.R.S.S. Sefiala 
que el Consejo de Administraciôn debe estar facultado para atender las solicitudes 
de paises que necesiten reducir sus contribuciones a causa de mundaciones u otras 
catâstrofes naturales. 

1- 4 7 E 1 delegado de Granada observa que el principio general de su propuesta 
ha sido aceptado por todos, aunque algunos temen las implicaciones practicas de su 
aplicaciôn. El sistema de libre elecciôn siempre entrafia el riesgo de que algunos 
paises escojan una clase mâs baja -aunque eso no sea posible para los que ya estân en 
el nivel mâs bajo- pero a todos los paises debe concederse el beneficio de la duda, 
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y debe mantenerse el principio de libre elecciôn. Reconoce que su propuesta puede 
ser compleja, pero no es mecanicista. Considéra que la proposiciôn de la U.R.S.S. 
podria ser valida si tuviese en cuenta a los paises considerados por las Naciones 
Unidas como menos desarrollados y a aquellos cuyas contribuciones rebasen la con
tribuciôn por habitante de los mayores contribuyentes. Propone una enmienda a su pro
puesta para que se aplique. 

"Una clase de 1/8 a los paises menos desarrollados cuya enumeraciôn hagan 
las Naciones Unidas, y a cualesquiera otros paises con una poblaciôn inferior a los 
150.000 habitantes." 

Considéra que de esa forma quedarian salvaguardados los principios que 
todos han respaldado durante el debate. 

1-48 El delegado de la India encuentra plausible la proposicidn de Granada pero 
crée que la soluciôn que se adopte debe ser mâs sencilla. Considéra que si los 
ingresos por habitante son inferiores k 1.500 dôlares anuales se puede reducir la 
escala^contributiva, pero no le parece factible establecer escalas distmtas para 
cada ano. Siente simpatia por la proposicidn de Papua Nueva Guinea para reducir la 
clase de los paises que sufran cataclismos naturales, pero no le parece la mejor 
soluciôn porque abrirla la puerta a muchas interpretaciones posibles. Su Delegaciôn 
apoyarâ cualquier soluciôn sencilla que permita una distribuciôn equitativa de los 
gastos de la Union. 

1* 4 9 E 1 delegado de Mexico considéra que se esta Uegando a un consenso porque, 
en el fondo, las proposiciones de Granada y de la U.R.S.S. son idénticas. A su jui
cio, se deberia seguir la sugestidn del Canadâ y dar atribuciones al Consejo de 
Administraciôn para que en el intervalo entre conferencias de plenipotenciarios, 
resuelva el caso de algunos paises que no figuren en la lista de los menos desarro
llados hecha por las Naciones Unidas. 

1- 5 0 E 1 delegado de Surinam esta de acuerdo con lo que ha dicho el orador pré
cédente y propone ademâs que en los textos de las propuestas de la U.R.S.S. y de 
Granada se suprima la ûltima parte, en la que se dice que la clase inferior se apli
carla a los paises menos desarrollados, para dejar simplemente el sistema de libre 
elecciôn. 

1 - 5 1 E 1 delegado de la U.R.S.S. opina que la supresiôn de esa ûltima parte 
de su propuesta suscitarla muchas dificultades a la UIT. Sefiala que las Naciones 
Unidas confeccionan esa lista todos los afios y, ateniéndose a ella, no cabria la 
aceptaciôn de ningûn criterio arbitrario. 

1' 5 2 E 1 delegado de Francia dice que la proposiciôn de la U.R.S.S. es mâs sen
cilla y daria a ciertos paises la posibilidad de pagar menos que con média unidad. 
Pero advierte que si se redujese después de la Conferencia la suma total de unida
des contributivas, esos paises perderian prâcticamente todas las ventajas. Abriga 
la esperanza de que los paises mâs favorecidos consientan en hacer un esfuerzo y 
contribuir, por lo menos, lo mismo que hasta ahora. Hay que hacer confianza a los 
Miembros y esperar que no reduzcan su aportaciôn para ayudar asi a los paises mâs 
pobres. 

1 , 5 3 E 1 delegado de la U.R.S.S. duda que los comentarios del orador précédente 
ayuden a solucionar el problema. Espéra que todos los paises hagan los esfuerzos 
necesarios. 
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1.54 El delegado de los Estados Unidos de América aprecia el comentario que 
acaba de hacer el delegado de la U.R.S.S. y dice que no se trata de hablar de ricos 
y pobres sino de superar las dificultades aportando mayor contribuciôn los que mâs 
puedan, de una manera justa. 

1.55 El delegado de Granada explica que un posible indice onentador de la 
situaciôn de los paises podria ser su presupuesto para telecomumcaciones, del que 
tiene que salir la contribuciôn a la UIT. Se refiere al caso de tres de los paises 
clasificados por las Naciones Unidas como menos desarrollados que tienen un producto 
nacional bruto de 2.500 millones de dôlares, mientras que el de su pais es de sôlo 
80 millones. Por eso insiste en que la clase minima esté abierta también a los pai
ses con escasa poblaciôn. 

1.56 El delegado de Indonesia simpatiza con la propuesta de Granada, pero 
advierte que hay que tener en cuenta el conjunto de la situaciôn y que, si se reduce 
el nûmero de unidades contributivas, la cuantia de estas habrâ de aumentar. Pide 
permiso a los demâs paises de la ASEAN, y a China que apoyô su propuesta, para 
pedir que se examine la cuestiôn con mâs atenciôn y que se faculté al Consejo de 
Administraciôn para atender o al menos recibir las peticiones de quienes tengan difi
cultades para pagar. Estima que debe proseguir el sistema de opciôn voluntaria, pero 
entiende que se han de ampliar también las posibilidades hacia arriba para que, quien 
pueda hacerlo, escoja una clase superior. 

Se levanta la sesiôn a las 12.40 horas. 

El Secretario, El Présidente, 

R. PRELAZ T.V. SRIRANGAN 
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NAIROBI 1982 

COMISION 8 

Informe del Grupo de Redacciôn del Grupo de Trabajo C8-D 

1. Segûn se acordô en la tercera sesiôn del Grupo de Trabajo C8-D 
(27 de octubre de 1982), se reuniô un pequefio Grupo de Redacciôn formado por repré
sentantes de la Repûblica Fédéral de Alemania, Argentina, Estados Unidos de América, 
Indonesia y Mexico, para llegar a una décision sobre un texto relativo a los 
"Procedimientos de votaciôn". 

2- T r a s haber tomado nota de la retirada de las proposiciones INS/61/4 
e INS/61/5, el Grupo de Redacciôn adoptô el texto que figura en el anexo 1, que la 
Delegaciôn de Estados Unidos de América presentarâ directamente a la Comisiôn 8. 

3- Se ha preparado un proyecto de resoluciôn (anexo 2) para tener en cuenta 
la proposiciôn ARG/118/1, sobre la utilizaciôn de sistemas electrônicos de votaciôn. 

Anexos: 
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ADD 

ADD 491A 

A N E X O 

15.(4A) Procedimientos de votaciôn 

ADD 491B 

ADD 49IC 

ADD 491D 

ADD 491E 

ADD 491F 

(1) 

a) 

b) 

Los procedimientos de votaciôn son los siguientes. 

por régla general, a mano alzada, si no se ha solicitado la 
votaciôn nominal por orden alfabético, en virtud de b) o la 
votaciôn sécréta, en virtud de c), ~ 

nominal por orden alfabético de los nombres en francés de los 
Miembros présentes y con derecho a voto. 

ADD 491G 

1. si asi lo solicitan por lo menos dos delegaciones présentes y 
con derecho de voto antes de comenzar la votaciôn, y si no se ha solici
tado una votaciôn sécréta como la descrita en c ) , o 

2. si el procedimiento a) no da lugar a una mayoria clara y si 
el Présidente asi lo décide; 

c) por votaciôn sécréta, si asi lo solicitan antes del comienzo 
de la votaciôn por lo menos cmco de las delegaciones présentes 
con derecho de voto. 

(2) Antes de comenzar la votaciôn, el Présidente observarâ si hay 
alguna peticiôn en cuanto a la forma en que debe realizarse la votaciôn; 
a continuaciôn, declararâ formalmente el procedimiento de votaciôn que 
haya de aplicarse, el asunto que ha de someterse a votaciôn y el comienzo 
de la misma. Una vez celebrada la votaciôn, harâ pùblicos sus resultados. 

(3) En los casos de votaciôn sécréta, la secretaria adoptarâ, de 
inmediato, las medidas necesarias para garantizar el secreto del sufragio. 

ADD 491H (4) La votaciôn podrâ efectuarse por un sistema electrônico, si la 
Conferencia asi lo détermina y si se dispone de dicho sistema. En tal 
caso se aplicarân los numéros 491A y 491E, pero con la utilizaciôn de 
medios electrônicos comparables. 

SUP 492 

SUP 493 

SUP 494 

SUP 495 

MOD 496 15.7 Prohibiciôn de interrumpir una votaciôn 

Ninguna delegacidn podrâ interrumpir un escrutimo iniciado, 
excepto si se tratase de una cuestiôn de orden acerca de la forma en que 
aquél se realizarâ. La cuestiôn de orden no podrâ mcluir la modifi
caciôn de la votaciôn en curso o del asunto sometido a votaciôn. La vo
taciôn comienza con la declaraciôn del Présidente de que la votaciôn ha 
comenzado y terminarâ con el anuncio de sus resultados por el Présidente. 
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A N E X O 2 

PROYECTO DE RESOLUCION 

Ki^iloiôn=de=sistemas=electrômcos_de_votacidn 

Tp. n
 L a Conferencia de Plempotenciarios de la Union Internacional de 

Telecomunicaciones (Nairobi, 1982) , 

considerando 

, 1 , el ahorro de tiempo considérable que représenta para las conferencias la 
utilizaciôn de sistemas electrônicos de votaciôn; onxerencias la 

b ) los costos de taies sistemas, 

encarga al Consejo de Admmistraciôn 

que estudie la posibilidad de utilizar taies sistemas en las futuras 
conferencias de la Union, incluida la posibilidad de compartir los costos dïtales 
sistemas con otros organismos especializados de las Nacres Unidas con sede en Ginebra 
o con otras entidades, y que someta un informe sobre este asunto a la Pro

fxima 
Conferencia de Plenipotenciarios. » « xa proxima 
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CONFERENCIA 28 ae " « ^ e ae 1982 
DE PLENIPOTENCIARIOS SaHH1, francés 

NAIROBI 1982 

COMISION 9 

TERCERA SERIE DE TEXTOS PRESENTADOS POR LA COMISION 4 

A LA COMISION DE REDACCION 

Por el presente, se someten a la consideraciôn de la Comisiôn de Redacciôn 
los proyectos de texto de los articulos 15, 79 y 79A del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones, recogidos en el Documento N? DT/59, asî como los proyectos de 
texto de las Resoluciones N?s COM4/7, 8, 9, 10 (Documento N? DT/59) y 11 
(Documento N? DT/64). 

El Présidente de la Comisiôn 4 

T.V. SRIRANGAN 

Anexos 

U.I.T. 
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ARTICULO 15 

Finanzas de la Union 

NOC 90 1 Los gastos de la Union comprenderân los ocasionados por 

a) el Consejo de Admmistraciôn y los organismos permanentes de la 
Union, 

NOC 91 b) las Conferencias de Plenipotenciarios y las conferencias administra
tivas mundiales, 

ADD 91A* c) la cooperaciôn técnica que brinde a los paises en desarrollo 

NOC 92 2 Los gastos de la Union se cubrirân con las contribuciones de sus 
Miembros a prorrata del nûmero de unidades correspondientes a la clase 
de contribuciôn elegida por cada Miembro, segûn la escala siguiente 

Clase de 40 unidades Clase de 4 unidades 
Clase de 35 unidades Clase de 3 unidades 
Clase de 30 unidades Clase de 2 unidades 
Clase de 25 unidades Clase de 1 1/2 unidad 
Clase de 20 unidades Clase de 1 unidad 
Clase de 18 unidades Clase de 1/2 unidad 
Clase de 15 unidades Clase de 1/4 de unidad 
Clase de 13 unidades Clase de 1/8 de unidad en el caso 
Clase de 10 unidades de los paises menos adelantados enu-
Clase de 8 umdades merados por las Naciones Unidas y en 
Clase de 5 unidades el de otros paises senalados expre

samente por el Consejo de 
Administraciôn 

ADD 92A 2.A Ademâs de las clases contributivas mencionadas en el numéro 92, 
cualquier Miembro podrâ elegir una clase contributiva superior a 40. 

NOC 93 3 LQS Miembros elegirân libremente la clase en que deseen contribuir 

para el pago de los gastos de la Union 

MOD 94 4. No podrâ efectuarse ninguna reducciôn de la clase contributiva esta
blecida de acuerdo con el Convenio, mientras esté en vigor dicho Convenio, 
pero en circunstancias excepcionales, como catâstrofes naturales que exigan 
el lanzamiento de programas de ayuda internacional, el Consejo de 
Administraciôn podrâ aprobar una reducciôn de la clase contributiva cuando 
un Miembro lo solicite y demuestre que no le es posible seguir manteniendo 
su contribuciôn en la clase originariamente elegida. 

NOC 95 5 Los gastos ocasionados por las conferencias administrativas régio
nales a que se refiere el numéro 42 serân sufragados por los Miembros de 
la région de que se trate, de acuerdo con su clase contributiva y, sobre la 
misma base, por los Miembros de otras regiones que hayan participado 
eventualmente en taies conferencias 

NOC 96 6 Los Miembros abonarân por adelantado su contribuciôn anual, calcu
lada a base del presupuesto aprobado por el Consejo de Administraciôn 

NOC 97 7 Los Miembros atrasados en sus pagos a la Union perderân el derecho 
de voto estipulado en los numéros 9 \ 10 cuando la cuantia de su* atrasos 
sea igual o superior a la de sus contribuciones correspondientes a los dos 
aiïos précédentes 

* Acordado provisionalmente y sujeto a eventual révision a la luz de las conclu
siones de las Comisiones 6 y 8. 
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NOC gg g Las disposiciones relativas a las contribuciones financieras dc las em
presas pnvadas de e\plotaciôn reconocidas, de los organismos cientificos 
o industriales y de las organizaciones internacionales figuran en el Regla
mento General 

ARTICULO 79 

Finanzas 

NOC 540 1 (1) Los Miembros comunicarân al Secretano General, seis meses 

antes, por lo menos, de la entrada en vigor del Convenio, la clase contribu
tiva que hayan elegido 

i 

N 0 C 5 4 1 (2) El Secretano General notificarâ esta décision a los Miembros 

NOC 542 (3) Los Miembros que no hayan dado a conocer su décision dentro 
del plazo previsto en el nûmero 540 conservarân la clase contributiva que 
hayan elegido anteriormente 

NOC 543 (4) Los Miembros podrân elegir en cualquier momento una clase 
contributiva superior a la que hajan adoptado anteriormente 

NOC 544 2 (1) Los nuevos Miembros abonarân por el ano de su adhésion una 
contribuciôn calculada a partir del primer dia del mes de su adhésion 

NOC 545 (2) En caso de denuncia del Convenio por un Miembro, la contri
buciôn deberâ abonarse hasta el ùltimo dia del mes en que surta efecto 
la denuncia 

HOC 546 3 Las sumas adeudadas devengarân intereses desde el comienzo de 
cada ejercicio econômico dc la Union Para estos intereses se flja el tipo 
de un 3°ô (tres por ciento) anual durante los seis pnmeros meses y dc un 
G% (seis por ciento) anual a partir del séptimo mes 

NOC 547 4 Se aplicarân las disposiciones siguientes a las contribuciones de las 
empresas pnvadas de explotaciôn reconocidas, organismos cientificos o in
dustriales y organizaciones internacionales 

a) Las empresas pnvadas de explotaciôn reconocidas y los organis
mos cien'ificos o industriales contnbu'rin al pago de los gastos 
de los Comités consultivos înternacionale:. en cm os trabajos havan 
aceptado pprticipar Asimismo, las empresas pnvadas de explo
taciôn reconocidas contnbu.ran al pago de los gastos de las con
ferencias administrativas en las que havan aceptado participar o 
havan participado, conforme a lo d'spuesto en el nûmero 338, 

MOD 548 b) Las organizaciones mternacionales contribuirân también al pago de 
los gastos de las conferencias o reuniones en las que hayan sido ad
mitidas a menos que, si son mtergubemamentales y a reserva de re
ciprocidad, sean exoneradas por el Consejo de Admmistraciôn. 
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MOD 549 c) Las empresas pnvadas dc explotaciôn reconocidas, los organismos 
cicntiiico_> o industriales \ las organiz iciones mternacionales que 
contribuyan al pago de los gastos de las conferencias o reuniones 
en virtud de lo dispuesto en los numéros 547 y 548, elegirân 
libremente en la escih que figuri en el numéro 92 del Convenio, 
la clase de contribuciôn con que participir-in en el pago de esos 
g a s t o s , c o n e x c l u s i o n de l a s c l a s e s de 1/4 y d e 
1/8 d e u n i d a d r e s e r v a d a s a l o s Miembros d e l a U n i o n , 
c o m u n i c a r â n a l S e c r e t a r i o G e n e r a l l a c l a s e e l e g i d a ; 

NOC 550 d) Las empresas pnvadas de explotaciôn reconocidas, los organismos 
cientificos o industriales y las organizaciones internacionales que 
contribuyan al p?go de los gastos de las conferencias o reuniones, 
podrân elegir en todo momento uni clase de contribuciôn supe
rior a la que havan adoptado anteriormente, 

NOC 551 e) No podrâ concederse ninguna reducciôn de la clase contributiva 
mientras esté en vigor el Convenio, 

NOC 552 / ; En caso de denuncia de la participaciôn en los trabajos dc un 
Comité consultivo internacional, deberâ abonarse la contribuciôn 
hasta el ûltimo dïa del mes en que surta efecto la denuncia, 

MOD 553 g) Se f i j a r â a n u a l m e n t e e l i m p o r t e d e l a 

unidad contributiva de las empresas privadas de explotaciôn reco
nocidas, organismos cientificos o îndustnaies > organizaciones in
ternacionales, para el pago de los gastos de las reuniones de los 
Comités consultivos internacionales en cuyos trabajos havan acep
t a d o p a r t i c i p a r , en 1/5 d e l a u n i d a d c o n t r i b u t i v a 
d e l o s Miembros de l a U n i o n . E s t a s c o n t r i b u c i o n e s 
s e c o n s i d e r a r â n como un i n g r e s o de l a U m ô n y 
d e v e n g a r â n i n t e r e s e s con fo rme a l o d i s p u e s t o en 
e l nûmero 546 ; 

NOC 554 b) El importe de la unidad contributiva de las empresas privadas 
de explotaciôn reconocidas, para el pago de los gastos de las con
ferencias administrativas en que participen conforme a lo dis
puesto en el nûmero 338, > el de las organizaciones internacionales 
que participen en ellas, se calcula dividiendo el importe total del 
presupuesto de la conferencn de que se trate por el nûmero total 
de unidades abonadas por los Miembios como contribuciôn al 
pago de los gastos de la Union Las contribuciones se considera
rân como un ingreso de la Union y devergaran intereses a los 
tipos fijados en el numéro 546 a partir del 60° dia siguiente 
al envio de las facturas correspondientes 

NOC 555 5 Los gastos ocasionados en los laboratonos e instalaciones técnicas 
de la Union por las mediciones, ensavos e investigaciones especiales reali
zados por cuenta de determinados Miembros, grupos de Miembros, organi
zaciones régionales u otras, serân sufngados por estos Miembros, grupos, 
organizaciones, etc 

MOD 556 6 El Secretano General, en colaboraciôn con el Consejo de Admims
traciôn, fijarâ el precio de las publicaciones vendidas a las administraciones, 
empresas pnvadas de explotaciôn reconocidas o particulares, procurando 
que los gas tos de reproducciôn y d i s t r i buc iôn queden cub ie r tos en general 

con la venta de las mismas 
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ADD 556A 6A La Union mantendrâ una cuenta de provision a fin de disponer 
de capital de explotaciôn para cubrir los gastos esenciales y mantener 
suficiente liquidez para evitar, en lo posible, tener que recurrir a 
préstamos. El saldo de la cuenta de provision serâ fijado anualmente 
por el Consejo de Administraciôn sobre la base de las necesidades pre
vistas. Al final de cada ejercicio econômico, todos los créditos pre
supuestarios no utilizados ni comprometidos se ingresarân en la cuenta 
de provision. Pueden verse mâs detalles sobre esta cuenta en el 
Reglamento Financiero. 

ADD ARTICULO 79A 

las_Asa^leas_Plenarias_de_los_Comités_Consultivos 

Internacionales en materia fmanciera 

ADD 556B 1. Antes de adoptar proposiciones que tengan repercusiones 
financieras, las conferencias administrativas y las Asambleas Plenarias 
de los Comités consultivos internacionales tendrân présentes todas las 
disposiciones presupuestarias de la Union para cerciorarse de que dichas 
proposiciones no entranan gastos superiores a los créditos de que el 
Consejo de Administraciôn puede disponer. 

ADD 556C 2. No se tomarâ en cuenta ninguna décision de las conferencias 
administrativas o de las Asambleas Plenarias de los Comités consultivos 
internacionales, que entrafie un aumento directo o indirecto de los gastos 
por encima de los créditos de que el Consejo de Admimstraciôn puede 
disponer. 
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PROYECTO 

RESOLUCIÔN N.° COM4/7 

Partes contributivas Eara_el_gago de_los_gastos_de_la_Uniôn 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomumcaciones (Nairobi, 1982) , 

Considerando 

Que el nûmero 92 del Convenio prevé la posibilidad de que los paises 
menos adelantados incluidos en la lista de las Naciones Unidas contribuyan al 
pago de los gastos de la Umôn en la clase 1/8 de unidad, 

Que en esa misma disposiciôn se prevé que la clase 1/8 de unidad podrâ 
aplicarse igualmente a otros paises senalados expresamente por el Consejo de 
Admmistraciôn; 

Que ciertos paises de reducida poblaciôn y bajo producto nacional bruto 
por habitante*) podrian tener dificultades financieras si debiesen participar en 
el pago de los gastos de la Union en la clase de 1/4 de unidad, 

Que la Union debe aspirar a una participaciôn universal. 

Que los pequenos paises deberian ser alentados a sumarse a los Miembros 
de la Union, 

Toma nota 

De las referencias hechas en el debate a la condiciôn de Miembros de 
pequenos paises soberanos. 

Encarga al Consejo de Administraciôn 

Que revise en cada una de sus reuniones, a peticiôn de los paises intere
sados, la situaciôn de los paises pequenos no incluidos en la lista de paises menos 
adelantados de las Naciones Unidas que hayan podido tropezar con dificultades para 
contribuir en la clase de 1/4 de unidad y que formulen una peticiôn en ese sentido, 
y que détermine cuâles pueden considerarse con derecho a contribuir al pago de los 
gastos de la Union en la clase de 1/8 de unidad. 

*) Por ejemplo, los siguientes Antigua y Barbuda, Belize, Dominica, 
Granada, Kirioati, Nauru, Santa Lucia, Santo Tome, San Vicente, Seychelles, 
Tonga, Tuvalu, Vanauatu y Niue. 
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PROYECTO 

RESOLUCIÔN N.° COM4/8 

î§_5É5__:Di£tr^tivas_Y_Asambleas plena_ 

Comités Consultivos Internacionales 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Umôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 

Advirtiendo 

a) Que es necesaria una gestion fmanciera eficaz por parte de la Union y 
de sus Miemoros, lo que supone un control estricto de todas las atenciones que 
mcidan en los presupuestos anuales, 

b) Que las conferencias admmistrativas y las Asambleas Plenarias de los 
CCI han tomado decisiones o adoptado Resoluciones y Recomendaciones con repercu
siones financieras, y que algunas de las cuales representan atenciones con inciden
cias adicionales e imprevistas en los presupuestos anuales de la Umôn, 

c) Que es preciso por ello que todas las conferencias administrativas y to
das las Asambleas Plenarias de los CCI tengan siempre présentes los recursos finan
cieros de la Umôn, 

Reconociendo 

d) Que las decisiones, Resoluciones y Recomendaciones mencionadas preceden
temente pueden resultar cruciales para el feliz resultado de una determinada confe
rencia administrativa o Asamblea Plenaria de los CCI, 

Reconociendo igualmente 

e) Que, al examinar y aprobar los presupuestos anuales de la Union, el Con
sejo de Admimstraciôn ha de acatar las limitaciones financieras impuestas por el 
Protocolo Adicional I y puede no estar en condiciones de atender bajo su propia res
ponsabilidad todas las atenciones con incidencia en los presupuestos; 

Reconociendo ademâs 

f) Que las disposiciones de los articulos 7, 69, 77 y 79A ponen de manifiesto 
la importancia de una gestion financiera eficaz, 
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Resuelve 

!• Que, antes de adoptar Resoluciones o de tomar decisiones que probablemente 
tengan incidencias adicionales e imprevistas en los presupuestos de la Union, las 
futuras conferencias admmistrativas y las Asambleas Plenarias de los CCI deberân, 
dada la necesidad de hacer economias: 

a) haber preparado y tenido en cuenta estimaciones de las atenciones 
propuestas; 

b) de haber dos o mâs propuestas, colocarlas segûn un orden de pnondad 
relativa, 

c) preparar y someter al Consejo de Administraciôn una exposiciôn escrita 
de la repercusiôn presupuestaria estimada, junto con un resumen de la importancia y 
el beneficio para la Umôn de fmanciar la aplicaciôn de taies decisiones, indican
do , en su caso, las prioridades respectivas, 

2- Que el Consejo de Admmistraciôn tendra en cuenta todas esas exposiciones, 
estimaciones y prioridades cuando examine, apruebe y décida la aplicaciôn de esas 
Resoluciones y decisiones con cargo al presupuesto de la Umôn. 
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PROYECTO DE 

RESOLUCION N.° COM4/9 

Çontribuciones_âe_emgresas_grivadas_de_exgl 

o£25D___Ë5£Ë_E1§2tîËiE2Ë_2.__ïnÉHEtriales^ 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 

Advirtiendo 

La contribuciôn a las actividades de la Union de las empresas privadas 
de explotaciôn reconocidas, los organismos cientificos o industriales y las orga
nizaciones mternacionales; 

Que el principio de la contribuciôn voluntaria que se aplica a los paises 
Miembros nge también, dentro de los limites previstos en el Convenio, en el caso de 
las empresas privadas de explotaciôn reconocidas, los organismos cientificos o indus
triales y las organizaciones mternacionales; 

Que, mientras ha estado en vigor el Convenio de Mâlaga-Torremolinos, las 
empresas privadas de explotaciôn reconocidas, los organismos cientificos o indus
triales y las organizaciones mternacionales no han elegido jamâs una clase de con
tribuciôn superior a la de 5 unidades; 

Que el Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982) ha 
fijado en 1/5 de la unidad contributiva de los Miembros de la Umôn el valor de 
la contribuciôn por unidad que las empresas privadas de explotaciôn reconocidas, 
los organismos cientificos o industriales y las organizaciones mternacionales han 
de pagar para sufragar los gastos de los Comités Consultivos Internacionales en 
cuya labor hayan decidido participar; 

Que las empresas privadas de explotaciôn reconocidas y los 
organismos cientificos o industriales participarân en el pago 
de los gastos de los Comités Consultivos Internacionales en cuya labor hayan deci
dido participar y que las empresas privadas de explotaciôn reconocidas participarân 
igualmente en el pago de los gastos de las conferencias administrativas en que 
hayan decidido participar, 

Reconociendo 

Que las empresas privadas de explotaciôn reconocidas, los organismos 
cientificos o industriales y las organizaciones mternacionales aportan una impor
tante contribuciôn técnica a las deliberaciones de los Comités Consultivos 
Internacionales, 

Que las empresas privadas de explotaciôn reconocidas, los organismos 
cientificos o industriales y las organizaciones internacionales obtienen al mismo 
tiempo beneficios importantes de las deliberaciones de los Comités Consultivos 
Internacionales, 
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Resuelve 

Que se invite a las empresas privadas de explotaciôn reconocidas, a los 
organismos cientificos o industriales y a las organizaciones internacionales a que 
elijan el nûmero mâs alto posible de unidades que les sea posible en funciôn de los 
beneficios que extraen, 

Encarga al Secretario General 

Que comunique los términos de la presente Resoluciôn a todas las empresas 
privadas de explotaciôn reconocidas, organismos cientificos o industriales y orga
nizaciones internacionales. 
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PROYECTO 

RESOLUCION N,° COM4/10 

Çondiciones_econômicas_de_la_particigaciôn_de_or2an 

iQË®£SËSionales_en_las_conferencias_Y_remiones_de_la UIT 

La Conferencia de Plempotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 

Habiendo tomado nota del Informe del Consejo de Admimstraciôn sobre las 
condiciones econômicas de la participaciôn de organizaciones internacionales en las 
conferencias y reuniones de la UIT (Documento N.° 30), 

Considerando que, en virtud del nûmero 548 del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), las organizaciones mternacionales contribuirân 
al pago de los gastos de las conferencias o reuniones en las que hayan sido admiti
das a participar, salvo cuando, siendo estas intergubemamentales y a reserva de 
reciprocidad, el Consejo de Administraciôn las haya exonerado; 

Encarga al Consejo de Administraciôn 

1. Que revise la lista de organizaciones mternacionales exoneradas actual
mente de toda contribuciôn con objeto de determinar cuâles exoneraciones pueden 
conservarse con arreglo a lo dispuesto en el numéro 548 del Convenio de 
Nairobi, 1982, 

2. Que, cuando examine futuras solicitudes de exoneraciôn de toda contribu
ciôn formuladas por organizaciones internacionales: 

2.1 se cerciore especificamente de la situaciôn juridica de taies 
organizaciones, 

2.2 se cerciore del interés que puede representar para la Union la 
colaboraciôn con taies organizaciones, 

3. Que limite el envio gratuito de documentaciôn a organizaciones mternacio
nales a las directamente concernidas por dicha documentaciôn. 
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PROYECTO 

RESOLUCIÔN N? COM4/Il 

^12ora_del_groceso_de_documentos_y_p^licacione yni^n 

La Conferencia de Plempotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982). 

considerando 

a> la amplia gama de actividades de la Umôn y las distmtas necesidades de 
los ôrganos permanentes de la Umôn; 

b) que los productos de las diversas actividades de la Umôn se distribuyen 
y comunican por escrito para satisfacer eficazmente las necesidades de los Miembros, 
especialmente de los paises en desarrollo, 

c) que las disposiciones pertinentes del Convenio prevén la publicaciôn de los 
diversos documentos y deliberaciones de la Union; 

d) que la generaciôn de documentos y el proceso de la informaciôn hasta llegar 
al producto final imponen demandas considérables a los recursos de la Union; 

teniendo en cuenta 

a) los considérables esfuerzos que realiza la Secretaria General para satis
facer estas necesidades de publicaciôn e introducir la automatizaciôn en el proceso; 

b) el considérable volumen de trabajo impuesto a la Union; 

c) la naturaleza del proceso de los documentos de la Union y del soporte 
lôgico de composiciôn de textos; 

d) la necesidad de explorar oportunidades para dar salida al trabajo de pro
ceso de documentos y publicaciones de la manera mâs rentable; 

reconociendo 

a) las distmtas necesidades de los diversos ôrganos de la Union en relaciôn 
con el proceso de documentos y publicaciones, asi como la autonomia propia de la 
estructura fédéral de la Union; 

b) que debido a estas distmtas necesidades, pueden obtenerse considérables 
resultados positivos mediante el desarrollo y la introducciôn de métodos y formatos 
normalizados de preparaciôn de documentos 
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c) las distmtas posibilidades y necesidades de las administraciones en mate
ria de automatizaciôn dada la falta relativa actual en algunos paises en desarrollo 
de facilidades para la recuperaciôn de la informaciôn publicada en un formato basado 
en el empleo de la màs moderna tecnologia, que podrian constituir el método de publi
caciôn mâs econémico, y que, aûn siendo adecuadas para paises que estân adoptando la 
nueva tecnologia, podrian quedar fuera del alcance de esos paises en desarrollo en 
los prôximos cinco anos; 

d) que dentro de la Umôn es actualmente considérable el proceso manual de 
documentos y de mformaciôn; 

e) que mejoran constantemente los equipos comercialmente disponibles de pro
ceso de documentos y de composiciôn de textos y las correspondientes posibilidades 
de utilizaciôn de soporte lôgico; 

f) que la continuada expansion de la automatizaciôn en el proceso de documen
tos y de composiciôn de textos podria mejorar la productividad, la capacidad de pro
ceso y la posibilidad de abordar tareas aûn mâs complejas; 

encarga al Consejo de Administraciôn 

a) que inicie un estudio profundo de todas las necesidades de proceso de 
documentos y composiciôn de textos y de las actuales operaciones, equipos y soporte 
lôgico pertinentes, y que aplique, total o parcialmente, las conclusiones de dicho 
estudio si ello permite reducir al minimo el costo de la difusiôn de las publica
ciones y documentos a todas las administraciones, procurando al mismo tiempo, que 
ello no actûe como digue del caudal de mformaciôn que fluye hacia las 
administraciones. 
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NAIROBI 1982 

SESION PLENARIA 

Cuarto Informe de la Comisiôn 4 
a la sesiôn plenaria 

La Comisiôn de Finanzas procediô a examinar, en el curso de sus sesiones 
cuarta a duodécima, las proposiciones formuladas por los Miembros de la Umôn enca
minadas a modificar los textos del Convenio relativos a las finanzas de la Union, 
dedicando especial atenciôn a la cuestiôn del sistema de contribuciones que habrâ de 
régir en la Union a partir de la entrada en vigor del nuevo Convenio. 

En primer lugar, hubo consenso en la Comisiôn en favor del mantenimiento 
del sistema de libre elecciôn del nûmero de unidades contributivas. La Comisiôn ha 
decidido igualmente proponer que se complète la escala actual de contribuciones anadién-
dole una clase de 1/4 de unidad, asi como una clase de 1/8 de unidad, reservada exclusiva
mente a los paises menos adelantados enumerados por las Naciones Unidas y para otros 
paises senalados expresamente por el Consejo de Administraciôn. Sobre este ûltimo 
aspecto, se ha remitido a la Comisiôn de Redacciôn el proyecto de Resoluciôn COM4/7. 

Se expresô la preocupaciôn de que cuando el Consejo realice su estudio, 
con arreglo a la Resoluciôn COM4/7, disponga de toda la mformaciôn pertinente. 
En vista de esta preocupaciôn se decidiô recomendar que, al efectuar su estudio 
en consonancia con la Resoluciôn COM4/7, el Consejo de Administraciôn tenga en 
consideraciôn los resûmenes de debates de la Comisiôn 4 para el examen del asunto 
y todos los datos pertinentes contenidos en el Documento de mformaciôn N? 355 -
Contribuciones de los pequenos Estados independientes con escasa poblaciôn y bajo 
ingreso por habitante. 

En lo que respecta a las clases mâs altas de la escala de contribuciones, la 
Comisiôn de Finanzas no ha podido llegar a una décision unanime, pesé a prolongados 
debates que han abarcado varias sesiones. La mayoria de los miembros de la Comisiôn 
decidiô que se anadan a la escala de contribuciones las clases de 35 y de 40 unida
des, habiendose previsto igualmente una disposiciôn que permite, a los Miembros que 
lo deseen, elegir un nûmero de unidades contributivas por encima de 40. Una minoria 
significativa de la Comisiôn se declarô partidaria de una escala de contribuciones 
cuyo mâximo fuese de 30 unidades, pero que permitiria, a los Miembros que lo deseasen, 
elegir un nûmero de umdades por encima de 30. 

La Comisiôn no pudo llegar a un acuerdo sobre una enmienda a esta ûltima 
proposiciôn, en el sentido de incluir una referencia a un mâximo de 40 unidades 
contributivas, como altemativa a la adiciôn de valores de 35 y 40 unidades en la 
escala revisada de contribuciones. 

La Comisiôn examinô ademâs una proposiciôn encaminada a permitir que los ' 
Miembros pudiesen elegir una clase de contribuciôn diferente para las conferencias 
administrativas régionales correspondientes a una région distmta de la suya propia. > 
Tal proposiciôn fue retirada después de ser debatida. 

V :N&Ï. 
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La Comisiôn de Finanzas propone tres provectos de Rp=ni„p,x„ „,,» * ^ 
respectivamente de la repercusiôn en Sl presupuLto de la U n ^ d ' c i ë ^ deci^' 
siones de conferencias administratives y Asambleas Plenanas de los imités 
Consultivos Internacionales (Resoluciôn COM4/8), de la elecciôn de S cïase de 

o r ê a n ^ ^ î " 6mPreSaS ^ ^ s de « * * * « * * reconocidas, asi como los 
organismos cientificos o industriales y por las organizaciones internacionales 
(Resoluciôn COM4/9) y de las condiciones econômicL de la participai de oraa 
mzaciones internacionales en las conferencias y reuniones de la UÎT * 
(Resoluciôn C0M4/10). 

tido ém.rmJrV t^Xtos
i
aP^obad°s ̂ e se mencionan en el presente Informe se han remi-

d e S ™ ^ f ! a ^ f°mis:L6n d e redacciôn. Ha de senalarse a ese respecto que 
^ f O S p u n t o s de los articules 15 y 79 podrian sufrir modificaciones de 

ïo^ue fîaS^ T"56011611"3 d S laS d e c i s l o n e s *™ P^«se tomar la Comisiôn 8 en lo que atane a las organizaciones intemacionales. 

El Présidente de la Comisiôn 4 

T.V. SRIRANGAN 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

C O N F E R E N C I A Documento N? 323-S 

DE PLENIPOTENCIARIOS ^ ^ " c é s 9 8 2 

NAIROBI 1982 

SESION PLENAPIA 

Cuarto Informe de la Comisiôn 4 
a la sesiôn plenaria 

La Comisiôn de Finanzas procediô a examinar, en el curso de sus sesiones 
cuarta a duodécima, las proposiciones formuladas por los Miembros de la Umôn enca! 
minadas a modificar los textos del Convenio relativos a las finanzas de la UmSn 
deaicando especial atenciôn a la cuestiôn del sistema de contribuciones que hëbrâ de 
régir en la Union a partir de la entrada en vigor del nuevo Convemo. 

En primer lugar, hubo consenso en la Comisiôn en favor del mantenimiento 
del sistema de libre elecciôn del nûmero de unidades contributivas. La Comisiôn ha 
decidido igualmente proponer que se complète la escala actual de contribuciones anadién-
dole una clase de 1/4 dc unidad, asî como una clase de 1/8 de unidad, reservada exclusiva
mente a los paises menos adelantados enumerados por las Naciones Unidas y para otros 
paises senalados expresamente por el Consejo de Administraciôn. Sobre este ûltimo 
aspecto, se ha remitido a la Comisiôn de Redacciôn el proyecto de Resoluciôn COM4/7. 

Fn lo que respecta a las clases mâs altas de la escala de contribuciones, la 
Comisiôn de Finanzas no ha podido llegar a una décision unanime, pesé a prolongados 
debates que han abarcado varias sesiones. La mayoria de los miembros de la Comisiôn 
decidiô que se anadan a la escala de contribuciones las clases de 35 y de 40 unida
des, habiendose previsto igualmente una disposiciôn que permite, a los Miembros que 
lo deseen, elegir un nûmero de unidades contributivas por encima de 40. Una irinoria 
significativa de la Comisiôn se declarô partidaria de una escala de contribuciones 
cuyo mâximo fuese de 30 umdades, pero que permitiria, a los Miembros que lo 
deseasen, elegir un nûmero de unidades por encima de 30. La Comisiôn no pudo lle
gar a un acuerdo sobre una enmienda a esta ûltima proposiciôn, en el sentido de 
incluir una referencia a un mâximo de 40 unidades contributivas, como altemativa 
a la adiciôn de valores de 35 y 40 unidades en la escala revisada de contiibuciones. 

La Comisiôn examinô ademâs una proposiciôn encaminada a permitir que los 
Miembros pudiesen elegir una clase de contribuciôn diferente para las conferencias 
administrativas régionales correspondientes a una région distinta de la suya propia. 
Tal proposiciôn fue retirada después de ser debatida. 

Tras un debate muy prolongado, la Comisiôn decidiô provisionalmente ana
dir en el articulo "Finanzas de la Union" un nuevo apartado referente a la "Coope
raciôn técnica brindada a los paises en desarrollo". La Comisiôn decidiô senalar 
a la atenciôn de las Comisiones 6 y 8 esta adiciôn y, si las conclusiones de estas 
Comisiones asi lo requiriesen, reexaminar la décision si procède. 

La Comisiôn de Finanzas propone tres proyectos de Resoluciôn, que tratan, 
respectivamente de la repercusiôn en el presupuesto de la Union de ciertas deci
siones de conferencias administrativas y Asambleas Plenarias de los Comités 
Consultivos Intemacionales (Resoluciôn COM4/8) , de la elecciôn de la clase de 
contribuciôn por las empresas privadas de explotaciôn reconocidas, asi como los 
organismos cientificos o industriales y por las organizaciones internacionales 
(Resoluciôn COM4/9) y de las condiciones econômicas de la participaciôn de orga
nizaciones mternacionales en las conferencias y reuniones de la UIT 
(Resoluciôn C0M4/10). 

U.I.T. 
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Los textos aprobados que se mencionan en el presente Informe se han remi
tido directamente a la Comisiôn de Redacciôn. Ha de senalarse a ese respecto que 
determinados puntos de los articulos 15 y 79 podrian sufrir modificaciones de 
redacciôn como consecuencia de las decisiones que pudiese tomar la Comisiôn 8 en 
lo que atane a las organizaciones internacionales. 

El Présidente de la Conisiôn 4 

T.V. SRIRANGAN 
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SESION PLENARIA 

QUINTO INFORME DE LA COMISION 4 

A LA SESIÔN PLENARIA 

En su duodécima sesiôn, la Comisiôn de Finanzas examinô el Informe del 
Grupo de Trabajo C4-A sobre politica en materia de publicaciones. Los elementos 
principales de sus deliberaciones y de las del Grupo de Trabajo se incluyen en un 
proyecto de Resoluciôn, en el que se encarga al Consejo de Admimstraciôn que 
îricie un estudio profundo de los diferentes aspectos de las publicaciones incluidos 
los planes a medio plazo y a largo plazo. 

En el Documento N? 44, el Consejo de Admmistraciôn sugeria a la Confe
rencia de Plenipotenciarios la aplicaciôn de métodos mâs racionales de imputaciôn 
de los costos de preparaciôn y proceso de manuscritos destinados a la publicaciôn, 
con objeto de reducir el costo de las publicaciones editadas por la Union. La 
Comisiôn de Finanzas considerô, sin embargo, prematuro pronunciarse sobre una de las 
variantes propuestas por el Consejo de Administraciôn o por el Grupo de Trabajo. 
En efecto, la Comisiôn de Finanzas propone que se encargue al Consejo de Administra
ciôn que estudie detenidamente las necesidades de procesamiento de documentos y 
composiciôn de textos, que haga un inventario de las operaciones, equipos y soporte 
lôgico pertinentes y que aplique râpidamente, total o parcialmente, las conclusio
nes de dicho estudio, si ello permite reducir al minimo el costo de la distribuciôn 
de las publicaciones y documentos a todas las administraciones, procurando al 
mismo tiempo, que ello no actûe como dique del caudal de mformaciôn que fluye 
hacia las admimstraciones. 

Se transmite directamente a la Comisiôn 9 un proyecto de Resoluciôn. 

El Présidente de la Comisiôn 4 

T.V. SRIRANGAN 

U.I.T. 
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Australia, Canadâ, Chile, Dinamarca, Estados Unidos 
Guayana, Islandia, Jamaica, Japon, Madagascar, 
Nueva Zelandia, Noruega, Reino Unido, Suecia 

'PROYECTO 

RESOLUCIÔN 

?ËËHÉï2_É-!___:È___:ntËE£elËE__:ÉQ___ËD^£Ë_-_:?___:D-_:EBËstrHE5HïË_y 
el desarrollo de las telecomumcaciones 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomumcaciones (Nairobi, 1982) , 

consciente 

de que el subdesarrollo econômico y social de gran parte del mundo es 
uno de los problemas mâs graves que afectan no sôlo a los paises que lo sufren, 
sino también a toda la comunidad internacional, 

considerando 

a) que las facilidades y servicios de telecomumcaciones no son sôlo el 
resultado del desarrollo econômico, smo una condiciôn previa del desarrollo en 
general; 

b) que el desarrollo de la infraestructura de las telecomumcaciones es 
una parte esencial del proceso de desarrollo nacional e internacional; 

c) que el espectacular progreso tecnolôgico logrado durante el pasado dece
nio ha dado mayor rapidez y fiabilidad a las comumcaciones y ha reducido los cos
tos operacionales y las necesidades de mantenimiento, 

destacando 

la importante funciôn de apoyo desempenada por las telecomunicaciones 
en el desarrollo de la agricultura, salud, educacion, transporte, industria, asen-
tamientos humanos, comercio, transferencia de informaciôn para el bienestar so
cial y en el progreso econômico y social general de los paises en desarrollo, 

preocupada 

por la desigual difusiôn en el mundo de los dos servicios mâs familiares 
de telecomumcaciôn -telefonia y radiodifusiôn- lo que constituye un obstâculo 
real para el desarrollo en muchos paises y regiones y una barrera para la comuni
caciôn eficaz entre los paises desarrollados y en desarrollo. 

V-1T.* 
<W 
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recordando 

a) que la "Estrategia Internacional de Desarrollo para el Tercer Decenio de 
las Naciones Umdas para el Desarrollo" estipula, entre otras cosas, las tareas 
correspondientes a la UIT para fomentar el desarrollo internacional y especifica 
que "se deberia prestar especial atenciôn a la tarea de superar los obstâculos y 
las limitaciones con que tropiezan los paises en desarrollo en el campo del trans
porte y las comunicaciones, en especial, con miras a reforzar los vlnculos 
intrarregionales e interrégionales." 

b) las decisiones adoptadas por la Asamblea General de las Naciones Unidas 
en su Séptimo Periodo Extraordinariô de Sesiones, asi como en sus Periodo Extraor
dinariô de Sesiones, asi como en sus Periodos Ordinarios de Sesiones anuales, en 
relaciôn con la necesidad de estrategias internacionales para acelerar el desarrollo 
social y econômico de las zonas rurales y la Resoluciôn N? 34/14 adoptada en 1979, 
en la que se invita a los organismos especializados de las Naciones Umdas a que 
refuercen su participaciôn para el logro del citado objetivo; 

c) la décision adoptada por las Naciones Umdas en 1981 de proclamar 1983 
Ano Mundial de las Comumcaciones, a fin de destacar la importancia de la infraes
tructura de las telecomumcaciones como 'condiciôn previa del desarrollo econômico 
y social y como parte intégrante de este, 

observando 

a) que, aunque se reconoce ampliamente que un sistema de telecomumcaciones 
bien concebido es una necesidad bâsica de toda economia moderna, las tentativas de 
muchos paises en desarrollo de obtener una mayor prioridad para las inversiones en 
este sector no se han visto, en general, coronadas por el éxito; 

b) que una de las principales limitaciones que afectan al desarrollo de la 
infraestructura de las telecomunicaciones es la insuficiencia de inversiones en 
este sector, situaciôn que se explica por multiples razones, pero que se debe en 
particular a la investigaciôn insuficiente, a la difusiôn inadecuada de la infor
maciôn y a una falta de comprension por parte de los ministérios nacionales respon
sables de la planificaciôn de la relaciôn entre las telecomumcaciones y el 
desarrollo econômico y social; 

c) que los estudios realizados hasta ahora sobre los beneficios de las 
telecomumcaciones, se han centrado normalmente en el anâlisis de cuadros de însu-
mo-producto y de la correlaciôn entre producto nacional bruto, densidad telefônica 
y otras variables, s m tratar de explicar la relaciôn de causalidad; 

agradeciendo 

no sôlo la iniciativa que ha tenido la Union al m^ciar, en colaboraciôn 
con la OCDE, estudios de la contribuciôn de las telecomumcaciones al desarrollo 
econômico y social, especialmente por lo que se refiere al desarrollo rural integra
do, sino también la financiaciôn voluntaria adicional para la realizaciôn de taies 
estudios, 

reconociendo 

la necesidad de poner en conocimiento de los gobiernos, administraciones, 
gobemantes, economistas, instituciones financieras y de otra clase y organizacio
nes que se ocupan del desarrollo, los resultados de los estudios globales de los 
beneficios directos e indirectos de las inversiones en infraestructura de telecomu
nicaciones, asi como la relaciôn entre el crecimiento de los servicios de 
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telecomunicaciones y el desarrollo socioeconômico en general, con objeto de que los 
paises en desarrollo estén en mejores condiciones para evaluar sus propias priori
dades de desarrollo y de que las telecomumcaciones tengan la necesana pnondad 

resuelve 

que la Union siga organizando y efectuando esos estudios e mteqre olena-
mente estas actividades en el programa global de cooperaciôn y asistencia técnicas. 

insta 

a las admimstraciones y gobiernos de los Estados Miembros, organismos v 
organizaciones del Sistema de las Naciones Unidas, organizaciones no gubemamenta
les e mtergubemamentales, institucictaes financieras y proveedores de equipo y 
servicios de telecomumcaciones a que presten su apoyo para dar cumplimiento satis
factorio a esta Resoluciôn, 

ruega encarecidamente 

al PNUD, incluida su Secretaria y sus représentantes en los paises, asi 
como a los paises donantes y beneficiarios, a que concedan mayor importancia a las 
telecomumcaciones en el proceso del desarrollo, con objeto de que el sector de 
telecomunicaciones disponga de una parte adecuada de los recursos del PNUD, 

pide al Secretario General 

a) que ponga la presente Resolucidn en conocimiento de la Asamblea General 
de las Naciones Unidas y le transmita Informes periddicos sobre los progresos y 
resultados de los estudios en esta materia; 

b) que ponga también la presente Resoluciôn en conocimiento de todas las 
demâs partes interesadas, especialmente el PNUD, el Banco Mundial, los Bancos Régio
nales de Desarrollo y los Fondos Nacionales de Cooperaciôn para el Desarrollo; 

O que informe anualmente al Consejo de Administraciôn de los progresos 
realizados en el cumplimiento de esta Resoluciôn, 

pide al Consejo de Administraciôn 

a) que examine los Informes del Secretario General y adopte las decisiones 
adecuadas para el cumplimiento de la presente Resoluciôn; 

b) que informe sobre el particular a la prôxima Conferencia de 
Plenipotenciarios. 
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COMISION 6 

Nota para el Secretario General 

1- Al procéder la Comisiôn 6 a examinar el Documento N? 240 -Asesores Régio
nales de la UIT-, se propuso que el Secretario General presentarâ una mformaciôn 
complementaria. 

2. Conviene tener presente que la Comisiôn apoya ahora la soluciôn a largo 
plazo de la presencia régional de la UIT, que se esta examinando dentro del marco de 
otro punto del orden del dia. Con todo,'dicha soluciôn no se aplicarâ antes de 1984. 

i 

3. Los asesores générales que, en parte, asumieron el papel de representar a 
la UIT en el pasado y que estaban financiados con fondos del PNUD destinados a acti
vidades en los paises se han ido suprimiendo gradualmente desde comienzos de 1970 y 
sustituyendo por especialistas régionales. Sin embargo, algunos de ellos se han con-
servado en virtud de una disposiciôn especial de "Apoyo sectorial" para el que se han 
asignado créditos muy reducidos en el programa global del PNUD. 

4- E i cuadro 1 indica la actual situaciôn en las distmtas regiones. Debe 
senalarse que, aunque la financiaciôn de esta actividad por el PNUD se verâ sustan
cialmente reducida a partir de 1983, se ha hallado por el momento una soluciôn satis
factoria para todos los puestos, excepto los de Africa. 

5- P o r 1° que respecta a Africa, el cuadro 2 muestra la provision de especia
listas régionales para los principales proyectos. 

6* £1 problema actual es hallar una financiaciôn apropiada con objeto de 
cubrir el ano 1983 en la région de Africa. 

Se somete a la consideraciôn de la Comisiôn la conveniencia de preparar 
una Recomendaciôn apropiada para resolver este problema. 

U.I T
 V 
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Région 

Africa Oriental 

Africa Occiden
tal 

Africa Central 

Africa Méridio
nal 

Paises Arabes 

Sudamérica 

Centroamérica 

Asia Central 

Asia Oriental 

Area del 
Pacifico 

CUADRO 1 

Situaciôn actual de los Asesores Régionales 

Lugar de destino 

NAIROBI (Kenya) 

DAKAR (Sénégal) 

YAUNDE (Camerùn) 

Vacante 

TUNEZ (Tûnez) 

BUENOS AIRES 
(Argent ina) 

TEGUCIGALPA 
(Honduras) 

BANGKOK 
( T a i l a n d i a ) 

As ia O c c i d e n t a l DELHI ( Ind ia ) 

MANILA 
( F i l i p i n a s ) 

SUVA (FIJI) 

Fin del actual 
contrato 

31 de diciembre 
de 1982 

31 de diciembre 
de 19b2 

31 de diciembre 
de 1983 

Observaciones 

Sin fondos 

Apoyo sectorial del PNUD en 
régimen de tiempo parcial 

Proyecto régional hasta 
1983 

Apoyo sectorial del PNUD en 
régimen de tiempo parcial 

Apoyo sectorial del PNUD 
hasta el final de 1983 

El experto pasara a otro 
proyecto 

En curso de traslado a otro 
proyecto 

Fondos disponibles en 1983 

CUADRO 2 

Proyecto PANAFTEL en Africa 

Instalaciôn de PANAFTEL Coordinador del proyecto 
4 expertos 
+ servicios consultivos 

Mantenimiento de PANAFTEL Coordinador del proyecto 
-, 3 expertos 

+ servicios consultivos 

Financiaciôn del PNUD 

hasta 1986 

hasta 1985 
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NAIROBI 1982 

COMISION 8 

CUARTO Y ÛLTIMO INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO C8-D 

(CONVENIO - CAPÎTULO XI) A LA COMISIÔN 8 

1- En el curso de su ûltima sesiôn (28 de octubre de 1982), el Grupo de 
Trabajo aprobô su orden del dia y prosi'guiô el examen de las proposiciones que 
habian quedado pendientes. 

2. Las delegaciones interesadas retiraron las proposiciones siguientes: 
* 

D/16/36 , USA/15/25 
D/16/37 
D/16/38 
D/16/39 

3. Habida cuenta de que la proposiciôn espanola E/70/7, referente al 
nûmero 532, forma parte intégrante del conjunto de proposiciones del Documen
to N? 70 relativas a las Actas finales de las conferencias de que se estân ocu
pando diferentes Grupos de Trabajo, se convino en constituir un pequeno Grupo de 
Redacciôn integrado por représentantes de Argentina, Australia, Canadâ, Colombia, 
Espana, Estados Unidos de América y "Remo Unido. Se acordô que la Delegaciôn de 
Argentina presidiera dicho Grupo, el cual presentarâ directamente su Informe a la 
Comisiôn 8. 

4. Se acompanan los ûltimos textos adoptados por el Grupo de Trabajo C8-D, 
con excepciôn del mencionado en el punto 3. El Grupo de Trabajo C8-D ha llevado 
asi a su término el mandato que se le confio y somete esos textos a la aprobaciôn 
de la Comisiôn 8. 

El Présidente, 

M.O. SOBA 

Anexo: 
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A N E X O 

CAPITULO XI 

Reglamento_interno_de_las_conferencias_Y_de_otras reuniones 

ARTICULO 77 

Rf3lamento_interno_de_las_conferencias_Y_de_^ 

ADD 15.12A Repeticiôn de una votaciôn 

ADD 508A (1) En las Comisiones y Subcomisiones de una conferencia 
o de una réunion, no podrâ someterse de nuevo a votaciôn dentro de 
la misma Comisiôn o Subcomisiôn una parte de una proposiciôn o una 
modificaciôn ya decididas por otra votaciôn. Este principio se 
aplicarâ con independencia del procedimiento de votaciôn elegido. 

r 

ADD 508B (2) En l a s s e s iones p l enar ias no se someterâ de nuevo a 
vo tac iôn una propos ic iôn o una modificaciôn a menos que: 

a) l a mayoria de l o s Miembros con derecho a voto a s i l o s o l i 
c i t e n , y 

5 0 8 c b) medie a l menos un dia de reumôn entre l a votac iôn r e a l i 
zada y l a nueva s o l i c i t u d de vo to . 

N 0 C 16. Comisiones y subcomisiones, 

cormas para las deliberaciones y procedimiento de votaciôn 

. 5 0 9 !• E I présidente de toda comisiôn o subcomisiôn tendra atnbuciones 
similares a las que la secaôn 3 del presente Reglamento interno concède 
al présidente de la conferënaa 

NOC 510 2. Las normas de deliberaciôn insutuidas en la secaôn 13 del presente 
Reglamento interno para las sesiones plenanas, también serân aplicables 
a los debates de las comisiones v subcomisiones, con excepciôn de lo esti
pulado en materia de quorum. 

^?° 5 1 1 3- L " normas previstas en la secciôn 15 del presente Reglamento in
terno también serân aplicables a las votaaones que se efectùen en toda 
comisiôn o subcomisiôn. 

' 17. Réservas 

"* 1 En general, toda delegaciôn cuyos puntos dc vista no sean compar
tidos por las demâs delegaciones procurarâ, en la medida de Io posible, 
adherirse a la opinion de la mayoria. 

5 1 3 2. Sm embargo, cuando una delegaciôn considère que una décision cual
quiera es de tal naturaleza que impida que su gobierno ratifique el Con
vemo o apruebe la re\isiôn de los Reglamentos, dicha delegaciôn podrâ 
formular réservas provisionales o definitivas sobre aquella décision. 

Nota a la Comisiôn 9: Aparentemente habria que examinar nuevamente el texto 
espanol para que concuerde con el texto francés. 
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18i__Actas_de_las_sesiones_plenanas 

MOD 514 1. Las actas de las sesiones plenarias serân redactadas por la 
2) Secretaria de la Conferencia, la cual cuidarâ de que su distribuciôn 

entre las delegaciones se realice lo antes posible y, en todo caso, no 
mâs de /_ _/ dias después de cada sesiôn. 

NOC 515 2 . Ûna vez distribuidas las actas, las delegaciones podrân presentar por 
escrito a la secretaria de la conferencia, dentro del mâs bre*e plazo posible 
las correcciones que consideren pertinentes, sm perjuicio de su derecho J 
interponer oralmente taies correcaones durante la sesiôn en que se con
sideren dichas actas. 

NOC 516 3 ( 1 ) Por régla general, las actas sdlo contendrân las propuestas y con
clusiones, con sus respecuvos fundamentos, redactados con la mayor con-
asiôn posible. 

N 0 C 5 1 7 (2) N o obstante, toda delegaciôn tendra derecho a soliatar que 
conste en acu, en forma sumana o intégra, cualquier declaraciôn por ella 
formulada durante el debate En tal paso, por régla général, lo anunciarâ 
asî al comienzo de su exposiciôn, para facihtar la tarea de Ios relatores El 
texto respectivo serâ suministrado a la secretarîa de la conferencia dentro 
de las dos horas siguientes al término de la sesidn 

NOC 518 4. La facultad conferida en el numéro 517 en cuanto concierne a la 
inserciôn de declaraciones, deberâ usarse con discreaôn en todos Ios casos. 

19. Resûmenes de Ios debates e informes de las comisiones y subcomisiones 

ÎJ°D 5 1 9 1- (1> L o s debates de cada sesiôn de las comisiones y subcomi-
2) siones se compendiarân en resûmenes preparados por la Secretaria de la 

Conferencia, y se distribuirân a las delegaciones a mâs tardar ~ 7 
dias después de cada sesiôn. Los resûmenes reflejarân los puntos esen
ciales de cada discusiôn, asi como las distmtas opiniones que sea con
veniente consignar, s m perjuicio de las proposiciones o conclusiones 
que se deriven del conjunto. 

NOC 5 2 ° (2) N ° obstante, toda delegaciôn también tendra derecho a procecr 
en estos casos conforme a la facultad que le confiere el ndmero 517 

NOC 521 (3) La facultad a que se refiere el apartado antenor también deberâ 
usarse con discreciôn en todos Ios casos. 

NOC 522 2 Las comisiones y subcomisiones podrân redactar los informes par 
aales que estimen necesarios y, eventualmente, al finalizar sus trabau < 
podrân presentar un informe final en el que rccapitularân, en forma cui-
cisa, las proposiciones > conclusiones résultantes de los estudios que se les 

2) El GT C8-D ha convenido en dejar en manos del Secretario General la determina
ciôn del nûmero de dias, lo que habrâ de hacer teniendo presente la prâctica 
habituai y la necesidad de evitar todo gasto adicional. 
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MOD 

20 Aprobaciôn de actas, resûmenes de debates e informes 

NOC 523 1 (1) Por régla general, al iniciarse cada sesiôn plenaria, sesion de 
comision o de subcomisiôn, el présidente preguntarâ si las delegaciones 
tienen alguna observaciôn que formular en cuanto al acta o al resumen de 
los debates de la sesiôn antenor, y estos documentos se darân por aproba
dos si no mediasen correcaones presentadas ante la secretaria o si no se 
manifestara ninguna oposiaôn verbal En caso contrario, se introducirân 
las rectificaciones a que hubiere lugar 

NOC 524 (2) Todo informe paraal o final deberâ ser aprobado por la comi
siôn o subcomisiôn interesada 

NOC 525 2 (1) El acta de la ûltima sesiôn plenario ser4 exaniinailfl y flprobadti 
por el présidente de esta 

NOC 526 (2) El resumen de los debates de la ûltima sesiôn de cada comisiôn 
o subcomisiôn serâ examinado y aprobado por su respeenvo présidente 

SUP 21 . Comisiôn de redacciôn 

SUP 527 l i Los tentoo de las Actas finales que las diversas comisionos, teniendo 
para ello en cuenta las opiniones emitidas) redactarân, en la medida de lo 
posible en forma definitiva, se someterân a la comision de redaeeiôn, la 
cual, sin alterar el sentido) ce encargard de perfeccionar BU forma y, si fuese 
oportuno, de dieponer eu correcta articulaciôn con los textos preexistentes 
que no hubieran sido modificados. 

SUP 3) 528 2i La comiciôn de redacciôn cometord dichos textos a la sesiôn plena
ria. la Clinl iWlf-irn rnhr» ni nprr.lir.r-.nn n Aa..,n\..^.Ar,j pnrn ""f"TÎ ftiram°n 

«•n la comisiôn compétente. 

22. Numeraciôn 

N 0 C 529 1 Hasta su primera lectura en sesiôn plenana se conservarân los nu
méros de los capitulos, articulos y apartados de los textos que deban revi
sarse Provisionalmente se darâ a los textos que se agreguen el nûmero del 
apartado précédente del texto primitivo, seguidos de « A », « B », etc. 

530 2. La numeraciôn definitiva de los capitulos, articulos 
yapartados, después de su aprobaciôn en primera lectura, 
serâ confiada (normalmente) a la Comisiôn de Redacciôn 
pero, por décision adoptada en sesiôn plenaria, podrâ enco
mendarse al Secretario General. 

23. Aprobaciôn definitiva 

NOC 531 . Los t e x t o s ^ j a s A c t a s finales se considerarân defimnvos una vez 
aprobados en segunda lectura en sesiôn plenana 

3) Incluidos, respectivamente, en los numéros 441E y 441F. 
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24 Firma 

M 0 D (se e s t â examinando en el seno del Grupo de Redacciôn del 
Grupo de Trabajo 8-D1) 

25 Comunicados de prensa 

M 0 D 5 3 3 N o s e Podrân facilitar a la prensa comunicados oficiales 
sobre los trabajos de la Conferencia sin previa autorizaciôn 
del Présidente. 

26. Franquicia 

MOD 4) 534 Durante la Conferencia, los miembros de las delegaciones, 
los miembros del Consejo de Admmistraciôn, los altos funciona
rios de los orgamsmos permanentes de la Union que participen 
en la Conferencia y el personal de la Secretaria de la Union 
enviado a la Conferencia, tendrân derecho a la franquicia pos
tal, telegrafica, telefônica y télex, que el gobierno del pals 
en que se célèbre la Conferencia haya podido concéder, de acuerdo 
con los demâs gobiernos y con las empresas privadas de explota
cidn reconocidas interesadas. 

4) Nota a la Comisiôn 9: texto concordante con el Ruego N? 1 del Reglamento 
telegrafico/telefômco (Ginebra, 1973). 
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COMISION 7 

Repûblica de Venezuela 
Repûblica Popular Hûngara 

PROYECTO DE TEXTO 

ARTÎCULO 55 
• 

VEN/HNG/ MOD 231 3. Al comienzo de cada réunion anual, el Consejo de 
328/1 Administraciôn eligirâ présidente y vicepresidente entre los 

représentantes de sus Miembros; al-eemienBe-ée-eada-ïeunién 
anual al efecto, se tendra en cuenta el principio de rotaciôn 
entre las regiones y no serân reelegibles. Estos desempe
narân sus cargos hasta la prôxima reumôn anual y-serâH-ïeele-
g±bles. El vicepresidente reemplazarâ al présidente en su 
ausencia. 
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SESION PLENARIA 

INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO PL-A 

Este corrigéndum concierne solo al texto inglés 

\0. 
U.I.T. 
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CONFERENCIA Documento N. 329-S 

DE PLENIPOTENCIARIOS IIZ^TZ^™2 

NAIROBI 1982 

SESION PLENARIA 

INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO PL-A 

Documentos examinados 

1. El Gmpo PL-A examinô los Documentos N?S 31 (y Add.l, 2 y 3 y Corr 1 al 
Add.3), 51, 65 (punto 3.4), 67, 95, que le fueron asignados y que se relacionan 
directamente con el mandato del Grupo. Por la misma razôn, examinô los 
Documentos NOS oi73 y 203 y, como resultado de la décision adoptada en la sesiôn plenaria, 
el Documento N. 13 (Add.l). Asimismo tomô nota de las partes de los Documentos NÇS 2 6 
63, 91 y 155 que revisten interés para sus trabajos. Por ûltimo con-^rWô m,__, ___! 
Documento N9 105 sdlo le fue asignado para mformaciôn ' C° n S l d e r° *"» e l 

Lista de conferencias y reuniones 

2. El Gmpo PL-A examinô el programa de las conferencias y reuniones que se 
celebrarân en los prôximos afios, tomando como base la lista y el calendario confec-
cionados por el Consejo de Administracidn, que figuran en el Documento N© 31 
Ademâs de las Conferencias Admmistrativas ya previstas por el Consejo de Admims
traciôn, el Grupo examinô las cuestiones siguientes: 

2.1 Inclusion en el calendario de una Conferencia Administrativa Mundial 
Telegrafica y Telefônica para revisar los Reglamentos Admimstrativos actuales, de 
manera que se apliquen también a los nuevos servicios (Teletexto, Telefax, trans
misiôn de datos, etc.). 

2.1.1 El CCITT podria encargarse de preparar esta Conferencia después de su 
Asamblea Plenana de 1984, de manera que la Conferencia pudiera limitarse a dos 
semanas y celebrarse poco después de la Asamblea Plenaria de 1988. 

2.2 Disposiciones que han de tomarse para la planificaciôn en la Région 1, del 
servicio môvil maritimo y de los radiofaros maritimos en ondas hectométricas, dado 
que esos trabajos decididos por la Conferencia Administrative Mundial de 
Radiocomumcaciones de 1979 no han sido mcluidos en el mandato de la Conferencia 
Mundial de 1983 para los servicios môviles. 

2.2.1 Ciertas administraciones consideran que esta-planificaciôn podria limi
tasse a la zona maritima europea, otras admimstraciones opinan que debe ampliarse 
a toda la Région 1 e mcluso a los paises limitrofes que estuvieran interesados. 
Una admmistraciôn ha planteado el problema del costo de esa Conferencia para los 
paises a quienes concieme sôlo poco esta planificaciôn y considéra que los gastos 
de la Conferencia deberian repartirse ùmcamente entre los paises participantes. 

2.2.2 se ha discutido también la urgencia de esta Conferencia; algunas adminis
traciones desean una conferencia régional particular que se celebraria en 1985 
y otras administraciones opinan que la planificaciôn podria hacerse en el transcurso 
de la Conferencia Mundial de los servicios môviles prevista ulteriormente. 

2.2.3 El Gmpo PL-A ha adoptado la Resoluciôn N? PL A/4 e n ]_a que se encarga 
al consejo de Administraciôn que examine estos problemas. /^CrÏÏpX 

r> U.I.T> 
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2.3 Disposiciones que han de tomarse para que puedan aplicarse, en caso nece
sano los cntenos de protecciôn del servicio de radionavegaciôn aeronâutica en 
la banda 108 - 117,975 MHz sobre una base mundial, a fm de permitir la planifi! 
caciôn del servicio de radiodifusiôn en la banda adyacente inferior. 

u . * * fS l n d l sP e n s a b l e 1 ^ se tomen decisiones sobre los cntenos de compati
bilidad entre el servicio de radionavegaciôn aeronâutica y el servicio de radio-

( i ^ t l îfîLÎ? laT,
S^gUnda reunion d e la Conferencia Régional de Radiodifusiôn 

(finales de 1984) . Dado que el CCIR (asi como la OACI) estudia activamente este 
S ? ™ ; cons^erar que las cuestiones técnicas se solucionarân con tiempo 
suficiente y que podrân adoptarse râpidamente disposiciones de carâcter administra
tive (en un plafco de una semana aproximadamente) . Se pide al Consejo de Admims
traciôn que examine este problema. """-"-LS. 

2.4 Inclusion en el calendario de la prôxima Conferencia de Plempotenciarios. 

Preparaciôn de las conferencias 

«unidn ^tr?™*0* PL"A SXamind l0S traba^os Preparatorios que deben précéder a la 
reumôn de una conferencia y, en particular, la duraciôn necesaria de estos tra
bajos entre las dos reuniones de una misma conferencia, y opina que: 

pam la o l a l f i ^ n T ^ V î' C ° n f e r e n c i a Administrativa de Radiocomumcaciones 
para la planificaciôn de las bandas de ondas decamétricas atnbuidas al servicio 

la SS 0oaS Slf ' T ^ f e/°? l f l c a r laS d " P ° — - adoptadas por el CCIR y 
la IFRB para la preparaciôn de la primera reumôn. En cambio, para la preparaciôn 
de la segunda reumôn parece necesario un plazo de dos anos y iedxo aproximadame^e 
Sin embargo, es dif Icil evaluar el volumen del trabajo preparatorio de eîta seSnda 

momento m i 6 n t r a S "° ? *"** Celebrad° la F ™ » reumôn; por consignée! S 
momento preciso en el que ha de celebrarse la segunda reumôn deberfser determinado 
por el Consejo de Admimstraciôn sobre la base de las Recomendaciones de la pr^eîa 
reumôn dentro de los limites de dos aiïos y medio con un margen de 3 mesesf 

3.2 En lo que concieme a la Conferencia Administrativa Mundial de Radioco-

r^ssssTd: ia utuizacidn de ia *^* * ^ «t i ixf . l
gsjsss« 1 0 . 

y a la planificaciôn de los servicios espaciales que la utilizan, el Gmpo PL-A: 

" ™ ï!£ ^ q U S SS SUprimirâ la r e u n i ô n Preparatoria del CCIR prevista 
para 1983 y que, por tanto, se reexaminarâ la duraciôn de la reunidn 
preparatoria de 1984; o n 

- estimô que entre las dos reuniones de la Conferencia parece necesario 

por el consejo de Admmistraciôn sobre la base de las Recomendaciones 

que reïïiza" " " CUand° Se c o n o 2 c a e l volumen de trabajo que hay 

a'prenara/la^^^r T n e C e s a r i o «lebrar reuniones destinadas especificamente 
preparar la segunda Conferencia Administrativa Mundial para los servicios môviles. 

?A« n a f o
 E n *° q U e c o n c i e r n e a las conferencias régionales, las admimstraciones de 

Por îtzllLT6TadOS ^ " ^ regi<5n r eP r e s e n t a d°* en el Ĝ upo PL-A êstiïïron q̂ e por razones de eficacia, parece conveniente prever dos reuniones de: 

" en" ïanb^SCJîa
fin

n,CaTtn/6 1 & p r eP a r a c i o n d e ™ plan de radiodifusiôn en la banda 1 605 - 1 705 kHz en la Regidn 2; 
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la conferencia encargada de reexaminar y revisar las disposiciones de 
las Actas Finales de la Conferencia africana de radiodifusiôn en ondas 
métricas y decimétriças (Ginebra, 1963) . 

En la primera reumôn, que no requière preparaciôn técnica particular, se 
examinarân los prmcipios y métodos de planificaciôn y la organizaciôn del trabajo 
preparatorio de la segunda reumôn. Corresponderâ a esta ûltima elaborar el plan. 

Parece razonable un plazo del orden de dos anos entre las dos reuniones 
de cada conferencia. 

3.5 Incumbe al CCIR la preparaciôn técmca de la Conferencia Administrativa 
Régional de Radiocomunicaciones encargada de establecer cntenos de comparticiôn 
de las bandas de ondas métricas y decimétriças atribuidas a los servicios fijo, de 
radiodifusiôn y môvil en la Région 3. Como esta Conferencia no necesita una segunda 
reumôn, séria conveniente, desde el punto de vista de las Administraciones de la 
Région 3, que se celebrarâ lo antes posible después de las reuniones del CCIR. 

4- Calendario y duraciôn de las conferencias y reuniones 

4.1 El calendario de las conferencias y reuniones, tal como figura en el 
Documento N? 31, ha sufrido enmiendas y adiciones en el Grupo PL-A (véanse el 
a n e x o 1 v l a Resoluciôn N? PLA/5), a la luz de las consideraciones siguientes. 

4.1.1 Conviene mantener los prmcipios générales adoptados por el Consejo de 
Administracidn y, en particular, el de no celebrar mâs de una conferencia mundial 
y una conferencia régional el mismo ano. 

4.1.2 Al elegir las fechas de las conferencias, debe darse pnondad a las 
conferencias mundiales . 

4.1.3 Es necesario un plazo de dos anos y medio entre las dos reuniones de la 
Conferencia para la planificaciôn de las bandas de ondas decamétricas atnbuidas 
al servicio de radiodifusiôn. 

4.1.4 En lo que concierne a la Conferencia relativa a la utilizaciôn de la 
ôrbita de los satélites geoestacionarios y a la planificaciôn de los servicios 
espaciales que la utilizan, debe transcurir un ano entre la reumôn preparatoria 
del CCIR (que no puede trasladarse) y la primera reumôn de la Conferencia, y parece 
necesario y suficiente un plazo de tres anos entre las dos reuniones de esta 
Conferencia. 

4.1.5 Es conveniente que la Conferencia de Plenipotenciarios se célèbre después 
de la segunda reumôn de la Conferencia relativa a la utilizaciôn de la ôrbita 
de los satélites geoestacionanos y a la planificaciôn de los servicios espaciales 
que la utilizan, por las razones siguientes: 

- esta ûltima Conferencia y la Conferencia de Plenipotenciarios constituyen 
para la mayoria de las administraciones las conferencias mâs importantes 
de la Union. Ambas requieren un trabajo importante de preparaciôn por 
parte de las administraciones y es preferible que estas puedan separar, al 
menos parcialmente, los trabajos preparatorios de cada una de ellas. 
Conviene, en particular, que las administraciones dispongan de tiempo 
suficiente para estudiar las proposiciones que se sometan a la Conferencia 
de Plenipotenciarios, 
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- el trabajo técnico que tiene que efectuar la IFRB antes, durante y 
después de la primera reumôn de la Conferencia relativa a la utilizaciôn 
de la ôrbita de los satélites geoestacionarios, serâ probablemente muy 
complejo y es conveniente que la composiciôn de la IFRB no se modifique 
durante este periodo. El cambio de los miembros de la IFRB inmediatamente 
antes de la segunda reunidn de la Conferencia afectaria a la coherencia 
de los trabajos de esta; 

- en el caso de que la segunda reunidn de la Conferencia relativa a la uti
lizaciôn de la ôrbita de los satélites geoestacionarios no resuelva todos 
los problemas de orden administrativo o juridico que pueden plantearse, 
éstos podrian ser examinados por la Conferencia de Plenipotenciarios, si 
esta se celebra después de la segunda réunion de la Conferencia relativa 
a la utilizaciôn de la ôrbita. 

4.1.6 La aplicaciôn de estas consideraciones lleva a prever la celebraciôn de 
la Conferencia de Plenipotenciarios a comienzos de 1989, con lo cual no se respeta 
el plazo mâximo previsto por la Comisiôn 7 entre dos Conferencias de Plenipotenciarios. 
Algunas delegaciones consideran que el plazo debe respetarse estrictamente y que la 
prôxima Conferencia de Plenipotenciarios debe celebrarse a mâs tardar a f mes de 1988. 

4.2 Sobre la base de estas consideraciones, el Grupo PL-A propone el calenda
rio de Conferencias Administrativas, que figura en el Resoluciôn N9 PLA/5. Dicho 
calendario, como el de las reuniones de las Comisiones del CCIR y de las Asambleas 
Plenarias del CCIR y del CCITT se résume en el grâfico del anexo. 

4.2.1 En este calendario, las reuniones de las Comisiones del Plan del CCITT 
y los seminanos de la IFRB sdlo se mdican para los afios 1983 y 1984. La Comisiôn 6 
podrâ agregar al mismo otros seminanos. El programa de esas reuniones para los 
anos siguientes (asi como los programas de las Comisiones de Estudio del CCITT-
distmtas de las Comisiones del Plan, para todo el periodo 1983-1989) seguirâ esta
bleciéndose segûn la prâctica seguida hasta ahora. S m embargo, cierto nûmero de 
delegaciones ha pensado que séria muy util disponer de un calendario completo de 
todas las conferencias y reuniones, por lo que se ha sugerido que el Consejo de 
Administraciôn publique cada ano el calendario de todas las conferencias y reuniones 
para las cuales se hayan fijado fechas. 

4.3 El Grupo PL-A considerô que séria provechoso para las administraciones 
celebrar: 

- la Conferencia Administrativa Mundial Telegrafica y Telefonica poco 
después de la Asamblea Plenaria del CCITT de 1988; 

- la Conferencia Administrativa de ia Région 3 poco después de las 
reuniones de las Comisiones de Estudio del CCIR de 1987; 

- la Comisiôn del Plan de 1984, cuya importancia es considerada diferen-
temente segûn las administraciones, inmediatamente antes de la Asamblea 
Plenaria del CCITT. 

4.4 Por lo que se refiere a la duraciôn de las conferencias, aquellas cuyos 
ôrdenes del dia han sido ya adoptados tendrân la duraciôn propuesta por el Consejo 
de Admimstraciôn. Para las demâs conferencias se mantuvieron las duraciones adop
tadas por el consejo de Admmistraciôn (excepto para las conferencias régionales 
indicadas a continuaciôn) , aun cuando se expresaron opmiones en favor de reducir 
su duraciôn cuando sea posible. El Consejo de Administracidn podrâ decidir la 
duraciôn exacta de estas conferencias teniendo en cuenta su orden del dia, dentro de 
los limites fijados en la Resolucidn N? PLA/5. 



Documento N° 329-S 
Pâgma 5 

4.5 En cuanto a las Conferencias régionales, los paises de las Regiones 1 
y 2 consideraron necesario celebrar estas conferencias en dos reuniones. Sin 
embargo, la duraciôn de estas Conferencias régionales sôlo se ha reducido en el 
calendario a titulo de indicaciôn, y deberâ ser revisada por el Consejo de Admi
nistraciôn cuando élabore sus respectivos ôrdenes del dia. 

4-6 Se establecen las duraciones siguientes a titulo indicativo: 

- Conferencia Administrativa Régional encargada de la preparacidn de un 
plan de radiodifusiôn en la banda 1 605 - 1 705 kHz en la Région 2, 

primera reunidn: 3 semanas 
segunda reumôn: 4 semanas 

- Conferencia Administrativa Régional encargada de reexaminar y revisar 
las disposiciones de las Actas Finales de la Conferencia Africana de 
Radiodifusiôn en ondas métricas y decimétriças (Ginebra, 1963) , 

primera reunidn: 3 semanas 
segunda reumôn: 4 semanas. 

4.7 S m embargo, se decidiô que la duraciôn de la Conferencia Administrativa 
Régional encargada de defmir los criterios de comparticiôn para la utilizaciôn de 
las bandas de ondas métricas y decimétriças atribuidas a los servicios fijo, de 
radiodifusiôn y môvil en la Région 3 podria reducirse a 4 semanas (en vez de las 
6 semanas previstas inicialmente). 

4.8 Algunas delegaciones estimaron también que la duraciôn de la prôxima 
Conferencia de Plenipotenciarios podria reducirse ligeramente. 

5• Ordenes del dia de las conferencias 

El Grupo de Trabajo PL-A opina lo siguiente: 

5.1 los ôrdenes del dia de la Conferencia Administrativa Mundial de Radio
comunicaciones para los servicios môviles y de la Conferencia Administrative 
Régional para la planificaciôn del Servicio de Radiodifusiôn por satélite en la 
Région 2 y de la primera reumôn de la Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomumcaciones para la planificaciôn de las bandas de ondas decamétricas 
atribuidas al servicio de radiodifusiôn ya establecidos por el Consejo de 
Admimstraciôn no serân modificados. 

5.1.1 La Admimstraciôn de Estados Unidos de América expresô la opinion de 
que el orden del dia establecido para la CAMR para la planificaciôn de las bandas 
de ondas decamétricas atribuidas al servicio de radiodifusiôn entrana graves defi-> 
ciencias que podrian comprometer seriamente las posibilidades de éxito de la 
Conferencia. 

5.2 Aunque en la Resoluciôn N9 PLA/2 se ruega al Consejo de Admmistraciôn que 
examine el mejor modo de tratar el problema de la compatibilidad entre el servicio 
de radionavegaciôn aeronâutica en la banda 108 - 117,975 MHz y el servicio de radio
difusiôn en la banda 87,5 - 108 MHz, podrâ sin embargo, incluir esta cuestiôn, si 
procède, en el orden del dia de la Conferencia que considère compétente para exa
minar el problema. 
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5.3 Que el orden del dia de la primera reumôn de la Conferencia Administra
tiva Mundial sobre la utilizacidn de la ôrbita de los satélites geoestacionarios y 
la planificaciôn de los servicios espaciales que la utilizan deoeria ser estable
cido por el Consejo de Administraciôn en su reumôn de 1983, a la luz de las Reso
luciones pertinentes de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomumca
ciones de 1979. 

5.3.1 La urgencia de la planificaciôn de los enlaces de conexiôn con los saté
lites de radiodifusiôn que funcionan en la banda de 12 GHz en las Regiones 1 y 3 
ha sido objeto de examen detallado y se han expresado opmiones diversas al res
pecto. Se ha llegado finalmente a la conclusion de que el Consejo de Administra
ciôn deberia en su reumôn de 1983, examinar esta cuestiôn con miras a la inscrip
ciôn de esta planificaciôn en el orden del dia de la primera reunidn de la Confe
rencia Administrativa Mundial sobre la utilizaciôn de la ôrbita. 

5.3.2 Se decidiô también que el orden del dia de la primera reumôn comprenderâ 
la adopciôn formai, para su inclusion en el Reglamento de Radiocomunicaciones, de 
las decisiones pertinentes de la Conferencia Administrativa Régional de 1983 para 
la planificaciôn del servicio de radiodifusiôn por satélite en la Région 2. 

5.4 Que el Consejo de Administraciôn deberia establecer los ôrdenes del dia 
de las demâs conferencias con arreglo a los procedimientos previstos por el 
Convenio. 

6. Evaluaciôn de las necesidades financieras 

6.1 Sobre la base del calendario que se résume en anexo, el Grupo de 
Trabajo PL-A ha preparado, para la Comisiôn 4, el Documento N? 288, en el que se 
indica la estimaciôn del costo de las conferencias y reuniones de la Union para el 
periodo de 1983-1989. 

6- 2 El orden de prioridad de las distmtas conferencias que habria podido 
servir de guia para las deliberaciones de la Comisiôn 4, no fue estudiado por el 
Grupo, salvo en lo que concierne a la elecciôn de las fechas de las conferencias, 
debiendo tener prioridad las conferencias mundiales. 

6.3 Ciertas delegaciones estimaron que el costo de las reuniones de los CCI 
podria reducirse, pero una delegaciôn observô que el efecto de esta reducciôn séria 
aumentar el costo de las conferencias como consecuencia de una falta de preparaciôn 
adecuada. 

6- 4 Se han formulado varias preguntas respecto de la evaluaciôn del costo de 
las conferencias y reuniones. La Secretaria General de la Union ha precisado lo 
siguiente: 

- la evaluaciôn de los costos de las conferencias y reuniones esta basado 
en datos estadlsticos del costo de las conferencias y reuniones de anos 
anteriores; 

- en esa evaluaciôn se tienen en cuenta, no sôlo la duraciôn, smo también 
el volumen de trabajo, el nûmero aproximado de participantes y el nûmero 
de equipos de interprètes prévisibles; 

- el costo de las reuniones del CCIR y del CCITT dériva del nûmero de 
semanas necesarias para las reuniones de las diferentes Comisiones de 
Estudio, habida cuenta del programa definido por las Asambleas 
Plenarias. 
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6.5 Al examinar los Documentos N. 91 y 155(Rev.l), el Grupo PL-A tomô nota 
del anexo C al Documento N? 91 (proyecto de Resolucidn sobre perfiles de costos 
totales de las reuniones y conferencias administrativas de la Union) y del pro
yecto de Resoluciôn que figura en el Documento N° 155(Rev.l) sobre perfiles de cos
tos totales de las conferencias y reuniones de la Union. El Grupo ha comprobado que 
los datos que figuran en los cuadros del Documento N° 288 satisfacen las solicitu
des expuestas en dichos documentos en lo que respecta a la presentaciôn de los cos
tos de las conferencias y reuniones, y senala a la atenciôn de la Comisiôn 4 dichos 
proyectos de Resoluciôn. 

7. Conclusiones 

El Grupo de Trabajo PL-A propone a la Asamblea Plenaria la aprobaciôn 
de las siguientes resoluciones: 

7.1 Por lo que respecta a los asuntos nuevos o a los asuntos sobre los que 
el Consejo de Administracidn todavia no ha adoptado ninguna décision: 

- la Resoluciôn N. PLA/l relativa a la convocatoria de una Conferencia 
Administrativa Mundial Telegrafica y Telefonica; 

_o la Resoluciôn N. PLA/2 relativa a la compatibilidad entre el servicio de 
radionavegaciôn aeronâutica en la banda de 108 - 117,975 MHz y el ser
vicio de radiodifusiôn en la banda de 87,5 - 108 MHz; 

.o - la Resoluciôn N. PLA/3 relativa a la planificaciôn de los enlaces de cone
xiôn con los satélites de radiodifusiôn que funcionan en la banda de 
12 GHz en las Regiones 1 y 3, 

- la Resoluciôn N? PLA/4 relativa a la convocatoria de una Conferencia 
Administrativa Régional para la planificaciôn del servicio môvil mari
timo y de los radiofaros maritimos en ondas hectométricas en la zona 
europea maritima. —^_ 

7.2 En cuanto al calendario y los ôrdenes del dia de las conferencias 
admmistrativas, la Resolucidn N? PLA/5. 

Anexo: 
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UNION INTERNATIONALE DES TELECOMMUNICATIONS 

CONFERENCE Corrisendum N° 1 au l / ' 

DE PLENIPOTENTIAIRES %™Zll°wT?/E/s 

NAIROBI 1982 . Original : français 

COMMISSION 9 

RESOLUTION N° PLA/5 

Ajouter à la fin du point 2.3 : 

L'ordre du jour de la première session comportera aussi l'adoption 
formelle, pour inclusion dans le Règlement des radiocommunications, 
des décisions pertinentes de la Conférence administrative régionale 
de 1983 pour la planification du service de radiodiffusion par 
satellite dans la Région 2} 

RESOLUTION No. PLA/5 

Add at the end of paragraph 2.3 : 

The agenda of the first session should also contam the formai adoption, 
for inclusion in the Radio Régulations, of the pertinent décisions of 
the 1983 Régional Administrative Conférence for the planning of the 
broadcasting-satellite service in Région 2j 

RESOLUCIÔN N? PLA/5 

Anâdase al final del punto 2.3: 

El orden del dia de la primera reumôn ha de prever igualmente la adopciôn 
en debida forma, para su inclusion en el Reglamento de Radiocomumcaciones, 
de las decisiones pertinentes de la Conferencia Administrativa Régional 
de 1983 encargada de la planificaciôn del servicio de radiodifusiôn por 
satélite en la Région 2. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA °°crnt:N1<? 3 3 - ° ~ ? Q a , 
___________ ___._______..._._____ _______________ -._____.._,_____.__________. 29 de oct^ore ae 1982 

DE PLENIPOTENCIARIOS °r^nai frMlc_i, 
NAIROBI 1982 

COMISION 9 

TEyTOS DEL GPUPO DE TRABÊJO PL-*V 

PARA LA COMISIÔN DE REDACCION 

?or el présente, se soneten a la corsideracion de la Conisiôn de Redac
ciôn los proyectos de Resoluciones PLA/l a PLA/5 mencionados en el Documento N9 329 

La Presidenta, 

Marie HUET 

Anexos. 
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P N E X 0 1 

RZSCLiLCXON ?LA/ i. 

C o n f e r e n c i a A d r i r i s ^ r a t . i v a _ M ' i 2 d i a l _ p a r a _ s e r v i c i o s _ d e 

t e l e c o c i _ r i c a c i o r e s _ t e l e f c n i c o s _ v _ r o _ t e l e f c m ç o s 

La Cor.f e r e r c i a ce ?ler.__.pc~eT,c__.£.rics de l a Un__.ôn " r . t e r r a c i e r a_ ce 
Teleco__r.ir_.icac-_.cnes ( N a i r c o i , 19S2) , 

i 

opservanco 

a) eue como resultado de los recientes progresos téemeos, se nan creado 
y se secruirâr. creando nuevos servicios de telecomunicaciones, 

D) que el Feçlanento Telefônico (Gmeora, 1973) soie trata del servicios 

telefônico internacional, ' 

c) que el Reglamento Telegrâfico (G.nebra, 1973) trata principalmente del 

servicio mternacional de_t_aleg-a=as, 

considerandc 

a) que es conveniente establecer,_en_çuarito sea posible, un amplio marco 
juridico intemacional para todos los nuevos servicios de telecomunicaciones existan
tes, mcipientes y futuros, 

b) que la irtrcducciôn y utilizaciôn de les nuevos servicios de teleconu
nicaciones na oriçmado una série de n_ievos problemas de teIeconur.icac-i.ones, 

considerando, ademâs 

que la Union Internacional de Teleconunicaciones, cono ûnico orçanisec 
especializado responsable de las telecom____n__caciones, deoe adoptar las nedidas 
necesarias en relaciôn con estos proolemas, 

resuelve 

que se convoque una Conferencia A C T _ m s trativa Murdial inneaia_nt.ener.te 
desoûes de "la Asanolea Plenaria del CCITT de 1938, con oo^eto ce exanmar las propo
siciones relativas a un nuevo carco Turîdico pszâ. hacer frente a la nueva situaciôn 
en nateria de servicios de telecon^mcaciôn telefôiiccs y no telefcmcos, 

encarsa al Comté Ir.tsrracioral Telegraçico y Telefô^-co 

que prépare propcsicioies a este f m y las soneta a la Asanolea Plenaria 
del CCITT ce 198S, para su exanen ulterior por la Conferencia Administrative Mundial 
anteriomer.te mencionada, 

encarga al Conseco de d̂irinis trac iôn 

que elaoore el orden del dia de diena Conferencia Aàmmistrativa Mundial 
y prépare su convocaciôn-
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a N E X O 2 

RESOLUCION PLA/2 

COTjoatibilidad_entre_el_servicio_de_racionavega 

er l§_5ânda_108_-_117 i975_M^_\_eI_servicio_de_radiodif-siôr> 

en la banda 87,5 - 108 MHz 

La Conferencia de P l en ipo tenc i a r io s de l a Union I n t e r n a c i o n a l de 
Te lecoson icac icnes (Na i roo i , 1982), 

considerando , 

a) que e l s e r v i c i o de radionavegaciôn ae ronâu t i ca es un s e r v i c i o de s e g a r i -
dad y que conviene e v i t a r que l a s estaCicnes de dicr.o s e r v i c i o sufran i n t e r f e r e n c i a s 
qae pueda- poner en p e l i g r o l a vida nunana; 

b) que l o s trajaajos de l a primera réunion de l a Conferencia Adzi in is t ra t iva 
Régional de Radiodi fus iôn sonora en nodulaciôn de f recuenc ia en l a canca ce cr.das 
m é t r i c a s para l a Région 1 y c i e r t o s pa î ses i n t e r e s a d o s en l a Fegicn 3 han cencs -
t r a â o crue pueden c a u s a r s e i n t e r f e r e n c i a s p e r j u d i c i a l e s a l a s e s t ac iones d e l s e r v i 
c io de radionavegaciôn ae ronâu t ica en l a banda 103 - 117,975 MHz; 

c) que l a f a l t a de datos p rec i sos soore l a compat ib i l idad e n t r e e s t e s dos 
s e r v i c i o s mpone l m i t a c i o n e s a la p l an i f i cac iôn en l a segunda reaniôn de l a Confe
rencia . Régional ce Rad iod i f i s i ôn , 

d) que l a p r i t e r a réunion de l a Conferencia i n v i t é a l CCIR a p rosegu i r s^s 
tra_bajcs soore e l tema ; 

e) que la cooperaciôn en es ta materia de la Organizaciôn de Aviaciôn Civi l 
Internacional ayudarâ a lograr resul tados pos i t ivos en e l CCIR; 

f) que t a l vez los c r i t e r i o s de compatibilidad en t re los dos servic ios afec
tados deban apl icarse mundialmente, 

encarga a l Consejo de Admmistraciôn 

1. que exairine oportunamente e l mejor modo de t r a t a r e l problema de los c r i 
t e r i o s de compatibilidad entre e l servic io de radionavegaciôn aeronâutica en la 
banda 108 - 117,975 MHz y e l servicio de radiodifusiôn en la banda 87,5 - 108 MHz, 
con v i s t a s a la p lanif icaciôn del servic io de radiodifusiôn en la segunda reumôn de 
la Conferencia Régional, 

2. que adopte las medidas necesarias para que l a décis ion que tome sea puesta 
en conocimiento de la Organizaciôn de Aviaciôn Civ i l I n t e rnac iona l . 
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A N E X O 

RESOLUCION PLA/3 

Enlaces de conexiôn con las estaciones del servicio de radlodi£us^ônj?or^satélite 

aue funcionan en las bandas de frecuencias_de_11^7_-_1215_GHz_jRegiôn_l)_ 

y 11,7 - 12,2 GHz (Pegiôn 3) 

La Conferencia de Plempotenciarios de la Union Internacional de Teleco

municaciones (Nairobi, 1982), 

considerando 
^ — ( 

a) que la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
(Ginebra, 1977) aprobô un Plan de asignaciôn de frecuencias y de posiciones orbitales 
para las'estaciones de radiodifusiôn por satélite que funcionan en las bandas 
de 11,7 - 12,5 GHz (Région 1) y 11,7 - 12,2 GHz (Regiôn_J); 

b) que en su Resoluciôn N? 101 la Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomumcaciones (Ginebra, 1979) decidiô que las bandas del servicio fijo por sa
télite reservadas exclusivamente a los enlaces de conexiôn con los satélites de radio
difusiôn que funcionan en las Regiones 1 y 3 en las mencionadas bandas deben organi
zarse y hacerse funcionar de conformidad con los acuerdos y los planes asociados; 

r) aue en su Resoluciôn N? 102 dicha Conferencia adoptô un procedimiento de 

coordinaciôn preliminar destinado a armonizar las necesidades en materia de enlaces 
de conexiôn s m prejuzgar por ello las decisiones de la conferencia administrative 
de radiocomunicaciones prevista para su planificaciôn, 

d) que varias admimstraciones de paises de las Regiones 1 y 3 ya han apli
cado o estân aplicando los procedimientos previstos en los articulos 11 y 13 del 
Reglamento de Radiocomumcaciones para los enlaces de conexiôn de sus estaciones 
espaciales de radiodifusiôn por satélite y que, a causa de ello, es urgente la pla
nificaciôn de los enlaces de conexiôn en las Regiones 1 y 3 
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encarga al Consejo de Admmistraciôn 

1 que examine la cuestiôn de los enlaces de conexiôn para que se mscriba 
en el orden del dîa de la prinera reumôn de la Conferencia Atîministrativa Mandial 
de Padiocoirumcaciones espaciales prevista para 1985 la planificaciôn de las bandas 
atr-LDuidas al servicio fijo por satélite y reservadas exclusivamente a los enlaces 
de conexiôn para el servicio de radiodifjsidn por satélite*), 

2. que dé a la IFRE las directrices apropiadas, 

*) Las bandas del servicio fijo por satélite reservadas, en las Regiones 1 y 3, 
exclusivamente a los enlaces de ccneviôn a los satélites de radiodifusiôn son 
las siguientes-

- para la Regidn 1. 10,7-11,7 GHz 
14,5 - 14,8 GHz (para los paises situados fuera de Europa 

y para Malta) 
17,3 - 18,1 GHz 

- para la Région 3. 14,5 - 14,8 GHz 
17,3 - 18,1 GHz 
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A N E X O 4 

RESOLUCIÔN PLA/4 

EË±ÊEiY§_Ê_:__ËJ2l2D±Ë___EÊ£i2!_LdË__: 

servicio nôvil maritimo v de los radiofaros maritimos 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Teleconunicaciones (Nairobi, 1982) 

corsiderando 

a) que en la Resoluciôn N.° 38 de la CAMR-79 se invitaba a la Conferencia 
Administrativa de Radiocomunicaciones sobre los servicios môviles en général, 
prevista en ese entonces a mâs tardar en 1982, a que diera prioridad a la adopciôn 
de un nuevo plan de asignaciones al servicio môvil marîtimo en la Région 1 en la 
banda 1 606,5 - 2 850 kHz; 

b) que en la Recomendaciôn N.° 300 de la CAMR-79 se considéra que algunas 
de las normas técnicas del Plan adjunto a la Convenciôn de Copenhague de 1948 sobre 
la Zona Maritima Europea han quedado anticuadas en lo que respecta al servicio môvil 
naritiEo que utiliza en la Région 1 frecuencias de la banda 435 - 526,5 kHz y se 
recomienda al Consejo ce Admimstraciôn que adopte las medidas necesarias para que 
la Conferencia Administrativa ce Radiocomunicaciones sobre los servicios môviles 
esté facultada para adoptar decisiones acerca de la planificaciôn y utilizaciôn 
de las frecuencias de esa banda en la Région 1; 

c) que en la Recomendaciôn N.° 602 de la CAMR-79 se invita al Consejo de 
Administraciôn a que adopte las medidas necesarias para que las cuestiones relacio
nadas con las estaciones de radiofaros marîtimos se incluyan en el orden del dîa 
de la prôxima CAMR y se considéra conveniente que se convcxrue una conferencia 
especializada de conformidad con el articulo 32, con objeto de procéder a la 
révision del Arreglo de Paris de 1951,. 

reconociendo 

que si bien el orden del dia de la CAMR para los servicios môviles que 
se celebrarâ en 1983 prevé el examen de la Resoluciôn y de las Recomendaciones 
mencionadas nâs arriba, es probaole que su limitada duraciôn sôlo le permita aportar 
la base para las tareas de planificaciôn mencionadas precedentemente^ 
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recorocierx asimismo 

la importancia de los servicios de radiocomumcaciones que se ocupan de 
la seguridad de la vida humana y la recesidac de acelerar la aplicaciôn cel*Recla-
mento de Radioconunicaciones revisado por la CA-.IP-79 que, en el caso de las 
bandas 435 - 526,5 y 1 606,5 - 3 280 kHz, esta subordinada a la adopciôn de un nuevo 
plan para les servicios môvil naritimo y de radiofaros narît-mes ê ~ la Pegicn 1, 

teniendo en cuenta 

1-s diferentes opiriones expresadas c-rarte la Confsrencia de Plemocten-
cianos socre la conveniencxa ce convocar una conferencia administrativa de radio
comunicaciones compétente en el primer semestre de 1985 o de incluir el problema en 
el orden del dia de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para 
los Servicios Môviles de 1987, 

encarga al Consejo de Administraciôn 

1- c±ue en su 38.a réunion, en 1983, reexamine la cuestiôn a la luz de las 
decisiones, Resoluciones y Reccmendaciones de la CAMR para los servicios môviles 
prevista para 1983, haga proposiciones sobre la naturaleza y calendario de una 
conferencia que trate este problema y elaoore el orden del dîa, si es necesario,-

2- que àé las directrices apropiadas a la I7R3 en lo crue respecta a las tareas 
que han de hacerse para que la conferencia esté en condiciones de preparar planes, 

3- ° u e précise que paises, ademâs de los de la Zona Maritima Europea, estân 
interesados en la planificaciôn, 

invita 

\ a l a s P a r t e s e" el Convemo de Copenhague de 1948 a que consideren durante 
la Conrerencia los instrumentos apropiados para abrogar este Convenio. 

2- a las acîministraciones a que envien sus comentarios al Secretario 
General, 

encarga al Secretario General 

que, al término de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomuni
caciones de los servicios môviles de 1983, consulte a las adirmistraciones sobre 
sa participaciôr eventual en la planificaciôn, y presente un Informe al Consejo de 
admimstraciôn 
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A N E X O 5 

-m 

RESOLUCIÔN PLA/5 

Futuras_conferencxas_ad^inistrativas 

La Cciferenc_a de Plenipotenciarios de la Union Internacional de Teleco

municaciones (Nairoo__., 1982) , 

.naoïenâo considerado 

a) el pârrafo 3 -, dei Inforne del Consejo de Administraciôn, que trata de las 
Conferencias Admmistrativas previstas; 

b) las propuestas presentadas por varios Miembros de la Umôn; 

c) los trabajos preparatorios que deban realizar tanto los organismos perma
nentes de la Union como las admmistraciores antes de cada reunidn de una conferencia-; 

resuelve 

X. que el calendario de las futuras Conferencias Administrativas sea el 

siguiente: 

1) Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los servi

cios môviles (Ginebra, 28.2 - 18.3 de 1983); 

2) Conferencia Administrativa Régional para la planificaciôn del Servicio de 

Radiodifusiôn por satélite en la Région 2 (Ginebra, 13.6 - 15.7 de 1983); 

3) primera réunion de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunica

ciones para la planificaciôn de las bandas de ondas decamétricas atribuidas al ser

vicio de radiodifusiôn (enero de 1984, 5 semanas); 

4) segunda réunion de la Conferencia Administrativa Régional de Radiodifusiôn 
Sonora en modulacion de frecuencia en la banda de ondas métricas (Région 1 y ciertos 
paises interesados de la Région 3) (finales de octubre de 1984, 6 semanas); 

5) prinera reumôn de la Conferencia Administrative Mundial de Radiocomunica
ciones sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los satélites geoestacionarios y la 
planificaciôn de ios servicios espaciales que la utilizan (finales de junio - media
dos de agosto de 19S5, 6 semanas) ; 

6) primera réunion de la Conferencia Administrativa Régional encargada de la 
Dreoaraciôn de un plan ce radiodifusiôn en la banda de 1 605 - 1 705 kEz en la 
Reaiôn 2 (priner semestre de 1936, 3 semanas); 
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7). segunda réunion de la Conferencia Administrativa .Mur.dial de Radicccmunica-
Cioaes para .la planif icacidn ce las bandas', ce ondas' decamétricas atribuidas al ser-
vicio de racicdifusicn (octubre - noviembre- de 1936, 7 .semanas) ; 

•-' crirr.ara réunion de la \Conferencia Administrativa Régional encargada • de e:<a-
cJLn&r y de revisar. las-disposiciones'ce las1 .A.ctas finales de la Conferencia Africana 
de Radiodifusi.cn'-en ondas métricas y'decimétriças. (Ginebra-, 1953)' (orir:er semestre 
de XSS7, 3 semanas-) ; • • '• 

9) Conferencia' Administrativa Mundial' de Radioccaunicacicnes- para ios servi
cios môviles- d__.edi.accs ce agosto - finales 'ce septiembre de 1937, '6 semanas) ; 

IC) Conferencia Administrative. Régional encargada de définir ios criterios 
ûm comparticiôn para .ia- utilizacidn de la's .bandas de ondas. métricas y decimétriças 
mtxiJbul'd&s - a les,'servicios.- fijo/. de radiodifusiôn-'y môvil en .la Région. 3 (fines de ' 
aovitsibre ce 1S33, 4 semanas);.-

. 11V segunda réunion de- la" Conferencia Admïnis.ûrativa Mundial "de Radiocoaunica-
Closes. sobre ..la '•utilizacidn- de. la ôrbita de'.Ios satélites ceoestacionarios v la 
plasifacacxôn de-Ios .'-servicios .'espaciales' que la utilizan (fines de junio -~ orinci-
pios -de--agos'to- de. I93S, • 6- semanas) ; .'. --.-.." ' * 

B » M - ! L ! T
C i a r ? U * l i é n .àe.'la Conferencia Administrativa Régional encargada de. la 

ÏZ3Z. f f ^ - l a n c e radiodifusiôn en la banda ce 1 605 a 1 705 kHz en la 
légion 2 (tercer-trimestre'ce 1988, 4 semanas); 

Mi^i"1^ C°n^™i* Administrativa Mundial Telegrafica' y Telefonica (princioios de ' 
Gxcieaore ce. Izzo, 2 .-semanas) (véase la Resoluciôn . . . - ) ; 

. .',.14). Conferencia. de. Plenipotenciarios '(comienzos 'de 1989, 6 semanas); 

15) . segunda réunion de. la-Conferencia'Administrativa Reaional encarcada de 
rracasinar-y de .revisar. las disposiciones. .'de-las'Actas finales de la Conferencia 

' w k i r t Q O Q ^ (Ginebra, 1963) (seotiea- ' 
fisr« oe- 1989, 4 -semanas) ';-.'•-'' '•-' . ' . - ** 

t. /.'que, en:cuanto '̂ vlos; drdeneV del dia''de las conferencias:-

2.1 • • . . ..los-'ôrdenes-del'.-dîa .de 'là'- 'Conferencia Administrativa Mundial de Radioccsuni-
cacienes.̂ para les servicios- môviles .y'de-'la Conferencia Administrativa Recional oara 
M fitniucacicr. cel Ser/icic ce Radiodifusiôn pc-r satélite en la Recicn 2 v de'la-
primera- réunion de. la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para 
la planif icaciôn--de-.las bandas .de .ondas. decamétricas atribuidas al servicio de radio
difusiôn.'ya-establecidos por :el .Consejo de Adminisrraciôn no serân modificados;-' 

•2.2 aunque en la Resoluciôn PLA/2 se ruega al Consejo de Administraciôn que 
mmlne- el-mejor modp-de,tratar el problema de la compatibilidad entre el servicio 
» radionavegaciôn-aeronâutica en la. banda 108 - 117,975 MHz y el servicio de radio
difusiôn en'la.banda- 37,5 - 108 MHz,, podrâ sin embargo, incluir esta cuestiôn, si 
procède,- en el orden del dia de'la Conferencia que considère cemoetente oara examinar 
•i.problema. . 
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2.3 el Consejo de Administraciôn, al establecer en su réunion de 1983, el 
orden del dîa ce la primera réunion de la Conferencia Administrative Mundial de '-
Radiocomunicaciones sobre la utilizaciôn de la ôrbita de satélites geoestacionarios Z 
y la planificaciôn de los servicios espaciales que la utilizan, deberâ, a tîtulo 
orientativo, tener en cuenta las Resoluciones pertinentes de la Conferencia £dmins-
trativa Mundial de Radiocomunicaciones de 1979 y de la Resoluciôn ; 

3- °Pe l a s conferencias se celebren en el periodo y con la duraciôn arriba 
indicados en 1, fijando el Consejo ce Admimstraciôn las fecnas exactas tras'con-
sulta de los Miemoros de la Union dejando un lapso suficiente entre las diversas 
conferencias; sin embargo, las reuniones de' las conferencias respecto de las'cuales 
se ha mdicado una feena précisa no deoerân modificarse. 
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RESOLUCION N? PLA/1 

Ç°Sf®£ËDÇi§_è^5__:0__:ftrativa_Mundial 

Te leg râ f lC i^y^Te le fÔn ica 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982) , 

observando 

a> que, como resultado de los recientes progresos técnicos, se han introducido 
y se seguirân introduciendo nuevos servicios de telecomunicaciones; 

°) que el Reglamento Telefônico (Ginebra, 1973) solamente trata del servicio 
telefônico internacional, 

c) que el Reglamento Telegrâfico (Ginebra, 1973) trata principalmente del 
servicio internacional de telegramas, 

cojnsiderando 

a) que es conveniente establecer, en la medida necesaria, un amplio marco re
glamentario mternacional para todos los nuevos servicios de telecomunicaciones exis
tentes y previstos , 

°) que la introducciôn y utilizaciôn de los nuevos servicios de telecomunica
ciones ha originado una série de nuevos problemas de telecomunicaciones, 

considerando asimismo 

que la Union Internacional de Telecomunicaciones, como ûnico organismo 
especializado responsable de las telecomunicaciones, debe adoptar las medidas nece
sarias para tratar esos problemas, 

resuelve 

que se convoque una Conferencia Administrativa Mundial Telegrafica y Tele
fonica inmediatamente después de la Asamblea Plenaria del CCITT de 1988, con objeto 
de examinar las proposiciones relativas a un nuevo marco reglamentario para hacer 
frente a la nueva situacidn en materia de nuevos servicios de telecomunicaciones, 

encarga al Comité Consultivo Internacional Telegrâfico y Telefônico 

que prépare proposiciones a este fin y las someta a la Asamblea Plenaria 
del CCITT de 1988, para su examen por la dicha Conferencia, 

encarga al Consejo de Administraciôn 

que prépare el orden del dia de dicha Conferencia Administrativa Mundial 
y adopte las medidas adecuadas para su convocaciôn. 
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RESOLUCION N? PLA/2 

Comgatioilidad entre_el_servicio_de_radionavegacidn_aeronaut 

en_la_banda_^08_-_117i975_^z_y_el_servicio_de_radiod 

en la banda 87,5 - 108 MHz 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 

considerando 

a) que el servicio de radionavegaciôn aeronâutica es un servicio de seguri
dad y que conviene evitar que las estaciones de dicho servicio sufran interferencias 
que puedan poner en peligro la vida humana, 

b) que los trabajos de la primera reunidn de la Conferencia Administrative 
Régional de Radiodifusiôn sonora en modulacion de frecuencia en la banda de ondas 
métricas para la Région 1 y ciertos paises interesados en la Région 3 (Ginebra, 1982) 
han demostrado que pueden causarse interferencias perjudiciales a las estaciones del 
servicio de radionavegaciôn aeronâutica en la banda 108 - 117,975 MHz, 

c) que la falta de datos precisos sobre la compatibilidad entre estos dos 
servicios impone limitaciones a la planificaciôn en la segunda réunion de la Confe
rencia Régional de Radiodifusiôn; 

d) que la primera réunion de la Conferencia invitô al CCIR a proseguir sus 
trabajos sobre el tema; 

e) que la cooperaciôn en esta materia de la Organizaciôn de Aviaciôn Civil 
Internacional ayudarâ a lograr resultados positivos en el CCIR; 

f) que es posible que los criterios de compatioilidad entre los dos servicios 
afectados deban aplicarse con carâcter mundial, 

encarga al Consejo de Administraciôn 

1. que examine el mejor modo de tratar el problema de los criterios de com
patibilidad entre el servicio de radionavegaciôn aeronâutica en la 
banda 108 - 117,975 MHz y el servicio de radiodifusiôn en la banda 87,5 - 108 MHz, 
a fin de permitir, en su momento, la planificaciôn del servicio de radiodifusiôn en 
la segunda réunion de la Conferencia Régional, 

2. que adopte las medidas necesarias para que la décision que tome al res
pecto sea puesta en conocimiento de la Organizacidn de Aviaciôn Civil Internacional. 
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RESOLUCION N? PLA/3 

f2i |C|!= ie=çonexyn=eara= las=esy^ 

i2E=ill|iiSi=IHe=funcionan=en=las=bandas=de=ll^ 

¥=~éZ===i?iE=52i=:iBi2ï2Q-_.31 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de Telecomu
nicaciones (Nairobi, 1982), 

considerando 

a) que la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
(Ginebra, 1977) aprobô un Plan de asigAaciôn de frecuencias y de posiciones orbitales 
para las estaciones de radiodifusiôn por satélite que funcionan en las bandas 
de 11,7 - 12,5 GHz (Région 1) y 11,7 - 12,2 GHz (Région 3); 

b) que en su Resoluciôn N? 101 la Conferencia Administrative Mundial de 
Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979) decidiô que, en las bandas del servicio fijo por 
satélite reservadas exclusivamente a los enlaces de conexiôn con los satélites de 
radiodifusiôn que funcionan en las Regiories 1 y 3 en las bandas indicadas anterior
mente, estos enlaces deben organizarse y hacerse funcionar de conformidad con los 
acuerdos y los planes asociados, 

O que en su Resolucidn N.° 102 dicha Conferencia adoptô un Drocedimiento de 
coordinaciôn preliminar destinado a armonizar las necesidades en materia de enlaces 
de conexiôn sin prejuzgar por ello las decisiones de la conferencia administrativa 
de radiocomunicaciones prevista para su planificaciôn; 

d) que varias administraciones de paises de las Regiones 1 y 3 ya han apli
cado o estân aplicando los procedimientos previstos en los articulos 11 y 13 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones para los enlaces de conexiôn de sus estaciones 
espaciales de radiodifusiôn por satélite y que, a causa de ello, es urgente la 
planificaciôn de los enlaces de conexiôn para las Regiones 1 y 3, 

encarga al Consejo de Administraciôn 

1. que examine la cuestiôn de los enlaces de conexiôn para que se inscriba 
en el orden del dia de la primera reumôn de la Conferencia Administrativa Mundial 
de Radiocomunicaciones espaciales prevista para 1985 la planificaciôn de las bandas 
atribuidas al servicio fijo por satélite y reservadas exclusivamente a los enlaces 
de conexiôn para el servicio de radiodifusiôn por satélite*),.. 

2. que dé a la IFRB las directrices apropiadas. 

*' Las bandas del servicio fijo por satélite reservadas, en las Regiones 1 y 3, 
exclusivamente a los enlaces de conexiôn con los satélites de radiodifusidr 
son las siguientes: 

- para la Région 1. 10,7-11,7 GHz 
14,5 - 14,8 GHz (para los paises situados fuera de Europa 

y para Malta) 
17,3 - 18,1 GHz 

- para la Région 3: 14,5 - 14,8 GHz 
17,3 - 18,1 GHz 
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RESOLUCION N? PLA/U 

Planificaciôn de los servicios môviles maritimos 

y__de_los_radiofaros_maritimos 

La Conferencia de Plempotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982) 

considerando 

a) que en la Resolucidn N? 38 de la Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomumcaciones (Ginebra, 1979) (CAMk-79) se invitaba a la Conferencia Adminis
trativa de Radiocomunicaciones sobre los servicios môviles en general, prevista 
entonces a mâs tardar en 1982, a que diera prioridad a la adopcidn de un nuevo plan 
de asignaciones para el servicio môvil maritimo en la Région 1 en la 
banda 1 606,5 - 2 850 kHz; 

b) que en la Recomendaciôn N? 300 de la CAMR-79 se considéra que algunas de 
las normas técnicas del Plan adjunto a las Actas Finales de la Conferencia Maritima 
Europea (Copenhague, 1948) han quedado anticuadas en lo que respecta al servicio 
mdvil maritimo que utiliza en la Région 1 frecuencias de la banda 435 - 526,5 kHz y 
se recomienda al Consejo de Administraciôn "que adopte las medidas necesarias para 
asegurar que la citada conferencia para los servicios môviles esté facultada para 
adoptar decisiones acerca de la planificaciôn y utilizaciôn de las frecuencias de 
esta banda en la Région 1"; 

c) que en la Recomendaciôn N? 602 de la CAMR-79 se invita al Consejo de 
Administraciôn a que adopte las medidas necesarias para que las cuestiones relacio
nadas con las estaciones de radiofaros maritimos se incluyan en el orden del dia de 
la prôxima Conferencia Administrative Mundial para los servicios môviles y se consi
déra conveniente que se convoque una conferencia especializada de conformidad con el 
articulo 32 del Convenio, con objeto de procéder a la révision del Acuerdo de Paris 
de 1951, 

reconociendo 

que si bien el orden del dia de la CAMR para los servicios môviles que 
se celebrarâ en 1983 prevé el examen de la Resoluciôn y de las Recomendaciones mencio
nadas mâs arriba, es probable que su limitada duracidn sdlo le permita estaolecer 
la base para las tareas de planificaciôn mencionadas precedentemente, 

reconociendo asimismo 

la importancia de los servicios de radiocomunicaciones que se ocupan de 
la seguridad de la vida humana y la necesidad de acelerar la aplicacidn del Regla
mento de Radiocomumcaciones revisado por la CAMR-79 que, en el caso de las 
bandas 435 - 526,5 y 1 606,5 - 3 280 kHz, esta subordinada a la adopcidn de un_nuevo 
plan para los servicios môviles maritimos y los radiofaros marîtimos en la Région 1^ 
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teniendo en cuenta 

las diferentes opmiones expresadas durante la Conferencia de Plenipoten
ciarios sobre la conveniencia de convocar una conferencia administrativa de radio
comunicaciones compétente en el primer semestre de 1985 o de mcluir el problema en 
el orden del dia de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomumcaciones para 
los servicios môviles de 1987, 

encarga al Consejo de Administraciôn 

1- que, e„n su reumôn de 1983, reexamine la cuestiôn a la luz de las decisio
nes, resoluciones y recomendaciones de la CAMR para los servicios môviles prevista 
para 1983 , 

2- que ôé las directrices apropiadas a la IFRB en lo que respecta a las tareas 
que han de hacerse para que la conferencia esté en condiciones de preparar planes , 

3. que précise que otros paises fuera de la Zona Maritima Europea muestran 
interés por la planificaciôn, haga proposiciones sobre la naturaleza y calendario 
de una conferencia que trate este problema y élabore el orden del dia, si es 
necesario, 

invita 

!• a las Partes en el Convenio de Copenhague de 1948 a que consideren durante 
la Conferencia los instrumentos apropiados para abrogar este Convenio; 

2- a las administraciones a que envien sus observaciones al Secretario 
General, 

encarga al Secretario General 

que, al concluir la CAMR para los servicios môviles de 1983, consulte a 
las admimstraciones sobre su posible participaciôn en la planificaciôn y que pre
sente un informe al respecto al Consejo de Administracidn. 
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RESOLUCION N? PLA/5 

Futuras Conferencias Administrativas 

La Conferencia de Plempotenciarios de la Umôn Internacional de Telecomu
nicaciones (Nairobi, 1982), 

habiendo considerado 

a) el pârrafo 3.4 del Informe del Consejo de Administraciôn a la Conferencia 
de Plenipotenciarios, que trata de las conferencias administratives previstas; 

b) las propuestas presentadas por varios Miembros de la Union; 

c) los trabajos preparatorios que deban realizar tanto los ôrganos permanen
tes de la Umôn como las administraciones antes de cada réunion de una conferencia, 

resuelve 

1. que el calendario de las futurafe conferencias administrativas sea el 
siguiente: 

1.1 Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los servi
cios môviles (Ginebra, 28 de febrero - 18 de marzo de 1983), 

1.2 Conferencia Administrativa Régional para la planificaciôn del Servicio 
de Radiodifusiôn por satélite en la Région 2 (Ginebra, 13 de junio -
15 de julio de 1983); 

1.3 Primera reumôn de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomuni
caciones para la planificaciôn de las bandas de ondas decamétricas atri
buidas al servicio de radiodifusiôn (enero de 1984, 5 semanas), 

1.4 Segunda reumôn de la Conferencia Administrativa Régional de Radiodifusiôn 
Sonora en modulacion de frecuencia en la banda de ondas métricas (Région 1 
ciertos paises interesados de la Région 3) (finales de octuore de 1984, 
6 semanas); 
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1.5 Primera réunion de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomuni
caciones sobre la utilizacidn de la drbita de los satélites geoestacio
narios y la planificaciôn de los servicios espaciales que la utilizan 
(finales de junio - mediados de agosto de 1985, 6 semanas), 

1 6 Primera réunion de la Conferencia Administrativa Régional encargada de la 
preparaciôn de un plan de radiodifusiôn en la banda de 1 605 - 1 705 kHz 
en la Région 2 (primer semestre de 1986, 3 semanas); 

1.7 .Seounda reumôn de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunica
ciones para la planificaciôn de las bandas de ondas decamétricas 
atribuidas al servicio de radiodifusiôn (octubre - noviembre de 1986, 
7 semanas); 

1.8 Primera reumôn de la Conferencia Administrativa Régional encargada de 
reexaminar y de revisar las disposiciones de las Actas finales de la Con
ferencia Africana de Radiodifusiôn en ondas métricas y decimétriças 
(Ginebra, 1963) (primer semestre de 1987, 3 semanas), 

1.9 Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomumcaciones para los servi
cios môviles (mediados de agosto - finales de septiembre de 1987, 
6 semanas) ,-

1.10 Conferencia Administrative Régional encargada de définir los criterios 
de comparticiôn para la utilizaciôn de las bandas de ondas métricas y 
decimétriças atribuidas a los servicios fijo, de radiodifusiôn y môvil 
en la Région 3 (fines de noviembre de 1988, 4 semanas), 

1 11 Segunda reumôn de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunica
ciones sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los satélites geoestacionarios 
y la planificaciôn de los servicios espaciales que la utilizan 
(fines de junio - prmcipios de agosto de 1988, 6 semanas) ; 

1.12 Segunda réunion de la Conferencia Administrative Régional encargada de la 
preparaciôn de un plan de radiodifusiôn en la banda de 1 605 a 1 705 kHz 
en la Région 2 (tercer trimestre de 1988, 4 semanas); 

1.13 Conferencia Administrativa Mundial Telegrafica y Telefônica (principios 
de diciembre de 1988, 2 semanas) (véase la Resoluciôn N? PLA/l),-

1.14 Conferencia de Plempotenciarios (prmcipios de 1989, 6 semanas), 

1.15 Segunda reumôn de la Conferencia Administrativa Régional encargada de 
reexaminar y de revisar las disposiciones de las Actas finales de la 
Conferencia Africana de Radiodifusiôn en ondas métricas y decimétriças 
(Ginebra, 1963) (septiembre de 1989, 4 semanas), 
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que, en cuanto a los ôrdenes del dia de las conferencias. 

2.1 los ôrdenes del dia de la Conferencia Administrativa Mundial de Radio
comumcaciones para los servicios môviles, de la Conferencia Administra
tiva Régional para la planificaciôn del Servicio de Radiodifusiôn por 
satélite en la Région 2 y la primera reumôn de la Conferencia Administra
tiva Mundial de Radiocomumcaciones para la planificaciôn de las oandas 
de ondas decamétricas atribuidas al servicio de radiodifusiôn ya estable
cidos por el Consejo de Admmistraciôn no serân modificados, 

2.2 habida cuenta de que en la Resoluciôn N. PLA/2 se pide al Consejo de 
Admimstraciôn que estudie el mejor modo de tratar el problema de la 
compatibilidad entre el servicio de radionavegaciôn aeronâutica en la 
banda 108 - 117,975 MHz y el servicio de radiodifusiôn en la banda 
87,5 - 108 MHz, podrâ, si es necesario, anadir esta cuestiôn al orden del 
dia de la Conferencia que estime compétente para examinar este problema; 

2.3 el Consejo de Admimstraciôn, al establecer en su reumôn de 1983 el orden 
del dia de la primera reumôn de la Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones sobre la utilizaciôn de la ôrbita de satélites geoes
tacionarios y la planificaciôn de los servicios espaciales que la utilizan, 
deberâ, a titulo orientativo, tener en cuenta las Resoluciones pertinentes 
de la Conferencia. Adminitrativa Mundial de Radiocomumcaciones de 1979 y 
la Resoluciôn N. PLA/3, el orden del dia de esta primera reumôn ha de 
prever igualmente la adopcidn en debida forma, para su inclusion en el 
Reglamento de Radiocomunicaciones, de las decisiones pertinentes de la 
Conferencia Administrativa Régional de 1983 encargada de la planifica
ciôn del servicio de radiodifusidn por satélite en la Regidn 2, 

3. que las conferencias se celebren en el periodo y con la duraciôn indicados 
en el punto 1, fijando el Consejo de Administracidn las fechas exactas tras consulta 
de los Miembros de la Union dejando un lapso suficiente entie las diversas conferen
cias; sin embargo, las reuniones de las conferencias respecto de las cuales se ha 
indicado una fecha précisa no deberân modificarse. La duracidn mdicada en el 
punto 1 para las conferencias cuyo orden del dia ya ha sido establecido no debe 
modificarse; la duraciôn de las demâs conferencias serâ fijada por el Consejo de 
Administracidn una vez establecido su orden del dia dentro de los limites de la 
duraciôn mdicada en el punto 1. 
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ARTICULO 6 

MOD 29 1. La Conferencia de Plenipotenciarios esta integrada por delega
ciones que representan a los miembros y se convocarâ normalmente cada 
cinco aîios. En todo caso, el intervalo entre dos Conferencias de Pleni
potenciarios sucesivas no excédera de seis aiïos. 

NOC 30 2. La Conferencia de Plenipotenciarios: 

a) Determinarâ los principios générales aplicables para alcanzar 
los fines de la Union prescritos en el articulo 4 del presente 
Convenio; 

NOC 31 b) Examinarâ el Informe del Consejo de Administraciôn sobre las 
actividades de los ôrganos de la Union desde la ûltima Confe
rencia de Plenipotenciarios; 

MOD 32 c) Fijarâ las bases del presupuesto de la Union y determinarâ el 
tope de sus gastos hasta la siguiente Conferencia de Plenipo
tenciarios después de considerar todos los aspectos pertinen
tes de las actividades de la Union durante dicho periodo, 
incluido el programa de Conferencias y reuniones y cualquier 
otro plan a medio plazo presentado por el Consejo de 
Administraciôn; 

M 0 0 33 d) Darâ las instrucciones générales relacionadas con la plantilla 
de personaj^de la Union y, si es necesario, fijarâ los sueldos 
base y la escala de sueldos, asi como el sistema de asignacio
nes y pensiones para todos los funcionarios de la Union; 

Examinarâ y, en su caso, aprobarâ definitivamente las cuentas 
de la Union; 

Elegirâ a los Miembros de la Union que han de constituir el 
Consejo de Admimstraciôn ; 

Elegirâ al Secretario General y al Vicesecretario General y 
fijarâ las fechas en que han de tomar posesiôn de sus cargos; 

Elegirâ a los Miembros de la IFRB y fijarâ la fecha en que han 
de tomar posesiôn de sus cargos; 

Remitido a la sesiôn plenaria - Documento N? 271._/ 

Revisarâ el Convenio si lo estima necesario; 

En espéra de la décision de la Comisiôn 8;_7 

Tratarâ cuantos asuntos de telecomunicaciôn juzque necesarios. 

NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

/ADD 

NOC 

/MOD 

NOC 

34 

35 

36 

37 

37A 

38 

39 

40 

e) 

f) 

g) 

h) 

i) 

k) 
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NOC 

ARTICULO 7 

Conferencias admmis trat ivas 

NOC 41 1. Las conferenaas administrativas de la Union comprenden: 

a) Las conferenaas admmistrativas mundiales, 

NOC 42 b) Las conferencias administrâmes régionales. 

M 0 0 4 3 2. Normalmente, las conferencias administrativas serân convocadas 
para estudiar cuestiones particulares de telecomunicacidn y se limitarân 
estrictamente a tratar los asuntos que figuren en su orden del dia. Las 
decisiones que adopten tendrân que a-ustarse en todos .los casos a las dis
posiciones del Convenio. Al adoptar resoluciones y decisiones, las confe
rencias administrativas deben tener en cuenta sus repercusiones fmancieras 
prévisibles y procurarân evitar la adopciôn de aquellas que puedan traer 
consigo el rebasamiento de los limites superiores de los créditos fijados 
por la Conferencia de Plenipotenciarios. 

NOC 44 3. (1) En el orden del dîa de una conferënaa administrativa mundial 
podrân incluirse: 

a) La révision paraal de los Reglamentos administrauvos indicados 
en el numéro 571; 

NOC 45 b) Excepcionalmente, la révision compléta de uno o vanos de esos 
Reglamentos; 

NOC 46 c) Cualquier otra cuestiôn de carâcter mundial que sea de la com
petencia de la conferencia. 

NOC 47 (2) El orden del dîa de una conferencia administrativa régional sôlo 
podrâ contener puntos relativos a cuesnones especîficas de telecomunica
ciôn de carâcter régional, incluyendo instrucaones a la Junta Internacional 
de Registro de Frecuenaas relacionadas con sus acnvidades respecto de la 
région considerada, siempre que taies instrucciones no estén en pugna con 
los intereses de otras regiones Ademâs, las deasiones de taies conferen
aas habràn de ajustarse en todos los casos a las disposiciones de los Regla
mentos admmistrativos. * 
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N 0 C ARTICULO 9 

NOC 

i i £ £ l l l l î i = 9 e n e r a l 

55 1. (1) La Secretarîa General estarâ dirigida por un Secretano General, 
auxiliado por un Vicesecretario General 

M 0 D 56 (2) El Secretario General y e l Vicesecretario General 
tomarân posesiôn de sus cargos en l a s fechas que se determi
nen en e l momento de su e l ecc iôn . Normalmente permanecerân 
en funciones hasta l a fecha que détermine l a s iguiente 
Conferencia de Plenipotenciarios y sô lo serân r e e l e g i b l e s 
\ina v e z . 

i 

NOC 57 (3) El Secretano General tomarâ las medidas necesarias para garan
tizar la utilizaciôn econômica de los recursos de la Umôn y respondera ante 
el Consejo de Admmistraaôn de todos los aspectos administrauvos y fînan-
aeros de las acuvidades de la Union El Viceseaetario General respondera 
ante el Secretano General. 

i 

MOD 58 2 . (1) Si quedarâ vacante e l empleo de Secretario General, 
l e sucederâ en e l cargo e l Vicesecretario General, quien lo 
conservarâ hasta l a fecha que détermine l a s iguiente Conferen
c i a de Plenipotenciarios pudiendo ser elegido para dicho cargo, 
a reserva de lo dispuesto en e l nûmero 56. Cuando en estas 
condiciones e l Vicesecretario General suceda en e l cargo al 

, Secretario General, se considerarâ que e l empleo de Vicesecretario 
General queda vacante en la misma fecha y se aplicarân las d i s 
posiciones del nûmero 59. 

N 0 C 59 (2) Si quedarâ vacante el empleo de Vicesecretario General ma's de 
- - 180 dïas antes dc la fecha fijada para la convocaaôn de la prdxima Confe- , 

rencia de Plenipotenaanos, el Consejo de Admimstraaôn nombrarâ un su-
cesor para el resto del mandato 

MOD 60 (3) Si quedaran vacantes simultâneamente los empleos de 
Secretario General y de Vicesecretario General, el 
funcionario de elecciôn de mayor_antiguedad en el cargo asumirâ 
las funciones de Secretario General durante un periodo no 
superior a 90 dias. El Consejo de Admimstraciôn nombrarâ un 
Secretario General y, en caso de producirse dichas vacantes 
mâs de 180 dias antes de la fecha fijada para la convocaciôn 
de la proxima Conferencia de Plenipotenciarios, a un Vicese
cretario General. Los funcionarios nombrados por el Consejo de 
Admmistraciôn seguirân en funciones durante el resto del 
mandato para el que habian sido elegidos sus predecesores. 
Podrân presentar su candidatura en las elecciones para los 
cargos de Secretario General y Vicesecretario General en dicha 
Conferencia de Plenipotenciarios. x 
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NOC 61 3. El Seaetano General actuarâ como représentante légal de la Union. 

N 0 C 62 4 El Vicesecretario General auxiliarâ al Secretario General en el des
empeno de sus funciones y asumirâ las que esperificamente le confie este, 
Desempenarâ las funaones del Secretano General en ausencia de este. 
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NOC 

NOC 

/.ADD 

MOD 

90 

91 

91A 

ARTICULO 15 

Finanzas de la Uniôn 

1 Los gastos de la Umôn comprenderân los ocasionados por 

a) el Consejo de Administraciôn y los ôrganos permanentes de l a 
Union, 

b) las Conferencias de Plenipotenciarios y las conferencias admmistra
tivas mundiales, 

c) la cooperaciôn técnica que brinde a los paises en desarrollo. / 

*, \ gaSt°S dC ^ U n i 6 n SC dahiaân c o n I a s ~ntribuciones de sus 
Miembros a prorrata del nûmero de umdades correspondientes a la clase 
de contnbuaôn elegida por cada Miembro, segdn la escala siguiente 

Clase de 40 unidades 
Clase de 35 unidades 
Clase de 30 unidades 
Clase de 25 unidades 
Clase de 20 unidades 
Clase de 18 unidades 
Clase de 15 unidades 
Clase de 13 unidades 
Clase de 10 unidades 
Clase de 8 unidades 
Clase de 5 unidades 

ADD 

Clase de 4 unidades 
, Clase de 3 unidades 
i Clase de 2 unidades 

Clase de 1 1/2 unidad 
Clase de 1 unidad 
Clase de 1/2 unidad 
Clase de 1/4 de unidad 
Clase de 1/8 de unidad en el caso 
de los paises menos adelantados enu
merados por las Naciones Unidas y en 
el de otros paises senalados expre
samente por el Consejo de 
Administraciôn 

92A 2A Ademâs de las clases contributivas mencionadas en el nûmero 92, 
cualquier Miembro podrâ elegir una clase contributiva superior a 40. 

NOC 

MOD 

NOC 

95 3. Los Miembros elegirân libremente la clase en que deseen contribuir 
para el pago de los gastos de la Union 

94 

95 

4. NO podrâ efectuarse ninguna reducciôn de la clase contributiva esta
blecida de acuerdo con el Convenio, mientras esté en vigor dicho Convenio, 
pero en circunstancias excepcionales, como catâstrofes naturales que exigan 
el lanzamiento de programas de ayuda internacional, el Consejo de 
Administraciôn podrâ aprobar una reducciôn de la clase contributiva cuando 
un Miembro lo solicite y demuestre que no le es posible seguir manteniendo 
su contribuciôn en la clase originariamente elegida. 

5 Los gastos ocasionados por las conferencias administrativas régio
nales a que se refiere el nûmero 42 serân sufragados por los Miembros de 
la région de que se trate, de acuerdo con su clase contributiva y, sobre la 
misma base, por los Miembros de otras regiones que hayan participado 
eventualmente en taies conferencias 
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NOC 

NOC 96 6 Los Miembros abonarân por adelantado su contribuciôn anual, calcu
lada a base del presupuesto aprobado por el Consejo de Admmistraciôn 

97 7 Los Miembros atrasados en sus pagos a la Union perderân el derecho 
de voto estipulado en los numéros 9 > 10 cuando la cuantîa de sus atrasos 
sea igual o superior a la de sus contribuciones correspondientes a los dos 
anos précédentes 

NOC 98 8 Las disposiciones relativas a las contribuciones financieras de las em
presas privadas de explotaciôn reconocidas, de los organismos cientïficos 
o industriales y de las organizaciones mternacionales figuran en el Regla
mento General. 

ARTICULO 79 

Finanzas 

NOC 540 

NOC 54i 

NOC 542 

1 ( D Los Miembros comumearân al Secretario General, seis meses 
antes, por lo menos de la entrada e'n vigor del Convenio, la clase contnbu-
tiva que hayan elegido 

(2) El Seaetano General notificarâ esta deasiôn a los Miembros 

(3) Los Miembros que no hayan dado a conocer su décision dentro 
del plazo previsto en el nûmero 540 conservarân la clase contributiva que 
nayan elegido anteriormente 

543 ( 4 ) LQS M i e m b r o s p o d r a . n e l e g i _ e n c u a ] q u i e r m o m e n t o u n a d a s e 

contributiva supenor a la que hayan adoptado anteriormente. 

NOC 544 2 (1) Los nuevos Miembros abonarân por el ano de su adhésion una 
contnbuciôn calculada a partir del primer dïa del mes de su adhésion 

NOC 545 ^ (2) En caso de denunaa del Convemo por un Miembro, la contri
buciôn deberâ abonarse hasta el ûltimo dïa del mes en que surta efecto 
la denunaa 

NOC 546 3 Las sumas adeudadas devengarân intereses desde el comienzo de 
cada ejercicio econômico de la Union Para estos intereses se fija el tipo 
de un 3 % (tres por ciento) anual durante los seis pnmeros meses y de un 
6% (seis por ciento) anual a partir del séptimo mes 
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547 4 Se aplicarân las disposiciones siguientes a las contribuciones de las 
empresas privadas de explotaciôn reconocidas, organismos cientïficos o in
dustriales y organizaciones mternacionales-

a) Las empresas pnvadas de explotaciôn reconocidas y los organis
mos cientïficos o industriales contribuirân al pago de los gastos 
de los Comités consultivos internaaonales en cuyos trabajos hayan 
aceptado participar Asimismo, las empresas privadas de explo
taaôn reconocidas contribuirân al pago de los gastos de las con
ferencias administrativas en las que hayan aceptado participar o 
hayan participado, conforme a lo dispuesto en el nûmero 338, 

MOD 548 b) Las o r g a n i z a c i o n e s m t e r n a c i o n a l e s c o n t r i b u i r â n también a l pago de 
l o s g a s t o s de l a s c o n f e r e n c i a s o r eun iones en l a s que hayan s i d o ad
m i t i d a s a menos que , s i son i n t e r g u b e m a m e n t a l e s y a r e s e r v a de r e 
c i p r o c i d a d , sean exoneradas p o r e l Consejo de A d m i m s t r a c i ô n . 

MOD 549 c) Las empresas pnvadas dc explotaciôn reconocidas, Ios organismos 
cientificos o industriales > las organizaciones mternacionales que 
contnbuvan al pago de Ios gastos de las conferenaas o reuniones 
en virtud de lo dispuesto en los numéros 547 y 548, elegirân 
libremente en la escala que figura en el numéro 92 del Convenio, 
la clase de contribuciôn con que participarân en el pago de esos 
g a s t o s , con e x c l u s i o n de l a s c l a s e s de 1/4 y de 
1/8 de unidad r e s e r v a d a s a l o s Miembros de l a Union, 
y comunicarân a l S e c r e t a r i o Genera l l a c l a s e e l e g i d a ; 

NOC 550 d) Las empresas pnvadas de explotaaôn reconoadas, los organismos 
aentificos o industriales y las organizaaones internaaonales que 
contribuyan al pago de los gastos de las conferenaas o reuniones, 
podrân elegir en todo momento una clase de contribuciôn supe-
nor a la que hayan adoptado anteriormente, 

NOC 551 e) No podrâ concederse ninguna reducaôn de la dase contnbunva 
mientras esté en vigor el Convenio, 

NOC 552 f) En caso de denuncia de la participaciôn en los trabajos de un 
Comité consultivo internacional, deberâ abonarse la contribuciôn -. 
hasta-el ûltimo dïa del mes en que surta efecto la denunaa, 

MOD 553 g) El importe de la unidad contributiva de las empresas 
privadas de explotaciôn reconocidas, organismos cien
tificos o industriales y organizaciones internaciona
les, para el pago de los gastos de las reuniones de 
los Comités consultivos mternacionales en cuyos tra
bajos hayan aceptado participar, se fijarâ en 1/5 de 
la unidad contributiva de los Miembros de la Union. 
Estas contribuciones se considerarân como un ingreso 
de la Union y devengarân intereses conforme a lo dis
puesto en el nûmero 546; 
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NOC 554 h) El importe de la unidad contributiva de las empresas privadas 
de explotaciôn reconocidas, para el pago de los gastos de las con
ferencias admmistrativas en que participen conforme a lo dis
puesto en el nûmero 338, y el de las organizaciones mternacionales 
que participen en ellas, se calcula dividiendo el importe total del 
presupuesto de la conferencia de que se trate por el nûmero total 
de unidades abonadas por los Miembros como contnbuciôn al 
pago de los gastos de la Union Las contribuciones se considera
rân como un ingreso de la Union y devengarân intereses a los 
tipos fijados en el nûmero 546 a partir del 60° dia siguiente 
al envîo de las facturas correspondientes 

NOC 555 5 Los gastos ocasionados en los laboratonos e instalaciones técnicas 
de la Union por las mediciones, ensayos e investigaciones especiales reali
zados por cuenta de determinados Miembros, grupos de Miembros, organi
zaciones régionales u otras, serân sufragados por estos Miembros, grupos, 
organizaaones, etc 

MOD 556 6 El Seaetano General, en colaboraaôn con el Consejo de Admims
traaôn, fijarâ el preao de las publicaciones vendidas a las administraaones, 
empresas privadas de explotaaôn reconocidas o a p a r t i c u l a r e s , procurando 
que los gastos de reproducciôn y distr ibuciôn queden cubiertos en general 

con la venta de las mismas. 

ADD 556A 6A La Umôn mantendrâ una cuenta de provision a fin de disponer 
de capital de explotaciôn para cubrir los gastos esenciales y mantener 
suficiente liquidez para evitar, en lo posible, tener que recurrir a 
préstamos. El saldo de la cuenta de provision serâ fijado anualmente 
por el Consejo de Administraciôn sobre la base de las necesidades pre
vistas. Al final de cada ejercicio econômico, todos los créditos pre
supuestarios no utilizados ni comprometidos se ingresarân en la cuenta 
de provision. Pueden verse mâs detalles sobre esta cuenta en el 
Reglamento Financière 

ADD ARTICULO 79A 

5|ËE2D!!55iiiÉ5-??Ë_-_?Ë_iÊË_Ç25ÉË£Ë55__:5Ë__è-^__:2-_:ËÏratlYêË_Y 

ïli==i5^___iii_=-i-5~ia-----i55-^2mï-:if_9°Dfu-LtiY2s 

Internacionales en materia financiera 

ADD 556B 1. Antes de adoptar proposiciones que tengan repercusiones 
fmancieras, las conferencias admmistrativas y las Asambleas Plenarias 
de los Comités consultivos internacionales tendrân présentes todas las 
disposiciones presupuestarias de la Union para cerciorarse de que dichas 
proposiciones no entranan gastos superiores a los créditos de que el 
Consejo de Administraciôn puede disponer. 

ADD 556C 2. No se tomarâ en cuenta ninguna décision de una conferencia 
administrativa o de una Asamblea Plenaria de un Comité consultivo 
mternacional que entrafie un aumento directo o indirecto de los 
gastos por encima de los créditos de que el Consejo de Administraciôn 
puede disponer. 
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RESOLUCIÔN N . ° COM4/7 

Ilï£i-=2°Dt£^u|ivas_gara_eljDago_d^ 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 

considerando 

a) que el nûmero 92 del Convenio prevé la posibilidad de que los paises 
menos adelantados incluidos en la lista de las Naciones Unidas contribuyan al 
pago de los gastos de la Union en la clase 1/8 de unidad;' 

b) que en esa misma disposiciôn se prevé que la clase 1/8 de unidad podrâ 
aplicarse igualmente a otros paises senalados expresamente por el Consejo de 
Administraciôn; 

c) que ciertos paises de reducida poblaciôn y bajo producto nacional bruto 
por habitante*) podrian tener dificultades financieras si debiesen participar en 
el pago de los gastos de la Umôn en la clase de 1/4 de unidad; ~~ 

d) que la Union debe aspirar a una participacidn universal; 

e) que los pequenos paises deberian ser alentados a ser Miembros 
de la Union, 

toma nota 

de las referencias hechas en el debate a la condiciôn de Miembros de 
pequenos Estados soberanos, 

encarga al Consejo de Administraciôn 

que revise en cada una de sus reuniones, a peticiôn de los paises intere
sados, la situaciôn de los paises pequefios no mcluidos en la lista de paises menos 
adelantados de las Naciones Unidas que hayan podido tropezar con dificultades para 
contribuir en la clase de 1/4 de unidad y que formulen una peticiôn en ese sentido, 
y que détermine cuâles pueden considerarse con derecho a contribuir al pago de los 
gastos de la Umôn en la clase de 1/8 de unidad. 

) Por ejemplo, los siguientes: Antigua-y-Barbuda, Belize, Dominica, 
Granada, Kiribati, Nauru, Niue, Santa Lucia, Santo Tome y Princioe 
San Vicente, Seychelles, Tonga, Tuvalu y Vanauatu. ' 
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RESOLUCIÔN N.° COM4/8 

§iiîi£2ugi|n___fn_elj3resugue^to_^^ de 

£2D|lii22i|Ë_aâmiD__:Ë^E55iYaË_Y_Asambleas Plenarias de los 

Comités Consultivos Internacionales 

La Conferencia de Plempotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomvinicaciones (Nairobi, 1982) , 

advirtiendo 

a) que es necesaria una gestion fmanciera eficaz por parte de la Union y 
de sus Miembros, lo que supone un control estricto de todas las demandas en 
los presupuestos anuales; / 

i 

b) que las conferencias administratives y las Asambleas Plenarias de los 
CCI han tomado decisiones o adoptado Resoluciones y Recomendaciones con repercu
siones financieras, y que algunas de las cuales representan demandas adicionales 
e imprevistas en los presupuestos anuales de la Union; 

c) que es preciso por ello que todas las conferencias admmistrativas y to
das las Asambleas Plenarias de los CCI tengan siempre présentes los recursos finan
cieros de la Umôn, 

reconociendo 

que las decisiones, Resoluciones y Recomendaciones mencionadas preceden
temente pueden resultar cruciales para el feliz resultado de una determinada confe
rencia administrativa o Asamblea Plenaria de los CCI, 

reconociendo igualmente 

que, al examinar y aprobar los presupuestos anuales de la Union, el Con
sejo de Administraciôn ha de acatar las limitaciones fmancieras impuestas por el 
Protocolo Adicional I y puede no estar en condiciones de atender bajo su propia res
ponsabilidad todas las demandas en los presupuestos, 

reconociendo ademâs 

que las disposiciones de los articulos 7, 69, 77 y 79A ponen de manifiesto 
la importancia de una gestidn financiera eficaz, 
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resuelve 

1. que, antes de adoptar Resoluciones o de tomar decisiones que probablemente 
tengan incidencias adicionales e imprevistas en los presupuestos de la Union, las 
conferencias admmistrativas y las Asambleas Plenanas de los CCI, dada la necesidad 
de hacer economias, deberân: 

a) haber preparado y tenido en cuenta estimaciones de las demandas adiciona
les hechas en los presupuestos de la Union; 

relative ^ ^ ^ ^ ° " ^ p r ° p U e S t a s ' d"ponerlas segûn un orden de prioridad 

c) preparar y someter al Consejo de Administraciôn una exposiciôn escrita 
de la repercusiôn presupuestaria estimada, junto con un resumen de la importancia y 
el bénéficie para la Union de financiar la aplicaciôn de taies decisiones, indican
do, en su caso, las prioridades respectivas; 

2. que el Consejo de Admmistraciôn tendra en cuenta todas esas exposiciones, 
estimaciones y prioridades cuando examine, apruebe y décida la aplicaciôn de esas 
Resoluciones y decisiones dentro de los limites del presupuesto de la Union 
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RESOLUCION N.° COM4/9 

°£IIS___~i=2ïi3|i|iÇO|_°_inâustriales_Y_organizac 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 

advirtiendo , 

a ) la contribuciôn a las actividades de la Union de las empresas privadas 
de explotaciôn reconocidas, los organismos cientificos o industriales y las orga
nizaciones mternacionales ; 

b ) <3ue el principio de la contribuciôn voluntaria que se aplica a los paises 
Miembros rige también, dentro de los limites previstos en el Convenio, en el caso de 
las empresas privadas de explotaciôn reconocidas, los organismos cientificos o indus
triales y las organizaciones mternacionales; 

c) ÇX"-6» mientras ha estado en vigor el Convenio de Mâlaga-Torremolinos (1973) , las 
empresas privadas de explotaciôn reconocidas, los organismos cientificos o indus
triales y las organizaciones mternacionales no han elegido jamâs una clase de con
tribucidn superior a la de 5 unidades; 

d) <ïue el Convenio Internacional de Telecomunicaciones de Nairobi (1982) ha 
fijado en 1/5 de la unidad contributiva de -los_Miembros de la Union el valor de 
la contribuciôn por unidad que las empresas privadas de explotaciôn reconocidas, 
los orgamsmos cientificos o industriales y las organizaciones mternacionales han 
de pagar para sufragar los gastos de los Comités consultivos internacionales en 
cuya labor hayan decidido participar; 

e) que las empresas privadas de explotaciôn reconocidas y los 
organismos cientificos o industriales participarân en el pago 
de los gastos de los Comités consultivos mternacionales en cuya labor hayan deci
dido participar y que las empresas privadas de explotaciôn reconocidas participarân 
igualmente en el pago de los gastos de las conferencias admmistrativas en que 
hayan decidido participar, 

reconociendo 

a) que las empresas privadas de explotaciôn reconocidas, los organismos 
cientificos o industriales y las organizaciones mternacionales aportan una impor
tante contribuciôn técnica a las deliberaciones de los Comités consultivos 
internacionales ; 

b) que las empresas privadas de explotaciôn reconocidas, los organismos 
cientificos o industriales y las organizaciones mternacionales obtienen al mismo 
tiempo beneficios importantes de las deliberaciones de los Comités consultivos 
internacionales, 



- B.12/9 - PAGINAS AZULES 

resuelve 

que se invite a las empresas privadas de explotaciôn reconocidas, a los 
organismos cientificos o industriales y a las organizaciones internacionales a que 
elijan el nûmero mâs alto posible de unidades que les sea posible en funciôn de los 
beneficios que obtienen, 

encarga al Secretario General 

que comunique los términos de la presente Resoluciôn a todas las empresas 
privadas de explotaciôn reconocidas, organismos cientificos o industriales y orga
nizaciones internacionales. 
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RESOLUCION N,° COM4/10 

™i£SI2à20fi|i=lS=iii=2°2ll£|S2ias_y_reuniones de la UIT 

La Conferencia de Plempotenciarios de la Umôn Internacional de 
Telecomumcaciones (Nairobi, 1982), 

habiendo tomado nota 

del Informe separado del CoAsejo de Admimstraciôn sobre las condiciones 
econômicas de la participaciôn de organizaciones mternacionales en las conferencias 
y reuniones de la UIT (Documento N? 30), 

considerando 

que, en virtud del nûmero 548. del Convenio Internacional de Telecomunica
ciones de Nairobi (1982), las organizaciones mternacionales contribuirân al pago de 
los gastos de las conferencias o reuniones en las que hayan sido admitidas a parti
ciper, salvo cuando, siendo estas intergubemamentales y a reserva de reciprocidad. 
el Consejo de Admmistraciôn las haya exonerado, 

encarga al Consejo de Admmistraciôn 

!• q u e revise la lista de organizaciones internacionales exoneradas actual
mente de toda contribucidn con objeto de determinar cuâles exoneraciones pueden 
conservarse con arreglo a lo dispuesto en el nûmero 548 del Convenio de 
Nairobi, 1982; 

2. que, cuando examine futuras solicitudes de exoneraciôn de toda contribuciôn 
formuladas por organizaciones internacionales, se cerciore: 

2.1 de la situaciôn juridica de taies organizaciones; 

2.2 del interés que puede representar para la Union la colaboraciôn 
con taies organizaciones, 

3. que limite el envio gratuito de documentaciôn a orgamzaciones mternacio
nales a las directamente concernidas por dicha documentaciôn. 
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RESOLUCIÔN N? COM4/Il 

2l2°£iJll=E£°ceso=de=docunentos^^ 

La Conferencia de Plempotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomumcaciones (Nairobi, 1982). "«".«nâi oe 

considerando 

a) la amplia gama de actividades de la Union y las distmtas necesidades de 
sus ôrganos permanentes; --.«-aues ae 

b) que los resultados de las diversas actividades de la Union se distrih„Wn 
comunican por escrito para satisfacer eficazn^n+a •_*«_ " - distribuyen 

especialmente de los paiLs en deîîrroïlo; ^ n e C e S l d a Q e s d e *>• Miembros, 
. 

O que las disposiciones pertinentes del Convenio prevén la anhi,™, - * . 
diversos documentes y deliberaciones de la Union,- Publicaciôn de los 

d) que en la producciôn de documentos y en el proceso de la mformaciôn hasta 
llegar al resultado final se utiliza una parte considérable de los recursos de la Union, 

teniendo en cuenta 

b) el considérable volumen de trabajo impuesto a la Union; 

c) la naturaleza del proceso de los documentos de la Un,An „ *__i 
lôgico de composiciôn de textos; e l a U n i ô n ? a e l soporte 

d) la ne<=esidad de explorar oportunidades oara dar <,*..** _,i «. v 
ceso d, ôoe^entes y pubUcaccnes dfla ____»^ . S ^ ^ f l ^ i ^ . * " 1 " 3 0 " ^ 

reconociendo 

- el P r o c ^ f d o ^ L ^ ^ ^ ? l a ^ « " l a < ^ 
estructura fédéral de la Umôn; la a u t o n o m i a Pr°Pia «e la 

b) que debido a esr.es distmtas necesidades, pueden obtenerse considérable 
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O las distmtas posibilidades y necesidades de las admimstraciones en mate-

de i a f fLlUd°r t l Z a C l 6? ^ ^ ^ f a l t a " l a t l V a a C t U a l e n a l ^ o s P a i s - en dLïïroîÏo 
tl îl ± ^ T 0 ^ rTPSraCl6n d S 1 S " f o ™ - « * » Publicada en un formato basado 
en el empleo de la mâs moderna tecnologia, que podrian constituir el método de publi
caciôn mâs econômico, y que, aun siendo adecuadas para paises que estân adoptando la 
nueva tecnologia, podrian quedar fuera del alcance de esos palïïs en d é s a r r o i en 
los prôximos cinco afios; -.-t-.-.-.-» e« 

d) 
2L™-n«-„ ^ Z 6 1 1 ^ 0 d e la U n i ° n e s actualmente considérable el proceso manual de 
documentos y de mformaciôn; 

cLo d. *J" mt3°Zan constantemente l°s equipos comercialmente disponibles de pro
ceso de documentos y de composiciôn de textos y las correspondante? posibilidades 
de utilizaciôn de soporte lôgico ; ' ^»^niû-aes 

ÎL * <ÏUe la c o n t l n u a d a expansion de la automatizaciôn en el proceso de documen-
ÏÏLVî C O m p°;" l ô n/? t e x t o s P°^la mejorar la productividad, lï capacidad deTro-
ceso y la posibilidad de abordar tareas cada vez mâs complejas, Paciaa« ae pro 

encarga al Consejo de Administraciôn 
I 

que inicie un estudio profundo de todas las necesidades de proceso de 
documentos y composiciôn de textos y de las actuales operaciones, equipos y soporte 
lôgico pertinentes, y que aplique, total o parcialmente, las conclusiones de dmho 
estudio si ello permite reducir al mimmo el costo de la difusiôn de las publicacio
nes y documentos a todas las administraciones, procurando al mismo tiempo que ello 
no se traduzca en una disminuciôn del flujo de la mformaciôn distribuida Tlas 
administraciones. 
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CONFERENCIA S T S J ^ 11*11*2 
DE PLENIPOTENCIARIOS 
NAIROBI 1982 

B-i3 SESIÔN PLENARIA 

DECIMOTERCERA SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA 

COMISIÔN DE REDACCIÔN AL PLENO DE LA CONFERENCIA 

Los textos seguidamente relacionados se someten al Pleno de la Conferencia 
en primera lectura 

Origen Documento N? Titulo 

C 0 M 8 301 . Articulo 77: numéros 426-442 

El Présidente de la Comisiôn 9 

M. THUE' 

Anexo: 4 paginas 



PAGINAS AZULES 

- B.13/1 -

CAPITULO XI 

ARTICULO 77 

-_5?J.fe_~?i^iiiUiii!!L^=^ 

I . Q_ld^de_çoIocaciôn 

NOC 426 E n las sesiones de la conferënaa, las delegaciones se colocarân por 
orden alfabético de los nombres en francés de los paises representados. 

2 . Inauguraciôn de la j»nferencia 

MOD 427 1 ( 1 ) Précédera a la sesiôn de apertura de la conferënaa una reumôn 
D d e l° s l^es de delegaciôn, en el curso de la cual se préparai* el orden del 

dia de la pnmera sesiôn plenana, /xjse formularan proposiciones sobre 
la organizaciôn y la designacion del Présidente y los Vicepresidentes 
de la Conferencia, habida cuenta de los prmcipios de la rota
ciôn, de la distribuciôn geogrâfica, de las consultas ré
gionales y de las disposiciones del nûmero 431.7 

N 0 C 4 2 8 <2> E 1 P«s iden te de la reumôn de jefes de delegaciôn se designarâ 
de conformidad con lo dispuesto en los numéros 429 y 430 

NOC 429 2 (1) La conferencia serâ inaugurada por una personalidad designada 
por el gobierno invitante. 

N 0 C 4 3 0
 # ( 2 ) D e no haber gobierno invitante, se encargarâ de la apertura el 

jefe de delegaaôn de edad mâs avanzada. 

NOC 431 3 (1) E n la primera sesiôn plenana se procédera a la elecaôn del 
présidente, que recaerâ, por lo general, en una personalidad designada por 
el gobierno invitante. 

432 (2) Si no hay gobierno invitante, el présidente se elegirâ temendo 
en cuenta la propuesta hecha por los jefes de delegaaôn en el curso de la 
reumôn menaonada en cl nûmero 427 . 
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NOC 433 4 En la primera sesiôn plenaria se procédera, asimismo. 

a) A la elecaôn de los vicepresidentes de la conferencia; 

NOC 434 b) A la consUtuaôn de las comisiones de la conferencia y a la elec
a ô n de los présidentes y vicepresidentes respectivos, 

NOC 435 cj A la constituaôn de la seaetaria de la conferencia, que estarâ mte
grada por personal de la Secretaria General de la Union y, en caso 
necesano, por personal de la administraaôn del gobierno invitante. 

** Atribuciones^ del présidente de la conferencia 

N 0 C 4 3 6 h H présidente, ademâs de las atnbuciones que le conficrc cl presente 
Reglamento, abnrâ y levantarâ las sesiones plenarias, dirigirâ sus delibe
raciones, velarâ por la aplicaciôn del Reglamento interno, concédera la pala
bra, someterâ a votaciôn las cuestiones que se planteen y proclamarâ las 
decisiones adoptadas. 

NOC 437 2 . Asumirâ la direcaôp general de los trabajos de la conferencia y 
velarâ por el mantenunieitfo del orden durante las sesiones plenanas Re
solvera k s moaones y cuesnones de orden y, en particular, estarâ facultado 
para proponer el aplazamiento o aerre del debate o la suspension o levan
tamiento de una sesiôn Asimismo, podrâ diferir la convocaaôn de una 
sesiôn plenaria cuando lo considère necesario 

NOC 438 3 Protégera el derecho de las delegaciones a expresar libre y plena
mente su opinion sobre la materia en debate 

NOC 439 4 Velarâ por que los debates se limiten al asunto en discusiôn, y podrâ 
intermmpir a todo orador que se aparté del tema, para recomendarle que 
se arcunsenba a la materia tratada. 
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4. Jnstituciôn de comisiones 

440 1 La sesiôn plenaria podrâ constituir comisiones para examinar los 
asuntos sometidos a consideraaôn de la conferënaa Dichas comisiones 
podrân, a su vez, establecer subcomisiones Las comisiones y subcomisiones 
podrân, asimismo, formar grupos de trabajo. 

NOC 441 2. Sôlo se establecerân subcomisiones y grupos de 
trabajo cuando sea absolutamente necesario. 

ADD 441A A reserva de lo dispuesto en los numéros 440 y 
441 se establecerân las siguientes Comisiones: 

ADD 441B l a ) Comisiôn de Diraeri^. E s t arâ constituida 
normalmente por el Présidente de la conferencia o reumôn 
quien la presidira, por los Vicepresidentes y por los 
Présidentes y Vicepresidentes de las Comisiones. 

ADD 441C b) La Comisiôn,'de Direcciôn coordinarâ toda cues
tiôn "lativa al buen desarrollo de los trabajos y progra
mma ei orden y numéro de sesiones, evitando, en lo po
sible su simultaneidad en atenciôn al reducido nûmero de 
delegados de algunas administraciones. 

™ 441D ?•_, Cession de Cred^^ioc Esta Comisiôn verifi-
r ^ V T e n C l a l e s de las delegaciones en las conferencias 
y presentarâ sus conclusiones en la sesiôn plenaria en el 
plazo que esta especifique. 

ADD 441E 3. a) Comisiôn de Redacciôn: Los textos que las 
diversas Comisiones redactarân, en la medida de lo po
sible, en forma definitiva teniendo para ello en cuenta 
las opmiones emitidas, se someterân a la Comisiôn de 
Redacciôn, la cual sin alterar el sentido, se encarga
râ de perfeccionar su forma y, si fuese oportuno, de 
disponer su correcta articulaciôn con los textos preexis
tentes que no hubieran sido modificados. 

ADD 441F b) La Comisiôn de Redacciôn someterâ dichos textos 
a la sesiôn plenaria, la cual decidirâ su aprobaciôn o 
devoluciôn, para nuevo examen a la comisiôn compétente. 
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SUP •5-.-C-OBu_s*ôn-de -Control—de-3,-Presupuesto. 

(MOD) 442 4. a) Comisiôn de Control del Presupuesto: La sesiôn 
plenaria designarâ, al inaugurarse una conferencia o reu
nion, una Comisidn de Control del Presupuesto encargada 
de determinar la organizaciôn y los medios que han de po
nerse a disposiciôn de los delegados, de exammar y apro
bar las cuentas de los gastos realizados durante dicha 
conferencia o reumôn. Formarân parte de esta Comisiôn, 
ademâs de los miembros de las delegaciones que deseen ins
cribirse en ella, un représentante del Secretario General 
y, cuando exista Gobierno invitante, un représentante del 
mismo. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA Documento N? 335-S 
29 de octubre de 1982 

D E P L E N I P O T E N C I A R I O S Original: francés 

NAIROBI 1982 

SESION PLENARIA 

Argentina, Alemania (Repûblica Fédéral de), Brasil, Costa de Marfil, Francia, 
Italia, Portugal, Remo Unido, Sénégal, Suiza 

NOTA INFORMATIVA 

Entrada en servicio del sistema de cables submarmos ATLANTIS 

Durante la Conferencia de Plempotenciarios de Nairobi, se celebrô en tres 
paises Miembros de la Union (el 21 de octubre) la inauguraciôn oficial de un nuevo 
elemento de la red mundial de telecomumcaciones: el sistema de cables submarmos 
ATLANTIS. 

ATLANTIS es el primer sistema integrado de cables submarmos que enlaza 
América del Sur, Âfnca y Europa. 

Esta compuesto por dos enlaces submarmos mterconectados. 

- Secciôn 1: Recife (Brasil) - Dakar (Sénégal) 

- Secciôn 2: Dakar (Sénégal) - Lagos (Portugal). 

La secciôn 1 esta constituida por un sistema NE de 1845 MN (3417 km) de 
longitud y una capacidad de 1380 circuitos de 4 kHz. La anchura de banda total 
transmitida es de 14 MHz. 

La secciôn 2 esta constituida por un sistema S25 de 1576 MN (2919 km) 
de longitud y una capacidad de 2580 circuitos de 4 kHz. La anchura de banda total 
transmitida es de 25 MHz. 

Las partes signatarias del Acuerdo de construcciôn, mantenimiento y explo
taciôn proceden de los paises siguientes: Argentina, Brasil, Portugal, Francia, 
Repûblica Fédéral de Alemania, Reino Unido, Suiza, Italia, Costa de Mardil y 
Sénégal. 

El sistema de cables submarmos ATLANTIS, que enlaza tres continentes, 
viene a aumentar el nûmero de circuitos disponibles, y contribuye a la realizaciôn 
de una red mundial fiable y ordenada. Constituye, ademâs, un hermoso ejemplo de 
cooperaciôn entre paises desarrollados y paises en desarrollo. 

v u.ir 
\ <?/_-. _-
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CONFERENCIA 
DE PLENIPOTENCIARIOS 
NAIROBI 1982 

Documento N° 336-S 
29 de octubre de 1982 
Original: inglés 

COMISION 7 

Informe del Grupo de Trabajo ad hoc sobre 
el artîculo 54-N?s 222, 223, 225A 

El viernes 29 de octubre de 1982 un Grupo de Trabajo ad hoc integrado 
por représentantes de Australia, Nueva 'Zelandia y el Remo Unido aprobô los textos 
siguientes que someten a la consideraciôn de la Comisiôn 7. 

ARTICULO 54 

MOD 222 5. (1) La Conferencia de Plenipotenciarios o el Consejo de 
Administracidn decidirân si conviene que la réunion principal de una 
conferencia administrativa vaya precedida de una réunion preparatoria 
que establezca 3_as-pj?epes±e£enes-i.e_tafe__.vas-a-las-feases-feéenieas-ée-ies 
feïabajes-de-la-Genfeïenefta y presente un Informe sobre las bases téc
nicas requeridas para los trabajos de la Conferencia. 

MOD 223 No concierne al texto espafiol. 

NOC 224 

NOC 225 

ADD 225A 7. Si una Conferencia de Plenipotenciarios o el Consejo de 
Admmistraciôn o una conferencia administrativa précédente mvitan 
al CCIR a establecer y presentar las bases técnicas para una conferen
cia administrativa ulterior, a reserva de que el Consejo de Admimstra
ciôn abra los oportunos créditos presupuestarios, el CCIR podrâ convo
car una réunion preparatoria de la conferencia que se celebrarâ con 
antelaciôn a la misma. El Informe de esa reumôn preparatoria de la 
conferencia serâ presentado por el Director del CCIR por conducto del 
Secretario General para uso como documento de dicha conferencia 
administrativa. 
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CONFERENCIA 31 de octubre de i9^2 

DE PLENIPOTENCIARIOS 3siemf £ra"cés 

NAIROBI 1982 

COMISION 8 

TERCERO Y ÛLTIMO INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO C8-E 

(CONVENIO - ANEXO 2 - DEFINICIONES) A LA COMISION 8 

1- En su tercera (29 de octubre de 1982) y cuarta (30 de octubre de 1982) 
sesiones, el Grupo de Trabajo C8-E continué el examen de las diversas proposiciones 
que aparecen en el Documento N? DT/39. 

2. Las proposiciones siguientes fueron retiradas por las delegaciones que 
las habian presentado: 

ARG/167/2, CAN/26/55, CAN/26/43, CAN/26/44, VEN/69/9. 

3. En el anexo 1 pueden verse las conclusiones a las que llegô el Grupo de 
Trabajo y que somete a la aprobaciôn de la Comisiôn 8. Con objeto de facilitar 
el examen del conjunto de definiciones que deberân figurar en el anexo 2 del nuevo 
Convenio, se han vuelto a adoptar las primeras defmiciones contenidas en el 
Documento N? 278. 

4. En relaciôn con la proposiciôn de la Administraciôn espanola E/70/1, rela
tiva a la definiciôn del "Acta Final de una conferencia", esta proposicidn serâ 
examinada por el Grupo de Redacciôn creado ya por el Grupo de Trabajo C8-D para 
estudiar el conjunto de las proposiciones presentadas por Espana a este respecto. 
Se transmitirân directamente a la Comisiôn 8 los resultados de ese examen por el 
Grupo de Redacciôn. 

5. El Grupo de Trabajo adoptô un proyecto de Resoluciôn (Documento N? DT/62) 
que somete a la Comisiôn 8 para su aprobaciôn (véase el anexo 2), y que fue presen
tado por la Administraciôn francesa con miras a facilitar la publicaciôn de deter
mmadas definiciones técnicas fundamentales (pero no especificadas en el Convenio) 
por las conferencias administrativas apropiadas 

6. La Comisiôn 8 examinô la preocupaciôn de la Comisiôn 7 y de otras 
Comisiones respecto de las definiciones de "région" y "organizaciones régionales", 
teniendo en cuenta el debate celebrado en la Comisiôn 7 y la Comisiôn 8. El Grupo 
de Trabajo 8-E examinô también esta cuestiôn y llegô a la conclusion de que los 
términos "région" y "organizaciones régionales" se han utilizado en varias dispo
siciones del Convenio con diferentes connotaciones, por lo que no es posible en 
este momento, con el escaso tiempo de que se dispone, définir esos términos con 
exactitud. 

El Grupo de Redacciôn mencionado en el pârrafo 4 examinarâ también 
esta cuestiôn e informarâ directamente a la Comisiôn 8. 

<w 
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7. El Grupo de Trabajo C8-E fue también encargado por la Comisiôn 8 de 
examinar los Protocolos Adicionales III y IV. En cuanto al Protocolo Adicional IV 
(medidas destinadas a protéger los derechos de Papua Nueva Guinea) se recomienda 
suprimirlo puesto que ya no tiene actualidad. Se ha actualizado debidamente el 
Protocolo Adicional III teniendo en cuenta que sigue respondiendo a una necesidad 
derivada del articulo 75 de la Carta de las Naciones Unidas (véase anexo 3). 

8. El Grupo de Trabajo C8-E ha terminado con ello su tarea, conforme a su 
mandato, a reserva del resultado de los trabajos del Grupo de Redacciôn que se 
menciona en el pârrafo 4. 

El Présidente 

A.R. BASTIKAR 

Anexos: 
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MOD 

A N E X O 

ANEXO 2 

Definiciôn de algunos términos empleados en el Convenio 

y en los Reglamentos 

de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones 

A 0 0 I n t r o d u c c i ô n 

M3D A los efectos de este Convenio, los términos siguientes 
tienen el sentido que les dan las defmiciones que les acompanan. 

NOC Admimstraaôn Todo departamento o servicio gubernamental respon
sable del cumplimiento de las obligaciones derivadas del Convenio Interna
aona l de Telecomunicaaones y de sus Reglamentos 

MOD Interferencia perjudicial: Interferencia que* 
compromete el funcionamiento de un servicio de radionavega
ciôn o de otros servicios de seguridad, o que dégrada grave
mente, mterrumpe repetidamente o impide eî funcionamiento 
de un servicio de radiocomunicaciôn explotado de acuerdo con 
el presente Reglamento de Radiocomunicaciones. 

N 0 C Correspondenaa publica Toda telecomunicaciôn que deban aceptar para 
su transmisiôn las oficmas y estaciones por el simple hecho de hallarse a dis
posiciôn del pûbhco 

N 0 C Delegaaôn El conjunto de delegados y, eventualmente, de représentan
tes, asesores, agregados o interprètes enviados por un mismo pais 

Cada Miembro tendra la libertad de organizar su delegaciôn en la forma 
que desee En particular, podra incluir en ella, en calidad de delegados, ase
sores o agregados, a personas per teneaentes a empresas-privadas de explo
taciôn por él reconocidas o a otras empresas privadas que se interesen en el 
ramo de las telecomunicaciones 

NOC Delegado Persona enviada por el gobierno de un Miembro de la Union 
a una Conferënaa de P len ipo tenaanos o persona que represente al gobierno 
o a la administraciôn de un Miembro de la Union en una conferënaa admi-
nistranva o en una reumôn de u n Comité consulnvo in t e rnaaona l 

I Eyerto: Persona enviada a las reuniones de las 
Comisiones de Estudio de un Comité Consultivo Internacional: 

- por un organisa» cientlfico o industrial, 

- por una asociaciôn o sociedad mternacional; 

de conformidad con las disposiciones pertinentes del Convenio. ] 
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NOC Empresa pnvada de explotaciôn Todo particular o sociedad que, sm ser 
insntuaôn o agencia gubernamental, explote una instalaaôn de telecomu
mcaaones destinada a asegurar un serviao de telecomumcaaôn internaaonal 
o que pueda causar interferencias perjudiciales a tal serviao 

NOC Empresa privada de explotaaôn reconocida Toda empresa pnvada de 
explotaciôn que responda a la defuuaôn précédente y que explote un servi
a o de correspondenaa pûblica o de radiodifusiôn y a la cual imponga las 
obligaaones previstas en el articulo 44 del Convemo el Miembro en cuyo 
temtono se halle la sede soaal de esta explotaaôn, o el Miembro que la 
"haya autonzado a establecer y a explotar un serviao de telecomunicaaôn 
en su temtono 

Observador: Persona enviada: MOD 
1) 

SUP 

MOD 

- Por las Naciones Unidas, los organismos especiali
zados, el Orgamsmo Internacional de la Energia 
Atômica o las organizaciones régionales de teleco
municaciones a participer con carâcter consultivo 
en la Conferencia de Plenipotenciarios, en una 
conferencia administrativa o en una réunion de un 
Comité Consultivo Internacional; 

- Por las organizaciones mternacionales o las orga
nizaciones no gubemamentales a participar con 
carâcter consultivo en una conferencia administra
tiva o en una réunion de un Comité Consultivo 
Internacional; 

- Por el Gobierno de un Miembro de la Union a parti
cipar, sin derecho a voto en una conferencia admi
nistrativa régional; 

de conformidad con las disposiciones pertinentes del Convenio. 

•zRadm ^êrmiBo-generd-«[ue-se-apkca-aî-e_Bpk»-de las-ondas «dieetee-

Radtocomuntcactôn Toda telecomumcaaôn transmiuda por medio de 
las ondas radioeléctricas 

Nota_l: A los efectos del Reglamento de Radiocomumcaciones, 
las ondas radioeléctricas son ondas electromagnéticas, 
cuya frecuencia se fija convencionalmente por debajo de 
3 000 GHz, que se propagan por el espacio s m guia 
artificial. 

Nota_2: A los efectos del nûmero /~70_7 del Convenio, la palabra 
"radiocomunicaciones" comprende también las comunicaciones 
realizadas por medio de las ondas electromagnéticas cuya 
frecuencia sea superior a los 3 000 GHz y que se propaguen 
en el espacio s m guia artificial. 

1) La modificaciôn o la adiciôn de esta definiciôn dependerâ del curso que se 
dé a las diversas proposiciones presentadas en este contexto por la 
Administraciôn espanola, en el Documento N9 64. 
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M 0 D Représentante de una empresa privada de explotaciôn reconocida; 

Persona enviada por una empresa privada de explota
aôn reconocida a una conferencia administrativa o a una reumôn de un 
Comité consultivo internacional 

NOC Serviao de radiodifusiôn Servicio de radiocomumcaaôn cuyas emisio
nes se destinan a ser recibidas directamente por el pûblico en general Dicho 
servicio abarca emisiones sonoras, de télévision o de otro género 

NOC Serviao internaaonal Servicio de telecomunicaciôn entre oficmas o esta
ciones de telecomunicaciôn de cualquier naturaleza que se hallen en diferentes 
paîses o pertenezcan a paîses diferentes 

NOC Serviao môvil Servicio de radiocomunicaciôn entre estaciones môviles 
y estaciones terrestres o entre estaciones môviles 

N 0 C Telecomunicaaôn Toda transmisiôn, emisiôn o recepciôn de signos, 
senales, escntos, imâgenes, sonidos o informaciones de cualquier naturaleza 
por hilo, radioelectnadad, medios ôpticos u otros sistemas electromagné-
ticos 

NOC Telegrama Escrito destinado a ser transmitido por telegrafia para su 
entrega al desttnatano Este término comprende también el radiotelegrama, 
salvo especificaciôn en contrario 

M 0 D Telegramas, comunicaciones telefônicas de Estado: Telegramas, 
2) y comumcaciones telefônicas procedentes de una de las siguientes 

autoridades-

— Jefe de un Estado, 

— Jefe de un gobierno y miembros de un gobierno, 

— Comandantes en jefe de las fuerzas militares, terrestres, navales o 
aéreas, 

— Agentes diplomâticos o consulares, 

— Secretario General de las Naciones Unidas, jefes de los organismos 
principales de las Naciones Unidas, 

— Corte Internacional de Justiaa 

Se consideran igualmente como telegramas de Estado las respuestas a lot 
telegramas de Estado precedentemente mencionados 

2 ) Nota para la COM 9 Estas modificaciones sôlo se refieren a los textos francés 
y espanol. Las palabras inglesas "Téléphone Calls" deberân traducirse de la 
siguiente manera. 

a) al francés : "communications téléphoniques" en vez de 
"appels et conversations téléphoniques" 

b) al espanol : "comumcaciones telefônicas" en vez de 
"llamadas y comunicaciones telefônicas" 

Conviene también modificar el titulo del articulo 26 asi como el nûmero 121, en 
este mismo sentido. 
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NOC Telegramas de serviao Telegramas cursados entre 

a) Las administraaones; 

b) Las empresas pnvadas de explotaaôn reconoadas, 

c) Las administraaones y las empresas pnvadas de explotaaôn recono
adas; 

d) Las administraaones y las empresas pnvadas de explotacidn recono
adas, por una parte, y el Secretano General de la Umôn, por otra, 
y relanvos a las telecomumcaaones pùblicas mternacionales 

NOC 

MOD 

Telegramas privados Los telegramas que no sean de serviao m de 
Estado. 

Telegrafia: Forma de telecomunicaciôn en la cual 
las informaciones transmitidas estân destinadas a ser regis-
tradas a la llegada en forma de documento grâfico; estas 
informaciones pueden representarse en ciertos casos en otra 
forma o registrarse para una utilizaciôn ulterior. 

Nota 1; Un documento grâfico es un soporte de informaciôn 
en el cual se registra de forma permanente un texto escrito 
o impreso o una imagen f ija, y que es posible clasificar y 
consultar. 

Nota 2: El CCITT no util iza la definiciôn de telegrafia para 
définir los servicios de telecomumcaciôn. 

Telefonia: Forma de telecomunicaciôn para la 
transmisiôn de la palabra o, en algunos casos, de otros 
sonidos. 

L Orgamsmo cientlfico o industrial: Organismo o establecimiento 
nacional que se dedica al estudio de los problemas de las 
telecomumcaciones o al estudio o fabricaciôn de materiales desti
nados a los servicios de telecomunicaciones. J 

L Asociaciôn o sociedad mternacional: Asociaciôn o sociedad esta
blecida o que ejerce actividades en varios paises, que se interesa 
por los trabajos de la Union. J 

ADD |_ Organizaciôn mternacional Organizaciôn intergubernamental que 
1) tiene intereses y actividades conexos con la Umôn. j 

ADD |_ Organizaciôn no gubernamental- Organizaciôn de carâcter inter-
1) nacional no gubernamental ni constituida por administraciones de 

telecomumcaciones que ejerce actividades de interés para la Union 
y que tiene interés por las actividades de la Union. J 

MOD 

ADD 

1) 

ADD 

1) 

1) La modificaciôn o adiciôn de esta definiciôn dependeran del curso que se 
dé a las diversas proposiciones presentadas en el propio contexto por la 
Administraciôn espanola en el Documento N? 64. 
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A D D L Organizaciôn régional de telecomunicaciôn: Organizaciôn creada 
por los Miembros de una région, o constituida por sus admimstra
ciones de telecomunicaciones, con el fin de resolver problemas de 
telecomumcaciones que puedan ser tratados en un piano régional. ] 

1) 

ADD 

3) 

Servicios de telecomumcaciones. Telecomunicaciones proporcio
nadas por una administraciôn o empresa privada de explotaciôn 
reconocida, que son objeto generalmente de una remuneraciôn apropiada. 
Estos servicios comprenden varias ramas taies como teléfono, 
telégrafo, comunicaciôn de datos, arriendo de circuitos. 

1) La modificaciôn o adiciôn de esta definiciôn dependeran del curso que 
se dé a las diversas proposiciones presentadas en el propio contexto 
por la Admmistraciôn espanola en el Documento N? 64. 

3) Nota para la Comisiôn 9- Se abandona el empleo del concepto de "servicio 
de correspondencia pûblica", por lo que esta definiciôn deberâ aproxi
marse lo mâs posible al texto que aparece en el Ruego N9 9 de la 
VII Asamblea Plenaria del CCITT. 
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A N E X O 2 

PROYECTO 

RESOLUCIÔN N? COM8/ ... (COM8E/1) 

d55ïïË__:è_5§Sï2D_ÉË_-_:_IË_̂ Ë_§__:5-_:i:__:2DfË_i_H:Ë??0_2 ôel Convenio)^ 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones de Nairobi (1982), 

considerando 

a) que el anexo 2 al Convenio reûne las defmiciones de algunos términos 
empleados en el Convenio y en los Reglamentos admmistrativos; 

b) que, teniendo en cuenta el progreso técnico y la evoluciôn de los métodos 
de explotaciôn, podria ser conveniente revisar algunas de estas definiciones, 

después de tomar nota de 

que el CCIR y el CCITT han encargado a la Comisiôn mixta CCIR/CCITT para 
el vocabulario (CMV) que estudie las posibles modificaciones que séria conveniente 
introducir en las defmiciones que figuran en los Reglamentos y en el Convenio, 

encarga al Consejo de Administraciôn 

que, al preparar el orden del dia de las conferencias administrativas, 
invite a estas conferencias a que examinen si procède proponer enmiendas a las 
defmiciones de su esfera de competencia que figuran en el anexo 2 al Convenio, 
fundândose, en su caso, en los estudios previos efectuados por los CCI en el 
âmbito de la CMV. Las proposiciones de modificaciôn se deberân dirigir al Consejo 
de Admimstraciôn para su transmisiôn a la Conferencia de Plenipotenciarios. 
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A N E X O 3 

MOD PROTOCOLO ADICIONAL III 

Medidas para que las Naciones Unidas puedan aplicar el Convenio 
en el cumplimiento de las funciones encomendadas poi el artîculo 75 

de la Carta de las Naciones Umdas 

La Conferencia de Plenipotenaanos de la Union Internaaonal de Tele
comunicaciones (Mâlaga-Torremolmos, 1973) ha acordado que se apliquen 
las siguientes disposiciones, a fin de que las Naaones Umdas puedan seguir 
aplicando el Convenio mternacional de telecomunicaaones, dada l a d é c i s i o n 
de l a Conferencia de Mâlaga-Torremolmos, 1973, de suprimir l a 
categoria de Miembro asociado. 

Se acuerda que, a l entrar en v igor e l Convenio Internacional 
de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), l a s Naciones Unidas puedan 
seguir aplicando, como hasta ahora, el Convenio de Montreux (1965) cuan
do desempenen las funciones encomendadas por el articulo 75 de la Carta 
de las Naaones Umdas El Consejo de Admimstraaôn de la Umôn exami
narâ cada caso parncular. 

SUP PROTOCOLO ADICIONAL IV 

Medidas destinadas a protéger los derechos de Papua Nueva Guinea 
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NAIROBI 1 9 8 2 espanol 

COMISION 8 

Nota del Présidente de la Comisiôn 8 

CONVENIO - ANEXO 1 

1- De acuerdo con el nûmero 3 del Convenio, el anexo 1 se ha elaborado a 
partir de informaciones facilitadas por" la Secretaria General. 

2. A este respecto, la Secretaria General desea precisar que, en aras de 
la uniformidad, ha tenido debidamente en cuenta las informaciones publicadas en 
el "Boletin de Terminologia" de la Secretaria de las Naciones Unidas. 

El Présidente 

E.J. WILKINSON 

Anexo: 

y , «.M 
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(Véase el nûmero 3) 

Afganistân (Repûblica 
Democrâtica de) 

Albania (Repûblica Popular 
Socilista de) 

Argelia (Repûblica Argelma 
Democrâtica y Popular) 

Alemania (Repûblica Fédéral de) 

Angola (Repûblica Popular de) 

Arabia Saudita (Remo de) 

Argentina (Repûblica) 

Australia 

Austria 

Bahamas (Commonwealth de las) 

Bahrein (Estado de) 

Bangladesh (Repûblica Popular de) 

Barbados 

Bélgica 

Belice 

Benm (Repûblica Popular de) 

Bielorrusia (Repûblica Socialista 
Soviética de) 

Birmania (Repûblica Socialista 
de la Umôn de) 

Bolivia (Repûblica de) 

Botswana (Repûblica de) 

Brasil (Repûblica Federativa del) 

Bulgaria (Repûblica Popular de) 

Burundi (Repûblica de) 

Camerùn (Repûblica Unida de) 

Canada 

Cabo Verde (Repûblica de) 

Centroafricana (Repûblica) 

Chile 

Chma (Repûblica Popular de) 

Chipre (Repûblica de) 

Ciudad del Vaticano (Estado de la) 

Colombia (Repûblica de) 

Comoras (Repûblica Fédéral 
Islâmica de las) 

Congo (Repûblica Popular del) 

Corea (Repûblica de) 

Costa Rica 

Costa de Marfil (Repûblica de la) 

Cuba 

Dinamarca 

Djibouti (Repûblica de) 

Dominicana (Repûblica) 

Egipto (Repûblica Arabe de) 

El Salvador (Repûblica de) 

Emiratos Arabes Unidos 

Ecuador 

Espana 

Estados Umdos de América 

Etiopia 

FIJI 

Finlandia 

Francia 

Gabonesa (Repûblica) 

Gambia (Repûblica de) 
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Ghana 

Grecia 

Granada 

Guatemala (Repûblica de) 

Guinea (Repûblica Popular 
Revolucionaria de) 

Gumea-Bissau (Repûblica de) 

Guinea Ecuatorial (Repûblica de) 

Guyana 

Haïti (Repûblica de) 

Alto Volta (Repûblica del) 

Honduras (Repûblica de) 

Hûngara (Repûblica Popular) 

India (Repûblica de la) 

Indonesia (Repûblica de) 

Iran (Repûblica Islâmica del) 

Iraq (Repûblica del) 

Irlanda 

Islandia 

Israël (Estado de) 

Italia 

Jamaica 

Japon 

Jordania (Remo Hachemita de) 

Kampuchea Democrâtica 

Kenya (Repûblica de) 

Kuwait (Estado de) 

Lao (Repûblica Democrâtica 
Popular) 

Lesotho (Remo de) 

Libano 

Libéria (Repûblica de) 

Libia (Jamahiriya Arabe Libia 
Popular y Socialista) 

Liechtenstein (Principado de) 

Luxemburgo 

Madagascar (Repûblica 
Democrâtica de) 

Malasia 

Malawi 

Maldivas (Repûblica de) 

Mali (Repûblica de) 

Malta (Repûblica de) . 

Marruecos (Remo de) 

Mauricio 

Mauritania (Repûblica Islâmica de) 

Mexico 

Monaco 

Mongolia (Repûblica Popular de) 

Mozambique (Repûblica 
Popular de) 

Nauru (Repûblica de) 

Népal 

Nicaragua 

Niger (Repûblica del) 

Nigeria (Repûblica Fédéral de) 

Noruega 

Nueva Zelandia 

Oman (Sultanîa de) 

Uganda (Repûblica de) 

Pakistan (Repûblica Islâmica del) 

Panama (Repûblica de) 

Papua Nueva Guinea 

Paraguay (Repûblica del) 

Paises Bajos (Remo de los) 

Perû 

Filipinas (Repûblica de) 

Polonia (Repûblica Popular de) 

Portugal 

Qatar (Estado de) 
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Repûblica Arabe Siria 

Repûblica Democrâtica Alemana 

Repûblica Popular Democrâtica 
de Corea 

Repûblica Socialista Soviética 
de Ucrania 

Rumania (Repûblica Socialista de) 

Reino Unido de Gran Bretana e 
Irlanda del Norte 

Rwandesa (Repûblica) 

San Marino (Repûblica de) 

Santo Tome y Principe 

(Repûblica Democrâtica de) 

Sénégal (Repûblica del) 

Sierra Leona 

Singapur (Repûblica de) 

Somali (Repûblica Democrâtica) 

Sudân (Repûblica Democrâtica del) 
Sri Lanka (Repûblica Socialista 
Democrâtica de) 

Sudafricana (Repûblica) 

Suecia 

Suiza (Confederaciôn) 

Suriname (Repûblica de) 

Swazilandia (Reino de) 

Tanzania (Repûblica Unida de) 

Chad (Repûblica del) 

Checoslovaca (Repûblica 
Socialista) 

Tailandia 

Togolesa (Repûblica) 

Tonga (Reino de) 

Trinidad y Tabago 

Tûnez 

Turquia 

Union de Repûblicas Socialistas 
Sovieticas 

Uruguay (Repûblica Oriental del) 

Venezuela (Repûblica de) 

Viet Nam (Repûblica Socialista de) 

Yemen (Repûblica Arabe del) 

Yemen (Repûblica Democrâtica 
Popular del) 

Yugoslavia (Repûblica Socialista 
Federativa de) 

Zaïre (Repûblica del) 

Zambia (Repûblica de) 

Zimbabwe (Repûblica de) 
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NAIROBI 1982 

COMISIÔN 7 

Canada - U.R.S S. 

TEXTO CONSOLIDADO PARA EL NUMERO 208 

Al abordarse el numéro 208 en la Comisiôn 7, se decidiô que Canadâ y la 
U.R.S.S. elaborarlan de comûn acuerdo el texto correspondiente el cual habria de 
basarse en la aceptaciôn en principio de la proposiciôn CAN/26/19. 

El texto acordado es el siguiente. 

MOD 208 (3) Toda conferencia administrativa mundial que trate de radio
comunicaciones podrâ incluir también en su orden del dia un punto sobre 
mstrucciores a la IFRB en lo que respecta a sus actividades y al exa
men de estas ûltimas. En sus decisiones podrâ m c l u i r , segûn el caso, 
instrucciones o peticiones a los ôrganos permanentes 

*"(VEVfc 
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COMISION 4 

Remo Unido 

PROPUESTA DE INCLUSION EN EL PROTOCOLO ADICIONAL I 

DE UNA DISPOSICIÔN SOBRE LA ACCION DEL CONSEJO 

RESPECTO A LAS PROYECCIONES AUTORIZADAS POR LA 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

(teniendo en cuenta las lineas 1 a 9 del Documento N? DT/67 y el 
punto 4 del actual Protocolo Adicional I) 

El Consejo deberâ evaluar retrospectivamente cada aiio los cambios que hayan 
ocurrido los dos ûltimos anos, los cambios que probablemente ocurran en el ano en 
curso y los cambios que probablemente se producirân en las mejores evaluaciones en 
los dos anos venideros (el ano del presupuesto y el siguiente), teniendo en cuenta: 

1) las escalas de sueldos, contribuciones para pensiones, incluidos los 
ajustes por lugar de destino establecidos por las Naciones Unidas para su personal 
empleado en Ginebra; 

2) el tipo de cambio entre el franco suizo y el dôlar de los Estados Unidos 
en la medida en que afecte a los gastos del personal incluido en las escalas de las 
Naciones Umdas; 

3) el poder adquisitivo del franco suizo. 

A la luz de esta mformaciôn, el Consejo podrâ autorizar gastos para el 
ano del presupuesto (y provisionalmente para el ano siguiente) superiores_ pero 
que no excedan de las cantidades indicadadas en el précédente punto / 1 7, teniendo 
en cuenta la conveniencia de lograr una absorciôn importante de tale¥ aumentos 
mediante los ahorros realizados en la organizaciôn, pero reconociendo también que 
algunos gastos no pueden ajustarse râpidamente en respuesta a cambios que escapen 
al control de la Union. 

BB 
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COMISIONES 7 Y 8 

INFORME DEL GRUPO DE REDACCION GT 8-D1 

Conforme se decidiô en el Grupo de Trabajo C8-D, se formô un Grupo de 
Redacciôn integrado por représentantes de Argentine, Australia, Canadâ, Colombia, 
Espana, Estados Unidos y Remo Unido, que se reuniô los dias 29 y 30 de octubre' 
de 1982 con el objeto de tratar el Documento N? 70 de la Delegaciôn de Espana. 

Al iniciar el anâlisis de la propuesta de modificaciôn del nûmero 532 
del Convenio, se puso de manifiesto la necesidad de tratar el citado documento en 
forma intégral. En consecuencia el Grupo debiô considerar una série de prmcipios 
bâsicos y realizar la interpretaciôn de diversos términos juridicos relacionados 
al tema tratado (concepto de firma, autenticaciôn, adopciôn, etc.) 

Habiendo intercambiado numerosas opmiones sobre el particular, se observô 
que la consideracidn de las propuestas obligaria a la révision de otras partes del 
Convenio (Ej. nûmero 531), tarea que por su importancia y profundidad no era acon
sejable realizar en el minimo tiempo acordado al Grupo. Igualmente atento el 
valioso aporte realizado por la Delegaciôn de Espana, se considerô oportuno pedir 
al Consejo de Administraciôn y al Grupo de Expertos (instrumento fundamental de la 
Union) que analizara la cuestiôn a la luz de la prâctica usual en la UIT y de las 
normas contenidas en la Convenciôn de Viena (Derecho de los Tratados). 

Por lo tanto respecto al Documento N? 70: 

a> n° se adoptaron: MOD 532 ni ADD Def. Acta Final; 

b ) s e decidiô aconsejar a la Comisiôn 8 no adoptarâ MOD 366, MOD 367 
y MOD 368, aprobadas por el Grupo 8-C; 

c ) s e decidiô pedir a la Comisiôn 7 tuviera en cuenta lo expuesto en los 
puntos a) y b) y que en su caso revisarâ la aprobaciôn de la propuesta MOD 102; 

d ) s e considerô que la adopciôn de la propuesta MOD 527, aprobada por la 
Comisiôn 8-D, no causaria inconveniente. 

También y conforme se propusiera en el Grupo 8-D, se estudio en forma 
intégral el Documento N? 307 habiendo adoptado las propuestas que figuran en el 
anexo_l, relativas a los articulos 1, 43, 45, 46 y 52 del Convenio. 

La presidenta del Grupo de 
Redacciôn GT 8-D1 

Anexo: 1 Graciela MEALLA 
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A N E X O 1 

ARTICULO 1 

M 0 D 4 t>) Todo pals no enumerado en el anexo 1, que llegue a ser Miembro 
de las Naciones Unidas y que firme y ratifique el Convenio, de conformi
dad con las disposiciones del articulo 45, o que se adhiera al Convenio, 
de conformidad con las disposiciones del articulo 46, 

ARTICULO 43 

MOD 151 Los Reglamentos Admimstrativos a que se refiere el nûmero 147 
serân los vigentes en la fecha de la apertura a la firma de este Convenio. 
Se considerarân como anexos al mismo y conservarân su validez hasta la 
fecha de entrada en vigor de los Reglamentos revisados adoptados por las 
Conferencias Administrativas Mundiales compétentes y destinados a susti
tuir los como anexos al presente Convenio, de conformidad con las disposi-

__ ciones del nûmero 44 o nûmero 45. 

ARTICULO 45 

MOD Titulo Firma y ratificaciôn del Convenio 

ADD 153A 1. El presente Convenio queda abierto a la firma de los Estados 
enumerados_en el anexo 1, en Nairobi, desde el /" 7 
hasta el _/ _7 de noviembre de 1982 y posterioTmente en Ginebra, en" 
la Sede de la Union, hasta el 30 de abril de 1983. 

2. El presente Convenio podrâ, asimismo, ser firmado también, 
antes del 30 de abril de 1983, por todo Estado que llegue a ser Miembro 
de las Naciones Unidas. 

ARTICULO 46 

M 0 D 1 5 9 1- Todo Estado, que no haya firmado el presente Convenio antes 
del 1 de mayo de 1983, podrâ adherirse a él en todo momento después de 
dicha fecha, con sujeciôn a lo dispuesto en el articulo 1. 

ARTÎCULO 52 

M 0 D 1 6 9 El présente Convenio entrarâ en vigor el /~1 de enero de 1984 7 
entre los Miembros cuyos instrumentos de ratificaciôn o de adhesidn hayan 
sido depositados antes de dicha fecha. 
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COMISION 6 

Alto Volta, Camerùn, Congo, Gabon, Guinea, Madagascar, 
Mali, Marruecos, Niger, Nigeria, Repûblica Centroafricana, 

Sénégal, Togo, Tûnez, Uganda, Zaïre 

PROYECTO DE RESOLUCION SOBRE LA ASISTENCIA EN FAVOR 

DEL PUEBLO CHADIANO 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 

considerando , 

los objetivos de la UIT para instaurar una cooperaciôn técnica mternacio
nal, que bénéficie a todos los Estados Miembros teniendo en cuenta el principio de 
universalidad, 

considerando ademâs 

las disposiciones de la Resoluciôn N? 19 del Convenio de Mâlaga-
Torremolinos (1973) sobre las medidas especiales en favor de los paises de menor 
desarrollo relativo, de los que Chad forma parte, 

teniendo en cuenta 

la situaciôn especifica del Chad, cuya admmistraciôn e infraestructuras 
de telecomumcaciones han sufrido graves danos, 

1. encarga al Secretario General de la UIT 

que estudie las vias y los medios mâs apropiados y adopte las medidas ne
cesarias para movilizar recursos multilatérales y bilatérales en favor del Chad, 
a fin de: 

a) ayudar a este pais a restaurar su red de telecomunicaciones; 

b) prestarle asistencia técnica para la reorganizaciôn de su admmistraciôn 
y la formaciôn de su personal. 

2. ruega al Secretario General de la Union que colabore con todas las organi
zaciones interesadas para poner en prâctica el programa de asistencia en favor 
del Chad; 

3. pide al Secretario General que informe regularmente al Consejo de 
Administraciôn acerca de las disposiciones que adopte para poner en prâctica esta 
Resoluciôn. 

Mr 
'£A'ÉV£ 
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COMISIOr 9 

SEGUNDA SEPIE DE TEVTOS PRESENTADOS POR LA COMISION 5 

La Comisiôn 5 va aproradc las dos Resoluciones adjuntas, que tra~a~_, 
r3sçect_.vaper.ce, de los teTas siguiertes 

- Normas para la determinaciôn de categorias y clasificaciôn de empleos 

Contrataciôn del personal de la Union 

El Présidente 

H.L. VENHAUS 

Anexos: 2 
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RESOLUCION N? C5/2 

ÊE!?5Ë_2ËrË_iË_9Ë_:ËïT=_}Ê£i2ïI_9Ë__EËtË2°ï'*as 

Y____±§ËiIi__.ËEi°0_d§_emoleos 

La Conferencia de Plempotenciarios de la Umôr Internacioral de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), , 

tomando nota y aprobando 

las medidas adoptadas por el Consejo de Administraciôn en cumplimiento 
de la Resoluciôn N? 4 de la Conferencia de Plenipotenciarios (Mâlaga-Torremolmos, 
1973) , que se consignan en su Informe, 

i 

considerando 

la introducciôn por la Comisiôn de Administraciôn Pûblica Internacional 
de un nuevo sistema de clasificaciôn de empleos, aplicable a todas las organizacio
nes de la familia de las Naciones Umdas, 

encarga al Consejo de Administraciôn 

que tome las medidas que considère necesarias, sin incurrir en ningûn 
gasto neto adicional, para que se aplique en la Umôn, lo antes posible, el nuevo 
sistema de clasificaciôn de empleos de la CAPI y que se preparen descripciones 
detalladas de todos los empleos. Ello requerirâ la puesta en vigor de nuevas 
normas y procedimientos de clasificaciôn de empleos y la racionalizaciôn de todos 
los grados ya atribuidos. 
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A N E X O 2 

RESOLUCION N? C5/3 

S2S!£i=iii|2=-?l_EËïË°Dêi_de_la_Unidn 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 

consiaerando 

a) las disposiciones pertinentes del Convenio Internacional de Telecomuni
caciones (Nairobi, 1982) ; 

b) la necesidad de seguir una politica racional y eficaz de contrataciôn de 
Personal, en conformidad con el Sistema Comûn de las Naciones Unidas; 

c) la necesidad de mejorar la distribuciôn geogrâfica de los empleos de la 
Secretaria de la Union, tanto en términos générales, como en relaciôn con regiones 
concretas del mundo; 

d) el progreso constante en la tecnologia y la explotaciôn de las telecomu
nicaciones y, la correspondiente necesidad de contratar a los especialistas mâs 
compétentes para que trabajen en la Secretaria de los ôrganos permanentes de la UIT; 

afirma 

la necesidad de aumentar la representaciôn de las regiones insuficiente
mente representadas en el personal de la Union, conforme al principio de una dis
tribuciôn geogrâfica equitativa, 

resuelve 

1. que, para mejorar la distribuciôn geogrâfica del personal de nombramiento 
en las categorias profesional y superior; 

1.1 por régla general, las vacantes de estos grados se anunciarân a las admi
nistraciones de todos los Miembros de la Umôn; se velarâ, s m embargo, también 
por que el personal en servicio conserve unas posibilidades razonables de promociôn; 

1.2 al cubrir estas vacantes por contrataciôn internacional, debe darse prefe
rencia, en igualdad de condiciones, a los candidatos procedentes de regiones del 
mundo insuficientemente representadas; en particular, se debe prestar atenciôn espe
cial a una representaciôn geogrâfica equitativa de las cmco regiones de la Union 
cuando se cubran vacantes de grados P.4 y superiores. 
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2. en lo que respecta a los grados G 1 a G.7. 

2.1 los funcionarios de grado G.l a G.7 se contratarân, en la medida de lo 
posiole, entre las personas résidentes en Suiza o en territorio francés, dentro de 
un radio de 25 km de Gineora, 

2.2 excepcionalnente, cuando las vacantes de los grados G.5, G 6 y G.7 corres
pondan a enpleos de carâcter técnico, se darâ preferercia a la contrataciôn sobre 
una oase internacional, 

2.3 cuando no sea posible la contrataciôn de funcionarios con las aptitudes 
requeridas en las condiciones estipuladas en el anterior punto 2.1, conviene aue el 
Secretar_o General ccrtrate a personas cuya residencia esté lo nâs prôxiTa posi
ole de Gmebra; si ello no fuera posiole, el Secretario General debe anunciar la 
vacante a todas las administraciones, teniendo en cuenta en la selecciôn de los can
didatos las incidencias econômicas; 

2.4 el personal contratado en los grados G.l a G.7 se considerarâ mternacional 
y disfrutarâ de los beneficios previstos en el Reglamento de Personal, siempre que nc sea de na
cionalidad suiza y haya sido contratado fuera de la zona defimda en el punto 2 1, 

r 

encarga al Secretario General 

!• que siga una politica activa de contrataciôn de personal, con objeto de 
aumentar el grado de representaciôn de las regiones insufîentemente representadas, 

2. que examine la cuestidn de una reestructuraciôn de los empleos, mcluidos 
sus aspectos presupuestarios, a fin de crear empleos de los grados P.l y P.2 que 
podrian servir para contratar a especialistas jôvenes, e informe al Consejo de 
Administraciôn para que este resuelva; 

3. que se cerciore de que todos los empleos de grados P.4 y superiores se 
cubren en su momento con personas altamente calificadas, 

encarga al Consejo de Administraciôn 

1- que examine y apruebe la lista de empleos de categoria profesional que se 
deben cubrir con personal contratado por periodos fijos; 

2- que resuelva sobre la reestructuraciôn de los empleos, con objeto de crear 
empleos de los grados P.l y P.2 sobre la base de los Informes del Secretario General; 

3- que siga la evoluciôn de este asunto para conseguir una distribucidn geogrâ
fica mâs amplia y representativa, 

pide a los Miembros de la Union 

que prevean la posibilidad de salvaguardar la carrera de los especialistas 
que retornan a sus Administraciones al concluir su traoajo en la UIT y el cômputo 
de su servicio en la UIT a los efectos del periodo minterrumpido de servicio que 
se requière para tener derecho a los beneficios y privilegios previstos en los 
Reglamentos de Personal de las Administraciones. 
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RESOLUCIÔN N? PLEN/1 

resgecto_a_Israel_Y_la_asistencia_al_LIbano 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Umôn Internacional de Telecomu
nicaciones (Nairobi, 1982), 

recordando 

la Carta de las Naciones Unidas y la Declaraciôn Universal de Derechos 
Humanos, 

considerando 

que los prmcipios fundamentales del Convenio Internacional de Telecomuni
caciones estân encaminados a fortalecer la paz y la seguridad en el mundo mediante el 
desarrollo de la cooperaciôn mternacional y un mejor entendimiento entre los pueblos, 

i 

teniendo en cuenta 

la Resoluciôn N.° 48 del Convenio Internacional de Telecomumcaciones de 
Malaga-Torremolinos (1973), 

advirtiendo 

. J^e
n

1Srael Ie h a n e g a d o a a«ptar y a cumplir las numerosas resoluciones per
tinentes del Consejo de Seguridad y de la Asamblea General de las M.ÏIOT.8 - S S Ï ' 

alarmada por 

r Israël10 ***** SltUaC1(5n c r e a d a e n e l Oriente Medio por la invasion del Libano 

preocupada por 

la destrucciôn de las telecomunicaciones en el Libano, 
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condena s m apelaciôn 

la continua violaciôn de las leyes mternacionales por parte de Israël, 

condena ademâs 

las matanzas de civiles palestinos y libaneses, 

encarga al Secretario General de la UIT 

que estudie y comunique al Consejo de Administraciôn en su prôxima 
réunion las medidas para ayudar al Libano a restablecer los medios de telecomu
nicaciôn destruidos durante la invasion del Libano por Israël, 

pide al Présidente de la Conferencia de Plenipotenciarios 

que senale inmediatamente esta Resoluciôn a la atenciôn del Secretario 
General de las Naciones Unidas. 
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RESOLUCION N° COM4/6 

Locales en la sede de la Union 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomumcaciones (Nairobi, 1982), 

t 

considerando 

que en la sede de la Union se debe disponer de locales suficientes para 
acomodar al personal, las instalaciones y el material necesarios para el buen fun
cionamiento de todos los servicios, • 

habiendo examinado 

el informe separado del Consejo de Admimstraciôn (Documento N? 49) y sus 
sugerencias para dotar a la Union de los locales necesarios, 

encarga al Secretario General' 

1. que presente a la reumôn de 1983 del Consejo de Admmistraciôn un estudio 
suplementario, que comprenda también los aspectos financieros de la ampliaciôn de 
los actuales edificios de la Union, teniendo en cuenta: 

1.1 la tasa de crecimiento del personal que resuite de las decisiones de 
la presente Conferencia; 

1.2 las prioridades y limitaciones derivadas de la naturaleza de las 
diferentes ampliaciones; 

2. que se asegure con las autoridades suizas de la disponibilidad futura de 
un terreno que permita eventualmente la posterior construcciôn de un edificio 
suplementario, 

autoriza al Consejo de Administraciôn 

1. a que, después de examinar el estudio que le someta el Secretario 
General, adopte cuanto antes una décision sobre la mejor manera de afrontar las 
necesidades en materia de locales; 

L™ __.«-. a q U e a d°P t e, l a s disposiciones admmistrativas y fmancieras-necesarias 
Ï S J S f f T S U d e C î S l 6 ^ „ L a s consecuencias fmancieras de esta décision deberân 
someterse a la aprobaciôn de los Miembros de conformidad con el punto 6 del 
Protocolo Adicional I al Convenio. 
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C O N F E R E N C I A Documento N.° 345-S 

DE PLENIPOTENCIARIOS oJ^TZTés1982 

NAIROBI 1982 

COMISION 8 

Nota del Présidente de la Comisiôn 7 al 
Présidente de la Comisiôn 8 

Al examinar el articulo 56, la Comisiôn 7 adoptô el siguiente texto 
para ADD 270A: ' 

ADD 270A IA) prepararâ recomendaciones para la primera reumôn de los 
Jefes de delegaciôn mencionada en el nûmero 427, teniendo 
en cuenta los resultados de las consultas régionales. 

El Présidente, 

A.C. ITUASSU 
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COMISION 6 

RESOLUCIONES DE LA COMISIÔN 6 

(Presentadas a peticiôn del Présidente de la Comisiôn 6) 

PROYECTO DE 

_ RESOLUCIÔN N? 46 ... 

PiEi_|i_i|§a^ï2llo_iFNUD)^ y en otros 

programas del sistema de las Naciones Unidas 

MOD La Conferencia de Plempotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomumcaciones 4Mâlae;a-Tes3feffle±±nes7—1973*T (Nairobi, 1982), 

habiendo tomado nota 

M 0 D del Informe del Consejo de Administraciôn 4Pa_efee-V-y-ARexe-i3)-T 
(Documento N? 65, punto 5 2), del Informe sobre la aplicaciôn de las resolu
ciones, etc., relativas a las actividades de cooperacién técnica de la Union 
(Documento N? 46) y del Informe sobre el futuro de las actividades de coope
raciôn técnica de la UIT (Documento N? 47), 

MOD 

ADD 

MOD 

habiendo aprobado 

las medidas adoptadas por el Consejo de Admmistraciôn en cumpli
miento de las Resoluciones N?s 3?-y-36 J_5 de la Conferencia de Plenipotencia
rios -(MeH%jfeHxT--i965*T (Mâlaga-Torremolmos, 1973) relativas a la participa
ciôn de la Union en el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, 

habiendo expresado 

su aprecio por la consideraciôn dada por el Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo a la expansion de las telecomunicaciones, 

resuelve 

*• que la Union continue participando plenamente en el Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo en el marco del Convenio, y de acuerdo con 
las condiciones establecidas por el Consejo de Administracién del Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo y/u otros ôrganos compétentes del 
sistema de las Naciones Unidas; 

U.I.T. * 
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MOD 2. que los gastos de los servicios administrativos y de ejecuciôn 
résultantes de la participaciôn de la Union en el Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo se incluyan en una partida separada del presupuesto 
de la Union, en la inteligencia de que los pagos eempensafee^ïes por gastos de 
apovo del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo figurarân en 
dicha partida del presupuesto como ingresos, 

ADD 2A. que los pagos por gastos de apoyo recibidos del Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo no se tomen en consideraciôn al fijar los 
limites del presupuesto ordinario de la Union; 

3. que los verif icadores de las cuentas de la Umôn revisen todos los 
gastos e mgresos relacionados con la participaciôn de la Umôn en el Programa 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo; 

4- que e l Consejo de Admimstraciôn examine también dichos gastos y 
tome cuantas medidas juzgue apropiadas para que los fondos asignados en este 
concepto por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo se empleen 
exclusivamente para pagar los gastos de los servicios de admimstraciôn y de 
ejecuciôn, 

encarga al Secretario General 

1- que c a da ano presente al Consejo de Admimstraciôn un Informe 
detallado sobre la participaciôn de la Union en el Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo; 

2- que someta al Consejo de Administraciôn las recomendaciones que 
juzgue necesarias para mejorar la eficacia de dicha participaciôn, 

encarga al Consejo de Administracién 

1- que t o m e las medidas necesarias para asegurar la mâxima eficacia de 
la participaciôn de la Union en el Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo; 

ADD IA. que tenga en cuenta las decisiones del Consejo de Administraciôn 
del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo con relaciôn a los 
pagos por gastos de apoyo de los organismos de ejecuciôn, al establecer los 
créditos requeridos para cubrir la totalidad de los gastos admmistrativos y 
de servicio résultantes de la participaciôn de la Union en el Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo. 
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PROYECTO DE 

RESOLUCIÔN N? 47 ... 

Mi2_£_£i=ii=i2f=medios=de=gue=disg^ 

||J|||ncia_técnica=a=los=gaises_en_desarrollo 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones 4Mâiafa-TeïSeBelinesT-49?3)-T (Nairobi, 1982). 

habiendo tomado nota 

del Informe del Consejo de Administraciôn a-ia-Gen-feifeneïa-ée 
Plen±pe%en-eiasies-yT-eH-pa_*feieu±asT-±a-pa*fee-VT que figura en el 
Documento NT 46. 2— — 

reconociendo 

la amplia asistencia técnica prestada a los paises en desarrollo 
meâiaHfee-la-parfeieipaeiéH-ée-la-eniéR-en-ei-PsegïaHa-ée-las-Naeienes-aPiàas 
païa-ei-Besa^eiie-y-eH-e^as-aefeiviéaées-eeneitas-y-ia-vaiiesa-asisfeeHeia 
qHe-sigHiiieaR-ies-HaHuaies-y-efefes-éeeuHenfees-pïepasades-peï-ies-eeaifeés 
GeHSHlfeives-ÏHfeeïHaeieHaies-y-peï-la-JHHfea-ïRtesnaeieHal-ée-Regisfeïe-ée 
FïeeueneïasT-asî-eeme-ei-asesesaHieRfee-ée-eses-esganisises-sebre-feemas 
espeeii4eesT en cumplimiento de la Resoluciôn N? 17 de la Conferencia de 
Plenipotenciarios (Mâlaga-Torremolmos, 1973), " ' 

NOC considerando 

a) que todavia es preciso ampliar el volumen de la asistencia técnica 
de la Union y mejorar su calidad; 

b) que los paises en desarrollo necesitan, en muchos casos, un aseso
ramiento sumamente especializado y que tal asesoramiento tienen que obtenerlo, 
a menudo, a corto plazo; 

c) que los paises en desarrollo pueden adquirir de los Comités Consul
tivos Internacionales, o a través de ellos, y de la Junta Internacional de 
Registro de Frecuencias, conocimientos y experiencias técnicos de gran valor, 

resuelve _ 

MOD 1. aanfeeRes ampl ia r e i grupo de m g e n i e r o s d e l Departamento de Coope
r a c i ô n Técn ica , p a r a t r a t a r e s p e c i a l i d a d e s t a i e s como . . . 

MOD 

SUP esfees-4RfeHie«es-esfea*âR-eneasgaées ... ae-la-psepa^aeién-y-e^eeu-
eién-ée-les-pafeyeefees? 

A D D las funciones del grupo serân; 

a) trabajar con las Secretarias especializadas de los Comités Consultivos 
Internacionales y de la IFRB para proporcionar informaciôn y asesoramiento 
sobre asuntos de importancia para los paises en desarrollo en cuanto a la pla
nificaciôn, organizaciôn y expansion de sus sistemas de telecomunicaciones; 
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b) asesorar de manera râpida y constructiva bien por correspondencia, 
bien mediante el envio de misiones a los paises que lo soliciten, sobre las s. 
cuestiones practicas que les planteen los paises en desarrollo, Miembros de k 
la Union; "* 

c) proporcionar las condiciones para que los funcionarios superiores 
de los paises en desarrollo que visiten la Sede de la UIT realicen consultas 
sobre cuestiones técnicas y de alto nivel; 

d) participar en seminarios organizados en la Sede de la UIT o en la 
région sobre aspectos especializados de problemas de telecomunicaciones; 

M 0 D 2- que, en funciôn de las necesidades, se procéda a la contrataciôn 
de ingënieros especialistas altamente capacitados, por periodos que normal
mente no sean superiores a 6-aeses un mes cada vez para complementar la _ 
experiencia prâctica proporcionada por el grupo de mgenieros, 

encarga al Secretario General 

M 0 D 3- que realice un estudio del peïseRa___-Reeesa_t?ie-yT-eeReseteaBeRfeeT-âe 
les-efeefeivesT-R4veèes-ée-eaii#ieaeién-y-gafaéesT-sebse-la-base-de-êeseï_bpe4e-
Res-ée-efflplee-pjeee4sasT-ee353îesgeRë_±pRtees-a-las-aefeiviêaées-ée-eeepeïae±éR 
téeRiea-y-feeRieRée-feaHbiéR-eR-eHeRfea-la-Reeesiéaé-ée-fi^aï-ies-emelumeRfees-a 
HR-R4vel-9H#4eieHfee-paafa-afesaeis-a-peî5seRas-eal4lieaêasT volumen y del tipo de 
asistencia técnica que necesitan los paises en desarrollo para proporcionar 
asesoramiento urgente de carâcter altamente especializado; 

SUP 4 T qHe-p*eseRfee-al-GeRse3e-êe-Ad_H4R4ste3?ae4éR . .. a-4a-UR4éRf 

M 0 D 5« que informe ge3?-sepaa?aâe al Consejo de Admimstraciôn indicando; 

- las especialidades requeridas en los mgenieros que forman parte 
del grupo mencionado en el punto 1; 

- su apreciaciôn cualitativa y cuantitativa de la asistencia técnica 
prestada y las dificultades que eventualmente hayan surgido para 
satisfacer las solicitudes de los paises en desarrollo, 

encarga al Consejo de Admimstraciôn 

6. que tome las medidas pertinentes, en vista del Informe del Secre
tario General a que se refiere el punto 4; 

7. que incluya en los presupuestos anuales de la Union los créditos 
necesarios para el buen funcionamiento del grupo de mgenieros y una suma 
global correspondiente a la estimaciôn de los gastos relacionados con los 
especialistas contratados por corto periodo a que se refiere el punto 2; 

MOD 8. que siga de cerca la evoluciôn cuantitativa y cualitativa de las 
actividades de eeepesaeiéR asistencia técnica realizadas por la U m ô n en 
cumplimiento de esta Resoluciôn. 
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PROYECTO DE 

RESOLUCIÔN N° ___8 . . . 

è £ i i S _ l i ï i 3 _ d e _ l a _ c i e n c i a = y = d e = l a = t e c n o l o g i a = d e 

| 5 _ l ? i D Ë f ^ i 2 _ d e _ l o s _ p a I s e s _ e n _ d e s a r r o l l o 

La C o n f e r e n c i a de P l e n i p o t e n c i a r i o s de l a Union I n t e r n a c i o n a l de 
T e l e c o m u n i c a c i o n e s •4Mâ4aga-Te*seH_e44nesT-1933)-T ( N a i r o b i . 1982) . 

v i s t o 

lo dispuesto en las distmtas resoluciones adoptadas por el Consejo 
Econômico y Social y por la Asamblea General de las Naciones Unidas con objeto 
de acelerar la aplicaciôn de la ciencia y de la tecnologia en beneficio de los 
paises en desarrollo, 

considerando 

que la Union Internacional de Telecomunicaciones debe, en su propio 
sector, asociarse de todas las maneras posibles a los esfuerzos asi emprendi
dos por las organizaciones del Sistema de las Naciones Unidas, 

habiendo tomado nota 

A00 del Informe del Consejo de Administraciôn (Documento N? 46) sobre 
las medidas adoptadas en aplicaciôn de la Resoluciôn N? 18 de la Conferencia 
de Plenipotenciarios (Mâlaga-Torremolinos 1973); 

SUP BBeagga-a4-€effi4feé-€eRsa4fe4ve-ÎBfeegflae4eflaA-ée-Raé4eeeBttR4eae4enes 

qae-aefeive-een—PTTT-r-4a-»eê-4afee«Rae4eRal-de-te-leeeffl«R4eae4éB 
-Heé4anfee-e4afe«4%es-de-§_eaR-eal4éaéT 

encarga al Consejo de Administraciôn 

que dentro del limite de los recursos disponibles, tome las medidas 
necesarias para que la Union: 

1. colabore, en la medida de lo posible, con los ôrganos compétentes 
de las Naciones Unidas; 

2. contribuya lo mâs posible a acelerar la transferencia a los paises 
en desarrollo, y la asimilaciôn por éstos de los conocimientos cientificos y 
de la experiencia técnica en telecomunicaciones disponibles en los paises 
técnicamente mâs adelantados, mediante la publicaciôn de manuales apropiados 
y otras medidas afines; 

3. tenga en cuenta la presente Resoluciôn en sus actividades générales 
de cooperaciôn técnica. 
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PROYECTO DE 

RESOLUCIÔN N? 19 

MOD 

MOD 

l̂2ii§_E_!:ËEÊ__:iales_en_favor_de_los paises 

de_menor_desarrollo_relatiyo 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones 4Mâlaga-ïe3?3?eBei4sesT-49?3 T̂ (Nairobi, 1982), 

teniendo en cuenta 

la Resoluciôn N? 2768-fcïXVï* 36/194 de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas, ée-18-ée-Rev4eafe3ee-êe-1974T-en-la-q«e-se-4deRfe4#4eafea-a-3ë-pa4ses-eeBe 
4Rfee€f__FaRfees-êel-€rîf«pe-ée-pa4ses-ée-BeRea_.-éesa__53îel4e-«ela%4ve-a-ies-q«e-hay-que 
p»esfea_e-pasfe4eHla»-afeene4éRT-y-4a-Rese4ae4éR-adepfeaéa-e4-19-de-fflaye-ée-1973-eR 
s«-te«ee3î-pe_e4eêe-ée-ses4enes-pe_e-4a-€en#ejFeRe4a-ée-ias-Nae4eHes-UR4ias-sefese 
eeae_ee4e-y-BesaE3fell©-sefeî?e-4a-as4sfeeRe4a-é4Raae4e3fa-y-*éea4ea-eR-#ave_e-êe-ies 
pa4ses-ée-sefeseae4a, de 17 de diciembre de 1981, que aprobô el "Nuevo Programa 
Sustancial de Acciôn para el decenio de 1980 para los Paises Menos Adelantados" 
establecido por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Paises Menos 
Adelantados (Paris, septiembre de 1981) y el Informe N9 48 del Consejo de 
Administraciôn en aplicaciôn de la Resoluciôn N? 19 de la Conferencia de 
Plenipotenciarios (Mâlaga-Torremolmos, 1973), 

reconociendo 

la importancia de las telecomunicaciones para el desarrollo de los 
paises interesados, 

encarga al Secretario General 

M 0 D 1- <3ue exaB4ae continue examinando la situaciôn de los servicios de telecomu
nicaciones en los paises identificados por las Naciones Unidas como de menor 
desarrollo relativo y que necesitan medidas especiales para el desarrollo de 
las telecomunicaciones; 

N 0 C 2- que presente un Informe con sus conclusiones al Consejo de 
Admmi straciôn ; 

14015 3* que proponga medidas de orden practico para lograr verdaderos pro
gresos y para prestar ayuda eficaz a dichos paises, utilizando el FeRée-Espe-
e4ai-ée-la-e©epe_ffae4éR-%éeaiea-ée-4a-^a4éR el Programa Especial Voluntario, el 
presupuesto ordinario de la Union y recursos de otras procedencias, 

N 0 0 4- que presente un Informe anual al respecto al Consejo de Administraciôn, 

encarga al Consejo de Administraciôn 

N 0 C 1- S u e estudie el Informe del Secretario General y tome las medidas 
oportunas para que la Union siga manifestando plenamente su interés y colabo-
rando activamente en el desarrollo de los servicios de telecomunicaciones de 
esos paises; 

M 0 D 2* que asigne a tal efecto créditos con cargo al Feade-Espee^al-ée 
eeepe*ae4éR-%éen4ea Programa Especial Voluntario, el presupuesto ordinario 
de la Union y de otras procedencias; 

3. que siga en todo momento la situaciôn e informe al respecto a la 
prôxima Conferencia de Plenipotenciarios. 
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PROYECTO DE 

RESOLUCIÔN N? 32 ... 

~~£iËS£i=5=Éi-ë?2ËïË°Ë_Eai:a_losj3royectos 

SS_£°°E_:ïaciôn_técnica 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomumcaciones 4Mélaga-T©î?3femel4aesT-1973)-r (Nairobi, 1982), 

considerando 

a) la importancia que reviste la contrataciôn de expertos altamente cali
ficados para las actividades de cooperaciôn técnica de la Union, 

b) las dificultades con que se tropieza en la contrataciôn, 

habiendo comprobado 

a) que, en gran parte de lqs paises que proporcionan la mayoria de 
los candidatos para los empleos de experto se reduce progresivamente la edad 
de jubiliaciôn, al mismo tiempo que mejora el nivel de salud de la poblaciôn; 

b ) < 3 u e l a necesidad de la Union en expertos muy calificados y las con
diciones de contrataciôn seR-Beee-eeRee4aas-en-les-pa4ses-eesassellae.es, no son 
suficientemente conocidas en los paises que estân en condiciones de facilitar 
esos expertos ' ~~ ' ~ ~~ 

A013 c ) e l Informe del Consejo de Administraciôn (Documento N? 46) en apli
caciôn de la Resolucidn N9 22 de la Conferencia de Plenipotenciarios 
(Mâlaga-Torremolmos, 1973), 

desea expresar 

su gratitud a las administraciones que han facilitado expertos para 
los proyectos de cooperaciôn técnica, 

invita a los Miembros de la Union 

!• a que hagan el mâximo esfuerzo por investigar en las fuentes de 
candidaturas para empleos de experto, tanto en los cuadros de la administra
ciôn como en los de la industria y en los centros de formaciôn profesional, 
dando la mayor difusiôn posible a la mformaciôn relativa a los empleos y 
vacantes ; 

2. a que faciliten al mâximo la incorporaciôn de los candidatos ele
gidos y su reintegracion al finalizar la misiôn, s m que el periodo de ausen
cia signifique obstâculo alguno para su carrera; 

3- a que continuen ofreciendo gratuitamente conferenciantes y los 
servicios necesarios para los seminarios organizados por la Union, 

NOC 

MOD 
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encarga al Secretario General 

1. que examine con la mayor atenciôn las calificaciones y aptitudes 
de los candidatos a los empleos que hayan de cubrirse al establecer las lis
tas de expertos para someterlas a los paises beneficiarios; 

2. que no imponga limites de edad a los candidatos a puestos de 
expertos, pero que se asegure de que los que hayan rebasado la edad de jubila
ciôn del Régimen Comûn de las Naciones Unidas son aptos para desempenar las 
funciones descritas en los avisos de vacantes de empleo; 

3- que establezca, tenga al dia y publique una lista de los puestos de 
experto que, segûn las previsiones, deban proveerse en los prôximos anos en las 
diferentes especialidades, asi como la informaciôn relativa a las condiciones 
de servicio; 

4. que establezca y mantenga al dia un registro de posibles candidatos 
para empleos de experto, senalando los especialistas que pueden contratarse 
por cortos periodos. Este registro se enviarâ a todo Miembro que lo solicite; 

5. que presente cada ano al Consejo de Administraciôn un Informe sobre 
las medidas adoptadas en cumplimiento de esta Resolucidn y sobre la evoluciôn 
del problema de la contrataciôn de» expertos en general, 

invita al Consejo de Administraciôn 

a que siga con la mayor atenciôn el asunto de la contrataciôn de 
expertos y a que tome las medidas que considère necesarias para lograr el 
mayor nûmero posible de candidatos para los puestos de experto sacados a 
concurso por la Union para los proyectos de cooperaciôn técnica en favor de 
los paises en desarrollo. 
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PROYECTO DE 

RESOLUCION N? 23. 

MOD 

MOD 

Normas de c a p a c i t a c i ô n p a r a e l Pe r sona l de t e l ecomumcac iones 

La Conferencia de P l e m p o t e n c i a r i o s de l a Union I n t e r n a c i o n a l rf* 
Telecomunicaciones 4Hâlaga-Tesa feael4ReS--±9?3)-T (Na i rob i ! 1982K 

s u p ebsegvaRée 

SUP a} e l -£âp ± êe-aHBeHfee- . . . . e H - l e s - û l t ^ a e s - a S e s , . 

S U P l o s - u s u a , J ^ - ^ - ^ ^ - ^ y ^ - » ^ R 4 B i e R t © . . . . s e ^ ^ x . ^ â s - e ^ e a s - a -

SUP e* 

SUP â } 

l a ^ l ^ p l - i o ^ ^ e R - l ^ ^ a . l s e ^ . . . . -m»**él**x^^ 

L ^ a s - Î ^ ^ ^ • • • ' — ^ - e a p a e 4 , a e 4 é R - e R - l a s -

S U P S - M e R ^ e u ^ ^ ^ ^ ' • • • ^ - ^ s © l a e i é R - N ° - 3 1 -

A D D habiendo examinado 

l a c u e s t i d n d e l d e s a r r o l l o de l o s r e c u r s o s humanos p a r a l a s 

Base de l a informacidn que f i g u r a en l a s s e c c i o n e s p e r t i n e n t e s d e l 

£ _ _ _ ^ f " - I n f 0 r " e d e l C ° n S e : | 0 <*M_d-nlstracî<5n a l a C o n f e L c i a de 

a d e l a n t a d o s y medidas c o n c r e t a s p a r a e l d e s a r r o l l o de l a s t e l e ^ Ô m ' i ^ n e s , 

A D D expresa su s a t i s f a c c i ô n 

P l e n i p o t e n c i a r i o s (Mâlaga-Torremolmos) , ^on re r enc i a de 

A D D toma no ta con agrado 

Resolucion r̂̂ rSSf ,'£ TTr^LV^T^ * U " , t " " ~ D e s a r r o l l o ; Programa de l a s Naciones Unidas p a r a e l 

SUP 

a* 

bf 

e©RS4ée_gaRde 

• ÏHe -e l - s ép i êe -y -e f i eaa . . . . e*__Nw**e-*e*ja__e«», 

l u e - e l - e q u i p e - s e a - e e a p a ^ b l e - . . . . eB-su-fesayeefee t 

* - e - e l - p e s s e R a l - f e é e R 4 e e - . . . . e©R©e4a4eR fe©s-i4R fS4s fe ie©s-aF5?©P4ai©s, 
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^ D considerando la importancia de 

a) 
telecomunicaciones -, 

mejorar aûn mâs la calidad de la capacitaciôn del personal de 

SUP 

MOD 

« r f - a.i e 8 t a b l eT y d l V U l g a r n o r m a s d e «pacitaciôn para las distmtas caté
gories del personal encargado de la construcciôn, funcionamiento y manteni
miento del equipo de telecomunicaciones, 

c) coordinar eficazmente las actividades de capacitaciôn y preparaciôn 
de cursos a nivel nacional, régional e interrégional; P 

eeap_cebaag© 

_* 

©T-e-la-#e*Bae4éR-feéeR4ea . . . . -a-la-evelHe4éR-feéeH4eai-

encarga a l Secretar io General 

a l o s e f e c t o s de asegurar l o s o b j e t i v o s enumerados en los considerandos : 

MOD ;L . s _ . d a d JTT e p i i î T ~ e H ~ # e ^ 
Reeesidaêes-de-les-paises-eR-êesassBlle-en-le-qHe-eeaeiesRe-a-HRa-eaBaeitaeiéR 
!! !! t U' P e g 9 e H a^ t e é e f l ± g 9- y- é e- e H-^ e f e a^ é H q U e C O n t 1 " ^ desar^Hn" normas de capacitaciôn, en particular; v 

- p a r t t C l p a n d o e n_ l a s investigaciones relacionadas con la c™*r.^n.™ 
que llevan a cabo los organismos especializados de lasNaciones~Û^IdIT 
y otras organizaciones; " 

— estudiando las posibilidades de utilizar procedimientos modpm»* de 
capacitaciôn y tecnologia de telecomumcaciones, e S Pecial_^^-^T 

H l ^ r o n o r ^ CapaCltaC^ °" se *~ » l" "S= 
—] ^lebrando nuevas reuniones del Gruoo de Trabajo sobre Norma* de 

Capacitaciôn; — 

— ] 7^Zand° r e u n i o n e s continuada. de fabricantes y usuarios de «„.,„ 
de telecomumcaciones v desarrollando las directrices M r W i* ^ ^ ^ 
capacitaciôn facilitadas por los fabricant^—T 

- " ^ ^ L 2 ^ 0 Y m e 3 ! r a n d ° ^ Gttia P S r a l a »*""»»*> de Programas d. 
CapacitacTôîT, del Manual de Referencias de la UIT para 1ns L t m . ~ _ , 
CapacitaciôiTen Telecomumcaciones v del Manual del Sistema a* 
Intercambio de Cursos de Capacitaciôn. tomando en c o n s l d ^ ^ l a 

experiencia adquirida con su aplicaciôn; ~ — 

2. ^9He~ieïHHle-a-ie9-IJa*9e9-en-éesajfï©ll©-3çee©Benéae4enes-aéeeaadas-B_»^s 
MOD 2 
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3^2 P e e H « e v a - e l - 4 R t e ï e a a f e 4 e - ê e - 4 R i e e B a e 4 e R e s - m e ê 4 a R f e e - l a - ï e u R 4 é R T - e e R 
j faaeRable -peas4©é4e4daé T - êe -§ f fupes -ée -espee4a l4s feas -ea - la -eapae4feae4éR 
p3f©fes4©Ral T -eeH-a4£as-a-es%ableee ï - la -Re3fBal4aae4éR-event -ua l -ée - l e 
fflisma-f 

2--3 e j ?9a H ± e e- seffl ina»ï©s-s©fe_Fe-R©£ffias-téea4eas-ëe-eKplefeae4éa-y-ff laRfeeni 
ffl4enfe©T-paf©g¥aaas-ée-esfeT_iâ4©sT-aéfe©é©s-peéafég4ees7-efeeTT 

3 T 4 i a s i i i f e e - e l - e n v ï © - é e - e K p e 3 ? f e © s T - e n - m i S 4 © a e s - d e - e © ï f e a - â u E a e 4 é a T - a - l © s 
p a f s e s - e a - d e s a s 3 ? © l l © T - a - # 4 R - ê e - b 5 4 a é a r l e s - a s e s e ï a H i e H f e e - P a ï a - l a - B e 3 © a f 
p±aR4# i©ae4éH-y- i e sa3_=£©l l©-ée - sus -ae fe iv idaées - i©eeafees -eR- la -aa fee ï iar 

2-rS f a e i i i f e e T-a-pe fe4e4éR-de - l©s -MieBb3f©s T -4Hf©î îBae4©R-p¥ee4sa - s©b£e - la s 
a e f e 4 v i d a d e s - i e - l © s - p a 4 s e s - d e s a a ? a f © l l a é © s - e H - a a f e e s 4 a - é e - p ï © g r a a a s - é e 
esfeudi©sT-Béfe©é©s-de-eRsjeRaHaaT-aafeea?ialT-4Hsfealae4©aes-y-eQ>iip©s 
âidâefe±seeT-efee-r-j-

3 , 6 â i i« ada-esfee-e©a 3HRfe©-de-e©a©eïa4eafe©s-BediaRfee-publ±eae4©ResT -qHe 
apaEeaeaa-a- iafee-evales-aéeeuaêes- j— 

gue fomente l a c a p a c i t a c i ô n para t a r e a s d e t e r m i n a d a s , a s e s o r e a l a s 
a d m i n i s t r a c i o n e s que l o s o l i c i t e n , . sobre l o s métodos mâs apropiados de c a p a c i 
t a c i ô n y l e s p r e s t e a s i s t e n c i a en l a a p l i c a c i ô n de l o s métodos de c a p a c i t a c i ô n 
recomendados; " — 

3 . ^ H e -P J f e B e n fa -a l -g©Rse5©-àe -Aé_B4a4s fe3Fae4éR- las -Beé4éas -aeeesa ï4as -eR 
B a t e e s i a - ê e - e s g a a i a a e i é R - y - é e - p e ï s e a a l - p a ï a - e l - B e s e s - é e s e a p e R e - à e - l a s - f e a r e a s - -
q u e - s e - l e - e a e e B i e a d a a - e a - e s f e a - R e s e l H e i é n - - que c o n t r i b u y a aûn mâs a l a c a p a c i 
t a c i ô n d e l p e r s o n a l que t i e n e a su c a r g o l a c a p a c i t a c i ô n en t e l e c o m u n i c a c l ^ i i 
( i n s t r u c t o r e s , preparadores de c u r s o s y g e s t o r e s de c a p a c i t a c i ô n ) e i n s t r u y a 
a l o s e x p e r t o s en c a p a c i t a c i ô n de l a UIT r e s p e c t o d e l u s o de l a s normas de 
c a p a c i t a c i ô n a c t u a l e s de l a UIT, ~ 

A D D 4 - ^ e Preste su a s i s t e n c i a para l a coordinaciôn de l a s ac t iv idades de 
capac i tac iôn en telecomunicaciones a n i v e l i n t e r r é g i o n a l , en p ar t i cu lar : 

i ) cooperando con l a s organizaciones r é g i o n a l e s de telecomunicaciones 
y con l a s organizaciones asociadas de capac i tac iôn; 

i i ) fomentando la creaciôn de centros rég iona le s y subregionales de 
capaci tac iôn y recursos a s i como l a u t i l i z a c i ô n en esos centros de l o s 
métodos y normas de capac i tac iôn recomendados por l a UIT; 

m ) mtercambiando mformaciôn y exper ienc ia de ge s t i on de personal y de 
g e s t i o n de l a s i n s t i t u c i o n e s de cap ac i tac iôn ; 

RDD 5 * < * i e de sarro l l e y mantenga un s is tema in ternac iona l de intercambio de 
mater ia l de capaci tac iôn en telecomunicaciones y de l a mformaciôn per t inente ; 

A D D 6 ' c ï u e f a c i l i t e , en e l marco de l a s a c t i v i d a d e s de c o o p e r a c i ô n t é c n i c a 
e l i n t e r c a m b i o de i n s t r u c t o r e s , a lumnos , t é c n i c o s , e q u i p o y p e r s o n a l de 
c a p a c i t a c i ô n e n t r e l a s a d m i m s t r a c i o n e s ; 

ADD 7 que mantenga una m f o r m a c i ô n a c t u a l i z a d a de l o s r e s u l t a d o s c o n s e g u i d o s 
mediante e l s i s t e m a de i n t e r c a m b i o , 

MOD 
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MOD 3T 8. que proponga al Consejo de Admimstraciôn las medidas necesarias en 
materia de organizaciôn y de personal pasa-el-ae^es-deseapeRe-ée-las-feaseas-
qHe-se-le-eRe©B4eRéaH para lograr los objetivos especificados en esta Resoluciôn, 

encarga al Consejo de Admimstraciôn 

MOD 1. que estudie las recomendaciones que le presente el Secretario General 
con miras a proporcionarle-el-ainime-de medios y ée créditos adecuados aeeesa^es 
paJfa-es%ableeeïT-di#uRê4ï-y-psepe3çe4eRa3?-la-4n#©HBae4éR-Heeesai?ia-ya-seRalaéa-
y-païa-éeseapeRaaf-las-feaaçeas-êefeallaêas-eR-esfea-ReselueiéR-. para lograr los 
objetivos especificados en esta Resoluciôn; 

MOD 2 que aprecie en sus reuniones anuales la organizaciôn, el y su desa
rrollo y les progresos-, seal4saées- y adopte las medidas necesariaFpTra 
alcanzar los objetivos enunciados <en la presente Resoluciôn, 

ADD convencida 

de la importancia del desarrollo de los recursos humanos para las 
telecomunicaciones y de la necesidad de capacitaciôn técnica para que los 
paises en desarrollo puedan introducir y aplicar mâs râpidamente la tecnologia 
apropiada, r 

ADD invita 

M r a m, „ a f d O S l°s/embros de la Union a participar y prestar su asistencia 
para el cumplimiento de esta Resoluciôn, de la manera mâs compléta posible. 
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PROYECTO DE 

RESOLUCION N? 24 ... 

=i=£ii_l-i---i---E£2-5Ei2nf.i_^e refugiados 

La Conferencia de plempotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones -(Mâlaea-Te*_eeB©l4nesT-±9?3> (Nairobi, 1982), 

habiendo tomado nota 

M 0 D a) de-las-Res©l«e4©Bes-péï%4neRfees-de-la-AsaBblea-Geaeral-de-las 
Nae4©Hes-eR4âas-yT-ea-paa?fe4eHla_e-s-de-las-Res©l«ei©aes-NT-~339§T-2426--y 
246S-fXX!lï* ; de la Resoluciôn N? 36/68 de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas relativa al cumplimiento de la declaraciôn sobre la concesiôn de inde
pendencia a los paises y pueblos coloniales y otras Resoluciones pertinentes 
relativas a la asistencia a los refugiados; 

NOC b) de las Resoluciones N? 659 y 708 del Consejo de Admimstraciôn; 

MOD c) del Informe del Consejo de Administraciôn 4se§TàRéa-pasfeeT 
puafee-3T5-r3f, que figura en el Documento N? 46, 

MOD 

considerando 

las actividades realizadas hasfea-ahe.ea-pes-el-Seesefeas4e-Geae.Fal, 
feaafee-aRfee-la-G€4e4Ba-éel-Alfe©-e©B4S4©Baé©-de-las-Nae4©aes-BR4éas-pasa-l©s 
Re#«f4aê©s—(UNHGR)~e©B©-aHfee-las-adB4R4sfe3îae4©Res-de-l©s-pa_tses-M4eBbK©s, 
con objeto de aplicar la Resoluciôn N? 24 de la Conferencia de Plenipoten
ciarios (Mâlaga-Torremolinos, 1973) , ~~ ' 

pide al Secretario General 

NOC 1. que prosiga su actividad encaminada a la aplicaciôn de las Resolu
ciones de las Naciones Unidas; 

M 0 D 2- que colabore plenamente con la-Qf4eiHa-êel-Alfee-GeB4S4©Raée-âe-las 
Nae4©aes-Ua4éas-pa3Fa-l©s-Re#ug4aé©s, las organizaciones que se ocupan de la 
capacitaciôn de los refugiados, tanto~ên" el sistema de las Naciones Unidas 
como fuera de é l , " ~~ 

invita a las administraciones de los Miembros 

a que mtensifiquen las medidas para acoger a ciertos refugiados 
seleccionados y a que aseguren su capacitaciôn en telecomunicaciones en 
los centros o escuelas profesionales. 
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MOD 

NOC 

NOC 

PROYECTO DE 

RESOLUCION N? 3S. 

Seminarios 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de Tele
comunicaciones 4Mélafa-T©ssea©l4R©sT-19?3^ (Nairobi, 1982). 

reconociendo 

NOC a) que los seminarios constituyen, sobre todo para el personal de las 
admimstraciones de telecomumcaciôn de los paises en desarrollo, un medio muy 
valioso de adquirir conocimientos sobre los mâs recientes avances de la técnica -
de las telecomunicaciones y de confrontar sus experiencias; 

b) que constituyen una actividad de la Union que conviene proseguir v 
ampliar, _ - _ • _ ! 

013 habiendo tomado nota 

del Informe del Consejo de Administraciôn (Documento N? 46) sobre las 
actividades realizadas en aplicaciôn de la Resoluciôn N? 25 de la Conferencia 
de Plenipotenciarios (Mâlaga-Torremolmos, 1973), 

expresa su agradecimiento 

a las admimstraciones que ya han organizado o se proponen organizar 
seminarios y que facilitan a titulo gratuito destacados conferenciantes o direc
tores de debates, 

invita encarecidamente a las administraciones 

a que prosigan e intensifiquen sus actividades de esta indole, de 
acuerdo con el Secretario General, 

encarga al Secretario General 

NOC 1. que coordine la labor de los Miembros de la Union que se proponen 
organizar seminarios a fin de evitar.duplicaciones y coincidencias, prestando 
particular atenciôn a los idiomas utilizados; 

2. que estudie y haga pùblicos los temas que séria conveniente abordar 
en los seminarios; 

3. que promueva u organice seminarios, dentro del .limite de los fondos 
disponibles ; 

4. que mejore constantemente la eficacia de los seminarios, a la luz de 
la experiencia adquirida,- ' •LUZ a e 

5. que tome, entre otras, las disposiciones siguientes: 

5.1 publicar la documentaciôn preparatoria y final de los seminarios y 
enviarîa, a su debido tiempo, a las administraciones y a los parti
cipantes interesados, utilizando los medios mâs adecuados; 



Documento N? 346-S 
Pagina 15 

5.2 tomar las medidas convenientes para dar a los seminarios la debida 
continuaciôn; 

6. que presente un Informe anual al Consejo de Administracidn y le for
mule propuestas que tengan en cuenta las opmiones expresadas por la Conferen
cia y los créditos disponibles, a fin de alcanzar los objetivos previstos, 

ruega al Consejo de Administraciôn 

NOC que tenga en cuenta la propuesta del Secretario General y tome las 
medidas oportunas para que se incluyan en los presupuestos anuales de la Union 
los créditos apropiados necesarios para la realizaciôn de las actividades pre
vistas en la presente Resoluciôn. 
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- PROYECTO DE 

ADD RESOLUCION N? ... 

Programa_de_becas_gara_ca2acitaciôn_de_la_UIT 

La Conferencia de Plempotenciarios de la Union Internacional de Telecomu
nicaciones (Nairobi, 1982), 

reconociendo 

que un nivel similar de competencia técnica en todo el mundo es importante 
para la existencia de unas comumcaciones mundiales satisfactorias, 

considerando 

a) la importancia para las actividades de cooperaciôn técnica de proporcionar 
programas de gran aplicabilidad a los beneficiarios de becas de la UIT; 

b) las dificultades con que se tropieza para conseguir esta aplicabilidad, 

habiendo tomado nota de que 

a) las necesidades de becas descritas en los formularios de propuesta de becas 
pueden variar de un pais a otro en campos de capacitaciôn similares; 

b) el costo de los programas especializados suele ser elevado y resultar, por 
tanto, prohibitivo para los paises beneficiarios que disponen de fondos limitados 
del PNUD; 

c- a veces los candidatos no conocen suficientemente un idioma adecuado para 
obtener el mâximo provecho de un programa de capacitaciôn, 

desea expresar 

su gratitud a las administraciones que han ofrecido programas de becas para 
proyectos de cooperaciôn técnica, 

insta a los paises donantes 

*• a que hagan todos los esfuerzos posibles para identificar las fuentes de 
capacitaciôn para becarios de la UIT en "sus admimstraciones, industrias e institu
ciones de capacitaciôn, dando con ese f m la mâxima publicidad posible a la mforma
ciôn relativa a las necesidades de los paises beneficiarios; 

2- a que procuren por todos los medios ofrecer programas que correspondan a 
las necesidades de los paises beneficiarios y a que mantengan al Secretario General 
al corriente de los programas disponibles para atender taies necesidades; 

3- a que sigan ofreciendo a los becarios, gratuitamente o al menor costo posi
ble, la capacitaciôn mâs idônea, 
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insta a los paises beneficiarios 

a ) a (-xie s e aseguren de que los candidatos tienen un conocimiento profesional 
del idioma en que se llevara a cabo el programa, en la inteligencia de que en algunos 
casos podria llegarse a arreglos especiales con el pals de acogida ; 

b) a que velen por que los candidatos estén informados de la duraciôn y el 
contenido de sus programas de becas, tal como los ha comunicado el pals de acoaida 
a la UIT; * 

c) a que tomen medidas para que los candidatos estén familianzados con la 
Guia administrativa para becarios de la UIT; 

d) a que utilicen al becario a su retorno del modo mâs apropiado para obtener 
el mâximo provecho de la capacitaciôn recibida, 

encarga al Secretario General 

1. que preste la mâxima atenciôn a la posibilidad de acumular necesidades ana
logas cuando presente solicitudes de programas de becas a los paises de acogida; 

2. que élabore y publique information que describa un conjunto de necesidades 
de capacitaciôn normalizadas para los mveles de conocimientos correspondientes, ca
paz de satisfacer las necesidades caracteristicas de los paises en desarrollo; 

3. que establezca, con arreglo a proyectos especificos de cooperaciôn técnica 
un catâlogo basado en estimaciones de los paises beneficiarios de las correspondien
tes necesidades de capacitaciôn que previsiblemente habràn de atenderse en el ano 
siguiente; dicho catâlogo se pondra a disposiciôn de todos los Miembros que lo 
soliciten; 

4. que establezca y tenga al dia un catâlogo de las oportunidades de becas 
disponibles en los paises de acogida durante el ano siguiente; dicho catâlogo estarâ 
a disposiciôn de todos los Miembros que lo soliciten; 

5. que en la medida de lo posible presente las solicitudes de programas de 
capacitaciôn a los paises de acogida con antelaciôn al plazo requerido para el 
programa, 

invita al Consejo de Administraciôn 

a que siga con suma atenciôn la cuestiôn de proporcionar a los becarios de 
la UIT la capacitaciôn mâs aplicable en el modo mâs rentable. 
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RESOLUCIÔN N.° COM5/2*) 

2~Sil-li-i=ii-i?£Ë?5î__:naçiôn de_categor!as 

Y_çlasificaciôn_de_empleos 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982) , ' 

tomando nota y aprobando 

las mediûas adoptadas por el Consejo de Administraciôn en cumplimiento 
de la Resoluciôn N? 4 de la Conferencia de Plempotenciarios de Mâlaga-Torremolinos 
(1973), que se consignan en el punto 2.2.5.1 de su Informe, 

considerando 

la introducciôn por la Comisiôn de Administraciôn Pûblica Internacional (CAPI) 
de un nuevo sistema de clasificaciôn de empleos, aplicable a todas las organizaciones 
nes de la familia de las Naciones Unidad, 

encarga al Consejo de Administraciôn 

que tome las medidas que considère „necesanas, s m incurrir en ningûn 
gasto neto adicional, para que se aplique en la Union lo antes posible el nuevo 
sistema de clasificaciôn de empleos de la CAPI y que se preparen descripciones 
detalladas de todos los empleos. Ello requerirâ la implantaciôn de nuevas 
normas y procedimientos de clasificaciôn de empleos y la racionalizaciôn de todos 
los grados ya atribuidos. 

*' Esta Resoluciôn trata del mismo tema que la Resoluciôn N.° 4 de 
Mâlaga-Torremolinos (1973). 
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RESOLUCIÔN N.° COM5/3*) 

Ç°ntrataciôn_del_gersonal_de_la_Uniôn 

La Conferencia de Plempotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 

considerando 

a) las disposiciones pertinentes del Convenio Internacional de Telecomum
caciones de Nairobi v( 1982); 

b) la necesidad de seguir una politica racional y eficaz de contrataciôn de 
personal, en conformidad con el sistema comûn de las Naciones Unidas; 

c) la necesidad de mejorar la distribuciôn geogrâfica de los empleos de la 
Secretaria de los ôrganos permanentes de la Union, tanto en el piano mundial como en 
relaciôn con determmadas regiones del mundo; 

d) el progreso constante en la tecnologia y la explotaciôn de las telecomu
nicaciones y, la correspondiente necesidad de contratar a los especialistas mâs 
compétentes para que trabajen en la Secretaria d,e los ôrganos permanentes de la Union, 

afirma 

la necesidad de aumentar la representaciôn de las regiones insuficiente
mente representadas en el personal de la Union, conforme al principio de una dis
tribuciôn geogrâfica equitativa, 

' - resuelve 

1- que, para mejorar la distribuciôn geogrâfica del personal de nombramiento 
en las categorias profesional y superior (grados P.l y superiores); 

1.1 por régla général, las vacantes de estos grados se anunciarân a las admi
nistraciones de todos los Miembros de la Umôn; se velarâ, s m embargo, también 
por que el personal en servicio conserve unas posibilidades razonables de promociôn; 

1.2 al cubrir estas vacantes por contrataciôn internacional, debe darse prefe
rencia, en igualdad de condiciones, a los candidatos procedentes de regiones del 
mundo insuficientemente representadas; en particular, se debe prestar atenciôn espe
cial a una representaciôn geogrâfica equitativa de las cmco regiones de la Union 
cuando se cubran vacantes de grados P.4 y superiores, 

o < 
Esta Resoluciôn trata del mismo tema que la Resoluciôn N. 5 de 
Mâlaga-Torremolinos (1973). 
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2. en lo que respecta a las categorias de los servicios générales 
(grados G.l a G.7): 

2.1 los funcionarios se contratarân, en la medida de lo posible, entre las 
personas résidentes en Suiza o en territorio francés, dentro de un radio de 25 km 
de Ginebra; 

2.2 excepcionalmente, cuando las vacantes de los grados G.5 a G.7 correspon
dan a empleos de carâcter técnico, se darâ preferencia en primer lugar a la contra
taciôn sobre una base mternacional; 

2.3 cuando no sea posible la contrataciôn de funcionarios con las aptitudes 
requeridas en la.? condiciones estipuladas en el anterior punto 2.1, convendra que el 
Secretario General contrate a personas cuya residencia esté lo mâs prôxima posi
ble de Ginebra; si ello no fuera posible, el Secretario General anunciarâ la 
vacante a todas las administraciones, teniendo en cuenta en la selecciôn de los can
didatos las incidencias econômicas; 

2.4 el personal contratado en los grados G.l a G.7 se considerarâ mternacional 
y disfrutarâ de los beneficios de esta clase previstos en el Reglamento del Personal, 
siempre que no sea de nacionalidad suiza y haya sido contratado fuera de la zona defi
nida en el punto 2.1, 

encarga al Secretario General 

1. que siga una politica activa de contrataciôn de personal, con objeto de 
aumentar el grado de representaciôn de las regiones insufientemente representadas; 

2. que examine la cuestiôn de una redistribuciôn de los empleos, incluidos 
sus aspectos presupuestarios, a fin de crear empleos de los grados P.l y P.2 que 
podrian servir para contratar a especialistas jôvenes, e informe al Consejo de 
Administraciôn para que este resuelva; 

3. que procure que todos los empleos de grados P.4 y superiores se cubran 
en su momento con personas altamente calificadas, 

encarga al Consejo de Administraciôn 

1. que examine y apruebe la lista de empleos de categoria profesional que se 
deben cubrir con personal contratado por periodos fijos; 

2- que resuelva sobre la redistribuciôn de los empleos, con objeto de crear 
empleos de los grados P.l y P.2 sobre la base de los informes del Secretario General; 

3' <Jae S 1 9 a l a evoluciôn de este asunto para conseguir una distribuciôn geogrâ
fica mâs amplia y representativa. 
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pide a los Miembros de la Union 

que prevean la posibilidad de salvaguardar la carrera de los especialistas 
que retornan a sus administraciones al concluir su trabajo en la UIT y el cômputo 
de su servicio en la UIT a los efectos del periodo minterrumpido de servicio que 
se requière para tener derecho a los beneficios y privilegios previstos en los 
Reglamentos del Personal de las admimstraciones. 
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1- Observaciones générales relativas al mstrunento bâsico de la U^ién 
(continuaciôn) 

1 1 El delegado de Hipçria dice que su Delegaciôn desea uurse al corsenso 
en favcr de la elaooracicn de una Carta per-anerte para la Uriôn 

2 Examen del Preâ_rJbulo 

2 1 El delegado de Espana recuerda su proposiciôn de crear un Grupo de 
Redacciôn para examinar, con la asistencia del Asesor Jurïdico, la cuestidn de armo
nizar el texto del Convenio con la terminologia actual del derecno mterracional 
pûblico En varias partes del Convenio, particularmente en el Preâmbulo y en 
articulo 1 se hace referencia a "paîses", "Gobiernos", etc., y considéra que deben 
armonizarse con el lenguaje de las constituciones de otros organismos de las 
Naciones Unidas. 

2-2 El delegado de Colombia considéra que el delegado de Espana ha planteado 
un punto extremadamente importante. La terminologia del Convenio no esta de acue 
con la propia Carta de las Naciones Unidas que se refiere a "Estados" donde el 
Convenio habia de "paîses" 

2-3 El delegado de Italia senala que el punto debe tratarse en la Plenaria, 
puesto que afecta a todo el texto del Convenio y no solairente al Preâmbulo y al 
articulo 1 Si se adopta en sesiôn plenaria la décision de armonizar el texto, el 
ascmto podrïa remitirse quizâs a la Comisiôn de Redacciôn 

2 4 El delegado de Francia piensa que el punto planteado por el delegado de 
Espana podrïa ser tratado después de la Corferencia por el Grupo al que el Corsejo 
de Administraciôn encargarâ la tarea de preparar ara Carta permanente y un nuevo 
Convenio 

2-5 El Asesor Jurïdico comunica que ha examinado la terminologia utilizada 
en las cartas o constituciones de unos diez organismos especializados, con los 
resultados siguientes. En la Convenciôn de la OIT en el Preâmbulo se hace refe
rencia a las Altas Partes Contratantes, y en el resto del texto a Estados En la 
OMS se habia de Estados Partes o Estados Contratantes y después de Estados o Estados 
Miembros. La Constituciôn de la UNESCO hace referencia a los Gobiernos de los 
Estados Partes, Estados Partes y Estados Miembros, mientras que en la FAO se habia 
de los Miembros como naciones o naciones Miembros La OMM tiene Estados Contratantes 
y Estados, mientras que la OACI, la OMI, la OMPI y el OIEA habian de Estados Partes 
La UPU, como la UIT, es una excepciôn a la régla general en cuanto que habia de los 
Plenipotenciarios de los Gobiernos Contratantes, de paîses y de paîses Miembros. 
Asï pues, la UPU y la UIT son las ûnicas organizaciones que no siguen la régla gene
ral establecida en el derecho internacional pûblico y contenida en la "Convenciôn 
de Viena sobre el Derecho de los Tratados". 

2 6 E 1 delegado de Suiza dice que la terminologia del Convenio no plantea 
ningûn problema a su Administraciôn Ha pasado la prueba del tiempo y podrïa per
manecer en vigor hasta que el Consejo de Administraciôn efectùe la révision Por 
tanto, apoya la proposiciôn francesa. 

2-7 E 1 delegado de la Repûblica Democrâtica Alemana esta totalmente de acuerdo 
con el orador anterior. La terminologia utilizada en la UPU y en la UIT reflejan 
su larga histpna, pues son las organizaciones mâs antiguas del sistema de las 
Naciones Unidas, por lo que la terminologia debe mantenerse 
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2 8 S 1 delegado de Colorb._.a dice que la infcr-acidr procorcicnada ocr »1 
Asesor Jurïdico confirma su argjarento de que la ra/orla de las orcamzaclones uti
lizan el te_m__.ro "Estado" en sus constituciones, y ro "pais", que ro es ur te'r-ino 
juridico Si oien los antécédentes histôricos paeden explicar 'oor eue la OPu y 
la UIT raolan de "paises" en sus Convenios, ello no justifica el e-pleo de an» 
expresiôn que juridicamente es inprecisa La Carta de las Naciones'umdas au- en 
el articule 3 hace referencia a "Estados", es la fuente ce la cual deoen "deri
varse todas las otras constituciones Desde el purto de vista juridico, deoe sena
larse que pueden ser miemoros de una organizaciôn los Estados, nc los paises Por 
tanto, insta a que se armonice el texto del Convenio con el de la Carta de las 
Naciones Unidas 

2 9 L a delegada del Canadâ considéra que la declaraciôn del Asesor Juridico 
muestra que no hay uniformidad en la terminologia utilizada en los diversos orga
nismos de las Naciones Unidas En vista de que la actual terminologia del Convemo 
no ha planteado problemas de interpretaciôn y se ha utilizado de una manera uniforme 
no hay necesidad urgente de modificaria. Apoya, por tanto, la proposiciôn de 
Francia. 

2- 1 0 L a delegada de Argentina apoya los puntos de vista de Esoafia y Colo-noxa 
En su opinion, el asunto ro debe dejarse en suspenso hasta la prôxima Conferencia 
de Plenipotenciarios, en particular pcrqae no hay manera de prever cuâles serân los 
resultados del traoajo del Consejo de Administraciôn en relaciôn con el Convemo 
Por tanto, sugiere que se invite al delegado de Espana a eue presente un documente 
maicando los artïculos del Convenio en los cuales serîa oreferiole sustitui- la 
palabra "païs" por "Estado" 

2 U E 1 delegado de Turquia apoya la propuesta de los deleaados de Espana 
y Colonoia, puesto que no existe una garantïa de que surjan resultados oosltivos 
como consecuencia de la Recomendaciôn de la Comisiôn de que se élabore una Carta 
permanente y un nuevo Convenio. 

2- 1 2 El delegado de Cuba apoya la proposicidn del delegado de Espana, respal
dada por el delegado de Colomoia 

2 1 3 E 1 delegado de Espana considéra que la révision que ha propuesto debe 
realizarse cuanto antes A tal fin, esta dispuesto a preparar un documento en el 
que se indiquen las partes del Convenio en las que la oalabra "païs" debe susti
tuirse por "Estado". 

2 1 4 E 1 delegado de Polonia no se opone a la proposicidn espanola, pero senala 
que el Convenio incluye también otros textos, como el Reglamento de Radiocomunica
ciones, que podrîan requérir revisiones similares. Por tanto, se pregunta si es 
conveniente procéder con precipitaciôn, y preferiria, en general, seguir la suge
rencia del delegado de Francia. 

2- 1 5 E 1 delegado de Argelia considéra que debe pedirse al delegado de Espana 
que prépare un documento para su examen por la Comision, sin perjuicio del trabajo 
que ha de realizar el Consejo de Administracidn en relaciôn con el Convenio En 
cuanto al Reglamento de Radiocomunicaciones, podria pedirse a la Secretaria General 
que mtrodujera las eventuales modificaciones necesarias. 

2- 1 6 ^ delegada de Argentina senala que no se ha formulado ninguna objeciôn 
importante contra la sustituciôn de la palabra "païs" por "Estado" y que el dele
gado de Espana esta de acuerdo en preparar un documento sobre este asunto. Con 
relacidn al punto planteado por el delegado de Polonia, cualquier divergencia entre 
el texto del Convenio y los Reglamentos puede ser solucionada por la Secretaria 
General o por la prôxima Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones 
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2.17 La delegada de Benin dice' eue si bien serîa preferible sustituir "oals" 
por "istado" en algunas partes del Convenio, la sustituciôn no àeb^ ser sistemâtica " 

• Por ejemplo, en el numéro 153, ia palabra "paises" parece mas aorociada. Sa pro
nuncia ̂  en ̂  favor de aceptar el ofrecimiento de Espana de preparar un. documento**, que 
la Comisiôn pedrîa ucilizar cemo base para su décision final. 

2' 1 8 E 1 delegado de Iraq destaca también la" importancia de distinguir entre los 
articulos del Convenio que hacen referencia a zonas geogrâficas y los que se rela
cionan con entidades politicas. 

2- 1 9 E 1 Gelecado de Espafia dice que, si se le pide que élabore un document© 
harâ todo lo posible por utilizar las palabras "pais" y "Estado" adecuadamente. *Tras 
recordar que la Secretaria General actualiza regularmente los textos de los 
ReglamentosV senala. que el nûmero 150 del Convenio prevé los casos de divergencia 
entre el Convenio y los Reglamentos Administrativos. 

2.20 ,• El delegado de Hungria propone oficialmente que la Comisiôn pida al de le 
gado.de Espana que prépare. un documento de acuerdo con. lo sugerido, para su ejea^a 
ulterior. 

Asi se acuerda. 

3. Examen del articulo 2 (Documentos N?s 11, 2b, 71, 73, 85, 107 v 172) 

3.1 El de legado de Espafia présenta el Documento N? 78 y dice que en ei 
articulo 2 .deben mencionarse las obligaciones asi como los derechos "de los Mieabros. 

3-2 • el delegado de Yugoslavia présenta el Documento N? 172. La finalidad de 
su enmienda es especificar enel Convenio el derecho de los Miembros a olantear 
cuestiones entre Conferencias de Plenipotenciarios. 

3'3 E 1 delegado de Papua Nueva Guinea dice que séria mucho mâs -claro si, eoao 
se propone en el Documento N? 85, se. mencionasen en subsecciones seoaradas loi'dere
chos de los Miembros.a participar en Conferencias, a ser elegibles y a pressât!» 
candidatos. 

3- 4 E 1 delegado de Argelia explica que su proposiciôn, crue figura en el 
Documento N? 11, esta destinada a aclarar los derechos de los "Miembros de acuetdo 
con el principio de la distribuciôn geogrâfica equitativa. 

3-5 ..La delegada de Argentina présenta el Documento N? 71 "y dice que el dere
cho de voto en Conferencias Administrativas-Régionales debe.limitarse a los 
miembros de la Région interesada. .. 

3' 6 ^ delegada del Canada explica que el propôsito de la modificaciôn de su 
Delegaciôn que figura en el Documento N? 26 es aclarar el texto del articulo 2 
especificar que se perderân ciertos derechos si no se cumplen'ciertas obligaciones. 

3* 7 E 1 delegado de Chile apoya el punto de vista de Espana de que en «I 
articulo 2 deben mencionarse tanto las obligaciones como los derechos. La pr«o«i. 
cion espanola debe.utilizarse como base para la nueva redacciôn del articulo. 

3: 8
 K El delegado de Venezuela sefiala que los derechos y las obligaciones m los 

mxembros estai? estipulados a lo largo y a lo ancho del Convenio. El articule 2 'fcJbla 
de ellos en. général y estipula también ciertos derechos relacionados con la parti. 
cipacion en"las conferencias. . **•*>-_ 

Considéra que no debe modificarse el articulo. 

3 , 9 El delegado del Camerùn explica que su proposiciôn, expuesta en el 
Documento N? 107, esta destinada a especificar en que circunstancias un miembro 
puede perder el derecho de voto y a tener en cuenta las circunstancias atenuantes 
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3 10 Sl delegado de Estados Unidos de Arérica es partidario de reducir al 
minimo los camcios en el Corveno y, por tanto, simpatiza con el punto ce _̂_.sta de 
Venezuela Apoya la propcsiciôr de Cbile de qje un Gr^uo de Traoajo _t_l_ce la 
enmienda espanola cc->o base para dar cacida a otras proposiciones 

3.11 El delegadc de Polonia esta de acaerdc con las op_.n_.cies de Estadcs Umdos 
de América y ce Venezuela y con la proposiciôn ce que el Grupo de Traoajo utilice 
como base la enr>ierda espanola 

Apoya las proposiciones de Yugoslavia y de Papua Naeva Guinea y sugiere 
que se amplîe la proposiciôn de Yagoslavia para indicar que las administraciones 
deben presentar sus opiniones al Consejo de Administraciôn y que estas deoen reper-
cutir sobre el traoajo cotidiano de la Union. 

3- 1 2 E 1 delegado de Kenya dice que la finalidad del artîculo 2 no es enumerar 
especificamente los derechos y ooligaciones de los Miembros, sino senciUamente 
mdicar en general que los Miembros gozan de ciertos derechos que se especifican en 
otras partes Apoya la opinion manifestada por Venezuela. Serîa errôneo interpre
tar el contenido del Convenio por los titulos. 

3 13 El delegado de la Repûolica Fédéral de Alemania apoya la proposiciôn 
espanola y el criterio en que se inspira. Si se mencionar los derechos, deoen men
cionarse tamoién las ooligaciones. 

3 14 El delegado de Lesotho apoya la proposiciôn de Papua Tueva Guirea y consi
déra que deben incluirse tamoién referencias a los articulos 15 y 45 Los Miemoros 
que han perdido el derecho de voto deben perder tanbién el derec.no a presertar 
candidatos a cargos taies cono el de Secretario General, aunque deoen terer derecno 
a participar en conferencias. 

3.15 La delegada de Benin apoya la propuesta espanola La modifîcaciôr de 
Papua Nueva Guinea facilitaria la lectura del texto, y la précision de Lesotno es 
correcta. Apoya tamoién la proposiciôn de Yugoslavia 

3-16 La delegada de Canadâ dice que es cierto, que tal como esta redactado, el 
artîculo 2 parece dar mâs importancia a los derechos que a las obligaciones Sin 
embargo, el pârrafo (1) enuncia un principio général, mientras que el pârrafo (2) 
concierne especificamente a los derechos en cuanto a la participaciôn ê.n conferen
cias, reuniones y consultas Si se adopta la proposiciôn espanola de especificar 
ciertas obligaciones, existe el riesgo de que se atribuya una importancia excesiva 
a taies obligaciones y que se tienda a pasar por alto las obligaciones que no se 
mencionan. Por tanto, se opone a la proposiciôn espanola 

En relaciôn con la proposiciôn de Yugoslavia (Documento N? 172) opina 
que probablemente no séria muy efectiva en la prâctica una estipulaciôn general de 
que los Miembros tienen derecho a estar informados sobre las actividades de la Union. 
Es mejor que la Conferencia adopte una Resoluciôn en la que se pida al Secretario 
General y al Consejo de Administracidn que envîen periôdicamente inforres a los 
miemoros sobre las actividades especificas de la Union 

3" 1 7 E 1 delegado de Yugoslavia dice que la finalidad de su proposiciôn es dar 
a un mayor nûmero de Miembros la posibilidad de influir en la politica de la Union 
entre las Conferencias de Plenipotenciarios. Sin embargo, estaria de acuerdo con 
que este aspecto se recoja en una Resolucidn u otra décision de la Conferencia, en 
vez de mcluipio en el propio Convenio 
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3 18 Sl Secretario General senala que ya se envia a todos los Mienibros, de 
acuerdo con el punto 1 (z) del articulo 56, un Informe anjal, aprobado por el 
Consejo de Adninistraciôn, en el que figura mfor-aciôn detallada score las activi
dades de la Union curante ei ano El aspecto planteado por el delegado de Yugoslavia 
soore los periodos entre Conferencias de Plenipotenciarios esta ya deoidanerte 
previsto en el articulo 8, pârrafos 3 y 4 Ademâs, el articulo 55, pârrafo 10 (q) 
prevé que el Consejo de Administraciôn enviarâ lo antes posible a los Miemoros de 
la Union informes resoî idos sobre sas actividades después de cada réunion 

3 19 El delegado de Argelia apova la proposiciôn espanola que, en su opinion, 
no puede plantear dificultades de interpretaciôn Merece la pena tener también en 
cuenta la proposiciôn de Papua Nueva Guinea. 

3.20 El delegado de Venezuela considéra que, en vista del titulo del articulo 2, 
debe hacerse alguna referencia en términos générales a las obligaciones y a los 
derechos. Sin embargo, en relacidn con la proposiciôn de Yugoslavia, comparte la 
opinion del Secretario General de que el derecho en cuestiôn ya esta previsto en las 
disposiciones del Convenio, particularmente en el articulo 56, punto 1 (z). 

3.21 El delegado de Iraq esta de acuerdo con la delegada del Canadâ de que, 
desde el punto de vista juridico el articulo 2 no esta bien redactado, pues hace 
referencia solamente a los derechos y no a las obligaciones A fin de equilibrar 
mejor el articulo; -debe-nacerse referencia a las obligaciones y a los derecnos en 
el mismo contexte 

3 22 El delegado de Grecia propone que se crée un pequeno Grupo de Trabajo para 
redactar un nuevo texto. 

3 23 El Présidente de la IFPB sugiere que el Grupo de Trabajo tenga en cuenta, 
en relacidn con los derecnos de los Miembros a formular observaciones sobre la 
aplicaciôn del Reglamento de Radioconunicaciones, que el Reglamento vigente ya con
tiene disposiciones para el ejercicio de taies derechos Al aplicar el Reglamento, 
la IFRB tiene dos tipos de procedimiento- el primero es un procedimiento de comu
nicaciones privadas entre la Junta y las administraciones, y el segundo es un proce
dimiento pûblico, en el que toda décision de la Junta pueda ser comentada o impug-
nada por las administraciones 

3.24 El Présidente sugiere que se crée un Grupo de Trabajo formado por los 
delegados de Espana, Papua Nueva Guinea, Canadâ, Argentina, Camerùn, Venezuela, 
Chile, Estados Unidos de América, Kenya y Brasil, que prepararâ un nuevo pro
yecto de articulo 2. El Grupo debe tener en cuenta el decidido apoyo que han 
obtenido la inclusion en el articulo de las obligaciones y los derechos y ciertas 
modificaciones de la formula utilizada para enunciar taies derechos El Grupo 
debe tener en cuenta el apoyo que ha obtenido la proposiciôn espanola, asï como 
algunos puntos expuestos en el documento de Camerùn. Debe tomar también en consi
deraciôn que el nuevo proyecto del articulo debe redactarse cuidadosamente, de modo 
que no pueda interpretarse en el sentido de que enumera exhaustivamente los derechos y 
las obligaciones de los Miembros Es claro que el Grupo no ha de recorrer el texto del 
Convenio para identificar cada derecho y obligacidn de los Miembros e incluirias en 
el articulo 2, sino que debe limitarse a investigar si vale la pena ampliar el 
articulo 2 anadiendo una lista de ciertas obligaciones esenciales, mâs un nuevo 
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derecho (como propore Yugoslavia), o si el texto actual resaelve c n 0 safs'»--
toriane.nte los puntos suscitados, raoïda cuerta de las disposiciones ce o'-as" 
articulos del Converge El Gr.po ce Traoajo serâ presidido oor el Vxcec-s'd-t» 
de la Co-nis__.cn, Sr Strrad * " 

Asi se acuerda 

Se levanta la sesiôn a las 12 30 horas 

El Secretario E 1 P r e s i d e n t e 

P.A. TRAU3 E_j W I L K I N S 0 N 
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COMISION k 

RESUMEN DE DEBATES 

DE LA 

QUINTA SESIÔN DE LA COMISIÔN k 

Punto 1.15 

Sustituyanse las palabras "un sistema de vérification externo de cuentas" 
por "una verificaciôn de cuentas interna de la gestion" 

Punto 3.1 

Sustitùyase por el texto siguiente 

"El delegado de Granada présenta su propuesta (Corr 1 al 
Documento N. l60(Rev l)) y dice que prétende ser un método algo mâs sencillo de 
satisfacer los deseos expresados por muchas delegaciones de que los micro-Estados se 
incluyan en la categorîa mînima Ha elegido la cifra de 200 000 habitantes en lugar 
de 150.000 con el deseo de asegurar que no es probable que la poblaciôn de ningûn 
micro-Estado rebase la cifra indicada durante el periodo de vigencia del Convenio " 

Punto 3.2 

Sustituyanse las palabras "en la prâctica" por "en la actualidad". 

Punto 3 20 

Sustitùyase por el texto siguiente 

"3-20 El delegado de Granada observa que parece haber acuerdo general en que la 
clase de 1/8 de unidad résulta apropiada para los paîses menos adelantados incluidos 
en la lista de las Naciones Unidas y para los paîses de baja poblaciôn De los 
micro-Estados con menos de 200.000 habitantes no incluidos ya en esta categorîa, 
cinco paîses (Belize, Granada, Nauru, Santo Tome y Prîncipe y Tonga) son Miembros de 
la UIT y ocho paîses que han adquirido recientemente la independencia (Antigua/Barbuda, 
Dominica, Kiribati, Santa Lucîa, San Vicente/Granadma, Seychelles, Tuvalu y Vanuatu) 
no lo son Si estos ûltimos se convierten en Miembros de la Union, compensarïan mâs 
que suficientemente la reducciôn de los ingresos procedentes de las contribuciones 
de los primeros Asî pues, no habrïa una carga financiera adicional para los Miembros 
actuales y la adhésion a la Union estaria al alcance incluso de los paîses mâs 
pequefios. En cuanto a la cifra précisa de poblaciôn para que los paîses se consideren 
micro-Estados, su Delegaciôn esta dispuesta a aceptar la cifra de 300.000 habitantes 
si asî lo desea la Comisiôn, aunque personalmente no proponga esa cifra. Finalmente, 

Este documento se imprime en un numéro limitado por razones de economia Se ruega por tanto a los participantes que se sirvan llevar consigo i 
sus ejemplares pues no se podrâ disponer de ejemplares adicionales 
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con relaciôn a la propuesta canadiense de que la inclusion de los micro-Estados en 
la clase de 1/8 de unidad esté sujeta a la aprobaciôn del Consejo de Administraciôn, 
el orador se muestra algo mdeciso por diversas razones ello representarîa una 
carga adicional para un Consejo ya sobrerargado, la demora podrîa imposibilitar que 
loo cuatro paîses que ya han manifestado su intenciôn de converti, se en tljt.inl.io_: 
gocen de la protecciôn de sus derechos al amparo del Acuerdo de Rîo de Janeiro porque 
para ello su adhésion a la UIT tendrîa que haberse i ompletado antes de julio de 1983 
Ademâs, es dudoso que de acuerdo c'on los principios de universalidad y libre elecciôn 
sea adecuado someter a la aprobaciôn del Consejo de Administraciôn ùnicamente la 
clase contributiva de los micro-Estados Parece mâs adecuado que los micro-Estados 
puedan elegir la clase mînima de contribuciôn al entrar en la Union y que el Consejo, 
en ejercicio de las facultades de que ya disfruta, examine cada caso si lo considéra 
necesario." 
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l- Informe del Grupo de Trabajo "Estructura presupuestaria y contabilidad 
analitica" (Documento N? DT/24) ~~ " 

1-1 E1 Présidente del Grupo de Trabajo procède a una presentaciôn detallada del 
Informe y dice que este sigue en gran medida los puntos contenidos en el 
Documento N. 45. De hecho el Grupo de Trabajo ha eompartido plenamente las opmiones 
sobre el anâlisis critico contenido en dicho documento. El Grupo ha observado que los 
Consejeros tropiezan con ciertas dificultades al examinar el presupuesto, debido en 
gran parte al nûmero de documentos, a su longitud y a su presentaciôn poco consecuen
te. Los documentos tampoco mdican claramente las principales tendencias de las acti
vidades de la Unidn, ni las repercusiones fmancieras de los planes a largo plazo. 
Una nueva presentaciôn del presupuesto permitiria a los Consejeros ser plenamente 
conscientes de todos los costos que intervienen, de los ôrdenes de magnitud de los 
costos totales de las medidas adoptadas por el Consejo, del esquema variable de la 
distribuciôn de los fondos entre los diversos organismos de la Union, y facilitaria 
la utilizaciôn del anâlisis de costos al examinar el presupuesto, como se expone en 
el punto B.2. El Secretario General habrâ de presentar dos versiones del presupuesto 
que reflejen las decisiones colectivas del Comité de Coordinaciôn; habrâ una version 
convencional y otra funcional, la ûltima de las cuales contendrâ "envolventes" presu
puestarias de los programas de trabajo de los CCI, la IFRB, los Departamentos de la 
Secretaria General y las conferencias de la Union. Los costos directos e indirectes 
se imputaran a esas envolventes, con lo que los Directores y Jefes de Departamento se
rânjnas conscientes de s us gastos y podrân hacer todas las economias posibles. 

El Grupo de Trabajo ha aprobado el anâlisis de costos ya realizado por la 
Union, pero ha estimado que serian sumamente convenientes estudios estadlsticos com
plementarios. Deberia también haber mâs informaciôn sobre ciertos costos unitarios 
que no se incluyen en el Informe del Secretario General del Documento N? 43. 

El Grupo de Trabajo ha estimado también que el Consejo debe disponer de in
formaciôn suficiente sobre todas las repercusiones a largo plazo, mcluidos los cos
tos y los valores previstos de la unidad contributiva résultantes de las decisiones 
de conferencias y Asambleas Plenanas, si se quiere que sus decisiones sean correctas. 
A ese respecto, el Grupo de Trabajo PL-A ha de procurar que se tenga constamente en 
cuenta el costo de las reuniones en todos los proyectos presentados para su adopciôn. 

El Documento N? 45 no hace referencia al control de la gestion, aunque la 
cuestiôn ha sido planteada por el Consejo. El control realizado por verificadores 
externos es fundamentalmente de naturaleza contable, pero los verificadores exter
nos han aceptado recientemente ir mâs alla y elaborar un Informe complementario, que 
se présenta en el anexo 10 al Documento N? 43. Dicho Informe, ya adoptado por la 
Comisiôn, contiene algunos juicios de valor, pero un control de gestion ira aûn mâs 
alla y evaluarâ la organizaciôn y la administraciôn de la Union. El Grupo ha llegado 
a la conclusion de que el control extemo es el ûnico modo de obtener un resultado 
independiente. S m embargo, este control podria ser muy costoso, por lo que tal vez 
el Consejo estime preferible designar algunos de sus propios expertos para realizar 
la tarea. Volviendo a las conclusiones del Grupo de Trabajo, explica que la referen
cia a la actualizaciôn del Reglamento Financière afecta fundamentalmente a la trans
ferencia de crédites y que en el Documente N? 45 ya se proponen enmiendas a los 
articulos 8 y 12. Por ûltimo, senala que las proposiciones del Grupo de Trabajo no 
entranan gastos adicionales importantes para el presupuesto de la Union. 

1.2 En respuesta a una pregunta del Présidente,explica que el Grupo de Trabajo 
ha estimado que no es realmente esencial enmendar las partes apropiadas del Convenio 
para aplicar sus proposiciones, y que estas modificaciones son en realidad de la 

/v 
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competencia de la Comisiôn 7. El Reglamento Financiero también es de la competencia 
del Consejo de Administracidn y, por consiguiente, las ûnicas enmiendas posibles por 
el momento son las ligeras modificaciones ya propuestas en el Documento N? 45, y cier
tos cambios en el articulo 12 sobre la transferencia de créditos de un capitulo a 
otro. Si el Grupo de Trabajo hubiese ido mâs adelante, se habria salido de su manda
to e invadido la esfera de competencia de otros grupos 

1 , 3 E 1 delegado de Kenya, refiriéndose particularmente a las envolventes presu
puestarias del punto B.3, dice que la cooperaciôn técnica en particular debe tratarse 
separadamente de manera que tenga la importancia adecuada en el piano de las réservas 
presupuestarias de la Union. 

1 •4 E 1 Présidente del Grupo de Trabajo responde remitiéndose al ûltimo pârrafo 
del punto A.1.1, enel que se habia del presupuesto de cuentas especiales de la coope
raciôn técnica. 

i-5 Elj3eleqado de Indonesia, refiriéndose al punto 7.3 del anexo 10 al 
Documento N. 43, apoya la idea de un servicio de control interno, pues no sôlo 
ahorraria dinero, smo también proporcionarla un mejor sistema de informaciôn de 
gestion a lo largo del ano. 

1.6 El delegado del Reino Unido dice que una presentaciôn funcional del pre
supuesto proporcionarla cifras mâs précisas sobre la distribucidn del presupuesto 
entre las diferentes ramas de la estructura fédéral de la Union, y facilitaria la 
determinaciôn de prioridades de cara a la asignaciôn de recursos entre los orga
nismos de la UIT sobre una base mâs racional. En cuanto al control de la gestion, 
estima que probablemente procède dirigir una recomendacidn mâs firme al Consejo y 
que los verificadores deben procéder de los miembros del Consejo. 

i-7 El delegado del Brasil, refiriéndose al punto 2.4 del anexo 10 al 
Documento N? 43, pregunta si el Grupo de Trabajo ha examinado la recomendaciôn de 
establecer un presupuesto bienal. 

1-8 El Présidente del Grupo de Trabajo responde que el Grupo ha decidido no 
discutir ese tema por no ser estrictamente de su mandato. Séria mâs conveniente 
que el asunto lo examinasen la Comisiôn en pleno y la Comisiôn 7. 

!-9 El Présidente dice que el asunto se examinarâ mâs adelante. 

1- 1 0 El delegado del Canadâ se reserva el derecho a formular comentarios sobre 
el tema cuando se reanude el examen del mismo. 

1 , 1 1 El delegado de Polonia, refiriéndose en particular a las conclusiones del 
Documento N. DT/24, propone que dicho punto comience como sigue: 

"El Grupo de Trabajo propone que el Secretario General, con la asistencia 
del Comité de Coordinaciôn deberâ: ...". 

Esta modificaciôn, aunque pequefia, podria hacer el Informe mâs util para 
el Consejo. 

1-12 El delegado de la Repûblica Democrâtica Alemana estima que deberia 
autorizarse al Consejo a ejercer un control mâs estricto de las actividades glo
bales de la Union. También hay que inculcar a todos los organismos de la UIT el 
sentido de su responsabilidad en la evoluciôn econômica y financiera de la Union. 
No hay necesidad para ello de enmendar ninguna disposiciôn del Convenio; basta con 
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que las disposiciones vigentes se apliquen riguresamente. Para lograr este objetivo 
el Consejo deberia recabar la ayuda de expertos que estudien las consecuencias econô
micas de las actividades de la Union, particularmente la convocaciôn de Conferencias 

1-13
1 ^ Présidente del Grupo de Trabaio dice que este ha interpretado su mandato 

en el sentido de procurar que el Consejo y todos los Miembros de la Union participen 
en el proceso de adopcidn de decisiones relativas al presupuesto, y que el presupuesto 
se ejecute sobre la base de estas decisiones. Los comentarios del delegado de la 
Repûblica Democrâtica Alemana encajan quizâs en un contexto mâs amplio e incluso en 
un contexto politico. El Grupo de Trabajo C4-B ha sido sôlo un grupo técnico. 

1-14 El Présidente sugiere que el delegado de la Repûblica Democrâtica Alemana 
someta una propuesta especifica a la consideraciôn de la Comisiôn. 

1,15 E1 delegado de Kenya se refiere a la secciôn B.4 del Documento N? DT/24 y 
se pregunta si no se podria mcluir a la Secretaria dentro de las "envolventes" pre
supuestarias y fijarle, por ejemplo, un limite del 10% para sufragar sus gastos y de 
esta forma ajustarse a otras partidas. Con tal procedimiento se lograria una mayor 
normalizaciôn. x 

Es partidario de la idea de introducir un sistema de verificaciôn externo 
ff JT"? 1? ?" a C 8 lî r e l 0 S traba=>os de contabilidad y ponga las cuestiones en conoci
miento del Consejo lo antes posible. El enfoque podria ser muy diferente si se ra
diera a los miembros del Consejo que se hicieran cargo de esa responsabilidad. 

U\S „ E1 Secretano General elegido dice que, por lo que respecta a la verifica
ciôn de cuentas, el auditor extemo de las cuentas de la Union viene insmuando des
de hace algunos anos que, dado el aumento de los gasros générales, tal vez convendria 

?ratacir/ e r i f l C a C^ n/ e ^ " ^ *** amplia' C°m° SSaS -didas exigirlan la co^! 
trataciôn de personal adicional, la cuestiôn se senalô a la atenciôn del Consejo de 
Admmistraciôn. En el momento actual, tal vez no se justifiquen los gastos que repre
sentarla un verificador contratado a tiempo completo, aun cuando podria contemplarse 

^/audïti ^ U e 9 a r S U M SOlUC1<5n m i X t a a b a S e de Una verificaciôn de cuïnïs 
por auditores internos y un control de métodos y funciones. Tal vez séria conveniente 
que todas las propuestas sobre este tema se transmitieran al Consejo de Administra! 
ciôn para su ejecuciôn. «-ou.a 

Ll\. n . / » î X GrUP° d e T r a b al°' e n respuesta a una cuestiôn planteada 
S L ™ f ^ ? n y a' d l C e ^ 6 l GrUp° d e Traba3° n o h a Previsto fijai un tope 
mâximo para los costos administratives. En cuanto a la conveniencia de establecer 
un control de gestion, entendiô que una verificaciôn por auditores internes difîcil
mente proporcionarla una evaluaciôn suficientemente objetiva e indépendante, porque 

?inî^ aï1°-,qUe r e S l l C e U n a lnsPeccic:n ^jo la responsabilidad del Secretario 
General sera al mismo tiempo responsable ante el Secretario General, mientras que una 

£rî£2CS?.Er "f r0"3 T""08' aUnqUe SSr£a P"f--le, podrli reîuïtar Sra 
Solif LÏÏ ' e\GrUpo de Traba^° P^pone que el Consejo désigne expertos en su 
propio seno para realizar el control de la gestion. 

i ; ™ ^ / 1 d e l eg a d o de la Repûblica Fédéral de Alemania recuerda que hay algunas 
cSn sobr! S T °? 7» e S/ e f o r z a r e l c o n t"l financière del Censée de Admm^stra-
C o ^ s ™ a % f l d a d S S d S la UIT- Se h a n Pr«entado de diversas formas a las 
Comisiones 4, 7 y 8 y no deberân perderse de vista durante el actual debate. Por de 
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pronto, esta de acuerdo con el Présidente del Grupo de Trabajo en que no séria 
aconsejable recurrir a inspectores internos para el control de la gestion. Las con
clusiones del Grupo de Trabajo en cualquier caso prevén ya un amplio control, y no 
es nada seguro que un control de gestion sea mâs apto para aumentar la eficacia. 

1 > 1 9 E 1 delegado de Camerùn se refiere a la Recomendaciôn contenida en el Infor
me del Grupo de Trabajo (secciôn B.5) de que el Consejo disponga de informaciôn rela
tiva a todas las incidencias a largo plazo de los costos y dice que el Consejo debie
ra transmitir también esa informaciôn a todas las administraciones con objeto de ayu-
darlas en la planificaciôn de sus presupuestos. Por esa misma razôn, su Administra
ciôn es partidaria de la preparaciôn de un presupuesto bienal o indicativo que, a su 
juicio, facilitaria el pago de las contribuciones de los Miembros. 

1-20 E 1 delegado de Tailandia esta totalmente de acuerdo con el orador que le ha 
precedido. Un presupuesto indicativo para cierto nûmero de afios ayudaria a las admi
nistraciones a planificar mejor sus gastos. 

1-21 El delegado de los Estados Unidos de América félicita al Présidente del 
Grupo de Trabajo por el excelente Informe, que es una contribuciôn util para la pre
sentaciôn de un presupuesto funcional. Como muchas otras, su Administracidn tiene 
problemas presupuestarios y es partidaria de ampliar el anâlisis de costos a f m de 
planificar el futuro en forma mâs satisfactoria. Aun cuando séria aconsejable apla
zar por el momento la verificaciôn de cuentas por auditores externos, sl séria conve
niente un control de la gestidn. 

!-22 El delegado de Suiza senala que la UIT ya cuenta con la ayuda de un verifi
cador externo de las cuentas que conoce el funcionamiento de otras organizaciones 
de las Naciones Unidas y cuyos servicios son gratuitos. 

1.23 El Secretario General elegido dice que, en su 37a réunion, el Consejo de 
Admmistraciôn invité al verificador externo a que presentarâ un Informe especial con 
un anâlisis cualitativo de la gestion financiera de la Union desde 1976 a 1981. Las 
conclusiones objetivas se presentaron al Secretario General y estân recogidas en el 
Documento N. 43. En particular, sefiala a la atenciôn de la Comisiôn los pârrafos 7.3 
y 7.4 de ese Informe. Los comentarios del verificador externo parecen confirmar que 
la organizaciôn ha adoptado medidas eficaces para lograr un control apropiado. 

1-24 El delegado de Iran es partidario de confiar al Consejo de Administraciôn 
la responsabilidad de procéder al control de la gestion. Un eventual verificador 
interno podria depender del Consejo en lugar de ser responsable directamente ante 
el Secretario General. 

1-25 El delegado de la U.R.S.S. no es partidario de establecer un puesto espe.- -
cial de verificador interno, que séria costoso y no conduciria a una evaluaciôn obje
tiva e independiente de la situaciôn. Como otros oradores, acoge con satisfacciôn 
la creaciôn de un sistema de previsiones a largo plazo que proporcione a las admi
nistraciones orientaciôn fmanciera de cara al futuro. 

1-2e El Présidente, tras expresar la gratitud de la Comisiôn al Grupo de Trabajo 
y, en particular, a su Présidente, por la rapidez con que ha preparado un Informe tan 
excelente, dice que, de no formularse otras observaciones, entenderâ que la Comisiôn 
desea que el documento se remita al Pleno para su ratificaciôn, con la enmienda a la 
primera linea de las conclusiones, propuesta por el delegado de Polonia. 

Asi se acuerda. 
. 
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2> Primer Informe de la Comisiôn 4 a la sesiôn plenaria (Documento N? DT/22) 

Se aprueba el Informe. 

3. Partes contributivas para el pago de los gastos de la Union 
(Documentos N?s 9, 122, Corr 1 al Documento N? 160(Rev 1), DT/18) 

3.1 El delegado de Granada présenta su propuesta (Corr .1 al Documento N 160(Rev.l)) 
que esta destinada a atender de manera mâs simple los deseos expresados por 
muchas delegaciones de que los microestados se incluyan en la categoria minima. Di
ce que eligiô la cifra de 200.000 habitantes en lugar de 150.000 habitantes porque 
no es probable que la poblaciôn de ningûn microestado rebase la primera de ellas 
durante el periodo de vigencia del Convenio. 

3.2 El delegado de China dice que la escala de contribuciones de las Naciones 
Unidas es mâs justa que el sistema de la UIT porque se basa en la capacidad 
econômica real de cada pais. Pero como ese sistema séria dificil de adoptar en la 
prâctica, no se opondrâ al criterio actual de libre elecciôn. La escala de contri
buciones de la UIT es mjusta porque algunos paises en desarrollo soportan una carga 
financiera que deberian asumir los paises desarrollados; de ahi que apoye la amplia
ciôn del limite inferior a 1/8 de unidad y del limite superior a 60 unidades. 

3.3 El delegado de Australia esta dispuesto a aceptar el limite inferior de 1/8 
de unidad en atenciôn a las circunstancias de los paises menos desarrollados, 
pero crée que el nûmero de paises mcluidos en ese limite debe restringirse muy es
trictamente. Aun viendo con simpatia la propuesta de Granada, no crée que la pobla
ciôn sea un factor déterminante, ya que algunos paises pequenos tienen mgresos por 
habitante muy elevados. Asi pues, propone que se otorguen al Consejo de Admmistra
ciôn facultades discrecionales en la materia. Senala que el hecho de rebajar la 
contribuciôn minima a 1/8 de unidad, aumentarâ automâticamente el valor de la unidad. 

3*4 Bl-tielegado del Sénégal esta de acuerdo en que el sistema de las Naciones 
Unidas es mâs justo pero mâs dificil de aplicar, por lo que apoya el sistema de 
libre elecciôn. Con todo, si se autoriza a algunos paises a elegir la clase contri
butiva minima con objeto de distribuir la carga financiera de forma mâs equitativa, 
deberâ incitarse a los paises que contribuyen en clases mâs elevadas a que mantengan 
su clase de contribuciôn o mcluso a que elijan otra mâs elevada. Sugiere que se es
tablezcan clases intermedias (por ejemplo, 22 y. 32) lo que daria una mayor posibi
lidad de maniobra a los paises que elijan una clase contributiva mâs alta. 

3-5 E 1 delegado de la U.R.S.S. apoya la propuesta de Granada. Al parecer, 
existe un acuerdo general en que debe ampliarse el limite inferior de la clase con
tributiva, pero el problema de cômo distribuir entonces la carga financiera adicio
nal es dificil y debe enfoçarse de forma constructiva. Propone que lo estudie el 
Consejo de Admmistraciôn, el cual podrâ llegar a una décision antes de la prôxima 
Conferencia de Plenipotenciarios. 

3-6 E 1 delegado de Mongolia esta de acuerdo con el delegado de Australia en que 
el tamano de la poblaciôn no es un buen criterio para determinar si un pals es eco
nômicamente fuerte o débil. Apoya la sugerencia soviética de que el Consejo de Admi
nistraciôn examine la propuesta de Granada. 

I'7 E 1 delegado de Jamaica dice que la diferencia entre la primitiva propuesta 
de Granada y la version revisada réside en el requisito bâsico exigido para la inclu
sion en la claée de 1/8 de unidad. Si se adopta como criterio la poblaciôn, habrâ, 
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s m duda alguna, casos dudosos. Apoya la sugerencia canadiense de que se revise 
el pârrafo 4 del articulo 15 (nûmero 94) del Convenio para dar al Consejo de Admi
nistraciôn mayores facultades de décision en el asunto. 

3 8 El delegado de Barbados apoya la opinion de Jamaica. Ténia entendido que 
el problema se reducia a aclarar cuâles son los requisitos necesarios para la inclu
sion en la clase de 1/8 de unidad. El criterio de la poblaciôn simplificarâ la apli
caciôn del sistema; el otro criterio, el de los ingresos por habitante, no es bueno, 
porque no refleja con exactitud la distribucidn de la riqueza en un pais. 

3.9 El delegado de Chile présenta la proposiciôn de su Delegacidn 
(Documento N. 122) e indica que, aunque simpatiza con la filosofia en que se apoya 
la proposiciôn de Granada, no aprueba la base que sirviô para los câlculos. Apoya 
la proposiciôn de que se establezca un Grupo de Trabajo para estudiar las cifras en 
cuestiôn con mâs detalle. 

3.10 El delegado de Tailandia présenta su propuesta (THA/83/2, Documento N? 83) 
orientada al establecimiento de clases contributivas de 40, 50 y 60 unidades, pero 
manteniendo la elecciôn libre, en vista de que la creacidn de una clase inferior 
llevaria a un aumento del nûmero total de unidades. 

3.11 El delegado de Indonesia présenta la proposiciôn de su Delegacidn 
(INS/81/2, Documento N? 81) y se déclara dispuesto a aceptar la reducciôn de la cla
se contributiva hasta 1/8 de unidad pero sôlo en los casos en que realmente esté 
justificado y previa décision del Consejo de Administracidn. Propone que se eleve 
también el limite superior de manera que los paises que puedan permitirselo asuman 
una mayor responsabilidad financiera. 

3.12 El delegado de los Estados Unidos de América crée que los documentos pre
sentados por la Union Soviética y Granada proporcionan una base sôlida de consenso, 
porque ambos tratan de facilitar la participaciôn de los pequenos Estados menos des
arrollados en los trabajos de la Union. Aunque la proposiciôn de Granada alude al 
problema de los microestados, el tamano no refleja necesariamente la capacidad con
tributiva de un Miembro. La inclusion automâtica en la clase contributiva mâs baja 
de todos los Estados que tengan una poblaciôn inferior a un determinado nivel podria 
crear complicaciones. La categoria mferior de contribuciones deberia reservarse, 
por ello, a los Estados mcluidos en la lista de paises menos adelantados de las 
Naciones Unidas. Debe hallarse la forma de conciliar el deseo de algunos microes
tados de participar en la Union con sus posibilidades financieras. La proposiciôn 
del delegado del Remo Unido en el sentido de que la elecciôn por un nuevo Miembro 
de la categoria inferior estaria sujeta al examen del Consejo de Administraciôn es 
justa y fomenta la universalidad de participaciôn. La Conferencia también podria 
facultar al Consejo de Admmistraciôn para que reajustase las contribuciones de los 
Miembros en situaciones excepcionales, como ha sugerido el delegado de Canadâ. 

Todos los Miembros con independencia del importe de su contribuciôn, com
parten la responsabilidad de una sana gestion fmanciera de la Union. Sin embargo, 
al tiempo que el valor de la unidad contributiva tiende a aumentar, los Miembros 
muestran una tendencia creciente a acogerse a las clases contributivas inferiores. 
Todos los Miembros deben aplicar el sistema de libre elecciôn eligiendo una clase 
contributiva acorde con su interés y su dedicaciôn a los objetivos de la Union. El 
sistema de libre eleccidn incita también a las administraciones a tratar de mantener 
al minimo el crecimiento del presupuesto, ya que cada aumento del mismo aumenta 
automâticamente las contribuciones. 
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3-l 3 E 1 delegado del Remo Unido acoge con satisfacciôn la mayor sencillez de 
la proposiciôn modificada de Granada. El nuevo criterio para la inclusion en una 
clase de 1/8 de unidad, aunque no perfecto, es razonable ya que los Estados cuya 
poblaciôn es mferior a 200.000 habitantes son un caso especial. S m embargo, 
de los 10 Miembros actuales de la Union que entran en esa categoria, cuatro se ha
llan en el continente europeo y no pueden considerarse "pobres" o "carentes de 
recursos". También hay dos pequenos Estados a los que el Reino Unido tiene mucho 
afecto y que estarian interesados en formar parte de la Union, pero cuya poblaciôn 
excède de los 200.000 habitantes. Por otra parte, la proposiciôn de Granada podria 
quizâs alentar el ingreso de alguno de los 11 microestados, con lo que se veria re
forzado el principio de la universalidad. 

El Remo Unido esta, pues, dispuesto a aceptar el siguiente paquete sobre 
el que parece haber consenso: 

1) la proposiciôn soviética con las enmiendas propuestas por la Delegaciôn 
de Granada; 

2) una Recomendaciôn en el sentido de que cualquier redistribuciôn résultante 
de la aceptaciôn de una disposiciôn especial para los paises menos adelantados y los 
microestados tendria carâcter voluntario, mediante discusiôn entre los paises inte
resados, y que las regiones o los grupos econômicos que disponen de mâs medios, los 
paises ricos en_petrôleo, los paises de Europa Oriental, Europa Occidental/ América 
del Norte y el Japon deberian examinar la posibilidad de que algunos de ellos pasen 
a una clase contributiva mâs elevada; 

3) una Recomendaciôn en el sentido de que el Consejo de Administraciôn estu
diarâ el caso de los paises que tengan dificultades fmancieras, 

4) una Recomendaciôn al Consejo de Administraciôn para que siga de cerca los 
nuevos arreglos, a f m de que la participaciôn en la UIT tenga el grado mâximo com
patible con el sistema voluntario. Los casos dudosos en ambos extremos de la esca
la, asi como el caso de los nuevos miembros, se examinarân individualmente. Un 
Grupo de Trabajo podria encargarse de redactar las disposiciones necesarias para 
la aplicaciôn de todas estas normas. Sin embargo, debe tenerse en cuenta que el 
importe de la contribuciôn dépende del presupuesto global y que incluso 1/8 
de unidad puede resultar oneroso en defecto de un control adecuado. 

3.14 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania apoya la sugerencia de 
que se faculté el Consejo de Administraciôn para introducir cambios en la escala 
de contribuciones en determinados casos. La Conferencia debe aprobar una dispo
siciôn a tal efecto, claramente redactada y que no dé lugar a interpretaciones 
errôneas. 

3.15 " El delegado de Nueva Zelandia esta dispuesto a sumarse al consenso que se 
esta formando respecto de la proposiciôn de Granada. 

3' 1 6 E 1 delegado de Francia teme que la Comisidn se encuentre en un circulo 
vieioso. Aunque hay un consenso favorable a la reducciôn de la carga fmanciera de 
los paises menos adelantados, las repercusiones fmancieras de esta generosidad 
recaerân sobre terceros paises, que todavia no se han declarado dispuestos a pagar 
mâs. No es acertado que el Consejo de Admimstraciôn détermine quién debe o no ser 
mcluido en la clase contributiva mâs baja porque sus miembros no son expertos en 
economia. Estas decisiones corresponden a la Conferencia de Plenipotenciarios. 

3 , 1 7 E 1 delegado del Gabon acoge con satisfacciôn el consenso favorable 
a la clase de 1/8 de unidad, que responde a las necesidades de los paises en des
arrollo. S m embargo, el factor de la poblaciôn introducido por Granada es super
flue en un sistema de libre elecciôn. Las proposiciones de Canadâ y Papua Nueva 
Guinea serian mâs eficaces para solucionar el problema. 
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3-18 E 1 delegado de Pakistan apoya la proposiciôn de Granada y dice que el 
problema real estriba en el criterio aplicable para determinar que paises han de 
incluirse en la clase mâs baja. La ûnica manera justa es pedir al Consejo de Admi
nistraciôn que décida caso por caso, teniendo en cuenta el producto interno bruto, 
la poblaciôn, y la capacidad para contribuir a los gastos de la Union. 

3-19 El delegado de la U.R.S.S esta de acuerdo con el delegado de Francia en 
que la Comisidn tiene que aclarar las repercusiones financieras de sus propias de
cisiones; el Consejo de Admmistraciôn no puede actuar como si fuese un tribunal de 
arbitraje. Con esta reserva, apoya la proposiciôn de Granada. 

3.20 El delegado de Canadâ observa que parece haber acuerdo general en que 
un 1/8 de unidad es la clase apropiada para los paises menos adelantados incluidos 
en la lista de las Naciones Unidas. De los microestados con menos de 200.000 habi
tantes no incluidos ya en esta categoria, cmco paises (Belice, Granada, Nauru, 
Santo Tome y Principe y Tonga) son Miembros de la UIT y ocho paises que han adqui
rido recientemente la mdependencia (Antigua/Barbuda, Dominica, Kiribati, Santa 
Lucia, San Vicente/Granadma, Seychelles, Tuvalu y Vanuatu) no lo son. Por tanto, 
si estos ûltimos se convierten en Miembros de la Union, compensarlan mâs que sufil 
cientemente la reducciôn de las contribuciones de los primeros. Asi pues, no ha
bria una carga fmanciera adicional para los Miembros actuales y la Union estaria 
abierta a todos los paises. En cuanto a la cifra précisa de poblaciôn para que los 
paises se consideren microestados, su Delegaciôn esta dispuesta a aceptar una cifra 
de 300.000 habitantes, si asi lo desea la Comisiôn. Finalmente, con relaciôn a la 
proposiciôn canadiense de que la inclusion de los microestados en la clase de 
un 1/8 de unidad debe estar sujeta a la aprobaciôn del Consejo de Administracidn, 
el orador esta un poco mdeciso por varias razones; ello representarla una carga 
adicional para un Consejo ya sobrecargado; la demora podria imposibilitar que los 
cuatro paises que ya han manifestado su intenciôn de convertirse en Miemoros gocen 
de la protecciôn de sus derechos al amparo del Convenio; es dudosa la procedencia 
de que el Consejo de Administracidn juzgue exclusivamente el caso de los microesta
dos. Parece preferible que los microestados puedan elegir la clase minima de con
tribuciôn al entrar en la Union, y que el Consejo en ejercicio de las facultades 
que ya posée, examine cada caso si lo considéra necesario. 

3-21 El delegado de Argentina apoya el principio de la libre elecciôn, y en 
este contexto apoya también la proposiciôn de mcluir a los paises menos adelantados 
en la clase de 1/8 de unidad. Apoya también el aumento del limite superior a 60 uni
dades en aras de un mejor equilibrio, y la proposiciôn de que el Consejo de Admmis
traciôn se ocupe de cualesquiera dificultades de pago que puedan tener las 
administraciones. 

3-22 E 1 Présidente, resumiendo el debate, dice que hay un apoyo casi unanime 
del mantenimiento del principio de libre elecciôn. Hay también un respaldo general 
en favor de la proposiciôn de ampliar hacia abajo la escala contributiva, estable
ciendo la clase de 1/8 de unidad sobre una base restringida. Se ha mencionado tam
bién la necesidad de ampliar hacia arriba la escala y de prever nuevas clases inter
medias. Se han expuesto dudas respecto al empleo del criterio de la poblaciôn como 
base para la inclusion en la clase de 1/8 de unidad y ha encontrado apoyo la idea 
de que se deje la décision al Consejo de Administraciôn. S m embargo, se ha acep
tado por unanimidad que todos los paises menos adelantados segûn la lista de las 
Naciones Unidas puedan acogerse a la clase de 1/8 de unidad. 

/ 
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Sugiere que el Grupo de Redacciôn prépare (en forma de enmienda al Convenio 
o de Resoluciôn) una disposiciôn en la que se definan los microestados y se estipule 
que pueden solicitar su ingreso en la Union en la clase de 1/4 de unidad, a la vez 
que piden ser mcluidos en la clase de 1/8. El Consejo de Administracidn habrâ de 
examinar, por tanto, esta solicitud en su prôxima réunion. El Grupo debe también tener en 
cuenta el apoyo que han recibido las ideas expuestas por el delegado francés. Como 
la adopciôn del nuevo sistema reducirâ considerablemente los fondos disponibles, los 
paises que estén en condiciones deben considerar la posibilidad de aumentar sus pro
pias contribuciones siempre que sea posible. 

Se adopta la sugerencia del Présidente. 

Se levanta la sesiôn a las 12.35 horas. 

El Secretario, E 1 Presidente, 

R. PRELAZ T v > SRIRANGAN 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA ^^^£r^r^ 
DE PLENIPOTENCIARIOS s s ^ ! nglés 

NAIROBI 1982 

COMISION 7 

Informe del Grupo de Trabajo 7-G 

I- El Grupo de Trabajo 7-G se reuniô bajo la presidencia del Sr A.R. Bastikar 
en la tarde del sâbado 30 de octubre para examinar los textos de los articulos 55, 
56 y 59 del Convenio referentes al Comité de Coordinacidn. 

2. Tras examinar todas las proposiciones pertinentes y los comentarios de la 
Comisiôn 7 durante su décimoseptima sesiôn, el Grupo de Trabajo aprobô los textos 
mcluidos en el anexo al presente Informe. 

3. El Grupo de Trabajo recomienda la adopciôn de estos textos. 

El Présidente 

A.R. BASTIKAR 
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NOC 

A N E X O 

ARTICULO 55 

ii?n_SAJp_-d^i^dmij^strac^^^ 

MOD 244 e) Examinarâ y aprobarâ el presupuesto anual de la Union dentro 
del tope establecido por la Conferencia de Plenipotenciarios realizando 
las mâximas economias, pero teniendo presente la obligacidn de la UIT 
de conseguir resultados satisfactorios con la mayor rapidez posible por 
medio de las conferencias y,los programas de trabajo de los organismos 
permanentes, asimismo se inspirarâ en las opmiones del Comité de 
Coordinaciôn comunicadas por el Secretario General en lo que respecta al 
plan de trabajo mencionado en el nûmero 286 y en el anâlisis de 
costos/beneficios previstos en el nûmero 287; 

ARTICULO 56 
i 

N 0 C |Ë£retarla_General 

MOD 262 1. El Secretario General: 

a) coordinarâ las actividades de los distintos organismos perma
nentes , eeH-el-asesesaaieHfee-y-la-asisfeeHeia teniendo en cuenta la 
opinion del Comité de Coordinacidn a que se refiere el nûmero 80, con el 
objeto de asegurar la mâxima eficacia y economia en la utilizaciôn del 
Personal, de las finanzas y demâs recursos de la Union, 

MOD 285 v) tras haber consultado al Comité de Coordinaciôn v tras haber 
realizado todas las economias posibles, prepararâ y someterâ al Consejo 
de Administraciôn un proyecto de presupuesto anual y un presupuesto 
preliminar para el afio siguiente que cubra los gastos de la Union dentro 
de los limites fijados por la Conferencia de Plenipotenciarios y que 
comprenda dos variantes. Una corresponde a un crecimiento nulo de la 
unidad contributiva y la otra a un crecimiento inferior o igual a 
cualquier limite fijado en el Protocolo Adicional después de una posible 
detracciôn de la cuenta de provision. El proyecto de presupuesto y su 
anexo con el anâlisis de costos, aprobados por el Consejo, serân enviados 
a todos los Miembros de la Union para su conocimiento; 

MOD 286 w) tras consultar con el Comité de Coordinaciôn y teniendo en 
cuenta su opinion prepararâ y someterâ al Consejo de Administraciôn 
planes de trabajo futuros relativos a las principales actividades de la 
Sede de la Union, siguiendo las directrices del Consejo de Administraciôn,-
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M 0 D 2 8 8 y) con la asistencia del Comité de Coordinaciôn nrpn»™^ 
anualmente un informe de gestidn financiera que someterâ al Consejo 
de Administraciôn, y un estado de cuentas recapitulativo antes de cada 
Conferencia de Plenipotenciarios, previa verificaciôn y aprobaciôn por 
el Consejo de Administraciôn, estos informes serân enviados a los 
Miembros y sometidos a la siguiente Conferencia de Plenipotenciarios 
para su examen y aprobaciôn definitiva, 

M 0 D 2 8 9 z) con la asistencia del Comité de Coordinaciôn preoararâ 
un informe anual sobre las actividades de la Union que, después de 
aprobado por el Consejo de Administracidn, serâ enviado a todos los 
Miembros, 

ARTICULO 59 

N 0 C ™3i£É-âi_Ç°°2__dinaçidn 

MOD 310 1. (i) El Comité de Coordinaciôn auxiliarâ y asesorarâ al 
Secretario General en todas las cuestiones citadas en el nûmero 80, y 
asistirâ al Secretario General en todas las funciones oue se le asignan 
en los numéros /_ 262, 282, 285, 286, 288 y 289 7. 

1 <2) El Comité serâ responsable de asegurar la coordi
naciôn con todas las organizaciones mternacionales mencionadas en los 
articulos 39 y 40 en lo que se refiere a la representaciôn de los 
organismos permanentes de la Union en las conferencias de esas 
organizaciones. 

NOC 312 (3) El Comité examinarâ los progresos de los tracajos 
de la Union en materia de cooperaciôn técnica y, por conducto del 
Secretano General, formularâ recomendaciones al Consejo de Admmistraciôn. 

MOD 313 2. El Comité se esforzarâ por que sus conclusiones sean 
adoptadas por unanimidad. Ne-efesfeaHfee7-el-See*efea*ie-€eHesal-peë.*é-
feeHa3f-éee±sieaesT-ineiase-euaHée-He-ebfeeHfa-ei-apeye-ée-ées-e-fflâs-
mieabïes-éei-GeHifeéT-a-eeHdieiéR-ée-que-esfeiffle-^e-ia-éeeiSiéH-sebïe-
les-asHBfees-eeHSiée3faées-He-FHede-aPlaBa3?se-hasfea-3=a-Pïéxima-_Se«HiéH-
éel-eeHse^e-ée-AéaiHisfesaeiéH BH-feai-easer-iHieîfHasâ-de-elle-ïéBïéla— 
HeHfee-y-peï-eseïifee-a-les-Bieffibïes-éel-GeHseje-êe-AéffliHisfeïaeiéfiT-
expeHieHde-las-saaeHes-qHe-le-guîaïi-y-eualqHiee-epiHiéH-pîçeseHfeaéa-
pes-eseEifee-pes-e^es-^emfeïes-dei-ÇeHifeé, De no obtenerse el aooyo 
de la mayoria del Comité, su Présidente podrâ~tomar decisiones b'aio 
su propia responsabilidad en casos excepcionales, si estima que la ' 
décision sobre los asuntos considerados es urgente y no puede aplazarse 
hasta la prôxima réunion del Consejo de Administraciôn En tUli~ 
casos, informarâ de ello râpidamente y por escrito a los miembros del 
Consejo de Administraciôn, exponiendo las razones que le guian y 
cualquier opinion presentada por escrito por otros miembros del Comité 
Si en taies casos los asuntos no fuesen urgentes, pero si importantes, 
se someterân a la consideraciôn de la prôxima reumôn del ConsPin *» 
Administraciôn. 
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MOD 314 3. El Comité serâ convocado por su présidente, ReafH_a___BeHfee-yT 
como minimo una vez al mes; en caso necesario, podrâ también ser 
convocado a peticiôn de dos de sus miembros. 

ADD 314A 4. Se elaborarâ un informe de las actas de las reuniones del 
Comité de Coordinaciôn, que se harâ llegar a los miembros del 
Consejo de Administraciôn a peticiôn de los mismos. 
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vrvssxsi B-na-i^ari 30 de o c t u b r e de 1982 

DE PLENIPOTENCIARIOS °»*»»*' -—es 
NAIROBI 1982 

COMISION 7 

Francia 

Repûblica Democrâtica Alemana 

TEXTO CONSOLIDADO DEL NUMERO 287 

Después de examinar las prorxDsiciones de la Repûblica Democrâtica Alemana 
y de Francia, la Comisiôn 7 pidiô a estas dos delegaciones que preparasen un texto 
modificado del nûmero 287 del Convenio incorporando la esencia de ambas proposiciones 
y teniendo plenamente en cuenta los comentarios efectuados durante la decimonovena 
sesiôn de la Comisiôn 7. 

El texto acordado es el siguiente: 
i , 

MOD 287 Prepararâ y presentarâ al Consejo de Administraciôn anâlisis 
de costos de las principales actividades de la Sede de la Union, durante 
el ano que precediô a la réunion, teniendo sobre todo en cuenta los 
efectos conseguidos con la racionalizaciôn. 
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CONFERENCIA 
Addéndum y Corrigéndum al 
Documento N? 352-S \~ 
2 de noviembre de 1982 
Original: inglés 

NAIROBI 1982 

SESION PLENARIA 

PRIMER INFORME DE LA COMISIÔN 6 

El primer informe de la Comisiôn 6 se completarâ y corregirâ como sigue: 

Pagina 2 5.2.1 - debe decir lo siguiente: 

5.2.1 En ella se examinan las actividades de cooperaciôn técnica de la Union, 
en continua expansion, fmanciadas principalmente por el PNUD, con el complemento 
de pequenas cantidades procedentes de divirsos fondos fiduciarios, sistemas de 
expertos asociados, etc. La Comisiôn indicô su apreciaciôn del programa hasta 
ahora aplicado y observô que se podian extraer lecciones de la expericencia obte
nida en el pasado para mejorar la calidad y volumen de las actividades del futuro 
encaminadas a un enfoque mâs integrado del programa. 

Se aprobô el punto 5.2.1. 

Pagina 2 Futuro de las actividades de cooperaciôn técnica - Documento N. 47 

A continuaciôn del tercer pârrafo del mandato del Grupo de Trabajo 1, 
anâdase el siguiente extracto de su informe contenido en el Documento N. DT/72. 

"El Grupo de Tréibajo fue de opinion que todos los elementos de las dispo
siciones tomadas por la Conferencia debieran reforzarse mutuamente y conducir a un 
aumento importante y realista en las actividades de cooperaciôn técnica de la Union 
en beneficio de los paises en desarrollo. Para algunas actividades, no ha sido 
posible formular hipôtesis de planificaciôn detalladas de manera que la Secretaria 
pudiera suministrar una cifra de gastos. En esos casos, se ha fijado un crédito 
anual aproximado para la actividad de que se trate. 

Las repercusiones que tendra en el presupuesto ordinario de la Union la 
ampliaciôn de las actividades de cooperaciôn técnica deberân compensarse, de ser 
posible, mediante economias en otras partidas del presupuesto. No se ha dispuesto 
de tiempo ni de informaciôn suficientes para determinar el alcance de taies econo
mias. Se ha tomado nota de la informaciôn de que se dispuso, pero sin incluiria 
en el câlculo de los costos." 

Pagina 3 Al final del cuarto pârrafo que comienza por "Sobre la base del 
trabajo ... ", anâdase la frase siguiente: 

En el Documento N. 354 la Comisiôn también proporclonaba una lista de 
actividades de asistencia técnica que podrian tenerse probablemente en cuanta para 
la finalizaciôn con cargo a recursos de la UIT y documentaciôn suplementaria con 
indicaciôn de costos." 

Pagina 3 Presencia régional de la UIT 

Segundo pârrafo. Anâdase Argentina y Estados Unidos de América como 
miembros del Grupo de Trabajo 3. 

Pagina 3 Programa voluntario especial de coperaciôn técnica 

Anadanse en el primer pârrafo Kenya, Chile y Japon como miembros 
Grupo de Trabajo 4. 

*' 
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VrUIMrcnLIW/IM 3 o de octubre de 1982 

DE PLENIPOTENCIARIOS ^ ^ : -giéS 
NAIROBI 1982 

SESION PLENARIA 

PRIMER INFORME DE LA COMISION 6 

La Comisiôn celebrô 15 sesiones entre el 1 de octubre de 1982 y el 
1 de noviembre de 1982. 

Organizaciôn de los trabajos 

En cuanto a la organizaciôn de los trabajos, el Présidente propuso y la Comisidn 
aceptô que la Comisiôn exammara en primera instancia todos los informes" pre sentados 
por el Consejo de Admmistraciôn y estableciera sus propias conclusiones. En segun
do término, con relaciôn a las actividades futuras, el Documento N? 47 -El futuro 
de la cooperaciôn técnica- deberia ser el elemento central en torno al cual giraria 
el examen de todas las propuestas. 

La Comisiôn reiterô también la necesidad de mantenerse en perfecta armonia 
con otras Comisiones de la Conferencia. En consecuencia, intercambiarâ correspon
dencia formai con los Présidentes respectivos siempre que procéda. 

La Comisiôn decidiô establecer los Grupos de Trabajo necesarios. 

La Comisiôn inicio sus trabajos con la Parte 5a, titulada "Actividades en 
materia de cooperaciôn técnica" del Documento N? 65, Informe del Consejo de 
Administracidn a la Conferencia de Plenipotenciarios. 

Parte 5.1; Aplicaciôn de Resoluciones y otros textos relativos a las actividades 
de cooperaciôn técnica de la Union " ~~ " 

Punto 5.1.1 

Se informô de dos séries de Resoluciones. La primera série (5.1.1) era 
la formada por las Resoluciones y Recomendaciones de la Conferencia de Plenipoten
ciarios de Mâlaga-Torremolinos (1973) de la que se ocupaba el Documento N° 46. 

La Comisiôn examinô las medidas tomadas sobre cada una de las 
Resoluciones N?s 16 a 25 y aprobô el Informe. 

La Comisiôn estudio también el Informe del Consejo de Administraciôn con
tenido en el Documento N9 48, titulado "Situaciôn en que se encuentran los servi
cios de telecomunicaciones de los paises menos adelantados y medidas concretas para 
el desarrollo de las telecomunicaciones". 

La Comisiôn tomô nota de la alarmante situaciôn en que se encontraban las 
comunicaciones en los paises interesados e instô a que se tomarân medidas de fondo 
para mejorar la situaciôn. Tras haber sido mformada de las medidas tomadas por 
el sistema de las Naciones Unidas en su conjuntoy tomar nota de la orientaciôn 
dada por la Resoluciôn de la Asamblea General N? 36/194, la Comisiôn pidiô que la UIT 
participarâ plenamente en el nuevo programa sustancial de acciôn en el decenio 
de 1980 para ^os paises menos adelantados, utilizando todos los recursos de que 
dispusiera. 
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Tras examinar las Recomendaciones, la Comisiôn aprobô la Resoluciôn N° COM6/6. 

También aprobô el punto 5.1.1. 

Punto 5.1.2 (Documento N? 65) 

* - . * ^ Comislôn examinô la Resoluciôn y las Recomendaciones de la CAMR-79 v 
fue mformada de las medidas tomadas por el CCIR, la IFRB y la Secretaîia^neral 
Tomô asimismo nota del Documento N? 41 del Consejo de Administraciôn^itufado 
Recomendaciôn sobre la aplicaciôn de la Resoluciôn N? 7 relativa a la puesta en 

marcha de una gestion nacional de frecuencias radioeléctricas». 

para aolicar" toïï^f ^ ^ & ** C O n c l u s i 6 n d e * u e •• deberian encontrar recursos 
para aplicar todas las Resoluciones de la CAMR. Decidiô asimismo que se siouiera 

^cîrios'ccrl0 ÎS: P r T r C 1 ° n a r la a s i s t — a técnica necesaria En œ ^ -
cuencia, los CCI, la IFRB y el Departamento de Cooperaciôn Técnica de la Secretaria 
General deberian trabajar conjuntamente en la formulaciôn y elaboraciôn de! pro^^a. 

Se aprobô el punto 5.1.2. 

P U n t° 5'2 ( D o c u m e n t° ^ 6 5 ) : Evaluaciôn de las actividades de cooperaciôn técnic, 
realizadas por la Union durante el periodo 1973-1981 

llada dP lïf ̂ ï ^ ï f 1 I n f ? r m e ' 3 m t o c o n s u s anexos, ofrece una panorâmica deta
llada de las actividades realizadas desde 1973 a 1981. 

5.2.1 En ella se examinan las actividades de cooperaciôn técnica de i« T7n,ôn 

= =S= = £ = £ ST3SSTÏS ' à ^ S s E * 
el pasado para mejorar la calidad y volumen de las actividSes del future 

Se aprobô el punto 5.2.1. 

Futuro de las actividades de cooperaciôn técnica - Documento N? 47 

* L a C o m s i o n oelebrô un amplisimo debate sobre todos los aspectos de la 
cooperaciôn y asistencia técnicas durante cuatro sesiones (sesiones !* y UT En 

S K = ^ ÎTSTS STL_T5S^44ir^-a£Jr^ « 

El mandato del Grupo de Trabajo 1 fue: 

L" a t e ^ d î S . 1 3 l l S î S ^ l a S a c t l v l d a d e s *e a s i s tenc ia técnica que podrian ser atendidas por e l presupuesto o rd ina r io . ^ r 

2 - 5 ± £ â £ s a l 9 , " a S S S t l ° — s * * • « « o . de las « . ^ * . 
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3. Proporcionar los elementos de costo necesarios que utilizara la Comisidn 
al preparar su respuesta a la nota del Présidente de la Comisidn 4 
(Finanzas). 

El Grupo de Trabajo 2, presidido por Argelia, estuvo formado por: Argelia, 
Camerùn, India, U.R.S.S. y Estados Unidos de América. 

Su mandato fue: 

Examinar las diversas propuestas sobre cooperaciôn técnica con relaciôn 
a ciertos articulos del Convenio y preparar los elementos para responder 
a la nota de la Comisiôn 8 (Disposiciôn de legislatura general). 

Sobre la base del trabajo de estos dos Grupos, el Présidente de la 
Comisiôn 6 preparô y envié una nota a los Présidentes de las Comisiones 4, 7 y 8, 
indicando que para su Comisiôn era necesario adoptar medidas "... para la inclusion 
de esta actividad de asistencia por parte de la Union en el Convenio". 

La proposiciôn del Présidente fue examinada y dio como resultado también 
la elaboraciôn de la Resolucidn general N? COM6/3 que abarca todas las actividades 
de cooperaciôn y asistencia técnicas. 

Presencia régional de la UIT 

El debate de la Comisiôn sobre este asunto se basô en los puntos correspon
dientes del Documento N? 47 y en la proposicidn australiana que figura en el 
Documento N? 97. Tras un intercambio de opiniones exhaustivo en las sesiones 9a y 10a 

de la Comisiôn, se decidiô crear el Grupo de Trabajo 3 para que preparase la 
Resolucidn pertinente. 

El Grupo de Trabajo 3, presidido por Australia, estuvo formado por Australia, 
Brasil, Canadâ, Etiopia e India. 

El mandato del Grupo de Trabajo 3 era preparar una Resolucidn basada en 
los dos documentos prmcipales y en el debate celebrado en las dos sesiones. 

En su 13a sesiôn, la Comisiôn adoptô su Resoluciôn N° C0M6/1. 

Programa de becas y de expertos 

La Comisiôn examinô el Documento N? 163 e intercambio opiniones, en primer 
lugar sobre el tema del programa de becas de la UIT. Tras el debate, la Comisiôn 
aprobô la Resoluciôn N? COM6/4. 

En relaciôn con la cuestiôn del programa de expertos, después de un debate 
muy prolongado, la Comisiôn propuso mantener la Resoluciôn N? 22 de la Conferencia 
de Plenipotenciarios de Mâlaga-Torremolinos (1973) s m cambios sustanciales. En 
consecuencia, la Comisiôn adoptô la Resoluciôn N? COM6/5. 

Programa voluntario especial de cooperacién técnica 

El debate sobre este tema se basô en los Documentos N?s 102, 219, 
250(Rev.l), 291 y 47. Tras un detallado intercambio de opiniones, la Comisiôn deci
diô crear el Grupo de Trabajo 4, que fue presidido por el Reino Unido y estuvo for
mado por Camerùn, Repûblica Fédéral de Alemania, India, Indonesia, Iran Remo Unido 
y Estados Unidos de América. 
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El mandato del Grupo era elaborar un proyecto de Resoluciôn aceptable , 
basado en los Documentos No s 219 y 250(Rev.l) . La idea de establecer una Comisiôn 
de a l t o n ive l , introducida en e l Documento N? 291, debe t r a t a r s e como un asunto 
apar t é . 

Subsiguientemente, la Comisiôn aprobô la Resoluciôn N? COM6/2 aue deberâ 
s u s t i t u i r a la Resoluciôn N? 21 de la Conferencia de Plempotenciar ios de 
Malaga-Torremolinos (1973). 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

. C O N F E R E N C I A 31 de octubre de 1982 

DE PLENIPOTENCIARIOS 2£i2H^ lnglés 

NAIROBI 1982 

COMISION 9 

PRIMERA SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA 

COMISION 6 A LA COMISIÔN DE REDACCIÔN 

Por el presente, se someten a la Comisiôn de Redacciôn los textos 
mencionados en el Documento N? 352. 

El Présidente de la Comisiôn 6 

M. SAMOURA 

Anexos: Resoluciôn N? COM6/1 - Presencia régional de la UIT 
Resoluciôn N? COM6/2 - Programa voluntario especial de cooperaciôn técnica 

£CH_l^ 
U.I.T 
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RESOLUCIÔN N? COM6/1 

Preseneia_Regional_de_la_UIT 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 

1. reconociendo 

a) la importante funciôn que desempena la UIT en la promociôn y el desarrollo 
de las redes y servicios de telecomvinicaciones en todos los paises Miembros; 

b) la contribuciôn de las actividades de cooperacién y asistencia técnicas de 
la Union hacia el logro de este objetivo en los paises en desarrollo; 

c) la necesidad de contactos estrechos y constantes entre la Union y todos 
los paises de las distmtas regiones geogrâficas y las ventajas résultantes para 
todos; 

d) la necesidad de responder adecuadamente a la necesidad creciente que 
tienen los paises, las subregiones y las regiones de mformaciôn, asesoramiento y 
asistencia en el sector de las telecomunicaciones; 

e) que, al realizar estas actividades, todos los ôrganos permanentes tendrân 
una funciôn que desempenar; 

f) que la funciôn de la Union como organismo de ejecuciôn del Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo es un elemento esencial para el logro de estos 
objetivos; 

g) que hacia estos objetivos trabajan ya asesores y expertos régionales en 
nombre de la Union; 

h) que en los prôximos afios habrâ que acelerar el crecimiento de los servicios 
de telecomunicaciones en los paises en desarrollo de diversas regiones, 

2. considerando 

a) que en el Informe del Consejo de Administraciôn sobre el "Futuro de las 
actividades de la cooperaciôn técnica de la UIT" se destaca la importancia de la 
adopciôn de medidas que garanticen una presencia reforzada y mâs eficaz en las 
regiones; 

b) la necesidad de que la UIT se ajuste a las directrices de las Naciones Unidas 
sobre la presencia régional de los organismos especializados de las Naciones Unidas, 

3. resuelve 

como cuestiôn de principio, que es necesario reforzar la presencia de la 
Union en las regiones, a fin de aumentar la eficacia de su asistencia a los paises 
Miembros y, en especial, a los paises en desarrollo. 
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4. encarga al Secretario General 

4.1 que realice los estudios de costo/beneficios y de organizaciôn necesarios, 
con inclusion del Departamento de la Cooperacién Técnica de la Sede de la UIT, a fin 
de reforzar la presencia régional de la forma mâs econômica posible, aumentando al 
mismo tiempo la eficacia de las actividades de la Union; 

4.2 que presente un informe con recomendaciones a la réunion del Consejo de 
Administraciôn de 1983 lo mâs pronto posible, 

5. encarga al Consejo de Administraciôn 

5.1 que examine el informe del Secretario General; 

5.2 que consulte con las Administraciones de los Miembros sobre sus conclusio
nes provisionales; 

5.3 que, sobre la base de estas consultas, adopte las decisiones apropiadas para 
dar cumplimiento a las recomendaciones, teniendo debidamente présentes las limitacio
nes presupuestarias de la Union, asi como las directrices de las Naciones Unidas 
sobre la presencia régional de los organismos especializados; 

5.4 que évalue constantemente la eficacia del fortalecimiento graduai de la 
presencia régional dentro de sus funciones normales de direcciôn y ordenaciôn de las 
actividades de la Union. 
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RESOLUCIÔN N? COM6/2 

EE02Ea5a Yoiyntano_especial_de_coogeracidn_técnica 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 

reconociendo 

a) el papel primordial que desempefian unas telecomunicaciones mejoradas para 
conseguir un desarrollo econômico y social equilibrado; 

b) el interés de todas las administraciones de telecomunicaciones y empre
sas de explotaciôn en fomentar la expansion de las redes mundiales basadas en redes 
nacionales de telecomunicaciones bien desarrolladas, lo mâs râpidamente posible y 
en particular; 

c) la necesidad de asistencia técnica especifica en muchos paises a fin de 
mejorar la capacidad y eficacia de sus equipos y redes de telecomunicaciones, y 
reducir asi la gran disparidad entre los paises en desarrollo y los paises 
desarrollados, 

considerando 

que los fondos previstos en el presupuesto ordinario para las actividades 
de cooperaciôn y asistencia técnica de los ôrganos permanentes de la UIT no son 
suficientes para cubrir las necesidades de los paises en desarrollo en cuanto a 
sus redes nacionales, 

considerando asimismo 

que la UIT puede desempenar un papel catalizador muy util para identificar 
proyectos de desarrollo y sefialarlos a la atenciôn de programas bilatérales y mul
tilatérales con miras a una mejor adaptaciôn de los recursos a las necesidades, 

resuelve 

establecer un programa voluntario especial de cooperaciôn técnica basado 
en contribuciones de dinero, de servicios de capacitaciôn o de cualquier otra for
ma, a fin de satisfacer en la mayor medida posible las necesidades de telecomuni
caciones de los paises en desarrollo, 
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insta a los paises Miembros, a sus empresas privadas de explotaciôn 
reconocidas y organismos cientificos e industriales, y a otras 
entidades y organizaciones 

a que faciliten en estrecha colaboraciôn con la UIT la cooperaciôn 
técnica en cualquier forma que sea necesaria para satisfacer mâs eficazmente 
las necesidades de telecomunicaciones de los paises en desarrollo, 

encarga al Secretario General 

1. que adopte medidas inmediatas para determinar los tipos especificos de 
cooperaciôn técnica y asistencia requeridos por los paises en desarrollo que sean 
mâs idôneos para este programa voluntario especial, 

2- <iue busqué activamente un amplio apoyo al programa y publique regular
mente los resultados para mformaciôn de todos los Miembros de la UIT; 

3. que establezca, dentro de los recursos existentes del Departamento de 
Cooperaciôn Técnica, la reglamentaciôn necesaria, la estructura de gestidn, el marco 
y los procedimientos para administrar y coordmar el programa; 

4. que adopte las medidas necesarias para asegurar la correcta integraciôn 
de este programa con otras actividades en materia de cooperaciôn y asistencia 
técnica, 

5. que présente al Consejo de Administraciôn un informe anual sobre el 
desarrollo y la gestion del programa, 

encarga al Consejo de Administraciôn 

que examine los resultados conseguidos con el programa y que adopte todas 
las medidas necesarias para favorecer su éxito continuado. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CIARIOS DE PLENIPOTE 
NAIROBI 1982 

Corrigéndum N. 2 al 
Documento N? 354-S 
31 de octubre de 1982 
Original, inglés 

COMISIONES 4, 7 y 8 

Nota del Présidente de la Comisiôn 6 
a los Présidentes de las Comisiones 4, 7 y 8 

En el punto 1 del anexo 2, "Servicio del Grupo de Ingen 
"Repercusiones financieras", debe decir: 

Repercusiones financieras 

en francos suizos -

1983 A partir de 1984 

580.000.- 1.080.000.-

îeros". 
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Corrigéndum N? 1 al 

C O N F E R E N C I A Documento N? 354-S 

DE PLENIPOTENCIARIOS i ^ l - " * 1 9 8 2 

NAIROBI 1982 

COMISIONES 4, 7 y 8 

Nota del Présidente de la Comisiôn 6 a 
los Présidentes de las Comisiones 4, 7 Y 8 

Este Corrigéndum concierne sôlo al texto francés. 

MTy: 
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.CONFERENCIA 
D E P L E N I P O T E N C I A R I O S Documento N? 354-S 

NAIROBI 1982 o g i g n S t ^ S s 1 9 8 2 

COMISIONES 4, 7, 8 

Nota del Présidente de la Comisiôn 6 a los Présidentes 

de las Comisiones 4. 7 y 8 

La Comisiôn de Cooperaciôn Técnica me ha pedido que les comunique lo 
siguiente: 

La Comisiôn ha examinado con detalle la cuestiôn relativa a la funciôn 
futura de la UIT en las actividades de cooperaciôn técnica, con base principalmente 
en los siguientes documentos: 

----- Asunto Documento N? 

1 Futuro de las actividades de Cooperaciôn 47 
Técnica de la UIT 

2 Estudio de la situaciôn de los servicios 48 
de telecomunicaciones en los paises menos 
adelantados y medidas concretas para el 
desarrollo de las telecomunicaciones 

La Comisiôn aprobô la importante funciôn desempefiada por la UIT en la 
promociôn y desarrollo de las redes y servicios de telecomunicaciones en los paises 
en desarrollo, tanto mediante su participaciôn en el Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo (en su calidad de organismo de ejecuciôn de todos los proyectos 
de telecomunicaciôn de ese Programa) como a través de sus ôrganos permanentes (por 
ejemplo, el Grupo de Ingënieros, la Division de Capacitaciôn, los seminarios, las 
Comisiones de Estudio de los CCI para problemas especificos de los paises en desa
rrollo y los servicios de asesoramiento prestados por la IFRB respecto de las nece
sidades y problemas de los paises en desarrollo, los programas con cargo a fondos 
fiduciarios, etc.). La Comisiôn senalô también que la UIT esta prestando ya asisten
cia a los programas de cooperaciôn técnica del PNUD mediante los servicios généra
les de apoyo que presta con cargo al presupuesto ordinario al Departamento de 
Cooperaciôn Técnica de la UIT. 

La Comisiôn opina que: 

a) los fondos del PNUD destinados al desarrollo de las telecomunicaciones son 
insuficientes para satisfacer todas las necesidades de asistencia, 

b) que para completar las actividades del PNUD deberia ampliarse el programa 
de asistencia técnica financiado ya con cargo al presupuesto ordinario de la Union; 
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c) que deberia asignarse una parte del presupuesto ordinario a esas activida
des de asistencia técnica; 

d) que en la asistencia que se preste no deberian incluirse "actividades rela
cionadas con proyectos" como, por ejemplo, suministro de equipo fisico para sistemas 

Aunque el punto c) anterior obtuvo el apoyo de una gran mayoria, la 
Comisiôn no pudo lograr un consenso sobre él. 

La Comisiôn ha preparado también una lista de las actividades de asistencia 
técnica que podrian tomarse en consideraciôn a efectos de financiaciôn con recursos 
de la UIT (Documento N? DT/55, en su forma enmendada) con objeto de tomar ulterior
mente las medidas necesarias respecto de la asignaciôn de créditos. 

La Comisiôn ha llegado a la conclusion de que corresponde a las 
Comisiones 4, 7 y 8 mcluir en el Convenio esas actividades de asistencia técnica por 
parte de la Union. 

Anexos: 
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A N E X O 1 

LISTA DE LAS ACTIVIDADES DE ASISTENCIA TECNICA QUE PODRIAN 

ATENDERSE CON CARGO AL PRESUPUESTO ORDINARIO 

1 . S e r v i c i o d e l Grupo de I n g ë n i e r o s 

D i v i s i o n de c a p a c i t a c i ô n p r o f e s i o n a l , m c l u i d a l a a c t i v i d a d de CODEVTEL 
(Normas de c a p a c i t a c i ô n ) 

3 . Misiones de c o r t a d u r a c i ô n - E s p e c i a l i s t a s y Grupo de I n g ë n i e r o s 

4 . Apoyo l o g i s t i c o de l o s s e m i n a r i o s 

5 Programa de becas p a r a p a r t i c i p a c i ô n e r seminar ios de l a UIT, por e jemplo 
seminar ios de l a IFRB y p a r t i c i p a c i ô n en l a s Comisiones de E s t u d i o de l o s ' C C I 

6. Presencia régional 

7. Jefe del Departamento de Cooperacién Técnica y su oficma 

8. Apoyo logistico del programa voluntario de cooperaciôn técnica 

9. Asistencia especial a los paises menos adelantados 

Provision de servicios comunes para actividades de cooperaciôn técnica 

Identificaciôn de los bénéficies de las telecomunicaciones de cara al 
desarrollo 

12. Cumplimiento de las Recomendaciones y decisiones de conferencias y reuniones 
de la UIT en favor de los paises en desarrollo 

13. Publicaciones de la UIT 

14. Ano Mundial de las Comunicaciones 

15. Examen de las actividades de cooperaciôn y asistencia técnica de la UIT 

16. Recursos para promover la cooperaciôn técnica entre paises en desarrollo 

17. Cualesquiera otras actividades que el Consejo de Admimstraciôn considère 
apropiadas 
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A N E X O 2 

ACTIVIDADES EXAMINADAS 

1- Servicios prestados por el Grupo de Ingënieros 

Los miembros del Grupo de Ingënieros deben seguir siendo ingënieros alta
mente especializados y experimentados. El Grupo debe prestar asistencia técnica 
en conmutaciôn, planificaciôn de redes, comunicaciones por microondas y por satélite, 
transmisiôn, radiodifusiôn e instalaciones de energia para télévision y telecomuni
caciones. Durante los prôximos cinco anos, el Grupo debe pasar de 3 a 6 mgenieros. 

Hipôtesis de planificaciôn 

1. Las actividades corrientes del Grupo costarân 580.000 francos suizos 
en 1983. 

2. Los otros mgenieros contratados deberân ser de la categoria P.5, lo que 
entrana un coste adicional de 150.000 francos suizos por empleo en 1984. 

3. El Grupo alcanzarâ el tamano recomendado en 1984. 

4. El Grupo ampliado deberâ tener asistencia adicional de proyecto (G.6) 
con un costo anual de 50.OOO francos suizos. 

Repercusiones financieras - en francos suizos -

1983 1984 

580.000.- 1.080.000.-

2- Division de capacitaciôn profesional, incluida la__actividad de CODEVTEL 
(Normas de capacitaciôn) 

La labor de CODEVTEL respecto de la normalizaciôn de los cursos de capa
citaciôn y el establecimiento de un sistema de intercambio de recursos de capacita
ciôn debe proseguirse durante un periodo de cinco anos. La Division de Capacitaciôn 
deberâ continuar también con su nivel de actividad anual. 

Hipôtesis de planificaciôn 

1. Las actividades de la Division de Capacitaciôn deberân seguir 
siendo financiadas con cargo al presupuesto ordinario de la Union con un costo de 
920.OOO francos suizos. 

2. CODEVTEL debe ser financiado con el presupuesto ordinario desde 1983 
hasta 1987 con cinco empleos de la categoria profesional y con asistencia de 
proyecto. 

3. Debe preverse una suma anual de 100.OOO francos suizos para equipos a 
fin de permitir la computadorizaciôn de la informaciôn de cursos de capacitaciôn. 
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Repercusiones fmancieras _ e n francos suizos -

1983 - 1987 A partir de 
1988 

Division de Capacitaciôn 920.OOO.- 920.000 -
CODEVTEL 900 000.-

1.820.000 - 920.000 -

3. Misiones de corta duraciôn - Especialistas y Grupo de Ingënieros 

Deben aumentarse considerablemente los créditos asignados a la financiacién 
de misiones de especialistas de corta duraciôn con objeto de satisfacer la demanda 
creciente de actividades de este tipo y en armonia con el aumento propuesto del 
Grupo de Ingënieros. 

Hipôtesis de planificaciôn 

1. Con los créditos asignados a las misiones de corta duracidn se fmancian. 

a) los gastos de viaje del Grupo de Ingënieros y especialistas de la Division 
de Capacitaciôn; 

b) los gastos de viaje de los especialistas destacados de las secretarias de 
los ôrganos permanentes de la Unién, 

c) los gastos de contrataciôn de especialistas de las administraciones y de 
otras organizaciones para misiones de corta duraciôn en los paises en 
desarrollo. 

2. La asignaciôn actual de créditos por valor de 300.000 francos suizos es 
suficiente para financiar algo menos de 20 misiones anuales, suponiendo un costo 
medio de 18.000 francos suizos por mes-hombre. 

3. Deberâ asignarse un crédito de 500.OOO francos suizos a partir de 1984 
para permitir un aumento inmediato e importante en las misiones de corta duracidn. 

Repercusiones financieras - en francos suizos -

1983 A partir de 
1984 

335.000.- 500.000.- / 

4. Apoyo logistico para los seminarios 

Deben celebrarse seminarios régionales sobre el trabajo de los ôrganos 
técnicos de la Union y debe prestarse asistencia para apoyar la organizaciôn de 
seminarios por la UIT y las Administraciones Miembros. La asignacidn de créditos 
debe cubrir el costo de los seminarios preparatorios para conferencias técnicas 
pero no los seminarios de la IFRB. 

Hipôtesis de planificaciôn 

1. Como la asignaciôn de créditos para los seminarios aumento de 100.OOO 
a 300.000 francos suizos en 1983, no se proponen otros aumentos générales. 
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2. Sin embargo, deberâ organizarse un seminario anual del CCITT o del CCIR 
para ayudar a todos los paises a beneficiarse de los trabajos de los CCI, con un 
costo anual de 100 000 - francos suizos 

3. Los seminarios de la IFRB no se fmanciarân con esta partida 

4. La asignaciôn de créditos para seminarios debe cubrir los servicios de 
apoyo para la organizaciôn de seminarios de la UIT y las administraciones Miembros, 
asi como los costos de seminarios preparatorios para conferencias técnicas 

Repercusiones fmancieras 

A partir de 1983 

400.000.- francos suizos 

5. Programa de becas para participar en seminarios de la UIT, por ejemplo 
en los seminarios de la IFRB, y en las Comisiones de Estudio de los CCI 

El Programa de becas debe permitir la mayor participacidn posible en los 
seminarios de la UIT, y ayudar a que aumente el aprecio del trabajo de los ôrganos 
permanentes de la Union. Las becas deberân cubrir la participaciôn en seminarios 
y viajes de estudio mâs prolongados en la Sede de la UIT. 

Hipôtesis de planificaciôn 

1. Debe disponerse cada ano de una média de 50 becas para los paises que 
necesitan asistencia para poder participar en los seminarios de la UIT 

2. Cualquier pais que tenga dificultades para enviar un participante a un 
seminario de la UIT podrâ solicitar una beca, pero sôlo se concédera una beca por 
pals y por seminario. 

3. Las repercusiones fmancieras de esta actividad comprenden para cada 
beca los gastos de viaje a Ginebra y las dietas durante dos semanas. 

Repercusiones fmancieras 

A partir de 1983 

350.000.- francos suizos 

6. 
/ 

Presencia régional 

La presencia régional de la UIT debe permitir un enlace mâs estrecho con 
los ôrganos régionales de las Naciones Unidas y otras organizaciones régionales, 
una participaciôn eficaz en la planificaciôn y ejecuciôn de proyectos en los paises 
en desarrollo y, en cierta medida, debe proporcionar un servicio de representaciôn 
que, de lo contrario, se proporcionaria desde Ginebra. 

Hipôtesis de planificaciôn 

1. Debe establecerse una presencia régional en las regiones de América Latma, 
Africa, Asia Occidental y Asia-Pacifico 

2. El establecimiento de una presencia régional debe entranar la reducciôn 
de empleos en las divisiones régionales de Ginebra. 
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3. Los correspondientes servicios auxiliares de oficmas y secretaria se 
proporcionarân en conexiôn con los ôrganos econômicos régionales de las Naciones 
Unidas u otra organizaciôn apropiada. La UIT proporcionarâ servicios comunes en 
la medida necesaria. 

4. Las repercusiones financieras suponen un empleo de la categoria D 1 en 
cada région, con asistencia de proyecto en el nivel G.5/G.6. 

Repercusiones fmancieras 

Podria establecerse una presencia permanente de la UIT en las regiones 
a partir de 1984 con un costo anual de 1.OOO.000 - de francos suizos. 

7- Jefe del Departamento de Cooperaciôn Técnica y su oficma 

La inclusion de las actividades de cooperaciôn y asistencia técnicas en 
el presupuesto ordinario de la Union debe complementarse con alguna asignaciôn de 
los gastos del Jefe del Departamento al presupuesto ordinario. Como casi la mitad 
del personal de la categoria profesional del Departamento se emplearâ en proyectos 
financiados con el presupuesto ordinario, serâ adecuada una asignacidn del 50% de 
estos gastos. 

Hipôtesis de planificaciôn 

1. Los empleos correspondientes son un D.l, u n G 6 y u n G 4 

2. La reasignaciôn de los gastos de estos empleos al presupuesto ordinario 
no afectarâ a los ingresos procedentes del PNUD destinados a cubrir los costos 
administrativos de los proyectos. 

Repercusiones fmancieras 

A partir de 1983 

157.500.- francos suizos 

8- Apoyo logistico del programa voluntario de cooperaciôn técnica 

La UIT debe utilizar su organizaciôn actual para proporcionar una unidad 
de apoyo logistico al programa voluntario de cooperaciôn técnica. 

Hipôtesis de planificaciôn 

1. El Departamento de Cooperaciôn Técnica debe encargarse de establecer y 
equilibrar las prioridades interrégionales que someta el Secretario General al 
Consejo de Admmistraciôn. 

2. El Departamento de Cooperaciôn Técnica debe participar en la formulaciôn 
de los proyectos que han de considerarse para el programa voluntario. 
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3. La gestion del programa voluntario se fmanciarla con mgresos procedentes 
de fuentes externas 

4. Dependiendo de la escala de actividades fmanciada en virtud del programa, 
la unidad de apoyo logistico podria incluir dos profesionales y una secretaria a 
partir de 1983. 

Repercusiones financieras 

A partir de 1983 

390.000.- francos suizos 

9- Asistencia especial a los paises menos adelantados 

Se deben emprender actividades que sirvan de catalizador, mcluidos estu
dios de planificaciôn, para crear las condiciones que permitan atraer recursos 
financieros para asistir a los paises menos adelantados con medidas concretas para 
desarrollar sus sistemas de telecomunicaciones. 

Hipôtesis de planificaciôn 

1. Deberâ disponerse de créditos para emprender estudios sobre la situaciôn 
de los 31 paîses menos adelantados a fin de llamar la atenciôn de organizaciones o 
fundaciones externas sobre sus problemas particulares. 

2. El crédito deberia cubrir los costos iniciales de los estudios y visitas 
régionales a los paises correspondientes. 

Repercusiones fmancieras 

A partir de 1983 

200.000.- francos suizos 

10, Provision de servicios comunes en apoyo de las actividades de 
cooperaciôn técnica 

Los servicios comunes se asignan a cada departamento por un procedimiento 
de estimaciôn estadistica. El incremento en las actividades de cooperaciôn y de 
asistencia técnica de la Union financiadas con cargo al presupuesto ordinario 
aumentarâ la asignaciôn hecha al Departamento de Cooperaciôn Técnica en un 10% con 
relaciôn a los 1.500.000.- francos suizos anteriormente estimados para 1983. 

Repercusiones fmancieras 

A partir de 1983 

1.650.000.- francos suizos 

11- Identificaciôn de los beneficios de las telecomunicaciones de cara al 
desarrollo 

Reconociendo la creciente importancia de las telecomunicaciones en un 
programa equilibrado de desarrollo econômico, deberia realizarse un estudio de las 
ventajas del desarrollo de las telecomunicaciones en un periodo de tres afios a 
partir de 1984. 
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Hipôtesis de planificaciôn 

r.. i, n™ ta Ttadm.dei traba:)0 anos-hombre realizado hasta ahora en la organizacidn 
de la UIT ha demostrado que la tarea es demasiado amplia para emorenderla en el 
tiempO aiSDOnible COn lne roonrcne X* 1 -* n-, X-tiempo disponible con los recursos de la Union. 

2. Debe buscarse la asistencia activa de organizaciones externas para 
realizar un estudio multidisciplmario s m costo directo para la Union. 

3. El personal de apoyo y el enlace para el estudio deberia proporcionarlo 
la Union, lo que supondria un empleo de P.5 con asistencia de secretarîa G 5/G 6 
mientras dure el estudio. 

Repercusiones financieras 

1984 - 1986 

220.000.- francos suizos 

12' Cumplimiento de las Recomendaciones y Decisiones adoptadas por las 
conferencias y reuniones de la UIT en favor de los paises en desarrollo 

Cuando no puedan obtenerse recursos externos, debe facultarse a la Union a 
iniciar estudios, recomendados por conferencias y reuniones, que beneficien, en 
particular, a los paises en desarrollo. 

Hipôtesis de planificaciôn 

1. La Resoluciôn de la CAMR-79 en la que se pide un estudio de la propagaciôn 
radioelectrica en los paises tropicales no se ha aplicado por falta de financiaciôn 
Deberia facultarse a la UIT a promover dichos estudios a fin de poder atraer fondos 
de fuentes externas. 

2. Cuando no se reciba financiaciôn externa, debe facultarse a la UIT a 
iniciar los estudios recomendados por las conferencias y reuniones que beneficien 
en particular a los paises en desarrollo. 

Repercusiones fmancieras 

A partir de 1983 

300.000.- francos suizos 

13. Publicaciones de la UIT 

El estudio detallado recomendado en la Resoluciôn N? COM4/11 deberâ consi
derar los modos en que la politica de publicaciones de la UIT puede adaptarse para 
permitir at todos los paises beneficiarse de la mformaciôn suministrada. El estudio 
deberâ mcluir, en particular, una evaluaciôn compléta de la utilidad que tienen 
para los paises en desarrollo las publicaciones que se estân preparando a partir de 
la CAMR-79. Sôlo puede hacerse una asignaciôn nominal para los gastos en esta acti
vidad, que habrâ que examinar y revisar cuando se conozcan los resultados del 
estudio. 

Repercusiones financieras 

A partir de 1984 

100.000.- francos suizos 
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14. Afio Mundial de las Comunicaciones _=• 

Como preparaciôn de la conferencia que ha de celebrarse durante el Ano * 
Mundial de las Comunicaciones, la UIT debe celebrar tres seminanos, uno en cada una 
de las regiones de América, Âfnca y Asia del Pacifico. La Union sufragarâ los gas
tos de un participante de cada pais en desarrollo, ademâs de proporcionar servicios 
de apoyo. 

Repercusiones fmancieras 

1983 

600.000.- francos suizos 

15. Estudio de las actividades de cooperacién y de asistencia técnica de la UIT ~~ 

Debe realizarse un estudio de gestion de las actividades de cooperaciôn y 
de asistencia técnica de la Union. El estudio deberâ realizarlo un equipo indepen
diente de expertos e mcluir un anâlisis financiero de todas las actividades perti
nentes de la UIT, de las relaciones régionales de telecomunicaciones y del funcio
namiento del Departamento de Cooperaciôn Técnica. Debe introducirse una asignaciôn 
adecuada en el presupuesto ordinario para prever la posibilidad de que las adminis
traciones Miembros no puedan facilitar un equipo eficaz. 

Repercusiones financieras 

1983 - 1984 

150.000.- francos suizos 

16• Recursos para promover la cooperacién técnica entre los paises en desarrollo 

La UIT debe prestar asistencia a las administraciones Miembros en el 
intercambio de instructores y de personal experimentado, mediante la tramitaciôn 
de las solicitudes de asistencia. Las administraciones continuarân siendo respon
sables de los salarios, dietas y gastos de viaje. 

Repercusiones fmancieras 

A partir de 1983 

50.000.- francos suizos 

17• Cualesquiera otras actividades que el Consejo de Administracién considère 
apropiadas 

Repercusiones fmancieras 

A partir de 1983 

100.000.- francos suizos 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA S T , S J L 3 ^ 
DE PLENIPOTENCIARIOS 0ri?lnal: ln*lés 

NAIROBI 1982 

SESION PLENARIA 

Granada 

CONTRIBUCIONES DE LOS PEQUENOS ESTADOS INDEPENDIENTES 

CON ESCASA POBLACIÔN Y BAJO INGRESO POR HABITANTE 

(Este documento se publica ùnicamente a titulo informativo) 

Cuando la actual escala de 30 unidades se introdujo por primera vez 
en 1954, no existia ningûn Estado que hubiera alcanzado recientemente la indepen
dencia y que tuviera una poblaciôn de sôlo 100.000 habitantes. Esa escala habria 
sido apropiada para la situaciôn si se hubieran tenido en cuenta en ese^tiempo los 
Estados mâs pequenos. Pero desde entonces han alcanzado la independencia otros 
paises, entre los que figuran Estados pequenos que tienen un bajo ingreso por 
habitante y escasa poblaciôn, por ejemplo, Granada y Tonga, cuya poblaciôn es de 
unos 100.000 habitantes. Si la escala de unidades de 1954 era apropiada a la 
situaciôn de aquel tiempo, ya no puede serio en 1982. 

Por ejemplo, hay cuatro Estados caribefios que han alcanzado recientemente 
la independencia y que todavia no son Miembros de la UIT, a los que preocupa profun
damente el nivel de contribuciôn que tendrian que pagar, incluso en la clase minima 
existente de 1/2 unidad. Ahora bien, esos Estados han manifestado su intenciôn de 
acogerse a las condiciones del Plan de Rio de Janeiro (ondas hectométricas) mediante 
una carta dirigida al Secretario General. No es conveniente para la UIT ni para los 
Miembros que la componen que los Estados que han alcanzado recientemente la inde
pendencia se vean obstaculizados para formar parte de la UIT a causa del nivel 
minimo de contribuciôn exigido. Tanto la OACI como el OIEA toman en consideraciôn 
el ingreso por habitante de sus miembros para determinar el nivel minimo de contri
buciôn. La escala contributiva de la OACI tiene en cuenta el ingreso por habitante 
y la escala contributiva del OIEA incluye la siguiente disposiciôn; "la contribu
ciôn por habitante de un Miembro no rebasarâ la contribuciôn por habitante del 
Miembro que pague la contribuciôn mâs alta". 

Ahora bien, con arreglo a la actual escala de la UIT, un pais con una 
poblaciôn de 100.000 habitantes, como Granada y Tonga, paga por lo menos 14,8 veces 
la contribuciôn média por habitante de los cuatro contribuyentes principales, que 
son los Estados Unidos, el Reino Unido, Francia y la U.R.S.S. 

Con arreglo a la escala propuesta por la U.R.S.S. en el Documento N? 60, 
ese pais tendria que pagar 7,4 veces la contribuciôn media por habitante de los 
cuatro contribuyentes principales. Ello représenta una,,gran carga para los paises 
pequenos con una escasa poblaciôn y bajo ingreso por habitante. 

U.I.T 
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Tomando como base la clase de 1/4 de unidad, un pais que tenga una pobla
ciôn de 100.000 habitantes, como Granada o Tonga, tendria que aportar una contribu
ciôn por habitante équivalente a: 

a) dos veces la contribuciôn de Canadâ, Dinamarca, Paises Bajos, Noruega, 
Nueva Zelandia o Suecia; 

b) mâs de cuatro veces la contribuciôn del Reino Unido, la Repûblica Fédéral 
de Alemania, Bélgica, Francia, Finlandia, Irlanda o Israël, 

c) mâs de diez veces la contribuciôn de los Estados Unidos de América, 
Checoslovaquia, Austria, Repûblica Democrâtica Alemana, Italia o Japon; 

d) mâs de veinte veces la contribuciôn de Grecia y Bulgaria; y 

e) mâs de tremta veces la contribuciôn de Espana, Portugal o Polonia. 

El cuadro que se ofrece a continuaciôn muestra la contribuciôn por habi
tante de algunos paises desarrollados. 

También debe hacerse referencia al anexo 2 del Addéndum N? 1 al 
Documento N. 160, que permite comparar las contribuciones por habitante de los 
paises enumerados e indica el factor en el que la contribuciôn por habitante 
excède a la del contribuyente principal. 
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CUADRO 

CONTRIBUCIÔN POR HABITANTE DE LOS PAISES DESARROLLADOS 

Pais 

Estados Unidos de América 

Suecia 

Canadâ 

Dinamarca 

Nueva Zelandia 

Finlandia 

Japon 

Paises Bajos 

R e m o Unido 

Noruega 

Alemania, Repûblica Fédéral de 

Francia 

Austria 

Bélgica 

Israël 

Italia 

Espafia 

Grecia 

-hecoslovaquia 

Repûblica Democrâtica Alemana 

Irlanda 

Portugal 

Bulgaria 

Polonia 

Granada 

Tonga 

Unidades 
contributivas 

30 

10 

18 

5 

3 

3 

20 

10 

30 
5 

25 

30 
tt 

i 

5 

1 

10 

3 

1 

3 

3 

2 

1/2 

1 

3 

iA 
iA 

Poblaciôn 
en millones 

de habitantes 

219,6 

8,3 

23,6 

5,2 

3,1 

V 
115,6 

llt,0 

_ 55,8 

*,i 

6i,3 

53,U 

7,7 

9,8 

3,7 -

56,8 

36,8 

9,3 
15,2 

16,7 

3,3 

9,8 

8,8 

35,0 

0,1 

0,93 

Umdades 
contributivas por 

cada millôn 
de habitantes 

0,137 

1.2 

0,76 

0,96 

0,96 
» ** 

0,6 
7 

0.17 
9 ' • 

0,71 

0,5** 

0,97 

o,ln 

0,5U 

0,13 

0,51 

0,27 

0,18 

o3o8 

0,11 

0,19 

0,17 

0,6l 

0,05 

0,11 

0,08 

2,5 

2,7 
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SESION PLENARIA 

Nota del Présidente de la Comisiôn 8 

REVISION DE LOS TÉRMINOS "PAÎS", "ESTADO", ETC. EN EL 

CONVENIO INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

1- Al examinarse una propuesta de enmienda del Preâmbulo (nûmero 1 del 
Convenio), la Delegaciôn espanola presentô una lista exhaustiva de disposiciones 
del Convenio en las que se recomienda sustituir el término "pals" por "Estado" a 
fin de alinear el texto del Convenio de la UIT con la terminologia juridica utili
zada en el derecho mternacional. 

2. Durante la séptima sesiôn (30 de octubre de 1982), la Comisiôn 8 acordô 
que séria conveniente llevar a la prâctica la propuesta espanola en lo que respecta 
a su trabajo sobre el Convenio. Sin embargo, acordô también que en ese caso séria 
necesario introducir esas modificaciones en los demâs articulos no atribuidos a 
la Comisiôn 8 y que, por tanto, no son de su competencia. 

3. En estas circunstancias, la Comisiôn 8 estimô que corresponde a la 
sesiôn plenaria de la presente Conferencia adoptar una décision sobre la aplicaciôn 
de las modificaciones générales de redacciôn presentadas en el Documento N? DT/56, 
anexo a este documento. 

El Présidente 

E.J. WILKINSON 

Anexo 

U.I.T. * 
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A N E X O 

REVISION DE LOS TERMINOS PAIS, ESTADO, ETC. 

EN EL CONVENIO INTERNACIONAL DE LAS TELECOMUNICACIONES 

Numéro del 
pârrafo del 
Convenio 

columna a) 

2 

3 

4 

5 

6 

14 

15 

16 

19 

54 

63 

64 

65 

66 

72 

Término(s) 
actualmente 
utilizado(s) 

columna b) 

a) "pals" 

b) "plenipotencia
rios de los 
Gobiernos 
Contratantes" 

"paises" 

"pais" 

"pais" 

"pais soberano" 

"del pais Sede de 
la Union" 

"naciones" 

"paises" 

"paises" 

"jpaises en d e s a r r o l l o " 

"paîses en d e s a r r o l l o " 

"pa îses" 

"pa ises" 

"paises" 

"paises" 

"paises en desar ro l lo 

Nuevo ( s ) t é rmmo ( s ) 
suger ido(s ) 

columna c) 

a) "Estado" 

b) "los Estados par
tes en el pre
sente Convenio" 

"Estados" 

"Estado" 

"Estado" 

"Estado Soberano" 

"del Gobierno de la 
Confede raciôn 
Suiza" o "Estado" 

NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

Suprimir 

"Estados Miembros" 

"Miembros" 

"Miembros" 

NOC 

Observaciones 

columna â) 

Ver Convenio de Viena 

Ver Convenio de Viena, 
preâmbulo y articulo 1, 
par. 1, f) 

Ver Convenio de Viena 

Alinear textos en tres 
lenguas 
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columna a) 

74 

78 

86 

109 

111 

121 

122 

123 

126 

128 

131 

139 

152 

153 

154 

155 

156 

158 

159 

160 

161 

163 

164 

280 

295 

297 

columna b) 

"paises en desarrollo" 

"paises en desarrollo" 

"pays" 

"Estado" 

"Etat" 

"Estado" 

"Estado" 

"paîses" 

"Paises" 

"Miembros" 

a) "paises" 

b) "grupo de 
paises" 

"pais" 

"paîses" 

"paises" 

a) "gobiernos" 

b) "paîses" 

c) "pais Sede de 
la Union" 

"gobierno" 

"gobierno" 

a) "gobiernos" 
b) "gobiernos" 

"El gobierno de 
un pais" 

"gobierno del pais 
Sede de la Union" 

idem 

"gobiernos" 

a) "Estado" 

b) "Estado" 

"paîses en desarrollo" 

"pais" 

a) "paises" 

b) "pais" 

c) "pais" 

Pagina 3 

columna c) 

NOC 

NOC 

"Etats" 

NOC 

NOC o "Miembro" 

NOC 

NOC 

NOC 

"Miembros" 

NOC 

a) "Miembros" 

b) "grupo de 
Miembros" 

NOC 

"Miembros" 

"Miembros" 

"Estados" 

"Estados" 

"gobierno de la 
Confederaciôn 
Suiza"-o "Estado" 

"Estado" 

"Estado" 

"Estados" 
"Estados" 

"Todo Estado" 

"gobierno de la 
Confederaciôn 
Suiza" o "Estado" 

idem 

"Estados" 

a) NOC 

b) NOC 

NOC 

"Miembro" o 
"Estado Miembro" 

SUP 

"Estado" 

"Estado" 

columna d) 

En texto francés 

Alinear textos 

Texto inglés dice: 
"Government"' 

En texto francés "pays" 

Alinear texto inglés 



Anexo al Documento N. 356-S 
Pagina 4 

columna a) 

298 

302 

309 

316 

343 

362 

365 

366 

379 

380 

392 

396 

426 

. 446 

447 

513 

532 

534 

561 

columna b) 

"pais" 

"cada miembro" 

"paises" 

"pais Miemoro" 

"pais" 

a) "pais" 

b) "pais" 

c) "pais" 

"gobierno" 

"Membres" 

"pals" 

"pais" 

"pais" 

"pays Membre" 

"paises" 

"paises" 

"paises" 

"gobierno" 

"paises" 

"pais" 

"pais" 

columna c) 

"Miembro de la Union" 

"cada Miembro" 

"Miembros" 

"Miembro" 

"Miembro" 

"Miembro" 

"Estado" 

"Miembro" 

"Miembro" o 
"Estado Miembro" 

"membres" 

"Miembro" 

"Miembro" 

"Miembro" 

"Membre" 

"Miembros" 

SUP 

SUP 

"Estado" 

"Miembros" 

"Miembro" 

"Estado" 

columna d) 

En texto francés 

En texto francés 
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CONFERENCIA S T T g ^ , 3 ^ 
DE PLENIPOTENCIARIOS 0rlginal; • • p - * * 
NAIROBI 1982 

COMISION 8 

Espana 

PROYECTO 

RESOLUCION 

i2=£i=ïi =Iiï|i£i£iÇ|bê!_i_ =â^ 

=2=ii2IS___~i__.__:i--i?5-?-5ïYï^ê5ËE_____!Ë__.__:Ë_5Dlc5n 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 

habiendo tomado nota 

del Documento N? 64 en relaciôn con la interpretaciôn del concepto de 
"organizaciôn internacional", 

considerando 

que la Conferencia de Plenipotenciarios (Nairobi, 1982) no tuvo tiempo 
de dar adecuada consideraciôn al tema de las organizaciones internacionales, 

resuelve 

!• «lue el Secretario General revise el estatuto de las organizaciones 
mternacionales que participan en las actividades de la Union, 

2- «lue someta a la prôxima réunion del Consejo de Administraciôn una pro
puesta relacionada con la révision de la lista de las organizaciones de carâcter 
mternacional, distmtas de la Organizaciôn de las Naciones Unidas, los organismos 
del sistema de Naciones Unidas y de las organizaciones régionales de telecomuni
caciones, que deban considerarse abarcadas por el articulo /~40 7 y demâs 
articulos conexos del Convenio (Nairobi, 1982), ~ ~ 

encarga al Consejo de Administracién 

1. que teniendo en cuenta los debates habidos durante la Conferencia de 
Plenipotenciarios (Nairobi, 1982) establezca el nivel de participaciôn en las acti
vidades de la Union de las organizaciones comprendidas en la lista a que se refiere 
el pârrafo précédente y de las otras organizaciones de carâcter internacional que 
se excluyan de dicha lista; 

2. que resuelva en cada caso sobre las organizaciones de carâcter interna
cional que puedan ser exoneradas de conformidad con lo establecido con el 
articulo 79 del Convenio (Nairobi, 1982) ; 
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3. que dé al Secretario General las directrices a las cuales deba atenerse 
en relaciôn con cualquier solicitud del estatuto de "organizaciôn internacional" 
a los fines de la realizaciôn de la consulta prevista en el articulo /~68 7 del 
Convenio (Nairobi, 1982), ~~ — 

encarga asimismo al Consejo de Administraciôn 

1- que examine con ayuda del Secretario General la prâctica juridica mter
nacional, en especial, la aplicada por las Naciones Unidas y los organismos del 
sistema de Naciones Unidas; 

2. que presente a la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios un Informe 
sobre la participaciôn de las organizaciones de carâcter mternacional en las 
actividades de la Union, con sus conclusiones al respecto. 

Jefe de la Delegaciôn 

A. MOLINA NEGRO 
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CONFERENCIA 
DE PLENIPOTENCIARIOS 

Documento N? 358-S 
31 de octubre de 1982 
Original: francés 

NAIROBI 1982 

COMISION 7 

Nota de l Présidente de l a Comisiôn 7 

ADD RESOLUCION NT .. 

La Conferencia de P len ipotenc iar ios de l a Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982) , 

v i s t o 

el Informe del Consejo de Administraciôn a la Conferencia de 
Plenipotenciarios (punto 2.2.9.1), 

considerando 

el interés con que han acogido los paises Miembros de la Unién la cele
braciôn del Dia Mundial de las Telecomvinicaciones, 

teniendo en cuenta 

la Resoluciôn N? 46 de la Conferencia de Plenipotenciarios de 
Mâlaga-Torremolinos, 1973, que instituye un Dia Mundial de las Telecomunicaciones, 
celebrado anualmente el 17 de mayo, 

NOC Invita a las Administraciones de los paises Miembros-

1. A celebrar anualmente dicho dîa; 

2. A aprovechar ese dîa para dar a conocer al pûbhco la importancia 
de las telecomumcaaones en el desarrollo econômico, social y cultural, para 
promover el mterés por las telecomumcaciones en las universidades y otras 
instituciones de ensenanza y atraer asi nuevos y jôvenes talentos hacia la 
profesiôn y para difundir amplia informaciôn sobre las acnvidades de la 
Uniôn en el sector de la cooperaaôn internaaonal, 

Encarga al Secretario General 

que facilite a las administraciones de telecomunicaciôn la informaciôn 
y la asistenaa necesaria para coordinar los preparativos de celebraaôn del 
Dia mundial de las telecomumcaaones en los Miembros de k Umôn, 

Encarga al Consejo de Admimstraciôn 

que proponga a los Miembros de la Umôn un tema determinado para 
la celebraaôn de cada Dîa mundial de las telecomumcaaones 

U.IT. 
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C O N F E R E N C I A 31 de octubre de 19 8 2 

DE PLENIPOTENCIARIOS s&^ ^lés 

NAIROBI 1982 

COMISION 9 

SEGUNDA SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA COMISION 8 

A LA COMISION DE REDACCION 

La Comisiôn 8 ha aprobado los textos adjuntos que se someten a la 
Comisiôn de Redacciôn para su examen. 

El Présidente de la Comisiôn 8 

E.J. WILKINSON 

Anexo: 
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A N E X O 

CAPITULO IX 

Disposiciones générales relativas a las conferencias 

ARTICULO 60 

Invitaciôn a las Conferencias de Plenipotenciarios 
y admisiôn en las misnias cuando haya gobierno invitante 

NOC 315 1 El gobierno invitante, de acuerdo con el Consejo de Admimstraaôn, 
fijarâ la fecha definitiva y el lugar exacto de la conferënaa 

r 

NOC 316 2 (1) Un ano antes de esta fecha, el gobierno invitante enviara la 
invitaaôn al gobierno de cada paip Miembro de la Union 

NOC 317 (2) Dichas invitaciones podrân enviarse ya sea directamente, ya por 
conducto del Secretano General, o bien a través de otro gobierno 

NOC 318 3 El Secretario General mvitarâ a las Naciones Umdas, de conformi
dad con lo dispuesto en el articulo 39, asi como a las orgamzaaones régio
nales de telecomumcaciones mencionadas en el articulo 32, cuando estas lo 
soliaten 

NOC 319 4 El gobierno invitante, de acuerdo con el Consejo de Admmistraaôn, 
o a propuesta de este, podrâ invitar a los orgamsmos especializados de las 
Naaones Umdas y al Organismo Internacional de Energia Atômica a que 
envîen observadores para partiapar con carâcter consultivo en la conferën
aa, siempre que exista reaproadad 

NOC 320 5 (1) Las respuestas de los Miembros de la Umôn deberân obrar en 
poder del gobierno invitante un mes antes, por lo menos, de la fechà de 
apertura de la conferënaa y en ellas se harâ constar, de ser posible, la 
composiaôn de la delegaciôn 

NOC 321 (2) Dichas respuestas podrân enviarse al gobierno invitante ya sea 
directamente, ya por conducto del Secretario General, o bien a través de 
otro gobierno 

MOD 322 6. Todos los ôrganos permanentes de la Union 
estarân representados en la conferencia con carâcter consultivo. 
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NOC 323 7 Se admitirâ en las Conferenaas de Plenipotenaanos 

a) A las delegaaones definidas en el Anexo 2; 

NOC 324 b) A los observadores de las Naaones Umdas, 

NOC 325 c) A los observadores de las organizaaones régionales de telecomum
caciôn, de conformidad con el nûmero 318, 

NOC 326 d) A los observadores. de los orgamsmos especializados y del Orgamsmo 
Internaaonal de Energia Atômica, de conformidad con el numé
ro 319 

ARTICULO 61 

% Invitaciôn a las conferencias administrativas y admisiôn 
en las mismas cuando haya gobierno invitante 

NOC 327 1 (1) Lo dispuesto en los numéros 315 a 321 se aplica a las confe
rencias administrât» as 

SUP 32g f2fr-No-obstaiite; el plazo~Kmite-para -cl envio de uivilaaones-podrâ 
reducirse, n\- caso necesano, a 'seic meses. -

NOC 329 (3) Los Miembros de la Umôn podrân comunicar la invitaciôn rea-
bida a las empresas pnvadas por ellos reconoadas 

MOD [330 2. (1) El Gobierno invitante, de acuerdo con el Consejo 
de Administraciôn, o a propuesta de este, podrâ enviar una noti
ficaciôn a las organizaciones internacionales, a las organizaciones 
no gubemamentales y a las organizaciones régionales de telecomu
mcaciones que tengan interés en que sus observadores participen 
con carâcter consultivo en los trabajos de la conferencia. ~| 

MOD |_331 (2) Las organizaciones internacionales, las organiza
ciones no gubernalmentales y las organizaciones régionales de 
telecomunicaciones interesadas dirigirân al gobierno invitante una 
solicitud de admisiôn dentro de los dos meses siguientes a la fecha 
de la notificaciôn. 1 

NOC 332 (3) El gobierno invitante reumrâ las soharudes, corresponderâ a la 
conferënaa decidir sobre la admisiôn 

NOC 333 3 Se admiurâ en las conferenaas administrativas 

a) A las delegaciones definidas en el Anexo 2, 

NOC 334 b) A los observadores de las Naciones Umdas, 

NOC 335 c) A los observadores de las organizaciones régionales de telecomum
caaones mencionadas en el articulo 32, 

NOC 336 d) A los observadores de Ios orgamsmos espeaalizados y del Orgamsmo 
Internaaonal de Energia Atômica, de conformidad con el nûme
ro 319, 
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MOD T337 e) a los observadores de las organizaciones mternacio
nales, de las organizaciones no gubemamentales y de 
las organizaciones régionales de telecomunicaciones que 
hayan sido admitidas, segûn lo dispuesto en los 
numéros 330 a 332 f] 

NOC 338 f) A los représentantes de las empresas privadas de explotaciôn reco
noadas que hayan sido autonzadas por los Miembros de que de
pendan, 

NOC 339 g) A los orgamsmos permanentes de la Union, en las condiciones indi£ 

cadas en el nûmero 322. 

ADD [339A gA) a los observadores de los Miembros de la Union que, sin 

D derecho a voto, participen en la conferencia administra
tiva régional de una région diferente a la del propio 
Miembro ;~\ 

ARTICULO 62 

Procedimiento para la convocaciôn de conferencias administrativas 
mundiales a petiaôn de Miembros de la Uniôn o a propuesta 

del Consejo de Admmistraciôn* 

NOC 340 1. Los Miembros de la Umôn que deseen la convocaaôn de una con
ferënaa administrativa mundial lo ccmumcarân al Secretano General, indi
cando el orden del dîa, el lugar y la fecha propuestos para la conferencia. 

MOD 3 4 1 2 Si e l Secre tano General r e a b e pe t iaones concordantes de una cuarta 
2* .J » r t e , por l o m e n o s , d e los Miembros de la U m ô n , transmitirâ l a c o m u 

n i cac iôn por l o s medios mâs adecuados de te lecomunicaciones 
a todos l o s Miembros y l e s rogarâ que l e indiquen, 
en el término de seis semanas, si aceptan o no la proposiaôn formulada. 

MOD 3 4 2 3 Si la mayoria d e los Miembros , determinada d e acuerdo con 
2) 1° estableado en el_nûmero 225, se pronuncia en favor del conjunto de 

la proposiaôn, es dear, si acepta, al mismo tiempo, elorden del dia, la 
fecha y el lugar de la reumôn propuestos, el Secretano General lo comu
mcarâ a todos los Miembros de la Umôn por i o s medios mâs adecuados 
de te lecomunicac iones . 

NOC 343 4 (1) Si la proposiaôn aceptada se refiere a la reumôn de la 
conferencia en lugar distinto de la sede de la Union, el Seaetano General 
preguntarâ al gobierno del pais mteresado si acepta ser gobierno invitante 

NOC 344 (2) En caso afirmativo, el Secretano General adoptarâ las dispo
siciones necesarias para la reumôn de la conferencia, de acuerdo con dicho 
gobierno 

L) En la redacciôn definitiva de este nûmero 339A, habrâ que considerar los 
resultados de los trabajos del GT 8-E (Defmiciones) . 

2) Nota de la Comisiôn 8 a la Comisiôn 9: Se sugiriô que en un contexto idéntico 

"telegrâficamente" debîa sustituirse por "los medios mâs adecuados de 

telecomunicaciones". 
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NOC 345 (3) En caso negativo, el Secretano General invitarâ a los Miembros 
que hayan soliatado la convocaaôn de la conferencia a formular nuevas 
proposiaones en cuanto al lugar de la reumôn 

NOC 346 5 Cuando la proposiaôn aceptada tienda a reunir la conferënaa en 
la sede de la Union, se aplicarân las disposiciones del articulo 64 

NOC 347 6 (1) Si la proposiaôn no es aceptada en su totalidad (orden del 
dia, lugar y fecha) por la mayorîa de los Miembros, determinada de 
acuerdo con lo establecido en el nûmero 225, el Secretario General comu
mcarâ las respuestas recibidas a los Miembros de la Umôn y les invitarâ a 
que se pronunaen definiuvamente, dentro de las seis semanas siguientes 
a la fecha de su recepaôn, sobre el punto o puntos en.litigio 

NOC 348 (2) Se considerarân adoptados dichos puntos cuando reaban la apro
baciôn de la mayoria de los Miembros, determinada de acuerdo con lo esta
bleado en el nûmero 225 

NOC 349 7 El procedimiento mdicado precedentemente se aplicarâ también cuan
do la proposiciôn de convocaaôn de una conferënaa administrativa mundial 
sea formulada por el Consejo pe Administraaôn 

1) 

NOC 

ARTICULO 63 

Procedimiento para la convocaciôn de conferencias 
admmistrativas régionales a peticiôn de Miembros 

de la Umôn o a propuesta del Consejo de Administraciôn 

NOC 350 En el caso de las conferenaas administrauvas régionales, se aplicarâ el 
_ procedimiento previsto en el articulo 62 sôlo a los Miembros de la région 

interesada Caando la convocaciôn se haga por imaativa de los Miembros 
de la région, bastarâ con que el Secretano General reaba sohatudes con
cordantes de una cuarta parte de los Miembros de la misma 

ARTICULO 64 

Disposiciones relativas a las conferencias 
que se reùnan sin gobierno invitante 

351 Cuando una conferencia haya de celebrarse sm gobierno invitante, se 
"aphcarân las disposiciones de los articulos 60 y 61 El Secretano General 
adoptarâ las disposiaones necesarias para convocar y orgamzar la conferënaa 
en la sede de la Union, de acuerdo con el Gobierno de la Confederaciôn 
Suiza 

1) Nota a la Comisiôn 8: En inglés, en los tîtulos de los articulos 62 y 63 se 
utilizan dos términos diferentes: "calling" y "convenmg". 
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ARTICULO 65 

Disposiciones comunes a todas las conferencias; 

cambio de lugar o de fecha de una conferencia 

NOC 3 5 2 1 Las dispos iaones de los articulos 6 2 y 63 se aphcarân por analogia 
cuando, a peticiôn de los Miembros de la Union o a propuesta del Consejo 
de Admimstraciôn, se trate de cambiar la fecha o el lugar de reumôn de 
una conferënaa Sin embargo, dichos cambios podrân efectuarse ùmcamen
te cuando la mayoria de los Miembros interesados, determinada de acuerdo 
con lo establecido en el nûmero 2 2 5 , se haya pronunciado en su favor 

NOC 3 5 3 2 T o d o Miembro que proponga la modificaciôn del lugar o de la fecha 
de réunion de una conferencia deberâ obtener por si mismo el apoyo del 
nûmero requerido d e Miembros. 

NOC 3 5 4 3 El Secretano General harâ conocer, llegado el caso, en la comuni
caciôn que prc \ c cl nûmero 3 4 1 , las repercusiones financieras que pueda 
onginar cl c jmbio de lugar o de fecha, por ejemplo, cuando ya se hubieran 
efectuado gastos para preparar la conferencia en el lugar previsto inicial
mente . 

A R T I C U L O 6 6 

MOD Plazos y modalidades para la presentaciôn de proposiciones e I n f o r m e s 
en las conferencias 

NOC 355 1 Enviadas las invitaciones, el Secretario General rogarâ inmediata
mente a los Miembros, que le remitan en el término de cuatro meses, las 
proposiciones relativas a los trabajos de la conferencia 

N O c 3 5 6 2 Toda proposiciôn cuya adopciôn entraiie la révision del texto del 
Convemo o de los Reglamentos admimstrativos, deberâ contener una refe-
renaa a los numéros correspondientes a las partes del texto que haya de 
ser objeto de révision Los motivos que justifiquen la proposiciôn se indi- -
carân conasamente a cont inuaaôn de esta 

357 3 El Secretario General enviarâ las proposiaones a todos los Miembros, 
a medida que las vaya recibiendo 

NOC 

MOD 358 4. El Secretario General réunira y coordinarâ las proposiciones 
y los Informes recibidos de las administraciones, del Consejo de 
Administracién, de las Asambleas Plenarias de los Comités Consul
tivos Internacionales y los Informes de las reuniones preparato
rias a las conferencias, segûn el caso, y los enviarâ a los Miem
bros con cuatro meses de antelaciôn, por lo menos, a la apertura 
de la Conferencia. Los funcionarios de eleccién de la Union no 
estarân facultados para presentar proposiciones. 
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ARTICULO 67 

Credenciales de las delegaciones para las conferencias 

NOC 359 1. La delegaaôn enviada por un Miembro de la Union a una conferen
cia deberâ estar debidamente acreditada, de comormidad con lo dispuesto 
en los numéros 360 a 366 

NOC 360 2 (1) Las delegaciones enviadas a las Conferencias de Plenipotenaa
nos estarân acreditadas por credenciales firmadas por el Jefe del Estado, por 
el Jefe del Gobierno o por el Ministro de Relaciones Exteriores 

NOC 361 (2) Las delegaaones enviadas a las conferencias administrativas esta
rân acreditadas por credenciales firmadas por el Jefe del Estado, por el Jefe 

del Gobierno, por el Ministro de Relaciones Exteriores o por cl mmi.iro 

compétente en la materia de que trate la conferencia 

NOC 362 (3) A reserva de confirmacion, con anterioridad a la firma de las 
Actas finales por una de las autoridades mencionadas cn los numéros 360 
ô 361, las delcgiciones podrin _>cr acret'it idas pro\ îsionalmcntc por cl 
jefe de la misiôn diplomâtica «.Ici p.us inieicsuio mie tl gobierno dd pais 
en que se célèbre la conferencia De celebrarse la conferenca cn el païs de 
la sede de la Union, las delegaciones podran también ser acreditadas pro
visionalmente por el jefe de h delegaciôn permanente del pais interesado 
ante la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra 

NOC 363 3 Las credenciales serân aceptadas si estân firmadas por las autoridades 
mencionadas en los numéros 360 a 362 y responden a uno de los criterios 
siguientes 

NOC 364 —Si confieren plenos poderes a la delegaciôn, 

NOC 365 — S i autorizan a la delegaciôn a representar a su gobierno, sm restric
ciones, 

NOC 366 — S i otorgan a la delegaaôn, o a algunos de sus miembros, poderes , 
necesanos para firmar las Actas finales 

NOC 367 4 (1) Las delegaaones cuyas credenaales reconozca en régla el Pleno, 
podrân ejercer el derecho de voto del Miembro mteresado y firmar las Actas 
finales 

NOC 368 (2) Las delegaaones cuyas credenaales no sean reconoadas en régla 
en sesiôn plenana, perderân el derecho de voto y el derecho a firmar las 
Actas finales hasta que la situaaôn se haya regulanzado 

MOE 369 5 Las credenaales se depositarân lo antes posible en la secretarîa de 

la conferencia Una comisiôn especial descrita en el 
nûmero 441D verificarâ las credenciales de cada delega
ciôn y presentarâ sus conclusiones en sesiôn plenaria 
en el plazo que el Pleno de la conferencia especifique. 
La delegaciôn de un Miembro de la Union tendra derecho 
a participar en los trabajos y a ejercer el derecho de 
voto, mientras el Pleno de la conferencia no se pronun
cie sobre la validez de sus credenciales. 
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NOC 370 6. Como norma general, los Miembros de la Umôn deberân esforzarse 
por enviar sus propias delegaciones a las conferencias de la Union Sin em
bargo, si por razones excepcionales un Miembro no pudiera enviar su pro
pia delegaciôn, podrâ otorgar a la delegaciôn de otro Miembro de la Umôn 
poder para votar y firmar en su nombre Estos poderes deberân conferirse 
por credenaales firmadas por una de las autoridades mencionadas en los 
numéros 360 ô 361 

NOC 371 7 Una delegaciôn con derecho de voto podrâ otorgar a otra delega
ciôn con derecho de voto poder para que vote en su nombre en una o mâs 
sesiones a las que no pueda asisur En tal caso, lo notificarâ oportunamente 
y por escrito al présidente de la conferencia 

NOC 372 8 Ninguna delegaaôn podrâ ejercer mâs de un voto por poder, en apli
caaôn de lo dispuesto en los numéros 369 y 370 

NOC 373 9 No se aceptarân las credenaales m las delegaaones de poder noti
ficadas por telegrama, pero si se aceptarân las respuestas telegraficas a las 
petiaones que, para preasar las credenaales, hagan el présidente o la se
cretarfa de la conferencia 
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CONFERENCIA 
DE PLENIPOTENCIARIOS Documento N.° 36o(Rev.l)-S 

1. de noviembre de 1982 
NAIROBI 1982 Original : inglés 

COMISION 7 

INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO 7F 

A peticiôn del Présidente de la Comisiôn 7 tras el examen de las proposi
ciones presentadas para los numéros 70 y 71 del articulo 11, représentantes de las 
Delegaciones de Italia, Australia, Francia, Canadâ y los Estados Unidos de América 
se reunieron con el Director del CCIR (quien accedié a representar también al 
Director del CCITT para esta cuestiôn). 

Debido a la dificultad de senalar una hora conveniente para todos los par
ticipantes, la Delegacién del Camerùn no tomô parte en la réunion. 

Como resultado de las deliberaciones se acordô adoptar los términos reco
mendados en el Ruego 61 de la XV Asamblea Plenaria del CCIR, respecto del nûmero 70, 
y los términos del Ruego N? 9 de la VII Asamblea Plenaria del CCITT, respecto del 
nûmero 71. 

En la Comisiôn 8 se procède a armonizar la Definiciôn de la Recomendaciôn 
del anexo 2 con las anteriores proposiciones. 

En opinion de los participantes en el debate del Grupo de Trabajo 7F, 
séria mâs adecuado mcluir las proposiciones del Camerùn CME/107/13 y 14 relativas 
a "normas y proposiciones" en el nûmero 72 del artfculo 11 de la siguiente manera: 

al estudio de los problemas, a la elaboraciôn de normas, presentaciôn de 
proposiciones y formulaciôn de recomendaciones directamente relacionadas.., 

El Présidente del Grupo de Trabajo 7F 

J. WILKINSON 

Anexo: 

U.I.T 
s?fr-NÊVfc, 
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A N E X O 

MOD 70 1. (1) El Comité Consultivo Internacional de Radiocomunicacio
nes (CCIR) realizarâ estudios y formularâ Recomendaciones sobre las cues
tiones técnicas y de explotaciôn relativas especificamente a las radio
comunicaciones sin limitaciôn de la gama de frecuencias; esos estudios no 
versaran en general sobre cuestiones econômicas pero, si entranan la com
paraciôn de variantes técnicas, podrân tomarse en consideraciôn factores 
econémicos. 

M 0 0 7 1 ^ (2) El Comité Consultivo Internacional Telegrâfico y Tele
fônico (CCITT) realizarâ estudios y formularâ Recomendaciones sobre las 
cuestiones técnicas, de explotaciôn y de tarificaciôn relativas a la 
telegraf_ta-y-ïa-fcelefenta los servicios de telecomunicaciones salvo 
las cuestiones técnicas o de explotacién relacionadas especificamente 
con las radiocomunicaciones que, de acuerdo con el nûmero 70, incumbirah 
al CCIR. 
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CONFERENCIA 
DE PLENIPOTENCIARIOS g r ^ t ^ ^ L » 
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COMISION 7 

INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO 7F 

A peticiôn del Présidente de la Comisiôn 7 tras el examen de las proposi
ciones presentadas para los numéros 70 y 71 del articulo 11, représentantes de las 
Delegaciones de Italia, Australia, Francia, Canada y los Estados Unidos de América 
se reunieron con el Director del CCIR (quien accedié a representar también al 
Director del CCITT para esta cuestiôn). 

Debido a la dificultad de senalar una hora conveniente para todos los par
ticipantes, la Delegaciôn del Camerùn no tomô parte en la reunién. 

Como resultado de las deliberaciones se acordô adoptar los términos reco
mendados en el Ruego 61 de la XV Asamblea Plenaria del CCIR, respecto del nûmero 70, 
y los términos del Ruego N? 9 de la VII Asamblea Plenaria del CCITT, respecto del 
numéro 71. 

En la Comisiôn 8 se procède a armonizar la Definiciôn de la Recomendaciôn 
del anexo 2 con las anteriores proposiciones. 

En opinion de los participantes en el debate del Grupo de Trabajo 7F, 
séria mâs adecuado incluir las proposiciones del Camerùn CME/107/13 y 14 relativas 
a "normas y proposiciones" en el numéro 72 del articulo 11 de la siguiente manera: 

al estudio de los problemas, a la elaboraciôn de normas, presentaciôn de 
proposiciones y formulaciôn de recomendaciones directamente relacionadas... 

i 

El Présidente del Grupo de Trabajo 7F 

J. WILKINSON 

Anexo: 1 

U.IT. * 
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A N E X O 

MOD 70 1. (1) El Comité Consultivo Internacional de Radiocomunicacio
nes (CCIR) realizarâ estudios y formularâ Recomendaciones sobre las cues
tiones técnicas y de explotaciôn relativas especificamente a las radio
comunicaciones sin limitaciôn de la gama de frecuencias; esos estudios no 
versaran en general sobre cuestiones econômicas pero, si entranan la com-
paracién de variantes técnicas, podrân tomarse en consideraciôn factores 
econômicos. 

MOD 71 (2) El Comité Consultivo Internacional Telegrâfico y Tele
fônico (CCITT) realizarâ estudios y^ formularâ recomendaciones y darâ 
instrucciones sobre las cuestiones técnicas, de explotaciôn y de tarifas 
que se refieren a la-feelegea-ffa-y-la-telefenia los servicios de tele
comunicaciôn, con excepciôn de las cuestiones técnicas, y de explotacién 
que se refieran especificamente a las radiocomunicaciones y que, segûn 
el numéro 7Q, competen al CCIR. 

I 

1 
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COMISIÔN 9 

TERCERA SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA COMISION 8 

A LA COMISIÔN DE REDACCION 

La Comisiôn 8 ha aprobado los textos adjuntos que se someten a la Comisiôn 
de Redacciôn para su examen. 

El Présidente de la Comisiôn 8 

E.J. WILKINSON 

Anexo 
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A N E X O 

CAPITULO XI 

Reglamento interno de las conferencias y de otras reuniones 

ARTICULO 77 

Reglamento interno dc las conferencias y de otras reuniones 

SUP 5; Comisiôn dc coiiiiiordeî-prt:suput_sto 

(MOD) 

(MOD) 

MOD 

(MOD) 

NOC 

443 b ) Antes de que se agoten los créditos previstos en el presupuesto 
aprobado por el Consejo de Administraciôn para la conferencia o reumôn 
de que se trate, la comisiôn de control del presupuesto, en colaboraciôn 
con la secretarîa de la conferencia o reumôn, prepararâ un estado provisio
nal de los gastos para que la sesiôn plenaria, a la vista del mismo, pueda 
decidir si el progreso de los trabajos justifica una prolongaciôn de la con
ferencia o de la reumôn después de la fecha en que se hayan agotado los 
créditos del presupuesto 

444 c) La comisiôn de control del presupuesto presentarâ a la sesiôn ple
nana, al final de la conferënaa o reumôn, un informe en el que se indi
carân lo mâs exactamente posible los gastos estimados de la conferencia 
o reumôn, asi como una estimaciôn de los gastos résultantes 
del cumplimiento de las decisiones de dichos ôrganos. 

445 d) Una vez examinado y aprobado este informe por la sesiôn plenaria, 
serâ transmitido al Secretario General, con las observaaones del Pleno, 
a fin de que sea presentado al Consejo de Administraciôn en su prôxima 
réunion anual 

6. Composiciôn de las comisiones 

446 6 1 Conferencias de Plempotenciarios 

Las comisiones se constituirân con delegados de los paises Miembros 
y con los observadores previstos en los numéros 324, 325 y 326 que lo 
soliaten o que sean designados por la sesiôn plenaria 
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NOC 447 6 2 Conferencias admmistrativas 

Las comisiones se constituirân con delegados de los paises Miembros 
y con los observadores y représentantes previstos en los numéros 334 a 
338 que lo soliciten o que sean designados por la sesiôn plenaria 

7. Présidentes y vicepresidentes de las subcomisiones 

NOC 44g El présidente de cada comisiôn propondrâ a esta la designacion de los 
présidentes y vicepresidentes de las subcomisiones que se constituyan. 

8 Convocaciôn de las sesiones 

N 0 C 449 Las sesiones plenarias y las sesiones de las comisiones, subcomisiones 
y grupos de trabajo, se anunciarân con anticipaaôn suficiente en el local 
de la conferënaa 

9. Proposiciones presentadas con anterioridad a la apertura 
de la conferencia 

N 0 C 4 5 ° La sesiôn plenaria distribuira las proposiciones presentadas con ante
rioridad a la apertura de la conferencia entre las comisiones compétentes 
que se instituyan de acuerdo con lo esupulado en la secaôn 4 de este 
Reglamento interno Sm embargo, la sesiôn plenana podrâ tratar direc
tamente cualquier proposiciôn 

10. Proposiciones o enmiendas presentadas durante la conferencia 

N 0 C 451 1 Las proposiciones o enmiendas que se presenten después de la 
apertura de la conferencia se remitirân al présidente de esta o al prési
dente de la comisiôn compétente, segûn corresponda Asimismo, podrân 
entregarse en la secretaria de la conferënaa para su pubhcaaôn y distri
buciôn como documentos de la conferencia 

N 0 C 4 5 2 2 No podrâ presentarse proposiaôn escrita o enmienda alguna sin 
la firma del jefe de la delegaaôn interesada o de quien lo sustituya 

MOD 453 3. El Présidente de la Conferencia, de una comisiôn o de 
una subcomisiôn podrâ presentar en cualquier momento pro
posiciones para acelerar el curso de los debates. 

N 0 C 454 4 Toda proposiciôn o enmienda contendrâ, en términos precisos y 
concretos, el texto que deba considerarse 

MOD 455 5 (1) El Présidente de la Conferencia o el de la comisiôn 
o subcomisiôn compétente decidirâ, en cada caso, si las pro
posiciones o enmiendas presentadas en sesién podrân hacerse 
verbalmente o entregarse por escrito para su publicaciôn y 
distribuciôn en las condiciones previstas en el nûmero 451. 
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NOC 456 (2) En général, cl texto de toda proposiciôn importante que deba 
someterse a votaaôn, deberâ distribuirse en los idiomas de trabajo de la 
conferencia con suficiente antelaaôn para facihtar su estudio antes de la 
discusiôn 

NOC 457 (3) Ademâs, el présidente de la conferencia, al recibir las proposi
ciones o enmiendas a que se alude en el nûmero 451, k s asignarâ a la 
comisiôn compétente o a la sesiôn plenana, segûn corresponda 

i 

NOC 458 6 Toda persona autorizada podrâ leer, o solicitar que se lea, en se
siôn plenana, cualquier proposiciôn o enmienda que se haya presentado 
durante la conferencia, y exponer los motivos en que la funda 

>.QQ 11. Requisitos para la discusiôn de las proposiciones y enmiendas 

Noc 459 *•• No podrâ ponerse a discusiôn ninguna proposiaôn o enmienda que 
haya sido presentada con antenoridad a la apertura de la conferencia, 
o que durante su transcurso presente una delegaaôn, si en el mofnento de 
su consideraaôn no lograse, por lo menos, el apoyo de otra delegaaôn. 

NOC 460 2. Toda proposicién o enmienda debidamente apoyada 
deberâ someterse a votacién una vez discutida. 

12. Proposiciones o enmiendas oraitidas o diferidas 

NOC 461 Cuando se omita o difiera el examen de una proposiciôn o enmienda, 
incumbirâ a la delegaaôn interesada velar por que se estudie 

13 . Normas para las deliberaciones en sesiôn plenaria 

NOC 462 131 Quorum 

Las votaciones en sesiôn plenana sôlo serân validas cuando se hallen 
présentes o representadas en ella mâs de la mitad de las delegaciones con 
derecho a .voto acreditadas ante la conferënaa 

NOC 463 13 2 Orden de las deliberaciones 

(1) Las personas que deseen hacer uso de la palabra necesitaran para 
ello la venia del présidente Por régla general, comenzarân por indicar la 
representaciôn que ejercen 

NOC 464 (2) Todo orador deberâ expresarse con lentitud y claridad, distin-
guicndo bien las palabras e intercalando las pausas necesarias para facihtar 
la comprension de su pensamiento 

NOC 465 13 3 Mociones y cuestiones de orden 

(1) Durante las deliberaciones, cualquier delegaaôn podrâ formular 
una moaôn de orden o plantear una cuestiôn de orden, cuando lo consi
dère oportuno, que serâ resuelta de inmediato por el présidente, de con
formidad con este Reglamento interno Toda delegaciôn tendra el derecho 
de apelar contra la deasiôn presidencial, pero esta se mantendrâ en todos 
sus términos a menos que la mayorîa de las delegaciones présentes y vo
tantes se oponga 



Anexo al Documento N. 361-S 
Pagina 5 

NOC 466 (2) La delegaciôn que presente una mociôn de orden se abstendrâ, 
en su intervenciôn, de hablar sobre el fondo del asunto que se debate 

MOD 467 13 4 Prioridad de las mociones y cuestiones de orden 

La pnondad que deberâ asignarse a las mociones y cuestiones de orden 
de que tratan los numéros 465 y 466, sera la siguiente 

a) Toda cuestiôn de orden relativa a la aplicaciôn del presente Regla
mento i n t e r n o ; comprendidos los p roced imien tos de v o t a c i ô n , 

NOC 468 b) Suspension de la sesiôn; 

NOC 469 c) Levantamiento de la sesiôn, 

NOC 470 d) Aplazamiento del debate sobre el tema en discusiôn; 

NOC 471 e) Cierre del debate sobre el tema en discusiôn; 

NOC 472 / ; Cualquier otra mociôn o cuesuôn de orden que pueda plantearse 
cuya pnondad relativa serâ fijada por el présidente 

NOC 473 13 5 Moaôn de suspension o levantamiento de las sesiones 

En el transcurso de un debate, toda delegaciôn podrâ proponer la sus
pension o levantamiento de la sesiôn indicando las razones en que se funda 
tal propuesta Si la proposiciôn fuese apojada, sôlo se concédera la palabra 
a dos oradores, que se opongan a dicha mocidn, para refenrse exclusiva
mente a ella, después de lo cual la propuesta serâ somenda a votaciôn. * 

NOC 474 13 6 Moaôn de aplazamiento del debate 

Durante las deliberaciones, cualquier delegacién podrâ proponer el 
aplazamiento del debate por un tiempo determinado Formulada tal mo
ciôn, el debate consiguiente, si lo hubiere, se limitarâ a très oradores como 
mâ\imo, uno a favor y dos en contra, ademâs del autor de la mociôn, des
pués de Io cual la propuesta sera sometida a votaaôn 

MOD 475 13.7 Mocién de clausura del debate 

Toda delegaciôn podrâ proponer, en cualquier momento, el cierre 
del debate sobre el tema en discusiôn. En tal caso podrâ concederse el 
uso de la palabra a sélo dos oradores que se opongan a la mociôn, después 
de lo cual dicha propuesta serâ sometida a votacién. Si se acepta la 
mociôn, el Présidente pondra inmediatamente a votacién el fondo del 
asunto cuyo debate fue objeto de la mociôn de clausura. 

NOC 476 U 8 Limitaciôn de las intervenciones 

(1) La sesiôn plenaria podrâ establecer, evenrualmente, el nûmero 
y duraciôn de las intervenaones de una misma delegaaôn sobre un tema 
determinado 

NOC 477 (2) Sin embargo, en las cuestiones de procedimiento, el présidente 
limitarâ cada intervenaon a cinco minutos como mâximo 

NOC 478 (3) Cuando un orador excéda el uempo preestablecido, el présidente 
Io harâ notar a la asamblea y rogarâ al orador que concluya brevemente su 
exposiaôn 
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NOC 479 13.9 Cierre de la lista de oradores 

(1) En el curso de un debate, el présidente podrâ disponer que se dé 
lectura»de la hsta de oradores mscntos, mcluirâ en ella a quienes manifies
ten su deseo de intervenir, y con el consentimiento del Pleno, podrâ de
clararla cerrada No obstante, el présidente, Cliahdo lo considère oportuno, 
podrâ permitir, como excepciôn, que se conteste cualquier exposiaôn ante
nor, aun después de cerrada la hsta de oradores. 

NOC 480 (2) Agotada la lista de oradores, el présidente declararâ clausurado 
el debate. 

NOC -481 13 10 Cuestiones de competencia 

Las cuestiones de competenaa que puedan susatarse serân resueltas 
con anterioridad a la votaciôn sobre el fondo del asunto que se debate. 

NOC 482 13.11 Rettro y reposicion de mociones 

El autor de cualquier mociôn podrâ retirarla antes de la votaciôn Toda 
moaôn, enmendada o no, que se retire del debate, podrâ presentarla de 
nuevo la delegaaôn autora de la enmienda o hacerla suya cualquier otra 
delegaciôn 

14. Derecho de voto 

NOC 483 1 La delegaciôn de todo Miembro de la Union, debidamente acreditada 
por este para tomar parte en los trabajos de la conferencia, tendra derecho 
a un voto en todas las sesiones que se celebren, de conformidad con lo dis
puesto en el articulo 2 

NOC 484 2. La delegaaôn de todo Miembro de la Union ejercerâ su derecho de 
voto en las condiciones determinadas en el articulo 67. 

15. Votaaôn 

MOD 485 15.1 Definiciôn de mayoria 

(1) Se entenderâ por mayoria mâs de la mitad de las 
delegaciones présentes y votantes en favor o en contra. 

NOC 486 (2) Las delegaciones que se abstengan de vo:ar no seran tomadas en 
consideraciôn para el cômputo de ma\oria 

NOC 487 (3) En caso de empâte, toda proposiciôn o ennnsnda se considerarâ 
rechazada 

SUP 488 

NOC 489 15 2 No paiticipaaôn en una votaaôn 

Las delegaaones présentes que no partiapen en una votaciôn deter
minada o que declaren expliatamente no querer participar en ella, no se con
siderarân como ausentes para la determinaciôn del quorum, en el sentido 
del nûmero 462, m como abstenidas desde el punto de vista de la aplica
aôn de las disposiciones del nûmero 491 
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MOD 490 15 3 Mayoria especial 

Para la admisiôn de nuevos Miembros de la Unién régira 
la mayoria fijada en el articulo 1. 

NOC 491 15 4 Abstenaones de mâs del cincuenta por ciento 

Cuando el nûmero de abstenciones excéda de la mitad de los votos 
registrados (a favor, en contra y abstenciones), el examsn del asunto en dis
cusiôn quedarâ diferido hasta una sesiôn ulterior, en la cual no se compu
tarân las abstenciones 

ADD 15.(4A) Procedimientos de votacién 

ADD 491A (1) Los procedimientos de votaciôn son los siguientes: 

a) por régla general, a mano alzada, si no se ha solicitado la 
votaciôn nominal por orden alfabético, en virtud de b) o la 
votaciôn sécréta, en virtud de c_) ; 

ADD 49IB b) nominal por orden alfabético de los nombres en francés de los 
Miembros présentes y con derecho a voto; 

ADD 49IC 1. si asi lo solicitan por lo menos dos delegaciones présen
tes y con derecho de voto antes de comenzar la votaciôn, 
y si no se ha solicitado una votaciôn sécréta como la 
descrita en c_) , o 

ADD 491D 2. si el procedimiento a_) no da lugar a una mayoria clara; 

ADD 49IE c) por votaciôn sécréta, si asi lo solicitan antes del comienzo 
de la votaciôn por lo menos cinco de las delegaciones pré
sentes con derecho de voto. 

ADD 491F (2) Antes de comenzar la votaciôn, el Présidente observarâ si hay 
alguna peticiôn en cuanto a la forma en que debe realizarse la votaciôn, 
a continuaciôn, declararâ formalmente el procedimiento de votaciôn que 
haya de aplicarse, el asunto que ha de someterse a votaciôn y el 
comienzo de la misma. Una vez celebrada la votaciôn, harâ pùblicos 
sus resultados. 

ADD 491G (3) En los casos de votaciôn sécréta, la secretaria adoptarâ, de 
inmediato, las medidas necesarias para garantizar el secreto del 
sufragio. 

ADD 49IH (4) La votaciôn podrâ efectuarse por un sistema electrônico, si 
la conferencia asi lo détermina y si se dispone de un sistema adecuado. 

* 

SUP 492 

SUP 493 

SUP 494 

SUP 495 
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MOD 496 15.7 P r o h i b i c i ô n de i n t e r r u m p i r una v o t a c i é n i n i c i a d a 

Ninguna de l egac ién podrâ i n t e r r u m p i r una v o t a c i é n i n i c i a d a 
excepto s i se t r a t a s e de una c u e s t i ô n de orden a c e r c a de l a forma en que 
a q u e l l a s e r e a l i z a r â . La c u e s t i ô n de orden no podrâ m c l u i r l a modi f i 
cac iôn de l a vo tac iôn en curso o un cambio d e l fondo d e l a sun to sometido 
a v o t a c i ô n . La vo tac iôn comienza con l a d e c l a r a c i ô n d e l P r é s i d e n t e de 
que l a v o t a c i ô n ha comenzado y t e r m i n a r â con e l anuncio de sus r e s u l t a 
dos por e l P r é s i d e n t e . 

FOC 497 15 8 Fundamentos del voto 

Termmada la votaaôn, el présidente concédera la palabra a las dele
gaciones que deseen explicar su voto 

NOC 498 15 9 Votaaôn por partes 

(1) Se subdividirâ y pondra a votaciôn por partes toda proposiaôn 
si su autor lo solicitase, si el Pleno lo estimara oportuno o si el présidente, 
con la aprobaaôn del autor, lo propusiera Las partes de la proposiaôn que 
resulten aprobadas serân luego someudas a nueva votaaôn de conjunto 

NOC 499 (2) Cuando se rechacen todas las partes de una proposiaôn, se con
siderarâ rechazada la proposiciôn en su totalidad 

NOC 500 1510 Orden de votaaôn sobre proposiaones concurrentes 

(1) Cuando existan dos o mâs proposiaones sobre un mismo asunto, 
la votacidn se realizarâ de acuerdo con el orden en que aquellas hayan sido 
presentadas, excepto si el Pleno resolviera adoptar otro orden distinto. 

NOC 501 (2) Concluida cada votaaôn, el Pleno decidirâ si se vota o no sobre 
la proposiaôn siguiente 

NOC 502 15 11 Enmiendas 

(1) Se entenderâ por enmienda toda propuesta de modificaaôn que 
solamente uenda a suprimir, agregar o alterar una parte de la proposiaôn 
original. 

NOC 503 (2) Toda enmienda admitida por la delegaaôn que haya presentado 
la propuesta original serâ incorporada de inmediato a dicha proposicjôn. 

NOC 504 (3) Ninguna propuesta de modificaciôn que el Pleno juzgue incom
patible con la proposiaôn original serâ considerada como enmienda 
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NOC 505 15 12 Votaciôn de las enmiendas 

(1) Cuando una proposiciôn sea objeto de enmienda, esta ûlfima se 
votara en primer término 

MOD 506 (2) Cuando una proposiciôn sea objeto de dos o mâs enmiendas, 
se pondra a votacién en primer término la enmienda que mâs se aparté del 
texto original; si esta enmienda no obtiene la aprobaciôn de la mayoria, 
se harâ lo propio con aquella enmienda que entre las restantes también 
se aparté en mayor grado de la proposiciôn considerada y, por fin, este 
mismo procedimiento se observarâ sucesivamente hasta que una enmienda 
obtenga la aprobaciôn de la mayoria; finalizado el examen de todas las 
enmiendas presentadas, y si ninguna hubiere obtenido la mayoria, se 
pondra a votaciôn la propuesta original. 

NOC 507 (3) Cuando se adopten una o varias enmiendas, se someterâ seguida
mente a votacién la proposicién asi modificada. 

SUP 508 

ADD 15.12A Repeticiôn de una votacién 

ADD 508A (1) En las Comisiones y Subcomisiones de una conferencia 
o de una réunion, no podrâ someterse de nuevo a votaciôn dentro de 
la misma Comisiôn o Subcomisiôn una parte de una proposicién o una 
modificacién ya decididas por otra votaciôn. Este principio se 
aplicarâ con independencia del procedimiento de votacién elegido. 

ADD 508B (2) En las sesiones plenarias no se someterâ de nuevo a 
votacién una proposicién o una modificacién a menos que: 

a) la mayoria de los Miembros con derecho a voto asi lo soli
citen, y 

ADD 508C b) medie al menos un dia de réunion entre la votacién reali
zada y la solicitud de una repeticiôr de esa votaciôn. 

NOC 16. Comisiones y subcomisiones, 

cormas para las deliberaciones y procedimiento de votaciôn 

NOC 509 i El présidente de toda comisiôn o subcomisiôn tendra atnbuciones 
' similares a las que la secciôn 3 del presente Reglamento interno concède 

al présidente de la conferënaa 

NOC 510 2 Las normas de deliberaciôn msutuidas en la secaôn 13 del presente 
•*-' Regbmento interno para las sesiones plenanas, tambien serân aplicables 

a los debates de las comisiones \ subcomisiones, con excepciôn de lo esti
pulado en materia de quorum 

NOC 511 3 L2S n o r m a s previstas en la secciôn 15 del presente Reglamerto în-
*•' terno también serân aplicables a las votaaones que se efectùen en toda 

comisiôn o subcomisiôn. 

1) Nota a la Comisiôn 9: Aparentemente habria que examinar nuevamente el texto 
espanol para que concuerde con el texto francés. 
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17. Réservas 

NOC 512 1. En general, toda delegaciôn cuyos puntos dc vista no sean compar
ados por las demâs delegaciones procurarâ, en la medida de lo posible, 
adherirse a la opinion de la mayorîa 

NOC 513 2. Sm embargo, cuando una delegaciôn considère que una décision cual
quiera es de tal naturaleza que impida que su gobiemo ratifique el Con
vemo o apruebe 1a re\isiôn de los Reglamentos, dicha delegaciôn podrâ 
formular réservas provisionales o definitivas sobre aquella décision 

18^ Actas de las sesiones plenanas 

MOD 514 1. Las actas de las sesiones plenarias serân redactadas por la 
Secretaria de la Conferencia, la cual cuidarâ de que su distribuciôn 
entre las delegaciones se realice lo antes posible y, en todo caso, no 
mâs de /_ 5 dias laborables__/ después de cada sesién. 

NOC 515 2. Una vez distnbuidas las actas, las delegaaones podrân presentar por 
escrito a la secretaria de la conferencia, dentro del mâs brève plazo posible, 
las correcciones que consideren pertinentes, sm perjuicio de su derecho a 
interponer oralmente taies correcaones durante la sesiôn en que se con
sideren dichas actas. 

NOC 516 3 (1) Por régla general, las actas sôlo contendrân las propuestas y con
clusiones, con sus respectivos fundamentos, redactados con la mayor con-
asiôn posible. 

NOC 517 (2) No obstante, toda delegaaôn tendra derecho a soliatar que 
conste en acta, en forma sumana o intégra, cualquier declaraciôn por ella 
formulada durante el debate En tal caso, por régla général, lo anunciarâ 
asi al comienzo de su exposiciôn, para facilitar la tarea de los relatores El 
texto respectivo serâ suministrado a la secretaria de la conferencia dentro 
de las dos horas siguientes al término de la sesiôn 

NOC 518 4. La facultad conferida en el nûmero 517 en cuanto concierne a la 
inserciôn de declaraciones, deberâ usarse con discreaon en todos los casos. 

19. Resûmenes de los debates e informes de las comisiones y subcomisiones 

MOD 519 1. (1) Los debates de cada sesiôn de las comisiones y subcomi
siones se compendiarân en resûmenes preparados por la Secretaria de la 
Conferencia, y se distribuirân a las delegaciones a mâs tardar /J5 dias 
laborables_"7 después de cada sesiôn. Los resûmenes reflejarân los puntos esen
ciales de cada discusiôn, asi como las distmtas opmiones que sea con
veniente consignar, sin perjuicio de las proposiciones o conclusiones 
que se deriven del conjunto. 

NOC 520 (2) No obstante, toda delegaciôn también tendra derecho a proceccr 
en estos casos conforme a la facultad que le confiere el nûmero 517 

NOC 521 (3) La facultad a que se refiere el apartado antenor también deberâ 
usarse con discreciôn en todos los casos 

NOC 522 2 Las comisiones y subcomisiones podrân redactar los informes par-
aales que esumen necesarios y, eventualmente, al finalizar sus trabajos, 
podrân presentar un informe final en el que recapitularân, en forma con-
asa, las proposiaones y conclusiones résultantes de los estudios que se les 
hayan confiado 
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20 Aprobaciôn de actas, resûmenes de debates e informes 

NOC 523 1 (1) Por régla general, al iniciarse cada sesiôn plenana, sesion de 
comisiôn o de subcomisiôn, el présidente preguntarâ si las delegaaones 
tienen alguna observaciôn que formular en cuanto al acta o al resumen de 
los debates de la sesiôn anterior, y estos documentos se darân por aproba
dos si no mediasen correcciones presentadas ante la secretaria o si no se 
mamfestara ninguna oposiciôn verbal En caso contrario, se introducirân 
las rectificaciones a que hubiere lugar 

NOC 524 (2) Todo informe paraal o final deberâ ser aprobado por la comi
siôn o subcomisiôn interesada 

MOD 525 2 (1) El acta de las ûltimas sesiones plenarias serâ exammada 
y aprobada por el présidente de estas. 

NOC 526 (2) El resumen de los debates de la ûltima sesiôn de cada comisiôn 
o subcomisiôn serâ examinado y aprobado por su respectivo présidente. 

SUP 21. Comisiôn de redacciôn— 

SUP 527 4—Loo tentoo do las Actos finales que las diversas comisiones, teniendo 
D para ello cn cuenta las opmiones emitidas, redactarân, en la medida de lo 

posible en forma definitiva, se someterân a la comisiôn de redacciôn, la . 
cual! sin altorar el sentido, se encargarâ de perfeccionar su forma y, si fuese 
oportuno, de disponer eu correcta articulaciôn con IOG textos preexistentes 
que no hubieran sido modificados. 

SUP 528 2 La comiciôn de redacciôn someterâ dichos textos a la sesiôn-plena-
-ria, la cual decidirâ sobre BU aprobaciôn o devoluciôn! para nuevo examen 
••a la comisiôn compétente. 

22. Numeraciôn 

NOC 529 1 Hasta su primera lectura en sesiôn plenaria se conservarân los nu
méros de los capitulos, articulos y apartados de los textos que deban revi
sarse Provisionalmente se darâ a los textos que se agreguen el nûmero del 
apartado précédente del texto primitivo, seguidos de « A », « B », etc 

MOD 530 2 La numeraciôn definitiva de los capitulos, articulos 
yapartados, después de su aprobaciôn en primera lectura, 
serâ confiada (normalmente) a la Comisiôn de Redacciôn 
pero, por décision adoptada en sesiôn plenaria, podrâ enco
mendarse al Secretario General. 

23 Aprobaciôn definitiva 

NOC 531 • Los textos de las Actas finales se considerarân definitivos una vez 
aprobados en segunda lectura en sesiôn plenana 

1) Incluidos, respectivamente, en los numéros 441E y 441F. 
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24. Firma 

NOC 532 Los textos definitivamente aprobados por la conferënaa serân some-
udos a la firma de los delegados que tengan para ello los poderes definidos 
en el articulo 67, a cuyo efecto se observarâ el orden alfabéuco de los 
nombres, en francés, de los paises representados 

25 Comunicados de prensa 

MOD 533 No se podrân facilitar a la prensa comunicados oficiales 
sobre los trabajos de la conferencia sin previa autorizaciôn 
del Présidente. 

26 Franquicia 

MOD 534 Durante la conferencia, los miembros de las delegaciones, 
1) los miembros del Consejo de Administracién, los altos funciona

rios de los ôrganos permanentes de la Union que participen 
en la conferencia y el personal de la Secretaria de la Union 
enviado a la conferencia, tendrân derecho a la franquicia pos
tal, telegrafica, telefônica y télex, que el gobierno del pais 
en que se célèbre la conferencia haya podido concéder, de acuerdo 
con los demâs gobiernos y con las empresas privadas de explota
ciôn reconocidas interesadas. 

1) Nota a la Comisiôn 9- texto concordante con el Ruego N? 1 del Reglamento 
telegrâfico/telefénico (Ginebra, 1973) 
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UNION INTERNACJONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA 
DE PLENIPOTENCIARIOS 
NAIROBI 1982 

Documento N? 362-S 
31 de octubre de 1982 
Original: inglés 

COMISION 9 

TERCERA SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA COMISION 7 

A LA COMISION DE REDACCIÔN 

La Comisiôn 7 ha aprobado los siguientes textos relativos a los 
articulos 8, IO, 12, 13, 53, 54, 55 y 59 y los somete al examen de la Comisiôn 9 
para su ulterior sumisién a la sesién plenaria: 

NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

ARTICULO 8 

Consejo de Administraciôn 

48 1 (1) El Consejo de Admimstraaôn estarâ consntuido por treinta y 
seis Miembros de la Umôn elegidos por la Conferënaa de Plenipotenaa-_ 
nos temendo en cuenta la necesidad de una distribuaôn equitaava de los 
puestos entre todas las regiones del mundo Salvo en el caso de las vacantes 
que se produzcan en las condiaones espeaficadas en el Reglamento Gene
ral, dichos Miembros desempenarân su mandato hasta la elecaôn de un 
nuevo Consejo de Admimstraaôn por la Conferënaa de Plempotenciarios 
y serân reelegibles 

49 (2) Cada uno de los Miembros del Consejo designarâ una persona 
para actuar en el mismo, que podrâ estar asistida de uno o mâs asesores 

50 2 £1 Consejo de Admimstraciôn establecerâ su propio Reglamento in
terne 

51 3 En el mtervalo de las Conferenaas de Plenipotenaanos, el Consejo 
de Admimstraaôn actuarâ como mandatario de la Conferencia de Plenipo
tenaanos, dentro de los limites de las facultades que esta le délègue 

52 / PENDIENTE / 

53 / PENDIENTE / 

U.IT ° 
5.VÉV*-
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N 0 C 54 (3) Promoverâ la cooperaaôn internaaonal para facilitar por todos 
los medios de que disponga, espeaalmente por la participaciôn de la Umôn 
en los programas apropiados de las Naciones Unidas, la cooperaciôn técnica 
con los paises en desarrollo, conforme al objeto de la Union, que es favo
recer, por todos los medios posibles, el desarrollo de las telecomunica
aones 

ARTICULO 10 

NOC Junta Internacional de Registro de Frecuencias 

NOC 63 1 La Junta Internacional de Registro de Frecuenaas ( I F R B ) estarâ 
mtegrada por anco miembros independientes elegidos por la Conferencia 
de Plenipotenciarios entre los candidatos propuestos por los paises Miem
bros de la Umôn de manera que quede asegurada una distnbuaôn equita
tiva entre las regiones del mundo Cada Miembro de la Umôn no podrâ 
proponer mâs que un candidato nacional 

ADD 63A LoS miembros de la Junta Internacional de Registro de 
Frecuencias tomarân posesiôn de sus cargos en las fechas que se 
determinen en el momento de su elecciôn y permanecerân en 
funciones hasta la fecha que détermine la Conferencia de Plem
potenciarios siguiente* 

N Q C 64 2. En el desempeno de su comendo, los Miembros de la Junta Inter
naaonal de Registro de Frecuencias no actuarân en representaaôn de sus 
respecavos paises m de una région determinada, smo como agentes impar-
aales mvestidos de un mandato internaaonal 

MOD 65 3. Las funciones esenciales de la Junta Internacional de 
Registro de Frecuencias serân las siguientes: 

a) Efectuar la inscripciôn y registro metédicos de las asignaciones 
de frecuencias hechas por los diferentes paises, en-sai-fe^aa 
qHe-çaeêep.-êeeeîfHiRaëas de acuerdo con el procedimiento esta
blecido en el Reglamento de Radiocomunicaciones y, en su caso, 
con las decisiones de las conferencias compétentes de la Union, 
ia-#eehaT—ia-#=na==àaé-y-ias-ea_Faefeesïsfeieas-%éeRieas-êe-eaëa 
UHa-êe-éa_ehas-as__:€mae±enes, con el fin de asegurar su reconoci
miento internacional oficial; 

NOC 66 b) Efectuar en las mismas condiaones, y con el mismo objeto, la ins
cripciôn metôdica de las posiciones asignadas por Ios paises a los 
satéhtes geoestacionarios, 

MOD 67 c) Asesorar a los Miembros con miras a la explotacién del mayor 
nûmero posible de canales radioeléctricos en las regiones del 
espectro de frecuencias en que puedan producirse interferencias 
perjudiciales y a la utilizaciôn equitativa, eficaz y econômica 
de la ôrbita de los satélites geoestacionarios, teniendo en 
cuenta las necesidades de los Estados Miembros que requieran 
asistencia, las necesidades especîficas de los paises en 
desarrollo^ asi como la situacién geogrâfica especial de deter
minados paises. 
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MOD 68 d) Llevar a cabo las demâs funciones complementarias, relacionadas 
con la asignaciôn y utilizacidn de las frecuencias y con la 
utilizaciôn equitativa de la érbita de los satélites qeoesta-
cionarios, conforme a los procedimientos previstos en el 
Reglamento de Radiocomunicaciones, prescritas por una confe
rencia compétente de la Union o por el Consejo de Administraciôn 
con el consentimiento de la mayoria de los Miembros de la Union, 
para la preparaciôn de conferencias de esta indole o en cumpli
miento de las disposiciones de las mismas; 

ADD 68A /"PENDIENTE 7 

ADD 68B dA) prestar asistencia técnica para la preparaciôn y organizaciôn 
de las conferencias de radiocomunicaciones, consultando, si 
procède, con los otros ôrganos permanentes de la Unidn y 
teniendo en cuenta las directrices del Consejo de Administracién 
para realizar esos preparativos; la Junta prestarâ también 
asistencia a los paises en desarrollo en sus preparativos para 
esas conferencias. 

NOC 69 e) tener al dia los registros indispensables para el cumplimiento 
de sus funciones. 

ARTICULO 12 

NOC Comité de _ Coordinacidn 

M 0 D 8° E* Comité de Coordinaciôn estarâ integrado por el Secretario 
General, el Vicesecretario General, los Directores de los Comités Consul
tivos Intemacionales y el Présidente de la Junta Intemacional de Regis
tro de Frecuencias. Su Présidente serâ el Secretario General y, en 
ausencia de este, el Vicesecretario General. 

M 0 D 8 1
 m

 E 1 Comité de Coordinaciôn asesorarâ y proporcionarâ asistencia 
prâctica al Secretario General en todas las cuestiones admmistrativas, 
financieras y de cooperaciôn técnica que afecten a mâs de un ôrgano perma
nente, asi como en lo que respecta a las relaciones exteriores y a la 
informaciôn pûblica. En sus consideraciones, el Comité de Coordinaciôn 
tendra plenamente en cuenta las disposiciones del Convenio, las decisiones 
del Consejo de Administraciôn y los intereses de la Union. 

1500 8 2 El Comité examinarâ asimismo los demâs asuntos que le encomienda, 
el presente Convenio y cualesquiera otros asuntos importantes que le con
fie el Consejo de Administracién. Una vez examinados, informarâ al Con
sejo por conducto del Secretario General. 
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ARTICULO 13 

Funcionarios de elecciôn y personal de la Union 

NOC 83 1 ( 1 ) En el desempeno de su cometido, los funcionarios de elecciôn 
\ el personal de la Union no solicitaran ni aceDtardn instrucciones de go
bierno alguno m de ninguna autoridad ajena a la Union Se abstendrân 
asimismo de todo acto incompatible con su condiciôn de funcionarios in
ternacionales 

NOC 84 (2) Cada Miembro deberâ respetar el carâcter exclusivamente mter
nacional del cometido de los funcionarios de elecciôn y del personal de la 
Union y no tratarâ de influir sobre ellos en el ejercicio de sus funciones 

NOC 85 (3) Fuera del desempeno de su cometido, los funcionarios de elec
ciôn y el personal de la Union no tomarân pane m tendrân intereses finan
cieros de- espeae alguna en ninguna empresa de telecomumcaciones En la 
expresiôn «intereses financieros» no se incluye la continuaciôn del pago 
de cuotas destinadas a la constituciôn de una pension de jubilaciôn, den-
vada de un empleo o de servicios anteriores 

ADD 85A (4) Con el fin de garantizar el funcionamiento de la 
Union, todo Miemoro de donde procéda el Secretario General, 
el Vicesecretario General y los Directores de los Comités 
Consultivos Internacionales se abstendrâ, en la medida de 
lo posible, de retirarlo entre dos Conferencias de Plenipo
tenciarios o Asambleas Plenarias, segûn el caso, que elijan 
a dichos funcionarios. 

MOD 86 2 El Secretario General , e! Vicesecretano General y los Directores de 
los Cornues consultivos internacionales deberân ser todos nacionales de 
Miembros diferentes de la Umôn La misma norma se a p l i c a r â 
a l o s miembros de la I F R B Al procéder a su elecciôn habrâ que tener 
en cuenta los principios expuestos en el numéro 87 v una distribuciôn geo
grâfica e q u i t a t i v a e n t r e l a s d i v e r s a s r eg iones de l mundo. 

NOC 87 3 La consideraciôn prédominante en el reclutamiento del personal y 
en la determinaciôn de las condiciones de empleo serâ la necesidad dc ase
gurar a la Union los servicios de personas de la mavor eficiencia, compe
tencia e integridad Se darâ la debida importancia al reclutamiento del 
personal sobre una base geogrâfica lo mps amplia posible 

A R T I C U L O 53 

Conferencia de Plempotenciarios 

* MOD 201 1.(1) La Conferencia de Plenipotenciarios se réunira a 
4s%effvaies-«eefHla.ees-y-»e3FHa4meH%e-eaàa-e___Hee-aftesT de confor
midad con lo dispuesto en el articulo 6 (nûmero 29). 

Nota para la Comisiôn de Redacciôn: 

La Comisiôn 7 decidiô que el nûmero 201 debe alinearse con el nûmero 29 
del articulo 6. 
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NOC 202 (2) De ser posible, el lugar y la fecha de la Conferencia serân esta
blecidos por la précédente Conferencia de Plenipotenciarios, en otro caso, 
ierân determinados por el Consejo de Administraciôn con la conformidad 
de la mavoria de los Miembros de la Union 

NOC 203 2 (1) El lugar y la fecha de la prôxima Conferencia de Plenipoten
cunos podrân ser modificados 

a) A peticiôn de la cuarta parte, por lo menos, de los Miembros de la 
Union, dirigida individualmente al Secretano General, 

NOC 204 b) A propuesta del Consejo de Admimstraciôn 

NOC 2®^ (2) En ambos casos, para fijar el nuevo lugar y la nueva fecha de la 
Conferënaa se necesitarâ la conformidad de la mayoria de los Miembros 
de la Union 

ARTICULO 54 

Conferencias administrativas 

NOC 206 1 (1) El Consejo de Admmistraciôn, con el asentimiento de la mayoria 
de los Miembros de la Union, fijarâ el orden del dia de una conferencia 
administrativa cuando se trate de una conferencia administrativa mundial, 
o con el de la mavoria de los Miembros de la région considerada cuando se 
trate de una conferencia administrativa régional, a réservas de lo establecido 
en el nûmero 225 

NOC 207 (2) St ha lugar, en el orden del dia figurarâ todo asunto cuya inclu
sion haya decidido una Conferencia de Plenipotenciarios 

MOD 208 (3) Toda conferencia administrativa mundial que trace de 
radiocomunicaciones podrâ mcluir también en su orden del dia un 
punto sobre instrucciones a la IFRB en lo que respecta a sus 
actividades y al examen de estas ûltimas. En sus decisiones 
podrâ mcluir, segûn el caso, instrucciones o peticiones a los 
ôrganos permanentes. 

NOC 209 2 (1) Se convocarâ una conferencia administrativa mundial 

a) Por décision de una Conferencia de Plenipotenciarios, que podra 
fijar la fecha y el lugar de su celebraciôn, 

NOC 210 b) Por recomendaciôn de una conferencia administrativa mundial pré
cédente, aprobada por el Consejo de Administraciôn, 

NOC 211 c) Cuando una cuarta parte, por lo menos, de los Miembros de la 
Union lo hayan propuesto individualmente al Secretario General, 

NOC 212 d) A propuesta del Consejo de Admimstraciôn 

NOC 213 (2) En los casos a que se refieren los numéros 210, 211, 212 v, 
eventualmente, el nûmero 209, la fecha y el lugar de la réunion los fijarâ 
el Consejo de Administraciôn con el asentimiento de la mavoria de los 
Miembros de la Union, a reserva de lo establecido en el numéro 225 
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NOC 214 3 (1) Se convocarâ una conferencia administrativa régional 

a) Por deasiôn de una Conferencia de Plenipotenaanos, 

NOC 215 b) Por recomendaaôn de una conferënaa administrativa mundial o 
régional précédente, aprobada por el Consejo de Admimstraaôn, 

Noc 216 c) Cuando una cuarta parte, por lo menos, de los Miembros de la 
Umôn de la région interesada lo hayan propuesto individual
mente al Secretano General, 

N O c 217 d) A propuesta del Consejo de Administraciôn 

NOC 218 (2) En los casos a que se refieren los numéros 215, 216, 217 y, even
tualmente, el nûmero 214, la fecha y el lugar de la reumôn los fijarâ el 
Consejo de Admimstraciôn con el asentimiento de la mayoria de los Miem
bros de la Umôn de la région interesada, a reserva de lo estableado en el 
nûmero 225 

NOC 219 4 (1) El orden del dia, la fecha y el lugar de una conferënaa admi
nistraûva podrân modificarse 

a) Si se trata de una conferënaa administrativa mundial, a penaôn 
de la cuarta parte, por lo menos, de los Miembros de la Umôn y, 
si se trata de una conferënaa administrativa régional, de la cuarta 
parte de los Miembros de la région interesada Las petiaones 
deberân dirigirse individualmente al Secretario General, el cual 
las someterâ al Consejo de Administraciôn para, su aprobaciôn, 

NOC 220 b) A propuesta del Consejo de Admimstraciôn 

NOC 221 (2) En los casos a que se refieren los numéros 219 y 220, las modifi-
caciones propuestas sôlo quedaran definitivamente adoptadas con el acuerdo 
de la mayoria de los Miembros de la Umôn, si se trata de una conferencia 
administrativa mundial, o con el de la mayorîa de los Miembros de la 
Union de la région interesada cuando se trate de una conferencia admmis
trauva régional, a reserva de lo establecido en el nûmero 225. 

MOD 222 5. (1) La Conferencia de Plenipotenciarios o el Consejo de 
Administracién decidirân si conviene que la reunién principal de una 
conferencia adr-mistrativa vaya precedida de una réunion preparatoria 
que establezca les-p>feees=e:=e'»es-__=eiafe_r--ias-a-ia5-feases-fcéeFieas-ëe-3.es 
fesafeajes-àe-ia-Gs'îfeîfeïîeia y presente un informe sobre las bases téc
nicas requeridas para los trabajos de la Conferencia. 

NOC 223 (2) La convocaciôn de esta réunion preparatoria y su orden del dia 
deberân ser aprobados por la mavoria de los Miembros de la Union, si se 
trata de una conferencia administrativa mundial, o por la mavoria de los 

, Miembros de la Union de la région interesada, si se trata de una conferencia 
administrativa régional, a reserva de lo establecido en el nûmero 225 

NOC 224 (3) Salvo deasiôn en contrario de la sesiôn plenaria de la réunion 
preparatoria de una conferënaa administrativa, los textos que tal reumôn 
apruebe finalmente se compilarân en un informe que tendra que aprobar 
la sesiôn plenana y que firmarâ el présidente 
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NOC 225 6 En las consultas previstas en los numéros 206, 213, 218, 221 y 223, 
se considerarâ que los Miembros de la Union que no hubieren contestado 
dentro del plazo fijado por el Consejo de Administraciôn no participan 
en la consulta y, en consecuencia, no se tendrân en cuenta para el câlculo 
de la mayoria Si el nûmero de respuestas no excediera de la mitad de los 
Miembros consultados, se procédera a otra consulta, cuyo resultado serâ 
decisivo, independientemente del nûmero de votos emitidos 

ADD 225A 7. Si una Conferencia de Plenipotenciarios o el Consejo de 
Administracién o una conferencia administrativa précédente mvitan 
al CCIR a establecer y presentar las bases técnicas para una conferen
cia administrativa ulterior, a reserva de que el Consejo de Administra
cién abra los oportunos créditos presupuestarios, el CCIR podrâ convo
car una reunién preparatoria de la conferencia que se celebrarâ con 
antelaciôn a la misma. El informe de esa reunién preparatoria de la 
conferencia serâ presentado por el Director del CCIR por conducto del 
Secretario General para uso como documento de dicha conferencia 
administrativa. 

ARTICULO 55 

Consejo de Administraciôn 

NOC 226 1 (1) El Consejo de Admmistraciôn estarâ constituido por Miembros 
de la Umôn elegidos por la Conterencia de Plenipotenciarios 

N 0 C 227 (2) Si entre dos Conferencias de Plenipotenciarios se produjese una 
vacante en el Consejo de Administraciôn, corresponderâ cubnrla, por de- _ 

.ccho propio, al Miembro de la Union que en la ultima elecciôn hubiese 

obtenido el mavor nûmero de sufragios entre los Miembros pertenecientes 

a la misma région sin resultar elegido 

228 (3) Se considerarâ que se ha producido una vacante en el Con_>e]o 

de Admmistraciôn 

a) Cuando un Miembro del Consejo no se haga representar en dos 

reuniones anuales consecutivas, 

NOc 229 b) Cuando un Miembro de la Union renuncie a ser Miembro del 

Consejo 

NOC 230 2 En la medida de lo posible, la persona designada por un Miembro 
del Consejo de Administraciôn para actuar en el Consejo sera un funciona
rio de su admmistraciôn de telecomunicaciôn o que sea directamente res
ponsable ante esta admimstraciôn, o en su nombre, y que esté calificada por 
su experiencia en los servicios de telecomunicaciôn 

MOD 231 3. Al comienzo de cada réunion anual, el Consejo de 
Administraciôn elegirâ présidente y vicepresidente entre los 
représentantes de sus Miembros; ai-eea±e»ae-ée-eaé_a-îfeu_ftiéH 
a»«al al efecto, se tendra en cuenta el principio de rotaciôn 

entre las regiones. Estos desempenarân sus cargos 
hasta la préxima réunion anual y_no serân reelegibles. 
El vicepresidente reemplazarâ al présidente en su 
ausencia. 

NOC 
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NOC 232 4 (1) El Consejo de Administraaôn celebrarâ una reunidn anual en la 
sede de la Union 

NOC 233 (2) Durante esta reumôn podrâ decidir que se célèbre, excepcional
mente, una reumôn suplementaria 

NOC 234 (3) En el mtervalo de dos reuniones ordinarias, el Consejo, a peticiôn 
de la mavoria de sus Miembros, podrâ ser convocado, en principio en la 
sede de la Union, por su présidente o por iniciativa de este en las condi
ciones pre»istas en el nûmero 255 

NOC 235 5 El Secretano General y el Vicesecretano General, el Présidente y 
el Vicepresidente de la Junta Internaaonal de Registro de Frecuencias y los 
Directores de los Comités consultivos mternacionales participarân por dere
cho propio en las deliberaciones del Consejo de Admmistraaôn, pero no 
tomarân parte en las votaciones No obstante, el Consejo podrâ celebrar se
siones limitadas exclusivamente a sus Miembros 

NOC 236 6 El Secretario General ejercerâ las funciones de secretano del Conse
jo de Administraciôn 

MOD 237 7- E 1 Consejo de Administraciôn tomarâ decisiones ùni
camente mientras se encuentre en reumôn. Excepcionalmente, 
el Conse.io xmede decidir en una de sus reuniones que un asunto 
concreto se décida x>or corresuondencia. 

NOC 238 8 El représentante de cada uno de los Miembros del Consejo de Admi
n i s t raaôn podrâ asistir como observador a todas las reuniones de los orga
nismos permanentes de la Union citados en los numéros 26 , 27 y 28 

MOD 239 9 Sôlo correrân por cuenta de la Union los gastos de traslado y las 
dietas del représentante de cada u n o de los Miembros del Consejo de Ad
ministraciôn, con motivo del desempeno de sus funciones duran te las 
reuniones del Consejo 

NOC 240 10 Para el o i m p h m i e n t o de las atnbuciones previstas en el Convemo, 
el Consejo de Admmistraciôn, en parucular 

a) E n el mtervalo de las Conferencias de Plenipotenciarios, asegurarâ 
la coo rd inaaôn con todas las organizaciones mternacionales a que 
se refieren los artïculos 39 v 40 y, a tal efecto, concertarâ en nom
bre de la Union acuerdos provisionales ent re las organizaciones 
mternacionales a que se refiere el artîculo 40 y con las Naciones 
Umdas en aplicaciôn del Acuerdo entre esta ûl t ima y la Union Inter
nacional de Telecomunicaciones, dichos acuerdos provisionales serân 
sometidos a la consideraciôn de la siguiente Conferencia de Pleni
potenciarios, a los efectos de lo dispuesto en el nûmero 3 9 , 

ADD 240A aA) Decidirâ sobre la aplicaciôn de cualesquiera decisiones, 
con repercusiones fmancieras, relativas a futuras conferencias o 
reuniones, que hayan sido adoptadas por conferencias administrativas 
o Asambleas Plenarias de los CCI. En sus decisiones, el Consejo de 
Admmistraciôn tendra en cuenta lo dispuesto en el articulo /~79A 7; 
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ADD 240B aB) Decidirâ sobre las proposiciones de cambios organizativos 
en los ôrganos permanentes de la Union que le remita el Secretario 
General; 

ADD 240 aC) Examinarâ y aprobarâ los planes multianuales referentes 
a los empleos y al personal de la Union. 

241 /"PENDIENTE 7 

NOC 242 c) Establecerâ los reglamentos que considère necesanos para las acti
vidades admmistrativas y financieras de la Umôn, y los Reglamentos 
admimstrativos pertinentes para tener en cuenta la prâctica seguida 
por las Naaones Unidas y por los orgamsmos especializados que apli
can el sistema comûn de sueldos, asignaciones y pensiones, 

MOD 243 d) Controlarâ el funcionamiento administrativo de la Union 
y determinarâ las medidas adecuadas para la racionalizaciôn eficaz 
de ese funcionamiento. 

MOD 244 e) Examinarâ y aprobarâ el presupuesto anual de la Union 
y el presupuesto provisional para el afio siguiente dentro del tope 
establecido por la Conferencia de Plenipotenciarios realizando las 
mâximas economias, pero teniendo presente la obligaciôn de la UIT 
de conseguir resultados satisfactorios con la mayor rapidez posi
ble por medio de las conferencias y, los programas de trabajo de 
los ôrganos permanentes; asimismo se inspirarâ en las opmiones 
dël Comité de Coordinacién comunicadas por el Secretario General 
en lo que respecta al plan de trabajb mencionado en el nûmero /_286_7 
y los resultados de los anâlisis de costos/ëeae€ïe±es previstos en 
los numéros /_ 285_/ y /_ 287_7, 

NOC 245 f) Dispondra lo necesario para la verificaciôn anual de las cuentas de 
la Union establecidas por el Secretario General y las aprobarâ si 
procède, para presentarlas a la siguiente Conferënaa de Plenipoten
ciarios 

NOC 246 g) Ajustarâ en caso necesario 

1 Las escalas de sueldos base del personal de las categorias profe
sional v superior, con exclusion de los sueldos correspondientes a 
los empleos de elecciôn, para adaptarlas a las de los sueldos base 
adoptadas por las Naaones Umdas para las categorias corres
pondientes del sistema comûn, 
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NOC 247 2 Las escalas de sueldos base del personal de la categoria de servi
cios générales, para adaptarlas a las de los sueldos aplicados por 
la Organizaciôn de las Naciones Unidas y los organismos espe
cializados en la sede de la Umôn, 

NOC 248 3 Los ajustes por lugar de destino correspondientes a las categorias 
profesional y superior, incluidos los empleos de elecaôn, de 
acuerdo con las decisiones de las Naciones Umdas aplicables en 
la sede de la Umôn, 

NOC 249 4 Las asignaciones para todo el personal de la Union, de acuerdo 
con los cambios adoptados en el sistema comûn de las Nacio
nes Unidas, 

NOC 250 5 Las contribuciones pagaderas por la Union y por su personal a 
la Caja Comûn de Pensiones del personal de las Naaones Um
das, de conformidad con las deasiones del Comité mixto de 
esa Caja, 

NOC 251 6 Las asignaciones por carestia de vida abonadas a los pensioms-
tas de la Caja de Seguros del personal de la Union basândose 
en la prâctica seguida por las Naciones Unidas. 

NOC 252 h) Adoptarâ las disposiaones para convocar las Conferencias de Ple
mpotenciarios y admmistrativas de la Union, de conformidad con 
los artïculos 53 y 54, 

NOC 253 t) Harâ a la Conferencia de Plenipotenaanos las sugestiones que 
considère pertinentes, 

MOD 254 j) Examinarâ y coordinarâ los programas de trabajo y su 
ejecuciôn, asi como las disposiciones relativas a los trabajos de 
los ôrganos permanentes de la Union, mcluido el calendario de 
sus reuniones y adoptarâ sobre todo las medidas que considère 
oportunas para reducir el nûmero y duraciôn de las conferencias 
y reuniones y disminuir los consiguientes gastos; 

ADD 254A jA) Proporcionarâ las directrices oportunas a los organismos 
permanentes de la Union respecto de su asistencia técnica para la 
preparaciôn y organizaciôn de las conferencias administrativas; 

MOD 255 k) Cubrirâ las vacantes de Secretario General y de Vicese
cretario General, sujeto a lo establecido en el nûmero 86, en las 
situaciones previstas en los numéros 59 6 60 durante una réunion 
ordinaria, si la vacante se produce dentro de los 90 dias ante
riores a la réunion o durante una réunion convocada por su 
présidente dentro de los periodos especificados en los numéros 59 
ô 60; 

MOD 256 1) Cubrirâ las vacantes del Director de cualquiera de los 
Comités Consultivos Internacionales en la réunion ordinaria que 
siga a la producciôn de la vacante, sujetando la elecciôn a lo 
establecido en el nûmero 86. Los Directores elegidos permanecerân 
en funciones hasta la Asamblea Plenaria siguiente, como se espe
cifica en el nûmero 305, y serân elegibles para dichos empleos; 
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NOC 257 m) Cubrirâ las vacantes que se produzcan entre los miembros de la 
Junta Internacional de Registre de Frecuencias, segûn el procedi
miento previsto en el nûmero 297, 

NOC 258 n) Desempenarâ las demâs funciones que se le asignan en el Con
venio y las que, dentro de los limites de este v de los Reglamentos 
administratives, se consideren necesarias para la buena admmistra
aôn de la Union o de cada uno de sus organismos permanentes, 

NOC 259 o) Previo acuerdo de la mayoria de los Miembros de la Union, toma
râ las medidas necesarias para resolver, con carâcter provisional, 
los casos no previstos en el Convenio m en los Reglamentos admi
nistratives y sus anexos, y para cuva soluciôn no sea posible esperar 
hasta la prôxima conferencia compétente, 

NOC 260 p) Someterâ un informe sobre- las actividades de todos los ôrganos 
de la Umôn desde la anterior Conferencia de Plenipotenaanos, 

NOC 261 q) Después de cada reumôn, enviarâ lo antes posible a los Miembros 
de la Umôn informes resumidos sobre sus actividades y cuantos 
documentos estime conveniente 

ADD 261A qA) Tomarâ decisiones orientadas a una distribuciôn 
geogrâfica equitativa del personal de la Union y fiscalizarâ 
su cumplimiento. 

iRTICULC 59 

Comité de Cocrdinacicn 

MOD 310 1. (1) El Comité de Coordinaciôn auxiliar! y asesorarâ al 
Secretario General en todas las cuestiones citadas en el numéro /~80 7, y 
asistirâ al Secretario General en todas las funciones que se le asicnan 
en les numéros _/~262, 282, 285, 286, 288 y 289_7 

NOC 311 (2) El Comité sera responsable de asegurar ±& coordi
nacidn con tedas las organizaciones internacionales mencionadas en los 
articulos 3S y 40 en ic que se refiere a la representaciér de los 
organismos permanentes de la Unién en las cor.ferercias de esas 
organizaciones. 

\'OC 312 (3) El Comité examinarâ los progresos de los zracajcs 
de la Union en materia de cocperacién técnica y, por conducto del 
Secretaria General, formularâ recomendaciones al Consejo de Administracién. 
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MOD 313 2. El Comité se esforzarâ por que sus conclusiones sean 
adoptadas por unanimidad. Ne-ebs^asBe-T—ei-Seeseçasie-GesesaJ-peésâ-
«G^aï-êeeis=eHesT-=ae=Hse-eHa_fiêe-Fe-efefeeRea-e=-aBeye-èe™i6s-e-'S£s-
==e«3B_ses-éei-Geff__:̂ éT-a-eenâ-se-_:éH-àe-an_ie-es%=««'e-eHe-ia-èee__:SiéR-sesïe-
les-asap.fees-ee«>s*àe3faèes-fie-BHede-aBlasai_Fse-hasfea-la-B_fé>«_=5a-ffeiîfi-réR-
dei-Gssse5e-êe-Aè_H=Hàsfe3faeiéaT—SH-feai-ease-r-*.a#es_3âï5-èe-e±=e-ss_s=ëa 
Heîsèe-y-&es-ese2?__:se-a-ies-Hiei___feses-ie__:-€epse5e-ée-Aés=H__rScsae=éH7--
eKpe«ieRâ6-__:as-_5aa6He£-«%e-ie-ftiîap.-y-eHa±eH=e£-eB=s__:és-eïesepï£âa-
Beï-ese-Eifea-Bes-efeses-HieHSïes-êei-Gesifeé- De no ootenerse el apcyo 
de la mayoria del Comité, su Présidente podré tomar decisiones bajo 
su propia responsabilidad en casos excepcionales, si estima que la 
décision sobre los asuntos considerados es urgente y no puede aplazarse 
hasta la prôxima reunién del Consejo de Administracién. En taies 
casos, informarâ de ello râpidamente y por escrito a los miemoros del 
Consejo de Administracién, exponiendo las razones que le guian y 
cualquier opinion presentada por escrito por otros miembros del Comité. 
Si en taies casos los asuntos no fuesen urgentes, pero si importantes, 
se someterân a la consideraciôn de la prôxima reunién del Consejo de 
Administracién. 

MOD 314 3. El Comité serâ convocado por su présidente, Re_5?»si3ep.Be-yT 
como Biïniiûo una vez al mes, en caso necesario, podrà también ser 
convocado a peticiôn de dos de sus miê r̂-ric 

ADD 314A 4. Se elaborarâ un informe de las actas de las reuniones del 
Comité de Coordinacidn, que se narâ llegar a los miembros del 
Consejo de Administracién a peticiôn de los mismos. 

-f* 

El Présidente 

A.C. ITUASSU 
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Nota del Présidente de la Conferencia 

SOLICITUD DE ADMISION DE NAMIBIA COMO MIEMBRO DE LA UIT 

Tengo el honor de transmitir a la Conferencia el telegrama adjunto que he 
recibido del Sr. Paul J.F. Lusaka, Présidente del Consejo de las Naciones Unidas 
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El Présidente de la Conferencia 

H.K. KOSGEY 

Anexo: 1 

U.I.T. * 



PAGE LAISSEE EN BLANC INTENTIONNELLEMENT 

PAGE INTENTIONALLY LEFT BLANK 



Documento N? 363 -S 
P a g i n a 3 

A N E X O 

ZCZC TLX122 .«RL2006 LCS337? CCY1774 
S S ;.EB 
.NEWYORK (UNNY) 27 15192 
CCY1774-10 PLEASE URGENTLY DEL I VER FOLLOWING TO 

HIS EXCELLENCY MR. H. K. KOSGEY 
CHAIRMAN OF THE PLENIPOTENTIARY CONFERENCE ITU 

OiJ EEHALF OF THE UNITED NATIONS COUNCIL FOR NAMIBIA THE LEGAL 
ADMNISTERING AUTHORITY FOR NAMIBIA UNTIL INDEPENDENCE I SHOULD 
LIKE TO HEREBY SUBHIT THIS FORMAL REQUEST FOR THE ADMISSION OF 
NAMIBIA AS REPRESENTED BY THE COUNCIL TO ITU MEMBERSHIP STOP THIS 
IS IN ACCORDANCE WITH PROVISIONS OF SEVERAL GENERAL ASSEMBLY 
RESOLUTIONS ESPECIALLY RESOLUTION 36/121 OF ÏO DECEM3ER 1931 STOP 
Ao YOU ARE WELL AWARE, SEVERAL UNITED NATIONS SPECIALIZED AGENCIES 
HAVE GRANTED NAMIBIA AS REPRESENTED 3Y THE UNITED NATIONS COUNCIL 
FOR NArîlBIA MEMBERSHIP AND ITU HAS EXTENDED VALUABLE ASSISTANCE 
TO NAMIBIA THROUGh TRA I tf M G AND INFRASTRUCTURE SUPPORT STOP 
ALTriOUGH THE UNITED NATIONS COUNCIL FUR NAMIBIA IS AT PRESENT 
DUE TO HEAVY POLITICAL AND DIPLOHATIC RESPONSIBILITIES DEVOLVING 
UPOU IT DURING THE PRESENT UNITED NATIONS GENERAL ASSEMBLY 
SESSIOU, UNABLE TO DESIGNATE AN OFFICIAL DELEGATION TO PRESENT 
THIS REQUEST AND TO RESPOND TO WHAT WE HOPE WILL BE A POSITIVE 
VOTE ON THIS REQUEST FOR NAMIBIA'S MEMBERSHIP, WE TRUST THAT THIS 
WITHIN U.1ITED NATIONS FAMILY PROCEDURE WILL BE ACCEPTABLE TO THE 
S^NIPOTENTIARY CONFERENCE STOP FURTHERMORE_^E SHOULD LIKE TO 
REQUEST THE ITU'S PLENIPOTENTIARY CONFERENCEIO GRANT A VA I VER 
OF THE FINANCIAL CONTRIBUTION OF NAMIBIA DURING PERIOD IN WHICH 
vîvW.Î S ^ E f REPRESENTED BY THE UNITED NATIONS COUNCIL FOR 
NAMIBIA STOP AGAIN, THIS REQUEST, WHICH HAS BEEN GRANTED BY 
SEVERAL UNITED NATIONS SPECIALIZED AGENCIES IS IN LI NE WITH PRO
VISIONS OF UNITED NATJONS GENERAL ASSEMBLY RESOLUT IONS STOP MAY 
WE ALSO REQUEST THAT THIS CABLE BE CIRCULATED AS AN OFFICI AL 
DOCUMENT OF THE PLENIPOTENTIARY CONFERENCE STOP LOOK ING FORWARD ' 

Î8 Ï2SÎ.KÏS ftÊffigSSîi.g: ïffisfoRg8^PKù»lsP£S«feV?ATV8SE.5EV^Î!SG 

M Ï I ? S , ^ E R ^ O S C C E P T '
 hR- CHA,RhAN>THE EXPRESSliSl ™ 

PAUL J F LUSAKA, PRESIDENT 
UNITED NATIONS COUNCIL FOR NAMIBIA \ 

COL 36/121 10 1931 

=10271643 

Traducciôn : Véase al dorso 
/ 
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A SU EXCELENCIA EL SR. H.K. KOSGEY PRESIDENTE DE LA CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
DE LA UIT. 

EN NOMBRE DEL CONSEJO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA NAMIBIA, QUE ES LA AUTORIDAD 
ADMINISTRADORA LEGAL DE NAMIBIA HASTA LA INDEPENDENCIA, CUMPLEME POR LA PRESENTE 
SOMETER SOLICITUD OFICIAL DE ADMISIÔN DE NAMIBIA, REPRESENTADA POR EL CONSEJO, 
COMO MIEMBRO DE LA UIT PUNTO ESTA SOLICITUD ES CONFORME CON LAS DISPOSICIONES DE 
VARIAS RESOLUCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL, ESPECIALMENTE LA RESOLUCIÔN 36/121 DE 
10 DE DICIEMBRE DE 1981 PUNTO COMO USTED SABE, VARIOS ORGANISMOS ESPECIALIZADOS DE 
LAS NACIONES UNIDAS HAN ADMITIDO COMO MIEMBRO A NAMIBIA REPRESENTADA POR EL REFERIDO 
CONSEJO PUNTO LA UIT HA PRESTADO VALIOSA ASISTENCIA A NAMIBIA CON APOYO EN CAPACI
TACION E INFRAESTRUCTURA PUNTO AUNQUE EL CONSEJO DE LAS NACIONES UNIDAS POR NAMIBIA 
NO PUEDE ACTUALMENTE, DEBIDO A LAS IMPORTANTES RESPONSABILIDADES POLITICAS Y DIPLO
MATICAS QUE SOBRE ÉL PESAN DURANTE EL ACTUAL PERIODO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA 
GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS, DESIGNAR A UNA DELEGACION OFICIAL QUE PRESENTE ESTA 
SOLICITUD Y RESPONDA A LO QUE ESPERAMOS SEA UN VOTO POSITIVO SOBRE LA MISMA, CON
FIAMOS EN QUE ESTE PROCEDIMIENTO QUE SE UTILIZA EN EL SISTEMA DE LAS NACIONES 
UNIDAS SERÂ ACEPTABLE PARA LA CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS PUNTO DESEAMOS PEDIR 
ADEMAS A LA CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS DE LA UIT QUE RENUNCIE A LA CONTRIBU
CION FINANCIERA DE NAMIBIA DURANTE EL PERIODO EN QUE NAMIBIA ESTE REPRESENTADA POR 
EL CONSEJO PUNTO TAMBIÉN ESTA PETICION QUE HA SIDO ATENDIDA POR VARIOS ORGANISMOS 
ESPECIALIZADOS DE LAS NACIONES UNIDAS, SE AJUSTA A LAS DISPOSICIONES DE LAS RESO
LUCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS PUNTO ROGAMOS IGUALMENTE 
QUE SE DISTRIBUYA ESTE TELEGRAMA COMO DOCUMENTO OFICIAL DE LA CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS PUNTO EN ESPERA DE QUE NUESTRAS PETICIONES SEAN ATENDIDAS ESPE
CIALMENTE LA QUE SE REFIERE AL INGRESO DE NAMIBIA COMO MIEMBRO Y A NUESTRA PARTICI
PACIÔN EN LAS ACTIVIDADES DE LA UIT, SIRVASE ACEPTAR, SENOR PRESIDENTE, LA EXPRE
SIÔN DE MI CONSIDERACIÔN MÂS DISTINGUIDA. 

PAUL J F LUSAKA, PRESIDENTE '—--
CONSEJO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA NAMIBIA 
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COMISION 7 

Informe del Grupo de Redaccidn 7.1 

ENMIENDAS AL CONVENIO 

ADD 37A hA) elegirâ a los Directores de los Comités Consultivos Inter
nacionales y fijarâ la fecha en que han de tomar posesiôn. 
de sus cargos; 

MOD 77 c) por un director elegido por la Conferencia de Plenipotenciarios 
nombrado de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento; 

MOD 256 1) cubrirâ la vacante de Director de cualquiera de los Comités 
Consultivos Internacionales en la reunidn ordinaria que siga 
a la produccidn de la vacante. Los Directores elegidos per
manecerân en funciones hasta la fecha prevista para la 
Conferencia de Plenipotenciarios siguiente, como se especifica 
en el nûmero 305, y serân elegibles para dichos empleos en la 
Conferencia de Plenipotenciarios siguiente. 

MOD 305 c) por un Director elegido por la Conferencia de Plenipotenciarios 
para el periodo comprendido entre dos Conferencias de Plenipo
tenciarios. Serâ reelegible en la Conferencia de Plenipotencia
rios siguiente. Si el cargo quedarâ vacante por causas impre
vistas, el Consejo de Administracidn, en su reunidn anual 
siguiente, designarâ al nuevo Director de conformidad con las 
disposiciones del nûmero 256. 

Anexo: 
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A N E X O 1 

PROYECTO DE 

PROTOCOLO ADICIONAL 

5ï§E£ï̂ 5__.âi-ï°i_É__:EËÇË°£ËE_̂ ê_ik°s Comités 

£22SHiÈ±Y2Ë_ï5ËË£5Ë___i255le.s 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unidn Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982) ha adoptado disposiciones en que se prevé la elec
ciôn de los directores de los Comités consultivos mternacionales por la Conferencia 
de Plenipotenciarios. Habida cuenta de las dificultades de orden practico que entra
narla la aplicaciôn de esas disposiciones en la presente Conferencia, se acuerda 
aplicar las disposiciones transitorias siguientes: 

1. Los directores del CCITT y del CCIR serân elegidos por la Asamblea Plenana 
del Comité consultivo mternacional respectivo, de conformidad con las disposiciones 
del Convenio Internacional de Telecomunicaciones de Mâlaga-Torremolmos (1973). 

2. Los directores del CCITT y del CCIR elegidos con arreglo a lo dispuesto 
en el anterior punto 1 permanecerân en su cargo hasta la fecha en que sus sucesores 
elegidos por la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios asuman sus funciones de 
acuerdo con la décision de la dicha Conferencia. 
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Original: ruso 

NAIROBI 1982 
t 

SESION PLENARIA 

Nota del Présidente de la Comisiôn 7 

PROYECTO DE 

RESOLUCION 

Relativa_a_la_convocaciôn_de_la_Conferen^ 

La Conferencia de Plenipotenciarios, 

visto 

el nûmero 29 del artfculo 6 del Convenio Internacional de Telecomuni
caciones (Nairobi, 1982), 

considerando 

la gran importancia de la convocaciôn a intervalos regulares de la Confe
rencia de Plenipotenciarios para asegurar las variadas actividades de la Union, 
en particular las actividades admmistrativas y financieras, y el eficaz trabajo de 
los ôrganos permanentes, 

encarga al Consejo de Administraciôn 

que, en estrecha cooperaciôn con el Gobierno invitante, adopte todas las 
medidas necesarias para que se convoque a su debido tiempo la Conferencia de Pleni
potenciarios / con un margen, en caso necesario, de seis meses como mâximo de la 
fecha fijada por el Convenio 7;/~de acuerdo con el nûmero 29 del Convenio 7, 

pide a los Miembros de la Union 

que ayuden al Consejo de Administracidn y a la Secretarfa General a orga
nizar los trabajos para la preparaciôn y celebraciôn de la Conferencia de Plenipo
tenciarios en la fecha que fije el Consejo. 

El Présidente de la Comisiôn 7 

A.C. ITUASSU 

*'fVfc 
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SESION PLENARIA 

Pafses Bajos 

PROYECTO DE 

RESOLUCION N? ... 

Centro_de docurentacidn_de_telecomunicaciones 

en la Sede de la UIT 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 

considerando 

que los servicios de docunentaciôn constituyen un medio fundanental para 
mantenerse al corriente de los ûltimos avances en la esfera de las telecomunicaciones, 
sobre todo para los paîses en desarrollo, 

teniendo en cuenta 

los estudios realizados por el Grupo de Trabajo sobre docurentacidn, 

reconociendo 

que la creaciôn de un Centro de docunentaciôn de telecomunicaciones en la 
Sede de la Union es sumamente oportuna para ayudar a los Miembros de la Union y deias 
interesados en teleconunicaciones y actividades conexas en la creaciôn de servicoos 
apropiadas de referencias, 

resuelve 

*• aprobar las decisiones tonadas por el Consejo de Administraciôn para dar 
cumplimiento a la Resoluciôn relariva a la creaciôn de un Centro de docuTentaciô.. ce 
telecomumceciones en la Sede de la UIT, 

2. hacer suyo, en términos générales, el Inforce del Consejo de AcL-__.n__.stracic_-
que contiene los resultados de lc5s estudios llevados a caoo sobre la rateria por ti 
Grupo de Traoajo sobre documentaciôn, 

3. que dicho Centro de docuTentaciôn se establezca con el objecî 'o partie-lar 
de poner al alcance de las Ad'iim s traciones de los Mi enero s de la Unid.i y, e.i parti
cular, a las de los pafses en desarrollo, informaciôn sobre los ûltir.cs avances en 
la esfera de las telecomunicaciones, i 

4- que el Centro de documentaciôn se establezca en estrecha cooperaciôn ce. 
los sistemas de mforireciôn de teleccmunicaciones existentes en las AcL-amsTiraciores 
de los Miembros, i 

Mi *) 
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décide 

que se crée en la Sede de la Union un Centro de documentaciôn de 
teleco.punicaciones, 

encarga al Consejo de Admjnistraciôn 

q>ie tome medidas £_>ara aplicar la prosonte Resoluciôn, inspira-dose cn el 
Informe del Doc... -ento r 34, y que adopte ta-_bién todas las de-nâs decisiones nece
sarias para crear el referido Contro a partir de 1984, 

encarga al Secretario General 

que, previa consulta con las Administraciones que participaron en el Gruoo 
de Trabajo sobre documentaciôn, formule proposiciones especîficas para mejorar los 
servicios de referencias de informaciôn y para crear el Centro de Documentaciôn de 
telecomunicaciones, teniendo en cuenta los ûltimos adelantos de las técnicas de recu
peraciôn de la informaciôn y de las aplicaciones de la informâtica. 
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C O N F E R E N C I A Documente N? 367-S 
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DE PLENIPOTENCIARIOS o»»™*» «*"• 
NAIROBI 1982 

COMISION 6 

Grupo de Trabajo 6-III 

RESOLUCION N? /""291(Rev.l) 7 

CREACION DE UNA COMISION INDEPENDIENTE PARA EL DESARROLLO 

DE LAS TELECOMUNICACIONES MUNDIALES 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 

reconociendo 

la importancia fundamental de las infraestructuras de comunicaciones como 
elemento esencial del desarrollo econômico y social de todos los paîses, reiterada 
por la Asamblea General de las Naciones Unidas en su Resoluciôn N? 36/40, 

convencida 

de que el Ano Mundial de las Comunicaciones - Desarrollo de las infraes
tructuras de comunicaciones, 1983, brinda a todos los paîses la oportunidad de 
estudiar y analizar por extenso sus polïticas de desarrollo de comunicaciones y 
fomentar el desarrollo acelerado de las infraestructuras de telecomunicaciones, 

recordando 

la importante contribuciôn de la Comisiôn Independiente Brandt sobre las 
Cuestiones de Desarrollo Internacional al diâlogo mundial sobre las cuestiones 
de economîa, 

observando 

el decidido consenso de la Comisiôn Internacional para el estudio de los 
problemas de comunicaciones (Comisiôn McBride) respecto del interés comûn en el 
desarrollo acelerado de las infraestructuras de telecomunicaciones, 

considerando 

que a pesar de la importancia de las comunicaciones y de la transmisiôn de 
de mformaciôn, que dependen de la infraestructura de las telecomunicaciones, para 
el desarrollo social, econômico y cultural, se ha asignado hasta el presente 
por la ayuda internacional y las organizaciones de inversion una cantidad relati
vamente reducida de recursos al desarrollo de las telecomunicaciones, 
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resuelve 

a) <ïue se crée una Comisiôn Internacional sobre el Desarrollo Mundial de las 
Telecomunicaciones; 

b- <Iue esta Comisiôn sea totalmente independiente y esté formada por miembros 
del mayor rango mternacional que presten sus servicios voluntariamente; 

c> <ïue los gastos de la Comisiôn se fmancien con fondos procedentes de 
fuentes independientes, 

encarga al Secretario General 

a) <îaet previa consulta con los Gobiernos Miembros, proponga un grupo de 
représentantes de los principales responsables de las administraciones, de los orga
nismos de ejecuciôn y de la industria de los paises en desarrollo y de los paîses 
desarrollados, asî como de las principales instituciones fmancieras (mcluidos los 
bancos de desarrollo y el PNUD) y demâs entidades compétentes, procurando conseguir 
la mejor representaciôn posible; 

b) que informe de las actividades realizadas al Consejo de Administraciôn en 
su 38? réunion; 

encarga al Consejo de Administraciôn 

a) que estudie el Informe del Secretario General y tome las medidas necesa
rias para que la Comisiôn pueda desempenar sus funciones; 

b) que transmita a la Comisiôn el siguiente mandato: 

i) examinar la totalidad de las relaciones existentes y posiblemente futuras 
entre paîses en la esfera de las telecomunicaciones, desde el punto de vista de la 
cooperaciôn técnica y de la transferencia de recursos, con el f m de identificar los 
métodos mâs idôneos para efectuar tal transferencia; 

11) recomendar una série de métodos, incluso nuevos e méditos para estimular 
el crecimiento de las telecomunicaciones en el mundo en desarrollo, mediante la uti
lizaciôn de tecnologïas apropiadas y probadas, de modo que se sirva a los intereses 
de los gobiernos, las empresas de explotaciôn, los grupos de usuarios pùblicos y 
especializados del mundo en desarrollo y los sectores pûblico y privado del mundo en 
desarrollo; 

111) estudiar el modo mâs eficaz, desde el punto de vista del costo, de que la 
UIT estimule y apoye la série de actividades que puedan ser necesarias para lograr 
una expansion mâs equilibrada de las redes de telecomunicaciones; 

iv) completar este trabajo en el plazo de un ano aproximadamente; 

y) presentar su Informe al Secretario General de la UIT y al Secretario 
General de las Naciones Unidas,-

resuelve también 

que el Consejo de Administraciôn estudie el Informe y, con referencia a 
los asuntos que requieran atenciôn en el seno de la UIT, inicie las actividades 
que créa convenientes. 
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DECIMOQUINTA SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA 

COMISIÔN DE REDACCIÔN AL PLENO DE LA CONFERENCIA 

Los textos seguidamente relacionados se someten al Pleno de la 
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Origen Documento N? Tîtulo 

COM6 353 Resoluciones N?s C0M6/1 y COM6/2 

Anexo: 4 paginas 

El Présidente de la 
Comisiôn 9 

M. THUÉ 

/ 
// 

U.I.T. * 
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RESOLUCIÔN N9 COM6/1 

!lII~=ïl=BË2i25§____É_!_i5_UIT 

La Conferencia de Plempotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 

reconociendo 

a) la importante funciôn que desempena la UIT en la promociôn y el desarrollo 
de las redes y servicios de telecomunicaciones en todos los paîses Miembros; 

ïi umôn ntta
C°nf T"15"016; * **" actlvldades de cooperaciôn y asistencia técnicas de 

la Union para el logro de este objetivo en los paîses en desarrollo; 

c) ^ la necesidad de contactos estrechos y constantes entre la Union y todos 
todos?"63 dlstintas regiones geogrâficas y las ventajas résultantes para 

d) la necesidad de responder adecuadamente a la necesidad creciente que 
tienen los paîses, las subregiones y las regiones de informaciôn, asesoramiento y 
asistencia en el sector de las telecomunicaciones; 

e) que, para realizar estas actividades, todos los ôrganos permanentes 
tendrân una funciôn que desempenar; permanentes 

f) que la funciôn de la Union como organismo de ejecuciôn del Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo es un elemento esencial para el logro de estos 
objetivos; 

g) 
nombre de la Union; 
g) y*/^* e s t o s objetivos trabajan ya asesores y expertos régionales en 

h) que en los prôximos anos habrâ que acelerar el crecimiento de los servicios 
de telecomunicaciones en los paîses en desarrollo de diversas regiones. 

considerando 

Ï L * *?" œ S l l n f o r m e separado del Consejo de Admmistraciôn sobre el 
Futuro de las actividades de la cooperaciôn técnica de la UIT (Documento N? 47) 

reforzada L _ T S r t a n C : L a f ^ a d ° P C l d n d e m e d l d a S * » ^ranticen una presencia rerorzada y mâs eficaz en las regiones; 

£Lion e s ni?-^
C"'i d a d

1
d' ̂  la U n i ° n Se a D U S t e a las 1 I n e a s directrices de las 

Nacres Snidas, Presencia régional de los organismos especializados de las 

resuelve 
r 

Dni(Sn en
 como'c^stiôn de principio, que es necesario reforzar la presencia de la 

Union en las regiones, a f m de aumentar la eficacia de su asistencia a los paises 
Miembros y, en especial, a los paises en desarrollo, paises 
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encarga al Secretario General 

1. que realice los estudios de costo/beneficio y de organizaciôn necesarios, 
con inclusion del Departamento de la Cooperaciôn Técnica de la Union, a fin de 
reforzar la presencia régional de la forma mâs econômica posible, aumentando al mismo 
tiempo la eficacia de las actividades de la Union; 

2. que presente lo antes posible un informe con recomendaciones para la réunion 
del Consejo de Administraciôn de 1983, 

encarga al Consejo de Admmistraciôn 

1- que examine el informe del Secretario General; 

2- que consulte con las administraciones de los Miembros sobre sus conclu
siones provisionales; 

3- <xue, sobre la base de estas consultas, adopte las decisiones apropiadas 
para dar cumplimiento a las recomendaciones, teniendo debidamente présentes las 
limitaciones presupuestarias de la Union, asi como las lineas directrices de las 
Naciones Unidas sobre la presencia régional de los organismos especializados; 

4- que évalue constantemente la eficacia del fortalecimiento graduai de la 
presencia régional dentro de sus funciones normales de gestion de las actividades 
de la Union; 

5- que someta a la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios un informe 
sobre los resultados obtenidos y las dificultades encontradas en la aplicaciôn 
de esta resoluciôn. 
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RESOLUCION N? COM6/2 

?£21ifg|_voluntario_esgecial_de_coogeraciôn_técni 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 

reconociendo 

a) el papel primordial que desempena el mejoramiento de las telecomunicaciones 
para conseguir un desarrollo econômico y social equilibrado; 

b) e l mterés de todas las administraciones de telecomunicaciones y empresas 
de explotaciôn en fomentar lo mâs râpidamente posible la expansion de las redes mun
diales basadas en redes nacionales de telecomunicaciones bien desarrolladas; 

c ) Y e n particular la necesidad de asistencia técnica especifica en muchos 
paises a fm de mejorar la capacidad y eficacia de sus equipos y redes de telecomuni
caciones, y reducir asi la gran diferencia entre los paises en desarrollo y los 
paises desarrollados, 

considerando 

que los fondos previstos en el presupuesto ordinario para las actividades 
de cooperaciôn y asistencia técnicas de los ôrganos permanentes de la Union no son 
suficientes para cubrir las necesidades de los paises en desarrollo en cuanto a sus 
redes nacionales, 

considerando asimismo 

que la Union puede desempefiar un papel catalizador muy util para identifi
car proyectos de desarrollo y sefialarlos a la atenciôn de los responsables de progra
mas bilatérales y multilatérales con miras a una mejor adaptaciôn de los recursos a 
las necesidades, 

resuelve 

establecer un programa voluntario especial de cooperaciôn técnica basado 
en contribuciones fmancieras, en servicios de capacitaciôn o en cualquier otra-forma 
de asistencia, a f m de satisfacer en la mayor medida posible las necesidades de los 
paises en desarrollo, en materia de telecomunicaciones, 

msta a los Miembros de la Union, a sus empresas privadas de explotaciôn 
reconocidas y organismos cientificos e industriales, y a otras entidades 
y organizaciones ~~ ______________ 

a que faciliten en estrecha colaboraciôn con la Union la cooperaciôn técnica 
en cualquier forma que sea necesaria para satisfacer mâs eficazmente las necesidades 
de los paises en desarrollo en materia de telecomunicaciones, 
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encarga al Secretario General 

1. que adopte medidas inmediatas para determinar los tipos especificos de 
cooperaciôn y asistencia técnicas requeridos por los pafses en desarrollo que sean 
mas idôneos para este programa voluntario especial; 

2. que busqué activamente un amplio apoyo a este programa y publique regular
mente los resultados para mformaciôn de todos los Miembros de la Union; 

3. que establezca, dentro de los recursos asignados al Departamento de 
Cooperaciôn Técnica, la reglamentaciôn, la estructura de gestion, el marco y los 
procedimientos necesarios para administrar y coordmar este programa; 

4. que adopte las medidas necesarias para asegurar la correcta integraciôn 
de este programa con otras actividades en materia de cooperaciôn y asistencia 
técnicas; 

5. que presente al Consejo de Admmistraciôn un Informe anual sobre el 
desarrollo y la gestion de este programa, 

encarga al Consejo de Administraciôn 

que examine los resultados conseguidos con este programa y que adopte todas 
las medidas necesarias para favorecer su éxito continuado. 
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COMISION h 

RESUMEN DE DEBATES 

DE LA 

SEXTA SESION DE LA COMISION h 

Punto 2.1t 6 

Sustitùyase poi el texto siguiente 

"El delegado de Granada apoya la proposiciôn de Nueva Zelandia pero se 
muestra algo preocupado por la respuesta del Secretario, pues tenîa la impresiôn, 
de acuerdo con una declaraciôn hecha por el Secretario en una sesiôn anterior, de 
que no surgirian problemas de liquidez si se aceptase la proposiciôn " 

Este documento se imprime en un numéro limitado por razones de economia Se ruega por tanto a los participantes que se sirvsn llever consigo a la reum6n 
sus eiempleres pues no se podra disponer de eiemplarea adicionales 
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Présidente: Sr. T.V. SRIRANGAN (India) 

Vicepresidente: Sr. J.A. GILBERT (Canadâ) 

Asuntos tratados 

1. Condiciones econômicas de participaciôn de organizaciones 
internacionales en las conferencias y reuniones de la UIT 

2. Proposiciones relativas al articulo 15 del Convenio 

Documento N. 

30 

DT/18 

U.1.1 
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1. Condiciones econômicas de participaciôn de organizaciones internacionales 
en las conferencias y reuniones de la UIT (Documento Nf 30) 

1.1 El Secretario de la Comisiôn présenta el Documento N. 30, que contiene el 
Informe del Consejo de Administraciôn sobre las condiciones econômicas de participa
ciôn de organizaciones internacionales en las conferencias y reuniones de la UIT. 
Senala también a la Comisiôn el Documento N. DT/18 (pagina 13) , que contiene algunas 
proposiciones pertinentes para el tema. 

1.2 El delegado de la U.R.S.S. observa que la cooperaciôn internacional en 
materia de telecomunicaciones requière que la UIT mantenga estrechos contactos con 
otras organizaciones internacionales. Sin embargo, es importante que esa coopera
ciôn sea estrictamente reciproca y que, por razones econômicas, sôlo se envie a esas 
organizaciones los documentos que les conciernan directamente. Indica ademâs que 
las organizaciones enumeradas en la Resoluciôn N. 574 (adjunta al documento que se 
examina) como exoneradas de toda contribuciôn al pago de los gastos de las conferen
cias o reuniones en que tomen parte comprenden algunos ôrganos cuyas actividades 
tienen un carâcter esencialmente comercial, taies como la Asociaciôn de Transporte 
Aéreo Internacional, la Asociaciôn Interamericana de Radiodifusiôn y la 
Oficina Internacional de la Hora. Tampoco es évidente con gué carâcter reciproco 
puede cooperar la UIT con la Organizaciôn Internacional de Policia Criminal, por 
ejemplo. Por tanto, propone que la Comisiôn apruebe la lista, pero a condiciôn de 
que: 1) se pida al Consejo de Administraciôn que reexamine, a la luz de las orienta
ciones que han de prepararse, la exoneraciôn permanente de determinados ôrganos 
de contribuir al pago de los gastos de las conferencias, 2) se tenga cuidado de no 
ampliar la lista indebidamente y 3) se actûe con discreciôn a fin de limitar el 
numéro de documentos enviados a esas organizaciones. 

1.3 Los delegados del Lîbano y de Polonia apoyan las opmiones del orador 
précédente. 

1.4 El delegado de Monaco subraya la necesidad de que la Union considère el 
principio de reciprocidad y pondère si el arreglo reciproco redunda en su interés. 
Mâs aûn, tal vez no sea apropiado concertar esos arreglos con organismos de carâcter 
comercial. 

1.5 El Présidente de la IFRB, en respuesta a una pregunta del Présidente, dice 
que en los articulos 60, 61 y 68 del Convenio esta perfectamente claro que corres
ponde estrictamente a la administraciôn y a las conferencias concretas decidir la 
admisiôn de organismos especializados y otras organizaciones mternacionales a las 
conferencias y reuniones de la UIT asî como su posible exoneraciôn de contribuir al 
pago de los gastos. En lo que respecta a la distribuciôn de documentos de la IFRB, 
se distribuye a las administraciones y a las EPER y a las OCI un nûmero limitado de 
cartas circulares. Otros documentos de la IFRB, en su mayor parte documentos de ser
vicio especificados en el Reglamento de Radiocomunicaciones, junto con material como 
eintas magnéticas, salidas impresas y listas de frecuencias, son abonados por la 
administraciôn o el organismo al que se envia. Determinados documentos se envian 
también gratuitamente a organismos especializados y a otras organizaciones interna
cionales que participan en conferencias y reuniones, pero en nûmero limitado. Por 
lo que respecta a otros organismos, sôlo reciben los documentos que se distribuyen 
durante la conferencia a la que asisten. 

1.6 El Director del CCITT dice que la exoneraciôn de contribuir al pago de los 
gastos de las reuniones del CCITT requière el acuerdo de los Miembros de la UIT, debe 
hacerse con carâcter reciproco y se limita generalmente a reuniones de muy pocas 
Comisiones de Estudio. Por tanto, las repercusiones econômicas no son muy grandes. 
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1.7 El Présidente, en respuesta a una cuestiôn planteada por el delegado de 
los Paises Bajos» dice que, al examinar solicitudes de exoneraciôn de participaciôn 
en los gastos, el Consejo de Administraciôn tiene debidamente en cuenta el interés 
declarado de las correspondientes organizaciones en la UIT y en la esfera particu
lar de sus actividades que estiman pertinentes para ellas. 

1.8 El delegado de Hungria propone que, al examinar futuras solicitudes de 
exoneraciôn, el Consejo de Administraciôn observe los tres criterios siguientes: 
1) reciprocidad en las ventajas que hayan de obtenerse, 2) condiciôn adecuada de la 
organizaciôn que solicita la exoneraciôn y 3) no discriminaciôn en el trato de 
todas las organizaciones. 

1.9 El Présidente dice que, de no haber nuevas observaciones, entenderâ que 
la Comisiôn aprueba la lista de organizaciones presentada en la Resoluciôn N? 574 
(Documento N. 30, anexo 1), en la inteligencia de que se pida al Consejo de Adminis
tracidn que prépare directrices para su futuro examen de solicitudes de exoneraciôn 
de contribuir al pago de los gastos de las conferencias y reuniones de la UIT. 

Asî se acuerda. 

2. Proposiciones relativas al articulo 15 del Convenio (Documento N? DT/18) 

2.1 Numéro 90 del Convenio 

2.1.1 El Présidente dice que, de no formularse comentarios, entiende que la 
Comisiôn desea mantener s m modificaciones el nûmero 90 del Convenio. 

Asi se acuerda. 

2.2 Numéro 91 del Convenio 

2.2.1 El delegado del Perû présenta la proposiciôn de su Administraciôn 
(PRU/112/17), de que se hagan previsiones especîficas en el presupuesto de la Union 
para prestar cooperaciôn técnica a los paises en desarrollo. 

2.2.2 El delegado de Argelia dice que la proposiciôn de su Administraciôn 
(ALG/143/1) persigue también el propôsito de que se prevean en el presupuesto ordi
nario créditos para las actividades de cooperaciôn técnica de la Union en favor 
de aquellos paises que mâs la necesitan. Otras dos proposiciones argelmas sobre 
el tema de la asistencia técnica (ALG/11/2 y 3) se debaten actualmente en la 
Comisiôn 8. 

2.2.3 El delegado del Libano senala que la suma de 300.000 francos suizos espe
cificada en el presupuesto para gastos de asistencia técnica es sumamente baja. 
Apoya la proposiciôn de que los fondos que se atribuyan a la cooperaciôn técnica 
se especifiquen como parte del presupuesto ordinario. 

2.2.4 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania, apoyado por los 
delegados de Estados Unidos de América, Japon y Nueva Zelandia, propone que, como 
la financiaciôn de la Cooperaciôn técnica se esta debatiendo en las Comisiones 6 y 8, 
se demore el examen ulterior de las proposiciones peruana y argelma hasta que se 
haya informado a la Comisiôn del resultado de sus deliberaciones. 

2.2.5 El delegado de Indonesia estima que la UIT debe estar en condiciones de 
remunerar los servicios de sus funcionarios ocupados en la asistencia técnica, y no 
depender totalmente de los fondos del PNUD. Con relaciôn a las observaciones del 
delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania, estima que, por el contrario, corres
ponde a la Comisiôn expresar su opinion sobre los principios pertinentes, y comuni
carla a las Comisiones 6 y 8. 
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2.2.6 El delegado de China apoya las proposiciones argelma y peruana. La in
existencia de créditos especificos para la cooperaciôn técnica en el presupuesto de 
la UIT es en parte la causa de que las urgentes necesidades de los paises en des
arrollo no hayan sido satisfechas hasta ahora. 

2.2.7 El delegado del Remo Unido invita a la Comisiôn a examinar cuidadosamente 
la estructura del Convenio. Se apreciar â que, una vez tratados los objetivos y los 
ôrganos de la Union, el Convenio estipula a continuaciôn, en el primer pârrafo del 
articulo 15, que los gastos de la Union comprenderân los ocasionados por los ôrganos 
definidos en los articulos anteriores. Sin desear prejuzgar en modo alguno el con
tenido de las proposiciones, sugiere por tanto a sus patrocinadores que, dada la ac
tual estructura de la Union, esas propuestas son innecesarias y estân fuera de lugar. 

2.2.8 El delegado del Iran observa que el apoyo a la cooperaciôn técnica en los 
ûltimos anos ha tenido carâcter voluntario, pero que el sistema no ha conducido a 
una planificaciôn eficaz. Como se senala en un documento de la Comisiôn 6, el pro
grama de cooperaciôn técnica no ha recibido realmente un gran apoyo por parte de los 
paîses en desarrollo. En relaciôn con la sugerencia de que se aplace la continua
ciôn del debate sobre el tema, recuerda que se ha acordado de forma general al co
mienzo de la Conferencia que las consideraciones financieras reciban un elevado 
orden de prioridad; algunas delegaciones han mstado incluso a que se fijen topes 
financieros al respecto de ciertas proposiciones. Sin embargo, parece estar suce-
diendo ahora lo contrario. En opinion de su Delegaciôn, destinar una cantidad fija 
para cooperaciôn técnica en el presupuesto ordinario es el ûnico modo de alcanzar 
los fines de la Union y de reducir las diferencias entre los paises en desarrollo 
y los paises desarrollados. La Union debe césar de confiar ùnicamente en el PNUD, 
que no se halla bajo el control de la gestion de la UIT, y establecer su propio 
presupuesto de cooperaciôn técnica. Apoya por tanto firmemente la proposiciôn 
argelma, que entra plenamente en el mandato de la Comisiôn. 

2.2.9 El delegado de Dinamarca dice que su Administraciôn no esta a favor de 
la proposiciôn y, en cualquier caso, prefiere aplazar todo debate ulterior hasta 
que se comunique a la Comisiôn las conclusiones de la Comisiôn 6. 

2.2.10 La delegada de Benin dice que las propuestas argelina y peruana reflejan 
una gran preocupaciôn, que la mayoria de los paises han expresado al comienzo de 
la Conferencia. El programa de cooperaciôn técnica no debe estar sometido a los 
avatares del presupuesto del PNUD. No es necesario que la Comisiôn 4, que es un 
ôrgano soberano, aguarde el resultado de las deliberaciones de la Comisiôn 6. 
Como contribuyentes al presupuesto de la Union, los paises en desarrollo estân 
todos preparados para hacer el esfuerzo suplementario necesario para que pueda 
consignarse un crédito especifico en el presupuesto de la Union para su programa 
de cooperaciôn técnica. 

2.2.11 Los delegados de Mali, Nicaragua, Népal y Pakistan apoyan las proposi
ciones argelma y peruana. 

2.2.12 El delegado de Sénégal senala a la Comisiôn el Documento N. 43 que con
tiene el Informe del verificador externo de las cuentas de la UIT, en el cual se 
indica (puntos 6.3 y 6.4): 

"Dudo personalmente de que la UIT logre equilibrar en lo futuro las 
cuentas especiales de cooperaciôn técnica, sabienâo que el Consejo de Administraciôn 
del PNUD ha reducido un 13%, desde 1982, la tasa de reembolso de los gastos de 
apoyo... 
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Me interesa mucho destacar que, con su Departamento de Cooperaciôn Técnica, 
que goza del apoyo de todos sus organismos, la UIT dispone de un aparato de gran 
utilidad, que ha puesto al servicio de los paîses en desarrollo para favorecer la 
transferencia de las tecnologias de telecomunicaciones; por consiguiente, séria 
lamentable que se redujera." 

Este documento ya lo ha hecho suyo la Comisiôn 4. Por tanto, su Delega
ciôn apoya las proposiciones argelma y peruana y la continuaciôn del debate de 
las mismas en la Comisiôn. 

2.2.13 El Secretario de la Comisiôn, en respuesta a una peticiôn de aclaraciôn 
formulada por el Présidente, dice que los gastos de cooperaciôn técnica pueden des-
glosarse en gastos para la ejecuciôn de proyectos, financiados mediante contribu
ciones del PNUD o con cargo a fondos fiduciarios, y gastos administrativos, cubier
tos con la contribuciôn del PNUD para el 13% del costo de los proyectos y una con
tribuciôn équivalente para proyectos de fondos fiduciarios. Los gastos relativos 
al Grupo de Ingënieros y algunos servicios comunes corren a cargo del presupuesto 
ordinario. 

2.2.14 Los delegados de Canadâ y de Australia estiman que serîa preferible espe
rar el resultado de las deliberaciones de la Comisiôn 6 antes de examinar las pro
posiciones de Argelia y del Perû. 

2.2.15 Los delegados de Marruecos, Nigeria, Cuba y Ghana apoyan ambas proposi
ciones. En su opinion, la Comisiôn es plenamente compétente para adoptar una dé
cision sobre el principio de incluir en el presupuesto ordinario un capitulo espe
cial relativo a cooperaciôn técnica. 

2.2.16 El delegado de Tanzania, apoyado por el delegado de Malasia, observa que, 
segûn el Secretario de la Comisiôn, algunos costos relativos a actividades de coope
raciôn técnica ya corren a cargo del presupuesto ordinario. Por tanto, apoya ple
namente ambas proposiciones, cuyo objetivo es ampliar y formalizar las disposicio
nes existentes. 

2.2.17 El delegado de Italia estima que el asunto debe remitirse a la Comisiôn 6, 
cuyo mandato comprende la financiaciôn de actividades de cooperaciôn técnica. 

2.2.18 El delegado de Kenya dice que, aunque se inclina hacia las opmiones ex
presadas por los Estados Unidos y otras delegaciones, estima que la Comisiôn 6 debe 
recabar orientaciôn de la Comisiôn 4 para los aspectos financieros de los temas que 
se examinan. Por consiguiente, no esta fuera de lugar que la Comisidn 4 examine 
las proposiciones de Argelia y del Perû, que el orador apoya. 

2.2.19 El delegado de la RRS de Ucrania observa que, segûn el presente Convenio, 
la Union tiene por objeto facilitar la comunicaciôn entre los pueblos mejorando la 
eficacia de las redes de telecomunicaciones; mcluir las actividades de cooperaciôn 
técnica en el presupuesto ordinario séria cambiar radicalmente la orientaciôn de las 
actividades de la UIT. La cuestidn de principio debe ser examinada en primer lugar 
por la Comisiôn 6, dejando a la Comisiôn 4 el estudio de los aspectos financieros 
de cualquier décision que se adopte a ese respecto. 

2.2.20 El delegado de Bangladesh apoya las dos proposiciones y observa que_ los 
paises experimentan a veces retrasos en la prestaciôn de servicios de expertos 
con cargo a programas por paises del PNUD, que abarcan muchos sectores del desarro
llo distintos de las telecomunicaciones. 
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2.2.21 El delegado de Indonesia observa que el mandato de la Comisiôn pide que 
esta proporcione orientaciôn a otras Comisiones, en particular a la Comisiôn 6. Como 
puede verse por el Documento N? 43, la ayuda técnica al Grupo de Ingënieros asciende 
a 335.000 francos suizos; en otras palabras, sôlo el 0,5% del presupuesto ordinario 
se dedica a cooperaciôn técnica que, de conformidad con el nûmero 19 del Convenio, es 
uno de los objetivos de la Union. Como ûnica organizaciôn mternacional encargada 
de las telecoraunicaciones, la UIT debe dedicar una cantidad razonable de fondos a 
cooperaciôn técnica y, por tanto, su delegaciôn apoya las proposiciones de Argelia 

y del Perû. 

2.2.22 El delegado de Tailandia dice que el trabajo de la Comisiôn 6 se veria fa
cilitado si se celebrarâ un intercambio de opiniones en la Comisiôn 4 sobre la posi
bilidad fmanciera de incluir las necesidades de asistencia técnica en el presupuesto 
ordinario de la Union. Senala el hecho de que varios proyectos régionales importan
tes de telecomunicaciones han tenido que interrumpirse porque no se disponia de mâs 
fondos del PNUD e indica asimismo que el tipo de actividad de que se trata esta fi
nanciado con cargo al presupuesto ordinario de la Telecomunidad Asia-Pacifico. 

2.2.23 Los delegados de Tûnez, Iraq, Maldivas, Guatemala y Kuwait expresan su ple
no apoyo a las proposiciones de Argelia.y del Perû. 

2.2.24 El delegado de Espafia dice que, desde un punto de vista puramente practico, 
la financiaciôn de proyectos de cooperaciôn técnica por la UIT como tal implicarîa 
un incremento de los recursos humanos, econômicos y materiales que afectaria conside
rablemente al presupuesto de la Union, cuyo nivel ya es causa de preocupaciôn para 
muchos pafses. Su Delegaciôn opina que el principio que se examina debe discutirse 
primero en la Comisiôn 6. 

2.2.25 El delegado de Suiza, apoyado por el delegado de Suecia hace suya la opi
nion de que se trata de un principio que no debe ser examinado por la Comisiôn 4 has
ta que las Comisiones 6 y 8 hayan adoptado una décision. 

2.2.26 El delegado de Niger, apoyado por el delegado de Argentina, estima que la 
Comisidn es plenamente compétente para examinar el tema. Como parte del presupuesto 
ordinario ya se dedica de hecho a cooperaciôn técnica, la cuestiôn se reduce a regu
larizar la situaciôn reparando una séria omisiôn en el Convenio. 

2.2.27 El delegado de Ecuador dice que, aunque algunas cuestiones de detalle ten
drân que ser examinadas en una etapa ulterior a la luz de las decisiones adoptadas 
en otras Comisiones, no hay razôn para que el principio de introducir en el presu
puesto ordinario un capitulo separado para cooperaciôn técnica no se acepte 
inmediatamente. 

2.2.28 El delegado de Granada observa que la cooperaciôn técnica se trata en tér
minos muy amplios en el nûmero 13 del Convenio, que tal vez deberia reforzarse y re
dactarse en términos mâs concretos. También él desea expresar su apoyo a las propo
siciones de Argelia y del Perû. 

2.2.29 El delegado de Singapur estima que la cooperaciôn técnica debe incluirse 
en el nûmero 19 del Convenio como uno de los objetivos de la Union. 

2.2.30 El delegado de Austria observa que, en muchos paises los fondos asignados 
a cooperaciôn técnica son administrados por el Ministerio de Relaciones Exteriores 
y que habria obstâculos administrativos y juridicos para la financiaciôn de esas ac
tividades por las administraciones de telecomunicaciones. Por consecuencia, apoya 
las opiniones expresadas, entre otros, por el delegado de Canadâ. 

2.2.31 El Présidente résume el debate y dice que de las 44 delegaciones que han 
expresado su opinion, 12 han estimado que las proposiciones no debian aprobarse o 
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que su examen debia aplazarse hasta que las Comisiones 6 y 8 hayan formulado sus re
comendaciones , o también que eran mapropiadas, dada la actual estructura del Conve
nio. Por otra parte, 32 delegaciones han apoyado las proposiciones, aduciendo dis
tintos argumentos en su favor. En consecuencia, propone que la Comisiôn acepte la 
opinion que es claramente mayoritaria, dejando al ôrgano pertinente la preparaciôn 
del texto mâs adecuado. 

2.2.32 El delegado de Estados Unidos de América reconoce que hay claramente un 
apoyo considérable para las dos proposiciones, pero subraya la necesidad de que la 
Conferencia trabaje en armonia. De ningûn modo serîa conveniente que la Comisiôn 
adopte una décision unilatéral que prejuzgue el resultado de los debates conexos que 
se celebran actualmente en las Comisiones 6 y 8. 

2.2.33 El Présidente propone, habida cuenta de las observaciones del orador précé
dente, que la opinion mayoritaria que se ha manifestado en el debate sea considerada 
como la conclusion provisional de la Comisiôn y se transmita a las Comisiones 6 y 8. 
Si es necesario, el asunto podria considerarse de nuevo a la luz de las conclusiones 
de estas dos Comisiones. 

2.2.34 El delegado de Dinamarca dice que no puede estar de acuerdo con esa pro
puesta. En su opinion, debe informarse a las Comisiones 6 y 8 que el asunto ha sido 
examinado detenidamente por la Comisiôn, que se han formulado algunas declaraciones 
en favor de las proposiciones y otras en contra y que la Comisiôn no adoptarâ una 
décision definitiva en la materia hasta que se conozcan las conclusiones de las demâs 
Comisiones interesadas. 

2.2.35 El delegado de Indonesia, apoyado por el delegado del Iran, dice que el 
Présidente ha resumido perfectamente la opinion mayoritaria de la Comisiôn y que por 
ello no deberâ retirar su proposiciôn. Si la Comisiôn no puede llegar a una solu
ciôn de transaccion deberâ procéder a votaciôn, pero es de esperar que esto ûltimo 
no sea necesario. Los delegados han de tener en cuenta que la mayoria de los paises 
en desarrollo estân enjuiciando la sinceridad de los paises desarrollados en materia 
de cooperaciôn técnica y asistencia. 

2.2.36 El delegado de la U.R.S.S. dice que si no hay armonia entre los trabajos 
de las Comisiones 4, 6 y 8 no serâ posible presentar una proposiciôn constructiva al 
Pleno. Si bien conviene intensificar la cooperaciôn técnica, es todavia demasiado 
pronto para llegar a una conclusion respecto de las deliberaciones que se celebran 
en las Comisiones 6 y 8. Apoya, por consiguiente, las proposiciones de esperar a 
conocer el resultado de las deliberaciones de dichas Comisiones antes de que la 
Comisiôn 4 décida respecto de este asunto. 

2.2.37 El delegado de Granada manifiesta que su Delegaciôn ve en la proposiciôn 
del Présidente perspectivas de soluciôn y desea que se adopte en los términos mismos 
en que fue hecha. Si no hay consenso sobre este punto en la Comisiôn habrâ que so
meterla a votaciôn. 

2.2.38 El delegado del Remo Unido dice que las dudas expuestas respecto del resu
men del Présidente no son realmente importantes. Debe tenerse en cuenta que real
mente su propôsito es evitar una votaciôn. S m embargo, si el Présidente desea se
nalar la importancia y la fuerza de la opinion mayoritaria séria justo y equitativo 
que sefialase también la importancia y la fuerza de la opinion minoritaria. Ademâs, 
teniendo en cuenta las diferencias de opinion, el orador duda de que el Présidente 
pueda decir que la Comisidn ha llegado a una conclusidn provisional. 

2.2.39 El delegado del Libano desea saber si las proposiciones del Perû y de 
Argelia tienen como objetivo mejorar la asistencia técnica prestada con arreglo al 
capitulo 7 del presupuesto o si su intenciôn es que se consigne un crédito especial 
en el presupuesto ordinario para cooperaciôn técnica. 
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2.2.40 El delegado del Perû responde que su proposiciôn tiene por objeto garan
tizar un cierto grado de flexibilidad para dar a la Union mayor libertad respecto 
del uso de los fondos de que dispone. La Union necesita con urgencia un presu
puesto de cooperaciôn técnica. 

2.2.41 El delegado de Argelia dice que su proposiciôn no se referla a un presu
puesto especial para la cooperaciôn técnica, pero como en el nûmero 19 del 
Convenio se especifica como objeto de la Union el fomento de la creaciôn, el 
desarrollo y el perfeccionamiento de las telecomunicaciones de los paises en desa
rrollo por todos los medios de que disponga, y como uno de esos medios es el presu
puesto ordinario, séria justo que ese presupuesto contuviese un capitulo destinado 
a la cooperaciôn técnica. Sin embargo, la proposiciôn no tiene por objeto excluir 
la participaciôn de la UIT en los programas del PNUD. Las sumas atribuidas al 
capitulo 7 del presupuesto no son en absoluto suficientes y el Grupo de Ingënieros 
sôlo ha podido hacer lo mâs indispensable. No corresponde decidir sobre este 
asunto a las Comisiones 6 y 8, pero el orador sugiere que la proposiciôn argelma 
se ponga entre corchetes hasta que se conozca el resultado de las deliberaciones 
de las otras Comisiones. 

2.2.42 El delegado del Libano dice que, a la luz de las anteriores explicaciones, 
apoya incondicionalmente la proposiciôn del Présidente en el sentido de transmitir 
a la Comisiôn 6 la opinion de la mayoria. 

2.2.43 Los delegados de Australia y de Estados Unidos de América comparten la 
opinion de Granada con las enmiendas propuestas por el Remo Unido. 

2.2.44 El delegado de Finlandia comparte también la opinion expresada por el 
Reino Unido y desea que se le incluya en el grupo minoritano. 

2.2.45 El Présidente dice que el objeto de su resumen es proporcionar el equi
librio adecuado entre las dos opmiones y que en su nota a las Comisiones 6 y 8 
manifestarâ con toda claridad que la conclusion de la Comisiôn 4 se revisarâ a la 
luz de las conclusiones a que lleguen esas otras dos Comisiones. Por ello, hay 
que puntualizar que la conclusion tiene un carâcter provisional. 

2.2.46 El delegado del Remo Unido indica que estaria dispuesto a aceptar las 
palabras "conclusion provisional" si, al propio tiempo, el Présidente senalarâ que 
el grupo mmoritario incluye Miembros que contribuyen, con arreglo al Convenio 
vigente, con un nûmero considérable de unidades. 

2.2.47 El Présidente manifiesta que esas consideraciones sôlo podrian tener 
como resultado una polarizaciôn de las opmiones, lo que trata de evitar a toda 
costa. Si se ve obligado, esta dispuesto a mdicar que en el grupo minoritario 
estân mcluidos algunos paises en desarrollo, pero no desearia tener que hacerlo. 

2.2.48 El delegado de Granada comparte esta opinion. Una nota de esa natura
leza podria causar una mayor confrontaciôn y ser considerada fâcilmente como una 
intimidaciôn. 

2.2.49 El delegado del Iran senala que el Présidente, en su resumen, ha tratado 
de reflejar las deliberaciones de la Comisiôn, y que en esas deliberaciones no 
se menciono para nada la cuestiôn de la clase contributiva. Una menciôn semejante 
no estaria por ello justificada. 
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2.2.50 El delegado de Nueva Zelandia senala que las delegaciones que han pre
sentado objeciones no se oponian tanto al resumen del Présidente como a la 
oportunidad del debate. 

2.2.51 El Présidente propone que en su nota a la Comisiôn 6 se indique que la 
Comisiôn ha terminado provisionalmente su examen del articulo 15 pero volverâ 
sobre la materia, en caso necesario, a la luz de las conclusiones a que lleguen 
las Comisiones 6 y 8. 

Asi se acuerda. 

2.3 Nûmero 95 del Convenio 

2.3.1 El delegado del Remo Unido, al presentar su proposiciôn (G/93/3) , dice 
que es importante que todos los Miembros desempefien plenamente su funciôn en el 
trabajo de la Union, pero que existe el peligro de que los paises con un interés 
legitimo en varias regiones puedan ser mfluidos innecesariamente, al elegir su 
clase contributiva, por el gasto que représenta la participaciôn en zonas 
distantes. Por tanto, el Reino Unido propone que se permita elegir a los paises 
con intereses en otras regiones una unidad contributiva en un nivel diferente con 
respecto a su participaciôn en el trabajo de estas regiones. 

2.3.2 El delegado de Argelia pide que, puesto que su proposiciôn (ALG/143/5) 
esta vinculada a sus proposiciones relativas a los numéros 93 y 94 del Convenio, 
se aplace el debate sobre el nûmero 95 hasta que se examinen los otros numéros. 

Asi se acuerda. 

2.4 Numéro 96 del Convenio 

2.4.1 El delegado de Nueva Zelandia, al presentar su proposiciôn (NZL/152/1), 
dice que el objetivo de la misma es ayudar a los paises pequenos y en desarrollo 
que tienen dificultades para obtener divisas extranjeras con las cuales pagar su 
contribuciôn a la Union en una suma global, y que, en consecuencia, se atrasan 
en sus pagos. La carga que pesa sobre taies paises se aliviaria si los pagos 
pudieran escalonarse durante el ano en cuatro plazos trimestrales, pagândose por 
adelantado el primer plazo del ejercicio financiero correspondiente a fin de no 
crear un problema de tesoreria. La proposiciôn pudiera tener ademâs el efecto de 
alentar a algunos paises a elegir un nivel de contribucidn mâs alto. No obstante, 
cualquier arreglo de este tipo debe ser facultativo. 

2.4.2 El Présidente pide a la Comisiôn que tenga en cuenta la proposiciôn 
canadiense sobre el tipo de interés aplicable a los pagos atrasados. 

2.4.3 El delegado de Canada dice que su proposicidn (CAN/26/36) se basa en 
que se haga un solo pago al principio del ano. Los atrasos deben devengar inte
reses desde el comienzo de cada ejercicio financiero segûn el tipo de interés del 
Banco Central suizo que se aplique el primer dîa del ano. El principio de esta 
proposiciôn podria aplicarse también a los pagos escalonados, y los paises con 
atrasos que efectûan pagos tnmestralmente pagarîan el tipo aplicable el primer 
dîa del trimestre correspondiente. 
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2.4.4 El delegado de Suiza dice que si bien reconoce que la idea que sustenta 
la proposiciôn de Nueva Zelandia es generosa y prétende ayudar a los paîses con 
dificultades econômicas, de adoptarse, la Union podria correr el riesgo de tener 
problemas de asistencia fmanciera con la Confederaciôn Suiza, a la cual proba
blemente se le pedirlan mayores anticipos de fondos en el futuro. 

2.4.5 El Secretario dice que los pagos escalonados para los Miembros que 
pagan una unidad o menos podrian tener un efecto grave sobre la financiaciôn de 
la Union, puesto que ello significaria una pérdida de interés, tanto en las inver
siones, como en las cuentas atrasadas. 

2.4.6 El delegado de Granada apoya la proposiciôn de Nueva Zelandia, pero se 
muestra algo preocupado por la respuesta del Secretario, pues ténia la impresiôn, 
de acuerdo con una declaraciôn hecha por el Secretario en una sesiôn anterior, 
que no habria dificultades reaies de financiaciôn de la Union si se aceptase la 
proposiciôn. 

2.4.7 El Secretario responde que si bien no habria consecuencias graves en lo 
que concierne a la liquidez de la Union, habria una cierta pérdida de interés. 
Sin embargo, con pagos escalonados, las contribuciones se recibirian en el trans
curso del afio. La Union suele tener grandes sumas disponibles en los dos primeros 
trimestres, pero no en el tercer trimestre. En el cuarto trimestre, comienzan 
a recibirse las contribuciones para el ano siguiente. 

2.4.8 El delegado de Iran dice que en vista de esta explicaciôn y del hecho 
de que muchos paîses en desarrollo estân pasando un periodo difïcil, apoya la 
proposiciôn de Nueva Zelandia. 

2.4.9 El delegado de Estados Unidos de América dice que parece que la propo
siciôn de Nueva Zelandia trata de establecer una clase de exenciones. Los paîses 
desarrollados expenmentan también dificultades financieras, y cualquier 
exencion en los pagos debe aplicarse a todos los paises. 

2.4.10 El Présidente propone que se aplace la continuaciôn del examen de la 
proposiciôn de Nueva Zelandia hasta la prôxima sesiôn. Mientras tanto, los 
delegados podrân considerar cuidadosamente las repercusiones de esta proposiciôn 
para la Secretaria, en particular en vista de las observaciones del delegado 
de Estados Unidos. 

Se levanta la sesiôn a las 12.00 horas. 

El Secretario, El Présidente, 

R. PRELAZ T.V. SRIRANGAN 
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1. Informe del Grupo de Trabajo C7-A (Documento N? 207) " 

i 

1-1 El delegado del Sénégal, haciendo uso de la palabra en su calidad de Prési
dente del Grupo de Trabajo C7-A, présenta el Informe de este, reproducido en el 
Docjmento N? 207, y recuerda que dicho Grupo, integrado por représentantes de la 
Union de Repûblicas Socialistas Soviétucas, Estados Unidos de América, Perû, Repûblica 
Fédéral de Alemania, Francia e India, se estableciô para que preparase un texto"revi
sado del nûmero 48 del Convenio sobre la base de las proposiciones presentadas por 
la U.R.S.S. y la India. En lo que respecta ùnicamente a la version en inglés de 
MOD 48 reproducida en el punto 3 de ese Informe, hay que corregir la ûltima frase 
como sigue: "They shall be eligible for re-election, however, account should be 
taken...". Debe senalar, por ûltimo, que, en el curso de los debates del Grupo de 
Trabajo, el delegado de la India propuso que el término "région(es)", que aparece dos 
veces en el texto del nûmero 48, se sustituyese por la expresiôn "zona(s) 
geogrâfica(s)". 

1.2 El delegado de Espana indica que habria que suprimir las palabras "que 
hayan sido" de la ûltima linea de la version en espanol de MOD 48 a"fin de que con-
cuerde con la version en los demâs idiomas. 

1'3 E1 delegado de Chile considéra que el texto propuesto no refleja debidamen
te el muy considérable apoyo que se diô al principio de la rotaciôn durante las deli
beraciones de la Comisiôn a ese respecto. A su juicio, convendria modificar la ûltima 
frase de esa disposicidn, mâs o menos como sigue: " .. serân reelegibles, teniendo es
pecialmente en cuenta la necesidad de procéder a una rotaciôn..." 

1-4 E 1 delegado de Gabon manifiesta haber tropezado con dificultades de îndole 
muy semejante a las referidas por el delegado de Chile. Una posible soluciôn del 
problema podria consistir en la adiciôn, al final de la ûltima oraciôn, de una frase 
del ténor siguiente. "..., los cuales, no podrân, en ningûn caso, ser elegidos por 
tres Conferencias de Plenipotenciarios sucesivas" 

1*5 E 1 delegado del Perû hace suyas las opiniones de los dos oradores 
précédentes. 

1.6 L o s delegados de Francia, Estados Unidos de América. Union de Repûblicas 
Socialistas Sovieticas, Venezuela, Suiza, Canada, Bulgaria y Reino Unido apoyan el 
texto de MOD 48 propuesto por el Grupo de Trabajo por ser el fruto de un consenso y 
reflejar cabalmente el debate anterior de la Comisiôn. 

1.7 E 1 delegado del Lîbano, pesé a que también podria dar su apoyo a la propo
siciôn del Grupo de Trabajo, se considéra obligado a advertir que no parece lôgico 
que la Conferencia acepte el principio de la rotaciôn en el caso del Secretario 
General, del Vicesecretano General y del Consejo de Admmistraciôn, y que en cambio 
lo rechace en el caso de la IFRB 

1l8
n
 E 1 d

Tf,
1^^d° de Grec:La manifiesta que podria aceptar el texto propuesto en 

el Documento NÇ 207, pero que se reserva el derecho de volver sobre la cuestidn del 
numéro de puestos del Consejo de Administraciôn cuando se examine la proposiciôn de 
su Admmistraciôn a ese respecto. 

lm9
4_ „ E 1 delegado de Bélgica dice que su Delegacidn sigue siendo favorable al 

sistema de rotaciôn propuesto originalmente por la Administraciôn de Chile y que se 
reserva el derecho de volver sobre la cuestiôn cuando se examine el nûmero 48 en 
sesiôn plenaria. 
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1 , 1 0 E 1 delegado de la India anuncia que su Delegaciôn desea insistir en su pro
puesta de sustituciôn del término "regidn" por "zona geogrâfica" en el texto del 
numéro 48 puesto que ello permitiria evitar la confusion denvada de aue ese mismo 
termina se utiliza con dos significados diferentes segûn lleve o no letra micial 
mavûscula mayûscula 

1 1 1 L O S ^legados del Remo Unido, Venezuela y la Pepûblica Fédéral de Alemania 
se oponen a tal propuesta, ajuicio de ellos, el significado del término "regidn" em-
pleado por la UIT desde hace muchos anos, résulta perfectamente claro 

l ' \ 2 E 1 delegado del Libano. apoyado por el delegado del Sénégal, insta al dele
gado de la india a que no insista en su propuesta. Si la Conferencia décide que con
viene adoptar una terminologia diferente, siempre habrâ tiernoo de introducir los 
cambios necesarios en este texto. 

1;13
jt
 E 1 ?residente senala que parece naber consenso en favor de que se conserve 

el término "région". De no naber objeciones, entenderâ que la Comisiôn estima acep
table el texto del nûmero 48 reproducido en el punto 3 del Informe del Grupo de 
Trabajo, con las correcciones introducidas ya en las versiones espanola e inglesa y 
que se podrâ someter un Informe a ese respecto a la sesiôn plenaria. 

Asi se acuerda. 

2 Proyecto de Resoluciôn relariva a la convocaciôn de la Conferencia de 
Plenipotenciarios (Documento NV DT/26) fnotn-innanrfn) " 

2 A , E 1 delegado del Libano considéra que el proyecto de Resoluciôn séria mâs 
completo si al final de su primer pârrafo se anadiesen las palabras "que dice lo 
siguiente:" seguidas del texto completo del nûmero 29. 

2 - 2 E 1 delegado de Chma estima preferible evitar toda duplicaciôn en las ins
trucciones dadas al Consejo de Administracidn. Este proyecto de Resoluciôn es inne
cesario puesto que en el nûmero 29 revisado por la presente Conferencia se indica 
claramente el intervalo que ha de mediar entre las Conferencias de Plenipotenciarios 
y en el numéro 252 se dan instrucciones especificas al Consejo de Admimstraciôn en 
lo que respecta a la convocaciôn de las mismas. Pesé a ello, no se opondria a una dé
cision mayoritaria de adoptar dicho proyecto de Resoluciôn siempre que en la segunda 
linea del primer pârrafo de la parte dispositiva se sustituyan las palabras "oara que 
se convoque a su debido tiempo" por "para garantizar que se convocarâ ùnicamente cada 
cmco anos" y anadiendo al final las palabras "y que en ningun caso el intervalo 
entre las Conferencias de Plenipotenciarios serâ superior a seis anos". 

2-J E 1 delegado de Estados Unidos de América dice que el proyecto de Resolucidn 
refleja de modo admirable el consenso al que se llegô a este respecto en la Comisiôn 
y que en ella se dan instrucciones claras e mequivocas al Consejo de Administracidn 
La reproducciôn en ella del texto complète del nûmero 29 séria innecesaria. Apoya là 
adopciôn del texto que se ha redactado 

?-4 E 1 delegado de la India comparte la preocupaciôn de la Chma en cuanto a 
la contradicciôn entre el texto del nûmero 29 revisado por la Conferencia y el primer 
parrâfo de la parte dispositiva del proyecto de Resolucidn. Para remediar ese hecho, 
le parece suficiente insertar en la tercera linea de ese pârrafo las palabras "de con
formidad con lo dispuesto en el numéro 29" después de las palabras "la Conferencia 
de Plenipotenciarios", y suprimir el resto de dicho pârrafo. 



Dicumento N? 370-S 
Pâgma 4 

2.5 El delegado de Grecia, no se opone al proyecto de Resoluciôn, pero hace una 
advertencia sobre el excesivo recurso a Resoluciones y Recomendaciones para ampliar 
el texto del Convenio. Semejante prâctica socava la autoridad juridica del Convenio 
y presta a confusion. 

2.6 El delegado de la U.R S.S. indica que es una prâctica antigua introducir 
gran nûmero de Resoluciones en apoyo de las disposiciones del Convenio. El proyecto 
de Resolucidn presentado tiene por objeto contribuir a garantizar que las Conferencias 
de Plenipotenciarios se convoquen a intervalos regulares. En el Convenio figuran 
desde hace tiempo disposiciones destinadas a garantizar esa periodicidad, pero no se 
han observado. De ahi que en el proyecto de Resoluciôn se especifique claramente al 
Consejo de Administraciôn el intervalo que debe mediar entre dos Conferencias de 
Plenipotenciarios. La clâusula que prevé un margen de seis meses como mâximo de la 
fecha fijada por el Convenio es necesaria para dar flexibilidad a la disposiciôn. 

Contestando a una proposiciôn del delegado de Espana, esta de acuerdo en 
que la palabra "fecha", que aparece en el tercer pârrafo de la parte introductiva y 
en el primero de la parte dispositiva, es equivoca y debe sustituirse por "periodo" 

2.7 Los delegados de Checoslovaquia, Leshoto, Trinidad y Tobago, Canadâ, 
Bulgaria, Argelia, Papua Nueva Guinea, Afganistân, Cuba y la Repûblica Democrâtica 
Alemana son partidarios de la adopciôn del proyecto de Resoluciôn con la mdicada 
enmienda. 

2.8 El delegado de Indonesia concuerda con el de la India en que la menciôn de 
un posible margen de seis meses con relaciôn al periodo fijado por el Convenio résulta 
confusa, habida cuenta del texto revisado del nûmero 29, que preconiza que el inter
valo entre las Conferencias de Plenipotenciarios serâ normalmente de cinco anos pero 
no superior a seis. En su redacciôn actual el proyecto de Resoluciôn implica que 
dicho intervalo puede variar entre cuatro afios y medio y seis afios y medio Preferiria 
guardar ùnicamente el texto del nûmero 29, pero si se adoptarâ el proyecto de Resolu
ciôn, convendria hacerlo con la enmienda propuesta por India. 

2.9 Comparten este punto de vista los delegados de Kenya, Tanzania y Singapur. 

2-10 El delegado de Kenya propone, ademâs, que, en caso de adoptarse el proyecto 
de enmienda, séria preferible agregar las palabras "cuando procéda" antes de "en 
estrecha cooperaciôn con el Gobierno invitante", en el primer punto de la parte dis
positiva, a fm de tener en cuenta los casos en que no haya Gobierno invitante. 

2-11 El delegado de Sénégal apoya el proyecto de Resoluciôn, pero considéra que 
ha de suprimirse el tercer pârrafo mtroductivo, dado que su contenido esta ya 
mcluido en el segundo. 

2.12 El delegado de Canadâ, apoyado por los delegados de Afganistân y Papua 
Nueva Guinea, dice que el proyecto de Resoluciôn serviria como instrucciôn al 
Consejo de Administraciôn para iniciar las negociaciones con el Gobierno invitante. 
Habida cuenta de todas las consideraciones practicas, el procedimiento requeriria 
cierta flexibilidad de calendario. 

2-13 El delegado de Francia, se muestra partidario del proyecto de Resolucidn con 
las enmiendas propuestas por Espana y Sénégal, pero dice que el texto ganaria en 
claridad agregando, al final del segundo pârrafo de la parte dispositiva, las pala
bras "por el Consejo de Administraciôn" En su calidad de delegado del Gobierno 
invitante de la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios, piensa que la mayor flexi
bilidad introducida por la clâusula de los seis meses séria muy util, pues los 
acontecimientos en el pais invitante, por ejemplo, las elecciones presidenciales 
ce 1938 en Francia, podrian significar que ciertos periodos no fueran ooortunos 
para celebrar una conferencia importante. 



Documento N? 370-S 
Pâgma 5 

2-14 El Présidente, apoyado por los delegados de Iraq y Paraguay, opina que 
hay consenso en que se enmiende el proyecto de Resoluciôn con arreglo a las prooo-
siciones de Espana, Sénégal e India. 

Se aprueba el proyecto de Resoluciôn con dicnas enmiend as 

2-15 E 1 delegado del Reino Unido observa que el proyecto original de la Resolu
ciôn constituia una guia util para el Consejo de Admmxstraciôn. El texto que acaba 
de ser aprobado élimina de hecho el objetivo de la Resoluciôn, que se limita anora 
a pedir al Consejo que actûe de conformidad con el nûmero 29, punto ya tratado en 
el numéro 252. 

2-16 El delegado del Brasil recuerda a la Comisiôn que el Grupo de Trabajo PL-A 
se ocupa de establecer el calendario de futuras conferencias y reuniones, y podria 
tener algunas sugerencias suplementarias en relaciôn con la Resolaciôn que acaoa de 
adoptar la Comisiôn 7. 

3. Examen del articulo 6 del Convenio 

3.1 Nûmero 30 del Convenio 

3 1.1 Los delegados de Polonia y Checoslovaquia presentan las proposicio
nes POL/22/7 y TCH/57/1 cuyo objeto es introducir en el Convenio un concepto ya 
adoptado en la prâctica. No suponen ninguna modificaciôn sustancial, sino que sub
rayan el hecho de que la Conferencia de Plenipotenciarios es el el ôrgano supremo 
de la Union a quien incumbe la responsabilidad de dar instrucciones a los demâs 
ôrganos. 

3-1-2 El delegado de Venezuela présenta la propuesta VEN/69/3, cuyo objetivo 
coïncide con el de las proposiciones de Polonia y Checoslovaquia. Considéra que 
también contribuiria a dar mâs claridad al Convenio 

3.1.3 El delegado de Canadâ opina que el texto existente es totalmente adecuado 
y debe mantenerse sin modificaciôn. 

3.1.4 El delegado del Reino Unido esta de acuerdo con esta opinion. Piensa que 
debe observarse la mâxima cautela al modificar las disposiciones de alto nivel del 
Convenio. Ademâs, dada la imbncaciôn entre los articulos 10 y 57 del Convenio, por 
una parte, y el articulo 10 del Reglamento de Radiocomunicaciones, relativo a las 
funciones y los métodos de trabajo de la IFRB, por otra, la prudencia aconseja man
tener una disposiciôn que no ha planteado hasta el momento ningûn problema ni ha 
limitado, en modo alguno, las funciones de la Conferencia de Plenipotenciarios. 

3.1.5 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania opina que la modificaciôn 
propuesta no mejora en absoluto el texto existente. 

3.1.6 Los delegados de la Repûblca Democrâtica Alemana y Bulgaria se muestran 
partidarios de la proposiciôn de Polonia y Checoslovaquia, que consideran mas clara 
que el texto vénézolane 
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3.1.7 El delegado de Grecia, apoyado por el delegado de Suiza, piensa que 
las propuestas no aportan nada nuevo, dado que el uso de la palabra "Union" en 
el texto existente abarca automâticamente a todos los ôrganos de la Union. Sefiala 
ademâs una discrepancia conceptual entre los textos francés e inglés, el primero 
de los cuales se refiere a "principes généraux" y el segundo a "general policies" 

3.1-8 El delegado de Polonia contesta que la -aodificaciôn propuesta Dor su 
Delegaciôn no se refiere a dicha parte del texto y que, de existir esa diferencia 
conceptual, figura ya en el texto actual del Convenio. 

3.1.9 El delegado de Estados Unidos de América piensa que debe evitarse la 
tentaciôn de introducir pequenas modificaciones en las disposiciones, a menos que 
verdaderamente llenen un vacio. Como el nûmero 30 del Convenio especifica con 
toda claridad las funciones de la Conferencia de Plenipotenciarios, cabe considerar 
que satisface totalmente las necesidades de la Union. 

3.1.10 El delegado de Hungria apoya la proposiciôn de Polonia y Checoslovaquia, 
que hace hmcapié en una tarea fundamental de la Conferencia de Plenipotenciarios 
que se denerfa mencionar explîcitamente en el Convenio. 

3.1.11 El delegado de India apoya ambas proposiciones. Aunque podria ser 
necesario modificar ligeramente su texto, no cabe duda de que el principio que 
defienden es vâlido. 

3-1*12 E1 delegado de Canadâ se refiere al nûmero 38 del Convenio, que especifica 
que la Conferencia de Plenipotenciarios "revisarâ el Convenio si lo estima nece
sano". El propio delegado de Polonia ha dicho que en el fondo la Droposiciôn-
de su Delegaciôn no es nueva. Cabe pensar, pues, que no es realmente necesaria. 

3.1.13 Los delegados de Italia, Espafia, Francia, Austria, Chile, Uruguay, 
N o r u e ? a v Trinidad y Tobago son partidarios de conservar el texto existente sin 
modificar 

3.1.14 Los delegados de Afganistân, Repûblica Socialista Soviética de Ucrania 
Cuba, Mongolia, Repûblica Socialista Soviética de Bielorrusia y Nicaragua anovan' 
las proposiciones de Polonia Checoslovaquia y Venezuela. — 

l'}'15 E1 delegado de Bélgica expresa su pleno acuerdo con las opmiones de los 
delegados de Suiza y Grecia. 

3'1*16 E1 delegado de Paraguay dice que, juridicamente hablando, el Convenio 
establece prmcipios de fondo, pero s m preocuparse de los métodos de ejecuciôn 
También él, por consiguiente, es partidario de que se mantenga el statu quo. 

3 1'17 E1 delegado de Sénégal opina que cualquier adiciôn a la disposiciôn 
existente implicaria una limitaciôn del principio general en ella establecido 
Por consiguiente, recomienda que se conserve s m modificaciones. 

3-1-18 E1 delegado de Brasil dice que, si bien comprende la idea que encierran 
las proposiciones, el Convenio debe ocuparse ùnicamente de cuestiones de onncipio 
También él aboga en favor de que se conserve el texto existente. 

3.1 19 El Présidente sefiala que la mayoria parece estar a favor de que se mantenga 
el statu quo y que, de no haber objeciones, supondrâ que la Comisidn desea que 
se conserve el texto existente del nûmero 30 del Convenio s m modificaciones 
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3.1.20 El delegado de Polonia dice que esta dispuesto a mclinarse ante la 
voluntad de la mayoria. 

Asi se acuerda. 

3.2 Nûmero 31 del Convenio 

Ninguna modificaciôn. 

3.3 Nûmero 32 del Convenio 

3-3.1 El delegado de Argelia présenta la proposiciôn ALG/11/6 que tiene por 
objeto ampliar el alcance de la disposiciôn al permitir a la Conferencia de Pleni
potenciarios, cuando fije las bases del presupuesto de la Union, considerar otros 
aspectos pertinentes de los trabajos de la Union, asi como el programa de confe
rencias administrativas y reuniones. 

3-3'2 E 1 delegado de Francia présenta la proposiciôn F/14/1 que tiene por objeto 
complementar la disposiciôn al pedir a la Conferencia de Plenipotenciarios que 
considère los gastos résultantes del proyecto de plan a plazo medio anexo al 
Informe del Consejo de Administraciôn. Como la UIT no tiene actualmente un plan a 
plazo medio, la Conferencia de Plenipotenciarios deberâ expresar su opinion sobre 
el asunto. 

3.3.3 El delegado de Checoslovaquia présenta la proposiciôn TCH/57/2 que trata 
de subrayar la funciôn rectora de la Conferencia de Plenipotenciarios y su" derecho 
a determinar la direcciôn principal de los traoajos esenciales de la Union. 

3-3.4 El delegado del Reino Unido estima que la proposiciôn argelma mejora el 
texto existente, pues es importante que la Conferencia de Plempotenciarios consi
dère todo el volumen de trabajo de la Union durante el periodo entre conferencias. 
Si la Comisiôn prefiere adoptar la proposiciôn francesa, haorâ que dar instruc
ciones al Consejo de Admimstraciôn para que prépare un plan a plazo medio. 

3.3.5 Los delegados de Kenya y Chile opinan asimismo que la propuesta argelina 
constituye una mejora pues permitiria a la Conferencia de Plempotenciarios consi
derar los diversos aspectos del programa de cooperaciôn técnica de la UIT. 

3-3.6 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania concuerda con la adiciôn 
que la proposiciôn argelma desea introducir en la disposiciôn, pero no es parti
dario de la supresiôn propuesta. También esta de acuerdo con el delegado de* 
Francia en que deberia ser posible una planificaciôn a plazo medio. Sugiere, por 
consiguiente, que se amplie el texto existente para mcluir las frases adicionales 
propuestas por Argelia y Francia. 

3-3.7 El delegado de Bangladesh apoya la proposiciôn argelma, que permitiria 
a la Conferencia de Plenipotenciarios fijar la direcciôn apropiada que ha de seguir 
el Consejo de Administraciôn en el periodo entre conferencias* 

3-3.8 El delegado del Canadâ senala que todas las proposiciones tienen una inten
ciôn anâloga y sugiere que se establezca un Grupo de Redacciôn para combinar los 
tres textos. 

3.3.9 Los delegados de Estados Unidos de América, Portugal, Brasil, Repûolica 
Democrâtica Alemana, Hungria, Gabon y Chile apoyan el establecimiento de un Grupo 
de Redacciôn. 



Documento N. 370-S 
Pagina 8 

3.3.10 El delegado de Espana esta de acuerdo en que los tres textos son compa
tibles y podrian combinarse. Sugiere, sin embargo, que la proposiciôn francesa 
deberia referirse mâs bien al proyecto de. planificaciôn a plazo medio "aprobado por 
la Conferencia de Plempotenciarios" que al "anexo al Informe del Consejo de Admi
nistracidn" y que séria preferible, en la proposicidn checoslovaca, hacer hmcapié 
en la segunda parte referente a la aprobaciôn de las bases del presupuesto de la 
Union, asi como al tope de sus gastos. 

3.3.11 Los delegados de la India y del Japon, que también apoyan la propuesta de 
que se establezca un Grupo de Redacciôn, senalan que se debe prever la preparaciôn 
del proyecto de planificaciôn a plazo medio a que se hace referencia en la propo
siciôn francesa. 

3.3.12 El delegado de la U.R.S.S, que también concuerda con el establecimiento 
de un Grupo de Redacciôn, dice que es esencial que el Convenio haga referencia 
concretamente a los principales programas de la Union y al origen principal de los 
gastos. Al igual que el delegado de Hungria, estima que la proposicidn checoslovaca 
es la mâs clara a ese respecto. 

3.3 13 Los delegados del Iraq y del Sénégal, aûn expresando su preferencia por 
la proposiciôn argelma que, a su juicio, parece abarcar mejor los puntos perti
nentes, apoyan la creaciôn de un pequeno Grupo de Trabajo que combine los tres 
textos. 

3.3.14 El Présidente propone que se crée un pequeno Grupo de Redacciôn compuesto 
de los delegados de Argelia, Francia, Checoslovaquia, Repûblica Fédéral de Alemania 
y el Reino Unido para que fusione las tres proposiciones e informe a la Comisiôn 
en su prôxima sesiôn. 

Asi se acuerda. 

Se levanta la sesiôn a las 12.00 horas. 

El Secretario, El Présidente, 

A. MACLENNAN A.c. ITUASSU 
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El Présidente tras la llamada inicial al orden, pide al delegado de Kenya 
que acepte las felicitaciones y los parabienes de la Comisiôn con motivo del 
dia nacional de Kenya. 

1. Examen del articulo 6 del Convenio (Documentos N°s DT/1 y DT/11^Rev 1)) 
(continuaciôn) 

1.1 Nûmero 32 

1 1.1 El Présidente recuerda que al término de la précédente sesidn, se consti
tuye un pequeno Grupo de Trabajo compuesto por los delegados de Argelia, 
Checoslovaquia, Repûblica Fédéral de Alemania y Reino Unido, para dar al nûmero 32 
una redacciôn apropiada y basada en el debate sobre el tema. Pide al delegado 
de Argelia que imforme de la labor del Grupo. 

1.1.2 El delegado de Argelia lee el siguiente proyecto de texto para el 
nûmero 32, que el Grupo de Tréibajo recomienda por unanimidad: 

"c) fijarâ las bases del presupuesto de la Union y determinarâ el tope 
de sus gastos hasta la siguiente Conferencia de Plenipotenciarios después 
de considerar todos los aspectos pertinentes de los trabajos de la Union 
durante dicho periodo, y cualesquiera otros planes a medio plazo presen
tados por el Consejo de Administraciôn." 

1.1.3 El delegado del Reino Unido, en respuesta a una pregunta del delegado 
de la U.R.S S., dice que el texto propuesto refunde las propuestas formuladas 
separadamente por Argelia, Checoslovaquia y Francia con el texto original. 

A propuesta del delegado del Libano, se aprueba el texto propuesto, 
de no recibirse objeciones cuando el texto aparezca por escrito. 

1.2 Nûmero 3 3 

1.2.1 El delegado de Hungria présenta la proposicidn 19/1 y dice que, pesé al 
reconocimiento de la importancia de la distribuciôn geogrâfica equitativa reflejado 
en la Resoluciôn N9 5 de Mâlaga-Torremolinos, y pesé a que el Consejo de Adminis
traciôn ha planteado desde entonces la cuestiôn en casi todas sus reuniones anuales, 
la situaciôn no ha mejorado en ese periodo. Su Delegaciôn estima, por tanto, que 
para garantizar la correcta aplicaciôn de la distribuciôn geogrâfica equitativa, 
esta deberia mencionarse expresamente en la disposiciôn que enuncia las atribu
ciones de la Conferencia de Plenipotenciarios en asuntos de personal. 

1.2.2 El delegado de Argelia présenta la proposiciôn 11/7 y dice que, por 
razones similares, su Delegacidn estima conveniente que se haga una referencia a 
la eficacia del personal, también dentro del marco de esas atribuciones. 

1.2.3 El delegado de Polonia présenta la proposicidn 22/8 y dice que el texto 
que propone no modifica el fondo del numéro 33, sino que invierte simplemente el 
orden de las dos partes de la frase, de forma que se dé mâs importancia 
a las instrucciones sobre la plantilla de personal que a la escala de sueldos. 

1.2.4 El delegado de la U.R.S.S., que apoya las proposiciones hûngara y 
argelma y no tiene objeciôn contra la proposiciôn polaca, el delegado de la 
Repûblica Democrâtica Alemana, que apoya la proposicidn hûngara y no tiene objeciôn 
contra las proposiciones argelma y polaca, y el delegado de Yugoslavia, que apoya 
todas las proposiciones, sugieren que se refundan las tres proposiciones en un 
solo texto. 
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1.2.5 El delegado de Canadâ aunque comprende las razones que han inspirado 
las tres proposiciones, sugiere, con el apoyo de los delegados de Suiza y 
Papua Nueva Guinea, que sôlo se acepte la proposiciôn polaca, que simplemente 
reestructura el texto actual para nacer mâs hincapié en los asuntos de la plantilla 
de personal. El término "instrucciones générales" da una magen compléta de 
las responsabilidades de la Conferencia e incluye detalles administrativos taies 
como los reflejados en las preocupaciones expresadas por Hungrïa y Argelia. La 
eficacia del personal forma parte de la gestion del personal, tarea para la que 
han sido precisamente elegidos los funcionarios superiores de la Union. La distn-
ouciôn geogrâfica se trata ya suficientemente en otras partes del Convenio 

1.2.6 Comparten esas opiniones los delegados de Francia, el Remo Unido y los 
Estados Unidos de América, que estiman ademâs que debe mantenerse el texto actual. 
Mencionar detalles en lo que es una instrucciôn general desequilibraria el texto 
El lugar adecuado para estos detalles es el articulo 13, nûmero 87, donde ya se 
habia de ellos. 

1.2.7 El delegado del Libano dice que, a la vista de estas observaciones, quizâ 
sôlo deba conservarse la proposiciôn argelina. 

1.2.8 Los delegados de Iraq, India, Iran y Pakistan estiman importante que se 
mencione la eficacia del personal y la distribuciôn geogrâfica en el numéro 33, 
y apoyan las proposiciones hûngara y argelma. 

1.2.9 El Présidente résume el debate y, teniendo en cuenta que las preocupaciones 
expresadas por Argelia y Hungria ya se tratan en el articulo 13, nûmero 87, propone 
la adopciôn de la sugerencia de Canadâ y que sôlo se acepte la proposiciôn polaca 

Asi se acuerda. 

1.3 Numéros 34 y 35 

Se aprueban sin modificaciôn. 

1.4 Nûmero 36 

1.4.1 El delegado de Kenya al presentar las proposiciones 80/3 y 80/4 de que 
se fijen las fechas de toma de posesiôn de los funcionarios de elecciôn en seis 
meses como mâximo a partir de la fecha de eleccidn, dice que se aplican al nûmero 36 
y al nûmero 37. Se ha estimado necesario especificar el periodo en que los nuevos 
responsables deben asumir sus cargos 

1.4.2 Apoya la proposiciôn el delegado de Polonia. 

1.4.3 Recomiendan que se mantega el texto actual, que proporciona el grado ade
cuado de flexibilidad en circunstancias que podrian variar de una Conferencia de 
Plenipotenciarios a otra, los delegados de la U.R.S S , Libano y Remo Unido, y 
el delegado de los Estados Unidos de América, quien desaprueoa la tendencia de la 
actual Conferencia a tratar de imponer su voluntad a futuras Conferencias de 
Plempotenciarios, a las que deoeria dejarse la libertad de aplicar su propio 
criterio en taies materias. 

Se adopta el texto actual del numéro 36 s m modificaciôn 
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1.5 Numéro 37 

1.5.1 El delegado de Argelia présenta la proposicidn ALG/11/8, consistente 
en la adiciôn de un nuevo apartado en cuyos términos los Directores de los Comités 
Consultivos Internacionales serân elegidos por las Conferencias de Plempotencia
rios, al igual que el Secretario General, el Vicesecretario General y los miemoros 
de la IFRB. Esta claro que todos esos funcionarios de elecciôn han de ser 
sumamente compétentes en los âmbitos técnico y administrativo, por lo cual es 
lôgico que sean elegidos por el mismo ôrgano. Por otro lado, varias delegaciones, 
incluida la suya, han presentado proposiciones destinadas a fortalecer el Comité 
de Coordinaciôn, formado por el Secretario General, el Vicesecretario General, 
el Director de la IFRB y los Directores de los CCI. También en este caso, el 
interés del funcionamiento ordenado del Comité aconseja que sus miembros se hallen 
en pie de igualdad, en otras palabras, que sean elegidos por la Conferencia de 
Plenipotenciarios. Por ûltimo, dado que el nûmero de delegaciones que asisten a 
las Asambleas Plenanas de los CCI es apenas la mitad de las que participan en 
las Conferencias de Plenipotenciarios, no puede decirse que los actuales Directores 
de los CCI hayan sido elegidos por la totalidad de los Miembros de la Union. Su 
elecciôn en las Conferencias de Plenipotenciarios les otorgaria un mayor poder 
de décision y una mayor legitimidad. 

1-5-2 El Présidente observa que Chma (CHN/25/2), India /IND/87/3) y 
Camerùn (CME/107/6) han presentado tres proposiciones idénticas, y acre el 
debate sobre las cuatro proposiciones. 

1.5.3 El delegado de Estados Unidos de América dice que debe tenerse muy -
presente que los CCI son organismos técnicos de la Union que se ocupan de sectores 
tecnolôgicos en râpida expansion. Celebran asambleas plenarias regulares en las 
que pasan revista a sus actividades bâsicas a la luz de la evoluciôn de las 
circunstancias y en las que celebran regularmente elecciones sobre la base de 
los planes para el periodo de estudios siguiente. El sistema permite una buena 
gestion, pues hace a los Directores responsables ante sus iguales en la Asamblea 
Plenaria de su gestion técnica y administrativa de los asuntos de los CCI. Ademâs, 
el largo periodo que média entre las Conferencias de Plempotenciarios tiene un 
efecto negativo sobre la eficacia. El sistema actual es lôgico y correcto y no 
deberia abandonarse. 

1-5.4 El delegado de Colombia apoya la proposiciôn y anade que la Conferencia 
de Plenipotenciarios es perfectamente idônea para elegir funcionarios técnicamente 
compétentes. 

1-5-5 El delegado de la U.R.S.S. no ignora las ventajas de la proposiciôn 
pero duda de que sea realmente apropiada. Existe el peligro de que la Conferencia 
de Plenipotenciarios se transforme en una asamblea puramente électoral, con poco 
tiempo para atender a otros asuntos. Séria preferible que las Asambleas Plenarias 
de los CCI, la asistencia a las cuales parece en constante crecimiento, continuen 
eligiendo a los Directores como en el pasado. 

1 5.6 El delegado de Indonesia encuentra justificadas y convincentes las 
razones de la proposiciôn y apoya la adiciôn al Convenio. 
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1-5.7 El delegado de Italia conviene con los delegados de los Estados Unidos de 
América y de la U.R S S. en que los CCI son ôrganos esencialmente técnicos que deben 
elegir a sus propios directores. Los candidatos a la elecciôn son bien conocidos 
de los participantes en las Asambleas Plenanas, los cuales, por tanto, estân en 
mejores condiciones para elegir al ras compétente El hecho de que las Conferencias 
de Plenxpotenciarics no coincidan con los periodos de estudios de les CCI puede 
plantear un grave proolema, independientemente del necho de que ya dedican oastan-
te tiempo a las elecciones. En cuanto a mejorar la eficacia del Comité de Coordina
ciôn, sôlo un Director elegido por la Asamoles Plenaria del CCI tendra el debido 
peso especifico en sus reuniones. 

1*5-8 El delegado de la Repûblica Democrâtica Alemana, aun cuando comparte el 
deseo de uniformidad en los procedimientos de elecciôn y de una distribuciôn geo
grâfica mâs equitativa de los funcionarios de elecciôn, esta de acuerdo con los 
oradores que le han precedido en que los CCI deben seguir siendo ôrganos estricta
mente técnicos y los periodos de sus estudios deben ser independientes de la perio
dicidad de las Conferencias de Plempotenciarios. Encomendar a estas ûltimas la 
elecciôn de los Directores de los CCI séria una carga mâs que difîcilmente pueden 
soportar. 

1-5-9 El delegado de Iran dice que la necesidad de una planificaciôn técnica 
detallada y de una gestidn adecuada se manifiesta igualmente en los CCI y en la 
IFRB. Por otra parte, la sugerencia de que las futuras Asambleas Plenarias de los 
CCI tengan una participaciôn mâs amplia de los Miembros de la UIT no pasa de ser un 
frio deseo. Esta de acuerdo con el delegado de Argelia en que todos los miembros 
del Comité de Coordinacidn deben estar en pie de igualdad y no ve ninguna dificultad 
en el hecho de que las Conferencias de Plempotenciarios no coincidan necesaria
mente con el comienzo de un nuevo periodo de estudios 

1.5.10 El delegado del Japon crée que otras medidas podrian ser mâs apropiadas 
para reforzar el papel del Comité de Coordinacidn y es partidario de que se manten
ga el statu quo. 

1.5.11 El delegado de Papua Nueva Guinea se muestra de acuerdo y agrega que el 
CCIR ha funcionado sm tropiezos durante 50 afios y que un cambio importante como 
el que se propone podria tener repercusiones impredecibles en su trabajo. 

1.5.12 El delegado del Reino Unido senala que el hecho de que hasta ahora todos 
los Directores de los CCI hayan tenido un rendimiento satisfactorio es prueba de 
que el actual procedimiento de elecciôn funciona correctamente. El Director ha 
de transmitir a su sucesor un considérable volumen de conocimientos prâcticos y 
experiencia, por lo que es esencial que este ûltimo cuente con la confianza abso
luta de la Asamblea Plenaria 

1.5.13 Los delegados de Mauritania y Pakistan expresan su entusiasta apoyo a la 
propuesta. 

1 5.14 El delegado de la India dice que, en cuanto funcionarios superiores de 
la UIT, los Directores de los CCI deben tener la misma categoria que los demâs fun
cionarios de elecciôn y ser designados por el ôrgano supremo de la Union. Los dele
gados que asisten a las Conferencias de Plenipotenciarios poseen, sin duda alguna, 
todos los conocimientos técnicos y el discernimiento necesario para procéder a la 
elecciôn. Ademâs, la elecciôn de los Directores de los CCI exigirâ mucho menos 
tiempo que el que la Conferencia de Plempotenciarios ya ha dedicado a la elecciôn 
de los mienbros de la IFRB, del Secretario General y del Vicesecretario General. 
No hay razôn alguna para que los Directores de los CCI formen una categoria aparté. 
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1.5.15 El delegado de Tanzania dice que el cargo de Director de un CCI es sufi
cientemente importante para que sea investido por la Conferencia de Plenipotencia
rios. Ademâs, en interés de una distribucidn geogrâfica equitativa entre los fun
cionarios de elecciôn, un solo ôrgano, a saber, la Conferencia, deoe ser responsa
ble de ejercer dicho control Se déclara partidario de la propuesta 

1.5 16 El delegado de la Repûolica Fédéral de Alemania no puede apoyar la pro
puesta de que an cargo tan técnico sea cuoierto por la Conferencia de PleniDOten
ciarios Le preocupa principalmente que las Asamoleas Plenarias del CCI no se poli-
ticen, como ha ocurrido con la actual Conferencia. 

1.5.17 El delegado de Venezuela senala que los participantes en las Asambleas -
Plenanas de los CCI no tienen, por lo general, plenos poderes y apoya la propuesta 
que, a su juicio, conducirâ a una distribucidn geogrâfica mâs equitativa. 

1.5.18 El delegado del Canadâ suscribe plenamente los comentarios hechos por el 
delegado de la U.R.S.S., en especial por lo que se refiere a la eficacia de la 
gestion. No es dificil imaginar el caos que se produciria si todas las reuniones 
de las Comisiones de Estudio de los CCI tuvieran que celebrarse al mismo tiempo o 
si las Asambleas Plenarias tuvieran que organizarse junto con la Conferencia de 
Plempotenciarios. El CCIR existe desde hace mâs de 50 afios y el CCITT forma parte 
de la UIT desde el decenio de 1950; cada uno de ellos tiene su propio carâcter y 
forma de trabajar, lo que constituye factores muy importantes para su eficacia. Si 
bien el Director tal vez no sea un experto en todas las esferas de las que se ocupan 
las Comisiones de Estudio de su Comité, tiene que interesarse profundamente e inter
venir en el programa de trabajo que les asigna la Asamblea Plenana. En cuanto a 
la idea de que la participaciôn en las Asambleas Plenanas es insuficiente, senala 
que no se ha prohibido a ninguna admimstraciôn que envie représentantes. En pocas 
palabras, no ve razôn alguna para modificar un sistema que siempre ha funcionado 
perfectamente; en realidad, cambiar sôlo por camoiar séria prestar un mal servicio 
a la Union, por lo que considéra que debe mantenerse el statu quo 

1.5 19 La delegada de Benin no esta convencida con el argumento de que los Direc
tores de los CCI deban ser elegidos por la Asamblea Plenana a causa del carâcter 
técnico de sus funciones, en realidad, el principio de la rotaciôn en la IFRB ha 
sido rechazado por cierto nûmero de delegaciones por las mismas razones, pero los 
miembros de la Junta se eligen en la Conferencia de Plenipotenciarios. En cuanto 
a la participaciôn en las Asambleas Plenarias y Comisiones de Estudio, los paises 
en desarrollo no tienen suficientes recursos para enviar représentantes a todas las 
reuniones, y es dudoso que la situaciôn mejore apreciablemente en un futuro prévi
sible, pesé a los esfuerzos de esos paîses. Es, por consiguiente, preferible que 
los Directores de los CCI sean elegidos por la Conferencia de Plempotenciarios, a 
la que asisten casi todos los Miembros de la Union 

1.5.20 El delegado del Libano senala que, de conformidad con el nûmero 75 del 
Convenio, el funcionamiento de cada Comité Consultivo Internacional estarâ asegurado 
por la Asamblea Plenana, las Comisiones de Estudio y el Director. La cuestidn de 
las credenciales no constituye un problema importante, puesto que nada impide a 
los gobiernos dar plenos poderes a sus delegaciones en las Asambleas Plenarias 
cuando lo crean necesario. Como las delegaciones no han tenido todavia ocasiôn de 
reflexionar muy a fondo sobre la proposiciôn, el orador sugiere que se mantenga el 
statu quo por el momento. Tal vez podria pedirse al Consejo de Administraciôn que 
efectuase un estudio sobre el asunto y presentase un Informe a la prôxima Conferen
cia de Plempotenciarios. 
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1.5.21 El delegado de Suiza, con referencia a las observaciones hechas respecto 
del procedimiento para la eleccidn de los miemoros de la IFRB, dice que su Delega
ciôn no esta muy satisfecha con el actual sistema y preferiria con mucno que fuesen 
las conferencias administrativas de radiocomunicaciones quienes eligiesen a los 
miemoros de la Junta Senala que la eficacia del Comité de Coordinaciôn ro dépende 
del sistema de elecciôn de sus mieabros, sino de la capacidad de éstos para aunar 
esfuerzos en provecho de la Union Ademâs, la tarea de los CCI resultaria perjudi-
cada por la nota politica que se introduciria si las elecciones se Uevaran a cabo 
en la Conferencia de Plenipotenciarios Para terminar, el orador indica que nadie 
ha aducido ningûn motivo que induzca a créer que on sistema électoral distinto tendria 
un efecto oeneficioso en la laoor de los CCI 

1.5 22 El delegado de Bélgica se une a las observaciones de los delegados de 
Canadâ y Suiza. Ios expertos que trabajan actualmente en los CCI estân en una posi
ciôn evidentemente mejor para elegir a su Director. Los expertos de alto nivel cono
cen los proolemas que plantea la gestion, puesto que ya desempefian funciones admmis
trativas en sus admimstraciones respectivas. El orador sefiala que se han celebrado 
Asamoleas Plenanas fuera de Europa en el pasado e indica que la diferencia en la 
periodicidad de las Conferencias de Plenipotenciarios y de las Asamoleas Plenanas 
de los CCI, creara dificultades muy graves en la labor de los CCI. El orador se 
inclina por la sugerencia del delegado del Libano, por estimar que debe mantenerse el 
statu quo por el momento. 

1.5 23 Los delegados de Tailandia y Nicaragua apoyan la proposiciôn. 

1.5 24 El delegado de Dinamarca hace uso de la palabra en nomore de Finlandia, 
Islandia y Suecia, aprueba los motivos que ya se han expuesto en pro del mantem-
niento del statu quo y se opone a la propuesta que la Comisidn tiene ante si. 

1.5.25 El delegado de los Paises Bajos dice que, por las razones que ya han 
expuesto otros oradores, su Delegacidn apoya plenamente el procedimiento actual. 
Tampoco se opone a la sugerencia del delegado del Libano. 

1 5.26 El delegado del Paraguay insiste en la necesidad de que los organismos 
técnicos, como los CCI, tengan un carâcter totalmente apolitico y manifiesta que su 
Delegaciôn apoya el mantenimiento del statu quo. 

1.5.27 El delegado de China no ignora la naturaleza técnica de los CCI, pero no 
comparte la opinion de que la Conferencia de Plenipotenciarios no estaria en condi
ciones de elegir a Directores compétentes, ya que las delegaciones incluyen siempre 
gran nûmero de especialistas con gran experiencia en la Conferencia No crée tampoco 
que sea muy dificil resolver el problema de la continuidad en los CCI, ya que la 
mayor parte de su labor la realizan expertos de alto nivel y secretarias 
e specializadas 

1 5.28 El delegado de Noruega apoya firmemente el mantenimiento del statu quo y 
crée innecesario que se estudie este asunto 

1.5.29 El delegado de Granada indica que el deseo de mantener el statu quo esta 
ccnvirtiéndose en el refran de la Conferencia. Las delegaciones deben tener pre-
sente que no ha habido prâcticamente ningûn cambio en los miemoros de la Junta desde 
hace anos. En cuanto a las observaciones del delegado del Canadâ soore la posibili
dad de cambiar por cambiar, el orador senala que, por lo general, sôlo se habia de 
cambios cuando se considéra que el sistema actual no responde a las circunstancias. 
Habria que adoptar una actitud mucho mâs objetiva e imparcial ante el cambio y el 
orador, por su parte, apoya plenamente la proposicidn 
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1.5.30 El delegado de Espana indica que, por motivos técnicos y administrativos y 
habida cuenta del nocivo elemento politico que podria intervenir si los Directores de 
los CCI fuesen elegidos por la Conferencia de Plenipotenciarios, su Delegaciôn no 
puede apoyar la proposiciôn. 

1.5.31 El delegado de Kenya senala que la funciôn del Director de un CCI consiste 
principalmente en coordinar actividades e indica que el hecho de que los Relatores 
Principales de las Comisiones de Estudio contmûen siendo elegidos por la Asamblea 
Plenaria debe apaciguar cualquier temor de interferencia politica. Teniendo en 
cuenta su categoria, los Directores de los CCI no deberïan ser elegidos por un orga
nismo menos importante, que ni siquiera se menciona en el artïcilo 5 del Convenio, y 
en el que los participantes no tienen poderes para actuar en nombre de sus Gobiernos. 
El marco apropiado para estas elecciones es el ôrgano supremo de la Umôn, por lo que 
su Delegaciôn no puede aprobar la sugerencia del delegado del Libano. 

1.5.32 El delegado de Argelia senala que la propuesta no es nueva, ya que el docu
mento presentado por su Administraciôn tiene fecha de 1 de febrero de 1982. Insiste 
en que su Delegaciôn no tiene absolutamente nada que objetar a los actuales Directo
res y senala que los CCI son organismos técnicos en virtud de la labor que realizan 
las Comisiones de Estudio; las deliberaciones de las Asambleas Plenarias pueden ser 
muy ajenas a la técnica y, en algûn caso, han tomado un sesgo politico o geogrâfico, 
especialmente en época de elecciôn. Aunque el orador conviene en que el sistema 
actual ha funcionado satisfactonamente hasta ahora, no alcanza a ver en que puede 
verse afectada la labor de los CCI por la circunstancia de que los Directores no sean 
elegidos en la Conferencia de Plenipotenciarios. En cuanto a la periodicidad dife
rente de las Asambleas Plenanas y de la Conferencia de Plenipotenciarios, el orador 
esta seguro de que se podria llegar a una soluciôn con el grado necesario de flexibi
lidad, si no se puede hacer en Nairobi, por falta de tiempo, deberia confiarse esta 
tarea al Consejo de Administraciôn. Hay que tener presente que una enmienda aprobada 
en este momento no entrarâ en vigor antes de la prôximo Conferencia de Plenipotencia
rios. En cualquier caso, este asunto es de gran importancia y su Delegaciôn se 
reserva el derecho a volver sobre él en sesiôn plenaria. 

1.5.33 El delegado del Remo Unido dice que su Delegaciôn se reserva también el 
derecho a volver sobre este asunto en sesiôn plenaria, si fuese necesario. No cabe 
duda del valor y de la importancia de la labor de los CCI, que éstos deben continuar 
realizando sin estorbos. Esa labor tiene su propio carâcter cîclico, cuyo orden se 
veria perturbado si se eligiese a los Directores en la Conferencia de Plempotencia
rios. Claro que es trâgico que muchas administraciones no participen en los traba
jos de los CCI y no puedan, por tanto, elegir al Director en la Asamblea Plenaria 
con un conocimiento adecuado del funcionamiento de los Comités Consultivos y de las 
Comisiones de Estudio. Ahora bien, con arreglo al nûmero 397 del Convenio, los 
Miembros pueden otorgar poderes a otras delegaciones para que voten en su nombre en 
las elecciones de los CCI. Para terminar, el orador crée que el cambio propuesto, 
de prosperar, produciria inevitablemente un efecto desfavorable en la calidad de la 
labor de los CCI y, por ello, su Delegaciôn se opone firmemente a ese cambio por 
motivos objetivos e imparciales. 
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1-5-34 El delegado de Venezuela se refiere a una de las cuestiones suscitadas por 
el delegado del Canadâ y senala que corresponderia a la Conferencia de Plenipoten
ciarios determinar la fecha de toma de posesiôn de los Directores electos, de deter
minarse la fecha de la prôxima Asamblea Plenaria el Director electo terdrïa tiempo 
para adquirir un conocimiento de sus tareas futuras El orador réitéra que su 
Delegaciôn apoya la proposiciôn. 

1.5 35 El Présidente dice que, dada la importancia de la cuestiôn, el debate soore 
la proposiciôn que la Comisiôn tiene ante sï continuarâ en la prôxima sesiôn. 

Se levanta la sesiôn a las 16 30 horas. 

El Secretario, El Présidente, 

A. MACLENNAN A.C. ITUASSU 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA 
DE PLENIPOTENCIARIOS 
NAIROBI 1982 

Documento N. 372-S 
1 de noviembre de 1982 
Original; francés, 

inglés 

SESION PLENARIA 

Repûblica Fédéral de Alemania 

PROYECTO 

RESOLUCION N. 

Estatuto_j_uridico 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 

teniendo en cuenta 

el acuerdo de 22 de julio de 1971 entre el Consejo Fédéral Suizo y la 
Union Internacional de Telecomunicaciones para determinar el estatuto juridico de 
esta organizaciôn en Suiza y los acuerdos de aplicaciôn relativos al mismo, 

habiendo tomado nota con satisfacciôn 

de las observaciones formuladas por el Consejo de Admimstraciôn en su 
Informe a la presente Conferencia de Plempotenciarios (Documento N? 65, 
punto 2.2.9.1) relativas a la Resoluciôn N. 40 de la Conferencia de Plenipotenciarios 
de la Union (Mâlaga-Torremolinos, 1973), 

encarga al Secretario General 

que siga atentamente las disposiciones del acuerdo y las modalidades de 
su aplicaciôn a fin de que los privilegios y las inmunidades concedidos a la UIT 
sean équivalentes a los de otras organizaciones de las Naciones Unidas con sede en 
Suiza e informe, en su caso, al Consejo de Admmistraciôn, 

pide al Consejo de Administraciôn 

que informe al respecto, si procède, a la prôxima Conferencia de 
Plenipotenciarios. 

*) Esta Resoluciôn reemplaza a la Resoluciôn N? 40 (Mâlaga-Torremolmos, 1973) 

U.I.T. 
sTÊNÈV*. 
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SESION PLENARIA 

Repûblica Fédéral de Alemania 

PROYECTO 

RESOLUCION N? ... *) 

Solicitud_de_opiniones_consultivas a la 

~£~=Ï5^êrnacional_de_ Justicia 

La Conferencia de Plempotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 

vistos 

a) el articulo VII del Acuerdo entre las Naciones Unidas y la Union 
Internacional de Telecomunicaciones, en el que se prevé que la Conferencia de 
Plenipotenciarios o el Consejo de Administraciôn, actuando en virtud de una 
autorizaciôn de la Conferencia de Plenipotenciarios, podrân solicitar opiniones 
consultivas de la Corte Internacional de Justicia; 

b) el acuerdo del Consejo de Admimstraciôn de "afiliar la Union al Tribunal 
Administrativo de la Organizaciôn Internacional del Trabajo" y la declaraciôn, 
reconociendo la jurisdicciôn de este Tribunal, hecha por el Secretario General en 
virtud de dicho Acuerdo; 

c) las disposiciones del anexo al Estatuto del Tribunal Administrative de la 
Organizaciôn Internacional del Traba-jo, segûn las cuales este Estatuto se aplica 
Integramente a toda organizaciôn internacional intergubernamental que haya reco
nocido la jurisdicciôn del Tribunal, de conformidad con el punto 5 del articulo II 
del Estatuto del Tribunal; 

d) el articulo XII del Estatuto del Tribunal Administrativo de la Organi
zaciôn Internacional del Trabajo, en virtud del cual y como consecuencia de la 
declaraciôn antes mencionada, el Consejo de Admimstraciôn de la Union Internacional 
de Telecomunicaciones puede someter a la Corte Internacional de Justicia la validez 
de un fallo dictado por el Tribunal, 

toma nota 

de que el Consejo de Administraciôn esta autorizado para solicitar opmio
nes consultivas de la Corte Internacional de Justicia, segûn se prevé en el 
articulo XII del Estatuto del Tribunal Administrativo de la Organizaciôn Interna
cional del Trabajo. 

Esta Resoluciôn reemplaza a la Resoluciôn N? 42 (Mâlaga-Torremolmos, 1973) 
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RESUMEN DE DEBATES 

DE LA 

SEXTA SESIÔN DE LA COMISIÔN 6 

Punto 1.10 

Suprimase la segunda frase del penûltimo pârrafo de manera que este quede 
redactado como sigue 

"La UIT tiene también una funciôn que desempanar en la planificaciôn y rea
lizaciôn de las telecomunicaciones." 

Este documento se imprime en un numéro limitado por razones de economia Se ruega por tanto a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunion 
sus ejemplares pues no se podrtf disponer de ajamplaraa adicionales 
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(Cooperaciôn Técnica) 

Miércoles 20 de Octubre de 1982 a las 16.30 horas 

Présidente ; Sr. M. SAMOURA (Sénégal) 

Vicepresidente: Sr. A. PETTI (Italia) 

Asunto tratado Documento N? 

1. Futuro de las actividades de cooperaciôn 
técnica de la UIT 47 
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1. Futuro de las actividades de cooperaciôn técnica de la UIT 
(Documento N9 47) » 

1.1 El delegado de Argentina desea saber si van a examinarse los aspectos 
fundamentales de la cooperaciôn técnica, que no figuran en el orden del dîa, o si 
el Présidente tiene la intenciôn de Invitar a los delegados a que hagan declaracio
nes de carâcter general. 

1.2 El Présidente responde que, s m duda, el Informe contenido en el 
Documento N? 47 se presta a observaciones de carâcter general, pero que su examen 
ha dado lugar también a propuestas concretas sobre determinados aspectos de la 
cooperaciôn técnica. Propone que se prosiga el examen general de ese documento 
para decidir cuâles son las Resoluciones y las Recomendaciones que la Comisiôn 6 some
terâ a la Conferencia de Plenipotenciarios en respuesta a las diversas cuestiones 
planteadas durante las sesiones précédentes de la Comisiôn. 

1.3 El Représentante Résidente del PNUD recuerda brevemente los procedimientos 
de trabajo del PNUD y, en especial, las relaciones entre la UIT y el PNUD a los 
nivelés nacional y régional. 

En primer lugar se hace una estimaciôn de los recursos financieros con 
los que el PNUD previsiblemente contarâ durante un "Ciclo de programaciôn", es 
decir, un periodo de cinco afios. Esta estimaciôn se divide seguidamente en cifras 
mdicativas de planificaciôn (CIP) para cada paîs beneficiario. Basândose en su 
CIP, cada paîs establece su programa nacional, en el que indica las prioridades de 
los diversos sectores que han de contar con la asistencia del PNUD. Este programa 
se somete seguidamente al Consejo de Administraciôn del PNUD. La ûltima etapa del 
proceso es el establecimiento de las solicitudes de proyecto; esto se efectùa en 
la mayorîa de los casos en consulta con los Représentantes Résidentes del PNUD y 
con los organismos de la Naciones Unidas. Los proyectos que entranan grandes desem
bolsos se someten a la aprobaciôn del Consejo de Administraciôn, mientras que los 
demâs los aprueba el Administrador del PNUD y el correspondiente Représentante 
Résidente. 

Para el tercer ciclo de programaciôn (1982-1986), alrededor del 80% de 
los recursos del PNUD se han destinado a los paîses en desarrollo cuyo PNB es infe
rior a 500 dôlares anuales per câpita. Ademâs, las CIP se asignan a actividades 
que han de emprenderse en los nivelés régional e interrégional. 

A la pregunta de por que el PNUD no asigna mâs recursos a determinados 
sectores, el Représentante Résidente responde que las sumas asignadas a determina
dos sectores se negocian entre el PNUD y los gobiernos durante los ciclos de pro
gramaciôn y que los programas nacionales los establecen los gobiernos en consulta 
con el PNUD y corresponde a aquellos elegir las esferas en las que desean recibir 
la asistencia del PNUD. A nivel régional, el proceso es el mismo, aunque algo mâs 
complejo, ya que en él estân interesados varios gobiernos. 

El Représentante recuerda, por ûltimo, que las perspectivas de 
financiaciôn del PNUD no son muy favorables y senala, a tîtulo indicativo, que 
en 1981 el valor de las contribuciones disminuyô en un 6% con relaciôn a 1980, y 
en 1982 en un 1% con relaciôn a 1981; se esta, pues, muy lejos del objetivo fijado 
por el Consejo de Administraciôn, que previo un aumento del 14% anual. Las cifras 
relativas a 1983 no se conocer an antes de la prôxima conferencia de promesas de 
contribuciones. 
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X-*4 L a delegada del Canadâ estima, como otros muchos -delegados, que el PNUD, 
gracias a su financiaciôn centralizada y a sus ciclos de programaciôn, actûa .como 
un orgamsmo central- del Sistema de las Naciones Unidas y facilita una gestion 7 
eficaz de los fondos consagrados al desarrollo. Indica que su Gobierno es plena
mente partidario de este sistema, que permite a los pafses establecer sus propias 
prioridades en materia de desarrollo. , 

En cuanto a la presencia régional de la UIT, la delegada del Canadâ indica 
que su Gobierno examinarâ las actividades régionales del PNUD .que podrian tener 
repercusiones en este aspecto. 

Finalmente, estima que la !UIT desempena un papel déterminante y complemen
tario de las actividades de desarrollo del PNUD. 

1-5 E 1 delegado de la Repûblica Democrâtica Alemana estima que el 
Documento N9 47 ofrece un resumen satisfactorio de las actividades de cooperaciôn 
técnica de la UIT, pero que no es util crear oficinas régionales, pues ello aumen
tarîa los gastos administrativos. Por otro lado, la Repûblica Democrâtica Alemana 
crée que las posibilidades de cooperaciôn técnica podrian mcrementarse notable
mente si se aplicarân las propuestas de la U.R.S.S. y de la comunidad socialista, 
en especial en la esfera de las telecomunicaciones. Verdad es que el PNUD ha demos
trado su eficacia como organismo de cooperaciôn técnica, pero el orador se pregunta 
por que no se han aceptado varias ofertas presentadas por su pais y no se han uti
lizado medios ofrecidos en moneda nacional. Propone que el Documento N? 174 pre
sentado por la U.R.S.S. se examine al mismo tiempo que el Documento N9 47 y précisa 
que su Delegaciôn apoya s m réservas el Documento N? 174, asî como las conclusiones 
formuladas. 

Para terminar, recuerda que la Repûblica Democrâtica Alemana continuarâ 
participando en la cooperaciôn técnica en favor de los paises en desarrollo sobre 
la base de acuerdos bilatérales. 

1-6 E 1 delegado de la Costa de Marfil indica que el Documento N? 47 propor
ciona informaciones bâsicas, pero que ciertos puntos no se tratan con suficiente 
detalle, en especial por lo que respecta a los resultados de la cooperaciôn técnica. 
A su juicio, la UIT no tiene una politica cohérente y séria conveniente que tuviera 
su propio presupuesto de cooperaciôn técnica, para poder définir una .politica 
mâs clara y mâs armomosa. Por otra parte, convendria concéder un lugar mâs impor-
*£?t?..a la cooperaciôn técnica en los _ÇCI y en la IFRB. Propone que_se_mantenga 
la propuesta de creaciôn de oficinas régionales. 

1-7 El delegado del Japon déclara que la UIT puede realizar diferentes tipos 
de actividades de cooperaciôn técnica, tanto bilatérales como multilatérales, y 
que esas actividades interesan tanto a los paîses en desarrollo como a los paîses 
desarrollados. Conviene, pues, enfocar la cooperaciôn técnica en un marco global. 
Ademâs, como la UIT no es una empresa, la cooperaciôn técnica debe consistir en 
facilitar informaciones detalladas a los donantes y a los bénéficiantes y en adop
tar medidas para ajustar la oferta a la demanda de cooperaciôn técnica. 

Es partidario de un incremento de las actividades de cooperaciôn técnica 
de la UIT y estima que habrïa que sacar partido de los ôrganos ya existentes, es 
decir, el Departamento de Cooperaciôn Técnica, los CCI y la IFRB, para lograr una 
mejor integraciôn de las- actividades y evitar la proliferaciôn de las fuentes de 
asistencia. 
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En conclusion; estima que debe hacerse un esfuerzo por buscar los medios 
que permitan aumentar las sumas que el PNUD consagra a las telecomunicaciones ya 
que considéra que ese ôrgano es la unidad central de coordinaciôn de los programas 
de desarrollo que necesitan apoyo. 

1.8 El delegado de Indonesia pregunta en primer lugar al Représentante Rési
dente del PNUD cômo puede la UIT obtener una financiaciôn mâs importante del PNUD; 
subraya seguidamente la importancia de distinguir entre asistencia técnica y 
cooperaciôn técnica: la asistencia técnica proviene de los CCI y de la IFRB y va 
dirigida a todos los Miembros, mientras que la cooperaciôn técnica, a cargo del 
Departamento de Cooperaciôn Técnica, va dirigida esencialmente a los paîses en 
desarrollo; es partidario de la elalioraciôn de un programa integrado r pero se pre
gunta cômo podrîa coordinarse ese programa: en efecto, comprueba que todavia no 
existen verdaderamente comunicaciones entre paises en desarrollo y paises desarro
llados y précisa, a modo de ejemplo, que de 50 paîses africanos, 30 disponen de 
menos de 5.000 aparatos telefonicos. Para suprimir en parte la distancia que sépara 
a los Miembros en cuanto al desarrollo de las telecomumcaciones, es necesario que 
la Union se esfuerce activamente por dar directrices y consejos y proporcionar 
expertos para lograr los objetivos fijados de expansion de las telecomumcaciones. 
La UIT debe continuar siendo el principal ôrgano encargado de la cooperaciôn 
técnica y el papel que le corresponde en esta esfera no es comparable con el de 
otros orgamsmos mternacionales, como INTELSAT. Senala que convendrîa evitar los 
errores cometidos en el pasado en el sector de la cooperaciôn técnica, y que la res
ponsabilidad recae muy a menudo en los paises donantes que han proporcionado equi
pos totalmente mapropiados para las necesidades de los paises menos adelantados. 

Aprueba las afirmaciones hechas por la delegada de Canadâ en el sentido 
de que los gobiernos pueden, por conducto del PNUD, fijar sus propias prioridades, 
y estima que estos ûltimos deberian recibir directrices y consejos de la UIT. 

i. 

Finalmente, la idea de una presencia régional de la UIT le parece buena, 
pero su realizaciôn dificil si no se dispone ni de expertos ni de fondos. 

1.9 El delegado de Argentina, después de escuchar la intervenciôn del Repré
sentante del PNUD, senala a la atenciôn de los delegados dos puntos. En primer 
lugar, la distribuciôn de los fondos que el PNUD conserva a disposiciôn de los 
paises; corresponde a esos paises decidir el desglose de los fondos y, a este res
pecto, el delegado de Argentina recuerda lo que se indica en el punto 2.1.1 del 
Documento N? 147. Todos saben que los paises que tienen mâs necesidad de asistencia 
técnica son los que tienen menos conciencia de la importancia de las telecomunicaciones 
para el desarrollo econômico y para la promociôn social. Eso es lo que ha mducido 
a las Naciones Unidas a proclamar 1983 "Ano Mundial de las Comunicaciones". En 
segundo lugar, senala la disminuciôn de los fondos del PNUD destinados a la coope
raciôn técmca y manifiesta su extrafieza ante el hecho de que se ignore todavia 
en una fecha tan tardîa del ano el monto de los fondos disponibles para 1983. 

Î.IO El delegado de Suecia dice que su pais considéra que los problemas de 
cooperaciôn y asistencia técnica tienen una importancia crucial para la UIT. Si 
bien reconoce la importancia del desarrollo de las redes y lo limitado de los 
recursos disponibles, desea que se adopten medidas concretas para reducir la dis
tancia existente entre los paises del mundo en materia de telecomumcaciones. La 
asistencia técnica procedente de los paîses industrializados deberia otorgarse a 
un tiempo sobre una-base bilatéral y sobre una base multilatéral. En este contexto, 
la ayuda total de Suecia a los paises en desarrollo se éleva a algo mâs del 1% del 
PNB, y una parte importante de la misma es ayuda multilatéral. Suecia ocupa el 
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segundo lugar por sus-contribuciones al PNUD, pero por habitante, se situa en 
primer lugar. El grupo de los paises nordicos aporta el 27% de los recursos ,. 
puestos a disposiciôn del PNUD. La politica de Suecia esta bien msertada en el^ 
sistema de financiaciôn actual de la cooperaciôn técnica en la UIT. El delegado 
de Suecia desearia que ese sistema se mantuviera y se ampliara y manifiesta que su 
Gobierno ha pedido a otros paises que aumenten su contribuciôn al PNUD. Los proyec
tos multilatérales de asistencia técnica no deben concebirse para servir los inte
reses de un determinado paîs contribuyente. Suecia puede apoyar la mayoria de las 
conclusiones y recomendaciones que figuran en el Documento N? 47. 

El delegado de Suecia sefiala que las telecomunicaciones representan una 
condiciôn sine qua non del desarrollo general. En ese marco, la UIT podrfa desem
penar un papel eficaz tratando de las cuestiones relacionadas con este aspecto en 
las Comisiones de Estudio del CCIR y del CCITT, asî como en las reuniones de las 
Comisiones del Plan y en los Seminarios de la IFRB. 

Otro aspecto importante de la cooperaciôn técnica lo constituyen la capa
citaciôn y la transferencia de tecnologia. La UIT esta ya dedicada plenamente a 
esta cuestiôn, pero deberâ esforzarse mâs. No se trata solamente de hallar nuevos 
recursos; la UIT tiene que utilizar con mâs eficacia los recursos existentes. 

El desarrollo rural représenta también un aspecto importante que requière 
estudios, una planificaciôn y operaciones de ayuda para el mantenimiento del 
material. 

Hay que fomentar igualmente el desarrollo de las telecomunicaciones a 
disposicidn del pûblico y establecer normas aplicables a los servicios pùblicos 
reforzando la articulaciôn de estos servicios con los servicios especializados. 

También es necesario reducir el costo de los equipos y evitar el empleo 
de una excesiva variedad de técnicas. A este respecto, la Union podria desempenar 
una funciôn importante, de interés tanto para los paîses desarrollados como para 
los paises en desarrollo. 

La UIT tiene también una funciôn que desempenar en la planificaciôn y 
realizaciôn de las telecomunicaciones. Las Comisiones de Estudio deberian prestar 
un asesoramiento consultivo mejor articulado y desempenar una funciôn mâs amplia, 
incluso en detrimento de las actividades tradicionales. 

Se ha hablado de la presencia régional de la UIT en la asistencia técnica y 
la cooperaciôn técnica. Habrâ que ampliar esta presencia aunque el orador no crée 
que la creaciôn de oficmas régionales permanentes sea la soluciôn ôptima. Para ter
minar, en opinion del delegado de Suecia, es évidente que la expansion de las activi
dades entrana la necesidad de disponer de recursos suplementarios. Es muy importante 
determinar las prioridades que deberân asignarse a los diversos proyectos para que 
los recursos se utilicen de la manera mâs eficaz y mâs rentable. También hay que 
prever los medios de aumentar los recursos destinados a la asistencia y a la coopera
ciôn técnica, en el marco de los prmcipios financieros que gobiernan la Union. 

1 , 1 1 E 1 delegado de la Repûblica Centroafricana crée que la cooperaciôn técnica 
ha sido muy util y seguirâ siéndolo en el futuro. Desea senalar dos puntos de mucha 
importancia que son la financiaciôn y la organizaciôn del Departamento de Cooperaciôn 
Técnica, para hacer mâs eficaz la cooperaciôn. 
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El PNUD finacia el 95% del programa de Cooperaciôn Técnica. El Departamen
to-de Cooperaciôn Técnica no dispone de fondos propios, ni de una politica de coope
raciôn concertada. El orador se pregunta si no séria conveniente conocer el numéro y 
el tipo de proyectos que no se han ejecutado por falta de recursos del PNUD. Anâlo
gamente, desearia conocer el nûmero y tipo de proyectos no ejecutados por falta de 
recursos organizativos del Departamento. Esta mformaciôn permitiria a la Comisiôn 
revisar la estructura del Departamento. ' 

En todo caso, el delegado de la Repûblica Centroafricana crée que la finan
ciaciôn del Departamento de Cooperaciôn Técnica deberia hacerse' con cargo al presu
puesto ordinario de la Union. 

I 
1.12 La delegada de Benin desea hacer algunas preguntas respecto del 
Documento NT 47 "Futuro de las actividades de cooperaciôn técnica de la UIT". 

En los §§ 5 y 6 de ese documento se citan los problemas que han afectado a 
los paises en desarrollo en los ûltimos cien aîios y se atribuye al crecimiento demo-
grâfico la agravaciôn de las dificultades en materia de empleo, alojamiento, alimen
taciôn, suministro de energia, etc. La delegada de Benin crée que tal afirmaciôn no 
se ajusta a la realidad y pide que se modifique esta parte del documento. 

Por lo que respecta al § 47, se dice que la cooperaciôn de la UIT se ve a 
veces entorpecida por el hecho de que las administraciones no comunican a los exper
tos las informaciones que éstos necesitan. La delegada de Benm pide que también se 
modifique este pârrafo, ya que si las administraciones no comunican datos ello se 
debe no a que no deseen hacerlo smo a que no tienen posibilidad de hacerlo. 

En relaciôn con el § 160, crée que séria preciso sustituirlo por el siguien
te texto: "Los CCI tienen que partir de la base de que no deberân escatimar ningûn 
esfuerzo para facilitar la cooperaciôn activa." 

. m. , ^ cuanto a l S 2'1 "FmanciaciÔn de las actividades de cooperaciôn técnica", 
la delegada de Benin lo apoya y también apoya el Documento N° 148 presentado por 
Indonesia. La oradora crée que séria necesario prever un capitulo para la coopera
ciôn técnica. Senala que el Documento N? 220 que acaba de aparecer también debe ser 
estudiado. 

En lo que respecta a las Publicaciones (i 2.3) la delegada de Benin 
apoya la recomendaciôn, pero sefiala que también deberia tenerse en cuenta el 
Ruego NT 79 contenido en el Informe general del Consejo de Administraciôn. 

Por lo que hace al § 2.4, "Cuestiones relacionadas con los CCI y la 
IFRB", la delegada de Benm apoya la recomendaciôn y pide algunas aclaraciones. A 
este respecto, la oradora senala también a la atenciôn de los delegados los 
Ruegos N? s 78 y 80 del CCIR, que figuran en el Informe general del Consejo de 
Admmistraciôn a la Conferencia de Plenipotenciarios. Apoya la recomendaciôn en el 
sentido de que algunas reuniones de las Comisiones de Estudio se celebren, cuando 
ello sea posible, en lugares que se adapten a las necesidades y a los recursos de los 
paises en desarrollo, s m que esto implique por lo demâs, gastos suplementarios. En 
cuanto al Ruego N? 80, si se aprueba la proposiciôn que figura en él, se podrâ aumen
tar la participaciôn de los paîses en desarrollo en los trabajos del CCIR. 

En cuanto al § 2.6 "Actividades régionales", la delegada de Benm recuerda 
su proposiciôn de que se refuerce el § 2Ê0 con cifras. La oradora ruega a la 
Secretaria que asi se haga con suficiente rapidez para poder tomar una décision. A 
este respecto, mdica que otras organizaciones internacionales, como la OMS, han sa
bido regionalizar sus actividades con éxito. Séria conveniente que la UIT tuviese 
un presupuesto autonome para regionalizar sus propias actividades. Las oficinas ré
gionales deberian cooperar con las organizaciones régionales de telecomumcaciones. 
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La Conferencia de Plenipotenciarios deberia apoyar la creaciôn de of ic inas 
régionales xxm e l propio presupuesto de la Union. 

** 
1.13 El delegado de Marruecos apoya las declaraciones del delegado de Indonesia. 
Tras insistir en el § 150 del Documento N? 47, anade que los paises en desarrollo 
conceden gran importancia a las actividades de cooperaciôn técnica. El orador conoce 
los problemas financieros del PNUD y crée que, entre las actividades de cooperaciôn 
técnica, debe darse la preferencia a la capacitaciôn profesional y a la concesiôn de 
becas. Considéra que deben preverse fondos para cooperaciôn técnica en el presupues
to ordinario de la Umôn. > 

1.14 El delegado de India subraya la importancia de la cooperaciôn técnica, cuyo 
objetivo.es ayudar a los paises en desarrollo para que puedan ayudarse a si mismos. 
La cooperaciôn técnica tiene, por otra parte, muchos aspectos, uno de los cuales, in
mediatamente visible, es el suministro de material mientras que otro, menos évidente, 
consiste en el envîo de expertos y en la difusiôn de informaciôn. A este respecto, 
no deben olvidarse los beneficios a largo plazo que harân posible a los paises en 
desarrollo dejar de sentirse dependientes de los paises industrializados. 

Los gobiernos deciden la prioridad en la utilizaciôn de los recursos. Evi
dentemente, si tienen que escoger entre pan y telecomunicaciones, elegirân el pan, 
pero, en este caso, serâ la FAO quien aprovecharâ los recursos del PNUD. El hecho de 
que los gobiernos no incluyan las telecomunicaciones entre sus prioridades en los 
programas del PNUD no debe servir de pretexto para no tener un programa de desarrollo 
de las telecomumcaciones. La UIT debe tener recursos propios para financiar progra
mas seleccionados. No obstante, hay que ser realistas en cuanto a la suma que se 
solicite del presupuesto ordinario de la Union. La asistencia del PNUD es valiosa, 
pero no es la ûmca fuente de recursos existente y la UIT debe estudiar el modo de 
utilizar lo mejor posible todos los recursos disponibles, habida cuenta de la recesiôn 
que reina en el mundo entero. La cooperaciôn técnica entre los paises en desarrollo 
y las contribuciones voluntarias son fuentes ambas de valiosa asistencia técnica. 
Fundândose en la experiencia de su Administraciôn y en las declaraciones de los ora
dores précédentes, estima que la utilizaciôn de los recursos no siempre ha sido ôpti
ma y que se han podido producir errores de juicio. Hay que sacar lecciones del 
pasado. Ante las crecientes necesidades de cooperaciôn técnica, hay que estudiar el 
modo de responder a esas necesidades, que tal vez no se han recapitulado de manera 
bastante clara. El orador estima que, en la esfera de las telecomunicaciones, serian 
précisas prestaciones mejor orientadas y definidas teniendo en cuenta las repercu
siones. Conviene examinar las cosas con perspectiva y recurrir a las instancias ré
gionales para définir los objetivos que han de lograrse. Lo importante no es estu
diar la disminuciôn o el aumento de los gastos, sino equilibrar los esfuerzos de 
cooperaciôn técnica teniendo en cuenta los costos. Conviene ciertamente prever una 
descentralizaciôn tanto fisica como fmanciera de la cooperaciôn técnica. 

1.15 El delegado del Sénégal estima que, con las declaraciones de los delegados 
de la India, de Benin y de la Repûblica Centroafricana, se ha dicho lo esencial. Los. 
paises en desarrollo son conscientes del interés y de las ventajas que se derivan de 
las telecomunicaciones, como se observa en las paginas 31 a 46 del Documento N? 47. 
Hay necesidad de desarrollar mâs este concepto. La Comisiôn 6 debe tratar de anali
zar el problema fundamental expuesto por el delegado de la Repûblica Centroafricana, 
es decir, la financiaciôn de las actividades de cooperaciôn técnica de la UIT y la 
estructura orgânica de ese Departamento. Esas actividades son multiples formas, por 
ejemplo, las actividades de los CCI, verdaderas comunidades mternacionales, en los 
que se deberia ammar a los paises en desarrollo a participar pero, en su opinion, 
no a través de comisiones de estudio especiales creadas para los paises en desarrollo. 
El orador opina que la Conferencia no deberia estudiar la creaciôn de oficinas régio
nales .y que la Comisiôn 6 deberia buscar soluciones.adecuadas. 
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1.16 El delegado del Brasil estima que la cooperaciôn técnica y la asistencia 
técnica-tienen una importancia trruciai-y recuerda que con ayuda del Departamento de 
Cooperaciôn Técnica su pals ha podido ejecutar dos proyectos esenciales para él sis
tema brasileno de telecomumcaciones: el centro de investigaciôn y el centro de ca
pacitaciôn y especiaiizaciôn.- Por otra parte, elogia los crecientes esfuerzos de los 
CCI y de la IFRB en materia de asistencia técmca: publicaciôn de manuales especia
lizados y organizaciôn de seminarios. S m embargo, la prestaciôn de servicios por 
la UIT podria mejorarse insistiendo mâs en la formaciôn profesional. Brasil ha 
tenido experiencias desastrosas cuando no se ha previsto en primer lugar esa forma
ciôn, base del desarrollo en todas las esferas y en todos los p'aises. 

El orador suscribe las opiniones expresadas por el delegado de la India, 
segûn las cuales la cooperaciôn técnica y el intercambio de informaciôn entre paises 
en desarrollo (cooperaciôn Sur-Sur) deberian intensificarse, lo que permitiria, por 
ejemplo, evitar la adquisicion de equipo costoso pero ihadaptado. Al igual que el 
delegado de la India, considéra importantes las actividades de los CCI y desea que 
se encuentre el medio de aumentar la participaciôn de los paises en desarrollo en 
los trabajos de esos organismos, con lo que los paises en desarrollo dejarian de 
depender de los paises industrializados. 

S m embargo, el Departamento de Cooperaciôn Técnica deberâ seguir siendo 
el ôrgano principal con el que traten los paises en desarrollo. 

* 

El Documento N? 47 plantea al orador algunos problemas relativos, por 
ejemplo, a la regionalizaciôn, y pedirâ ulteriormente aclaraciones al respecto. 

1.17 E 1 delegado de Kenya desea mencionar una o dos cuestiones que no han sido 
todavia tratadas. Aunque gran parte de las deliberaciones se han centrado en el 
PNUD, este no debe retrasar los trabajos de la UIT. El PNUD desempena un papel 
fundamental en lo que respecta a los proyectos, a saber, el papel de catalizador para 
fomentar nuevas ideas. S m embargo, sôlo desempena este papel cuando las operaciones 
ya se han iniciado. El PNUD y la UIT no dan especial importancia a los mismos aspec
tos de la cooperaciôn técnica. Una actividad que ha madurado de ese modo debe ahora 
! n î ™ S e T " " ! aut6noma- E n los Prôximos anos, hay que estudiar de cerca este 

i T o f " ï 1S U I T h a C r e C l d° y C U e n t a •*»« ™ *ran **m«o «• Membres y que los nuevos son sobre todo paises en desarrollo que necesitan la cooperaciôn llc-

ÏÏ^S"' rfTV1 ^ ^ ^ l0S d e m a S M l e m b r°s- ^ cooperaciôn técnica es hija de 
^ b S L n H f o r m a r l a / d e ^ d ^ n t e y darle los recursos necesarios para q S 
subsista de modo independiente. Confia en que la Conferencia de Plempotencmrios 
ao defraude las esperanzas expresadas en la Comisiôn 6. Plenipotenciarios 

Se levanta la sesiôn a las 19.05 horas. 

!1 Secretario 
_ « _. „ E 1 Présidente 
T. RAS-WORK 

M. SAMOURA 
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CAPITULO I X 

Disposiciones générales relativas a las conferencias 

ARTICULO 60 

Invitaciôn a las Conferencias de Plempotenciarios 
y admisiôn en las misnpas cuando haya gobierno imitante 

NOC 315 1 El gobierno invitante, de acuerdo con el Consejo de Administraciôn, 
fijarâ la fecha definitiva y el lugar exacto de la conferencia 

NOC 316 2 (1) Un ano antes de esta fecha, el gobierno mutante enviara la 
invitaciôn al gobierno de cada paij Miembro de la Union 

NOC 317 (2) Dichas invitaciones podrân enviarse ya sea directamente, ya por 
conducto del Secretano General, o bien a través de otro gobierno 

NOC 318 3 El Secretario General invitarâ a las Naciones Unidas, de conformi
dad con lo dispuesto en el articulo 39, asï como a las organizaciones régio
nales de telecomunicaciones mencionadas en el articulo 32, cuando estas lo 
soliciten 

NOC 319 4 El gobierno invitante, de acuerdo con el Consejo de Administraaôn, 
o a. propuesta de este, podrâ invitar a los orgamsmos especializados de las 
Naaones Umdas y al Orgamsmo Internaaonal de Energia Atômica a que 
envien observadores para partiapar con carâcter consultivo en la conferën
aa , siempre que exista reaproadad 

NOC 320 5 (1) Las respuestas de los Miembros de la Umôn deberân obrar en 
poder del gobierno invitante un mes antes, por lo menos, de la fecha de 
apertura de la conferënaa y en ellas se harâ constar, de ser posible, la 
composiciôn de la delegaciôn 

NOC 321 (2) Dichas respuestas podrân enviarse al gobierno invitante ya sea 
directamente, ya por conducto del Seaetano General, o bien a través de 
otro gobierno 

MOD 322 6. Todos los ôrganos permanentes de la Union 
estarân representados en la conferencia con carâcter consultivo. 
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NOC 323 7 Se admitirâ en las Conferenaas de Plenipotenaanos 

a) A las delegaaones definidas en el Anexo 2, 

NOC 324 b) A los observadores de las Naciones Umdas, 

NOC 325 c) A los observadores de las organizaaones régionales de telecomum
caciôn, de conformidad con el nûmero 318, 

NOC 326 d) A los observadores de los orgamsmos especializados y del Orgamsmo 
Internaaonal de Energia Atômica, de conformidad con el nûme
ro 319 

ARTICULO 61 

Invitaciôn a las conferencias administrativas y admisiôn 
en las mismas cuando haya gobierno invitante 

NOC 327 1 (1) Lo dispuesto en los numéros 315 a 321 se aplica a las confe

rencias admimstranvas 

SUP 328 f2)-Nu oUianie^-d-plazo-limite-para-ttl envio dc invitaaones'podra 
T»^I._-IT-C_. _»n w c n T.*-rf-rnr.r. n I rmr T W P f . 

NOC 329 (3) Los Miembros de la Umôn podrân comunicar la invitaaôn rea-
bida a las empresas privadas por ellos reconoadas _ 

MOD j_330 2. (1) El gobierno invitante, de acuerdo con el Consejo 
de Administraciôn, o a propuesta de este, podrâ enviar una noti
ficaciôn a las organizaciones internacionales, a las organizaciones 
no gubemamentales y a las organizaciones régionales de telecomu
nicaciones que tengan interés en que sus observadores participen 
con carâcter consultivo en los trabajos de la conferencia.~| 

MOD J_331 (2) Las organizaciones mternacionales, las organiza
ciones no gubernalmentales y las organizaciones régionales de 
telecomunicaciones interesadas dirigirân al gobierno invitante una 
solicitud de admisiôn dentro de los dos meses siguientes a la fecha 
de la notificaciôn. 1 

NOC 332 (3) El gobierno invitante réunira las solicitudes, corresponderâ a la 
conferënaa decidir sobre la admisiôn 

NOC 333 3 Se adminrâ en las conferenaas administrativas 

a) A las delegaciones definidas en el Anexo 2, 

NOC 334 b) A los observadores de las Naaones Umdas, 

NOC 335 c) A los observadores de las organizaciones régionales de telecomum
caciones mencionadas en el articulo 32, 

NOC 336 d) A los observadores de los orgamsmos espeaalizados y del Orgamsmo 
Internaaonal de Energia Atômica, de conformidad con el nûme

ro 319, 
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MOD J_337 e) a los observadores de las organizaciones mternacio
nales, de las organizaciones no gubemamentales y de 
las organizaciones régionales de telecomumcaciones que 
hayan sido admitidas, segûn lo dispuesto en los 
numéros 330 a 332 -,~\ 

NOC 33g f) A los représentantes de las empresas privadas de explotaciôn reco
noadas que havan sido autorizadas por los Miembros de que de
pendan, 

NOC 339 g) A los ô r g a n o s permanentes de la Union, en las condiaones indi' 
cadas en el nûmero 322. 

ADD [339A g A ) a l o s obse rvadores de l o s Miembros de l a Union que, s i n 
derecho a v o t o , p a r t i c i p e n en l a c o n f e r e n c i a a d m i n i s t r a 
t i v a r é g i o n a l de una r é g i o n d i f e r e n t e a l a de d ichos 
Miembros ;~] 

ARTICULO 62 

N 0 C Procedimiento para la convocaciôn de conferencias administrativas 
mundiales a peticiôn de Miembros de la Uniôn o a propuesta 

del Consejo de Administraciôn* 

NOC 340 1. Los Miembros de la Umôn que deseen la convocaaôn de una con
fe rënaa administrativa mundial lo comunicarân al Secretano General , indi
cando el orden del dia, el lugar y la fecha propuestos para la conferencia 

MOD 341 2 Si el Secretano General r e a b e pe t iaones concordantes de una cuarta 
_parte, por lo menos, de los Miembros de la Umôn,- informarâ a 
t odos l o s Miembros, por l o s medios mâs adecuados de 
t e l ecomunicac iôn , y l e s r oga râ que l e _ m d i q u e n , 
en el término de seis semanas, si aceptan o no la proposiaôn formulada. 

MOD 342 3 Si la mayoria de los Miembros , determinada d e acuerdo con 
lo estableado en d nûmero 225, se pronunaa en favor del conjunto de 
h proposiaôn, es decir, si acepta, al mismo uempo, eT^rden del dia, la 
fecha y el lugar de la reumôn propuestos, el Seaetano General lo comu
mcarâ a todos los Miembros de la Umôn por i o s medios mâs adecuados 
de t e l ecomunicac iôn . 

NOC 343 4 (1) Si la propos iaôn aceptada se refiere a la reumôn de la 
conferencia en lugar distinto de la sede de la Union, el S e a e t a n o General 
preguntarâ al gobierno del pais mteresado si acepta ser gobiemo invitante 

NOC 344 (2) En caso afirmativo, el S e a e t a n o General adoptarâ las dispo
s iaones necesarias para la reumôn de la conferencia, de acuerdo con dicho 
gobierno 
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NOC 345 (3) En caso negativo, el Secretano General invitarâ a los Miembros 
que hayan soliatado la convocaaôn de la conferënaa a formular nuevas 
proposiciones en cuanto al lugar de la reumôn 

NOC 346 5 Cuando la proposiaôn aceptada tienda a reunir la conferencia en 
la sede de la Union, se aplicarân las disposiaones del articulo 64 

NOC 347 6 (1) Si la proposiciôn no es aceptada en su totalidad (orden del 
dia, lugar y fecha) por la mayoria de los Miembros, determinada de 
acuerdo con lo establecido en el nûmero 225, el Secretario General comu
mcarâ las respuestas recibidas a los Miembros de la Umôn y les invitarâ a 
que se pronuncien definitivamente, dentro de las seis semanas siguientes 
a la fecha de su recepaôn, sobre el punto o puntos en.htigio 

NOC 348 (2) Se considerarân adoptados dichos puntos cuando reaban la apro
baciôn de la mayoria de los Miembros, determinada de acuerdo con lo esta
blecido en el nûmero 225 

NOC 349 7 El procedimiento mdicado precedentemente se aplicarâ también cuan
do la proposiciôn de convocaciôn de una conferencia admmistrauva mundial 
sea formulada por el Consejo /de Admimstraaôn 

ARTICULO 63 

Procedimiento para la convocaciôn de conferencias 
administrauvas régionales a peticiôn de Miembros 

de la Uniôn o a propuesta del Consejo de Admimstraciôn 

NOC 350 En el caso de las conferenaas administrauvas régionales, se aplicarâ el 
procedimiento previsto en el articulo 62 sôlo a los Miembros de la région 
interesada Cuando la convocaaôn se haga por miaauva de los Miembros 
de la région, bastarâ con que el Secretano General reciba soliatudes con
cordantes de una cuarta parte de los Miembros de la misma. 

ARTICULO 64 

Disposiciones relativas a las conferencias 
que se reùnan sin gobierno invitante 

•s. 

NOC 351 Cuando una conferencia haya de celebrarse sm gobierno invitante, se 
aphcarân las disposiaones de los articulos 60 y 61 El Secretano General 
adoptarâ las disposiciones necesarias para convocar y organizar la conferënaa 
en la sede de la Umôn, de acuerdo con el Gobiemo de lar Confederaciôn 
Suiza. 
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ARTICULO 65 

Disposiciones comunes a todas las conferencias; 

cambio de lugar o de fecha de una conferencia 

NOC 352 1 Las disposiciones de los artfculos 62 y 63 se aphcarân por analogia 
cuando, a peticiôn de los Miembros de la Union o a propuesta del Consejo 
de Admimstraciôn, se trate de cambiar la fecha o el lugar de reumôn de 
una conferencia Sm embargo, dichos cambios podrân efectuarse ùnicamen
te cuando la mavoria de los Miembros interesados, determinada de acuerdo 
con lo establecido en el nûmero 225, se haya pronunciado en su favor 

NOC 353 2 Todo Miembro que proponga la modificaciôn del lugar o de la fecha 
de reumôn de una conferencia deberâ obtener por si mismo el apoyo del 

^ numéro requerido de Miembros 

NOC 354 3 El Secretano General harâ conocer, llegado el caso, en la comuni
caciôn que prc\é cl niimero 341, las repercusiones financieras que pueda 
onginar el cjmbio dc lugar o de fecha, por ejemplo, cuando ya se hubieran 
efectuado gastos pira preparar la conferencia en el lugar previsto inicial
mente 

ARTICULO 66 

M 0 D Plazos y modalidades para la presentaciôn de proposiciones e i n f o r m e s 
en las conferencias 

MOD 355 1 Enviadas las invitaciones, el Secretano General rogarâ inmediata
mente a los Miembros que le remitan, e n e l p l a z o de cuatro meses, las 
proposiciones relativas a los trabajos de la conferencia 

NOc 356 2 Toda proposiciôn cuya adopciôn entrafie la révision del texto del 
Convemo o de los Reglamentos admimstrativos, deberâ contener una refe-
renaa a los numéros correspondientes a las partes del texto que haya de 
ser objeto de révision Los motivos que justifiquen la proposiciôn se indi- -
carân conasamente a continuaciôn de esta 

357 3 El Secretario General enviarâ las proposiciones a todos los Miembros, 
a medida que las vaya recibiendo 

NOC 

MOD 358 4. El Secretario General réunira y coordinarâ las proposiciones 
y los informes recibidos de las administraciones, del Consejo de 
Admimstraciôn, de las Asambleas Plenarias de los Comités 
consultivos mternacionales y de las reuniones preparato
rias de las conferencias, segûn el caso, y los enviarâ a los Miem
bros con cuatro meses de antelaciôn, por lo menos, a la apertura 
de la Conferencia. Los funcionarios de elecciôn de la Union no 
estarân facultados para presentar proposiciones. 
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ARTICULO 67 

Credenciales de las delegaciones para las conferencias 

NOC 359 1 La delegaciôn enviada por un Miembro de la Union a una conferën
a a deberâ estar debidamente acreditada, de conformidad con lo dispuesto 
en los numéros 360 a 366 

Noc 360 2 (1) Las delegaciones enviadas a las Conferencias de Plempotencia
rios estarân acreditadas por credenciales firmadas por el Jefe del Estado, por 
el Jefe del Gobierno o por el Ministro de Relaciones Exteriores 

NOC 361 (2) Las delegaaones enviadas a las conferenaas administrativas esta
rân acreditadas por credenciales firmadas por el Jefe del Estado, por el Jefe 

del Gobierno, por el Ministro de Relaciones Exteriores o por cl mim-ito 
compétente en la materia de que trate la conferencia 

NOC 362 (3) A reserva de- confirmacion, con anterioridad a la firma de las 
Actas finales por una de Lis autoridades mencionadas en los numéros 360 
ô 361, las delegaciones podi m ser jcrcditidas pro\ isionalmcnu. por el 
jefe de la misiôn diplomitica del p.us initiesulo ante tl «obitrno del pais 
en que se célèbre la conferencia De eclebrirst h con.trcncn cn el pais de 
la sede de la Union, las deictiaciones podran también ser acreditadas pro
visionalmente por el jefe de la delegaciôn permanente del pais mteresado 
ante la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra 

NOC 363 3 Las credenciales serân aceptadas si estân firmadas por las autondades 
mencionadas en los numéros 360 a 362 y responden a uno de los a i tenos 

siguientes 

NOC 364 — S i confieren plenos poderes a la delegaaôn, 

NOC 365 — S i autorizan a la delegaaôn a representar a su gobiemo, sm restric

ciones, 

NOC 366 — S i otorgan a la delegaaôn, o a algunos de sus miembros, poderes 
necesanos para firmar las Actas finales. 

NOC 367 4. (1) Las delegaaones cuyas credenaales reconozca en régla el Pleno, 
podrân ejercer el derecho de voto del Miembro mteresado y firmar las Actas 
finales 

NOC 368 (2) Las delegaaones cuyas credenaales no sean reconocidas en régla 
en sesiôn plenana, perderân el derecho de voto y el derecho a firmar las 
Actas finales hasta que la situaaôn se haya regulanzado 

MOD 369 5. Las credenaales se depositarân lo antes posible en la secretaria de 

la conferencia. Una comisiôn especial descrita en el 
nûmero 441D verificarâ las credenciales de cada delega
ciôn y presentarâ sus conclusiones en sesiôn plenaria 
en el plazo que la misma especifique. La delegaciôn de 
un Miembro de la Union tendra derecho a participar en 
los trabajos y a ejercer el derecho de voto, mientras 
la sesiôn plenaria de la conferencia no se pronuncie 
sobre la validez de sus credenciales. 
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NOC 370 6 Como norma general, los Miembros de la Umôn deberân esforzarse 
por enviar sus propias delegaciones a las conferencias de la Union Sin em
bargo, si por razones excepcionales un Miembro no pudiera enviar su pro
pia delegaciôn, podrâ otorgar a la delegaciôn de otro Miembro de la Umôn 
poder para votar y firmar cn su nombre Estos poderes deberân conferirse 
por credenciales firmadas por una de las autoridades mencionadas en los 
numéros 360 ô 361 

NOC 371 7 Una delegaciôn con derecho de voto podrâ otorgar a otra delega
ciôn con derecho de voto poder para que vote en su nombre en una o mâs 
sesiones a las que no pueda asistir En tal caso, lo notificarâ oportunamente 
y por escrito al présidente de la conferencia 

NOC 372 8 Ninguna delegaaôn podrâ ejercer mâs de un voto por poder, en apli
caciôn de lo dispuesto en los numéros 369 y 370 

NOC 373 9 No se aceptarân las credenaales m las delegaaones de poder noti
ficadas por telegrama, pero si se aceptarân las respuestas telegraficas a las 
petiaones que, para preasar las credenaales, hagan el présidente o la se
cretaria de la conferënaa. 
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CAPITULO XI 

Reglamento interno de las conferencias y de otras reuniones 

ARTICULO 77 

Reglamento interno de las conferencias y de otras reuniones 

5i Comisiôn-dccontrorueiprESopuEStD 

(MOD) 

MOD 

(MOD) 

(MOD) 

443 b> Antes de que se agoten los créditos previstos en el presupuesto 
aprobado por el Consejo de Administraciôn para la conferencia o reumôn 
de que se trate, la comisiôn de control del presupuesto, en colaboraciôn 
con la secretaria de la conferencia o réunion, prepararâ un estado provisio
nal de los gastos para que la sesiôn plenaria, a la vista del mismo, pueda 
decidir si el progreso de los trabajos justifica una prolongaciôn de la con
ferencia o de la reumôn después de la fecha en que se hayan agotado los 
créditos del presupuesto 

444 c) La comisiôn de control del presupuesto presentarâ a la sesiôn ple
nana, al final de la conferënaa o reumôn, un mforme en el que se indi
carân lo mâs exactamente posible los gastos estimados de la conferencia 
o reumôn, asi como una estimaciôn de los gastos résultantes 
del cumplimiento de las decisiones de esta conferencia 
o réunion. 

445 d) Una vez examinado y aprobado este informe por la sesiôn plenaria, 
serâ transmitido al Secretario General, con las observaaones del Pleno, 
a hn de que sea presentado al Consejo de Admimstraciôn en su prôxima 
reumôn anual 

6. Composiciôn de las comisiones 

446 6 1 Conferencias de Plenipotenaanos 

Las comisiones se constituirân con delegados de los -paises Miembros 
y con los observadores previstos en los numéros 324, 325 y 326 que lo 
soliaten o que sean designados por la sesiôn plenaria 
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(MOD) 447 6 2 Conferenaas administrativas 

Las comisiones se constituirân con delegados de los -pats«s- Miembros 
y con los observadores y représentantes previstos en los numéros 334 a 
338 que lo soliciten o que sean designados por la sesiôn plenaria 

7. Présidentes y vicepresidentes de las subcomisiones 

NOC 448 El présidente de cada comisiôn propondrâ a esta la designacion de los 
présidentes y vicepresidentes de las subcomisiones que se constituyan. 

8. Convocaciôn de las sesiones 

NOC 449 Las sesiones plenanas y las sesiones de las comisiones, subcomisiones 
y grupos de trabajo, se anunciarân con anucipaciôn suficiente en el local 
de la conferencia 

9. Proposiciones presentadas con anterioridad a la apertura 
de la conferencia 

NOC 450 La sesiôn plenana distribuira las proposiciones presentadas con ante
rioridad a la apertura de la conferënaa entre las comisiones compétentes 
que se instituyan de acuerdo con lo estipulado en la secciôn 4 de este 
Reglamento intemo Sm embargo, la sesiôn plenana podrâ tratar direc
tamente cualquier proposiciôn 

10. Proposiciones o enmiendas presentadas durante la conferencia 

NOC 451 1 Las proposiciones o enmiendas que se presenten después de la 
apertura de la conferencia se remitirân al présidente de esta o al prési
dente de la comisiôn compétente, segûn corresponda Asimismo, podrân 
entregarse en la secretaria de la conferënaa para su pubhcaaôn y distri
buciôn como documentos de la conferencia 

NOC 452 2 No podrâ presentarse proposiaôn escnta o enmienda alguna sm 
la firma del jefe de la delegaaôn interesada o de quien lo sustituya 

MOD 453 3. El Présidente de la conferencia, de una comisiôn o de 
£una subcomisiônj _podrâ _presentar en cualquier momento pro
posiciones para acelerar el curso de los debates. 

NOC 454 4 Toda proposiciôn o enmienda contendrâ, en términos precisos y 
concretos, el texto que deba considerarse 
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MOD 455 5. (1) El Présidente de la conferencia o el de la comisidn 
o £subcomisidnJ compétente decidirâ, en cada caso, si las pro
posiciones o enmiendas presentadas en sesiôn podrân hacerse 
verbalmente o entregarse por escrito para su publicaciôn y 
distribuciôn en las condiciones previstas en el nûmero 451. 

NOC 456 (2) En général, el te^to de toda proposiciôn importante que deba 
someterse a votaciôn, deberâ c.stnouirse en los idiomas de trabajo de la 
conferencia con suficiente an*.<J-_c_on para facihtar su estudio antes de la 
discusiôn 

NOC 457 (3) Ademâs, el presid-.iie de la conferencia, al recibir las proposi
ciones o enmiendas a que se alude en el nûmero 451, las asignarâ a la 
comisiôn compétente o a la sesion plenaria, segûn corresponda 

i 

NOC 458 6 Toda persona autorizada poara leer, o solicitar que se lea, en se
siôn plenana, cualquier proposiciôn o enmienda que se haya presentado 
durante la conferënaa, y exponer los motivos en que la funda 

Noc 11* Requisitos para la discusiôn de las proposiciones y enmiendas 

Noc 459 L No podrâ ponerse a discusiôn ninguna proposiciôn o enmienda que 
haya sido presentada con antenondad a la apertura de la conferencia, 
o que durante su transcurso presente una delegaaôn, si en el momento de 
su consideraciôn no lograse, por lo menos, el apoyo de otra delegacion. 

(MOD) 460 2. Toda proposiciôn o enmienda debidamente apoyada 
deberâ someterse a votacidn una vez discutida. 

12. Proposiciones o enmiendas oroitidas o diferidas 

NOC 461 Cuando se omita o difiera el examen de una proposiciôn o enmienda, 
incumbirâ a la delegaciôn interesada velar por que se estudie. 

1 3 . Normas para las deliberaciones en sesiôn plenaria 

NOC 462 13 1 Quorum 

Las votaciones en sesiôn plenana sôlo serân validas cuando se hallen 
présentes o representadas en ella mas de la mitad de las delegaciones con 
derecho a .voto acreditadas ante la conferënaa 

NOC 463 13 2 Orden de las deliberaciones 

(1) Las personas que deseen hacer uso de la palabra necesitaran para 
ello la venia del présidente Por régla general, comenzarân por indicar la 
representaciôn que ejercen 

NOC 464 (2) Todo orador deberâ e\prcsarse con lentitud y claridad, distm-
guicndo bien las palabras e intercalando las pausas necesarias para facilitar 
la comprension de su pensamiento 
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NOC 465 13 3 Mociones y cuestiones de orden 

(1) Durante las deliberaciones, cualquier delegaciôn podrâ formular 
una mociôn de orden o plantear una cuestiôn de orden, cuando lo consi
dère oportuno, que serâ resuelta de inmediato por el présidente, de con
formidad con este Reglamento interno Toda delegaaôn tendra el derecho 
de apelar contra la décision presidencial, pero esta se mantendrâ en todos 
sus términos a menos que la mayoria de las delegaciones présentes y vo
tantes se oponga 

NOC 466 (2) La delegaciôn que presente una mociôn de orden se abstendrâ, 
en su intervenciôn, de hablar sobre el fondo del asunto que se debate 

MOD 467 13 4 Prioridad de las mociones y cuestiones de orden 

La pnondad que deberâ asignarse a las moaones y cuesnones de orden 
de que tratan los numéros 465 y 466, serâ la siguiente 

a) Toda cuestiôn de orden relativa a la aplicaaôn del presente Regla
mento i n t e r n o , comprendidos l o s p roced imien tos de v o t a c i ô n -

NOC 468 b) Suspension de la sesiôn; 

NOC 469 c) Levantamiento de la sesiôn; 

NOC 470 d) Aplazamiento del debate sobre el tema en discusiôn; 

NOC 471 e) Cierre del debate sobre el tema en discusiôn, 

NOC 472 / ; Cualquier otra moaôn o cuestiôn de orden que pueda plantearse 
cuya pnondad relativa sera fijada por el présidente 

NOC 473 13 5 Mociôn de suspension o levantamiento de las sesiones 

En el transcurso de un debate, toda delegaaôn podrâ proponer la sus
pension o levantamiento de la sesiôn indicando las razones en que se funda 
tal propuesta Si la proposiaôn fuese apoyada, sôlo se concédera la palabra 
a dos oradores, que se opongan a dicha mocidn, para refenrse exclusiva
mente a ella, después de lo cual la propuesta serâ someuda a votaciôn. • 

NOC 474 13 6 Mociôn de aplazamiento del debate 

Durante las deliberaciones, cualquier delegaaôn podrâ proponer el 
aplazamiento del debate por un tiempo determinado Formulada tal mo
aôn, el debate consiguiente, si lo hubiere, se limitarâ a très oradores como 
mâximo, uno a favor y dos en contra, ademâs del autor de la mociôn, des
pués de lo cual la propuesta serâ someuda a votaaôn 

MOD 475 13.7 Mociôn de clausura del debate 

Toda delegaciôn podrâ proponer, en cualquier momento, el cierre 
el debate sobre el tema en discusiôn. En tal caso,podrâ concederse el 
uso de la palabra solamente a dos oradores que se opongan a la 
mociôn , después de lo cual dicha propuesta serâ sometida a 
votaciôn. Si se acepta la mociôn, el Présidente pondra inme
diatamente a votaciôn el tema cuyo debate fue objeto de la 
mociôn de clausura. 
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NOC 476 13 8 Limitaciôn de las intervenciones 

(1) La sesiôn plenana podrâ establecer, eventualmente, el nûmero 
y duraaon de las intervenciones de una misma delegaaôn sobre un tema 
determinado 

NOC 477 (2) Sin embargo, en las cuesuones de procedimiento, el présidente 
limitarâ cada wtervenaon a cmco minutos como mâximo. 

NOC 478 (3) Cuando un orador excéda el tiempo preestablecido, el présidente 
lo harâ notar a la asamblea y rogarâ al orador que concluya brevemente su 
exposiciôn. 

NOC 479 23 9 Cierre de la hsta de oradores 

(1) En el curso de un debate, el présidente podrâ disponer que se dé 
lectura* de la lista de oradores inscntos, mcluirâ en ella a quienes manifies
ten su deseo de intervenir, y con el consentimiento del Pleno, podrâ de
clararla cerrada No obstante, el présidente, cuando lo considère oportuno, 
podrâ permitir, como excepaôn, que se conteste cualquier exposiaôn ante
rior, aun después de cerrada la hsta de oradores. 

NOC 480 (2) Agotada la hsta de oradores, el présidente declararâ clausurado 
el debate. 

NOC -481 13 10 Cuestiones de competencia 

Las cuesuones de competencia que puedan suscitarse serân resueltas 
con anterioridad a la votaaôn sobre el fondo del asunto que se debate 

« 
NOC 482 13.11 Retirô y reposicion de mociones 

El autor de cualquier mociôn podrâ retirarla antes de la votaaôn Toda 
mociôn, enmendada o no, que se retire del debate, podrâ presentarla de 
nuevo la delegaciôn autora de la enmienda o hacerla suya cualquier otra 
delegaciôn. 

14. Derecho de voto 

NOC 483 1 La delegaciôn de todo Miembro de la Union, debidamente acreditada 
por este para tomar parte en los trabajos de la conferencia, tendra derecho 
a un voto en todas las sesiones que se celebren, de conformidad con lo dis
puesto en el articulo 2 

NOC 484 2. La delegaciôn de todo Miembro de la Union ejercerâ su derecho de 
voto en las condiciones determinadas en el articulo 67. 

15 Votaaôn 

MOD 485 15.1 Definiciôn de mayoria 

(1) Se entenderâ por mayorîa mâs de la mitad de las 
delegaciones présentes y votantes en favor o en contra 
de una propuesta. 

NOC 486 (2) Las delegaciones que se abstengan de votar no serân tcmadas en 
consideraciôn para el cômputo de mavoria 
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NOC 487 (3) En caso de empale, toda proposiaôn o enmienda se considerarâ 
rechazada 

SUP 488 

NOC 489 15 2 No pattictpaaôn en una votaciôn 

Las delegaciones présentes que no partiapen en una votaciôn deter
minada o que declaren explicitamente no querer participar en ella no se con
siderarân como ausentes para la determinaciôn del quorum, en el sentido 
del nûmero 462, m como abstemdas desde el punto de vista de la aplica
ciôn de las disposiciones del nûmero 491 _ 

MOD 490 15 3 Mayoria especial 

Para la admisiôn de nuevos Miembros de la Union régira 
la mayoria fijada en el articulo 1. 

NOC 491 15 4 Abstenciones de mâs del cincuenta por aento 

Cuando el nûmero de abstenciones excéda de la mitad de los votos 
registrados (a favor, en contra y abstenaones), el examen del asunto en dis
cusiôn quedarâ difendo hasta una sesiôn ulterior, en la cual no se compu
tarân las abstenaones 

ADD 15.4A Procedimientos de votaciôn 

ADD 491A (1) Los procedimientos de votaciôn son los siguientes: 

a) por régla general, a mano alzada, si no se ha solicitado la 
votaciôn nominal por orden alfabético, en virtud de b_) o la 
votaciôn sécréta, en virtud de c_) ; 

ADD 49IB b) nominal por orden alfabético de los nombres en francés de los 
Miembros présentes y con derecho a voto; 

ADD 491C 1. si asi lo solicitan por lo menos dos delegaciones présen
tes y con derecho de voto antes de comenzar la votaciôn, 
y si no se ha solicitado una votaciôn sécréta en 
virtud de c), o 

ADD 491D 2. si el procedimiento a_) no da lugar a una mayoria clara; 

ADD 491E c) por votaciôn sécréta, si asi lo solicitan antes del comienzo 
de la votaciôn por lo menos cinco de las delegaciones pré
sentes con derecho de voto. 

ADD 491F (2) Antes de comenzar la votaciôn, el Présidente observarâ si hay 
alguna peticiôn en cuanto a la forma en que debe realizarse la votaciôn, 
a continuaciôn, declararâ formalmente el procedimiento de votaciôn que 
haya de aplicarse, el asunto que na de someterse a votaciôn y el 
comienzo de la misma. Una vez celebrada la votacidn, proclamarâ 
sus resultados. 
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ADD 49IG (3) En l o s casos de v o t a c i ô n s é c r é t a , l a s e c r e t a r i a a d o p t a r â , de 
i nmed ia to , l a s medidas n e c e s a r i a s p a r a g a r a n t i z a r e l s e c r e t o d e l 
s u f r a g i o . 

ADD 491H (4) La v o t a c i ô n podrâ e f e c t u a r s e por un s i s tema e l e c t r ô n i c o , 
y s i se d ispone de un s i s t ema adecuado s i l a confe renc ia a s î l o 
dé t e rmina . 

SUP 492 15.5 

SUP 493 

SUP 494 

SUP 495 15.6 

MOD 496 15.7 P r o h i b i c i ô n de i n t e r r u m p i r una v o t a c i ô n i n i c i a d a 

Ninguna de l egac iôn podrâ i n t e r r u m p i r una vo tac iôn i n i c i a d a 
excepto s i se t r a t a s e de una c u e s t i ô n de orden acerca de l a forma en que 
a q u e l l a se r e a l i z a r â . La c u e s t i ô n de orden no podrâ i n c l u i r l a m o d i f i 
cac iôn de l a v o t a c i ô n en cu r so o un cambio d e l fondo d e l a sun to somet ido 
a v o t a c i ô n . La v o t a c i ô n comenzarâ con l a dec l a r ac iôn de l Prés iden te de 
que l a vo t ac iôn ha comenzado y t e r m i n a r â con l a proclamaciôn de sus 
r e s u l t a d o s por e l P r é s i d e n t e . 

NOC 497 15 8 Fundamentos del voto 

Termmada la votaaôn, el présidente concédera la palabra a las dele
gaaones que deseen explicar su voto 

NOC 498 15 9 Votaaôn por partes 

(1) Se subdividirâ y pondra a votaciôn por partes toda proposiaôn 
si su autor lo sohatase, si el Pleno lo estimara oportuno o si el présidente, 
con la aprobaciôn del autor, lo propusiera Las partes de la proposiciôn que 
resulten aprobadas serân luego sometidas a nueva votaaôn de conjunto 

NOC 499 (2) Cuando se rechacen todas las partes de una proposiciôn, se con
siderarâ rechazada la proposiciôn en su totalidad 

NOC 500 15 10 Orden de votaciôn sobre proposiaones concurrentes 

(1) Cuando existan dos o mâs proposiaones sobre un mismo asunto, 
la votaciôn se realizarâ de acuecdo con el orden en que aquellas hayan sido 
presentadas, excepto si el Pleno resolviera adoptar otro orden distinto. 

NOC 501 (2) Conduida cada votaciôn, el Pleno decidirâ si se vota o no sobre 
la proposiciôn siguiente. 
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NOC 502 15 11 Enmiendas 

(1) Se entenderâ por en^enda toda propuesta de modificaaôn que 
solamente uenda a suprimir, agregar o alterar una parte de la proposiaôn 
original. 

NOC 503 (2) Toda enmienda admitida por la delegaciôn que haya presentado 
la propuesta original sera incorponda de inmediato a dicha proposicjôn 

NOC 504 (3) Ninguna propuesta ce —oaJïcaciôn que el Pleno juzgue incom
patible con la proposiaôn original sera considerada como enmienda. 

NOC 505 15 12 Votaaôn de las enrr e> dss 

(1) Cuando una proposiciôn sea objeto de enmienda, esta ûltima se 
votara en primer término 

MOD 506 (2) Cuando una proposiciôn sea objeto de dos o mâs enmiendas, 
se pondra a votaciôn en primer término la enmienda que mâs se aparté del 
texto original; si esta enmienda no obtiene la aprobaciôn de la mayoria, 
se harâ lo propio con aquella enmienda que entre las restantes también 
se aparté en mayor grado de la proposiciôn considerada y este mismo 
procedimiento se observarâ sucesivamente hasta que una enmienda obtenga 
la aprobaciôn de la_ mayoria, si una vez finalizado el examen de todas las 
enmiendas presentadas, ninguna nuoiera obtenido la mayorîa, se pondra 
a votaciôn la propuesta original. 

NOC 507 (3) Cuando se adopten una o varias enmiendas, se someterâ seguida
mente a votaciôn la proposiciôn asi modificada. 

SUP 508 

ADD 15.12A Repeticiôn de una votaciôn 

ADD 508A (1) En las ccnisiones y Qsubcomisionesl de una conferencia 
o de una réunion, no podrâ someterse de nuevo a votaciôn dentro de 
la misma comisiôn o £suocomisiôn"! una parte de una proposiciôn o una 
modificaciôn ya decididas por otra votaciôn. Este principio se 
aplicarâ con independencia del procedimiento de votaciôn elegido. 

ADD 508B (2) En las sesiones plenarias no se someterâ de nuevo a 
votaciôn una parte de jna proposicidn o una enmienda, a menos que se 
cumplan las dos condiciones siguientes 

a) la mayoria de los Miembros con derecho a voto asi lo soli
cite , y 

ADD 508C b) medie al menos -n dîa de réunion entre la votaciôn reali
zada y la solicita Ce repeticiôn de esa votaciôn 
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NOC 16. Comisiones y subcomisiones, 

normas para las deliberaciones y procedimiento de votaciôn 

NOC 509 1. El présidente de toda comisiôn o subcomisiôn tendra atnbuciones 
similares a las que la secciôn 3 del presente Reglamento interno concède 
al présidente de la conferënaa. 

NOC 510 2. Las normas de deliberaciôn instituidas en la secaôn 13 del presente 
Reglamento interno para las sesiones plenanas, también serân aplicables 
a los debates de las comisiones \ subcomisiones, con excepciôn de lo esti
pulado en materia de quorum. 

NOC 511 3 Las normas previstas en la secciôn 15 del presente Reglamento in
terno también serân aphcables a las votaaones que se efectùen en toda 
comisiôn o subcomisiôn 

17. Réservas 

NOC 512 1. En general, toda delegaciôn cm os puntos dc vista no sean compar
ados por las demâs delegaaones procurarâ, en la medida de lo posible, 

i adherirse a la opinion de la ma\oria 

NOC 513 2. Sin embargo, cuando una delegaciôn considère que una décision cual
quiera es de tal naturaleza que impida que su gobierno ratifique el Con
vemo o apruebe la révision de los Reglamentos, dicha delegaaôn podrâ 
formular réservas provisionales o definitivas sobre aquella décision. 

18^ Actas de las sesiones plenarias 

MOD 514 1. Las actas de las sesiones plenarias serân redactadas por la 
secretaria de la conferencia, la cual cuidarâ de que su distribuciôn 
entre las delegaciones se realice lo antes posible y, en todo caso, no 
mâs de ]_5j dias laborables después de cada sesidn. 

NOC 515 2. Una vez distnbuidas las actas, las delegaaones podran presentar por 
escrito a la secretaria de la conferencia, dentro del mâs brève plazo posible, 
las correcciones que consideren pertinentes, sin perjuicio de su derecho a 
interponer oralmente taies correcaones durante la sesiôn en que se con
sideren dichas actas. 

NOC 516 3 ( 1 ) Por régla general, las actas sôlo contendrân las propuestas y con-
dusiones, con sus respectivos fundamentos, redactados con la mayor con-
dsiôn posible. 

NOC 517 (2) No obstante, toda delegaaôn tendra derecho a soliatar que 
conste en acta, en forma sumana o intégra, cualquier declaraciôn por ella 
formulada durante el debate En tal caso, por régla général, lo anunciarâ 
asi al comienzo de su exposiciôn, para facihtar la tarea de los relatores El 
texto respectivo serâ suministrado a la secretaria de la conferencia dentro 
de las dos horas siguientes al término de la sesiôn 

NOC 518 4. La facultad conferida en el nûmero 517 en cuanto concieme a la 
inserciôn de declaraciones, deberi usarse con discreaôn en todos los casos. 
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19. Resûmenes de los debates e informes de las comisiones y subcomisiones 

MOD 519 1. (1) Los debates de cada sesiôn de las comisiones y subcomi
siones se compendiarân en resûmenes preparados por la Secretaria de la 
Conferencia, y se distribuirân a las delegaciones a mâs tardar fs") dias 
laborables después de cada sesiôn. Los resûmenes reflejarân los puntos esen
ciales de cada discusiôn, las distmtas opmiones que sea con
veniente consignar, asi como las proposiciones o conclusiones 
que se deriven del conjunto. 

NOC 520 (2) No obstante, toda delegacidn también tendra derecho a proccer 
en estos casos conforme a la facultad que le confiere el nûmero 517 

NOC 521 (3) La facultad a que se refiere el apartado antenor también deberâ 
usarse con discreciôn en todos los casos 

NOC 522 2 Las comisiones y subcomisiones podrân redactar los informes par
ciales que estimen necesarios y, eventualmente, al finalizar sus trabajos, 
podrân presentar un informe final en el que recapitularân, en forma con-
asa, las proposiciones y conclusiones résultantes de los estudios que se les 
hayan confiado 

20 Aprobaciôn de actas, resûmenes de debates e informes 

NOC 523 1 (1) Por régla general, al îniaarse cada sesiôn plenana, sesiôn de 
comisiôn o de subcomisiôn, el présidente preguntarâ si las ddegaciones 
uenen alguna observaciôn que formular en cuanto al acta o al resumen de 
los debates de la sesiôn antenor, y estos documentos se darân por aproba
dos si no mediasen correcciones presentadas ante la secretaria o si no se 
manifestant ninguna oposiciôn verbal. En caso contrario, se introducirân 
las rectificaaones a que hubiere lugar 

NOC 524 (2) Todo informe paraal o final deberâ ser aprobado por la comi
siôn o subcomisiôn interesada. 

MOD 525 2 (1) Las actas de las ûltimas sesiones plenarias serân examinadas 
y aprobadas por el présidente de la ,conferencia o réunion. 

NOC 526 (2) El resumen de los debates de la ûltima sesiôn de cada comisiôn 
o subcomisiôn serâ examinado y aprobado por su respectivo présidente 

SUP 21. Comisiôn da redacciôn— 

SUP 527 [véase el nûmero 441-E! 

SUP 528 [véase el nûmero 441-FJ 
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22. Numeraciôn 

529 1 Hasta su primera lectura en sesiôn plenana se conservarân los nu
méros de los capitulos, articulos y apartados de los textos que deban revi
sarse Provisionalmente se darâ a los textos que se agreguen el nûmero del 
apartado précédente del texto primitivo, seguidos de « A », « B », etc 

MOD 530 2. La numeraciôn definitiva de los capitulos, articulos 
yapartados, después de su aprobacidn en primera lectura, 
serâ conflada normalmente a la Comisidn de Redacciôn aunque, 
por décision adoptada en sesiôn plenaria, podrâ encomendarse 
al Secretario General. 

23. Aprobaaôn definitiva 

NOC 531 . Los textos de las Actas finales se considerarân definitivos una vez 
aprobados en segunda lectura en sesiôn plenana 

24. Firma 

NOC 532 Los textos definitivamente aprobados por la conferënaa serân some-
udos a la firma de los ddegados que tengan para ello los poderes definidos 
en d articulo 67, a cuyo efecto se observarâ d orden alfabéuco de los 
nombres, en francés, de los paises representados 

25 Comunicados de prensa 

MOD 533 No se podrân facilitar a la prensa comunicados oficiales 
sobre los trabajos de la conferencia sin previa autorizaciôn 
de su Présidente 

26 Franquicia 

MOD , 534 Durante la conferencia, los miembros de las delegaciones, 
los miembros del Consejo de Administraciôn, los altos funciona
rios de los ôrganos permanentes de la Union que participen 
en la conferencia y el personal de la Secretaria de la Union 
enviado a la conferencia, tendrân derecho a la franquicia 
postal, de telegramas asî como a la franquicia telefônica y 
télex, que el gobierno del paîs en que se célèbre la conferencia 
haya podido concéder, de acuerdo con los demâs gobiernos y con 
las empresas privadas de explotaciôn reconocidas interesadas. 
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ARTICULO 8 

Consejo de Administradôn 

MOD 48 1. (1) El Consejo de Administradôn estarâ constituido por c u a r e n t a 
un Miembros de la Union elegidos _gor la Conferënaa ^e_Henipotenaa-_ 
rios teniendo en cuenta la necesidad de una distnbuaôn equitaava de los 
puestos entre todas las regiones del mundo Salvo en d caso de las vacantes 
que se produzcan en las condiaones especificadas en d Reglamento Gene
ral, dichos Miembros desempenarân su mandato hasta la decaôn de un 
nuevo Consejo de Administradôn por la Conferencia de Plenipotenaanos 
y serân reelegibles. 

NOC 49 (2) Cada uno de los Miembros d d Consejo designarâ una persona 
para actuar en d mismo, que podrâ estar asisnda de uno o mâs asesores 

N 0 C 50 2 . El Consejo de Administraaôn establecerâ su propio Reglamento in
terne. 

HOC 51 3 . En d intervalo de las Conferencias de Plenipotenaanos, d Consejo 
de Administraaôn actuarâ como mandatano de la Conferencia de Plenipo
tenciarios, dentro de los lftrnt_»« de las facultades que esta le délègue 

52 /""PENDIENTE 7 

NOC 

53 / PENDIENTE / 

54 (3) Promoverâ la cooperaaôn internaaonal para faohtar por todos 
los medios de que disponga, espeaalmente por la partiapaaôn de la Umôn 
en los programas apropiados de las Naaones Umdas, la cooperaaôn técnica 
con los pafses en desarroUo, conforme d objeto de la Umôn, que es favo
recer, por todos los medios posibles, el desarroUo de las telecomumca

aones 
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NOC 

ARTICULO 10 

N 0 C Junta Internacional de Registro de Frecuendas 

NOC 63 1 La Junta Intemaciond de Registro de Frecuencias ^f ^*f& 

integrada por anco miembios independientes degidos por la Conferencia 
de Plenipotenaanos entre los candidatos propuestos por los paises Miem
bros de la Umôn de manera que quede asegurada una distnbuadn equita
tiva entre las regiones dd mundo Cada Miembro de la Umôn no podra 
proponer mâs que un candidato naaonal 

ADD 63A Los mienibros de la Junta Internacional de Registro de 
Frecuencias tomarân posesiôn de sus cargos en las fechas que se 
determinen en el momento de su elecciôn y permanecerân en 
funciones hasta la fecha que détermine la Conferencia de Plein- • 
potenciarios siguiente. __ - --

64 2. En d desempeno de su cometido, los Miembros de la Junta Inter-
nadonal de Registro de Frecuencias no actuarân en representaaôn de sus 
respectivos pafses m de una région determinada, smo como agentes impar-
ddes investidos de un mandato internaaond 

65 3. Las funciones esenciales de la Junta Internacional de 
Registro de Frecuencias serân las siguientes: 

a) Efectuar la inscripciôn y registro metôdicos de las asignaciones 
de frecuencias hechas por los diferentes paîses, de acuerdo con 
el procedimiento establecido en el Reglamento de Radiocomunica
ciones v, en su caso, con las decisiones de las conferencias 
c o m p t e s de la Umôn, con el fin de asegurar su reconocimiento , 

internacional oficial; 

NOc 66 b) Efectuar en las mismas condiaones, y con d mismo objeto, la ins-
cnpaôn metôdica de las posiciones asignadas por los paises a los 

satéhtes geoestaaonanos, 

c) Asesorar a los Miembros con miras a la explotacién del mayor 
numéro posible de canales radioeléctricos en las regiones del 
espectro de frecuencias en que puedan producirse interferencias 
perjudiciales y a la utilizaciôn equitativa, eficaz y econômica 
de la ôrbita de los satélites geoestacionarios, teniendo en 
cuenta las necesidades de los Miembros que requieran asistencia, ". 
las necesidades especificas de los paises en desarrollo, asi 
como la situaciôn geogrâfica especial de determinados paises. 

MOD 

MOD 67 
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HOD 68 d) Llevar a cabo las demâs funciones complementarias, relacionadas 
con la asignaciôn y utilizaciôn de las frecuencias y con la \ 
utilizaciôn equitativa de la ôrbita de los satélites geoesta
cionarios, conforme a los procedimientos previstos en el 
Reglamento de Radiocomunicaciones, prescritas por una confe
rencia compétente de la Union o por el Consejo de Administraciôn 
con el consentimiento de la mayoria de los Miembros de la Umôn, 
para la preparaciôn de conferencias de esta indole o en cumpli
miento de las disposiciones de las mismas; 

ADD 68A /~~PENDIENTE 7 

ADD 68B dA) Prestar asistencia técnica para la preparaciôn y organizaciôn 
de las conferencias de radiocomunicaciones consultando, si 
procède, con los otros ôrganos permanentes de la Union; 
temendo en cuenta las directrices del Consejo de Administraciôn 
para realizar esos preparativos, la Junta prestarâ también 
asistencia a los paises en desarrollo en sus preparativos para 
esas conferencias. 

NOC 69 e) Tener al dîa los registros indispensables para el cumplimiento 
de sus funciones. 
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ARTICULO 12 

«OP Comité de Coordinaciôn 
< * * « _____B-___^f^T—-» - . — — — — — — — — . » — - _ _ . _ _ _ 

H0 0 8° E 1 Comité de Coordinaciôn e s t a r â integrado por e l Secre tar io 
General, e l Vicesecretario General, los Directores de los Comités consul-

' t ivos mte rnac iona les , e l Présidente y e l Vicepresidente de l a Junta 
Internacional de Registro de Frecuencias . Su Présidente serâ e l Secre-

: t a r i o General y , en ausencia de e s t e , e l Vicesecre tar io General. 

8 0 0 8 1
 m

 E l Comité de Coordinaciôn asesorarâ y proporcionarâ as i s tenc ia 
prâctica a l Secretario General en todas l a s cuest iones administrativas, 
f inancieras y de cooperaciôn t écn ica que afecten a mâs de un ôrgano perma
nente, a s i ccmo en l o que respecta a l a s re laciones exteriores y a l a 
informaciôn pûblica. En sus ccns ideraciones , e l Comité de Coordinaciôn 
tendra plenamente en cuenta l a s d i spos ic iones de l Convenio, l a s decis iones 
del Conseco de Administraciôn y l o s i n t e r e s e s globales de l a Union 

f*30 ^ E 1 Comité examinarâ asimismo l o s demâs asuntos que l e encomienda,, 
e l Convenio y cualesquiera o t ros asuntos /" importantes 7 que l e con
f i e e l Consejo de Administraciôn. Una vez examinados, informarâ a l Con
sejo por conducto de l Secretario General. 
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ARTICULO 13 

Funcionarios de decciôn y personal de la Uniôn 

NOC 83 1 (1) En el desempeno de su cometido, los funcionarios de elecciôn 
y el personal de la Union no solicitaran m aceptarân instrucciones de go
bierno alguno m de ninguna autondad ajena a la Union Se abstendrân 
asimismo de todo acto incompanble con su condiaôn de funaonanos in
ternaaondes 

NOC 84 (2) Cada Miembro deberâ respetar d carâcter exclusivamente inter
naaonal dd comeudo de los funaonanos de decaôn y dd personal de la ' 
Umôn y no tratarâ de influir sobre ellos en el ejeraao de sus funciones 

NOC 85 (3) Fuera del desempeno de su cometido, los funaonanos de elec
aôn y el personal de la Union no tomarân parte ni tendrân intereses finan
cieros de especie dguna en ninguna empresa de telecomumcaciones En, la 
expresiôn «intereses financeras» no se incluye la continuaciôn del pago 
de cuotas destinadas a la consutuciôn de una pension de jubilaciôn, den-
vada de un empleo o de servicios anteriores 

ADD 85A (3A) Con el fin de garantizar el funcionamiento eficaz de la 
Union, todo Estado Miembro de donde procéda el Secretario General 
el Vicesecretario General y los Directores de los Comités 
donsultivos internacionales se abstendrâ, en la medida de 
lo posible, de retirarlo entre dos Conferencias de 
Plenipotenciarios que elijan a dichos funcionarios. 

i 
MOD 86 2 El Secretano General , el Vicesecretario General; los Directores de ' 

los Comités consultivos mternacionales, a s î como l o s miembros de l a 
IFRB deberân ser todos nacionales de Estados Miembros 
d i f e r e n t e s . Al procéder a su e l e c c i ô n habrâ que tener > 

en cuenta los principios expuestos en d nûmero 87 y una distribuciôn geo
grâfica e q u i t a t i v a entre l a s d iversas regiones de l mundo. ' 

NOC 87 3 La consideraciôn prédominante en el reclutamiento del personal y 
en la determinaciôn de las cond iaones de empleo sera la necesidad dc ase
gurar a la Union los servicios de personas de la mayor eficiencia, compe
tencia e integridad Se darâ la debida importancia al reclutamiento del 
personal sobre una base geogrâfica lo mâs amplia posible 
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ARTICULO 53 

Conferenda de Plenipotenaanos 

MOD 201 1. (1) La Conferencia de P len ipo tenc iar io s se réunira 

de conformidad con l o d i spues to en e l nûmero 29 . 

NOC 

NOC 

jjOC 202 (2) De ser posible, el lugar y la fecha de la Conferënaa serân esta-
bleados por la précédente Conferënaa de Plenipotenaanos, en otro caso, 
;>erân determinados por el Consejo de Admmistraciôn con la conformidad 
de la mayoria de los Miembros de la Union 

NOC 203 2 (1) El lugar y la fecha de la prôxima Conferënaa de Plempoten
ciarios podrân ser modificados 

a) A petiaon de la cuarta parte, por lo menos, de los Miembros de la 
Union, dirigida individualmente d Seaetano General, 

204 b) A propuesta del Consejo de Admimstraaôn 

205 (2) En ambos casos, para fijar d nuevo lugar y la nueva fecha de la 
Conferënaa se necesitarâ la conformidad de la mayoria de los Miembros 
de la Union. 



„__..__. PAGINAS AZULES 
- B.17/7 -

ARTICULO 54 

Conferendas administrativas 

NOC 206 1 (1) El Consejo de Admmistraciôn, con d asentimiento de la mayoria 
de los Miembros de la Union, fijarâ el orden del dia de una conferencia 
administrativa cuando se trate de una conferënaa administrativa mundial, 
o con el de la mayoria de los Miembros de la région considerada cuando se 
trate de una conferënaa administrativa régional, a réservas de lo estableado 
en d nûmero 225 

NOC 207 (2) Si ha lugar, en d orden d d dfa figurarâ todo asunto cuya inclu
sion haya deadido una Conferënaa de Plenipotenaanos 

MOD 208 (3) Toda conferencia administrativa mundial que trate de 
radiocomumcaciones podrâ mcluir también en su orden del dia un 
punto sobre instrucciones a la IFRB en lo que respecta a sus 
actividades y al examen de estas ûltimas. En sus decisiones 
podrâ mcluir, segûn el caso, instrucciones o peticiones 
a ïos ôrganos permanentes. 

NOC 209 2 (1) Se convocarâ una conferënaa administrativa mundial-

a) Por deasiôn de una Conferënaa de Plenipotenaanos, que podra 
fijar la fecha y el lugar de su celebraaôn, 

NOC 210 b) Por recomendaaôn de una conferencia administrativa mundial pré
cédente, aprobada por d Consejo de Admimstraciôn, 

NOC 211 c) Cuando una cuarta parte, por lo menos, de los Miembros de la > 
Umôn lo hayan propuesto individualmente d Seaetano General, 

NOC 212 d) A propuesta dd Consejo de Admimstraaôn 

NOC 213 (2) En los casos a que se refieren los numéros 210, 211, 212 y, 
eventualmente, el nûmero 209, la fecha y el lugar de la reumôn los fijarâ 
el Consejo de Admimstraciôn con el asentimiento de la mayoria de los 
Miembros de la Union, a réserva, de lo establecido en el nûmero 225 

NOC 214 3 (1) Se convocarâ una conferënaa administrativa régional 

a) Por deasiôn de una Conferënaa de Plenipotenaanos, 

NOC 215 b) Por recomendaaôn de una conferencia administrativa mundid o 
regiond précédente, aprobada por d Consejo de Admimstraciôn, 

216 c) Cuando una cuarta parte, por lo menos, de los Miembros de la 

Umôn de la région interesada lo hayan propuesto individud-

mente d Secretano General, 

NOC 217 d) A propuesta del Consejo de Admimstraaôn 

218 (2) En los casos a que se refieren los numéros 215, 216, 217 y, even-
tudmente, el nûmero 214, la fecha y el lugar de la reumôn los fijarâ d 
Consejo de Admimstraaôn con el asennmiento de la mayoria de los Miem
bros de la Umôn de la région interesada, a reserva de lo estableado en d 
nûmero 225. 

NOC 

NOC 
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NOC 219 4 (1) El orden d d dia, la fecha y d lugar de una conferencia admi
nistrativa podrân modificarse* 

a) Si se trata de una conferënaa admmistrauva mundid, a petiaôn 
de la cuarta parte, por lo menos, de los Miembros de la Umôn y, 
si se trata de una conferencia admmistrauva regiond, de la cuarta 
parte de los Miembros de la région interesada. Las penaones 
deberân dingirse individualmente d Secretano General, d cud 
las someterâ d Consejo de Admmistraciôn para su aprobaaôn, 

NOC 220 b) A propuesta d d Consejo de Admimstraaôn. 

NOC 221 (2) En los casos a que se refieren los numéros 219 y 220, las modifi-
caaones propuestas sôlo quedaran definitivamente adoptadas con el acuerdo 
de la mayoria de los Miembros de la Umôn, si se trata de una conferënaa 
administraûva mundid, o con d de la mayoria de los Miembros de la 
Umôn de la région interesada cuando se trate de una conferencia adminis
trativa regiond, a reserva de lo establecido en el nûmero 225 

MOD 222 5. fl) Una Conferencia de Plenipotenciarios o el Consejo de 
Admmistraciôn decidirân si conviene que la réunion principal de una 
conferencia administrativa vaya precedida de una reumôn preparatoria 
que establezca y presente un Informe sobre las bases técnicas reque
ridas para los trabajos de la Conferencia. 

NOC 223 (2) La convocaciôn de esta reumôn preparatoria y su orden d d dia 
deberân ser aprobados por la mayoria de los Miembros de la Union, si se 
trata de una conferencia administrativa mundial, o por la mayoria de los 
Miembros de la Union de la région interesada, si se trata de una conferënaa 
administrativa regiond, a reserva de lo estableado en d nûmero 225 

NOC 224 (3) Sdvo deasiôn en contrano de la sesiôn plenana de la reumôn 
preparatoria de una conferënaa administrativa, los textos que t d reumôn 
apruebe finalmente se compilarân en un informe que tendra que aprobar 
la sesiôn plenana y que firmarâ el présidente 

NOC 225 6 En las consultas previstas en los numéros 206, 213, 218, 221 y 223, 
se considerarâ que los Miembros de la Umôn que no hubieren contestado 
dentro del plazo fijado por d Consejo de Administraaôn no participan 
en la consulta y, en consecuencia, no se tendrân en cuenta para el câlculo 
de la mayoria Si el nûmero de respuestas no excediera de la mitad de los 
Miembros consultados, se procédera a otra consulta, cuyo resultado serâ 
decisivo, independientemente del nûmero de votos emitidos 

ADD 225A 7 . Si una Conferencia de Plenipptenciarios o el Consejo de 
Administraciôn o una conferencia administrativa précédente invitan 
al CCIR a establecer y presentar las bases técnicas para una conferen
cia administrativa ulterior, a reserva de que el Consejo de Administra
ciôn concéda los oportunos créditos presupuestarios, el CCIR podrâ convo
car una réunion preparatoria de la conferencia que se celebrarâ con 
antelaciôn a la misma. El informe de esa réunion preparatoria de la 
conferencia serâ presentado por el Director del CCIR por conducto del 
Secretario General para uso como documento de dicha conferencia 
administrativa. 
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ARTICULO 55 

Consejo de Administradôn 

NOC 226 1 (1) El Consejo de Admmistraaôn estarâ constituido por Miembros 
de la Umôn elegidos por la Conferencia de Plenipotenaanos 

NOC 227 (2) Si entre dos Conferencias de Plenipotenaanos se produjese una 
vacante en el Consejo de Administraciôn, corresponderâ cubnrla, por de
recho propio, d Miembro de la Union que en la ûltima elecciôn hubiese 
obtenido el mavor nûmero de sufragios entre los Miembros pertenecientes 
a la misma région sm resultar elegido 

NOC 228 (3) Se considerarâ que se ha producido una vacante en el Consejo 
de Admmistraciôn 

a) Cuando un Miembro d d Consejo no se haga representar en dos 
reuniones anudes consecutivas; 

NOC 229 b) Cuando un Miembro de la Union renunae a ser Miembro del 
Consejo 

NOC 230 2. En la medida de lo posible, la persona designada por un Miembro 
dd Consejo de Admmistraaôn para actuar en el Consejo sera un funciona-
no de su administraaôn de telecomunicaaôn o que sea direaamente res
ponsable ante esta admmistraaôn, o en su nombre, y que esté cahficada por 
su expenenaa en los serviaos de tdecomumcaaôn ! 

MOD 231 3. Al comienzo de cada reumôn anual, el Consejo de 

Administraciôn elegirâ Présidente y Vicepresidente entre 
los représentantes de sus Miembros; al efecto se tendra 
en cuenta el principio de rotaciôn entre las Regiones. 
Éstos desempenarân sus cargos hasta la prôxima reumôn 
anual y no serân reelegibles. El Vicepresidente reem
plazarâ al Présidente en su ausencia. 

N 0 C 232 4 (1) El Consejo de Administraaôn celebrarâ una réunion anual en la 
sede de la Union 

NOC 233 (2) Durante esta reumôn podrâ deadir que se célèbre, excepcional
mente, una reumôn suplementana. 

NOC 234 (3) En d intervalo de dos reuniones ordinarias, el Consejo, a penaôn 
de la mayoria de sus Miembros, podrâ ser convocado, en prinapio en la 
sede de la Union, por su présidente o por iniciativa de este en las condi
ciones previstas en el nûmero 255 
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NOC 235 5. El Secretano General y d Vicesecretario General, d Présidente y 
d Vicepresidente de la Junta Internaaond de Registro de Frecuendas y los 
Directores de los Comités consuluvos internaaondes paruaparân por dere
cho propio en las ddiberaaones dd Consejo de Admmistraaôn, pero no ^ 
tomarân parte en las votaaones No obstante, d Consejo podra celebrar se
siones limitadas exclusivamente a sus Miembros 

NOC 236 6 El Seaetano General ejercerâ las funaones de seaetano del Conse
jo de Admimstraaôn _ 

MOD 237 7 El Consejo de Administraciôn tomarâ dec i s iones fini- ', 
camente mientras se encuentre en réunion. Excepcionalmente 
T<£se7o Puede decidir en una de sus reuniones que un asunto 
eoncreto se décida por__correspondencia._ __ _ 

(MOD) 238 8. El représentante de cada uno de l o s Miembros de l 
Consejo de Admimstraciôn podrâ a s i s t i r como observador 
a todas l a s reuniones de l o s ôrganos permanentes de l a 
Union c i t a d o s en l o s numéros 26, 27 y 28. 

MOD 239 9. Sôlo correrân por cuenta de l a Union l o s g a s 
t o s de t r a s l a d o s , l a s d i e t a s y l o s seguros d e l représen
tante de cada uno de l o s Miembros de l Consejo de Admims
t r a c i ô n , con motivo de l desempeno de sus funciones durante 
l a s reuniones de l Consejo. 

NOC 240 10 Para el cumplimiento de las atnbuaones previstas en d Convemo, 
d Consejo de Admmistraaôn, en parucular: 

a) En el intervdo de ks Conferenaas de Plenipotenaanos, asegurarâ 
la coordinaaôn con todas las organizaaones internaaondes a que 
se refieren los articulos 39 y 40 y, a td efecto, concertarâ en nom
bre de la Umôn acuerdos provisionales entre las organizaaones 
internaaondes a que se refiere el articulo 40 y con las Naaones 
Umdas en aplicaaôn dd Acuerdo entre esta ûltima y la Umôn Inter
naaond de Tdecomumcaaones, dichos acuerdos provisionales serân 
sometidos a la consideraaôn de la siguiente Conferënaa de Plem- ' 
potencianos, a los efeaos de lo dispuesto en el nûmero 39, 

ADD 240A aA) Decidirâ sobre la aplicaciôn de cualesquiera decisiones, 
con repercusiones financieras, relativas a futuras conferencias o 
reuniones, que hayan sido adoptadas por conferencias administrativas 
o Asambleas Plenarias de los CCI. En sus decisiones, el Consejo de 
Administraciôn tendra en cuenta lo dispuesto en el articulo 79A, 

ADD 240B aB) Decidirâ sobre las proposiciones de cambios organizativos 
en los ôrganos permanentes de la Umôn que le remita el Secretario 
General; 

i 

t 

ADD 240C aC) Examinarâ y aprobarâ los planes multianuales referentes i 
a los empleos y al personal de la Union. 

241 /"PENDIENTE 7 
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NOC 242 c) Establecerâ los reglamentos que considère necesarios para las acn
vidades administrauvas y fînanaeras de la Umôn, y los Reglamentos 
admmistrativos pertinentes para tener en cuenta la prâctica seguida 
por las Naaones Umdas y por los organismos espeaalizados que apli
can d sistema comûn de suddos, asignaaones y pensiones, 

MOD 243 d) Controlarâ el funcionamiento administrative de la Umôn 
y determinarâ las medidas adecuadas para la racionalizaciôn eficaz 
de ese funcionamiento. i 

MOD 244 e) Examinarâ y aprobarâ el presupuesto anual de la Union 
y el presupuesto provisional para el aiio siguiente dentro del tope 
establecido por la Conferencia de Plenipotenciarios realizando las 
mâximas economias, pero teniendo presente la obligaciôn de la UIT 
de conseguir resultados satisfactorios con la mayor rapidez posi
ble por medio de las conferencias y, los programas de trabajo de 
los ôrganos permanentes^ asimismo se inspirarâ en las opiniones 
del Comité de Coordinaciôn comunicadas por el Secretario General 
en lo que respecta al plan de trabajo mencionado en el nûmero 286 
y los resultados de los anâlisis de costos mencionados en los 
numéros 285 y 287. 

NOC 245 f) Dispondrâ lo necesario para la venficaaôn anud de las cuentas de 
la Umôn estableadas por d Secretano General y las aprobarâ, si 
procède, para presentarlas a la siguiente Conferënaa de Plenipoten
aanos, 

NOC 246 g) Ajustarâ en caso necesano 
1. Las escalas de sueldos base dd persond de las categorias profe-

siond y supenor, con exdusiôn de los suddos correspondientes a 
los empleos de elecaôn, para adaptarlas a las de los sueldos base 
adoptadas por las Naaones Umdas para las categorias corres
pondientes dd sistema comûn, 

NOC 247 Las escalas de suddos base dd personal de la categoria de servi
aos generdes, para adaptarlas a las de los sueldos apheados por 
la Organizaciôn de las Naciones Umdas y los organismos espe
aalizados en la sede de la Union, 
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NOC 248 3 Los ajustes por lugar de desnno correspondientes a las categorias 
profesiond y supenor, induidos los empleos de decaôn, de 
acuerdo con las deasiones de las Naaones Umdas aplicables en 
la sede de la Union; 

NOC 249 4 Las asignaaones para todo d persond de la Umôn, de acuerdo 
con los cambios adoptados en d sistema comûn de las Nacio
nes Umdas, 

NOC 250 5 Las contnbuaones pagaderas por la Umôn y por su persond a 
la Caja Comûn de Pensiones dd persond de las Naaones Um
das, de conformidad con las deasiones dd Comité mixto de 
esa Caja, 

NOC 251 6 Las asignaaones por carestîa de vida abonadas a los pensionis-
tas de la Caja de Seguros dd persond de la Umôn basândose 
en la prâctica seguida por las Naciones Umdas. 

NOC 252 h) Adoptarâ las disposiaones para convocar las Conferencias de Ple
nipotenaanos y administrauvas de la Umôn, de conformidad con 
los articulos 53 y 54, ; 

r 

NOC 253 t) Harâ a la Conferencia de Plenipotenaanos las sugestiones que l 
considère pertinentes, 

MOD 254 j) Examinarâ y coordinarâ los programas de trabajo y su 
ejecuciôn, asi como las disposiciones relativas a los trabajos de 
los ôrganos permanentes de la Umôn, incluido el calendario de 
sus reuniones y adoptarâ en particular las medidas que considère 
oportunas para reducir el nûmero y duraciôn de las conferencias 
y reuniones y disminuir los consiguientes gastos; 

ADD 254A jA) Proporcionarâ las directrices oportunas a los ôrganos 
permanentes de la Union respecto de su asistencia técnica para la 
preparaciôn y organizaciôn de las conferencias administrativas; 
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MOD 255 k) Cubrirâ las vacantes de Secretario General o de Vicese
cretario General, sujeto a lo establecido en el nûmero 86, en las 
situaciones previstas en los numéros 59 ô 60 durante una réunion 
ordinaria, si la vacante se produce dentro de los 90 dias ante
riores a la réunion o durante una réunion convocada por su 
présidente dentro de los periodos especificados en los numéros 59 
ô 60; 

MOD 256 1) Cubrirâ la vacante de Director de cualquiera de los 
Comités Consultivos Internacionales en la reumôn ordinaria que 
siga a la producciôn de la vacante. Un Director asi elegido per
manecerâ en funciones hasta la fecha prevista para la Conferencia 
de Plenipotenciarios siguiente, como se especifica en el nûmero 305, 
y serâ e legible para dicho empleo en la Conferencia de Plenipo
tenciarios siguiente: 

NOC 257 m) Cubnrâ las vacantes que se produzcan entre los miembros de la | 
Junta Internaciond de Registro de Frecuencias, segûn d procedi- i 
miento previsto en d nûmero 297, ' 

(MOD) 258 n) Desempenarâ las demâs funaones que se le asignan en d Con-1 
venio y las que, dentro de los limites de este y de los Reglamentos ' 
admimstrativos, se consideren necesarias para la buena admmistra
aôn de la Umôn o de cada uno de sus ôrganos permanentes ;. 

NOC 259 o) Previo acuerdo de la mayoria de los Miembros de la Union, toma
râ las medidas necesanas para resolver, con carâcter provisiond, 
los casos no previstos en el Convemo m en los Reglamentos admi
nistrauvos y sus anexos, y para cuya soluaôn no sea posible esperar 
hasta la prôxima conferencia compétente, 

NOC 260 p) Someterâ un informe sobre las actividades de todos los ôrganos 
de la Umôn desde la antenor Conferënaa de Plenipotenaanos, 

NOC 261 q) Después de cada reumôn, enviarâ lo antes posible a Ios Miembros I 
de la Umôn informes resumidos sobre sus acnvidades y cuantos i 
documentos estime conveniente 

i 

a 

ADD 261A qA) Tomarâ las decisiones necesarias para asegurar 
una distribuciôn geogrâfica equitativa del personal de 
la Umôn y fiscalizarâ su cumplimiento. 
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ARTICULO 59 

Comité de Coordinaciôn 

MOD 310 1. (1) El Comité de Coordinaciôn asistirâ y asesorarâ al 
Secretario General en todas las cuestiones citadas en el nûmero 80, y 
asistirâ al Secretario General en todas las funciones que se le asignan 
en los numéros 262, 282, 285, 286, 288 y 289. 

(MOD) 311 (2) El Comité sera responsable de asegurar la coordi
naciôn con tcdas las organizaciones mternacionales mencionadas en los 
articulos 39 y 40 en lo que se refiere a la representaciôn de los 
ôrganos permanentes de la Union en las conferencias de esas 
organizaciones. t 

NOC 312 (3) El Comité examinarâ los progresos de los trabajos 
_ de _la Union en materia de cooperaciôn técnica y, por conducto del 
Secretario General, formularâ recomendaciones al Consejo de 
Admimstraciôn. 

MOD 313 2. El Comité se esforzarâ por que sus conclusiones sean adoptadas 
por unanimidad. De no obtenerse el apoyo de la mayorîa del Comité, su 
Présidente podrâ tomar decisiones bajo su propia responsabilidad en 
casos excepcionales, si estima que la décision sobre los asuntos consi
derados es urgente y no puede aplazarse hasta la prôxima reumôn del 
Consejo de Admimstraciôn. En taies casos, informarâ de ello râpida
mente y por escrito a los miembros del Consejo de Admimstraciôn, expo
niendo las razones que le guîan y cualquier opinion presentada por 
escrito por otros miembros del Comité. Si en taies casos los asuntos 
no fuesen urgentes, pero sî importantes, se someterân a la considera
ciôn de la prôxima reumôn del Consejo de Administraciôn. 

MOD 314 3. El Comité serâ convocado por su Présidente, como minimo una 
vez al mes; en caso necesario, podrâ también ser convocado a peticiôn 
de dos de sus miembros. 

ADD 314A 4. Se elaborarâ un informe de las actas de las reuniones del 
Comité de Coordinaciôn, que se narâ llegar a los Miembros del 
Consejo de Administraciôn a peticiôn de los mismos 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

C O N F E R E N C I A l de noviembre de 1982 

DE PLENIPOTENCIARIOS ^^^ lnglés 

NAIROBI 1982 

COMISION 4 

Nota del Présidente de la Comisiôn 7 al 
Présidente de la Comisiôn 4 

1* Sa s u vigésima primera sesiôn, celebrada el 1 de noviembre de 1982, la 
Comisiôn 7 adoptô, en principio, los textos y la Resoluciôn del Documento N?'DT/81 
relativa a "Idiomas oficiales e idiomas de trabajo de la Union". 

2- S e senala a la atenciôn de la Comisiôn 4 el texto del ADD 104A de la 
primera pâgma de este documento y los pârrafos del "resuelve" de la Resoluciôn 
de la segunda pagina. 

3- ** Comisiôn 7 no dispuso durante el examen de esta materia de ninguna mfor
maciôn relativa a las repercusiones financieras de la adopciôn del texto del 
ADD 104A o de las disposiciones del "resuelve" de la Resoluciôn. 

4- E n estas circunstancias, la Comisiôn 7 expresô la firme necesidad del 
examen del DT/81 en la Comisidn 4, antes de la aprobaciôn definitiva de los textos 
y de la Resoluciôn que se recogen en este documento. Muchas delegaciones opmaron 
también que los recursos necesarios para aplicar las disposiciones del ADD 104A 
y de la Resoluciôn debïan obtenerse mediante economias en la atribuciôn de recursos 
en otros sectores. 

5* Dado que la Comisiôn 7 conduira sus trabajos el 1 de noviembre de 1982, 
se sugiere que los resultados de la deliberaciôn de la Comisiôn 4 se comuniquen 
directamente a la Asamblea Plenaria. 

El Présidente 

A.C. ITUASSU 

U.I.T. * 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA 
DE PLENIPOTENCIARIOS 

Documento N. 378-S 
1 de noviembre de 1982 
Original i_ inglés 

NAIROBI 1982 

COMISION 9 

SEGUNDA SERIE DE TEXTOS QUE PRESENTA LA COMISION 6 

A LA COMISIÔN DE REDACCIÔN 

Se someten a la consideraciôn de la Comisiôn de Redacciôn los textos 
adjuntos adoptados por la Comisiôn 6. 

El Présidente de la Comisiôn 6, 

M. SAMOURA 

Anexos: Resoluciones N?s 

COM6/7 : 

COM6/8 

COM6/9 

COM6/6 

COM6/5 

COM6/10 

COM6/11 

COM6/12 

COM6/4 

COM6/13 

COM6/14 

COM6/15 

COM6/3 

Participaciôn de la Union en los trabajos de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y en 
otros trabajos del sistema de las Naciones Unidas 

Mejoras de los medios de que dispone la Union para 
prestar asistencia técnica a los paises en desarrollo 

Aplicaciôn de la ciencia y de la tecnologia de 
telecomunicaciôn en beneficio de los paîses en 
desarrollo 

Medidas especiales en favor de los paîses menos 
adelantados 

Contrataciôn de expertos para los proyectos de 
cooperaciôn técnica 

Normas de capacitaciôn para el personal de 
telecomunicaciones 

La capacitaciôn profesional de refugiados 

Seminarios 

Programa de becas para capacitaciôn de la UIT 

Estudio de la mterrelaciôn entre la infraestruc
tura y el desarrollo de las telecomunicaciones 

Asistencia al pueblo chadiano 

Creaciôn de una comisiôn internacional indepen
diente para el desarrollo de las telecomumcaciones 
mundiales 

Aspectos presupuestarios y orgânicos de la coope
raciôn y asistencia técnica de la Union 

U.I.T. 
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RESOLUCIONES DE LA COMISION 6 

RESOLUCION COM6/7*) 

Participaciôn de la Union en el Programa de_las_Naciones Unidas para 

el Desarrollo ^PNUD) y_ e n otros programas del sistema 

de las Naciones Unidas 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 

habiendo tomado nota 

del Informe del Consejo de Administraciôn (Documento N. 65, punto 5.2), 
del Informe sobre la aplicaciôn de las resoluciones, etc., relativas a las acti
vidades de cooperaciôn técnica de la Union (Documento N? 46) y del Informe sobre 
el futuro de las actividades de cooperaciôn técnica de la UIT (Documento N9 47) , 

habiendo aprobado 

las medidas adoptadas por el Consejo de Admimstraciôn en cumplimiento 
de la Resoluciôn N? 16 de la Conferencia de Plenipotenciarios de Mâlaga-
Torremolinos (1973) relativa a la participaciôn de la Union en el Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo, 

habiendo expresado 

su aprecio por la consideraciôn dada por el Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo a la expansion de las telecomunicaciones, 

resuelve 

1. que la Union continue participando plenamente en el Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo en el marco del Convenio, y de acuerdo con 
las condiciones establecidas por el Consejo de Admmistraciôn del Programa de 
las Naciones Umdas para el Desarrollo y/u otros ôrganos compétentes del sistema 
de las Naciones Unidas; 

2. que los gastos de los servicios administrativos y de ejecuciôn 
résultantes de la participaciôn de la Union en el Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo se incluyan en una partida separada del presupuesto 
de la Union, en la inteligencia de que los pagos por_ gastos de apoyo del Programa de 
las"Naciones Unidas para el Desarrollo figurarân en dicha partida del"presupuesto 
como" ingresos ;" 

*) Esta Resoluciôn trata del mismo tema que la Resoluciôn N? 16 de 
Mâlaga-Torremolmos (1973) . 
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3. que los pagos por gastos de apoyo recibidos del Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo no se tomen en consideraciôn al fijar los 
limites del presupuesto ordinario de la Union; 

4. que los auditores de las cuentas de la Union revisen todos los 
gastos e mgresos relacionados con la participaciôn de la Umôn en el Programa 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo; 

5« crue el Consejo de Administraciôn examine también dichos gastos y 
tome cuantas medidas juzgue apropiadas para que los fondos asignados en este 
concepto por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo se empleen 
exclusivamente para pagar los gastos de los servicios de administraciôn y de 
ejecuciôn, 

encarga al Secretario General 

1. que cada aiio presente al Consejo de Administraciôn un Informe 
detallado sobre la participaciôn de la Union en el Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo; 

2- que someta al Consejo de Administraciôn las recomendaciones que 
juzgue necesarias para mejorar la eficacia de dicha participaciôn, 

encarga al Consejo de Administraciôn 

1- <iue tome las medidas necesarias para asegurar la mâxima eficacia de 
la participaciôn de la Union en el Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo; 

2. que tenga en cuenta las decisiones del Consejo de Admmistraciôn 
del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo con relaciôn a los 
pagos por gastos de apoyo de los organismos de ejecuciôn, al establecer los 
créditos requeridos para cubrir la totalidad de los gastos administratives y 
de servicio résultantes de la participaciôn de la Union en el Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo. 
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RESOLUCION N? COM6/8*) 

Mejora de los mgdiog_de_gue_dispone la Union para prestar 

asistencia téçniça_a_los_paises_en_desarrollo 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomumcaciones (Nairobi, 1982) , 

habiendo tomado nota 

del Informe del Consejo de Administraciôn que figura en el 
Documento N? 46, "Aplicaciôn de Resoluciones, etc., relativas a las actividades 
de cooperaciôn técnica de la Union" y el Documento N? 47, "Futuro de las activi
dades de cooperaciôn técnica de la UIT", 

reconociendo 

la asistencia técnica prestada a los paises en desarrollo, en cumpli
miento de la Resoluciôn N? 17 de la Conferencia de Plenipotenciarios 
(Mâlaga-Torremolinos, 1973), 

considerando 

a) que todavia es preciso ampliar el volumen de la asistencia técnica 
de la Union y mejorar su calidad; 

b) que los paises en desarrollo necesitan, en muchos casos, un aseso
ramiento sumamente especializado y que tal asesoramiento tienen que obtenerlo, 
a menudo, a corto plazo; 

c) que los paises en desarrollo pueden adquirir de los Comités Consul
tivos Internacionales, o a través de ellos, y de la Junta Internacional de 
Registro de Frecuencias, conocimientos y experiencias técnicos de gran valor, 

resuelve 

1. ampliar el grupo de mgenieros del Departamento de Cooperaciôn Técnica, 
para tratar especialidades taies como conmutaciôn, planificaciôn de redes, 
comunicaciones por microondas y por satélite, transmisiôn, radiodifusiôn, télé
vision e instalaciones de alimentaciôn para telecomunicaciones; 

las funciones del grupo serân, 

a) trabajar con las Secretarias especializadas de los Comités consultivos 
mternacionales y de la IFRB para proporcionar mformaciôn y asesoramiento 
sobre asuntos de importancia para los paises en desarrollo en cuanto a la pla
nificaciôn, organizaciôn y expansion de sus sistemas de telecomunicaciones; 

b) asesorar de manera râpida y constructiva bien por correspondencia, 
bien mediante el envio de misiones a los paises que lo soliciten, sobre las 
cuestiones practicas que les planteen los paises en desarrollo, Miembros de 
la Union; 

*) Esta Resoluciôn trata del mismo tema que la Resoluciôn N? 17 de 
Mâlaga-Torremolmos (1973) . 
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c) proporcionar las condiciones para que los funcionarios superiores 
de los paises en desarrollo que visiten la Sede de la UIT realicen consultas 
sobre cuestiones técnicas y de alto nivel; 

d) participar en seminarios organizados en la Sede de la UIT o en la 
région sobre aspectos especializados de problemas de telecomunicaciones; 

2. que, en funciôn de las necesidades, se procéda a la contrataciôn de 
especialistas altamente capacitados, por periodos que normalmente no sean supe
riores a un mes cada vez para complementar la experiencia prâctica proporcionada 
por el grupo de mgenieros, ^ 

encarga al Secretario General 

3. que realice un estudio del volumen y del tipo de asistencia técnica que 
necesitan los paîses en desarrollo para proporcionar asesoramiento urgente de 
carâcter altamente especializado; 

4. que informe al Consejo de Administraciôn indicando: 

- las especialidades requeridas en los mgenieros que forman parte 
del grupo mencionado en el punto 1; 

- su apreciaciôn cualitativa y cuantitativa de la asistencia técnica 
prestada y las dificultades que eventualmente hayan surgido para 
satisfacer las solicitudes de los paises en desarrollo, 

encarga al Consejo de Administraciôn 

5. que tome las medidas pertinentes, en vista del Informe del Secre
tario General a que se refiere el punto 4; 

6- que incluya en los presupuestos anuales de la Union los créditos 
necesarios para el buen funcionamiento del grupo de mgenieros y una suma 
global correspondiente a la estimaciôn de los gastos relacionados con los 
especialistas contratados por corto periodo a que se refiere el punto 2; 

1 • Que S 19" a d e cerca la evoluciôn cuantitativa y cualitativa de las 
actividades de asistencia técnica realizadas por la Union en cumplimiento de 
esta Resoluciôn. 
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RESOLUCIÔN N? C0M6/9*) 

Apliçaçiôn_de_la çiencia_y_de_la_teçnologîa_de_telecomu^ 

en_tenef ic io_de^_los_galses_en_desarrol lo 

La Conferencia de P l e n i p o t e n c i a r i o s de l a Umôn Internacional de 
Telecomunicaciones, (Nairobi , 1982) , 

v i s t o 

lo dispuesto en las distmtas resoluciones adoptadas por el Consejo 
Econômico y Social y por la Asamblea General de las Naciones Unidas con objeto 
de acelerar la aplicaciôn de la ciencia y de la tecnologia en beneficio de los 
paîses en desarrollo, 

considerando 

que la Union Internacional de Telecomumcaciones debe, en su propio 
sector, asociarse de todas las maneras posibles a los esfuerzos asi emprendi
dos por las organizaciones del Sistema de las Naciones Unidas, 

habiendo tomado nota 

del Informe del Consejo de Administraciôn (Documento N. 46) sobre 
las medidas adoptadas en aplicaciôn de la Resoluciôn N? 18 de la Conferencia 
de Plenipotenciarios (Mâlaga-Torremolinos 1973) ; 

encarga al Consejo de Administraciôn 

que, dentro del limite de los recursos disponibles, tome las medidas 
necesarias para que la Union: 

1. colabore, en la medida de lo posible, con los ôrganos compétentes 
de las Naciones Unidas; 

2> contribuya lo mâs posible a acelerar la transferencia a los paises 
en desarrollo y la asimilaciôn por éstos de los conocimientos cientificos y 
de la experiencia técnica en telecomunicaciones disponibles en los paises 
técnicamente mâs adelantados, mediante la publicaciôn de manuales apropiados 
y otras medidas afines, 

3# tenga en cuenta la presente Resoluciôn en sus actividades générales 
de cooperaciôn técnica. 

*) Esta Resoluciôn trata del mismo tema que la Resoluciôn N? 18 de 
Mâlaga-Torremolinos (1973). 
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RESOLUCIÔN N? COM6/6*) 

Med^d^s_esp^ciales_e^_favor_d^_los^aises 

5ËS2Ë_Ê^î55t§É2_Ë 

La Conferencia de Plempotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones, (Nairobi, 1982), , 

teniendo en cuenta 

la Resoluciôn N? 36/194 de la Asamblea General de las Naciones Unidas, 
de 17 de diciembre de 1981, que aprobô el "Nuevo Programa Sustancial de Acciôn para 
el decenio de 1980 para los Paises Menos Adelantados" establecido por la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre los Paises Menos Adelantados (Paris, septiembre de 1981) 
y el Documento N? 48 del Consejo de Administraciôn en aplicaciôn de la 
Resoluciôn N9 19 de la Conferencia de Plenipotenciarios de Mâlaga-Torremolmos (1973) , 

reconociendo 

la importancia de las telecomunicaciones para el desarrollo de los paises 
interesados, 

encarga al Secretario General 

1. que continue examinando la situaciôn de los servicios de telecomunicaciones 
en los paises identificados por las Naciones Unidas como de menor desarrollo rela
tivo y que necesitan medidas especiales para el desarrollo de las telecomunicaciones; 

2. que presente un Informe con sus conclusiones al Consejo de Administraciôn; 

3. que proponga medidas de orden practico para lograr verdaderos progresos 
y para prestar ayuda eficaz a dichos paîses, utilizando el Programa voluntario 
especial de cooperaciôn técnica, el presupuesto ordinario de la Union y recursos 
de otras procedencias, 

4. que presente un Informe anual al respecto al Consejo de Admimstraciôn, 

encarga al Consejo de Administraciôn 

1. que estudie el Informe del Secretario General y tome las medidas oportunas 
para que la Union siga manifestando plenamente su interés y colaborando activamente 
en el desarrollo de los servicios de telecomunicaciones de esos paises, 

2. que asigne a tal efecto créditos con cargo al Programa voluntario especial 
de cooperaciôn técnica, el presupuesto ordinario de la Union y de otras 
procedencias; 

3. que siga en todo momento la situaciôn e informe al respecto a la prôxima 
Conferencia de Plenipotenciarios. 

*- Esta Resoluciôn trata del mismo tema que la Resoluciôn N° 19 de 
Mâlaga-Torremolinos (1973). 
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RESOLUCIÔN N? COM6/5*) 

Ctontrataciôn_de_e^ertos_gara_los_proyectos \ „ 

§e_çrogeraciôn_técnica 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomumcaciones (Nairobi, 1982) , 

considerando 

a) la importancia que reviste la contrataciôn de expertos altamente cali
ficados para las actividades de cooperaciôn técnica de la Union, 

b) las dificultades oon que se tropieza en la contrataciôn, 

habiendo comprobado 

a) que, en gran parte de los paises que proporcionan la mayoria de 
los candidatos para los empleos de experto se reduce progresivamente la edad 
de jubiliaciôn, al mismo tiempo que mejora el nivel de salud de la poblaciôn; 

b) que la necesidad de la Umôn en expertos muy calificados y las con
diciones de contrataciôn no son suficientemente conocidas en los paises que ; 
estân en condiciones de facilitar esos expertos; " " . _ _ . - ' 

c) el Informe del Consejo de Administraciôn (Documento N? 46) en apli
caciôn de la Resoluciôn N° 22 de la Conferencia de Plempotenciarios de 
Mâlaga-Torremolmos (1973) , 

considerando asimismo 

la gran importancia de reforzar la cooperaciôn técnica entre los 
paises en desarrollo, 

desea expresar 

su gratitud a las administraciones que han facilitado expertos para 
los proyectos de cooperaciôn técnica, 

invita a los Miembros de la Union 

1. a que hagan el mâximo esfuerzo por investigar en las fuentes de 
candidaturas para empleos de experto, tanto en los cuadros de la administra
ciôn como en los de la industria y en los centros de formaciôn profesional, 
dando la mayor difusiôn posible a la informaciôn relativa a los empleos y 
vacantes ; 

2. a que faciliten al mâximo la incorporaciôn de los candidatos ele
gidos y su reintegracion al finalizar la misiôn, sin que el periodo de ausen- ( 

cia signifique obstâculo alguno para su carrera; 

3. a que continuen ofreciendo gratuitamente conferenciantes y los 
servicios necesarios para los seminarios organizados por la Union, 

*) Esta Resoluciôn trata del mismo tema que la Resoluciôn N. 22 de 
Mâlaga-Torremolinos (1973). 
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invita a los paises en desarrollo Miembros de la Union _ 

a que tengan particularmente en cuenta los candidatos presentados por otros 
paises en desarrollo, siempre que cumplan las condiciones requeridas, 

encarga al Secretario General 

1. que examine con la mayor atenciôn las calificaciones y aptitudes 
de los candidatos a los empleos que hayan de cubrirse al establecer las lis
tas de expertos para someterlas a los paîses beneficiarios; 

2. que no imponga limites de edad a los candidatos a puestos de 
expertos, pero que se asegure de que los que hayan rebasado la edad de jubila
ciôn del Régimen Comûn de las Naciones Unidas son aptos para desempenar las 
funciones descritas en los avisos de vacantes de empleo; 

3. que establezca, tenga al dia y publique una lista de los puestos de 
experto que, segûn las previsiones, deban proveerse en los prôximos afios en las 
diferentes especialidades, asi como la informaciôn relativa a las condiciones 
de servicio; 

i 

4. que establezca y mantenga al dia un registro de posibles candidatos 
para empleos de experto, senalando los especialistas que pueden contratarse 
por cortos periodos. Este registro se enviarâ a todo Miembro que lo solicite; 

5. que presente cada afio al Consejo de Admimstraciôn un Informe sobre 
las medidas adoptadas en cumplimiento de esta Resoluciôn y sobre la evoluciôn 
del problema de la contrataciôn de expertos en general, 

invita al Consejo de Administraciôn 

a que siga con la mayor atenciôn el asunto de la contrataciôn de 
expertos y a que tome las medidas que considère necesarias para lograr el 
mayor nûmero posible de candidatos para los puestos de experto sacados a 
concurso por la Union para los proyectos de cooperaciôn técnica en favor de 
los paises en desarrollo. 
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RESOLUCIÔN N? COM6/10*5 

Normas de capaçiteçiôn_gara_el_gersonal_de_telecomun 
— — — — — — — ^ 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 

habiendo examinado 

la cuestiôn del desarrollo de los recursos humanos para las 
telecomunicaciones y la capacitaciôn del personal de telecomunicaciones sobre la 
base de la informaciôn que figura en las secciones pertinentes del 
Documento N? 65 -Informe del Consejo de Administraciôn a la Conferencia de 
Plenipotenciarios, Documento N° 46 -Aplicaciôn de Resoluciones, etc., relativas 
a las Actividades de Cooperaciôn Técnica de la Union, Documento N9 47 -Futuro de 
las Actividades de Cooperaciôn Técnica de la UIT y Documento N? 48 -Situaciôn en 
que se encuentran los servicios de telecomunicaciones en los paîses menos 
adelantados y medidas concretas para el desarrollo de las telecomunicaciones 
(Documento N? 175 - Proyecto CODEVTEL de la UIT), 

expresa su satisfacciôn 

por los resultados obtenidos hasta el presente en la realizaciôn de los . 
objetivos establecidos en la Resoluciôn N? 23 de la Conferencia de 
Plenipotenciarios (Mâlaga-Torremolinos), 

toma nota con agrado 
. 

del apoyo prestado a la Union para el cumplimiento de la anterior 
Resoluciôn por sus Miembros y por el Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo; 

considerando 

que el râpido y eficaz establecimiento de una comunicaciôn y el mante
nimiento del circuito requieren 

a) que e l equipo sea compatible en amb'-s extremos de' enlace y tam
bién en su trayecto, 

b) que e l personal técnico y de explotaaôn tenga preparaciôn técnica 
équivalente y conocimientos linguîsticos apropiados, 

considerando asimismo la importancia de 

a) mejorar aûn mâs la calidad de la capacitaciôn del personal de 
telecomunicaciones; 

b) establecer y divulgar normas de capacitaciôn para las distmtas cate
gorias del personal encargado de la construcciôn, funcionamiento y manteni
miento del equipo de telecomunicaciones; 

*) Esta Resoluciôn trata del mismo tema que la Resoluciôn N. 23 de 
Mâlaga-Torremolmos (1973) . 
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c) coordinar eficazmente las actividades de capacitaciôn y preparaciôn de 
cursos a nivel nacional, régional e interrégional, con la experiencia adquirida 
con el proyecto CODEVTEL, 

encarga al Secretario General 

a los efectos de asegurar los objetivos enumerados en los considerandos: 

1. que continue desarrollando normas de capacitaciôn, en particular: 

i) participando en las investigaciones relacionadas con la capacitaciôn 
que llevan a cabo los organismos especializados de las Naciones Unidas 
y otras organizaciones: 

11) estudiando las posibilidades de utilizar procedimientos modernos de 
capacitaciôn y tecnologia de telecomunicaciones, especialmente para 
resolver los problemas de capacitaciôn que se plantean a los paises 
en desarrollo; 

111) celebrando nuevas reuniones del Grupo de Trabajo sobre Normas de 
"Capacitaciôn; 

iv) organizando reuniones contmuadas de fabricantes y usuarios de equipo 
de telecomunicaciones y desarrollando las directrices para la 
capacitaciôn facilitadas por los fabricantes; 

v) actualizando y mejorando la Guia para la Preparaciôn de Programas de 
Capacitaciôn, del Manual de Referencias de la UIT para los Centros 
de Capacitaciôn en Telecomunicaciones y del Manual del Sistema de 
Intercambio de Cursos de Capacitaciôn, tomando en consideracidn la 
experiencia adquirida con su aplicaciôn; 

2« que fomente la capacitaciôn para tareas determinadas, asesore a las 
administraciones que lo soliciten, sobre los métodos mâs apropiados de capaci
taciôn y les preste asistencia en la aplicaciôn de los métodos de capacitaciôn 
recomendados; 

3. que contribuya aûn mâs a la capacitaciôn del personal que tiene a su 
cargo la capacitaciôn en telecomunicaciones (instructores, preparadores de cursos 
y gestores de capacitaciôn) e instruya a los expertos en capacitaciôn de la UIT 
respecto del uso de las normas de capacitaciôn actuales de la UIT; 

4. que preste su asistencia para la coordinaciôn de las actividades de 
capacitaciôn en telecomunicaciones a nivel interrégional, en particular 

i) cooperando con las organizaciones régionales de telecomunicaciones 
y con las organizaciones asociadas de capacitaciôn; 

ii) fomentando la creacidn de centros régionales y subregionales de 
capacitaciôn y recursos asi como la utilizaciôn en esos centros de los 
métodos y normas de capacitaciôn recomendados por la UIT; 

m ) intercambiando mformaciôn y experiencia de gestion de personal y de 
gestion de las instituciones de capacitaciôn; 

5. que desarrolle y mantenga un sistema mternacional de intercambio de 
material de capacitaciôn en telecomunicaciones y de la informaciôn pertinente; 
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6. que facilite, en el marco de las actividades de cooperaciôn técnica, 
el intercambio de instructores, alumnos, técnicos, equipo y personal de 
capacitaciôn entre las administraciones; 

7. que mantenga una mformaciôn actualizada de los resultados conseguidos 
mediante el sistema de intercambio; 

g. que proponga al Consejo de Administraciôn las medidas necesarias en 
materia de organizaciôn y de personal para lograr los objetivos especificados 
en esta Resoluciôn, 

encarga al Consejo de Administraciôn 

1. que estudie las recomendaciones que le presente el Secretario General, 
côn miras a proporcionar medios y créditos adecuados para lograr los objetivos 
especificados en esta Resoluciôn; 

2. que aprecie en sus reuniones anuales la organizaciôn, y su desarrollo 
y progresos, y adopte las medidas necesarias para alcanzar los objetivos enun
ciados en la presente Resoluciôn. 

convencida 

de la importancia del desarrollo de los recursos humanos para las 
telecomunicaciones y de la necesidad de capacitaciôn técnica para que los 
paîses en desarrollo puedan introducir y aplicar mâs râpidamente la tecnologia 
apropiada, 

invita 

a todos los Miembros de la Umôn a participar y prestar su asistencia 
para el cumplimiento de esta Resoluciôn, de la manera mâs compléta posible. 
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RESOLUCIÔN N? COM6/11*) 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 

habiendo tomado nota 

a) de la Resoluciôn N. 36/68 de la Asamblea General de las Naciones Unidas 
relativa al cumplimiento de la declaraciôn sobre la concesiôn de independencia a 
los paises y pueblos coloniales y otras Resoluciones pertinentes relativas a la 
asistencia a los refugiados; 

b) de las Resoluciones N? s 659 y 708 del Consejo de Admimstraciôn, 

c) del Informe del Consejo de Administracidn que figura en el Documento N? 46; 

considerando 

las actividades realizadas con objeto de aplicar la Resoluciôn N? 24 
de la Conferencia de Plenipotenciarios Mâlaga-Torremolmos (1973), 

pide al Secretario General 

1- que prosiga su actividad encaminada a la aplicaciôn de las Resoluciones 
de las Naciones Unidas; 

2. que colabore plenamente con las organizaciones que se ocupan de la 
capacitaciôn de los refugiados, tanto en el sistema de las Naciones Unidas como 
fuera de él, 

invita a las administraciones de los Miembros 

a que intensifiquen las medidas para acoger a ciertos refugiados 
seleccionados y a que aseguren su capacitaciôn en telecomunicaciones en los 
centros o escuelas profesionales. 

*) Esta Resoluciôn trata del mismo tema que la Resoluciôn N? 24 de 
Mâlaga-Torremolinos (1973). 
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RESOLUCIÔN N? COM6/12*) 

Seminarios « <. 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982)/ 

reconociendo 

a) que los seminarios constituyen, sobre todo para el personal de las 
administraciones de telecomunicaciôn de los paîses en desarrollo, un medio muy 
valioso de adquirir conocimientos sobre los mâs recientes avances de la técnica 
de las telecomunicaciones y de confrontar sus experiencias; 

b) que constituyen una actividad de la Union que conviene proseguir y 
ampliar, 

habiendo tomado nota 

del Informe del Consejo de Administraciôn (Documento N9 46) sobre las 
es realizadas en aplicaciôn de la Resolucn 

de Plenipotenciarios de Mâlaga-Torremolinos (1973), 
actividades realizadas en aplicaciôn de la Resoluciôn N? 25 de la Conferencia 

expresa su agradecimiento 

a las administraciones que ya han organizado o se proponen organizar 
seminarios y que facilitan a titulo gratuito destacados conferenciantes o direc- ' 
tores de debates, 

invita encarecidamente a las administraciones 

a que prosigan e intensifiquen sus actividades de esta îndole, de 
acuerdo con el Secretario General, 

encarga al Secretario General 

1. que coordine la labor de los Miembros de la Union que se proponen 
organizar seminarios a fin de evitar duplicaciones y coincidencias, prestando 
particular atenciôn a los idiomas utilizados; 

2. que estudie y haga pùblicos los temas que serîa conveniente abordar 
en los seminarios, 

3. que promueva u organice seminarios, dentro del limite de los fondos 
disponibles ; 

*) Esta Resoluciôn trata del mismo tema que la Resoluciôn N. 25 de 
Mâlaga-Torremolmos (1973). 
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4. que mejore constantemente la eficacia de los seminarios, a la luz de 
la experiencia adquirida; 

5. que tome, entre otras, las disposiciones siguientes: 

5.1 publicar la documentaciôn preparatoria y final de los seminarios y 
enviarîa, a su debido tiempo, a las administraciones y a los parti
cipantes interesados, utilizando los medios mâs adecuados; 

5.2 tomar las medidas convenientes para dar a los seminarios la debida 
continuaciôn; 

6. que presente un Informe anual al Consejo de Administraciôn y le for
mule propuestas que tengan en cuenta las opmiones expresadas por la Conferen
cia y los créditos disponibles, a f m de alcanzar los objetivos previstos, 

ruega al Consejo de Administraciôn 

que tenga en cuenta la propuesta del Secretario General y tome las 
medidas oportunas para que se incluyan en los presupuestos anuales de la Union 
los créditos apropiados necesarios para la realizaciôn de las actividades pre
vistas en la presente Resoluciôn. 
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RESOLUCIÔN N? COM6/4 

Programa de_becas_gara_cagacitaciôn_de_la_UIT 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de Telecomu
nicaciones (Nairobi, 1982), 

reconociendo 

que un nivel similar de competencia técnica en todo el mundo es importante 
para la existencia de unas comunicaciones mundiales satisfactorias, 

considerando 

a) la importancia para las actividades de cooperaciôn técnica de proporcionar 
programas de gran aplicabilidad a los beneficiarios de becas de la UIT; 

b) las dificultades con que se tropieza para conseguir esta aplicabilidad, 

habiendo tomado nota de que 

a) las necesidades de becas descritas en los formularios de propuesta de becas 
pueden variar de un paîs a otro en campos de capacitaciôn similares; 

b) el costo de los programas especializados suele ser elevado y resultar, por 
tanto, prohibitivo para los paîses beneficiarios que disponen de fondos limitados 
del PNUD; 

c) a veces los candidatos no conocen suficientemente un idioma adecuado para 
obtener el mâximo provecho de un programa de capacitaciôn, 

desea expresar 

su gratitud a las admimstraciones que han ofrecido programas de becas para 
proyectos de cooperaciôn técnica, 

insta a los paises donantes 

1. a que hagan todos los esfuerzos posibles para identificar las fuentes de 
capacitaciôn para becarios de la UIT en sus administraciones, industrias e institu
ciones de capacitaciôn, dando con ese fin la mâxima publicidad posible a la informa
ciôn relativa a las necesidades de los paises beneficiarios; 

2. a que procuren por todos los medios ofrecer programas que correspondan a 
las necesidades de los paîses beneficiarios y a que mantengan al Secretario General 
al corriente de los programas disponibles para atender taies necesidades; 

3. a que sigan ofreciendo a los becarios, gratuitamente o al menor costo posi
ble, la capacitaciôn mâs idônea, 
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insta a los paises beneficiarios 

a) a que se aseguren de que los candidatos tienen un conocimiento profesional 
del idioma en que se llevara a cabo el programa, en la inteligencia de que en algunos 
casos podrîa llegarse a arreglos especiales con el paîs de acogida; 

b) a que velen por que los candidatos estén informados de la duraciôn y el 
contenido de sus programas de becas, tal como los ha comunicado el pals de acogida 
a la UIT; 

c) a que tomen medidas para que los candidatos estén familiarizados con la 
Guia administrativa para becarios de la UIT; 

d) a que utilicen al becario a su retorno del modo mâs apropiado para obtener 
el mâximo provecho de la capacitaciôn recibida, 

encarga al Secretario General 

1. que preste la mâxima atenciôn a la posibilidad de acumular necesidades ana
logas cuando presente solicitudes de programas de becas a los paises de acogida; 

2. que élabore y publique mformaciôn que describa un conjunto de necesidades 
de capacitaciôn normalizadas para los nivelés de conocimientos correspondientes, ca
paz de satisfacer las necesidades caracteristicas de los paises en desarrollo, 

3. que establezca, con arreglo a proyectos especîficos de cooperaciôn técnica, 
un catâlogo basado en estimaciones de los paîses beneficiarios de las correspondien
tes necesidades de capacitaciôn que previsiblemente habràn de atenderse en el afio 
siguiente ; dicho catâlogo se pondra a disposiciôn de todos los Miembros que lo 
soliciten, 

4. que establezca y tenga al dîa un catâlogo de las oportunidades de becas 
disponibles en los paîses de acogida durante el ano siguiente; dicho catâlogo estarâ 
a disposiciôn de todos los Miembros que lo soliciten; 

5. que en la medida de lo posible presente las solicitudes de programas de 
capacitaciôn a los paîses de acogida con antelaciôn al plazo requerido para el 
programa, 

invita al Consejo de Administraciôn 

a que siga con suma atenciôn la cuestiôn de proporcionar a los becarios de 
la UIT la capacitaciôn mâs aplicable en el modo mâs rentable. 
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RESOLUCIÔN N? COM6/13 

el desarrollo de las telecomunicaciones 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982) , 

consciente 

de que el subdesarrollo econômico y social de gran parte del mundo es 
uno de los problemas mâs graves que afectan no sôlo a los paîses que lo sufren, 
sino también a toda la comunidad mternacional, 

considerando 
t 

a) que las facilidades y servicios de telecomunicaciones no son sdlo el 
resultado del desarrollo econômico, smo una condiciôn previa del desarrollo en 
general; 

b) que el desarrollo de la infraestructura de las telecomunicaciones es 
una parte esencial del proceso de desarrollo nacional e mternacional, 

c) que el espectacular progreso tecnolôgico logrado durante el pasado dece
nio ha dado mayor rapidez y fiabilidad a las comunicaciones y ha reducido los cos
tos operacionales y las necesidades de mantenimiento, 

destacando 

la importante funciôn de apoyo desempenada por las telecomunicaciones 
en el desarrollo de la agricultura, salud, educacion, transporte, industria, asen-
tamientos humanos, comercio, transferencia de informaciôn para el bienestar so
cial y en el progreso econômico y social general de los paises en desarrollo, 

preocupada 

por la desigual difusiôn en el mundo de los dos servicios mâs familiares 
de telecomunicaciôn -telefonia y radiodifusiôn- lo que constituye un obstâculo 
real para el desarrollo en muchos paises y regiones y una barrera para la comuni
caciôn eficaz entre los paîses desarrollados y en desarrollo, 

recordando 

a) que la "Estrategia Internacional de Desarrollo para el Tercer Decenio de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo" estipula, entre otras cosas, las tareas 
correspondientes a la UIT para fomentar el desarrollo mternacional y especifica 
que "se deberia prestar especial atenciôn a la tarea de superar los obstâculos y 
las limitaciones con que tropiezan los paîses en desarrollo en el campo del trans
porte y las comunicaciones, en especial, con miras a reforzar los vlnculos 
mtrarregionales e interrégionales." 
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b) las decisiones adoptadas por la Asamblea General de las Naciones Unidas 
en su Séptimo Periodo Extraordinariô de Sesiones, asî como en sus Periodo Extraor
dinariô de Sesiones, asî como en sus Periodos Ordinarios de Sesiones anuales, en 
relaciôn con la necesidad de estrategias mternacionales para acelerar el desarrollo 
social y econômico de las zonas rurales y la Resoluciôn N? 34/14 adoptada en 1979, 
en la que se invita a los organismos especializados de las Naciones Unidas a que 
refuercen su participaciôn para el logro del citado objetivo; 

c) la décision adoptada por las Naciones Unidas en 1981 de proclamar 1983 
Afio Mundial de las Comumcaciones, a fin de destacar la importancia de la infraes
tructura de las telecomunicaciones como condiciôn previa del desarrollo econômico 
y social y como parte intégrante de este, 

observando 

a) que, aunque se reconoce ampliamente que un sistema de telecomunicaciones 
bien concebido es una necesidad bâsica de toda economîa moderna, las tentativas de 
muchos paises en desarrollo de obtener una mayor prioridad para las inversiones en 
este sector no se han visto, en general, coronadas por el éxito, 

b) que una de las principales limitaciones que afectan al desarrollo de la 
infraestructura de las telecomunicaciones es la insuficiencia de inversiones en 
este sector, situaciôn que se explica por multiples razones, pero que se debe en 
particular a la investigaciôn insuficiente, a la difusiôn inadecuada de la mfor
maciôn y a una falta de comprension por parte de los ministérios nacionales respon
sables de la planificaciôn de la relaciôn entre las telecomunicaciones y el 
desarrollo econômico y social, 

c) que los estudios realizados hasta ahora sobre los beneficios de las 
telecomumcaciones, se han centrado normalmente en el anâlisis de cuadros de msu-
mo-producto y de la correlaciôn entre producto nacional bruto, densidad telefônica 
y otras variables, sin tratar de explicar la relaciôn de causalidad, 

agradeciendo 

no sôlo la iniciativa que ha tenido la Union al iniciar, en colaboraciôn 
con la OCDE, estudios de la contribuciôn de las telecomunicaciones al desarrollo 
econômico y social, especialmente por lo que se refiere al desarrollo rural integra
do, smo también la financiaciôn voluntaria adicional para la realizaciôn de taies 
estudios, 

reconociendo 

la necesidad de poner en conocimiento de los gobiernos, administraciones, 
gobemantes, economistas, instituciones fmancieras y de otra clase y organizacio
nes que se ocupan del desarrollo, los resultados de los estudios globales de los 
beneficios directos e indirectos de las inversiones en infraestructura de telecomu
nicaciones, asî como la relaciôn entre el crecimiento de los servicios de 
telecomunicaciones y el desarrollo socioeconômico en general, con objeto de que los 
paîses en desarrollo estén en mejores condiciones para evaluar sus propias priori
dades de desarrollo y de que las telecomunicaciones tengan la necesaria prioridad, 
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resuelve 

que la Union siga organizando y efectuando esos estudios e intègre plena
mente estas actividades en el programa global de cooperaciôn y asistencia técnicas, 

insta 

a las administraciones y gobiernos de los Estados Miembros, organismos y 
organizaciones del Sistema de las Naciones Unidas, organizaciones no gubemamenta
les e intergubemamentales, instituciones financieras y proveedores de equipo y 
servicios de telecomumcaciones a que presten su apoyo para dar cumplimiento satis
factorio a esta Resoluciôn, 

ruega encarecidamente 

al PNUD, mcluida su Secretarîa y sus représentantes en los paises, asi 
como a los paises donantes y beneficiarios, a que concedan mayor importancia a las 
telecomumcaciones en el proceso del desarrollo, con objeto de que el sector de 
telecomumcaciones disponga de una parte adecuada de los recursos del PNUD, 

pide al Secretario General 

a) que ponga la presente Resoluciôn en conocimiento de la Asamblea General 
de las Naciones Umdas y le transmita Informes periodicos sobre los progresos y 
resultados de los estudios en esta materia; 

b) que ponga también la presente Resoluciôn en conocimiento de todas las 
demâs partes interesadas, especialmente el PNUD, el Banco Mundial, los Bancos Régio
nales de Desarrollo y los Fondos Nacionales de Cooperaciôn para el Desarrollo, 

c) que informe anualmente al Consejo de Admimstraciôn de los progresos 
realizados en el cumplimiento de esta Resoluciôn, 

pide al Consejo de Administraciôn 

a) que examine los Informes del Secretario General y adopte las decisiones 
adecuadas para el cumplimiento de la presente Resoluciôn; 

b) que informe sobre el particular a la prôxima Conferencia de 
Plenipotenciarios. 
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RESOLUCIÔN N. COM6/14 

Asistencia al Pueblo chadiano 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Te le comumcac lone s (Nairobi, 1982), 

considerando 

los objetivos de la UIT para instaurar una cooperaciôn técnica internacio
nal, que bénéficie a todos los Estados Miembros teniendo en cuenta el principio de 
universalidad, 

considerando ademâs 

las disposiciones de la Resoluciôn N? 19 del Convenio de Mâlaga-
Torremolinos (1973) sobre las medidas especiales en favor de los paises de menor 
desarrollo relativo, de los que Chad forma parte, 

teniendo en cuenta 

la situaciôn especifica del Chad, cuya administraciôn e infraestructuras 
de telecomunicaciones han sufrido graves danos, 

1. encarga al Secretario General de la UIT 

que estudie las vîas y los medios mâs apropiados y adopte las medidas ne
cesarias para movilizar recursos multilatérales y bilatérales en favor del Chad, 
a fin de: 

a) ayudar a este pais a restaurar su red de telecomunicaciones; 

b) prestarle asistencia técnica para la reorganizaciôn de su administraciôn 
y la formaciôn de su personal. 

2. ruega al Secretario General de la Union que colabore con todas las organi
zaciones interesadas para poner en prâctica el programa de asistencia en favor 
del Chad; 

3. pide al Secretario General que informe regularmente al Consejo de 
Administraciôn acerca de las disposiciones que adopte para poner en prâctica esta 
Resoluciôn. 
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RESOLUCIÔN N? COM6/15 

Creaciôn de una Comisiôn_internaçional_indegendiente_gara 

el desarrollo de las teleçomuniçaciones_mundiales 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 

reconoclendo 

la importancia fundamental de las infraestructuras de comunicaciones como 
elemento esencial del desarrollo econômico y social de todos los paises, reiterada 
por la Asamblea General de las Naciones Unidas en su Resoluciôn N9 36/40, 

convencida 

de que el Afio Mundial de las Comunicaciones - Desarrollo de las infraes
tructuras de comunicaciones, 1983, brinda a todos los paises la oportunidad de 
estudiar y analizar por extenso sus politicas de desarrollo de comunicaciones y 
fomentar el desarrollo acelerado de las infraestructuras de telecomumcaciones, 

recordando 

la importante contribucidn de la Comisiôn Independiente Brandt sobre las 
Cuestiones de Desarrollo Internacional al diâlogo mundial sobre las cuestiones 
de economîa, 

observando 

el decidido consenso de la Comisiôn Internacional para el estudio de los 
problemas de comunicaciones (Comisiôn McBride) respecto del interés comûn en el 
desarrollo acelerado de las infraestructuras de telecomunicaciones, 

observando con preocupaciôn 

que a pesar de la importancia de las comunicaciones y de la transmisiôn de 
de mformaciôn, que dependen de la infraestructura de las telecomunicaciones, para 
el desarrollo social, econômico y cultural, se ha asignado hasta el presente 
por la ayuda mternacional y las organizaciones de inversion una cantidad relati
vamente reducida de recursos al desarrollo de las telecomunicaciones, 

resuelve 

a) que se crée una Comisiôn Internacional sobre el Desarrollo Mundial de las 
Telecomunicaciones; 

b) que esta Comisiôn sea totalmente independiente y esté formada por miembros 
del mayor rango internacional que presten sus servicios voluntariamente; 

c) que los gastos de la Comisiôn se financien con fondos procedentes de 
fuentes independientes, 
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encarga al Secretario General 

e) que, previa consulta con los Gobiernos Miembros, proponga un grupo de 
représentantes de los principales responsables de las administraciones, de los orga
nismos de ejecuciôn y de la industria de los paises en desarrollo y de los paises * 
desarrollados, asi como de las principales instituciones fmancieras (incluidos los 
bancos de desarrollo y el PNUD) y demâs entidades compétentes, procurando conseguir 
la mejor representaciôn posible; 

b) que informe de las actividades realizadas al Consejo de Administraciôn en 
su 38a reumôn, 

encarga al Consejo de Administraciôn 

a) que estudie el Informe del Secretario General y tome las medidas necesa
rias para que la Comisiôn pueda desempenar sus funciones; 

b) que transmita a la Comisiôn el siguiente mandato: 

i) examinar la totalidad de las relaciones existentes y posiblemente futuras 
entre paises en la esfera de las telecomumcaciones, desde el punto de vista de la 
cooperaciôn técnica y de la transferencia de recursos, con el fin de identificar los 
métodos mâs idôneos para efectuar tal transferencia; 

11) recomendar una série de métodos, incluso nuevos e inéditos para estimular 
el crecimiento de las telecomunicaciones en el mundo en desarrollo, mediante la uti
lizaciôn de tecnologias apropiadas y probadas, de modo que se sirva a los intereses 
de los gobiernos, las empresas de explotaciôn, los grupos de usuarios pùblicos y 
especializados del mundo en desarrollo y los sectores pûblico y privado del mundo en 
desarrollo; 

m ) estudiar el modo mâs eficaz, desde el punto de vista del costo, de que la 
UIT estimule y apoye la série de actividades que puedan ser necesarias para lograr 
una expansion mâs equilibrada de las redes de telecomumcaciones; 

iv) completar este trabajo en el plazo de un ano aproximadamente; 

v) presentar su Informe al Secretario General de la UIT y al Secretario 
General de las Naciones Unidas, 

resuelve también 

que el Consejo de Admmistraciôn estudie el Informe y, con referencia a 
los asuntos que requieran atenciôn en el seno de la UIT, inicie las actividades 
que créa convenientes. 
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RESOLUCIÔN N? COM6/3 

Asgectos_gresuguestarios_y_orgânicos_de_la_coogeraciôn 

y_asistencia_técnicas_de_la_Uniôn 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Umôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 

teniendo en cuenta las disposiciones de los articulos y del 
Protocolo Adicional I al Convenio Internacional de Telecomunicaciones, relativas a 
las funciones de cooperaciôn y asistencia técnicas que ha de realizar la Union en 
beneficio de los paîses en desarrollo, 

considerando 

a) la importancia de las telecomunicaciones para el desarrollo econômico y 
social de la Humanidad; 

b) que los paîses Miembros, sean desarrollados o en desarrollo, son conscien
tes de la necesidad de cooperar entre sî con objeto de establecer una red mundial 
de telecomunicaciones al servicio del interés general; 

c) que crece constantemente el desequilibrio entre los paîses en desarrollo 
y los paîses desarrollados; 

d) que la UIT es el centro internacional mâs apropiado para examinar todo tipo 
de problemas relacionados con las telecomumcaciones y, en particular, para coordi
nar todos los recursos asignados a la cooperaciôn y asistencia técnicas en beneficio j 
de los paises en desarrollo; ! 

i 

e) que uno de los principales objetivos de la Union es fomentar la cooperaciôn 
técnica entre los Miembros en el campo de las telecomunicaciones y atribuye importan
cia particular a la asistencia a los paîses en desarrollo; 

f) la importancia creciente de las actividades de la Union para satisfacer las 
necesidades identificadas de los paîses en desarrollo; 

g) que, en materia de cooperaciôn técnica, la UIT debiera dar prioridad a: 

i) crear una conciencia mayor del papel de las telecomunicaciones en un pro
grama equilibrado de desarrollo econômico; 

11) promover la capacitaciôn en todas las actividades relacionadas con el 
desarrollo de las telecomunicaciones, con miras a ayudar a los paîses a que cuenten 
con sus propios recursos, 

111) fomentar la cooperaciôn entre los paîses en desarrollo, con objeto de 
establecer un programa duradero de asistencia mutua; 

iv) facilitar la transferencia de recursos en beneficio de todos los Miembros 
y, en particular, de los paîses en desarrollo, 
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resuelve 

1. mantener la participaciôn de la Umôn en el programa del Sistema de las 
Naciones Unidas y en otros programas; 

2. reforzar la capacidad operacional de la Union para proporcionar coope-
raciôn-y^ asistencia técnicas en beneficio de los paises en desarrollo; 

3.*) proporcionar asistencia técnica a los paises en desarrollo con cargo al 
presupuesto ordinario en los campos siguientes: 

- Servicio del Grupo de Ingënieros 

- Division de capacitaciôn profesional, incluida la actividad de CODEVTEL 

(Normas de capacitaciôn) 

- Misiones de corta duraciôn - Especialistas y Grupo de Ingënieros 

- Apoyo logistico de los seminarios 

- Programa de becas para participaciôn en seminarios de la UIT, por ejemplo, 
seminarios de la IFRB y peurticipaciôn en las Comisiones de Estudio de 
los CCI 

- Presencia régional 

- Jefe del Departamento de Cooperaciôn Técnica y su oficma 

- Apoyo logistico del programa voluntario de cooperaciôn técnica 

- Asistencia especial a los paises menos adelantados 

- Provision de servicios comunes para actividades de cooperaciôn técnica 

- Identificaciôn de las ventajas de las telecomunicaciones para el 
desarrollo 

- Cumplimiento de las Recomendaciones y decisiones de conferencias y 
reuniones de la UIT en favor de los paises en desarrollo 

- Publicaciones de la UIT 

- Aiio Mundial de las Comumcaciones 

- Examen de las actividades de cooperaciôn y asistencia técnica de la UIT 

- Recursos para promover la cooperaciôn técnica entre paises en desarrollo 

- Cualesquiera otras actividades que el Consejo de Administraciôn considère 
apropiadas 

4. incluir en la parte apropiada del Convenio un tope de gastos para la 
realizaciôn efectiva de estas actividades, 

*) Aunque una gran mayoria apoyô los puntos 3 y 4, no hubo consenso sobre la utili
zaciôn del presupuesto ordinario. Sin embargo, si hubo consenso sobre la lista 
de actividades. 
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encarga al Secretario General 

1. que examine las actividades actuales de cooperaciôn y asistencia técnicas 
de la Union; 

2. que examine la organizaciôn y estructura del Departamento de Cooperaciôn 
Técnica y presente proposiciones para mejorar sus capacidades de gestion, a fin de 
hacer frente a la contribuciôn que debe aportar la Umôn al proceso de desarrollo 
del modo mâs eficaz y econômico posible y de conformidad con la décision de la 
Conferencia de Plenipotenciarios; 

3. que presente al Consejo de Admimstraciôn, a mâs tardar el 25 de febrero 
de 1983, un Informe detallado sobre los cambios inmediatos cuya introducciôn a la 
mayor brevedad se considéra necesaria, con objeto de cumplir los objetivos del 
punto 2 anterior, 

4. que presente anualmente al Consejo de Admimstraciôn un proyecto de pro
grama de cooperaciôn y asistencia x,écnicas para el ano siguiente, junto con un 
Informe detallado sobre la aplicaciôn del programa del ano anterior, acompanado de 
evaluaciones cuantitativas y cualitativas de las dificultades que se hayan 
presentado, 

5. que someta a la reumôn de 1983 del Consejo de Admimstraciôn un proyecto 
detallado de programa para las actividades de cooperaciôn y asistencia técnicas 
decididas por la Conferencia de Plempotenciarios. En particular, cada actividad 
enumerada en el resuelve anterior debe describirse de tal modo que el Consejo de 
Administraciôn pueda evaluar la eficacia, el grado de prioridad y los costos de su , 
aplicaciôn. , 

encarga al Consejo de Administraciôn 

1. que constituya, sin gastos adicionales para la Union, un comité asesor que 
examine la forma de dar cumplimiento a las prioridades de la Umôn en materia de 
cooperaciôn y asistencia técnicas con los recursos disponibles; 

2. que estudie detalladamente la organizaciôn y gestion de las actividades de ' 
cooperaciôn y asistencia técnicas de la UIT con objeto de: 

2.1 determinar las funciones derivadas de la participaciôn de la Union en el 
Sistema de las Naciones Unidas y en otros programas; 

2.2 définir las funciones de los organismos permanentes de la Union relacio
nadas con la asistencia técnica a los paîses en desarrollo; 

3. que, inspirândose en lo que antecede, reorganice el Departamento de 
Cooperaciôn Técnica y defma el papel asignado en el Convenio al Secretario General, 
con miras a la realizaciôn eficaz y econômica de las tareas referidas; 

4. que prépare, para conocimiento de todas las administraciones, un Informe 
anual sobre los progresos de las actividades de la Union en materia de cooperaciôn 
y asistencia técnicas. 
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Nota del Secretario General 

PROTOCOLO ADICIONAL III 

Tengo el honor de transmitir a la Conferencia el texto de un telegrama 
que he recibido de las Naciones Unidas de Nueva York. 

El Secretario General, 

M. MILI 

Anexo: 1 

U.I.T 
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A N E X O 

PARA SECRETARIO GENERAL UIT - EL SECRETARIO GANERAL HA TOMADO NOTA DEL PROTOCOLO 

ADICIONAL III DEL CONVENIO DE LA UIT DE 1973 Y PIDE QUE EL PRESENTE CONVENIO 

CONSIDERE FAVORABLEMENTE LA CONTINUACION DEL PROTOCOLO ADICIONAL III. 
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Quinto Informe de la Comisiôn 7 

1. En su vigésima segunda y ûltima sesiôn, la Comisiôn examinô varias propo
siciones pendientes relativas a las actividades de cooperaciôn técnica de la Union. 

2. Estas proposiciones fueron examinadas en sesiones anteriores de la Comi
siôn y habïan quedado pendientes en espéra de precisiones de las Comisiones 6, 8 
y 4 acerca de la posible ampliaciôn de las actividades de cooperaciôn técnica de 
la Union. 

3. Dado que las Comisiones 8 y 4 no han concluido sus trabajos, la Comisiôn 7 
no pudo llegar a un acuerdo sobre las proposiciones pendientes y resolviô remitirlas 
a la sesiôn plenaria, la cual las darâ el curso que procéda. 

4. De conformidad con esta décision, se someten los siguientes textos a la 
consideraciôn de la sesiôn plenana: 

ARTÎCULO 8 

ALG/11/14 ADD 52A 

ALG/11/15 MOD 51* 

(IA) Determinarâ cada ano la polïtica para la atribu
ciôn de los créditos de cooperaciôn técnica y decidirâ los 
tipos de actividad que se han de desplegar y las categorias 
de paîses que han de recibir ayuda. 

(3) Promoverâ la cooperaciôn iternacional para facilitar 
pe-P-teêee-iee-meàïes-êe-tHe-è-bspeHga-j-espeeialHeBwe-Ber-la 
jaayfcieigaeiéH-ôe-la-yHïéR-eB-iee-gyegraaae-aprepiaèee-èe-las 
BfaeieHee-UHiàae la cooperaciôn técnica con los paîses en 
desarrollo, conforme al objeto de la Union—e.«e-ee-£aveï>eeeï>T 
per_-fceêes-le6-aeèïes-pes±Bles-el-èeea3?3?elle-àe-la6-%eieeeHtiR-_:-
eaeieaes. A estos efectos, utilizara todos los medios de que 
disponga y, en particular, el presupuesto ordinario de la Union 
y la participaciôn de la Union en los programas apropiados de 
las Naciones Unidas. 

IND/87/7 MOD 5*» (3) Promoverâ la cooperaciôn internacional para facilitar 
por todos los medios de que disponga, es«eei£imeHie-?e»» incluida 
la participaciôn de la Union en los progracas apropiados de las 
Naciones Unidas, la cooperaciôn tecnica con los paises en dés
arroi lo, conforme al objeto de la Lmôn, que es favorecer, por 
todos los medios posibles, el desarrollo ordenado y rentable de 
facilidades de àe-Iae telecc_=unicaciones. 

MU 
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ARTICULO 10 

ALG/11/19 ADD 68A dA) realizar, conforme al objeto de la Union, las acti
vidades de cooperaciôn técnica con los paîses en desarrollo 
que le asigne el Consejo de Administraciôn y, cuando procéda, 
el Comité de Coordinaciôn entre dos reuniones consecutivas 
del Consejo. 

ARTICULO 11 

ALG/11/20 ADD 72A (3A) El Director de cada Comité Consultivo Internacional 
l l e v a r a a cabo, conforme a l objeto de l a Union, l a s ac t iv ida 
des de cooperaciôn técnica con los paîses en desarrol lo que l e 
hayan sido asignadas por e l Consejo de Administraciôn y, 
cuando procetta, por e l Comité de Coordinaciôn entre dos reu
niones consecutivas del Consejo. 

PHG/85/5 ALD 72A (3A) Ademâs, l o s Comités Consultivos podrân p res ta r as i s i 
t e n c i a , a t î t u l o de asesora=_iento, en proyectcs de inves t iga
ciôn en te leconunicac iones que eriprendan los paîses en 
d e s a r r o l l o . 

ARTÎCULO 56 

ALG/144/7 MOD 280 g) Réunira y publicara, en colaboraciôn con los demâs 
organismos permanentes de la Union, las informaciones de 
carâcter técnico o administrativo que puedan ser de espe
cial utilidad para los paîses en desarrollo, con el fin de 
ayudarles a perfeccionar sus redes de telecomunicaciôn; 
senalarâ a la atenciôn de estos paîses las posibilidades 
que ofrecen las actividades de cooperaciôn técnica de la 
Union y los programas mternacionales patrocinados por las 
Naciones Umdas. 

El Présidente de la Comisiôn 7 

A.C. ITUASSU 
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RESOLUCION RELATIVA A LA UTILIZACION POR EL SERVICIO DE RADIODIFUSION DE LAS 

BANDAS ATRIBUIDAS ADICIONALMENTE A ESE SERVICIO POR LA CAMR-79 

La Conferencia de Plempotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomumcaciones (Nairobi, 1982), 

considerando 

a) que las bandas 9 775-9 900 kHz, 11 975 - 12 050 kHz, 13 600 - 13 800 kHz, 
15 450 - 15 600 kHz, 17 550 - 17 700 kHz y 21 750 - 21 850 kHz estân atribuidas a 
tîtulo primario al servicio fijo, y estân sujetas al procedimiento descrito en la 
Resoluciôn N? 8 de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones, 
Ginebra, 1979; 

b) que el empleo de esas bandas por el servicio de radiodifusiôn se régira 
por las disposiciones que détermine la Conferencia Administrativa Mundial de Radio
comunicaciones encargada de la planificaciôn de las bandas de ondas decamétricas 
atribuidas a ese servicio; 

c) que, dentro de estas bandas, la fecha de comienzo de la explotaciôn del ser
vicio de radiodifusiôn en un canal planificado no précédera a la fecha de terminaciôn 
satisfactoria de la transferencia, de conformidad con el procedimiento que se des
cribe en la Resoluciôn N? 8, de todas las asignaciones a estaciones del servicio fijo 
que funcionen de conformidad con el Cuadro de atribuciôn de frecuencias y demâs dis
posiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones, que estén mscritas en el Registro 
Internacional de Frecuencias y que puedan resultar afectadas por la explotaciôn del 
servicio de radiodifusiôn, 

resuelve 

a) que las administraciones observen estrictamente las disposiciones del 
nûmero 531 del Reglamento de Radiocomumcaciones; 

b) que no se recurnrâ a la explotaciôn del servicio de radiodifusiôn en las 
bandas anteriormente mencionadas mientras no se haya completado la planificaciôn y no 
se hayan cumplido las condiciones estipuladas en el nûmero 531, 

encarga a la Junta Internacional de Registro de Frecuencias 

a) que sefiale la presente Resoluciôn a la atenciôn de todas las 
admimstraciones ; 

M'i-r. 
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b) que tome las disposiciones necesarias para controlar regularmente esas 
bandas, con objeto de observar si funcionan estaciones del servicio de radiodifusiôn 
en violaciôn del nûmero 531; 

c) que publique los datos de control de las emisiones reunidos al respecto, 
y tome las medidas apropiadas que se impongan. 
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CUARTA SERIE DE TEXTOS DE LA COMISION 8 

PARA LA COMISION DE REDACCION 

La Comisiôn 8 ha adoptado los textos adjuntos, que se someten a la con
sideraciôn de la Comisiôn de Redacciôn. 

El Présidente 
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A N E X O 

ANEXO 2 

Definiciôn de algunos términos empleados en el Convenio 
y en los Reglamentos 

de la Union Internacional de Telecomunicaciones 

ADD A los efectos de este Convenio, los términos siguientes 
tienen e l sentido que l e s dan las defmiciones que l es acompanan. 

NOC Aâmtmstraaôn Todo departamento o serviao gubernamental respon
sable del cumplimiento de las obligaaones denvadas del Convenio Interna
aonal de Telecomumcaaones y de sus Reglamentos 

MOD Interferencia nenucicial: Interferencia que 
compromete el funcionamiento de un servicio de radioiiavega-
C l d n ° d e otros servicios de seguridad, o que dégrada grave
mente, mterrumpe repetidamente o impide eî funcionamiento 
de un_servicio de radiocomunicaciôn explotado de acuerdo con 
el Reglamento de Radiocomunicaciones 

N 0 C Correspondenaa pûbhca Toda telecomunicaciôn que deban aceptar para 
su transmisiôn las oficinas y estaciones por el simple hecho de hallarse a dis-
posicion del pûblico 

NOC 
Delegaciôn El conjunto de delegados y, eventualmente, de représentan

tes, asesores, agregados o interprètes enviados por un mismo païs 

Cada Miembro tendra la libertad de orgamzar su delegaaôn en la forma 
que desee En particular, podra mcluir en ella, en calidad de delegados, ase
sor» o agregados, a personas perteneaentes a empresas pnvadas de explo
taaôn por él reconoadas o a otras empresas pnvadas que se interesen en el 
ramo de las telecomumcaaones 

NOC Delegado- Persona enviada por el gobierno de un Miembro de la Union 
a una Conferencia de Plenipotenaanos o persona que represente al gobierno 
o a k administration de un Miembro de la Union en una conferencia admi-

_ _ nisttativa o en una réunion de un Comité consulnvo internaaonal. 

NOC 
Experto,: Persona enviada por un establecimiento nacional, cientifico 

o industrial autorizado por el gobierno o la admimstraciôn de su pais 
para asistir a las reuniones de las comisiones de estudio de un Comité 
Consultivo Internacional. 
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NOC Empresa privada de explotaaôn Todo particular o soaedad que, sm ser 
însu tuaôn o agencia gubernamental, explote una instalaaôn de telecomu
mcaaones destinada a asegurar un serv iao de telecomumcaaôn mternacional 
o que pueda causar mterferenaas peq'udiciales a tal serviao 

N 0 C Empresa privada de explotaaôn reconocida Toda empresa pnvada de 
explotaaôn que responda a la defimaôn précédente y que explote un servi
a o de correspondencia pûbhca o de radiodifusiôn y a la cual unponga las 
obligaaones previstas en el aruculo 44 del Convemo el Miembro en cuyo 
t e m t o n o se halle la sede soaa l de esta explo taaôn, o el Miembro que la 

Tiaya autonzado a establecer y a explotar u n serv iao de telecomunicaaôn 
en su territorio 

MOD Observador: Persona enviada: 

- Por las Naciones Unidas, los organismos especializados de las 
Naciones Unidas, el Organismo Intemacional'dela Energia AtônTica" 
o las organizaciones régionales de telecomunicaciones para partici
par con carâcter consultivo en la Conferencia de Plenipoten
ciarios, en una conferencia administrativa o en una reunidn 
de un Comité Consultivo Internacional; 

- Por las organizaciones mternacionales para participar con 
carâcter consultivo en una conferencia administrativa o en una 
réunion de un Comité Consultivo Internacional, 

- Por el Gobierno de un Miembro de la Union para particioar, sm 
derecho de voto en una conferencia administrativa régional, 

de conformidad con las disposiciones pertinentes del Convenio. 

^ P -fta/ro-Témuno-general-que -se-apBca-al-effipleo-de ks-ondw «dieeléc-

MOD Radiocomunicaciôn Toda te lecomumcaaôn transmitida por medio de 
las ondas radiœléc tncas . 

N o t a 1: L a s ondas radioeléctricas son ondas electromagnéticas, 
cuya frecuencia se fija convencionalmente por debajo de 
3 000 GHz, que se propagan por el espacio s m guîa 
artificial. 

Nota_2: A los efectos del nûmero /~70_7 del Convenio, la palabra 
"radiocomunicaciones" comprende también las comunicaciones 
realizadas por medio de las ondas electromagnéticas cuya 
frecuencia sea superior a los 3 000 GHz y que se propaguen 
en el espacio s m guîa artificial. 
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SUP Repgesentanto do -una-erapge&a-pgivada- ée- exp-__e-feaei-én--r€eoRocida : 

Persena-enviada-por- HIM-empresa-privada-de expleta-
eién- reconecida-a-una conferënaa adrarastrativa o a •uaa-fWHHon--de-oa-
Comité -coasduve 4Bter«aeK.Ral-

NOC Servicio de radiodifusiôn Servicio de radiocomunicaciôn cu\as emisio 
nes se destinan a ser reabidas directamente por el pûblico en general Dicho 
serviao abarca emisiones sonoras, de télévision o de otro género 

NOC Servicio mternacional Servicio de telecomumcaciôn entre ofianas o esta
aones de telecomunicaaôn de cualquier naturaleza que se hallen en diferentes 
paîses o pertenezcan a pafses diferentes 

MOD Serviao môvil Servicio de radiocomumcaaôn entre estaaones môviles 
y estaaones terrestres o entre estaaones môviles 

1) 

NOC Telecomunicaaôn Todâ transmisiôn, emisiôn o recepciôn de signos, 
senales, escritos, imâgenes, somdos o informaaones de cualquier naturaleza 
por hilo, radioelectricidad, medios ôpticos u otros sistemas electromagné-
ncos 

NOC Telegrama Escnto destinado a ser transmitido por telegrafia para su 
entrega al destinatano Este término comprende también el radiotelegrama, 
salvo especificaaôn en contrario 

NOC Telegramas, comunicaciones telefônicas de Estado- Telegramas, 
y comunicaciones telefônicas procedentes de una de las siguientes 
autoridades: 

— Jefe de un Estado, 

— Jefe de un gobierno v miembros de un gobierno, 

— Comandantes en jefe de las fuerzas militares, terrestres, navales o 

aéreas, 

— Agentes diplomâucos o consulares, 

— Secretano General de las N a a o n e s Unidas, jefes de los orgamsmos 
prmapales de las N a a o n e s Unidas, 

— C ô n e Internaaonal de Justiaa ' 

Se consideran igualmente como telegramas de Estado las respuestas a los 
telegramas de Estado precedentemente menoônados 

D Nota para la COM 9: Estas modificaciones sôlo se refieren a los textos francés 
y espanol. Las palabras inglesas "Téléphone Calls" deberân traducirse de la 
siguiente manera: 

a) al francés : "communications téléphoniques" en vez de 

"appels et conversations téléphoniques" 
b) al espanol . "comunicaciones telefônicas" en vez de 

"llamadas y comunicaciones telefônicas" 

Conviene también modificar el titulo del articulo 26 asî como el nûmero 121, en 
este mismo sentido. 
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NOC Telegramas de serviao Telegramas cursados entre 

a) Las administraaones, 

b) Las empresas pnvadas de explotaaôn reconoadas, 

c) Las admimstraciones y las empresas pnvadas de explotaciôn recono
adas, 

d) Las administraaones y las empresas pnvadas de explotaaôn recono
adas, por una parte, y el Secretano General de la Umôn, por otra, 
y relativos a las telecomumcaaones publiais mtemaaonales 

N 0 C Telegramas privados Los telegramas que no sean de serviao m de 
Estado 

MOD 

MOD 

ADD 

ADD 

Telegrafia: Forma de telecomunicaciôn en la cual 
las informaciones transmitidas estan destinadas a ser regis-
tradas a la llegada-en forma de documento grâfico; estas 
informaciones pueden representarse en ciertos casos en otra 
forma o registrarse para una utilizaciôn ulterior. 

Nota- -Un documento grâfico es un soporte de informaciôn 
en el cual se registra de forma permanente un texto escrito 
o impreso o una imagen fija, y que es posible clasificar y 
consultar. 

Telefonia: Forma de telecomunicaciôn para la 
transmisiôn de la palabra o, en algunos casos, de otros 
sonidos. — 

oconst__.tu_.da por sus ad__uu.tr.CM__.. de telecomunicaciones con eï' 

S Z HTmZ ÎIZÏZ: ^ " 1 * — e s eue puedan^/Sa^-

Servicios de telecomumcac, r_n»«. Telecomumcaciones proporcio
nadas por una admmistraciôn o empresa privada de exploïaclôn 
reconocida, que son objeto generalmente de una remuneraciôn apropiada 
Estos servicios comprenden varias ramas, entre otras, teléfono, P r ° P l a d a * 
telégrafo, comunicaciôn de datos, arriendo de circuitos 

2) N°ta para la Comisiôn 9: Se abandona el empleo del concepto de "servicio 
de correspondencia pûblica", por lo que esta definiciôn deberâ aproxi
marse lo mâs posible al texto que aparece en el Ruego N? 9 de la 
VII Asamblea Plenaria del CCITT. 
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A N E X O 2 

RESOLUCIÔN N? C0M8/1 

A£tualizacyn=de=las=definiciones=^anexo=2_del_^^ 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones de Nairobi (1982), 

considerando 

a) que el anexo 2 al Convenio reûne las defmiciones de algunos términos 
empleados en el Convenio y en los Reglamentos administratives; 

b) <&*. teniendo en cuenta el progreso técnico y la evoluciôn de los métodos 
de explotaciôn, podria ser conveniente revisar algunas de estas defmiciones, 

después de tomar nota de 

que el CCIR y el CCITT han encargado a la Comisiôn mixta CCIR/CCITT para 
el vocabulario (CMV) que estudie las posibles modificaciones que séria conveniente 
introducir en las defmiciones que figuran en los Reglamentos y en el Convenio, 

encarga al Consejo de Administraciôn 

que, al preparar el orden del dia de las conferencias admmistrativas 
invite a estas conferencias a que examinen si procède proponer enmiendas a las 
defmiciones de su esfera de competencia que figuran en el anexo 2 al Convenio, 
fundândose, en su caso, en los estudios previos efectuados por los CCI en el 
âmbito de la CMV. Las proposiciones de modificaciôn se deberân diriger al Consejo 
de Administraciôn para su transmisiôn a la Conferencia de Plenipotenciarios 
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A N E X O 

MOD PROTOCOLO ADICIONAL III 

Medidas para que las Naciones Umdas puedan aplicar el Convemo 
en el cumphmiento de las funciones encomendadas poi el articulo 75 

de la Carta de las Naciones Umdas 

La Conferënaa de Plenipotenaanos de la Union Internaaonal de Tele
comumcaaones (Nai robi , 1982) ha acordado que se ap l iquen 
las siguientes disposiaones, a fur de que las Naaones Umdas puedan seguir 
aplicando el Convemo mternacional de telecomumcaaones, dada l a d é c i s i o n 
de l a Conferencia de Mâlaga-Torremolmos , 1973, de supr imi r l a 
c a t e g o r i a de Miembro a s o c i a d o . 

Se acuerda que , a l e n t r a r en v i g o r e l Convenio I n t e r n a c i o n a l 
de Telecomunicaciones (Na i rob i , 1982), l a s Naciones Unidas puedan 
seguir aplicando, como hasta ahora, el Convemo de Montreux (1965) cuan
do desempenen las funciones encomendadas por el articulo 15 de la Carta 
de las Naaones Umdas El Consejo de Admimstraaôn de la Umôn exami
narâ cada caso parucukr 

SUP PROTOCOLO ADICIONAL IV 

Medidas destinadas a protéger los derechos de Papua Nueva Guinea 
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A N E X O 4 

RESOLUCIÔN N? COM8/2 

i°lEl=il=iarticigaciôn=de=las=organizaciones=de=çar 

iS=i£2iii22ii=IS=iii=:iiî iSii|ÉlË_ÉË__l:§_uni2D 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 

habiendo tomado nota 

"oraanizacS S i o n a l " ~ -ela0ian ~ ** " " * * — « " « * -cepto de 

considerando 

Ho *a * qUe.la C o n f e r e n c i a de Plenipotenciarios (Nairobi, 1982) no tuvo tiempo 
de dar adecuada consideraciôn al tema de las organizaciones mternacionales) 

resuelve 

1. que el Secretario General revise el estatuto de las organizaciones 
internacionales que participan en las actividades de la Union, 

puesta relacLn^fa * î* ̂ ^ ^ ^ ^ d e l °°nSe:i0 d e admmistraciôn una pro
puesta relacionada con la révision de la lista de las organizaciones de carâcter 
internacional, distmtas de la Organizaciôn de las Naciones Unidas los llal^lL, 
del sistema de Naciones Unidas y de las organizaciones régionales de teleco^i 
caciones, que deban considerarse abarcadas por el artîculo /"40 ' y demâs 
articulos conexos del Convenio (Nairobi, 1982), ~~ 

encarga al Consejo de Administraciôn 

l'.or. _•_-
 q U S t e n" n d o en cuenta los debates habidos durante la Conferencia de 

! i r „
P O r C ^ r i ° S (Nairobl' 1982> establezca el nivel de participaciôn en las acti 

eî narrai ^ V * "f or^"a"°nes-comprendidas en\a 1 J ^ s e e' 

2Si~ 
articulo 79 del Convenio (Nairobi, 1982) ,-
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xub r u e s ae l a rea l izac iôn ae la consulta p rev i s t a en e l a r t i cu lo /"fin 7 *a. Convenio (Nairobi, 1982) , « t i c u i o /_ bb_/ del 

encarga asimismo al Consejo de Admimstraciôn 

•*"" <ïue examine con ayuda de l S e c r e t a r m r__ror_.i i » - *. 

sofcre l a p ï ^ î d l d e ^ l - S c L - d : « ^ S S ^ T S ^ V Î T 
act lvidades de la Um<Sn, con sus conclusiones a l respecto 
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TERCERA SERIE DE TEXTOS PRESENTADOS POR LA COMISION 5 
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- Reajuste de las pensiones 

El Présidente 

H.L. VENHAUS 

Anexos. 

MU. N?1 
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A N E X O 1 

RESOLUCIÔN N° COM5/4 

Actualizaciôn de la Plantilla 

La Conferencia de Plempotenciarios de la Union Internacional de Teleco
municaciones (Nairobi, 1982), 

observando con preocupaciôn 

que un nûmero considérable de funcionarios tiene contratos de corta dura
ciôn o contratos de periodo fijo en empleos fuera de plantilla, como ha informado 
el Consejo de Admmistraciôn a la Conferencia de Plenipotenciarios, 

observando ademâs 

a) que el Consejo de Admmistraciôn no ha estado en condiciones de proporcio
nar créditos suficientes para la creaciôn de empleos en cumplimiento de su 
Resoluciôn N.° 753/CA31, 

b) que se ha creado asi un nûmero creciente de empleos de la categoria de 
Servicios Générales, inclusive algunos en la categoria profesional, fuera de plan
tilla ocupados durante periodos prolongados por titulares de contratos de corta 
duraciôn o de periodo fijo (Documento N? 42, anexo 1) , 

considerando 

a) que se debe evitar la repeticiôn de esta situaciôn no sôlo por razones 
administrativas y presupuestarias sino también por razones humanitarias; 

î? * j
q U 6 S e lo<?rarâ una mejor evaluaciôn de las necesidades de personal de la 

Union mediante una planificaciôn mâs précisa del trabajo, especialmente en relaciôn 
con las conferencias y reuniones, 

encarga al Consejo de Administraciôn 

1. que estudie la cuestiôn en lo que respecta a la categoria profesional y 
autorice progresivamente la creaciôn, en la categoria de Servicios Générales con 
efectos a partir del 1 de enero de 1983, de los empleos necesarios para regularizar 
la presente situaciôn, mediante la asignaciôn de los créditos apropiados en los 
capitulos 2 y 3 del presupuesto ordinario; 

2*< . . . ^ p r e v e a l a creaci6n de empleos de plantilla, teniendo en cuenta el 
numéro 241 a) del Convenio en lo que se refiere a los empleos de la categoria profe
sional y la Resoluciôn N? ... (contrataciôn del personal de la Union), asignando 
cada ano los créditos necesarios correspondientes al incremento de las necesidades 
de la Umôn, dentro de los limites estipulados en el Protocolo Adicional N? I, 

encarga al Secretario General 

1. que se abstenga de cubrir empleos fuera de plantilla con el mismo funcio
nario durante periodos prolongados; 
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2- ^ e procure, en lo tocante a los empleos de la categoria de Servicios 
Générales, que el equilibrio entre el nûmero de funcionarios permanent.es y el de 
los que tienen contratos de corta duraciôn refleje las necesidades de la Union; 

3. que siga constantemente este asunto, utilice al mâxiiro las posibilidades 
que ofrece el nûmero 269 del Convenio Internacional de Telecomunicaciones e infor
me cada aiio al Consejo de Administraciôn de las medidas adoptadas. 
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A N E X O 2 

RESOLUCIÔN N? COM5/5 

Rea2uste_de_las_pensiones 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982) , 

recordando la Recomendaciôn N? 3, relativa al reajuste de las pensiones, 
adoptada por la Conferencia de Plenipotenciarios de Mâlaga-Torremolinos (1973); 

tras considerar el Informe del Comité de Pensiones del Personal de la UIT, 
en el que se précisa que las medidas adoptadas por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas se ajustan a la Recomendaciôn N? 3, 

preocupada por la inseguridad que, no obstante, subsiste en cuanto al 
nivel de las pensiones teniendo err~cuenta las imperfecciones del sistema actual 
y las modificaciones que se podrian introducir ulteriormente, asi como las futuras 
consecuencias de las fluctuaciones monetarias y de la inflaciôn» 

encarga al Consejo de Administraciôn que siga atentamente la evoluciôn de 
esta cuestidn a fin de cerciorarse de que se mantiene el nivel de las pensiones y 
que tome, si ha lugar, las medidas apropiadas para alcanzar este objetivo. 
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C O N F E R E N C I A 2 de noviembre de 1982 

DE PLENIPOTENCIARIOS 
NAIROBI 1982 

SESION PLENARIA 

R.3 

TERCERA SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA 

COMISION DE REDACCION AL PLENO DE LA CONFERENCIA 

Los textos seguidamente relacionados se someten al Pleno de la Conferencia 
en segunda lectura 

Titulo 

Resoluciones N?s PLA/l, 2, 3, 4 y 5 

Resoluciôn N? PLB/1 

Resoluciones N?s PLC/4, 5, 6 y 7 

Origen 

PL-A 

PL-B 

PL-C 

Documento 
N? 

331 

298 

317 

El Présidente de la 
Comisiôn 9 

M. THUE 

Anexo; 16 pâgmas 

MT.*' 
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RESOLUCION N? PLA/l ' 

Conferencia_Administrativa Mundial 

?Ë.î:Ë9Ê Î__:Oa_Y_Telef6niça 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 

observando 

a) quèr c o m o resultado de los recientes progresos técnicos, se han introducido 
y se seguirân introduciendo nuevos servicios de telecomunicaciones; 

b) que el Reglamento Telefônico (Ginebra, 1973) solamente trata del servicio 
telefônico internacional; 

c) que el Reglamento Telegrâfico (Ginebra, 1973) trata principalmente del 
servicio internacional de telegramas, 

considerando 

a) que es conveniente establecer, en la medida necesaria, un amplio marco re
glamentario mternacional para todos los nuevos servicios de telecomunicaciones exis
tentes y previstos ; 

b) que la introducciôn y utilizaciôn de nuevos servicios de telecomumcaciones 
ha originado una série de nuevos problemas relativos a las telecomunicaciones 

considerando asimismo 

que la Union Internacional de Telecomumcaciones, como ûnico organismo 
especializado responsable de las telecomunicaciones, debe adoptar las medidas nece
sarias para tratar esos problemas, 

resuelve 

que se convoque una Conferencia Administrativa Mundial Telegrafica y Tele
fonica inmediatamente después de la Asamblea Plenaria del CCITT de 1988, con objeto 
de examinar las proposiciones relativas a un nuevo marco reglamentario para hacer 
frente a la nueva situaciôn en materia de nuevos servicios de telecomumcaciones, 

encarga al Comité Consultivo Internacional Telegrâfico y Telefônico 

que prépare proposiciones a este fin y las someta a la Asamblea Plenaria 
del CCITT de 1988, para su examen por dicha Conferencia, 

encarga al Consejo de Administraciôn 

que prépare el orden del dia de dicha Conferencia Administrativa Mundial 
y adopte las medidas adecuadas para su convocaciôn. 
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RESOLUCION N? PLA/2 

Comgatibilidad entre_el_seryic±o de radionavegaciôn aerpnâutica 

en_la_bêuida_108_2_117i975_^z_Y_Sl_Ëe£ïioio_de_radiodifu 

en la banda 87,5 - 108 MHz 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomumcaciones (Nairobi, 1982), 

considerando 

a) que el servicio de radionavegaciôn aeronâutica es un servicio de seguri
dad y que conviene evitar que las estaciones de dicho servicio sufran interferencias 
que puedan poner en peligro la vida humana; 

b) que los trabajos de la primera reumôn de la Conferencia Administrativa 
Régional de Radiodifusiôn sonora en modulacion de frecuencia en la banda de ondas 
métricas para la Région 1 y ciertos paises interesados en la Région 3 (Ginebra, 1982) 
han demostrado que pueden causarse interferencias perjudiciales a las estaciones del 
servicio de radionavegaciôn aeronâutica en la banda 108 - 117,975 MHz; 

c) que la falta de datos precisos sobre la compatibilidad entre estos dos 
servicios impone limitaciones a la planificaciôn en la segunda réunion de la Confe
rencia Régional de Radiodifusiôn; 

d) que la primera réunion de la Conferencia invitô al CCIR a proseguir sus 
trabajos sobre el tema; 

e) que la cooperaciôn de la Organizaciôn de Aviaciôn Civil Internacional en 
esta materia ayudarâ a lograr resultados positivos en el CCIR; 

f) que es posible que los criterios de compatibilidad entre los dos servicios 

afectados deban aplicarse con carâcter mundial, 

encarga al Consejo de Admmistraciôn 

1. que examine el mejor modo de tratar el problema de los criterios de com
patibilidad entre el servicio de radionavegaciôn aeronâutica en la 
banda 108 - 117,975 MHz y el servicio de radiodifusiôn en la banda 87,5 - 108 MHz, 
a fin de permitir, en su momento, la planificaciôn del servicio de radiodifusiôn en 
la segunda reumôn de la Conferencia Régional; 

2. que adopte las medidas necesarias para que la décision que tome al res
pecto sea puesta en conocimiento de la Organizaciôn de Aviaciôn Civil Internacional. 
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RESOLUCION N? PLA/3 
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La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de Telecomu
mcaciones (Nairobi, 1982), 

considerando 

a ) «I06 la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
(Ginebra, 1977) aprobô un Plan de asignacidn de frecuencias y de posiciones orbitales 
para las estaciones de radiodifusiôn por satélite que funcionan en las bandas 
de 11,7 - 12,5 GHz (Région 1) y. 11,7 - 12,2 GHz (Région 3); 

b) que en su Resoluciôn N? 101 la Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979) decidiô que, en las bandas del servicio fijo por 
satélite reservadas exclusivamente a los enlaces de conexiôn con los satélites de 
radiodifusiôn que funcionan en las Regiones 1 y 3 en las bandas indicadas anterior
mente, estos enlaces deben organizarse y hacerse funcionar de conformidad con los 
acuerdos y los planes asociados; 

c) que en su Resoluciôn N.° 102 dicha Conferencia adoptô un procedimiento de 
coordinaciôn preliminar destinado a armonizar las necesidades en materia de enlaces 
de conexiôn s m prejuzgar por ello las decisiones de la conferencia administrativa 
de radiocomunicaciones prevista para su planificaciôn; 

d) que varias administraciones de paises de las Regiones 1 y 3 ya han apli
cado o estân aplicando los procedimientos previstos en los articulos 11 y 13 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones para los enlaces de conexiôn de sus estaciones 
espaciales de radiodifusiôn por satélite y que, a causa de ello, es urgente la 
planificaciôn de los enlaces de conexiôn para las Regiones 1 y 3, 

encarga al Consejo de Administraciôn 

1. que examine la cuestiôn de los enlaces de conexiôn para que se incluya 
en el orden del dîa de la primera reumôn de la Conferencia Administrativa Mundial 
de Radiocomumcaciones espaciales prevista para 1985 la planificaciôn de las bandas 
atribuidas al servicio fijo por satélite y reservadas exclusivamente a los enlaces 
de conexiôn para el servicio de radiodifusiôn por satélite*),. 

2. que dé a la IFRB las directrices apropiadas sobre las tareas a llevar a 
cabo para que la Conferencia pueda efectuar la planificaciôn7 ~~ 

*' Las bandas del servicio fijo por satélite reservadas, en las Regiones J y 3, 
exclusivamente a los enlaces de conexiôn con los satélites de radiodifusiôn 
son las siguientes: 

- para la Région 1: 10,7-11,7 GHz 
14,5 - 14,8 GHz (para los paises situados fuera de Europa 

y para Malta) 
17,3 - 18,1 GHz 

- para la Région 3: 14,5 - 14,8 GHz 
17,3 - 18,1 GHz 

i 
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RESOLUCION N? PLA/U 

Planificaciôn. de los servicios .milles -maritimos 

y^de_lo§_radiofaros maritimos 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 

considerando 

a) que en la Resoluciôn N? 38 de la Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979) (CAMR-79) se invitaba a la Conferencia Adminis
trativa de Radiocomunicaciones sobre los servicios môviles en general, prevista 
entonces a mâs tardar en 1982, a que diera prioridad a la adopciôn de un nuevo plan 
de asignaciones para el servicio môvil maritimo en la Région 1 en la 
banda 1 606,5 - 2 850 kHz; 

b) que en la Recomendaciôn N? 300 de la CAMR-79 se considéra que algunas de 
las normas técnicas del Plan adjunto a las Actas Finales de la Conferencia Maritima 
Europea (Copenhague, 1948) han quedado anticuadas en lo que respecta al servicio 
môvil maritimo que utiliza en la Région 1 frecuencias de la banda 435 - 526,5 kHz y 
se recomienda al Consejo de Administraciôn "que adopte las medidas necesarias para 
asegurar que la citada conferencia para los servicios môviles esté facultada para 
adoptar decisiones acerca de la planificaciôn y utilizaciôn de las frecuencias de 
esta banda en la Région 1"; 

c) que en la Recomendaciôn N? 602 de la CAMR-79 se invita al Consejo de 
Administraciôn a que adopte las medidas necesarias para que las cuestiones relacio
nadas con las estaciones de radiofaros maritimos se incluyan en el orden del dîa de 
la prôxima Conferencia Administrativa Mundial para los servicios môviles y se consi
déra conveniente-'que se convoque una conferencia especializada de conformidad con el 
artîculo 32 del Convenio, con objeto de procéder a la révision del Acuerdo de Paris 
de 1951, 

reconociendo 

que si bien el orden del dia de la CAMR para los servicios môviles que 
se celebrarâ en 1983 prevé el examen de la Resoluciôn y de las Recomendaciones mencio
nadas mâs arriba, es probable que su limitada duraciôn sôlo le permita establecer 
la base para las tareas de planificaciôn mencionadas precedentemente, 

reconociendo asimismo 

la importancia de los servicios de radiocomumcaciones que se ocupan de 
la seguridad de la vida humana y la necesidad de acelerar la aplicaciôn del Regla
mento de Radiocomumcaciones revisado por la CAMR-79 que, en el caso de las 
bandas 435 - 526,5 y 1 606,5 - 3 280 kHz, esta subordinada a la adopciôn de un nuevo 
plein para los servicios môviles maritimos y los radiofaros maritimos en la Regidn lx 
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teniendo en cuenta 

las diferentes opiniones expresadas durante la Conferencia de Plempoten- ~ 
ciarios sobre la conveniencia de convocar una conferencia administrativa de radio- •£ 
comumcaciones compétente en el primer semestre de 1985 o de incluir el problema en ~" 
el orden del dia de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomumcaciones para ** 
los servicios môviles de 1987, 

encarga al Consejo de Administracién 

1- que, en su reumôn de 1983, reexamine la cuestiôn a la luz de las decisio- • 
nes, resoluciones y recomendaciones de la CAMR para los servicios môviles prevista ! 
para 1983 ; 

2. que dé las directrices apropiadas a la IFRB en lo que respecta a las tareas 
que han de hacerse para que la -conferencia esté en condiciones de preparar planes ; 

3. _ <Jue précise que otros paises fuera de la Zona Maritima Europea muestran 
interés por la planificaciôn, haga proposiciones sobre la naturaleza y calendario 
de una conferencia que trate este problema y élabore el orden del dia, si es 
necesario, 

invita 
i 

1. a las Partes en el Convenio de Copenhague de 1948 a que consideren durante 
la Conferencia los instrumentos apropiados para abrogar este Convenio; ' 

• 

2. a las administraciones a que envien sus observaciones al Secretario 
General, 

encarga al Secretario General 

que, al concluir la CAMR para los servicios môviles de 1983, consulte a 
las administraciones sobre su posible participaciôn en la planificaciôn y que pre
sente un informe al respecto al Consejo de Admimstraciôn. 
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RESOLUCION N? PLA/5 

Futuras Conferencias de la Umôn 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Umôn Internacional de Telecomu
mcaciones (Nairobi, 1982), 

habiendo considerado 

a) el pârrafo 3.4 del Informe del Consejo de Administraciôn a la Conferencia 
de Plempotenciarios, que trata de las conferencias administrativas previstas; 

b) las propuestas presentadas por varios Miembros de la Union; 

c) los trabajos preparatorios que deban realizar tanto los ôrganos permanen
tes de la Umôn como las administraciones antes de cada réunion de una conferencia, 

resuelve 

1. que el calendario de las futuras conferencias administrativas sea el 
siguiente: 

1.1 Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los servi
cios môviles (Ginebra, 28 de febrero - 18 de marzo de 1983); 

1.2 Conferencia Administrativa Régional para la planificaciôn del Servicio 
de Radiodifusiôn por satélite en la Région 2 (Ginebra, 13 de junio -
15 de julio de 1983); 

1.3 Primera réunion de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomuni
caciones para la planificaciôn de las bandas de ondas decamétricas atri
buidas al servicio de radiodifusiôn (enero de 1984, 5 semanas); 

1.4 Segunda réunion de la Conferencia Administrativa Régional de Radiodifusiôn 
Sonora en modulacion de frecuencia en la banda de ondas métricas (Région 1 
ciertos paises interesados de la Région 3) (finales de octubre de 1984, 
6 semanas); 
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1.5 Primera réunion de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomuni
caciones sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los satélites geoestacio
narios y la planificaciôn de los servicios espaciales que la utilizan 
(finales de junio - mediados de agosto de 1985, 6 semanas); 

1.6 Primera reumôn de la Conferencia Administrativa Régional encargada de la 
preparaciôn de un plan de radiodifusiôn en la banda de 1 605 - 1 705 kHz 
en la Région 2 (primer semestre de 1986, 3 semanas); 

1-7 _Seaunda réunion de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunica
ciones para la planificaciôn de las bandas de ondas decamétricas 
atribuidas al servicio de radiodifusiôn (octubre - noviembre de 1986, 
7 semanas); 

1.8 Primera réunion de la Conferencia Administrativa Régional encargada de 
reexaminar y de revisar"las disposiciones de las Actas finales de la Con
ferencia Africana de Radiodifusiôn en ondas métricas y decimétriças 
(Ginebra, 1963) (primer semestre de 1987, 3 semanas); 

1.9 Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los servi
cios môviles (mediados de agosto - finales de septiembre de 1987, 
6 semanas); 

1.10 Conferencia Administrativa Régional encargada de définir los criterios 
de comparticiôn para la utilizaciôn de las bandas de ondas métricas y 
decimétriças atribuidas a los servicios fijo, de radiodifusiôn y môvil 
en la Région 3 (fines de noviembre de 1987, 4 semanas); 

1.11 Segunda reumôn de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunica
ciones sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los satélites geoestacionarios 
y la planificaciôn de los servicios espaciales que la utilizan 
(fines de junio - principios de agosto de 1988, 6 semanas); 

1.12 Segunda reumôn de la Conferencia Administrativa Régional encargada de la 
preparaciôn de un plan de radiodifusiôn en la banda de 1 605 a 1 705 kHz 
en la Région 2 (tercer trimestre de 1988, 4 semanas) ,-

1.13 Conferencia Administrativa Mundial Telegrafica y Telefônica (prmcipios 
de diciembre de 1988, 2 semanas) (véase la Resoluciôn N? PLA/l); 

1.14 Conferencia de Plenipotenciarios (principios de 1989, 6 semanas); 

1.15 Segunda reumôn de la Conferencia Administrativa Régional encargada de 
reexaminar y de revisar las disposiciones de las Actas finales de la 
Conferencia Africana de Radiodifusiôn en ondas métricas y decimétriças 
(Ginebra, 1963) (septiembre de 1989, 4 semanas); 
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2. que, en cuanto a los ôrdenes del dia de las conferencias: 

2.1 los ôrdenes del dia de la Conferencia Administrativa Mundial de Radio
comunicaciones para los servicios môviles, de la Conferencia Administra
tiva- Régional para la planificaciôn del Servicio de Radiodifusiôn por 
satélite en la Région 2 y la primera reumôn de la Conferencia Administra
tiva Mundial de Radiocomunicaciones para la planificaciôn de las bandas 
de ondas decamétricas atribuidas al servicio de radiodifusiôn ya estable
cidos por el Consejo de Administracién no serân modificados; 

2.2 habida cuenta de que en la Resoluciôn N. PLA/2 se pide al Consejo de 
Administracién que estudie el mejor modo de tratar el problema de la 
compatibilidad entre el servicio de radionavegaciôn aeronâutica en la 
banda 108 - 117,975 MHz y el servicio de radiodifusiôn en la banda 
87,5 - 108 MHz, podrâ, si es necesario, anadir esta cuestiôn al orden del 
dia de la Conferencia que estime compétente para examinar este problema; 

2.3 el Consejo de Administracién, al establecer en su reunién de 1983 el orden 
del dia de la primera reumôn de la Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones sobre la utilizaciôn de la ôrbita de satélites geoes
tacionarios y la planificaciôn de los servicios espaciales que la utilizan, 
deberâ, a titulo orientativo, tener en cuenta las Resoluciones pertinentes 
de la Conferencia. Adminitrativa Mundial de Radiocomumcaciones de 1979 y 
la Resoluciôn N. PLA/3; el orden del dia de esta primera reumôn ha de 
prever igualmente la adopciôn en debida forma, para su inclusion en el 
Reglamento de Radiocomunicaciones, de las decisiones pertinentes de la 
Conferencia Administrativa Régional de 1983 encargada de la planifica
ciôn del servicio de radiodifusiôn por satélite en la Région 2 ; 

3. que las conferencias se celebren en el periodo indicado en el 
punto 1, fijando el Consejo de Administraciôn las fechas~êxactas tras consulta a ~_ 
los Miembros de la Union dejando un lapso suficiente entre las diversas conferen-
cias; s m embargo, las reuniones de las conferencias respecto de las cuales se ha 
mdicado una fecha précisa no deberân modificarse. La duraciôn mdicada en el 
punto 1 para las conferencias cuyo orden del dîa ya ha sido establecido no debe 
modificarse; la duraciôn de las demâs conferencias serâ fijada por el Consejo de 
Administraciôn una vez establecido su orden del dia dentro de los limites de la 
duraciôn indicada en el punto 1. 
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RESOLUCION N? PLB/1 

Mayor_ uso_ del_ çomputadpr_por_ la_ IFRB 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomumcaciones (Nairobi, 1982), 

considerando 

a) el continuo aumento del volumen y de la complejidad del trabajo de la IFRB 
en relaciôn con las asignaciones de frecuencia y con los preparativos técnicos de 
las conferencias administratives de radiocomunicaciones y las tareas de ellas 
derivadas; 

°) la urgente necesidad*que" tiene la Unién de efectuar una inversion impor
tante para incrementar el uso del computador por la IFRB, 

habiendo aceptado 

las conclusiones y recomendaciones del informe del Grupo de Trabajo esta
blecido por la presente Conferencia (Documento N.° 280), 

resuelve 

mejorar los medios de que dispone la IFRB continuando la aplicaciôn 
del proyecto "Mayor uso del computador por la IFRB" de conformidad con un plan de 
incrementos, 

encarga a la IFRB 

que prépare y someta a la reumôn de 1983 del Consejo de Admmistraciôn 
un Plan de incrementos revisado que se ejecutarâ a lo largo de un periodo de ocho 
afios a partir de 1984, 

encarga al Secretario General 

que transmita el 
Consejo de Admimstraciôn, 

que transmita el Informe del Grupo de Trabajo (Documento N.° 280) al 



- R.3/10 - > PAGINAS ROSAS 

encarga al Consejo de Administracién -?-

1. - que examine, reajuste eventualmente y adopte el Plan de incrementos revi- -» 
sado como un marco flexible para sus decisiones ulteriores a este respecto; 

2. que emprenda la ejecuciôn del Plein a partir de 1984 dentro de los topes 
financieros establecidos por el Protocolo Adicional I; _ 

3. que crée un grupo voluntario de expertos procedentes de las admimstraciones 
para que asesoren y asistan en la supervision regular de la ejecuciôn del Plan de 
incrementos; 

4. que vigile para que nq se produzca un aumento del personal que trabaja en el 
desarrollo de este proyecto, - * • 

encarga asimismo al Consejo de Administracién 

que, con la participaciôn activa de los ôrganos permanentes, realice 
un estudio y presente un informe, con las oportunas recomendaciones, seis meses 
antes de la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios, sobre los problemas que 
traeria consigo el hecho de proporcionar a las admimstraciones un medio de acceso 
directo a distancia para cualquier finalidad a las bases de datos de la IFRB o de 
otros ôrganos permanentes ; en este estudio, habrâ que tener en cuenta los pro
blemas particulares de garantizar el acceso en pie de igualdad asî como la 
asistencia técnica a los paises en desarrollo, 

encarga a los ôrganos permanentes _ 

que cooperen siempre que sea necesario en la aplicaciôn satisfactoria _ 
del Plan de incrementos y en el estudio del acceso directo a las bases de 
datos de la UIT, 

encarga al Secretario General y a la IFRB 

que presenten al Consejo de Admimstraciôn un informe anual conjunto 
sobre todos los aspectos importantes del Plan de incrementos, previamente aprobado 
por el Comité de Coordinaciôn, que se enviarâ a los Miembros de la Union. 
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RESOLUCIÔN N9 PLC/4 

Programa Internacional para el Desarrollo de la Comunicaciôn 

La Conferencia de Plempotenciarios de- la Union Internacional de 
Telecomumcaciones (Nairobi, 1982), 

recordando 

a) la Declaracién Universal de Derechos Humanos, adoptada por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas el 10 de diciembre de 1948, 

b) las resoluciones N.os 31/139 y 33/115 adoptadas por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas el 16 de diciembre de 1976 y el 18 de diciembre de 1978, 
respectivamente; _ _ _ 

c) las recomendaciones de la Conferencia intergubernamental para la coopera
ciôn en materia de actividades, necesidades y programas para el desarrollo de la 
comunicaciôn (Paris, abril de 1980), y en particular la recomendaciôn vin) de la 
parte III del informe de esta Conferencia; 

d) la Resoluciôn N.° 4.21 de la 21.a reunién de la Conferencia General de 
la Organizaciôn de las Naciones Umdas para la Educacion, la Ciencia y la Cultura 
(UNESCO) (Belgrade 1980) , que establece el Programa Internacional para el 
Desarrollo de la Comunicaciôn (PIDC), 

habiendo tomado nota 

del informe presentado por el Secretario General (Documento N? 54) , a 
peticiôn del Consejo de Administraciôn, para su examen por la Conferencia de Pleni
potenciarios, con la finalidad de establecer directrices politicas apropiadas para 
la participaciôn de la Union en las actividades del PIDC, 

reconociendo 

a) la importancia de la cooperaciôn entre la Umôn y la UNESCO para el 
eficaz desarrollo de las actividades del PIDC; 

b) la importancia de una infraestructura de telecomunicaciones adecuada para 
cumplir los objetivos de dicho Programa; 

c) la necesidad de mantener un enlace permanente entre la Umôn y los 
diversos servicios de la UNESCO que intervienen en los trabajos del PIDC. 
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reafirmando 

el papel primordial de la Union dentro del sistema de las Naciones Unidas 
en materia de telecomunicaciones, como foro para el estudio y fomento de la 
cooperaciôn mternacional con miras al mejoramiento y al empleo racional de las? 
telecomumcaciones de todo tipo. 

aprueba 

las medidas adoptadas por el Consejo de Administraciôn para reforzar 
la cooperaciôn entre la Union y la UNESCO, 

resuelve 

que el Consejo de Administraciôn y el Secretario General adopten las 
medidas apropiadas para mantener y apoyar la participaciôn de la Union en el PIDC 
mcluido su Consejo Intergubernamental, participaciôn esta directamente relacionada 
también con las actividades de la Union en materia de prestaciôn de asistencia 
técmca a los paises en desarrollo, 

encarga al Secretario General 

1. que informe al Consejo de Administraciôn del desarrollo de estas 
actividades; 

2. que senale esta resoluciôn a la atenciôn de la Asamblea General de las 
Naciones Umdas, al Consejo Intergubernamental del PIDC y al Director General 
de la UNESCO, 

encarga al Consejo de Administraciôn 

que estudie los informes presentados por el Secretario General y adopte 
las medidas apropiadas para asegurar el apoyo técnico por parte de la UIT a los 
trabajos del PIDC mediante la inclusion en el presupuesto anual de la Union de 
créditos apropiados para mantener el enlace con el Consejo Intergubernamental, la 
Secretaria del PIDC y los servicios de la UNESCO que mtervienen en los trabajos 
del PIDC. J 
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RESOLUCIÔN N9 PLC/5* 

Révis ion eventua l_de l_art îcu lo I V i _ s e c c i ô n _ l l , _ d e l Convenio 

sobre p r i v i l e g i o s e inmunidades de l o s organismos e spec ia l i zados 

La Conferencia de P l e m p o t e n c i a r i o s de l a Umôn Internacional de T e l e 
comumcaciones (Nairobi, 1982), 

v i s t a 

la Resoluciôn N? 28 de la Conferencia de Plempotenciarios de Buenos 
Aires (1952), la Resoluciôn N? 31 de la Conferencia de Plempotenciarios de 
Ginebra (1959), la Resolucién N? 23 de la Conferencia de Plempotenciarios de 
Montreux (1965) y la Resoluciôn* N? 34 de la Conferencia de Plempotenciarios de 
Mâlaga-Torremolmos (1973), 

teniendo en cuenta 

la Resoluciôn N. 36 de la Conferencia de Plempotenciarios de Mâlaga-
Torremolinos (1973), 

considerando 

a) que, al parecer existe contradicciôn entre la definiciôn de los telegra
mas y comumcaciones telefônicas de Estado contenida en el Anexo 2 al Convenio 
Internacional de Telecomumcaciones y lo dispuesto en el articulo IV, secciôn 11, 
del Convenio sobre privilegios e inmunidades de los organismos especializados; 

b) que el Convenio sobre privilegios e inmunidades de los organismos espe
cializados no ha sido modificado en el sentido que pidieron las Conferencias de 
Plenipotenciarios de Buenos Aires (1952, de Ginebra (1959), de Montreux (1965) y 
de Mâlaga-Torremolmos (1973), 

resuelve 

mantener la décision de las Conferencias de Plempotenciarios de Buenos 
Aires (1952), de Ginebra (1959), de Montreux (1965) y de Mâlaga-Torremolinos (1973) 
de no incluir a los Jefes de los organismos especializados entre las autoridades 
que, segûn el Anexo 2 al Convenio, pueden enviar telegramas y celebrar comumcacio
nes telefônicas de Estado. 

Actualizaciôn de la Resoluciôn N9 34 de Mâlaga-Torremolinos. 
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espéra 

que las Naciones Unidas acepten procéder a un nuevo examen de este pro
blema, y. que, teniendo en cuenta la presente déc is ion, modificarân conveniente
mente-el articulo IV, secciôn 11 del Convenio sobre pr iv i l eg ios e inmunidades de 
los organismos especializados, 

encarga a l Consejo de Administraciôn 

que haga las gestiones necesarias ante los organismos correspondientes de 
las Naciones Umdas a f in de lograr una soluciôn sa t i s fac tor ia . 
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RESOLUCIÔN N? PLC/6* 

Telegramas Y_comumcaciones_telefômcas de_los organismos 

52ES£èiii5ados _§e_las_Naciones_Umdas 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de Tele
comumcaciones (Nairobi, 1982), 

considerando 

a) que no se menciona a los Jefes de los organismos especializados en la defi
niciôn de los telegramas y comunicaciones telefénicas de Estado que figuran en el 
Anexo 2 al Convenio; 

b) ^ e pueden presentarse casos en que la urgencia o importancia de las comu
mcaciones de los organismos especializados justifique la aplicaciôn de un trato 
especial a sus telegramas o comunicaciones telefônicas, 

resuelve 

que, cuando algûn organismo especializado manifieste al Consejo de Adminis
traciôn su deseo de obtener privilegios especiales para sus comumcaciones, justifi
cando los casos particulares en que considère necesario un trato especial, el Consejo 
de Admimstraciôn: 

1. someterâ a los Miembros de la Umôn las peticiones que a su juicio debieran 
ser aceptadas; 

2. adoptarâ una décision sobre dichas peticiones, teniendo en cuenta la 
opinion de la mayoria de sus Miembros, 

encarga al Secretario General 

que notifique a los Miembros toda décision adoptada a este respecto por el 
Consejo de Administraciôn. 

Actualizaciôn de la Resolucién N? 36 de Mâlaga-Torremolmos. 
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RESOLUCION N? PLC/7* 

Colaboraciôn con las organizaciones internacionales interesadas 

en_las radiocomunicaciones espaciales 

La Conf erencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de Tele
comumcaciones (Nairobi, 1982), 

consciente 

de las numerosas posibilidades de utilizaciôn en el piano mternacional 
del espacio ultraterrestre con fines pacificos, 

considerando 

la importancia creciente del papel que en esta esfera desempefian necesa- ' 
namente las telecomumcaciones y, en consecuencia, la Union, 

recordando 

"los articulos pertinentes del Tratado sobre los prmcipios que deben régir 
las actividades de los Estados en la exploraciôn y utilizaciôn del espacio ultra
terrestre, incluso la Luna y otros cuerpos célestes, asî como las resoluciones de 
la Asamblea General de las Naciones Unidas relativas a la colaboraciôn internacional 
en la utilizaciôn pacifica del espacio ultraterrestre, 

toma nota con satisfacciôn 

a) de las medidas tomadas por los diversos ôrganos de la Union con miras a la 
utilizaciôn mâs eficaz posible de todos los servicios de radiocomumcaciones 
espaciales ; 

b) de los progresos realizados en la tecnologia y en la utilizaciôn de las 
radiocomumcaciones espaciales, 

invita al Consejo de Admimstraciôn y al Secretario General 

a que adopten las medidas necesarias: 

1. para continuar informando a las Naciones Unidas y a los organismos espe
cializados interesados sobre los progresos que se realicen en las radiocomunicaciones 
espaciales; 

2. para fomentar la prosecuciôn y el desarrollo de la colaboraciôn entre la 
Union y los otros organismos especializados de las Naciones Umdas asi como con 
las organizaciones internacionales interesadas en la utilizaciôn de las radio
comumcaciones espaciales. 

Actualizaciôn de la Resoluciôn N? 37 de Mâlaga-Torremolmos. 
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SESION PLENARIA 

SEGUNDO INFORME DE LA COMISIÔN 5 - ASUNTOS DE PERSONAL 

La Comisiôn celebrô nueve sesiones del 11 de octubre al 1 de noviem
bre de 1982, bajo la presidencia del Sr. H.L. VENHAUS (Repûblica Fédéral de Alemania), 
y llegô a las siguientes conclusiones sobre los asuntos que figuraban en su orden 
del dia. El Présidente del Consejo del Personal presentô las opiniones del personal. 

En este segundo Informe se exponen las conclusiones de la Comisiôn en el 
orden en que se consideraron los puntos. (El primer Informe sôlo trata del perfec
cionamiento profesional de los funcionarios.) 

!• Informe del Consejo de Administracién a la Conferencia de 
Plenipotenciarios 

La Comisiôn examinô los puntos 2.2.5 y 2.2.6 del Documento N? 65, respaldo 
las medidas adoptadas en cumplimiento de las Resoluciones y decisiones pertinentes 
de la Conferencia de Plempotenciarios de 1973 y tomô nota de la mformaciôn pres-
sentada con respecto a otras cuestiones de personal y de pensiones. 

2. Politica general y administraciôn del personal en la UIT 

2.1 La Comisiôn examinô el Documento N? 53 y su Addéndum N? 1 que trata eues- ' 
tiones de principio que rigen la politica y administraciôn de personal. El Consejo 
de Admimstraciôn habia decidido que este Informe, que habia sido presentado a su 
37.a reumôn y sobre el cual no habia podido tomar una décision, se consideraria 
en su 38.a reumôn, pero "que las opiniones de los Plempotenciarios serviran de 
directrices al Consejo para el examen de la politica en materia de personal". Se 
habîa decidiô también que debian transmitirse a la Conferencia de Plenipotenciarios 
las opmiones del personal. 

2.2 La Comisiôn examinô primero las cuestiones no tratadas en documentos sepa
rados en el orden en que aparecen en la lista de "cuestiones que requieren decij^ 
siones", que se resumen en la Parte IV del Documento N? 53. 

2.3 Capacitaciôn de personal de las administraciones (pârrafo IV.5) 
del Documento N? 53) 

Tras tomar nota de que las necesidades especiales de los paises en desa
rrollo en forma de capacitaciôn individual o seminarios serân examinadas por la 
Comisiôn 6, la Comisiôn llegô a la conclusion de que las peticiones de capacita
ciôn de su personal formuladas por las administraciones nacionales a la UIT deben 
satisfacerse si es absolutamente necesario, dentro de los limites de los medios 
disponibles, a discreciôn del Secretario General, que tendra en cuenta las opinio
nes expuestas en la Comisiôn 5. Debe hacerse una distinciôn entre la simple capa
citaciôn, que en la mayoria de los casos es un asunto de asistencia técnica, y 
la capacitaciôn seguida de un periodo de peurticipaciôn en el trabajo de la UIT. En 
el primer caso, el Secretario General debe dar preferencia a los ciudadanos de los 
paîses que tienen una mayor necesidad de esta capacitaciôn. 

Si aumenta el nûmero de peticiones, el Secretario General informarâ al 
Consejo de Administraciôn y pedirâ directrices. 
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2.4 Utilizaciôn del formulario de aviso de vacantes recomendado por la ._ 
~CAPI (pârrafo IV.6) del Docuemnto N? 53) 

Como el formulario de la CAPI no pudo conciliarse con las instrucciones 
del Consejo de Administraciôn relativas al contenido de las cartas circulares en 
las que se enuncian vacantes y como debe evitarse toda duplicaciôn del trabajo, se 
acordô el mantenimiento del actual sistema con algunos ajustes del formulario intro- _ 
ducidos por la Secretaria, si es necesario. (Actualmente se transmiten a la 
Secretarîa de la CAPI copias de las circulares de la UIT para su distribuciôn cuando 
procéda. ) Corresponde a las dis tin tas admimstraciones distribuir los avisos de 
vacante dentro de sus paîses segûn su criterio. 

2.5 Procedimiento de contrataciôn (pârrafo IV.7) del Documento N? 53) 

Independientemente de que los candidatos a empleos vacantes pertenezcan 
o no a admimstraciones nacionales, la Comisiôn considéré que sus solicitudes deben 
continuar presentândose a través de las admimnstraciones en vez de personalmente. 
Si bien, como cuestiôn de principio, los solicitantes deben recibir igual trato 
en cuanto a las entrevistas, se reconociô que a la larga séria mâs eficaz desde el 
punto de vista del costo prever la entrevista, como minimo, de los candidatos selec
cionados, posiblemente por medios de comunicaciôn que no entranen viajes. La 
Comisiôn acordô que no deben introducirse exâmenes por concurso-oposiciôn. 

2.6 Decisiones y recomendaciones de la CAPI acerca de la clasificaciôn de 
los empleos (pârrafo IV.9) del Documento N? 53) 

La Comisiôn acordô que deben adoptarse las decisiones y recomendaciones 
de la CAPI acerca de la clasificaciôn de los empleos, que estân concebidas para 
garantizar la aplicaciôn de normas comunes en todo el sistema de las Naciones Unidas, 
y recomendô la aprobaciôn de una Resoluciôn propuesta por Canada en CAN/26/52, 
modificada (Documento N? 343). 

2.7 Delegaciôn de facultades en el Secretario General para clasificar los 
empleos (pârrafo IV. 10) del Documento" N9 53) 

La Comisiôn examinô una Recomendaciôn de la CAPI "a los ôrganos légis
latives de las organizaciones que aûn tuvieran esa facultad que delegasen en los 
jefes ejecutivos la responsabilidad de la adopciôn de decisiones en materia de cla
sificaciôn de puestos hasta la categoria D.2 y senalar a la atenciôn de los ôrganos 
legislativos que seguian siendo insuficientes los recursos de Personal disponibles 
en las organizaciones para aplicar sistemas adecuados de clasificaciôn de puestos." 
La Comisiôn reconociô que esta autoridad debe descansar en el Secretario General, 
como funcionario administrativo de mayor rango, en consulta con el Comité de 
Coordinaciôn. Las opiniones expresadas por los miembros de la Comisiôn deben noti
ficarse al Consejo de Administraciôn, que ha interpretado ya el nûmero 241 del 
Convenio en el sentido de una delegacidn de autoridad para los empleos de la catego
ria de Servicios Générales. S m embargo, no se ha previsto modificar el nûmero 241, 
puesto que no se han presentado proposiciones formales al respecto. 

2.8 Sistema de evaluaciôn del desempeno (pârrafo IV.11) del Documento N? 53) 

La Comisiôn aprobô los objetivos del sistema de evaluaciôn del desempeno 
recomendado por la CAPI. Se informô que, después de la elaboraciôn del 
Documento N? 53, se habia preparado un nuevo formulario de la UIT, teniendo en 
cuenta los objetivos de la CAPI y tomado del modelo de la CAPI, en consulta con 
el personal y que estaba preparado para su utilizaciôn. 
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2.9 Participaciôn del personal en la gestion (pârrafo IV.12) del 
Documento N? 53) 

La Comisiôn considerô que la cuestiôn de la participaciôn de numerosos 
représentantes del personal en ôrganos internos y la dedicaciôn de tiempo oficial 
a tareas de representaciôn de personal debe remitirse al Consejo de Admimstraciôn 
para su décision. 

2.10 Intensificaciôn de la utilizaciôn del computador en la gestion del 
Personal 

Refiriéndose al proyecto de Resoluciôn propuesto por el Japon (J/13/14), 
la Comisiôn convino en que el Consejo de Admimstraciôn deberia examinar los planes 
para una utilizaciôn mayor del computador en la gestion del personal. 

3. Regularizaciôn de los etapleos no permanentes ocupados por titulares de 
contratos de corto periodo y de periodo fijo (Documento N? 42) 

La Comisiôn examinô las razones de que un nûmero elevado y creciente de 
empleos no permanentes se hubiera creado y cubierto durante periodos de hasta 10 aiïos 
y de que se financiaran con cargo a varios presupuestos y ahorros y no con cargo al 
presupuesto ordinario. Reconociô la necesidad de regularizar la presente e msos-
tenible situaciôn y de adoptar medidas para evitar su repeticiôn. Con este propô
sito y a reserva de que se examine en la Comisiôn 4, acordô con la reserva de una 
delegaciôn sobre su postura al respecto, recomendar la aprobaciôn de una Resoluciôn 
(Documento N? /~DT/70_7). 

4. Resoluciones N?s 5 y 6 de la Conferencia de Plenipotenciarios 
de Mâlaga-Torremolinos 

4.1 La Comisiôn examinô una série de propuestas destinadas a enmendar o sus
tituir las Resoluciones N.° 5 (Distribuciôn geogrâfica del personal de la Union) 
y N9 6 (Empleos de plantilla) de la anterior Conferencia de Plenipotenciarios. 

4.2 Por lo que respecta a la distribuciôn geogrâfica, la Comisiôn examinô el 
Informe que el Consejo de Administraciôn habîa aprobado para transmitirlo a la 
Conferencia de Plenipotenciarios. Observô que los principios fundamentales se 
recogian en el nûmero 87 del Convenio y deberian continuar aplicândose. Al parecer, 
la Resoluciôn N? 5 de la Conferencia de 1973 no se ha aplicado prâcticamente por 
diversas razones: las posibilidades de éxito de los candidatos de las distmtas 
regiones varian segûn su nûmero; existen diferencias en el numéro de candidatos 
calificados de cada région, etc. En cualquier caso, es necesario mejorar la situa
ciôn respecto de las regiones que en la actualidad estân insuficientemente repre
sentadas, y con este objeto la Comisiôn acordô reforzar las disposiciones perti
nentes para incorporarlas en una sola Resoluciôn que régule la contrataciôn del per
sonal de la Union (Documento N? 343). 

4.3 Por lo que respecta a los empleos de plantilla y la naturaleza de los con
tratos, la Comisiôn estimô que deberian tenerse en cuenta los continuos adelantos 
registrados en la tecnologîa y en el funcionamiento de las telecomunicaciones y 
acordô recomendar la aprobaciôn de nuevas disposiciones en el Convenio (para ser 
incluidas después del actual nûmero 241): en consulta con el Comité de Coordinaciôn, 
el Secretario General presentarla a la aprobaciôn del Consejo, una lista de empleos 
que, por la razôn arriba mdicada deberïan ser cubiertas por titulares de contratos 
de periodo fijo. 

4.4 La Comisiôn estimé también que debîa examinarse una posible redistribuciôn 
de empleos con miras a crear puestos de las categorias P.l y P.2 que permitieran 
la contrataciôn de jôvenes especialistas. 
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4.5 La Resoluciôn sobre Contrataciôn de personal de la Union refleja las 
Recomendaciones incluidas en los dos puntos précédentes. 

5. Posibilidades de carrera 

La Comisiôn expresô su acuerdo general con las opiniones de la CAPI en 
materia de orientaciôn, planificaciôn y posibilidades de carrera, en la inteligen
cia que un programa que debîa preparar el Secretario General para su aprobaciôn por 
el Consejo tendria que adaptarse a las necesidades de la Union 

6. Evoluciôn de los efectivos de Personal de la Union 

La Comisiôn examiné el Documento N? 88 en el que el Secretario General 
habia ofrecido una informaciôn bâsica en un intento de ayudar a la Conferencia a 
determinar que acontecimientos deben preverse y a adoptar decisiones fundadas. Ese 
documento deberâ examinarse conjuntamente con el Documento N? 49, que también con
tiene mformaciôn conexa destinada a ayudar a examinar el problema de los locales 
de la Union. La Comisiôn sefiale que de ambos documentos podîa deducirse que era 
razonable esperar un crecimiento medio anual del 2,8 al 3% pero acordô que estaba 
llamada a adoptar una décision al respecto y tomô nota de la informaciôn facilitada 
en ambos documentos. 

-jm Informe del Comité de Pensiones del personal de la UIT a la Conferencia 
de Plenipotenciarios 

La Comisiôn, tras examinar la informaciôn contenida en el punto 2.2.6 
del Informe del Consejo de Administraciôn respecto de las medidas adoptadas en 
cumplimiento de la Recomendaciôn N? 3 de la Conferencia de Mâlaga-Torremolinos, 
examinô el Documento N? 50 en el que el Comité de Pensiones del Personal de la UIT 
ofrecîa mâs informaciôn sobre las novedades registradas, en especial con relaciôn 
a los reajustes de las pensiones para compensar la disminuciôn del poder adquisi
tivo causada por la inflaciôn y la fluctuaciôn de los tipos de cambio. Aun cuando 
se habian logrado mejoras, deberïa vigilarse atentamente la evoluciôn de la situa
ciôn, y la Comisiôn acordô que se prepararâ una Resoluciôn a tal efecto, como habîa 
recomendado el Comité de Pensiones del Personal (Documento N? 383). 

8. Resoluciones de la Conferencia de 1973 

El mandato de la Comisiôn incluîa el examen de las Resoluciones 1 a 7 de la 
Conferencia de Mâlaga-Torremolmos: 

las Resoluciones 4 a 7 han sido sustituidas por nuevos textos; 

la Resoluciôn 1 deberia suprimirse porque: 1) se ha aplicado ya; y 2) el 
fondo de la misma se halla abarcado ya por el nûmero 242 del Convenio; 

la Resoluciôn 3 deberia suprimirse porque: 1) era provisional; y 2) porque 
el fondo de la misma se halla abarcado ya por el nûmero 37 del Convenio; 

- la Resoluciôn 2 no ha sido objeto de ninguna proposiciôn y su actualizaciôn 
deberïa dejarse al Pleno, el cual habrâ de tomar la décision pertinente teniendo en 
cuenta todos los factores que puedan haber surgido con posterioridad a 1973. 

El Présidente 

H.L. VENHAUS 
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COMISION 4 

INFORME DEL PRESIDENTE DEL GRUPO DE TRABAJO C4-D 

A LA COMISION 4 

En sus dos sesiones el Grupo de Trabajo C4-D examinô las peticiones for
muladas por diferentes paîses Mxembros de la Union encaminadas a la reducciôn o a 
la supresiôn de las cantidades 'adeudadas a la Union. En anexo figura un proyec
to de Resolucién. 

Conviene advertir que el Grupo de Trabajo propone no aceptar la peticiôn 
de Bolivia relativa a la condonaciôn de las sumas adeudadas en virtud de la Reso
luciôn N. 10 de la Conferencia de Plenipotenciarios de Mâlaga-Torremolinos, 1973, 
de la contribuciôn del ano 1982, de los intereses de mora sobre las contribuciones 
de 1980 y 1981 y del suministro de publicaciones de 1981, que ascienden a un total 
de 1.570.669,72 francos suizos. 

El Présidente del Grupo de Trabajo C4-D 

A.A. BEECROFT 

Anexo: 1 
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PROYECTO DE 

RESOLUCION N? 

Liquidaciôn de las cuentas atrasadas 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomumcaciones, (Nairobi, 1982), 

vistos 

a) e l Informe del Consejo- de Administracién a l a Conferencia de Plenipotencia 
n o s , asî como la documentaciôn f a c i l i t a d a por e l Secretario General; 

b) la Resolucién N? IO anexa a l Convenio Internacional de Telecomunicaciones, 
Mâlaga-Torremolinos (1973), 

comprueba con sa t i s facc iôn 

que Chile, Perû, l a Repûblica Oriental de Uruguay y la Repûblica Arabe 
de l Yemen han liquidado completamente sus anciguas deudas; 

que la Repûblica de El Salvador y la Repûblica de Haïti amortizan sus 
deudas mediante pagos per iodicos , 

lamenta 

que Bol iv ia , Costa Rica y l a Repûblica Dominicana no hayan dado a conocer 
a l Secretario General e l plan de amortizaciôn de sus deudas con l a Union. 

que cierto nûmero de paîses estén muy atrasados en e l pago de sus 
contribuciones, 

considerando 

las so l i c i tudes presentadas por los Miembros de l a Union que tienen atra
sos importantes, 

considerando ademâs 

que todos l o s Miembros de la Union estân interesados en mantener saneadas 
las finanzas de la Union, 
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resuelve 

1.1 que las contribuciones de la Repûblica Centroafricana correspondientes 
a los anos 1974 (saldo) a 1979, que ascienden a un total de 310.570,15 francos 
-suizos, se transfieran a una cuenta especial de atrasos que no devengara intereses ; 

1.2 que los intereses de mora adeudados por la Repûblica Centroafricana 
sobre "las contribuciones de los anos 1974 a 1979, es decir, 97.572,70 francos suizos, 
se transfieran a una cuenta especial de intereses, 

2.1 que ei 50% de las contribuciones de la Repûblica de Guatemala, es decir, 
1/2 unidad, correspondientes a los aiïos 1978 a 1982, que asciende a un total de 
352.393 francos suizos, se transfiera a la cuenta especial de atrasos que no 
devenga intereses ; 

2.2 que el 50% de los intereses de mora cargados en cuenta a la Repûblica de 
Guatemala sobre las contribuciones de los anos 1978 a 1981, es decir 34.174,80 fran
cos suizos, se transfiera a una -cuenta especial de intereses ; 

2.3 - que la Repûblica de Guatemala participe en los gastos de la Union del 
ano 1983 con la clase de contribuciôn de 1/2 unidad ; 

3.1 que el 50% de las sumas adeudadas por concepto de contribuciones de la 
Repûblica Islâmica de Mauritania correspondientes a los anos 1978-1982, es decir, 
170.525.- francos suizos se transfiera a una cuenta especial de atrasos que no 
devenga intereses ; 

3.2 que el 50% de las sumas adeudadas por concepto de intereses de mora sobre 
las contribuciones de la Repûblica Islâmica.de Mauritania correspondientes a los 
anos 1977 a 1981, es decir, 24.006,25 francos suizos, se transfiera a una cuenta 
especial de intereses; 

4.1 que iaS sumas adeudadas por concepto de contribuciones de la Repûblica del 
Chad correspondientes a los anos 1971 a 1982, es decir, 629.793,50 francos suizos, 
se transfieran a una cuenta especial de atrasos que no devenga intereses, 

4 -2 que las sumas adeudadas por concepto de intereses de mora sobre las con
tribuciones de la Repûblica del Chad correspondientes a los anos 1971 a 1981, es 
decir, 178-640,25 francos suizos, se transfieran a una cuenta especial de intereses; , 

5. que la transferencia a una cuenta especial de atrasos no libéra a los 
paises interesados del pago de sus atrasos ; 

6. que las sumas adeudadas por concepto de la cuenta especial de atrasos 
no se tengan en cuenta al aplicar lo dispuesto en el nûmero 97 del Convenio , 

7. que las cantidades debidas por concepto de publicaciones sean liquidadas 
por las paises interesadas, 

encarga al Secretario General 

1. que négocie con las autoridades compétentes de los paîses atrasados en el 
pago de sus contribuciones, las modalidades del reembolso escalonado de su deuda ; 

2. que informe cada ano al Consejo de Admimstraciôn del progreso realizado 
por esos paîses en el reembolso de sus deudas, 
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invita al Consejo de Administracién 

1- a que estudie la manera de liquidar la cuenta especial de intereses; 

2. a que tome las disposiciones pertinentes para aplicar la presente 
Resoluciôn; 

3. a que informe a la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios de los resul
tados obtenidos en virtud de las présentes disposiciones. 
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QUINTA SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA COMISION 8 

A LA COMISIÔN DE REDACCIÔN 

ARTICULO 1, 4 b) (pâgma 3 del Documento N? 387) , modifiquese copo sigue: 

M 0 D 4 *>) todo paîs no enumerado en el anexo 1, que llegue a ser 
Miembro de las Naciones Unidas y que firme y ratifique el 
Convenio, de conformidad con las disposiciones del 
articulo.45,-o que se adhiera al Convenio, de conformidad 
con las disposiciones del articulo 46; 
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A N E X O 1 

CONVENIO INTERNACIONAL DE 

TELECOMUNICACIONES 

PRIMERA PARTE 

DISPOSICIONES FUNDAMENTALES 

Preâmbulo 

NOC 

0 D 1 Reconociendo en toda su plenitud el derecho soberano de cada 
pais de reglamentar sus telecomunicaciones y teniendo en cuenta la impor
tancia creciente de las telecomunicaciones para la salvaguardia de la 
paz y el desarrollo social y econômico de todos los paises, los 
plenipotenciarios de los gobiernos contratantes, con el fiA de facilitar 
las relaciones pacificas, la cooperaciôn mternacional y el desarrollo 
econômico y social entre los pueblos por medio del buen funcionamiento 
de las telecomunicaciones, celebran, de comûn acuerdo, el siguiente 
Convenio que constituye el instrumento fundamental de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones. 

CAPITULO I 

Composiciôn, objeto y estructura de la Union ! 

ARTICULO 1 

Composidôn de la Union ' 

NOC 2 1 En virtud del principio de la universalidad, que hace deseable la 
partiapaaôn de todos los paîses, la Union Internaaonal de Telecomunica
aones esta consntuida por los siguientes"Miembros 

NOC 3 a) todo pais enumerado en el Anexo 1, que haya procedido a la firma 
y ranficaadn de este Convenio o a la adhésion al mismo, 

NOC 4 b) "todo paîs no enumerado en el Anexo 1, que llegue a ser Miembro 
de las Naaones Umdas y que se adhiera al Convemo, de conformi
dad con las disposiaones del artîculo 46 

' r 

5 c) todo paîs soberano no enumerado en el Anexo 1, que, sin ser Miem- ' 
bro de ks Naaones Umdas, se adhiera al Convemo, de conformidad ' 
con las disposiaones del artîculo 46, previa aprobaaôn de su solia-
tud de admisiôn como Miembro por dos teraos de los Miembros 
de la Umôn. ' 
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NOC 

NOC 8 2 

NOC 10 

An C f T ™ dlS?UeSt0 Œ d n Û m e r o 5> s l e n d ^ « r v a l o de 
dos Conferencias de Plempotenciarios se presentase una soLcitud de « b u -
lon en calidad de Miembro, por via diplomâuca y por conducto del pais 

sede de la Union, el Secretano General consultarâ a los Miembros de la 
Union Se considerarâ abstenido a todo Miembro que no haya respon ido 

sdtTdo C U a t t ° meSCS' " C ° m a r dC k fCcha M que ^ sldo con-

ARTICULO 2 

Derechos y obligaaones de los Miembros 

1 Los Miembros de la Union tendrân los derechos y estarân sujetos 
a las obligaaones previstos en el Convenio 

^ 2 Los deredios de Ios Miembros en lo que conaerne a su partiapa
a ô n en las conferenaas, «uniones o consultas de la Union seran los si
guientes 

a) partiapar en las conferenaas de la Union, ser elegibles para el Con
sejo de Admimstraciôn y presentar candidatos para Ios cargos elec-
nvos de los orgamsmos permanentes de la Union, 

b) cada Miembro tendra derecho a un voto en todas las conferenaas 
de la Union, en todas las reuniones de los Comités consultivos in
temacionales y, si forma parte del Consejo de Admimstraciôn, en 
todas las reuniones del Consejo, 

c) cada Miembro tendra igualmente derecho a un voto en las consultas 
que se efecnien por correspondenaa 

ARTICULO 3 

Sede de la Umôn 

NOC 11 La sede de la Union se fija en Ginebra 

ARTICULO 4 

Objeto de la Umôn 

L Pendiente ] [ Numéros 12 a 21 7 
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ARTICULO 14 

Organizaciôn de los trabajos y normas para las deliberaciones 
en las conferencias y otras reuniones 

NOC 88 1 Para la organizaciôn de sus trabajos y en sus debates, las conferen
aas, Asambleas Plenarias y reuniones de los Comités consultivos interna
cionales aplicarân el Reglamento interno inserto en el Reglamento General 

M0D 89 2. Las conferencias, e l Consejo de Administraciôn, 
las Asambleas Plenar ias y l a s reuniones de los 
Comités Consultivos In ternacionales podrân adoptar 

__ las reg las que juzguen indispensables para completar 
las del Reglamento in t e rno . Sm embargo, es tas 
reglas complementarias deberân ser compatibles con 
las disposiciones de l Convenio y del Reglamento 
General; s i se t r a t a s e de reg las complementarias 
adoptadas por las Asambleas Plenar ias y Comisiones 
de Estudio, es tas se publicarân bajo la forma de 
resoluciôn en los documentos de l as "Asambreas 
P lenar ias . 

ARTICULO 17 

Capacidad juridica de la Umôn 

N 0 C 107 La Umôn gozarâ, en d temtono de cada uno de sus Miembros, de la 
capaadad juridica necesana para el ejeraao de sus funaones y la realiza-
cion de sus propôsitos 

CAPITULO II ' 
f 

Disposiciones générales relativas a las telecomunicaciones 
I 

ARTICULO 18 I 
I — i 

Derecho d d pûblico a utilizar el serviao mternacional ' 
de tdecomumcaaones | 

NOC 108 Los Miembros reconocen al pûblico el derecho a comunicarse por medio 
dd serviao internaaonal de correspondenaa pûbhca Los serviaos, las 
tasas y las garantias seran los mismos, en cada categoria de correspondencia, , 
para todos los usuarios, sm pnondad m preferenaa alguna | 
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ARTICULO 19 

Detenaôn de tdecomunicaciones 

NOC 109 1 Los Miembros se reservan el derecho de detener la transmisiôn de 
todo telegrama privado que pueda parecer peligroso para la seguridad d d 
Estado o contrano a sus leyes, al orden pûbhco o a las buenas costumbres 
a condiaôn de notificar inmediatamente a la oficma de ongen la detenaôn 
d d tdegrama o de una parte d d mismo, a no ser que tal notificaaôn se 
juzgue peligrosa para la seguridad del Estado 

N 0 C 1 1 0 2 L 0 8 Miembros se reservan también d derecho de interrumpir cual
quier tdecomumcaaon pnvada que pueda parecer peligrosa para la seguri
dad d d Estado o contraria a sus leyes, al orden pûbhco o a las buenas 
costumbres. 

ARTICULO 20 

Suspension del servicio 

NOC 1 U 
Cada Miembro se reserva el derecho de suspender por uempo indefi

nido d serviao de tdecomumcaaones mtemaaonales, bien en su totalidad 
o solamente para ciertas relaaones y para determmadas clases de corres
pondenaa de sahda, Uegada o trânsito, con la obhgaciôn de comumcarlo 
inmediatamente, por conducto del Secretario General, a los demâs Miem
bros 

ARTICULO 21 

Responsabilidad 

N 0 C 1 1 2 Los Miembros no aceptan responsabilidad alguna con rdaaôn a Ios 
usuanos de los serviaos mtemaaonales de telecomumcaaôn, especialmente 
en lo que conaerne a las reclamaciones por danos y perjuiaos 

ARTICULO 22 

Secreto de las tdecomunicaciones 

N 0 ° 1 1 3 * ^ f M i e m b r ° s s e comprometen a adoptar todas las medidas que 
permita d sistema de tdecomumcaaon empleado para garamizar d secreto 
de la correspondenaa internaaonal 

NOC 114 2 Sin embargo, se reservan d derecho a comunicar esta corresponden
cia a las autoridades compétentes, con el fm de asegurar la aplicaaôn de su 
legislaciôn interior o la ejecuciôn de los convenios mternacionales en que 
sean parte M 
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ARTICULO 23 

Establecimiento, explotaciôn y protecciôn 
de los canales e instalaciones de telecomumcaciôn 

NOC 115 1 Los Miembros adoptarân las medidas procedentes para el estableci
miento, en las mejores condiciones técnicas, de los canales e instalaciones 
necesarios a fin de asegurar el intercambio râpido e minterrumpido de las 
telecomunicaciones internacionales 

N 0 C 1 1 6 2 En lo posible, estos canales e instalaciones deberân explotarse de 
acuerdo con los mejores métodos y procedimientos basados en la prâctica de 
la explotaciôn y mantenerse en buen estado de funcionamiento y a la altura 
de los progresos aentificos y técnicos 

N 0 C 1 1 7 3 Los Miembros asegurarân la protecaôn de estos canales e instalacio
nes dentro de sus respecnvas junsdicaones 

NOC 118 4 Salvo acuerdos particulares que fijen otras condiaones, cada Miem
bro adoptarâ las medidas necesanas para asegurar d mantenimiento de las 
secaones de los arantos mtemaaonales de telecomumcaaôn comprendidas 
dentro de los "limites de su control 

ARTICULO 24 

Notificaciôn de las contravenciones 

NOC 119 Con objeto de facihtar la aplicaaôn del articulo 44, los Miembros se 
comprometen a mformarse mutuamente de las contravenciones a las dispo
siaones del presente Convenio y de los Reglamentos anexos 

ARTICULO 25 

Prioridad de las tdecomunicaciones relativas 
a la seguridad de la vida humana 

NOC 120 Los serviaos mtemaaonales de tdecomumcaaon deberân dar pnondad 
absoluta a todas las tdecomumcaaones relauvas a la segundad de la vida 
humana en d mar, en nerra, en d aire y en d espaao ultratmosférico, asi 
como a las tdecomumcaaones epidemiolôgicas de urgenaa excepaonal de 
la Organizaaôn Mundial de la Salud 

ARTICULO 26 

Prioridad de Ios tdegramas y de las Uamadas 
y comunicadones telefônicas de Estado 

NOC 121 A reserva de lo dispuesto en Ios artïculos 25 y 36, los tdegramas de 
Estado tendrân pnondad sobre los demas telegramas cuando d expedidor 
lo sohate. Las llamadas y comunicaaones tdefônicas de Estado podrân 
igualmente tener pnondad sobre las demas llamadas y comunicadones tele
fônicas, a petiaôn expresa y en la medida de lo posible 
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ARTICULO 27 

Lenguaje secreto 

_ NOC 122 1 Los telegramas de Estado, asi como Ios de servicio, podrân ser re
dactados en lenguaje secreto en todas las relaciones 

NOC 123 2 Los tdegramas privados en lenguaje secreto podrân también adnu-
urse entre todos los paises, a excepaôn de aqueUos que previamente havan 
notificado, por conducto del Secretario General, que no admiten este len
guaje para dicha categoria de correspondencia 

NOC 124 3 Los Miembros que no admitan Ios telegramas privados en lenguaje 
secreto procedentes de su propio temtono o destinados al mismo, deberân 
aceptarlos en trânsito, salvo en el caso de la suspension de servicio prevista 
en d articulo 20 

ARTICULO 28 

Tasas y franquicia 

N 0 C 1 2 5 En los Reglamentos admimstrativos anexos a este Convenio figuran las 
disposiaones rdativas a las tasas de las telecomunicaciones y los diversos 
casos en que se concède la franquicia 

ARTICULO 29 

Establecimiento y liquidaciôn de cuentas 

NOC 126 La liquidaciôn de cuentas mternacionales serâ considerada como una 
transaccion comente, y se efectuarâ con sujeciôn a las obligaciones interna
cionales ordinarias de los paises interesados cuando los gobiernos hayan 
cdebrado arreglos sobre esta matena En ausencia de arreglos de este gé
nero o de acuerdos parnculares concertados en las condiciones previstas en 
el articulo 31, estas hquidaaones de cuentas serân efectuadas conforme a 
los Reglamentos admmistrativos 

ARTICULO 30 

Unidad monetaria t 
i 

MOD 127 A menos que existan arreglos particulares entre Miembros, la 
unidad monetaria empleada para la composiciôn de las tasas de 
distribuciôn de los servicios mternacionales de telecomunicaciôn 
y para el establecimiento de las cuentas internacionales, serâ 

- la unidad monetaria del Fondo Monetario Internacional, o 

- el franco oro 

entendiendo ambos como se definen en los Reglamentos Admmistrativos. 
Las disposiciones para su aplicaciôn se establecen en el apéndice 1 
de los Reglamentos Telegrâfico y Telefônico. 
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ARTICULO 31 

Arreglos particulares 

N 0 C 128 Los Miembros se reservan para si, para las empresas privadas de explo
taciôn por ellos reconocidas v para las demâs debidamente autonzadas a 
tal efecto, la facultad de concertar arreglos particulares sobre cuestiones 
relativas a telecomumcaciones que no interesen a la generalidad de los 
Miembros Taies arreglos, sm embargo, no podrân estar en contradicaôn 
con las disposiaones de este Convemo o de los Reglamentos administrativos 
anexos en lo que se refiere a las mterferenaas perjudiaales que su aplica
aôn pueda ocasionar a los serviaos de radiocomumcaaôn de otros paises 

ARTICULO 32 

Conferencias, arreglos y organizaaones régionales 

N O C 129 Los Miembros se reservan d derecho de cdebrar conferencias régionales, 
concertar arreglos régionales y crear organizaaones régionales con d fin 
de resolver problemas de tdecomumcaaon que puedan ser tratados en un 
piano régional Los arreglos régionales no estarân en contradicciôn con d 
presente Convemo 
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A N E X O 2 

RESOLUCION COM8/3 

~iI=ii=i2=i~ï-2-iê-?D_rE_:_Ëi___[E§SÇO_orO Y los 

?fEË£Î}°_?_§_=E_:5i_§lËË_!_?Ë_Ç___ro (DEG) 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de Teleco
municaciones (Nairobi, 1982), 

habiendo adoptado 

el franco oro y la unidad monetaria del Fondo Monetario Internacional (FMI) 
como unidades para la fijaciôn de las tasas de distribuciôn de los servicios internacio
nales de telecomunicaciôn y para el establecimiento de las cuentas internacionales, 

considerando 

a) que las modalidades de aplicaciôn deberân especificarse en los Reglamentos 
administrativos, 

b) que la Conferencia compétente para revisar esos reglamentos no podrâ cele
brarse antes de / 1988 7, 

c) que, mientras tanto, se necesitan disposiciones transitorias para aplicar 
el articulo 30 del Convenio, 

d) que actualmente la unidad monetaria del Fondo Monetario Internacional 
(FMI) es el Derecho""Especial de Giro (DEG) , 

habiendo tomado nota 
• - i — i • ..,_____. • „ l 

del Ruego formulado por la VII.a Asamblea Plenaria del CCITT en el sen- i 
tido de que la Conferencia de Plenipotenciarios fije un tipo de conversion entre 
el franco oro y toda nueva unidad monetaria, 

resuelve 

que, en espéra de las decisiones de la Conferencia compétente para revi
sar los Reglamentos administrativos, el tipo de conversion entre el franco oro y 
el Derecho Especial de Giro (DEG) sea el que détermine la"Recomendaciôn atribuida 
del CCITT. 
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èONFERENCiA 
5E PLENIPOTENCIARIOS TITTSÀT^ 
NAIROBI 1982 Original inglés 

COMISION 9 

TERCERA SERIE DE TEXTOS QUE PRESENTA LA COMISION 6 

A LA COMISIÔN DE REDACCION 

Por el presente, se somete a la consideracidn de la Comisiôn de Redacciôn 
los textos adjuntos adoptados por la Comisiôn 6. 

El Présidente de~la Comisiôn 6 

M SAMOURA 

os 
Anexos: Resoluciones N. 

COM6/16: Proyectos multmacionales financiados por el Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) en el sector de 
las telecomunicaciones 

COM6/17: Reexamen de la admmistraciôn y funcionamiento general de las 
actividades de cooperaciôn y asistencia técnica 



Documento N. 338-S 
Pâgma 2 

( 

•A 

RESOLUCIÔN N? COM6/16*) 

?£2Y|2t2_=_ïB___i±D§2__.2D&_L§_Ë___::__B5D2___5^ 

yQi^Ë_È_E_l£§_Ë__:_9ËËÊïi°__:__:2_iEî_?yÇi 
en el sector de las telecomunicaciones 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 

poniendo de relieve 

que los servicios de telecomunicaciones tienen en su mayor parte un carâc
ter multmacional y que las instalaciones técnicas y la capacitaciôn de personal 
deben tener un nivel anâlogo en todos los paises para el buen funcionamiento de los 
circuitos mternacionales y para la administraciôn del espectro de frecuencias 
radioeléctricas, 

reconociendo 

que en muchos de los paîses en desarrollo los recursos nacionales, en lo 
que respecta al equipo, la organizacidn de la explotaciôn y el personal nacional, 
no tienen todavia un nivel suficientemente elevado para asegurar servicios de tele
comunicaciôn de calidad aceptable y a tarifas razonables, 

estimando 

a) que todo pais, independientemente de su nivel técnico y econômico, deoe 
disponer de un cierto nûmero de instalaciones de telecomunicaciôn para los servicios 
nacional e mternacional que funcionen adecuadamente; 

b) que el PNUD y, en particular, su programa multmacional son un medio util 
para ayudar a los paises en desarrollo a mejorar sus servicios de telecomunicaciôn, 

expresando su satisfacciôn 

por la atenciôn que el PNUD ha prestado a esta cuestiôn en algunas 
regiones, facilitando a la UIT créditos para proyectos multmacionales de asisten
cia técnica en favor de los paises en desarrollo, 

resuelve invitar al PNUD 

a que estudie favorablemente un aumento de las asignaciones para proyectos 
multinacionales de la asistencia y para las actividades de apoyo sectorial a las 
telecomunicaciones, con objeto de incrementar la asistencia técnica en este sector 
y contribuir asi considerablemente a acelerar el ritmo de integraciôn y desarrollo. 

*) Esta Resolucidn trata del mismo tema que la Resoluciôn N? 20 de 
Mâlaga-Torremolmos (1973). 
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invita a las administraciones de los Miembros 

a que informen a la autoridad gaoernamental encargada de coordmar la 
ayuda exterior recibida por sus paises del contenido de la présente Resoluciôn 
y a que encarezcan la importancia que la Conferencia atricuye, 

invita a los Miemoros que también forman parte del Consejo de 
Admmistraciôn del PNUD ~~ " ~~ 

a que tengan en cuenta la presente Resoluciôn en dicho Consejo. 
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RESOLUCIÔN COM6/17 

Pelativa_al_reexOTen_de_la_acministraeiôn 

v_funcionamiento_general_de_las_açtividades_de 

coooeracidn_Y_asistencia_técnica 

La Conferencia de Plenipotenciarios, (Nairobi, 1982), 

considerando 

a) la necesidad de maximizar el empleo de los recursos destinados a la coope
raciôn y asistencia técnica; 

o) las crecientes necesidades de los paîses en desarrollo en materia de coope
raciôn y asistencia técnica; 

c) los recientes cambios*en la estructura de la asistencia procedente del 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo; 

d) la necesidad de lograr un programa de trabajo integrado de las diversas 
actividades de cooperaciôn y asistencia técnicas; 

e) las recomendaciones del Consejo de Admmistraciôn formuladas en su Informe 
sobre el futuro de las actividades de cooperaciôn técnica de la UIT (Documento N°47) , 

f) el Informe del Secretario General sobre la organizaciôn y los métodos del 
Departamento de Cooperaciôn Técnica, 

teniendo en cuenta s 

a) que esta Conferencia ha adoptado varias Resoluciones que describen diver
sas actividades y objetivos en el campo de la cooperaciôn y asistencia técnicas; 

b) que es necesaria la expansion ôptima de las redes de telecomunicaciones 
nacionales integradas en los paises en desarrollo; 

c) que la cooperaciôn y asistencia técnicas deben potenciar la aplicaciôn de 
la tecnologia apropiada en los paises en desarrollo; 

d) que la transferencia de tecnologia y conocimientos debe promover la auto
suficiencia en la planificaciôn, explotaciôn y mantenimiento, incluida la produc
ciôn de equipos de telecomunicaciôn; ' 

e) que la aplicaciôn de nuevas tecnologias, si se efectùa en la etapa de 
desarrollo adecuada, puede ser provechosa para los paises en desarrollo, conside
rando debidamente su integraciôn técnica y econômica efectiva con el sistema 
existente, 

reconociendo y apreciando 
i 

a)' el valioso servicio que presta a los Miembros de la Union el Departamento • 
de Cooperaciôn Técnica; i 

b) los esfuerzos del Secretario General por poner en prâctica muchas de las • 
recomendaciones mencionadas en su Informe; 

- » 
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r e s u e l v e 

!• realizar un examer de la administracidn y funcionamiento general de las 
actividades de la Union en el campo de la cooperaciôn y asistencia técnicas; 

2- adaptar la administraciôn y funcionamiento de los ôrganos permanentes 
de la Union de manera que los programas de cooperaciôn y asistencia técnicas se 
realicen utilizando los recursos disponibles de la manera mâs eficaz y efectiva 
desde el punto de vista del costo, 

encarga al Consejo de Administraciôn 

!• Çue establezca, con el costo minimo posible, un Grupo de Estudio indepen
diente para procéder a dicha révision; 

2. que pida a ese Grupo de Estudio la presentaciôn de su Informe Final y 
recomendaciones para que sea considerado en la Réunion del Consejo de 1985; 

3. que pida al Grupo que examine todos los aspectos de las actividades de la 
Union tendentes a promover la cooperaciôn y asistencia técnica a los paises en 
desarrollo, particularmente los aspectos no examinados en el Informe del Secretario 
General, 

4. que pida al Grupo que -recomiende los eventuales cambios en la plantilla de 
personal y en las actividades conexas que pudieran aumentar su eficacia; 

5. que examine el Informe y las recomendaciones del Grupo y los transmita a 
las Administraciones, junto con sus propias conclusiones, 

6- que aplique las medidas sobre las recomendaciones que considère oportunas; 

7. que presente un Informe sobre el asunto a la prôxima Conferencia de 
Plenipotenciarios, 

invita a los Miembros de la Union 

a que cooperen totalmente con el Grupo de Estudio y el Consejo de Admmis
traciôn para llevar a cabo dicha révision y, en particular, que pongan a disposiciôn 
del Consejo y del Grupo de Estudio expertos cualificados en gestion y otros campos 
pertinentes con objeto de procéder a dicha révision s m costos para la Union, 

encarga a los ôrganos permanentes 

que proporcionen al Grupo de Estudio toda la asistencia necesaria para la 
fructuosa ultimaciôn de la mencionada révision. 
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COMISION 9 

CUARTA SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA COMISION 7 

A LA COMISIÔN DE REDACCIÔN 

La Comisiôn 7 adoptô los siguientes textos que somete a la Comisiôn 9 
para su posterior presentaciôn a la Asamblea Plenaria: 

Articulos 16, 56, 57, 58, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 76, 78 

Protocolos adicionales /~COM7/l_7, /~COM7/2_7, /~COM7/3_7 

Temas pendientes en los articulos 6, 8 y 55. 

ARTICULO 16 

Idiomas 

MOD 99 1. (1) Los idiomas oficiales de la Union son: el arabe, 
el chino, espanol, el francés, el inglés y el ruso. 

NOC 100 (2) Los idiomas de trabajo de la Union son: d espanol, el francés 
y d inglés. 

NOC 101 (3) En caso de desacuerdo, d texto francés harâ fe 
N 0 C 102 2. (1) Los documentos definitivos de las Conferenaas de Plenipoten

aanos y de las conferenaas administrativas, sus actas finales, protocolos, 
resoluaones, recomendaaones y ruegos, se redactarân en los idiomas ofi-

, dales de la Umôn, en textos équivalentes en su forma y en su fondo 

NOC 103 (2) Todos los demâs documentos de estas conferencias se redac
tarân en los idiomas de trabajo de la Union 

MOD 104 3. (1) Los documentos oficiales de servicio de la Union, 
enumerados en los reglamentos administrativos, se publicarân en los 
seis idiomas oficiales. 

ADD 104A * ' Las proposiciones y contribuciones presentadas para su 
examen en las conferencias y reuniones de los Comités Consultivos 
Internacionales que se presenten en cualquiera de los idiomas 
oficiales, se comunicarân a los Miembros en los idiomas de trabajo 
de la Union. 

*) Nota a la Comisiôn de Redacciôn 
O [ ' / / / T ^ 1 

ADD 104A ha sido remitido a la Comisiôn 4 (véase el Documento N. 377). V Q 
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NOC ^05 (2) Los demâs documentos, cuya distribuaôn général deba efectuar 
d Seaetano General, de confonnidad con sus atnbuaones, se redactarân 
en los tres idiomas de trabajo. 

MOD 106 En las conferencias de la Union y en las Asambleas 
Plenarias de los Comités Consultivos Internacionales, en las 
reuniones de las Comisiones de Estudio incluidas en el programa 
de trabajo aprobado por una Asamblea Plenaria, y en las reuniones 
del Consejo de Administraciôn, los debates se desarrollarân con 
ayuda de un sistema eficaz de interpretaciôn reciproca entre los 
seis idiomas oficiales. 

En las demâs reuniones de los Comités Consultivos 
Internacionales los debates se desarrollarân en los idiomas de 
trabajo, siempre que los Miembros que desean interpretaciôn a un 
idioma de trabajo determinado comuniquen con una antelaciôn 
minima de 90 dias su participaciôn en estas reuniones. 

Cuando todos los participantes en una conferencia o 
réunion asi lo acuerden, en los debates podrâ utilizarse un 
nûmero menor de idiomas que el mencionado anteriormente. 

ARTICULO 56 

Secretaria General 

MOD 262 1. El Secretario General: 

a) coordinarâ las actividades de los distintos organismos 
permanentes, teniendo en cuenta la opinion del Comité 
de Coordinaciôn a que se refiere el nûmero 80, con el 
«Ljcto de asegurar la mâxima eficacia y economia en la 
utilizaciôn del personal, de las finanzas y demâs 
recursos de la Union; 

NOC 263 b) Organizarâ d trabajo de la Secretaria General y nombrarâ d perso
nal de la misma, de conformidad con las normas fijadas por la Con
ferënaa de Plenipotenaanos y con los reglamentos estableados por 
d Consejo de Admimstraaôn, 

MOD 264 c) Adoptarâ las medidas admmistrativas relativas a la 
constituciôn de las secretarias especializadas de los 
organismos permanentes y nombrarâ al personal de las 
mismas previa selecciôn y a propuesta del jefe de cada 
organismo permanente, aunque la décision definitiva 
en lo que respecta al nombramiento y cese del personal 
corresponderâ al Secretario General; 
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NOC 265 d) Informarâ al Consejo de Admimstraaôn de las deasiones adopta
das por las Nadones Unidas y los organismos especializados que afec
ten a las condiaones de serviao, asignaaones y pensiones d d sis
tema comun, 

266 e) Velarâ por la aplicaaôn de los reglamentos administrauvos y finan-
aeros aprobados por d Consejo de Admimstraaôn; 

NOC 267 f) Faalitarâ asesoramiento juridico a los ôrganos de la Umôn, 

N 0 C 268 g) Tendra a su cargo la supervision administraûva dd personal de la 
sede de la Umôn, con d fin de asegurar la utilizaaôn ôpuma dd 
personal y la aplicaaôn de las condidones de empleo dd sistema 
comûn al personal de la Uniôn. £1 personal nombrado para colaborar 
directamente con los Directores de los Comités consulnvos mterna
cionales y con la Junta Internaaonal de Registro de Frecuenaas, 
trabajarâ directamente bajo las ôrdenes de los altos funaonanos 
interesados, pero con arreglo a las directnces administrauvas gène- > 
raies dd Consejo de Admimstraaôn y dd Secretario General, j 

(MOD) 269 ** h) En interés de toda la Union y en consulta con el Présidente 
de la Junta Internacional de Registro de Frecuencias o el 
Director del Comité Consultivo interesado trasladarâ tem
poralmente, en caso necesario, a los funcionarios de los 
empleos para los que hayan sido nombrados, con objeto de 
hacer frente a las fluctuaciones del trabajo en la sede. 
El Secretario General notificarâ este cambio temporal de 
funciones y sus consecuencias financieras al Consejo de 
Administraciôn; 

NOC 270 ,; Asegurarâ d trabajo de secretaria antenor y postenor a las confe

renaas de la Umôn; 

ADD 270A iA) Prepararâ recomendaciones para la primera réunion de 
los jefes de delegaciôn mencionada en el nûmero 427, 
teniendo en cuenta los resultados de cualquier consulta 
régional; 

NOC 271 j) Asegurarâ, en cooperaaôn, si procède, con d gobierno invitante, la 
secretaria de las conferenaas de la Umôn y, en colaboraaôn con d 

jefe d d organismo permanente mteresado, faalitarâ los serviaos ne
cesarios para las reuniones d d organismo permanente de que se trate, 
recurnendo al personal de la Umôn cuando lo considère necesano, de 
conformidad con el nûmero 269 Podrâ también, previa penaôn y 
por contrato, asegurar la secretaria de otras reuniones relauvas a las 
tdecomumcaaones, 

NOC 272 k) Tendra al dîa las listas ofiaales, excepto los registros bâsicos y demâs 
documentaaôn esenaal que pueda relaaonarse con las funaones de 
la Junta Internaaonal de Registro de Frecuencias, utilizando para 
d io los datos suministrados a tal fin por los orgamsmos permanen
tes de la Umôn o por las administraaones, 

*) Nota para la Comisiôn 9 

Los textos se armonizaran con el texto inglés. 
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NOC 273 l) Publicara los informes pnnapales de los organismos permanentes de 
la Union, las recomendadones y las instrucaones de explotaaôn, 
denvadas de dichas recomendadones, para uso de los serviaos in
ternadonaies de tdecomumcadones, 

NOC 274 j m) Publicara los acuerdos mtemaaonales y régionales concemientes a 
: las tdecomumcaaones que le hayan sido comunicados por las par

tes interesadas y tendra al dia la documentaciôn que a los mismos 
se refiera; 

MOD 275 n) Publicara las normas técnicas de la Junta Internacional 

de Registro de Frecuencias, asî como toda otra documen
taciôn relativa a la asignaciôn y utilizaciôn de las 
frecuencias y las posiciones de la ôrbita de los saté
lites geoestacionarios que prépare la Junta Internacional 
de Registro de Frecuencias en cumplimiento de sus 
funciones; 

276 o) Prepararâ, pubhcarâ y tendra al dîa, con la colaboraaôn de los de
mâs organismos permanentes de la Umôn cuando corresponda 

1 La documentaaôn relativa a la composiaôn y estructura de la 

Umôn, 

277 i 2. Las estadîsticas générales y los documentos oficiales de serviao de 
la Union présentes en los Reglamentos administrauvos; 

278 3. Cuantos documentos presenban las conferencias y d Consejo de 
N0*- Admimstraaôn; 

279 p) Recopilarâ y publicara en forma adecuada los informes naaonales e 
internaaonales referentes a las tdecomumcaaones d d mundo entero, 

280 Remitido a la Asamblea Plenaria en el Documento N. 380. 

NOC 281 r) Recopilarâ y publicara todas las informaaones referentes a la apli
caaôn de medios técnicos que puedan servir a los Miembros para 
lograr d mâximo rendimiento de los serviaos de tdecomumcaaon 
y, en espeaal, d empleo mâs conveniente de las frecuenaas radio-
déetneas para disminuir las mterferenaas, 

NOC 282 s) Publicara penôdicamente un boletîn de mfotmaaôn y de documen
taaôn general sobre las tdecomumcaaones, a base de las informa
aones que pueda reunir o se le faciliten, y las que pueda obtener 
de otras organizaaones mtemaaonales, 

NOC 283 t) Determinarâ, de acuerdo con el Director dd Comité consulnvo 
intemadonal mteresado o, en su caso, d d Présidente de la Junta 
Internaaonal de Registro de Frecuencias, la forma y presentaaôn 
de todas las publicaaones de la Umôn, temendo en cuenta su natu
raleza y contenido, asi como los medios de pubhcaaôn mâs apropia
dos y econômicos, 

NOc 284 u) Tomarâ medidas para que los documentos publicados se distribuyan 
a su debido tiempo, 
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MOD 285 v) Tras haber consultado al Comité de Coordinaciôn y tras 
haber realizado todas las economias posibles, prepararâ 
y someterâ al Consejo de Administraciôn un proyecto de 
presupuesto anual y un presupuesto preliminar para el ano 
siguiente que cubra los gastos de la Union dentro de los 
limites fijados por la Conferencia de Plenipotenciarios y 
que comprenda dos variantes. Una corresponde a un creci
miento nulo de la unidad contributiva y la otra a un 
crecimiento inferior o igual a cualquier limite fijado en 
el Protocolo Adicional después de una posible detracciôn 
de la cuenta de provision. El proyecto de presupuesto y 
su anexo con el anâlisis de costos, aprobados por el 
Consejo, serân enviados a todos los Miembros de la Union 
para su conocimiento; 

MOD 286 w) Tras consultar con el Comité de Coordinaciôn y teniendo 
en cuenta su opinion prepararâ y someterâ al Consejo de 
Administraciôn planes de trabajo futuros relativos a las 
principales actividades de la Sede de la Union, siguiendo 
las directrices del Consejo de Administraciôn; 

ADD 286A wA) Prepararâ y someterâ al Consejo de Administraciôn planes 
plurianuales de clasificaciôn de empleos de contrataciôn 
y de supresiôn de empleos; 

MOD 287 Teniendo en cuenta las opiniones del Comité de Coordinaciôn 
prepararâ y presentarâ al Consejo de Administraciôn anâlisis de costos 
de las principales actividades de la Sede de la Union, durante el afio 
que precediô a la réunion, teniendo sobre todo en cuenta los efectos 
conseguidos con la racionalizaciôn. 

MOD 288 y) con la asistencia del Comité de Coordinaciôn prepararâ 
anualmente un informe de gestion financiera que someterâ 
al Consejo de Administraciôn, y un estado de cuentas 
recapitulativo antes de cada Conferencia de Plenipoten
ciarios; previa verificaciôn y aprobaciôn por el Consejo 
de Administraciôn, estos informes serân enviados a los 
Miembros y sometidos a la siguiente Conferencia de 
Plenipotenciarios para su examen y aprobaciôn definitiva; 

MOD 289 z) con la asistencia del Comité de Coordinaciôn prepararâ un 
informe anual sobre las actividades de la Union que, des
pués de aprobado por el Consejo de Administraciôn, serâ 
enviado a todos los Miembros; 

Noc 290 aa) Asegurarâ las demâs funciones de secretaria de la Umôn 

ADD 290A ab) Cumplirâ las demâs funciones que el Consejo de Administra
ciôn pueda encomendarle. 

MOD 291 2. El Secretario General o el Vicesecretario General deben 
asistir, con carâcter consultivo, a las Conferencias de Plenipoten
ciarios y a las conferencias administrativas de la Union, asi como 
a las Asambleas Plenarias de los Comités consultivos internacionales; 
su participaciôn en las reuniones del Consejo de Administraciôn se 
régira por lo dispuesto en los numéros 235 y 236. El Secretario 
General o su représentante podrân participar, con carâcter consultivo, 
en las demâs reuniones de la Union. 
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ARTICULO 57 * 

Junta Intemadonal de Registro de Frecuencias 

NOC 292 1 (1) Los miembros de la Junta Internaaonal de Registro de Frecuen
aas deberân estar plenamente capaatados por su competenaa técmca en ra
diocomumcaaones y poseer expenenaa prâcnca en materia de asignaaôn y 

1 utilizaaôn de frecuenaas 

NOC 293 (2) Ademâs, para la mejor comprension de los problemas que ten-
i drâ que resolver la Junta en virtud dd nûmero 67, cada miembro deberâ 

conocer las condiaones geogrâficas, econômicas y demogrâficas de una ré
gion parncular del globo. 

MOD 294 2. (1) El procedimiento de elecciôn lo establecerâ la Conferencia 
de Plenipotenciarios en la forma especificada en el numéro 63. 

NOC 295 (2) Todos los miembros de la Junta en funaones podrân ser pro
puestos en cada decaôn como candidatos dd paîs de que sean naaonales. 

NOC 296 (3) Los miembros de la Junta iniciarân d desempeno de sus fun
aones en la fecha determinada por la Conferënaa de Plenipotenaanos que 
los haya degido y, normalmente, contmuarân desempefiândolas hasta la fe
cha que fue la conferënaa que elija a sus sucesores 

MOD 297 (4) Cuando un miembro elegido de la Junta renunae a sus funao
nes, las abandone o fallezca en d penodo comprendido entre dos Conferen
cias de Plenipotenaanos que elijan a los miembros de la Junta, d Prési
dente de la Junta pedirâ al Secretano General que invite a los paîses Miem
bros de la région considerada a que designen candidatos para la decaôn de 
un susntuto en la reumôn anual siguiente dd Consejo de Admimstraaôn 
Sm embargo, si la vacante se produjera mâs de noventa dïas antes de la 
réunion anual de l Consejo de Administraciôn o después de 
l a réunion anual de l Consejo de Admmistraciôn que précède 
a la prôxima Conferencia de P l e n i p o t e n c i a r i o s , e l p a l s de l 
que fuera nacional e l miembro de que se t r a t e designarâ l o 
antes p o s i b l e y dentro de un plazo de noventa d f a s , un s u s 
t i t u t o que habrâ de s e r también nacional de dicho p a i s y 
permanecerâ en funciones hasta l a toma de poses iôn de l 
nuevo miembro e l e g i d o por e l Consejo de Admmistraciôn o 
hasta l a toma de poses iôn de l o s nuevos miembros de l a Junta 
que e l i j a l a prôxima Conferencia de P l e n i p o t e n c i a r i o s , segûn 
sea e l caso; en ambos c a s o s , l o s gastos que o r i g i n e e l v i a j e 
del miembro s u s t i t u t o correrân a cargo de su adminis traciôn. 
El s u s t i t u t o podrâ ser e l e g i d o por e l Consejo de Administraciôn 
o por l a Conferencia de P l e n i p o t e n c i a r i o s , segûn procéda. 

MOD 298 (5) Con e l f m de garantizar e l funcionamiento de l a IFRB, 
todo p a i s que haya designado miembro de l a Junta a uno de 
sus nac iona les se abstendrâ de r e t i r a r l o entre dos Conferencias 
de P l e n i p o t e n c i a r i o s que e l i j a n a l o s miembros de l a Junta. 

NOC 299 3 (1) En d Reglamento de Radiocomunicaciones se defmen los méto
dos de trabajo de la Junta 
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Noc 500 ^ ^ ° s m i e m b r o s de la Junta elegirân en su propio seno un prési
dente y un vicepresidente, cuyas funciones durarân un ano Una vez trans
cunido este, d vicepresidente sucederâ al présidente y.se degirâ un nuevo 
/icepresidente 

NOC** 301 (3) La Junta dispondrâ de una secretaria espeaalizada 

NOC 302 4. En d ejeraao de sus funaones, los miembros de la Junta no solid-
tarân m reabirân instrucdones de gobiemo alguno, de ningûn funaonano 
de gobierno, ni de ninguna organizaaôn o persona pûbhca o pnvada Ade
mâs, cada miembro deberâ respetar d carâcter internaaonal de la Junta y 
de las funaones de sus miembros y no deberâ en ningun caso, tratar de in
fluir sobre ellos en lo que respecta al ejeraao de sus funaones. 

NOC 

ARTICULO 58 

Comités consultivos internadonaies 

M°D 303 1. El funaonanuento de cada Comité consultivo mternacional estarâ 
asegurado: 

a) Por la Asamblea Plenaria que se réunira preferiblemente cada cuatro 
anos. Cuando una conferencia administraûva mundial correspondien
te haya sido convocada, la reumôn de la Asamblea Plenana se cde-
brarâ, si es posible, por lo menos ocho meses antes de esta confe
rënaa; 

NOC 304 ^ ^ o r ^ comisiones de estudio establecidas por la Asamblea Plenaria 
para tratar las cuestiones que hayan de ser examinadas, 

MOD 305 c) por un Director elegido por la Conferencia de Plenipotenciarios 
para el periodo comprendido entre dos Conferencias de 
Plenipotenciarios. Serâ reelegible en la Conferencia de 
Plenipotenciarios siguiente. Si el cargo quedarâ vacante por 
causas imprevistas, el Consejo de Administraciôn, en su réunion 
anual siguiente, designarâ al nuevo Director de conformidad con 
las disposiciones del nûmero 256. 

NOC 306 &) P°r ^ secretaria espeaalizada, que auxiliarâ al Director, 

NOC 307 e^ P°r l° s laboratonos o instalaaones técnicas creados por la Umôn. 

(MOD) 308*) (Modificaciôn propuesta al texto francés solamente) 

MOD 309 (2) A solicitud de los paîses interesados, todo Comité consultivo 
podrâ igualmente efectuar estudios y asesorar sobre los problemas 
relativos a las telecomunicaciones nacionales de esos paises. 
El estudio de estos problemas se harâ de conformidad con el 
nûmero 308 y, cuando entrafie la comparaciôn de variantes técnicas, 
podrân tomarse en consideraciôn los factores econômicos. 

*) Nota a la Comisiôn de Redacciôn 

En su 7? sesiôn la Comisiôn 7 tomô nota del Documento N. 128(Rev.l) y 
decidiô apoyar la sustituciôn de la palabra "Avis" por "Recommendation" en 
la version francesa de los articulos 11, 58, 69 y 76. 
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ARTICULO 68 

NOC Condidones de partîdpadôn 

NOC 374 1. Los miembros de los Comités consultivos mtemaaonales mencio
nados en los numéros 73 y 74 podrân partiapar en todas las acnvidades 
dd Comité consultivo de que se trate. 

MOD 375 2. (1) Toda solicitud de participaciôn de una empresa privada 
de explotaciôn reconocida en los trabajos de un Comité consultivo 
deberâ ser aprobada por el Miembro que la reconoce, el cual trans
mitirâ la solicitud al Secretario General, quien la pondra en 
conocimiento de todos los Miembros y del Director del Comité 
consultivo interesado. El Director del Comité consultivo comunicarâ 
a la empresa privada de explotaciôn reconocida la décision que se haya 
tomado en relaciôn con su solicitud. 

NOC 376 (2) Ninguna empresa privada de explotadôn reconoada podrâ actuar 
en nombre dd Miembro que la haya reconocido, a menos que ese Miembro 
comunique en cada caso al Comité consultivo mteresado que esta autorizada 
para ello. 

377 3. ( i ) En los trabajos de los Comités consulnvos podrâ adminrse la 
partiapaaôn, con carâcter consultivo, de las organizaaones mtemaaonales 
y de las organizaaones régionales de tdecomumcaaon menaonadas en d 
artîculo 32 que tengan acnvidades conexas y coordinen sus trabajos con 
los de la Umôn Internaaonal de Tdecomumcaaones. 

MOD 378 (2) La primera sohatud de partiapaaôn de una organizaaôn inter- ! 
nacional o de una organizaaôn régional de tdecomumcaaones de las menao- ' 
nadas en d artîculo 32 en los trabajos de un Comité consuhivo, deberâ di
rigirse al Secretano General, d cual la comumcarâ por l o s medios de 
telecomunicaciôn mâs adecuados a todos l o s Miembros î n v i t â n -
dolos a que se pronuncien sobre l a misma. La s o l i c i t u d 
quedarâ aceptada cuando sea favorable l a mayorîa de l a s 
respuestas r e c i b i d a s en e l p lazo de un mes. El Secre tar io 
General pondra en conocimiento de todos l o s Miembros y a l o s 
miembros de l Comité de Coordinaciôn e l resul tado de l a consu l ta . 

Noc 379 4. (1) Los orgamsmos aentificos o industriales que se dediquen al es- ' 
mdio de los problemas de tdecomumcaaon o al estudio o fabncaaôn de 
materiales destinados a los serviaos de tdecomumcaaon, podrân ser admi
tidos a partiapar, con carâcter consulnvo, en las reuniones de las comisio
nes de estudio de los Comités consulnvos, siempre que su parnapaaôn haya 
sido aprobada por la admimstraaôn dd pais mteresado 

MOD 380 (2) Toda solicitud de admisiôn de un organismo cientlfico 
o industrial a las reuniones de las comisiones de estudio de 
un Comité consultivo deberâ ser aprobada por la administraciôn 
del pais de que se trate, la cual transmitirâ la solicitud al 
Secretario General, quien informarâ a todos los Miembros y al 
Director del Comité consultivo. El Director del Comité 
consultivo comunicarâ al organismo cientifico o industrial la 
décision que se haya tomado en relaciôn con su solicitud. 
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1 , 0 0 381 5. Toda empresa privada de explotaaôn reconoada. toda organizaciôn 
internaaonal y organizaaôn régional de tdecomumcaaon y todo organis
me aentîfico o industrial admitido a partiapar en los trabajos de un Comité 
consultivo internaaonal tendra derecho a denunciar su parndpaaôn me
diante notificaaôn dirigida al Secretano General. Esta denuncia surtirâ efec
to al expirar un penodo de un ano contado a partir dd dîa de recepaôn 
de la notificaaôn por d Secretano General 

ARTICULO 69 

Atribudones de la Asamblea Plenaria 

NOC 382 La Asamblea Plenana: 

a) Examinarâ los infonnes de las comisiones de estudio y aprobarâ, 
modificarâ o rechazarâ los proyectos de recomendaciôn contenidos en 
los mismos, 

NOC 383 b) Considerarâ si debe continuarse d estudio de las cuesnones existen
tes y prepararâ una hsta de las nuevas cuesnones que deben estudiar
se de conformidad con las disposiaones dd nûmero 308 En la for-
mulaaôn de nuevas cuestiones tendra en cuenta que, en pnnapio, su 

' consideraaôn deberâ ser completada en un penodo équivalente a dos 
mtervalos entre Asambleas Plenanas; 

MOD 384 c) Aprobarâ el programa de trabajo résultante del estudio 
realizado de conformidad con el nûmero 383 y determi
narâ el orden en que se estudiarân las cuestiones segûn 
su importancia, prioridad y urgencia, teniendo presente 
la necesidad de gravar al minimo los recursos de la 
Union; 

385 d) Decidirâ, de acuerdo con d programa de trabajo aprobado de con
formidad con d nûmero 384, si deben mantenerse o disolverse las 
Comisiones de estudio existentes y si deben crearse otras nuevas, 

NOC 386 e) Asignarâ a las diversas comisiones las cuesnones que han de es
tudiarse; 

N 0 C *87 f) Examinarâ y aprobarâ d informe dd Director sobre las acnvidades 
dd Comité desde la ûltima reumôn de la Asamblea Plenana, 

^ 8 8 g) Aprobarâ, si procède, la estimaciôn que presente d Director, de con
formidad con d nûmero 416, de las necesidades fînanaeras del Comi-

Nota: Durante los debates en la Comisiôn 7, varias delegaciones estimaron que la 
cuarta frase del nûmero 388A debia traducirse en francés del modo siguiente: 

"Lors de la prise des résolutions et décisions, les conférences 
administratives devraient tenir compte ..." 

Estos textos se aprobaron por unanimidad. 
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ADD 388A hA) Al adoptar resoluciones o decisiones, la Asamblea 
Plenaria deberâ tener en cuenta sus repercusiones 
financieras prévisibles y procurarân evitar la adop
ciôn de aquellas que puedan traer consigo el rebasa
miento de los limites superiores de los créditos 
fijados por la Conferencia de Plenipotenciarios. 

MOD 389 h) Examinarâ los informes de la Comisiôn del Plan 
Mundial y todas las cuestiones cuyo estudio estime 
necesario, de acuerdo con lo dispuesto en el 
articulo 11 y en el presente capitulo. 

ARTICULO 70 

N 0 _ Reuniones de la Asamblea Plenaria 

NOC 390 1. La Asamblea Plenana se réunira normalmente en la fecha y en d lu

gar fijados por la Asamblea Plenaria antenor 

NOC 391 2. El lugar y la fecha de una reumôn de la Asamblea Plenana podrân 
ser modificados previa aprobaaôn de la mayorîa de los Miembros de la 
Union que hayan contestado a una consulta d d Secretano General. 

Noc 3^2 3. En cada una de sus reuniones, la Asamblea Plenana serâ presidida 
por d jefe de la ddegaaôn d d paîs en que se cdebre la reumôn o, cuando 
la reumôn se cdebre en la sede de la Union, por una persona elegida por 
la Asamblea. El présidente estarâ asisudo por vicepresidentes degidos por 
la Asamblea Plenana 

NOC 393 4. El Secretano General se encargarâ de tomar, de acuerdo con d Di
rector d d Comité consulnvo mteresado, las disposiaones admuustraavas y 
fînanaeras necesarias para la cdebraaôn de las reuniones de la Asamblea 
Plenana y de las comisiones de estudio. 

ARTICULO 71 

Noc Idiomas y derecho de voto en las sesiones de la Asamblea Plenaria 

NOC 394 1 (1) Los idiomas que se utilizarân en las sesiones de la Asamblea 

Plenaria son los previstos en los artïculos 16 y 78 

NOC 395 (2) Los documentos preparatonos de las comisiones de estudio, los 
documentos y actas de las Asambleas Plenanas y los que publiquen des
pues de estas los Comités consulnvos mtemaaonales estarân redactados 
en los tres idiomas de trabajo de la Uniôn 

Noc 396 2 Los Miembros autorizados a votar en las sesiones de las Asambleas 
Plenanas de los Comités consulnvos son los menaonados en los numé
ros 9 y 155. No obstante, cuando un Miembro de la Umôn no se halle 
representado por una administradôn, d conjunto de los représentantes de 
sus empresas pnvadas de explotaaôn reconocidas, cualquiera que sea su 
nûmero, tendrân derecho a un solo voto, a reserva de lo dispuesto en d 
nûmero 376 

NOC 397*^ 3 Las disposiaones de los numéros 370 a 373 relativas a los pode
res, serân aplicables a las Asambleas Plenarias 

*) Nota para la Comisiôn de Redacciôn: Debe armonizarse el texto espanol 



Documento N? 3 8 9 - S 

NOC 

NOC 

Pagina 11 

ARTICULO 72 

Comisiones de estudio 

398 1. La Asamblea Plenana consutuirâ y mantendrâ en funaones las co
misiones de estudio necesarias para tratar las cuesnones cuyo examen haya 
deadido Las administraaones, las empresas pnvadas de explotaaôn reco
noadas, las orgamzaaones internaaonales y las orgamzaaones régionales de 
tdecomumcaaon admmdas de acuerdo con las disposidones de los numé
ros 377 y 378, que deseen tomar parte en los trabajos de las comisiones de 
de estudio, indicarân su nombre, ya sea en la reumôn de la Asamblea Ple
nana, o bien ultenormente al Director dd Comité consulnvo correspon
diente 

Noc ^99 2. Asimismo, y a reserva de lo dispuesto en los numéros 379 y 380, 
podrâ admitirse a los expertos de los organismos aentificos o industnales 
a que paraapen, con carâcter consulnvo, en cualquier réunion de las comi
siones de estudio _ _ . _ - - — 

MOD 400 3. La Asamblea Plenaria nombrarâ normalmente un Relator 
Principal y un Relator Principal Adjunto para cada Comisiôn 
de Estudio. Si el volumen de trabajo de una Comisiôn de 
Estudio lo requière, la Asamblea Plenaria nombrarâ para 
ellos los Relatores Principales Adjuntos que estime necesa
rios. Para el nombramiento de Relatores Principales y 
Relatores Principales Adjuntos se tendrân particularmente 
présentes las exigencias de competencia personal y distri
buciôn geogrâfica equitativa, asî como la necesidad de 
fomentar una participaciôn mâs eficiente de los paises en 
desarrollo. Si en el intervalo entre dos reuniones de la 
Asamblea Plenaria ... (el resto no varia). 

ARTICULO 73 

NOC Txamitadôn de los asuntos en las comisiones de estudio 

Noc 401 1. Los asuntos confiados a las comisiones de estudio se tratarân, en lo 

posible, par correspondenaa 

NOC 402 2. (1) Sm embargo, la Asamblea Plenana podrâ dar instrucaones con 
respecto a las reuniones de comisiones de estudio que parezcan necesarias 
para tratar grapos importantes de cuesnones 

Noc 403 (2) Por régla general, las comisiones de estudio no celebrarân mâs 
de dos reuniones entre las reuniones de la Asamblea Plenana, induida la 
reumôn final que se cdebra antes de esa Asamblea 

NOC 404 (3) Ademâs, si después de la Asamblea Plenana algûn rdator prin-
apal estima necesano que se reûna una comisiôn de estudio no prevista 
rxjr la Asamblea Plenana, para discutir verbalmente los asuntos que no ha
yan podido ser tratados por correspondencia, podrâ proponer una reumôn 
en un lugar adecuado, temendo en cuenta la necesidad de reduar los gastos 
a] mimmo, previa autorizaciôn de su admimstraciôn y después de haber 
consultado con d Direaor del Comité y con los miembros de su comisiôn 
de estudio 
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N O C 405 3 . Cuando sea necesano, la Asamblea Plenaria de un Comité consul
tivo podrâ consntuir grapos mixtos de trabajo para estudiar cuesnones que 
requieran la paruapaaôn de expertos de varias comisiones de estudio 

NOC 406 4 . El Director de un Comité consulnvo, después de consultar con el 
Secretano General y de acuerdo con los relatores prinapales de las comi
siones de estudio interesadas, establecerâ d plan generd de îas reuniones de 
un grupo de comisiones de estudio en d mismo lugar y durante d mismo 
periodo 

N 0 C 407 5. El Director enviarâ los informes finales de las comisiones de estudio 
a k s admimstraciones partiapantes, a las empresas pnvadas de explotaaôn 
reconocidas de su Comité consultivo y, eventualmente, a las organizaaones 
internaaonales y a las organizaaones régionales de tdecomumcaaon que 
hayan partidpado. Estos informes se enviarân tan pronto como sea posible 
y, en todo caso, con nempo sufiaente para que lleguen a su destino un mes 
antes, por lo menos, de la fecha de apertura de la siguiente reumôn de la 
Asamblea Plenana, salvo si inmediatamente antes de la reumôn de la Asam
blea Plenana se cdebran reuniones de comisiones de estudio No podrân 
induirse en d orden del dîa de la Asamblea Plenana las cuesnones que no 
hayan sido objeto de un informe enviado en las condiaones menaonadas. 

ARTICULO 74 i 

NOC Funaones d d Director; secretaria especializada I 

N 0 C 408 1. (1) El Director de cada Comité consulnvo coordinarâ los trabajos de 
la Asamblea Plenana y de las comisiones de estudio, serâ responsable de 
la organizaaôn de la labor d d Comité consulnvo 

NOC 409 (2) El Director tendra la responsabilidad de los documentos d d Co
mité y organizarâ su pubhcaaôn en los idiomas de trabajo de la U.I T , de ' 
acuerdo con d Secretano General 

Noc 410 (3) El Director dispondrâ de una secretarîa consntuida con persond 
especializado, que trabajarâ a sus ôrdenes directas en la organizaaôn de los 
trabajos d d Comité 

NOC 411 (4) El persond de las secretarias espeaahzadas, de los laboratonos 
y de las instalaciones técnicas de los Comités consulnvos dependerâ, a los ' 
efectos administrauvos, del Secretano General, de conformidad con lo dis
puesto en d nûmero 268 

NOC 412 2. El Director degirâ al persond técnico y admimstrauvo de su secreta
ria, ajustàndose al presupuesto aprobado por la Conferënaa de Plenipoten
aanos o por d Consejo de Admmistraaôn. El nombramiento de este per
sonal técnico y admimstrauvo lo harâ d Secretano General, de acuerdo con 
d Director Corresponderâ al Secretano General decidir en ûltimo término 
acerca d d nombramiento o de la desntuaôn 

Noc 413 3 . El Director partiaparâ por derecho propio, con carâcter consulnvo, 
en las dehberaaones de la Asamblea Plenana y de las comisiones de estudio 
y, a reserva de lo dispuesto en d nûmero 393, adoptarâ las medidas nece-
sanas para la preparaaôn de las reuniones de la Asamblea Plenana y de las 
comisiones de estudio 
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NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

NOC" 

NOC 

NOC 

NOC 

414 4. El Director someterâ a la considération de la Asamblea Plenana un 
informe sobre las acnvidades dd Comité desde la reumôn anterior de la 
Asamblea Plenana. Este informe, una vez aprobado, serâ enviado d Secreta
rio General para su transmisiôn al Consejo de Admmistraaôn 

415 5 El Director someterâ a la reumôn anual dd Consejo de Admimstra
aôn, para su conocimiento y d de los Miembros de la Umôn, un informe 
sobre las acnvidades dd Comité durante d ano antenor 

416 6. El Director, previa consulta con d Secretano Generd, someterâ a la 
aprobaaôn de la Asamblea Plenana una esumaaôn de las necesidades fî
nanaeras de su Comité consulnvo hasta la siguiente Asamblea Plenana 
Dicha estunaaôn, una vez aprobada por la Asamblea Plenana, se enviarâ d 
Secretario Generd, quien la someterâ d Conseio de Admimstraaôn 

417 7 Basândose en la esumaaôn de las necesidades fînanaeras del Comité 
aprobada por la Asamblea Plenana, d Director establecerâ, con d fin de que ( 

yaq incluidas por d Secretano Général en d proyecto de presupuesto anual 
de la Umôn, las previsiones de gastos dd Comité para d ano siguiente . 

418 8 El Director parnaparâ, en la medida necesaria, en las acnvidades 
de cooperaaôn técmca de la Umôn en d marco de las disposiaones dd 
Convemo r 

ARTICULO 76 -

Relaaones de los Comités consultivos entre si 
y can organizaaones internaciondes 

422 1. (1) Las Asambleas Plenanas de los Comités consulnvos podrân cons
ntuir comisiones mixtas para efectuar estudios y formular recomendaaones so
bre cuesnones de interés comûn. 

423 (2) Los Directores de los Comités consulnvos, en colaboraaôn con 
los relatores pnnapdes, podrân organizar reuniones mixtas de comisiones 
de estudio de cada uno de los Comités consulnvos, con d objeto de estu
diar cuesnones de interés comûn y preparar proyectos de recomendaaones 
sobre las mismas Estos proyectos de recomendaaôn serân presentados en 
la siguiente reumôn de la Asamblea Plenana de cada Comité consulnvo 

424 2. Cuando se invite a uno de los Comités consultivos a una reumôn dd 
otro Comité consulnvo o de una organizaaôn internaaonal, la Asamblea 
Plenana o d Director dd Comité invitado podrâ tomar las disposiaones ne-
cesanas, habida cuenta dd nûmero 311, para que désigne un représentante 
con carâcter consulnvo 

425 3. El Secretano Generd, el Vicesecretano Generd, d Présidente de la 
Junta Internaaond de Registro de Frecuenaas y el Director del otro Comi
té consulnvo o sus représentantes, podrân asistir con carâaer consultivo, 
a las reuniones de un Comité consulnvo En caso necesario, un Comité po
drâ invitar a cudquier orgamsmo permanente de la Umôn que no haya con
siderado necesano estar representado en ellas, a que se envien observadores 
a sus reuniones a tîtulo consulnvo 

*) La Comisiôn 7 toma nota de las proposiciones de Francia contenidas en el 
Documento N? 128 y recomienda que la Comisiôn 9 tenga présentes estas 

proposiciones. 
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MOD 535 

ARTICULO 78 

Idiomas 

1.(1) En las conferencias de la Union y en las reuniones de 
los Comités consultivos internacionales y de su Consejo de Admi
nistraciôn podrân emplearse otros idiomas distintos de los indi
cados en los numéros 100 y 106: 

NOC 536 

a) Cuando se solidte dd Secretano General o dd Jefe dd organis
mo permanente mteresado que tome las medidas adecuadas para 
d Tploo oral o escrito de uno o mâs idiomas adiaondes, siem
pre que los gastos correspondientes sean sufragados por los 
Miembros que hayan formulado o apoyado la pendôn; 

b) Cuando una ddegadôn asegure, a sus expensas, la traducaôn 
oral de su propia lengua a uno de los idiomas indicados en d 
nûmero 106. 

NOC 

NOC 

NOC 

537 (2) En d caso previsto en d nûmero 535, d Secretario General o d 
. Jefe dd orgamsmo permanente mteresado atenderâ la penaôn en la medida 

de lo posible, a condiaôn de que los Miembros interesados se comprometan 
previamente a reembolsar a la Umôn d importe de los gastos consiguientes 

538 (3) En d caso previsto en d nûmero 536, la ddegaaôn que lo desee 
podra asegurar, por su cuenta, la traducaôn oral a su propia lengua de las 

1 intervenaones efectuadas en uno de los idiomas indicados en el nûmero 106. 

539 2. Todos los documentos aludidos en Ios numéros 102 a 105 dd Conve
nu) podran publicarse en un idioma distinto de los esnpulados, a condiaôn 
de que los Miembros que lo soliaten se comprometan a sufragar la totali
dad de los gastos que origine la traducaôn y pubhcaaôn en el idioma de 
que se trate. 

SUP 

ADD 

PROTOCOLOS ADICIONALES 

PROTOCOLO ADICIONAL V 

PROTOCOLO ADICIONAL /~COM7/l 7 

Fecha en que el Secretario General y el 
Vicesecretario General tomarân posesiôn de su cargo 

El Secretario General y el Vicesecretario General elegidos por la 
Conferencia de Plenipotenciarios (Nairobi, 1982), en las condiciones 
por ella fijadas, tomarân posesiôn de su cargo el 1 de enero de 1983. 
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PROTOCOLO ADICIONAL /~COM7/2 7 

Fecha en que los Miembros de la IFRB 
tomarân posesiôn de su cargo 

Los miembros de la IFRB elegidos por la Conferencia de Plenipoten
ciarios (Nairobi, 1982) en la forma prescrita por esta, tomarân pose
siôn de sus cargos el 1 de mayo de 1983. 

SUP _. PROTOCOLO ADICIONAL VI 

ADD PROTOCOLO ADICIONAL /7COM7/3 _7_ 

Disposiciones transitorias 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982) ha decidido que hasta la entrada en 
vigor del Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 
se apliquen provisionalmente las siguientes disposiciones: 

1. El Consejo de Administraciôn estarâ integrado por 41 miembros ele
gidos por la Conferencia de acuerdo con el procedimiento estipulado en 
el Convenio. El Consejo podrâ reunirse inmediatamente después de ele
gido y ejecutar las tareas que en el Convenio se le confien. 

2. El Présidente y el Vicepresidente que elija el Consejo de Adminis
traciôn en su primera réunion permanecerân en funciones hasta la ele
cion de sus sucesores, la cual tendra lugar al inaugurarse la réunion 
anual del Consejo de Administraciôn de 1984. 

ARTICULO 6 

NOC 39 ;) Concertarâ y, en su caso, revisarâ los acuerdos entre la Umôn 
y otras orgamzaaones internaaondes, exammara los acuerdos provi
sionales celebrados con dichas organizaaones por d Consejo de Ad
mimstraaôn en nombre de la Umôn y resolvera sobre ellos lo que 
estime oportuno, 

ARTICULO 8 

NOC 52 4 (1) El Consejo de Admmistraaôn adoptarâ las medidas necesanas 
para facilitar la aplicaaôn por los Miembros de las disposiaones del Con
venio, de los Reglamentos administrauvos, de las deasiones de la Confe
rënaa de Plenipotenaanos y, en su caso, de las deasiones de otras con
ferenaas y reuniones de ht Umôn Realizarâ, ademâs, las tareas que le 
encomiende la Conferënaa de Plenipotenaanos 

N O C 53 (2) Asegurarâ la coordinaaôn eficaz de las actividades de la Umôn 
y ejercerâ un control finanaero efecnvo sobre sus organismos permanentes 
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ARTICULO 55 

MOD 241 b) Fijarâ el escalafôn del personal de la Secretaria General y de las 
secretarias especializadas de los organismos permanentes de la 
Union, teniendo en cuenta las normas générales de la Conferencia 
de Plenipotenciarios, aprobarâ, habida cuenta de lo dispuesto en 
el nûmero 87, una lista de empleos de la categorîa profesional y 
superior que, en atenciôn a los progresos constantes en materia de 
tecnologia y explotaciôn de las telecomunicaciones, habràn de ser 
ocupados por titulares de contratos de periodo fijo con posibilidad 
de prorroga, con objeto de emplear a los especialistas mâs compéten
tes designados por los Miembros de la Union; el Secretario General, 
en consulta con el Comité de Coordinaciôn, deberâ proponer esta 
lista y mantenerla continuamente en estudio. 

El Présidente de la Comisiôn 7 

A.C. ITUASSU 
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b. Movimientos de l i b e r a c i ô n 

Organizaciôn de Liberaciôn de P a l e s t i n a 

U.I.T. 

Este documento se imprime en un numéro limitado por razones de economia Se ruega por tanto a los participantes que se sirvan llevar consigo a ia réunion 
sus ejemplares pues no se podré disponer de ejemplares adicionales 
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SESION PLENARIA 

INFORME DE LA COMISION 3 A LA SESION PLENARIA 

La Comisiôn de Control del Presupuesto ha celebrado tres sesiones durante 
la Conferencia. Con arreglo a las disposiciones del Capitulo XI, articulo 77, 
numéro 442 del Convenio Internacional de Telecomunicaciones de Mâlaga-Torremolmos, 
(de 1973), el mandato de la Comisiôn consistia en. 

a) determinar la organizaciôn y los medios puestos a disposiciôn de los 
delegados, y 

b) examinar y aprobar las cuentas de los gastos realizados durante dicha 
Conferencia. 

1. Acuerdo con la Administraciôn invitante 

Conforme a la Resoluciôn N.° 83 (enmendada) del Consejo de Admmistraciôn 
de la Union, relativa a la organizaciôn, la financiaciôn y la liquidaciôn de cuentas 
de las conferencias y reuniones, el Gobierno de Kenya y el Secretario General de 
la UIT concertaron un acuerdo sobre las disposiciones que habian de adoptarse para 
la organizaciôn y la financiaciôn de la presente Conferencia. Este acuerdo aparece 
en el Documento N.o 4. La Comisiôn de Control del Presupuesto lo ha examinado y 
propone al Pleno su aprobaciôn. 

Se ha transmitido directamente a la Comisiôn de Redacciôn un proyecto de 
Resolucidn al respecto. 

2. Determinaciôn de la organizaciôn y los medios de acciôn puestos a la 
disposiciôn de los delegados 

La Comisiôn de Control del Presupuesto ha estimado que la organizaciôn y 
los medios de acciôn puestos a la disposicidn de los delegados son enteramente 
satisfactorios. 

3. Presupuesto de la Conferencia 

La Comisiôn de Control del Presupuesto ha examinado con detalle el presu
puesto de la Conferencia aprobado por el Consejo de Administraciôn en su 36.a réu
nion, 1981, y que se éleva a: 

Total de gastos 

de los que deben deducirse los 
gastos a cargo del Gobierno 
invitante 

Saldo mcluido en el presupuesto 
ordinario 

5.555.OOO francos suizos 

2.755.000 francos suizos 

2.800.000 francos suizos 
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La Comisiôn también ha tomado nota de que en el importe total del presu
puesto de la Conferencia no se incluyen los gastos relativos a los sueldos del per- • 
sonal de servicios comunes, que se cargan a un capîtulo especial del presupuesto 
.ordinario. La parte alicuota de este capitulo especial relativa a la Conferencia 
de Plenipotenciarios se calcula en 2.524.OOO francos suizos. 

Ademâs, la Comisiôn ha tomado nota de que el presupuesto de la Conferencia 
(2.800.000 frs.s.) ha sido objeto de reajuste para tomar en consideraciôn las modificaciones 
habidas en el Sistema Comûn de las Naciones Unidas y de los organismos especializados 
en relaciôn con los sueldos y otras prestaciones del personal contratado por periodos 
de corta duraciôn, asi como las fluctuaciones del tipo de cambio entre el dôlar de 
los Estados Unidos y el franco suizo, con arreglo a las disposiciones de la 
Resoluciôn N.° 647 del Consejo de Administraciôn. Estos reajustes han elevado el 
'presupuesto total de la Conferencia de Plenipotenciarios a 3.109.OOO francos suizos, 
es decir, un aumento de 309.000 francos suizos. 

4. Actos Finales de la Conferencia 

• se mecanograflar an, para su firma, los textos que constituirân las Actas 
Finales de la Conferencia. Los gastos relativos a la transcripciôn mecanografica 
del Convenio y de sus Anexos corren a cargo de la Conferencia y para los relativos 
a la impresiôn del nuevo Convenio se ha hecho ya una provision en el presupuesto 
anual de publicaciones de 1983. 

Sin embargo, y con arreglo a la Resoluciôn N.° 83 del Consejo de Admmis
traciôn, la Conferencia puede decidir sufragar los gastos de producciôn de la ediciôn 
final del Convenio. 

En el presupuesto de la Conferencia se prevé una subvenciôn de 
35.000 francos suizos. 

La Comisiôn de Control del Presupuesto, en vista de la décision adoptada 
por el Consejo de Administraciôn cuando aprobô el presupuesto de la Conferencia, 
propone al Pleno que apruebe esta subvenciôn. 

5. Situaciôn de los gastos de la Conferencia 

De conformidad con las disposiciones del nûmero 444 del Convenio, la 
Comisiôn de Control del Presupuesto debe presentar a la sesiôn plenaria un informe 
en el que se indique, de la manera mâs exacta posible, el importe total calculado 
de los gastos de la Conferencia. 

En el anexo 1 figura, por ello, un estado del presupuesto de la Conferencia 
en el que se desglosan los créditos por articulos y partidas del presupuesto, y 
los gastos efectivos en 29 de octubre de 1982. Como complemento de este estado se 
indican los gastos contraidos hasta esa misma fecha y se hace también una estimaciôn 
de los gastos hasta la fecha del cierre de las cuentas de la Conferencia. 

Del estado anteriormente indicado se desprende que el importe total esti
mado a cargo del presupuesto ordinario es de 2.937.000 francos suizos, 
es decir 172.000 francos suizos menor que el crédito asignado por el 
Consejo de Administraciôn y reajustado como consecuencia de lo dispuesto en la 
Resoluciôn N.° 647 del Consejo de Administraciôn. 

Por lo que respecta a las cantidades a cargo de la Administraciôn invitante, 
se calculan en 2.572.000 francos suizos, en comparaciôn con 2.888.000 fran
cos suizos previstos en el presupuesto reajustado, es decir, una disminuciôn de 
316.OOO francos suizos. 
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6. Organizaciones internacionales que participan en los trabajos 
de la Conferencia 

Segûn las disposiciones del articulo 16 del Reglamento Financiero de la 
"Union, el Informe de la Comisiôn de Control del Presupuesto debe contener un estado 
relativo a las organizaciones internacionales que han tomado parte en los trabajos 
de la Conferencia. Este estado figura en el anexo 2 del presente Informe. 

Segûn las disposiciones del nûmero 445 del Convenio, el presente Informe 
se transmitirâ, con las observaciones del Pleno, al Secretario General a fin de que 
sea presentado al Consejo de Administraciôn en su prôxima réunion anual. 

Se ruega al Pleno que apruebe el presente Informe. 

. \ 

El Présidente de la Comisiôn 3 

Dr. Lâszlô KATONA KIS 

Anexos: 



Partida 

11.101 
11.103 

11.10*4.01 
11.10l». 02 
XI. lOl». 03 
11.10»l.0l» 

11.105 
11.106 
11.107 
11.108 
11.109 

11.110 

11.111 

11.115 

Concepto 

Art. I - Gastos de personal 

Sueldos y gastos conexos ; 
Seguros del personal de refuerzo i 

Total articulo I 

Art. II - Gastos de traslado | 

Dietas 
Gastos de viaje 
Gastos de transporte y expediciôn\ 
Seguros 

Total articulo II 

Art. III - Gastos de locales 
y de material j 

Locales, mobiliario, mâquinas 
Producciôn de documentos 
Suministros y gastos générales 
CTT 
Instalaciones técnicas 
Varios e imprevistos 

Total articulo III 

Art. IV - Otros qastos | 
1 ( 

Actas Finales 

Total de los articulos I a IV 

Art. V - GasLos sufraqados por 
la administraciôn 
invitante 

Total général de la Conferencia 

Presupuesto 
aprobado 

por el CA 

1.113.000 
30.000 

l.ll»3.000 

1.952.000 
1.385.000 
310.000 
70.000 

3.717.000 

ll(0.000 
215.000 
125.000 
85.000 
15.000 
30.000 

610.000 

85.000 

5.555.000 

(2.755.000) 

2.800.000 

'Presupuesto, 
' revisado 

1 

1.1(22.000 
30.000 

1.1*52.000 

2.085.000 
1.385.000 
310.000 
70.000 

3.850.000 

11(0.000 
215.000 
125.000 
85.000 
15.000 
30.000 

610.000 

85.000 

5.997.000 

(2.888.000) 

3.109.000 

' Gastos en 29 de 

Efectivos 

6.I162 
1.679 

10.11(1 

26.669 
67.772 
7'(.009 
7.813 

176.263 

122.925 
180.515 
128.122 
1(3.639 
3.lMl 
I8.9Ï1O 

1(97*285 

683.669 

Comprome
tidos 

1.373.110 
5.1(93 

1.378.603 

1.77^.Hl2 
1.169.981» 

loi». 000 
12.000 

3.06Ô.396 

8.801 

2.331 

tm 

11.132 

»(.1(50.131 

octubre de 

Estimados 

• 

131 QQ1 

193.31(1 
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i A N E X O 2 

LISTA DE ORGANIZACIONES INTERNACIONALES QUE PARTICIPAN 

EN LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

Numéro de unidades 
contributivas 

1. Naciones Unidas *) 

2. Organismos especializados de las Naciones Unidas 

Organizaciôn de Aviaciôn Civil Internacional (OACI) *) 

Organizaciôn de las Naciones Unidas para la Educacion, *) 
la Ciencia y la Cultura (UNESCO) 

Union Postal Universal (UPU) *) 

Fondo Monetario Internacional *) 

3. Organizaciones régionales 

Union Arabe de Telecomunicaciones (UAT) *) 

Union Africana de Correos y Telecomunicaciones (UAPT) *) 

Union Panafricana de Telecomunicaciones (UPAT) *) 

Telecomunidad Asia-Pacifico *) 

*) Exonerada de toda contribuciôn en virtud de la Resoluciôn N.° 574 del Consejo 
de Administraciôn. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 
/%_f*Riirrir»rR_lS"tl A Documento N? 391-S 
C O n S F E R E n S C l A 2 de noviembre de 1982 

DE PLENIPOTENCIARIOS Ss^s^t francés 

NAIROBI 1982 

SESIÔN PLENARIA 

TEXTOS SOMETIDOS POR LA COMISION 3 

A LA COMISIÔN 9 

La Comisiôn 3 ha aprobado la Resoluciôn adjunta, que somete a examen 
de la Comisiôn de Redacciôn. 

El Présidente de la Comisiôn 3 

Dr. Lâszlô KATONA KIS 

Anexo: 1 
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A N E X O 

PROYECTO DE 

RESOLUCIÔN COM3/l 

Agrobaciôn del acuerdo_entre_el_Gobierno_de_K^^ 

en lo que respecta_a_la_Çonferencia_de_Plenigotenciarios 

de Nairobi, 1982 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de Tele

comunicaciones (Nairobi, 1982) , 

considerando 

a) que ha sido concertado un acuerdo sobre la organizaciôn de la Conferencia 
de PleniDOtenciarios de Nairobi entre el Gobierno de Kenya y el Secretario General, 
en virtud de las disposiciones de la Resoluciôn N.° 83 (modificada) del Consejo de 
Administraciôn; 

b) que el Consejo de Administraciôn ha tomado nota de este acuerdo; 

C) que la comisiôn de control del presupuesto de la Conferencia ha examimado 

este acuerdo; 

resuelve 

aprobar el acuerdo concertado entre el Gobierno de Kenya y el Secretario 

General. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA c . . _ , , , , 
DE-PLENIPOTENCIARIOS _£U_£,* an 

3 de noviembre de 1982 
NAIROBI 1982 Original: inglés 

COMISION 9 

SEXTA SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA 

COMISION 8 A LA COMISION DE REDACCION 

Pâgma 2, reemplazar el pârrafo "MOD 131" por el siguiente: 

MOD 131 2. En la utilizaciôn de bandas de frecuencias para las radiocomu
nicaciones espaciales, los Miembros tendrân en cuenta que las frecuencias 
y la ôrbita de los satélites geoestacionarios son recursos naturales 
limitados que deben utilizarse en forma eficaz y econômica para permitir 
el acceso equitativo a esta ôrbita y a esas frecuencias a los diferentes 
paîses o grupos de paises, de conformidad con lo establecido en el 
Reglamento de Radiocomunicaciones teniendo en cuenta las necesidades 
especiales de los paises en desarrollo y la situaciôn geogrâfica de 
determinados paises. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

C O N F E R E N C I A Documente N? 392-S 
_______<___• -__.• ______ m • • *«_*«.•«•»•-m • _««. i m %--. • mmm. +-. 2 de noviembre de 1982 

DE PLENIPOTENCIARIOS Q ^ I - mgiés 
NAIROBI 1982 

COMISION 9 

SEXTA SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA 

COMISION 8 A LA COMISION DE REDACCION 

La Comisidn 8 ha adoptado los textos adjuntos que somete a exanen de la 
Comision de Redacciôn 

El Présidente, 

E.J. 'WILKINSON 

Anexo: 1 

JHÊVt. 



o 
Documento N. 392-S 
Pagina 2 _, 

A N E X O 

CAPITULO III 

Disposiciones especiales relativas a las radiocomunicaciones 

ARTICULO 33 

Utilizaciôn racional del espectro de frecuenaas radioeléctricas 
y de la orbita de los satélites geoestacionanos 

NOC 130 1 Los Miembros procurarân lirmtar el niimero de frecuencias y el es
pectro uni izado i l minimo indispensable para asegarar e1 f a n c o n a m e n t o 
sansfactono de los serv iaos necesarios A taies fines, se esforzarân por 
aplicar, a la mayor brevedad, los adelantos técnicos mas recientes 

MOD 131 2 En 'a utilizaciôn de bandas de frecuencias para las radiocomumcacio
nes espaciales, los Miembros tendrân en cuenta que las frecuenaas v la 
oroita de ios satélites geoestaaonarios son recursos naturales limitados que 
deben __tilizarse en forma eficaz v econômica para permitir el acceso equita-
avo a esta orbita y a esas frecuenaas a .os diferentes paises. o grupos de 
paises, segûn sus necesidades v los medios técnicos de que dispongan, de 
conformidad con Io es tab leado en el Reglamento de Radiocomunicaaones 
t e m e n d c en cuen ta l a s Tiecesidades e s p e c i a l e s de l e s 
p a i s e s en d e s a r r o l l o y l a 3ir.__ac__.cr. ç e c ç r â f i c a de 
a e t e m m a d o s p a i s e s . 

ARTICULO 34 

Intercomunicaciôn 

NOC Î32 1 Las es taaones que aseguren las radiocomunicaaones en ei s e r v i a o 
movil estarân obligadas, den t ro de los limites de su empleo normal, al in
tercambio reciproco de radiocomumcaaones , sin d i s t m a o n del sistema ra-
dioeléctnco que util icen 

N 0 C 133 2 Sin embargo, a fin de no entorpecer los progresos cientificos, k s 
disposiaones del nûmero 132 no serân obstâculo para el empleo de un sis
tema radioelectnco mcapaz de comunicar con otros sistemas, siempre que 
esta m c a p a a d a d sea debida a la naturaleza especifica de tal sistema y no 
resultado de dispositivos adoptados con el ûnico objeto de impedir la in
tercomunicaciôn 

N 0 C 134 3 X o obstante io dispuesto en el numéro 132, una e s t aaôn podrâ ser 
dedicada a un se rv i ao in te rnaaonal restringido de te lecomumcaaôn, de
terminado por la finalidad de este se rv iao o por otras arcunstancias inde
pendientes del sistema empleado 
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ARTICULO 35 

Interferencias perjudiciales 

NOC 135 1 Todas las estaaones, cuaiquiera que sea su objeto, deberân ser ins
taladas y explotadas de tal manera que no puedan causar interterencias 
perjudiciales en las comumcaciones o serviaos radioeléctricos de otros 
Miembros, de ks empresas pnvadas de explotacidn reconoadas o de aque-
lks otras debidamente autonzadas para realizar un serviao de radiocomu
mcaaôn y que funcionen de conformidad con las disposiciones del Regla
mento de Radiocomunicaciones 

^ o c 136 2 Cada Miembro se compromete a exigir a k s empresas pnvadas de 
explotaaôn por él reconocidas v a las demâs deoidamente autonzadas a 
este efecto, el cumplimiento de las prescripciones del nûmero 135 

NOC 137 3 Ademâs, los Miembros reconocen la conveniencia ce adoptar cuan
tas medidas sean posibles para impedir que ei runcicnarniento ce las ins
talaaones y aparatos eléctricos de toda clase causen mterferenaas perjudiaa-
les en las comunicaaones c serviaos racLoeiecmcos a que ie refiere el 
ndmero 135 

ARTICULO 36 

Llamadas y mensajes de socorro 

NOC 138 Las estaaones de racLocomurucaaôn estan obugadas a aceDtar con 
pnonaad absoluta ks Uamadas y mensajes de socorro cualquiera aue sea 
su ongen v a responder en la r_isma forma a cichos mensajes, dândoles 
inmediatamente el debido curso 

ARTICULO 37 

Senales de socorro. urgencia, seguridad o idennficaciôn, falsas o enganosas 

-•OC 139 Los Miembros se comprometen a adoptar las medidas necesaras para 
impedir la transmisiôn o arculaaôn de senales de socorro, urgenaa, segu-
ndad o identificaaôn que sean falsas o enganosas, asi como a colaborar 
en k localizaaon e identificaaôn de k s estaciones de su propio pais que 
emitan estas senales 
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ARTICULO 38 

Instalaaones de los servicios de defensa nacional 

NCC 140 1- Los Miembros conservarân su entera libertad en lo relativo a las 
instalaaones radioeléctricas militares de sus ejercitos de tierra, mar y aire 

NOC 141 2 Sm embargo, estas instalaaones se ajustarân en lo posible a k s 
disposiaones reglamentanas relauvas al auxilio en casos de peligro, a k s 
medidas para impedir ks mterferenaas perjudiciales v a las presmpaones 
de los Reglamentos admmistrativos concernientes a ios tipos de emisiôn y 
a las frecuencias que deban uukzarse, segûn k naturaleza del servicio 

NOC 142 3 Ademâs, oiando estas instalaaones se utJicen en el serviao de 
correspondenaa pûblica o en los demâs servicios regidos por los Regla
mentos admimstrativos anexos al presente Convenio deberân, en gérerai, 
ajustarse a ks disposiaones reglamentanas aplicables a dichos serviaos 

ARTICULO 40 

Relaaones con k s organizaciones internacionales 

NOC 145 A fm de contribuir a una compléta coordinaciôn internaaonal en ma
teria de telecomumcaaones, k Union colabcrara con ks organizaaones 
mtemaaonales que tensran intereses y aciividades conexos *o" 

CAPITULO V 

Aplicaciôn del Convenio y de los Reglamentos 

ARTICULO 41 

Disposiciones fundamentales 
y Reglamento General 

NOC 146 En caso de divergencia entre las disposiciones de la primera parte del 
Convemo (Disposiaones fundamentales, numéros 1 a 170) y ks de la se
gunda (Regkmento General, numéros 201 a 571), prevalecerân ks pn-
meras 

ARTICULO 42 

Reglamentos administratives 

NCC 147 1 Las disposiaones del Convenio se completan con Ios Reglamentos 
administrauvos que conuenen las disposiciones relauvas a la utilizaaôn de 
ks telecomumcaaones y obligarân a todos los Miembros 

N 0 C 148 2 La ratificaaôn de este Convenio en virtud del articulo 45, o k 
adhésion al mismo en v_ra.d del articulo 46, implicarâ la aceptaciôn de los 
RegJamentos adirur'strativos vigentes en el momento de k ratificaaôn o 
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NOC 149 3 Los Miembros deberân notificar al Secretano General su aproba-
aôn de toda révision de estos Reglamentos efectuada por una conferënaa 
administrativa compétente El Secretario General comumcarâ estas aproba-
aones a los Miembros a medida que las vava reabiendo 

\0C 150 4 En caso de divergencia entre una disposiciôn del Coivenio v una 
disposiaon de un Reglamento admimstrauvo, el Convemo prevalecerà 

ARTICULO 43 

Validez de los Reglamentos administratives vigentes 

M 0 D 151 Los Reglamentos Administratives a que se refiere el 
nûmero 147 serân los vigentes en la fecha de la apertura 
a la firma de este Convenio. Se considerarân como anexos 
al mismo y conservarân su validez r.asta la fecia ie entrada 
en vigor de los Reglamentos revisados adoptados per las 
Conferencias Admmistrativas Mundiales compétentes v 
destinados a sustituir los como anexos al présence Conver.io, 
de confornidad con las disposiciones del numéro 44 o 
nûmero 45. 

ARTICULO --4 

Ejecuciôn del Convemo y de los Reglamentos 

S,0C 152 1 Los Miembros estarân obligados a atenerse a las disposiaones deï 
presente Convenio v de los Reglamentos administrauvos en tocas l̂ s 
oficinas y estaaones de telecomunicaciôn instaladas o explotadas por ellos 
y que presten serviaos mtemaaonales o puedan causar mterferenaas per-
judiaales a los serviaos de raaiccomunicaaôn de otros paises, excepto en 
Io que concierne a Ios que se hailen exentos de estas obligaaones de con
formidad con el articulo 38 

NOC 

MOD 

153 2 Ademâs, deberân adoptar ks medidas necesarias para imponer la 
observancia de las disposiciones del presente Convemo y de Ios Regla
mentos admmistrativos, a ks empresas pnvadas de explotaaôn por ellos 
autorizadas para establecer y explotar telecomumcaciones, que aseguren 
serviaos intemacionales o que exploten estaciones que puedan causar in
terferencias perjudiciales a los serviaos de radiocomumcaaôn de otros 
paises 

ARTICULO 45 

Firma y ratificaciôn del Convenio 

MOD 153Â  1 El presente Convenio queda abierto a la firma 
de los Estados enumerados en el anexo 1, en Nairooi, 
desde el / _/ nasta el /_ J de noviembre' 
de 1982 y posteriormente en Gmeora, er la Sede de la lir.idn, 
hasta el 30 de abril de 19S3. 

1 5 3 3 2 E 1 presente Convenio podrâ, asimismo, ser firmado 
también, antes del 30 de aonl de 1983, por tede Estado crue 
llegue a ser Miembro de las Naciones Lmdas. 
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NOC 154 1 E l presente Convemo serâ ratificado por cada uno de los gobiernos 
signatarios de conformidad con las normas const i tucionales vigentes en 
los respect ivos paises Los mst rumentos de ra t i f icaaôn se remit i ran en el 
mas Dreve oiazo pos.bie, por An diplomâtica \ por conducto del gobierno 
del pais sede de k Union, al Secretario Genera l , quien hara ia notifica
ciôn pe r t inen te a Ios Miembros 

NOC 155 2 ( 1 ) Durante un periodo de dos anos a partir de k fecha de entrada 
en vigor de este Convemo, todo gobierno signatario, aun cuando no haya 
depositado el mstrumento de ratificaaôn de acuerdo con lo diSDuesto en 
el nûmero 154 gozarâ oe los mismos derechos que confieren a Ios Miem
bros de k Union los numéros 8 a 10 

NOC 156 (2) Finalizado el penodo de dos anos a partir de la fecha de en
trada en vigor de este Convemo, todo gobiemo signatano que no haya 
depositado un instrumento de ratificaciôn, de acuerdo con lo dispuesto en 
ei numéro 154, no tendra derecho a votar en ninguna conferënaa de k 
Union, en ninguna réunion del Consejo de Admimstraaôn en ninguna 
de las reuniones de los organismos permanentes, m en mnguna consulta 
efectuada por correspondencia, en virtud de las disposiaones del presente 
Convenio, hasta que haya depositado tal mstrumento Salvo el derecho 
de voto, no resultarân afectados sus demâs derechos 

NOC 157 3 A partir de k entrada en "igor de este Convemo, prevista en el 
articulo 52, cada mstrumento de ratificaaôn sumrâ eferto desoe la fecha 
de su oeposito en poder del Secretano General 

NCv, 258 4 La falta de ratificaaôn ael presente Convenio por uno o varios 
gobiernos signatarios no obstarâ a su plena validez para Ios gobiernos que 
Io havan ratificado 

ARTICULO 46 

Adhésion al Convenio 

MOD 159 1 Todo Es tado , que no haya firmado e l p r e s e n t e 
Convenio a n t e s d e l 1 de mayo de 1983, podrâ a d h e r i r s e 
a é l en todo momento después de d icha f e c h a , con 
su jec iôn a l o d i s p u e s t o en e l a r t î c u l o 1 

î'OC 160 2 El instrumento de adhésion se remitirâ al Secretario General por 
via diplomâtica y por conduao del gobiemo del pais sede de k Umôn 
Salvo estipulaciôn en contrano, la adhésion surtirâ efecto a parur de la 
fecha de depôsito del mstrumento correspondiente El Secretario General 
nouficarâ k adhésion a los Miembros y enviarâ a cada uno de ellos copta 
certificada del instrumento de adhésion 
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ARTICULO 47 

Denuncia del Convemo 

NOC i^ i 1 Todo Miembro que hava ratificado el Convemo o se hava adherido 
a él tendra el derecho de denunaarlo mediante notificaciôn dirigida al 
Secretano General por via diplomâtica v por conducto del gobierno del païs 
sede de k Umôn El Secretano General comumcarâ la denuncia a los 
demâs Miembros 

NOC 1^2 2 Esta denunaa surura efeao a la exp_raaôn del penodo de un ano, 
contado desde k techa en que el Secretario General hava recibido la no t -
ficaaôn 

ARTICULO -18 

Derogaciôn del Convemo Internacional 
de Telecomunicaaones de Montreux (1965) 

M 0 D 163 Eî présente Convemo deroga v reemplaza, en las relaaones entre Ios 
gobiernos contratantes el Convenio Internaaonal de Telecomunicaaones 
de M â l a g a - T o r r e n i c l i n o s , 1973 
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RESOLUCIÔN N? COM6/3 

Aspectos presupuestarios y orgânicos de la cooperacién 

Y_asistençia_técnicas_de_la_Uni6n 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 

teniendo en cuenta __ 

las disposiciones del Convenio, relativas a las funciones de cooperaciôn 
y asistencia técnicas que ha de' rëâlïzâr-la Unidn en beneficio de los paises' en" 
desarrollo, 

considerando 

a) la importancia de las telecomunicaciones para el desarrollo econômico y 
social de la humanidad; 

b) que los paises Miembros, sean desarrollados o en desarrollo, son conscien
tes de la necesidad de cooperar entre sl con objeto de establecer una red mundial 
de telecomunicaciones al servicio del interés general; 

c) que aumenta contantemente el desequilibrio entre los paises en desarrollo 
y los paises desarrollados; 

d) que la Union es el centro internacional mâs apropiado para examinar todo tipo 
de problemas relacionados con las telecomunicaciones y, en particular, para coordi
nar todos los recursos asignados a la cooperaciôn y asistencia técnicas en el campo ' 
de las telecomunicaciones; i 

i 

e) que uno de los principales objetivos de la Union es fomentar la cooperaciôn 
técnica entre los Miembros en el campo de las telecomunicaciones dando particular J 
importancia a la asistencia a los paises en desarrollo; 

f) que, en materia de cooperaciôn y asistencia técnicas, la Union debe tener 
como objetivo: 

i) crear una conciencia mayor del papel de las telecomunicaciones en un pro
grama equilibrado de desarrollo econômico; 

11) promover la capacitaciôn en todas las actividades relacionadas con el 
desarrollo de las telecomunicaciones; 

111) adoptar todas las medidas necesarias en el âmbito de la Union para ayudar 
a los paises a alcanzar la autosuficiencia; 

iv) fomentar la cooperaciôn entre los paises en desarrollo, con objeto de 
establecer un programa duradero de asistencia mutua; 

v) facilitar la transferencia de recursos en beneficio de todos los Miembros 
y, en particular, de los paises en desarrollo, 

vi) suministrar asistencia para el desarrollo de las telecomunicaciones en las 
zonas rurales; 
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resuelve 

1. mantener la participaciôn de la Union en los programas del sistema de las 
Naciones Unidas y en otros programas; 

~2. reforzar la capacidad operacional de la Union para proporcionar coope
raciôn -y. asistencia técnicas en beneficio de los paises en desarrollo; 

3.*) - proporcionar asistencia técnica a los paises en desarrollo con cargo al 
presupuesto ordinario en los campos siguientes: 

- Servicios del Grupo de Ingënieros 

- Servicios de la Division de capacitaciôn profesional, incluida la activi
dad de CODEVTEL (Normas de capacitaciôn) 

- Misiones de corta duraciôn - Especialistas y Grupo de Ingënieros 

- Apoyo logistico .a los seminarios 

- Programa de becas para participar en seminarios de la UIT, por ejemplo, 
seminarios de la IFRB y participaciôn en las Comisiones de Estudio de 
los CCI 

- Presencia régional 

- Servicios del Jefe del Departamento de Cooperaciôn Técnica y su oficina 

, - Apoyo logistico al programa voluntario de cooperaciôn técnica 

- Asistencia especial a los paises mémos adelantados 

- Provision de servicios comunes para actividades de cooperaciôn técnica 

- Identificaciôn de las ventajas de las telecomunicaciones para el 
desarrollo 

- Cumplimiento de las recomendaciones y decisiones de conferencias y 
reuniones de la Union en favor de los paises en desarrollo 

- Publicaciones de la UTT 

- Ano Mundial de las Comunicaciones 

- Examen de las actividades de cooperaciôn y asistencia técnica de la UIT 

- Recursos para promover la cooperaciôn técnica entre paises en desarrollo 

- Cualesquiera otras actividades que el Consejo de Administraciôn considère 
apropiadas 

4.*) mcluir en el Protocolo Adicional I un tope de gastos para la 
realizaciôn efectiva de estas actividades, 

*) Aunque una gran mayoria apoyô los puntos 3 y 4, no hubo consenso sobre la utili
zaciôn del presupuesto ordinario. Sin embargo, si hubo consenso sobre la lista 
de actividades. 
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encarga al Secretario General _ _ 

1. que examine las actividades actuales de cooperaciôn y asistencia técnicas 
de la Union; 

2. quejreexamine la organizaciôn y estructura del Departamento de Cooperaciôn 
Técnica y presente proposiciones para mejorar sus capacidades de gestion, a fin de 
hacer frente a la contribuciôn que debe aportar la Uniôn al proceso de desarrollo 
del modo mâs eficaz y econômico posible, de conformidad con la décision de la 
Conferencia de Plenipotenciarios; 

3- que presente lo antes posible al Consejo de Administraciôn un Informe deta
llado sobre los cambios inmediatos cuya introducciôn se considéra necesaria para 
cumplir los objetivos del punto 2 anterior; 

4. que presente anualmente al Consejo de Administraciôn un proyecto de pro
grama de cooperaciôn y asistencia técnicas para el aiio siguiente, junto con un 
informe detallado sobre la aplicaciôn del programa del ano anterior, acompanado de 
evaluaciones cuantitativas y cualitativas de las dificultades que se hayan 
presentado. 

5. que someta a la réunion de 1983 del Consejo de Administraciôn un proyecto . 
de programa detallado para las actividades de cooperaciôn y asistencia técnicas j 
decididas por la Conferencia de Plenipotenciarios. En particular, cada actividad 
enumerada en el resuelve anterior debe describir se de tal modo que el Consejo de 
Administraciôn pueda evaluar la eficacia, el grado de prioridad y los costos de su 
aplicaciôn, 

encarga al Consejo de Administraciôn 

1. que constituya, sin gastos adicionales para la Union, un comité asesor que 
examine la forma de dar cumplimiento a las prioridades de la Union en materia de 
cooperaciôn y asistencia técnicas con los recursos disponibles; 

2. que estudie detalladamente la organizaciôn y gestion de las actividades de 
cooperaciôn y asistencia técnicas de la Union con objeto de; 

2.1 /"determinar las funciones derivadas de la participaciôn de la Union en el 
sistema de" las Naciones Unidas y en otros programas^/ 

2.2 définir las funciones de los ôrganos permanentes de la Union relacio- ( 

nadas con la asistencia técnica a los paises en desarrollo; 

3. que, mspirândose en lo que antecede, reorganice el Departamento de 
Cooperaciôn Técnica y defina el papel asignado en el Convenio al Secretario General, 
con miras a la realizaciôn eficaz y econômica de las tareas referidas; 

4. que prépare, para conocimiento de todas las administraciones, un informe 
anual sobre los progresos de las actividades de la Union en materia de cooperaciôn 
y asistencia técnicas. 
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RESOLUCIÔN N? COM6/4 

^ograma_de_tecasj3ara_c^acitaciôn_de_la_UIT 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de Telecomu
nicaciones (Nairobi, 1982), 

reconociendo 

que un nivel similar de competencia técnica en todo el mundo es importante 
para la existencia de unas comunicaciones mundiales satisfactorias, 

considerando . . 

a) la importancia para las actividades de cooperaciôn técnica de proporcionar 
programas de gran aplicabilidad a los beneficiarios de becas de la UIT; 

h) las dificultades con que se tropieza para conseguir esta aplicabilidad, 

habiendo tomado nota de que 

a) las necesidades de becas descritas en los formularios de propuesta de becas 
pueden variar de un pais a otro en campos de capacitaciôn similares; 

b) el costo de los programas especializados suele ser elevado y resultar, por 
tanto, prohibitive para los paises beneficiarios que disponen de fondos limitados 
del PNUD; 

c) a veces los candidatos no conocen suficientemente un idioma adecuado para 
obtener el mâximo provecho de un programa de capacitaciôn, 

desea expresar 

su gratitud a las administraciones que han ofrecido programas de becas para 
proyectos de cooperaciôn técnica, 

insta a los paises donantes 

1. a que hagan todos los esfuerzos posibles para identificar las fuentes de 
capacitaciôn para becarios de la UIT en sus administraciones, industrias e institu
ciones de capacitaciôn, dando con ese fin la mâxima publicidad posible a la informa
ciôn relativa a las necesidades de los paises beneficiarios; 

2. a que procuren por todos los medios ofrecer programas que correspondan a 
las necesidades de los paises beneficiarios y a que mantengan al Secretario General 
al corriente de los programas disponibles para atender taies necesidades; 

3. a que sigan ofreciendo a los becarios, gratuitamente o al menor costo posi
ble, la capacitaciôn idônea, 
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insta a los paises beneficiarios 

1. a que se aseguren de que los candidatos tienen un buen conocimiento 
.del idioma en que se llevara a cabo el programa, en la inteligencia de que en algunos 
casos podria llegarse a arreglos especiales con el pais de acogida; 

2. a que velen por que los candidatos estén informados de la duraciôn y el 
contenido de sus programas de becas, tal como los ha comunicado el pais de acogida 
a la UIT; _ _ 

3. a que tomen medidas para que los candidatos estén familiarizados con la 
"Guia administrativa para becarios de la UIT"; 

4. a que utilicen al becario a su retorno del modo mâs apropiado para obtener 
el mâximo provecho de la capacitaciôn recibida, 

encarga al Secretario General 

1. que preste la mâxima atenciôn a la posibilidad de acumular necesidades ana
logas cuando presente solicitudes de programas de becas a los paises de acogida; 

2. que élabore y publique informaciôn que describa un conjunto de necesidades 
de capacitaciôn normalizadas para los nivelés de conocimientos correspondientes, ca
paz de satisfacer las necesidades caracteristicas de los paises en desarrollo; 

3. que establezca, con arreglo a proyectos especificos de cooperaciôn técnica, 
un catâlogo basado en estimaciones de los paises beneficiarios de las correspondien
tes necesidades de capacitaciôn que previsiblemente habràn de atenderse en el aiio 
siguiente ; dicho catâlogo se pondra a disposiciôn de todos los Miembros que lo 
soliciten; 

4. que establezca y tenga al dia un catâlogo de las oportunidades de becas 
disponibles en los paises de acogida durante el aiio siguiente; dicho catâlogo estarâ 
a disposiciôn de todos los Miembros que lo soliciten; 

5. que en la medida de lo posible presente las solicitudes de programas de 
capacitaciôn a los paises de acogida con antelaciôn al plazo requerido para el 
programa, 

invita al Consejo de Administraciôn 

a que siga con suma atenciôn la cuestiôn de proporcionar a los becarios de 
la UIT la capacitaciôn mâs adecuada en el modo mâs rentable. 
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RESOLUCIÔN N? COM6/5*) 

Contrataciôn de expertos para los proyectos 

de cooperaciôn técnica 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 

considerando 

a) la importancia que reviste la contrataciôn de expertos altamente cali
ficados para las actividades de cooperaciôn técnica de la Union, 

b) las dificultades con que se tropieza en la contrataciôn, 

habiendo comprobado 

a) que, en gran parte de los paises que proporcionan la mayoria de 
los candidatos para los empleos de experto se reduce progresivamente la edad 
de jubiliaciôn, al mismo tiempo que mejora el nivel de salud de la poblaciôn; | 

b) que la necesidad de la Union en expertos muy calificados y las con
diciones de contrataciôn no son suficientemente conocidas en los paises que 
estân en condiciones de facilitar esos expertos; _J "_ _J 

c) el informe separado del Consejo de Administraciôn (Documento N. 46) 
en aplicaciôn de la Resoluciôn N. 22 de la Conferencia de Plenipotenciarios de 
Mâlaga-Torremolinos (1973), 

considerando asimismo 

la gran importancia de reforzar la cooperaciôn técnica entre los 
paises en desarrollo, 

desea expresar 

su gratitud a las administraciones que han facilitado expertos para 
los proyectos de cooperaciôn técnica, 

invita a los Miembros de la Union 

1. a que hagan el mâximo esfuerzo por investigar en las fuentes de 
candidaturas para empleos de experto, tanto en los cuadros de la administra
ciôn como en los de la industria y en los centros de formaciôn profesional, 
dando la mayor difusiôn posible a la informaciôn relativa a los empleos y 
vacantes; 

i 

i 

*) Esta Resoluciôn trata del mismo tema que la Resoluciôn N. 22 de 
- Mâlaga-Torremolinos (1973). 
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• 
2. a que faciliten al mâximo la incorporaciôn de los candidatos ele
gidos y su reintegracion al finalizar la misiôn, sin que el periodo de ausen
cia signifique obstâculo alguno para su carrera; 

3. a que continuen ofreciendo gratuitamente conferenciantes y los 
servicios necesarios para los seminarios organizados por la Union, 

i 

invita a los paises en desarrollo Miembros de la Union 

_ a que tengan particularmente en cuenta los candidatos presentados por otros 
paises en desarrollo, siempre que cumplan las condiciones requeridas," 

encarga al Secretario General 

1. que examine con la mayor atenciôn las calificaciones y aptitudes 
de los candidatos a los empleos que hayan de cubrirse al establecer las lis
tas de expertos para someterlas a los paises beneficiarios; 

2. que no imponga limites de edad a los candidatos a puestos de ! 
expertos, pero que se asegure de que los que hayan rebasado la edad de jubila- ( 

ciôn del Régimen Comûn de las Naciones Unidas son aptos para desempenar las 
funciones descritas en los avisos de vacantes de empleo; , 

I 
3. que establezca, tenga al dia y publique una lista de los puestos de ! 
experto que, segûn las previsiones, deban proveerse en los prôximos afios en las , 
diferentes especialidades, asi como la informaciôn relativa a las condiciones { 
de servicio; I 

! 

4. que establezca y mantenga al dia un registro de posibles candidatos 
para empleos de experto, senalando los especialistas que pueden contratarse 
por cortos periodos. Este registro se enviarâ a todo Miembro que lo solicite; 

5. que presente cada ano al Consejo de Administraciôn un Informe sobre 
las medidas adoptadas en cumplimiento de esta Resoluciôn y sobre la evoluciôn 
del problema de la contrataciôn de expertos en general, 

invita al Consejo de Administraciôn 

a que siga con la mayor atenciôn el asunto de la contrataciôn de 
expertos y a que tome las medidas que considère necesarias para lograr el 
mayor nûmero posible de candidatos para los puestos de experto sacados a 
concurso por la Union para los proyectos de cooperaciôn técnica en favor de 
los paises en desarrollo. 
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RESOLUCIÔN N° COM6/6*> 

MË§iÉ§5__.SfES£ï§_keË_ëD__.ISÏ2ï-^i-i5i-2iiili 

menos adelantados 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 

teniendo en cuenta 

la Resoluciôn N? 36/194 de la Asamblea General de las Naciones Unidas, 
de 17 de diciembre de 1981, que aprobô el "Nuevo Programa Sustancial de Acciôn para 
el decenio de 1980 para los Paises Menos Adelantados" establecido por la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre los Paises Menos Adelantados (Paris, septiembre de 1981) 
y el informe separado del Consejo.de Administraciôn en aplicaciôn de la 
Resoluciôn N9 19 de la Conferencia de Plenipotenciarios de Mâlaga-Torremolmos (1973) 
(Documento N? 48), 

reconociendo _ _ 

la importancia de las telecomunicaciones para el desarrollo de los paises 
interesados, 

encarga al Secretario General _ 

1. que continue examinando la situaciôn de los servicios de telecomunicaciones , 
en los paises identificados por las Naciones Unidas como menos adelantados y que ! 
necesitan medidas especiales para el desarrollo de las telecomunicaciones; j 

2. que presente un informe con sus conclusiones al Consejo de Administraciôn; I 

3. que proponga medidas de orden practico para lograr verdaderos progresos j 
y para prestar ayuda eficaz a dichos paises, utilizando el Programa voluntario ' 
especial de cooperaciôn técnica, el presupuesto ordinario de la Union y recursos 
de otras procedencias, 

4. que presente un informe anual al respecto al Consejo de Administraciôn, 

encarga al Consejo de Administraciôn 

1. que estudie el informe del Secretario General y tome las medidas oportunas 
para que la Union siga manifestando plenamente su interés y colaborando activamente 
en el desarrollo de los servicios de telecomunicaciones de esos paises; 

2. que asigne a tal efecto créditos con cargo al Programa voluntario especial 
de cooperaciôn técnica, al presupuesto ordinario de la Union y de otras 
procedencias; 

3. que siga en todo momento la situaciôn e informe al respecto a la prôxima 
Conferencia de Plenipotenciarios. 

*) Esta Resoluciôn trata del mismo tema que la Resoluciôn N9 19 de 
Mâlaga-Torremolinos (1973). 



- B.18/9 - PAGINAS AZULES 

t 

RESOLUCION COM6/7*) 

Participaciôn de la Union en el Programa de las Naciones Unidas para 
_-S__8-___B_-__s__-_-_-_as_i-___i_-____:s__«-_____B__sa-:-:sas-_s__3__8S-_s 

el Desarrollo (PNUD) y en otros programas del sistema 

de las Naciones Unidas 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 

habiendo tomado nota 

del informe del Consejo de Administraciôn (Documento N. 65, punto 5.2), 
del informe separado sobre la aplicaciôn de las resoluciones, etc., relativas a 
las actividades de cooperaciôn técnica de la Union (Documento N. 46) y del informe 
separado sobre el futuro de las actividades de cooperaciôn técnica de la UIT 
(Documento N? 47), 

habiendo aprobado 

las medidas adoptadas por el Consejo de Administraciôn en cumplimiento 
de la Resoluciôn N? 16 de la Conferencia de Plenipotenciarios de Mâlaga-
Torremolmos (1973) relativa a la participaciôn de la Union en el Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), 

habiendo expresado 

su aprecio por la consideraciôn dada por el PNUD al desarrollo de las 
telecomunicaciones, 

resuelve 

1. que la Union continue participando plenamente en el PNUD en el marco 
del Convenio, y de acuerdo con las condiciones establecidas por el Consejo de 
Administraciôn del PNUD o por otros ôrganos compétentes del sistema de las 
Naciones Unidas; 

2. que los gastos de los servicios administratives y de ejecuciôn résul
tantes de la participaciôn de la Union en el PNUD se incluyan en una partida 
separada del presupuesto de la Union, en la inteligencia de que las aportaciones 
por gastos de apoyo del PNUD figurarân en dicha partida del presupuesto como 
ingresos; 

3. que las aportaciones por gastos de apoyo recibidos del PNUD no se 
tomen en consideraciôn al fijar los limites del presupuesto ordmano de la 
Union; 

*) Esta Resoluciôn trata del mismo tema que la Resoluciôn N° 16 de 
Mâlaga-Torremolmos (1973) . 
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4. que los auditores de las cuentas de la Union revisen todos los gastos 
e ingresos relacionados con la participaciôn de la Union en el PNUD; 

5. que el Consejo de Administraciôn examine también dichos gastos y tome 
cuantas mafl-idag juzgue apropiadas para que los fondos asignados en este concepto 
por el PNUD se empleen exclusivamente para pagar los gastos de los servicios de 
administraciôn y de ejecuciôn, 

encarga al Secretario General 

1. que cada aiio presente al Consejo de Administraciôn un informe deta
llado sobre la participaciôn de la Union en el PNUD; 

2. que someta al Consejo de Administraciôn las recomendaciones que 
juzgue necesarias para mejorar la eficacia de dicha participaciôn, 

encarga al Consejo de Administraciôn 

1. que tome las medidas necesarias para asegurar la mâxima eficacia de 
la peurticipaciôn de la Union en el PNUD; 

2. que tenga en cuenta las decisiones del Consejo de Administraciôn del 
PNUD con relaciôn a las aportaciones por gastos de apoyo de los organismos de 
ejecuciôn, al establecer los créditos requeridos para cubrir la totalidad de 
los gastos administrativos y de servicio résultantes de la participaciôn de la 
Union en el PNUD. 
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RESOLUCION N? COM6/8*) 

Mejc-ra de los medjcs^dejgue .<i^ggneJLa_yniôn gara, prestar 

asistencia técnica a_los_gaises en_desarrollo 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982) , 

habiendo tomado nota 

de los informes separados del Consejo de Administraciôn sobre la 
aplicaciôn de resoluciones, etc., relativas a las actividades de cooperaciôn 
técnica de la Union (Documento N. 46) y sobre el futuro de las actividades 
de cooperaciôn técnica de la UIT (Documento N? 47), 

reconociendo 

la asistencia técnica prestada a los paises en desarrollo, en cumpli
miento de la Resoluciôn N? 17 de la Conferencia de Plenipotenciarios de 
Mâlaga-Torremolinos (1973), 

considerando 

a) que todavia es preciso ampliar el volumen de la asistencia técnica 
de la Union y mejorar su calidad; 

b) que los paises en desarrollo necesitan, en muchos casos, un aseso
ramiento sumamente especializado y que tal asesoramiento tienen que obtenerlo, 
a menudo, a corto plazo; 

c) que los paises en desarrollo pueden adquirir de los Comités consul
tivos mternacionales, o a través de ellos, y de la Junta Internacional de Regis
tro de Frecuencias (IFRB), conocimientos y experiencias técnicos de gran valor, 

resuelve 

1. ampliar el grupo de mgenieros del Departamento de Cooperaciôn Técnica, 
para tratar especialidades taies como conmutaciôn, planificaciôn de redes, 
comunicaciones por microondas y por satélite, transmisiôn, radiodifusiôn, télé
vision e instalaciones de alimentaciôn para telecomunicaciones; 

las funciones del grupo de mgenieros serân; 

1.1 trabajar con las Secretarias especializadas de los Comités consultivos 
internacionales y de la IFRB para proporcionar informaciôn y asesora
miento sobre asuntos de importancia para los paises en desarrollo en 
cuanto a la planificaciôn, organizaciôn y desarrollo de sus sistemas 
de telecomunicaciones; 

*) Esta Resoluciôn trata del mismo tema que la Resoluciôn N? 17 de 
Mâlaga-Torremolinos (1973) . 
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1.2 asesorar de manera râpida y constructiva, bien por correspondencia, 
bien mediante el envio de misiones a los paises que lo soliciten, 
sobre las cuestiones practicas que les planteen los paises en 
desarrollo, Miembros de la Uniôn; 

1.3 proporcionar la oportunidad para que los funcionarios superiores de 
los paises en desarrollo que visiten la sede de la UIT realicen 
consultas sobre cuestiones técnicas y de alto nivel; 

1.4 participar en seminarios organizados por la UIT en su sede o fuera de 
ella sobre aspectos especializados de problemas de telecomunicaciones; 

2. que, en funciôn de las necesidades, se procéda a la contrataciôn de 
especialistas altamente capacitados, por periodos que normalmente y cada vez 
no sean superiores a un mes para complementar la experiencia prâctica propor
cionada por el grupo de ingënieros, 

encarga al Secretario General 
T-

1. que realice un estudio del volumen y del tipo de asistencia técnica 
que necesitan los paises en desarrollo para proporcionar asesoramiento urgente 
de carâcter altamente especializado; 

2. que presente un informe al Consejo de Administraciôn indicando: 

- las especialidades requeridas en los ingënieros que forman parte del 
grupo mencionado en el punto 1 del resuelve; 

- su apreciaciôn cualitativa y cuantitativa de la asistencia técnica 
prestada y las dificultades que eventualmente hayan surgido para 
satisfacer las solicitudes de los paises en desarrollo, 

encarga al Consejo de Administraciôn 

1. que tome las medidas pertinentes, en vista del informe del Secretario 
General; 

2. que incluya en los presupuestos anuales de la Union los créditos 
necesarios para el buen funcionamiento del grupo de ingënieros y una suma 
global correspondiente a la estimaciôn de los gastos relacionados con los 
especialistas contratados por corto periodo a que se refiere el punto 2 del 
resuelve; 

3. que siga atentamente la evoluciôn cuantitativa y cualitativa de las 
actividades de asistencia técnica realizadas por la Union en cumplimiento de 
esta Resoluciôn. 
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RESOLUCIÔN N? COM6/9*) 

Aplicaçiôn_de la ciencia y de la tecnologia de telecomunicaciôn 

en beneficig_de_los_palges_en_desarrollo 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 

visto 

lo dispuesto en las distmtas resoluciones adoptadas por el Consejo 
Econômico y Social y por la Asamblea General de las Naciones Unidas con objeto 
de acelerar la aplicaciôn de la ciencia y de la tecnologia en beneficio de los 
paises en desarrollo, ' i 

considerando , 

que la Union Internacional de Telecomunicaciones debe, en su propio 
sector, asociarse de todas las maneras posibles a los esfuerzos asi emprendi
dos por las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, 

habiendo tomado nota 

del informe separado del Consejo de Administraciôn sobre las medidas 
adoptadas en aplicaciôn de la Resoluciôn N? 18 de la Conferencia de 
Plenipotenciarios de Mâlaga-Torremolmos (1973) , (Documento NQ 46) , 

encarga al Consejo de Administraciôn 

que, dentro del limite de los recursos disponibles, tome las medidas 
necesarias para que la Union: 

1. colabore, en la medida de lo posible, con los ôrganos compétentes 
de las Naciones Unidas; 

2. contribuya lo mâs posible a acelerar la transferencia a los paises 
en desarrollo y la asimilaciôn por éstos de los conocimientos cientificos y 
de la experiencia técnica en telecomunicaciones disponibles en los paises 
técnicamente mâs adelantados, mediante la publicacidn de manuales apropiados 
y otras medidas afines; 

3. tenga en cuenta la presente Resoluciôn en sus actividades générales 
de cooperaciôn técnica. 

i 

*) Esta Resoluciôn t r a t a d e l mismo tema que la Resoluciôn N? 18 de 
Mâlaga-Torremolmos (1973) . 
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RESOLUCIÔN N? COM6/10*J 

NoCTas_de_cagacitaciôn_para el personal de telecomunicaciones 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 

habiendo examinado 

la cuestiôn del desarrollo de los recursos humanos para las 
telecomunicaciones y la capacitaciôn del personal de telecomunicaciones 
sobre la base de la informaciôn que figura en las secciones pertinentes 
del Informe del Consejo de Administraciôn a la Conferencia de 
Plenipotenciarios (Documento N? 65), de los informes separados sobre la 
aplicaciôn de resoluciones, etc., relativas a las actividades de 
cooperaciôn técnica de la Union (Documento N? 46), sobre el futuro de 
las actividades de cooperaciôn técnica de la UIT (Documento N? 47) y 
sobre la situaciôn en que se encuentran los servicios de telecomuni
caciones en los paises menos adelantados y medidas concretas para el 
-desarrollo de las telecomunicaciones (Documento N? 48) asi como en la 
proposiciôn sobre el proyecto CODEVTEL de la UIT (Documento N9 175) , 

expresa su satisfacciôn 

por los resultados obtenidos hasta el presente en la realizaciôn de los 
objetivos establecidos en la Resoluciôn N? 23 de la Conferencia de 
Plenipotenciarios de Mâlaga-Torremolinos (1973) , 

toma nota con agrado 

del apoyo prestado a la Union para el cumplimiento de la anterior 
Resoluciôn por sus Miembros y por el Programa de las Naciones Unidas para el j 
Desarrollo; i 

considerando 

que el râpido y eficaz establecimiento de una comunicaaôn y el mante
nimiento del arcuito requieren 

a) que e l equipo sea compatible en ambns extremos deï enkce y tam
bién en su trayecto, 

b) que e l personal técnico y de explotaciôn tenga preparaaén técnica 
équivalente y conocimientos linguisticos apropiados, 

*' Esta Resoluciôn trata del mismo tema que la Resoluciôn N? 23 de 
Mâlaga-Torremolmos ( 1973 ). 
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considerando asimismo la importancia de 

a) mejorar aûn mâs la calidad de la capacitaciôn del personal de 
telecomunicaciones ; 

b) establecer y divulgar normas de capacitaciôn para las distintas cate
gorias del personal encargado de la construcciôn, funcionamiento y manteni
miento del equipo de telecomunicaciones; 

c) coordinar eficazmente las actividades de capacitaciôn y preparaciôn de 
cursos a nivel nacional, régional e interrégional, con la experiencia adquirida 
con el proyecto CODEVTEL, 

encarga al Secretario General 

a los efectos de asegurar los objetivos enumerados en los considerandos: 

1. que continue desarrollando normas de capacitaciôn, en particular: 

1.1 participando en las investigaciones relacionadas con la capacitaciôn 
que llevan a cabo los organismos especializados de las Naciones Unidas 
y otras organizaciones: 

1.2 estudiando las posibilidades de utilizar técnicas modernas de 
capacitaciôn y de telecomunicaciones, especialmente para 
resolver los problemas de capacitaciôn que se plantean a los paises 
en desarrollo; 

1.3 celebrando nuevas reuniones del Grupo de Trabajo sobre Normas de 
Capacitaciôn; 

1.4 continuando la organizaciôn_ de reuniones_jie fabricantes y usuarios de 
equipo de telecomunicaciones y~desafrollando las directrices para la 
capacitaciôn facilitadas por los fabricantes; 

*_> — » 

1.5 actualizando y mejorando la Guia para la Preparaciôn de Programas de 
Capacitaciôn, del Manual de Referencias de la UIT para los Centros 
de Capacitaciôn en Telecomunicaciones , y del Manual del Sistema de 
Intercambio de Cursos de Capacitaciôn, tomando en consideraciôn la 
experiencia adquirida con su aplicaciôn; 

2. que fomente la capacitaciôn para tareas determinadas, asesore a las 
administraciones que lo soliciten sobre los métodos mâs apropiados de capaci
taciôn y les preste asistencia en la aplicaciôn de los métodos de capacitaciôn 
recomendados ; 

3. que contribuya aûn mâs a la capacitaciôn del personal que tiene a su 
cargo la capacitaciôn en telecomunicaciones (instructores, preparadores de cursos 
y gestores de capacitaciôn) e instruya a los expertos en capacitaciôn de la UIT 
respecto del uso de las normas de capacitaciôn actuales de la UIT; 
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4. que preste su asistencia para la coordinaciôn de las actividades de 
capacitaciôn en telecomunicaciones a nivel interrégional, en particular: 

4.1 cooperando con las organizaciones régionales de telecomunicaciones 
y con las organizaciones asociadas de capacitaciôn; 

4.2 fomentando la creaciôn de centros régionales y subregionales de 
capacitaciôn y de documentaciôn asi como la utilizaciôn en esos centros 
de los métodos y normas de capacitaciôn recomendados por la UIT; 

4.3 facilitando el intercambio de mformaciôn y experiencia de gestion de 
personal y de gestion de las instituciones de capacitaciôn; 

5. que desarrolle y mantenga un sistema internacional de intercambio de 
material de capacitaciôn en telecomunicaciones y de la mformaciôn pertinente; 

6. que facilite, en el marco de las actividades de cooperaciôn técnica, 
el intercambio de instructores, alumnos, técnicos, equipo y personal de 
capacitaciôn entre las administraciones; 

7. que mantenga una informaciôn actualizada de los resultados conseguidos 
mediante el sistema de intercambio; 

8. que proponga al Consejo de Administraciôn las medidas necesarias en 
materia de organizaciôn y de personal para lograr los objetivos especificados 
en esta Resoluciôn, 

encarga al Consejo de Administraciôn 

1. que estudie las recomendaciones que le presente el Secretario General, 
con miras a proporcionar medios y créditos adecuados para lograr los objetivos 
especificados en esta Resoluciôn; 

2. que aprecie en sus reuniones anuales la organizaciôn, y su desarrollo 
y progresos, y adopte las medidas necesarias para alcanzar los objetivos enun
ciados en la presente Resoluciôn, 

convencida 

de la importancia del desarrollo de los recursos humanos para las 
telecomunicaciones y de la necesidad de capacitaciôn técnica para que los 
paises en desarrollo puedan introducir y aplicar mâs râpidamente la tecnologia 
apropiada, 

invita 

a todos los Miembros de la Union a participar y prestar su asistencia 
de la manera mâs compléta posible, para el cumplimiento de esta Resoluciôn. 
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, RESOLUCIÔN N? COM6/11*) 

„. ** C o n f e r e n c" de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), a e 

habiendo tomado nota _ 

£££ i ïï^ssr"y otras reso1— ——*- - - - "̂  
b) de las Resoluciones NOS" 6 59 y 708 del Ooni.3o_d.___(toi__i_itr«c__4iiL 

Z ^ m ï - S - J — — * " — ^ « ^ * * * • » » « » » * _ *ae fi*_r._e,__el 

considerando 

las actividades realizadas con objeto de aplicar la Resoluciôn N? 24 
de la Conferencia de Plenipotenciarios de Mâlaga-Torremolinos (1973), 

pide al Secretario General 

1. que prosiga su actividad encaminada a la aplicaciôn de la resoluciôn 
de las Naciones Unidas; 

2- <Iue colabore plenamente con las organizaciones que se ocupan de la 
capacitaciôn de los refugiados, tanto en el sistema de las Naciones Unidas como 
fuera de él, 

invita a las administraciones de los Mi^m^ros 

a que intensifiquen las medidas para acoger a ciertos refugiados 
seleccionados y a que aseguren su capacitaciôn en telecomunicaciones en los 
centros o escuelas profesionales. 

*) Esta Resoluciôn trata del mismo tema que la Resoluciôn N? 24 de 
Mâlaga-Torremolinos (1973). 
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RESOLUCIÔN N? COM6/12*) 

Seminarios 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982)» 

reconociendo 

a) que los seminarios constituyen, sobre todo para el personal de las 
administraciones de telecomunicaciôn de los paises en desarrollo, un medio muy 
valioso de adquirir conocimientos sobre los mâs recientes avances de la técnica 
de las telecomunicaciones y de confrontar sus experiencias; 

b) que constituyen una actividad de la Union que conviene proseguir y 
ampliar, 

habiendo tomado nota 

del informe separado del Consejo de Administraciôn (Documento N. 46) 
sobre las actividades realizadas en aplicaciôn de la Resoluciôn N? 25 de la 
Conferencia de Plenipotenciarios de Mâlaga-Torremolinos (1973) , 

expresa su agradecimiento 

a las administraciones que ya han organizado o se proponen organizar 
seminarios y que facilitan a titulo gratuito destacados conferenciantes o direc
tores de debates, 

invita encarecidamente a las administraciones 

a que prosigan e intensifiquen sus actividades de esta indole, de 
acuerdo con el Secretario General, 

encarga al Secretario General , 

I 
1. que coordine la labor de los Miembros de la Union que se proponen 
organizar seminarios a fin de evitar duplicaciones y coincidencias, prestando 
particular atenciôn a los idiomas utilizados; 

2. que estudie y haga pùblicos los temas que séria conveniente abordar i 
en los seminarios; 

3. que promueva u organice seminarios, dentro del . limite de los fondos 
disponibles ; 

*) Esta Resoluciôn trata del mismo tema que la Resoluciôn N. 25 de 
Mâlaga-Torremolinos (1973). 
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4. que mejore constantemente la eficacia de los seminarios, a la luz de 
la experiencia adquirida; 

5. que tome, entre otras, las disposiciones siguientes: 

5.1 publicar la documentaciôn preparatoria y final de los seminarios y 
enviarîa, a su debido tiempo, a las administraciones y a los parti
cipantes interesados, utilizando los medios mâs adecuados; 

5.2 tomar las medidas convenientes para dar a los seminarios la debida 
continuaciôn; 

6. que presente un informe anual al Consejo de Administraciôn y le for
mule propuestas que tengan en cuenta las opiniones expresadas por la Conferen
cia y los créditos disponibles, a fin de alcanzar los objetivos previstos, 

ruega al Consejo de Administraciôn 

que tenga en cuenta la propuesta del Secretario General y tome las t 

medidas oportunas para que se incluyan en los presupuestos anuales de la Union 
los créditos apropiados necesarios para la realizaciôn de las actividades pre
vistas en la presente Resoluciôn. \ 
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RESOLUCIÔN NT COM6/13 

Estudio de l a m t e r r e l a c i ô n entre l a in fraes tructura 
s — — — s - s s s s a s s s s s s s s a a s s s s s s s s s s s s s s s s s s s s s s s r a t s s s s s s 

de las telecomunicaciones y el desarrollo ' 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), , 

_ 

consciente 

de que el subdesarrollo econômico y social de gran parte del mundo es i 
uno de los problemas mâs graves que afectan no sôlo a los paises que lo sufren, 
smo también a toda la comunidad internacional, : 

t 
considerando i 

i 

a) que las facilidades y servicios de telecomunicaciones no son sôlo el 
resultado del desarrollo econômico, sino una condiciôn previa del desarrollo en ' 
general; ' 

b) que el desarrollo de la infraestructura de las telecomunicaciones es ' 
una parte esencial del proceso de desarrollo nacional e internacional; 

c) que el espectacular progreso tecnolôgico logrado durante el pasado dece
nio ha dado mayor rapidez y fiabilidad a las comunicaciones y ha reducido los cos
tos de explotaciôn y las necesidades de mantenimiento, 

destacando 

la importante funciôn de apoyo desempefiada por las telecomunicaciones 
en el desarrollo de la agricultura, salud, educacion, transporte, industria, asen-
tamientos humanos, comercio, transferencia de informaciôn para el bienestar so
cial y en el progreso econômico y social general de los paises en desarrollo, 

preocupada 

por la désignai difusiôn en el mundo de los dos servicios mâs comunes 
de telecomunicaciôn -telefonia y radiodifusiôn- lo que constituye un obstâculo 
real para el desarrollo en muchos paises y regiones y una barrera para la comuni
caciôn eficaz entre los paises desarrollados y los paises en desarrollo, 

recordando 

a) que la "Estrategia Internacional de Desarrollo para el Tercer Decenio de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo" estipula, entre otras cosas, las tareas 
correspondientes a la UIT para fomentar el desarrollo mternacional y especifica 
que "se deberia prestar especial atenciôn a la tarea de superar los obstâculos y 
las limitaciones con que tropiezan los paises en desarrollo en el campo del trans
porte y las comunicaciones, en especial, con miras a reforzar los vlnculos 
intr ar régionale s e interrégionales"; 
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b) las'decisiones adoptadas por la Asamblea General de las Naciones Unidas 
en su séptimo periodo extraordinariô de sesiones, asi como en sus periodos 
ordinarios de sesiones anuales, en relaciôn con la necesidad de disponer de. 
estrategias internacionales para acelerar el desarrollo social y econômico de las 
zonas rurales y la Resoluciôn N? 34/14 adoptada en 1979, en la que se invita a 
los organismos especializados de las Naciones Unidas a que refuercen su parti
cipaciôn para el logro del citado objetivo; 

c) la décision adoptada por las Naciones Unidas en 1981 de proclamar 1983 
' Aiio Mundial de las Comunicaciones, a fin de destacar la importancia de la infraes
tructura de las teleccmunicaciones como condiciôn previa del desarrollo econômico 
y social y como parte intégrante de este, , 

observando ' 

a) que, aunque se reconoce ampliamente que un sistema de telecomunicaciones | 
bien desarroUado es una necesidad bâsica de toda economiajnoderna, las tentativas de. j 
muchos paises en desarrollo de obtener una mayor prioridad para las inversiones en 
este sector no se han visto, en general, coronadas por el éxito; 

i 

b) que una de las principales limitaciones que afectan al desarrollo de la i 
infraestructura de las telecomunicaciones es la insuficiencia de inversiones en 
este sector, situaciôn que se explica por multiples razones, pero que se debe en 
particular a la investigaciôn insuficiente, a la difusiôn inadecuada de la infor
maciôn y a una falta de comprension por parte de los ministérios nacionales respon
sables de la planif icaciôn, de la relaciôn entre las telecomunicaciones y el 
desarrollo econômico y social; 

c) que los estudios realizados hasta ahora sobre los beneficios de las 
telecomunicaciones, se han centrado normalmente en el anâlisis de cuadros de m s u -
mo-producto y de la correlaciôn entre producto nacional bruto, densidad telefônica 
y otras variables, sin tratar de explicar la relaciôn de causalidad, 

agradeciendo 

no sôlo la iniciativa que ha tenido la Union al iniciar, en colaboraciôn 
con la OCDE, estudios de la contribuciôn de las telecomunicaciones al desarrollo 
econômico y social, especialmente por lo que se refiere al desarrollo rural integra
do, sino también la financiaciôn voluntaria adicional para la realizaciôn de taies 
estudios. 

reconociendo 

la necesidad de poner en conocimiento de los gobiernos, administraciones, 
gobemantes, economistas, instituciones financieras y de otra clase y organizacio
nes que se ocupan del desarrollo, los resultados de los estudios globales de los 
beneficios directos e indirectos de las inversiones en infraestructura de telecomu
nicaciones, asi como la relaciôn entre el crecimiento de los servicios de 
telecomunicaciones y el desarrollo socioeconômico en general, con objeto de que los 
paises en desarrollo estén en mejores condiciones para evaluar sus propias priori
dades de desarrollo y de que las telecomunicaciones tengan la necesaria prioridad, 
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resuelve 

que la UIT siga organizando y efectuando esos estudios e intègre plena
mente estas actividades en el programa global de cooperaciôn y asistencia técnicas, 

insta 

a las administraciones y gobiernos de los Estados Miembros, organismos y 
organizaciones del Sistema de las Naciones Unidas, organizaciones no gubemamenta
les e mtergubemamentales, instituciones financieras y proveedores de equipo y 
servicios de telecomunicaciones a que presten su apoyo para dar cumplimiento satis
factorio a esta Resoluciôn, 

ruega encarecidamente 

al PNUD, mcluida su Secretaria y sus représentantes en los paises, asi 
como a los Estados Miembros donantes y beneficiarios, a que coneedan mayor import ancia; J 
a las telecomunicaciones en el proceso del desarrollo, con objetode que el sector ' 
de telecomunicaciones disponga*de una parte adecuada de los recursos del PNUD, 

pide al Secretario General • 
• 

1. que ponga la presente Resoluciôn en conocimiento de la Asamblea General 
de las Naciones Unidas y le transmita informes periodicos sobre los progresos y 
resultados de los estudios en esta materia; . _ 

2. que ponga también la presente Resoluciôn en conocimiento de todas las 
rteiff-Ss partes interesadas, especialmente el PNUD, el Banco Internacional de Recons
trucciôn y Fomento, los Bancos Régionales de Desarrollo y los Fondos Nacionales de 
Cooperaciôn para el Desarrollo; 

3. que informe anualmente al Consejo de Administraciôn de los progresos 
realizados en el cumplimiento de esta Resoluciôn, 

i 

pide al Consejo de Administraciôn . 
i 

1. que examine los informes del Secretario General y adopte las decisiones 
adecuadas para el cumplimiento de la presente Resoluciôn; | 

2. que presente un informe sobre el particular a la prôxima Conferencia de 
Plenipotenciarios. 
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RESOLUCIÔN N? OOM6/14 

Asistencia al pueblo chadiano 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 

considerando 

las disposiciones de los articulos 2 y 4 del Convenio ~e~n lôs que se 
déclara la conveniencia de la participaciôn de todos los Estados y se identifies 
la necesidad de la cooperaciôn internacional como uno de los principales objetivos 
de la Union, 

considerando asimismo 

las disposiciones de la Resoluciôn N? 19 de la Conferencia de 
Plenipotenciarios de Mâlaga-Torremolinos (1973) sobre las medidas especiales en 
favor de los paises menos adelantados, de los que el Chad forma parte, 

teniendo en cuenta 

la situaciôn especifica del Chad, cuya administraciôn e infraestructuras 
de telecomunicaciones han sufrido graves dafios, 

encarga al Secretario General 

1. que estudie las vias y los medios mâs apropiados y adopte las medidas ne- ; 
cesarias para movilizar recursos multilatérales y bilatérales en favor del Chad, { 
a fin de: j 

i 
i 

1.1 ayudar a este pais a restaurar su red de telecomunicaciones; I 

1.2 prestarle asistencia técnica para la reorganizaciôn de su administraciôn ; 
y la formaciôn de su personal. _ _ _ ' 

2. que colabore con todas las organizaciones interesadas para poner en 
prâctica el programa de asistencia al Chad; 

3. que presente regularmente un informe al Consejo de Administraciôn acerca 
de las disposiciones que adopte para poner en prâctica esta Resoluciôn, 

pide al Consejo de Administraciôn 

que estudie el informe del Secretario General y adopte las medidas que 
estime adecuadas. 
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RESOLUCIÔN N° OOM6/15 

Creaciôn de una Comisiôn internacional independiente para 
s a s s s s s g B s g g g B S s s 8 B S s a a s s f t B s a z s s s s s _ s s s s s s _ s . » M a a s s J L J i — S I _ _ I M S S S 

el desarrollo mundial de las telecomunicaciones 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 

reconociendo 

la importancia fundamental de las infraestructuras de comunicaciones 
como elemento esencial del desarrollo econômico y social de todos los paises, rei
terada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en su Resoluciôn N? 36/40, 

convencida _ _ 

de que la proclamaciôn de 1983 como "Aiio Mundial de las Comunicaciones: 
Desarrollo de la infraestructura "de las Comunicaciones" brinda a todos los paises 
la oportunidad de estudiar y analizar profundamente sus politicas de desarrollo de 
comunicaciones y fomentar el desarrollo de las infraestructuras de 
telecomunicaciones, 

recordando 

la importante contribuciôn de la Comisiôn Independiente Brandt sobre las 
Cuestiones Internacionales de Desarrollo al diâlogo sobre las cuestiones mundiales 
de econmia, 

observando 

el decidido consenso de la Comisiôn internacional para el estudio 
de los problemas de comunicaciones (Comisiôn McBride) respecto del interés comûn 
en el desarrollo acelerado de las infraestructuras de telecomunicaciones, 

observando con preocupaciôn 

que, a pesar de la importancia de las comunicaciones y de la transferen
cia de informaciôn, que dependen de la infraestructura de las telecomunicaciones, 
para el desarrollo social, econômico y cultural, las organizaciones internacionales 
de ayuda y de inversion han asignado hasta el presente una cantidad relativamente 
reducida de recursos al desarrollo de las telecomunicaciones, 

resuelve 

1. que se crée una Comisiôn internacional para el desarrollo mundial de 
las telecomunicaciones; 

2. que esta Comisiôn sea totalmente independiente y esté formada por 
Miembros de renombre internacional que presten sus servicio voluntariamente; 

3. que los gastos de la Comisiôn se f inancien con fondos procedentes de 
fuentes independientes no comerciales; 
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encayga al Secretario General _ _ 

1. que, previa consulta con los Gobiernos de los Miembros, proponga una lista 
de 15 a 20 représentantes de los principales responsables de los centros de décision 
mâs elevados de las administraciones, de los organismos de ejecuciôn y de la indus
tria de los paises en desarrollo y de los paises desarrollados, asi como de las 
principales instituciones financieras (incluidos los bancos de desarrollo y el PNUD) 
y demâs entidades compétentes, procurando conseguir la mejor representaciôn posible; 

2. que presente un informe de las actividades realizadas al Consejo de 
Administraciôn en su réunion de 1983, 

encarga al Consejo de Administraciôn 

1. que estudie el Informe del Secretario General y tome las medidas necesa
rias para que la Comisiôn pueda desempefiar sus funciones; 

2. que transmita a la Comisiôn el siguiente mandato: 

2.1 examinar la totalidâcL dé las relaciones existentes y posiblemente futuras 
entre paises en la esfera de las telecomunicaciones, desde el punto de vista de la 
cooperaciôn técnica y de la transferencia de recursos, con el fin de identificar los 
métodos mâs eficaces para efectuar tal transferencia; 

2.2 recomendar una série de métodos, incluso nuevos, para estimular el 
desarrollo de las telecomunicaciones en el mundo en desarrollo, mediante la utiliza
ciôn de tecnologias apropiadas y probadas, de modo que: 

a) se sirva a los intereses de los gobiernos, las empresas de explotaciôn, 
los grupos de usuarios pùblicos y especializados del mundo en desarrollo y los sec
tores pûblico y privado del mundo desarroUado; 

b) se promueva la progresiva autosuficiencia del mundo en desarrollo y la 
reducciôn de la diferencia entre los paises en desarrollo y los paises 
desarrollados; 

2.3 estudiar el modo mâs rentable, de que la UIT estimule y apoye la série 
de actividades que puedan ser necesarias para lograr una expansion mâs equilibrada 
de las redes de telecomunicaciones; 

2.4 completar este trabajo en el plazo de un afio aproximadamente; 

2.5 presentar su Informe al Secretario General de la UIT y al Secretario 
General de las Naciones Unidas, 

resuelve también 

que el Consejo de Administraciôn estudie el Informe y, con referencia a 
los asuntos que requieran atenciôn en el seno de la UIT, inicie las actividades 
que créa conveniente. 
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ANEXO 2 

Definiciôn de algunos términos empleados en el Convenio 
y en Ios Reglamentos 

de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones 

î 

i 

i 

ADD A los efectos del presente Convenio, los términos siguientes , 
tienen el sentido que les dan las definiciones que les acompaiian. j 

NOC Admimstraciôn- Todo departamento o serviao gubernamental respon
sable del cumplimiento de las obligaaones denvadas del Convenio Interna
cional de Telecomumcaaones y de sus Reglamentos. 

MOD Intërferencia periudicial: Interferencia que 
compromete el funcionamiento de un servicio de radionavega
ciôn o de otros servicios de seguridad, o que dégrada grave-

' mente, interrumpe repetidamente o impide el funcionamiento 
de un servicio de radiocomunicaciôn explotado de acuerdo con 
el Reglamento de Radiocomunicaciones. 

NOC Correspondenaa pûblica Toda telecomumcaaôn que deban aceptar para I 
su transmisiôn las oficmas y estaaones por el simple hecho de hallarse a dis-
posiaén del pûblico 

NOC Delegaaôn El conjunto de delegados y, eventualmente, de représentan
tes, asesores, agregados o interprètes enviados por un mismo pais 

Cada Miembro tendra la libertad de organizar su delegaaôn en la forma 
que desee. En particular, podra mcluir en ella, en calidad de delegados, ase
sores o agregados, a personas perteneaentes a empresas pnvadas de explo
taaôn por él reconoadas o a otras empresas pnvadas que se interesen en el 
ramo de las telecomunicaaones 

NOÇ Delegado: Persona enviada por el gobierno de un Miembro de la Union 
a una Conferënaa de Plenipotenaanos o persona que represente al gobierno 
o a la admmistraaôn de un Miembro de la Umôn en una conferënaa admi
nistraûva o en una reumôn de un Comité consulnvo internaaonal 

N 0 C Experto: Persona enviada por un establecimiento nacional, cientifico 
o industrial autorizado por el gobierno o la administraciôn de su pais 
para asistir a las reuniones de las comisiones de estudio de un Comité 
consultivo mternacional. 
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NOC Empresa pnvada de explotaaôn. Todo particular o sociedad que, sin ser 
instituaôn o agenda gubernamental, explote una instalaciôn de telecomu
nicaciones destinada a asegurar un servicio de telecomumcaaôn mternacional 
o que pueda causar interferencias perjudiciales a tal servicio. 

NOC Empresa pnvada de explotaaôn reconocida. Toda empresa privada de 
explotaaôn que responda a la definiciôn précédente y que explote un servi
do de correspondencia pûblica o de radiodifusiôn y a la cual imponga las 
obligaaones previstas en el articulo 44 del Convemo el Miembro en cuyo 
territorio se halle la sede social de esta explotaaôn, o el Miembro que la 
"haya autorizado a establecer y a explotar un servido de telecomunicaaôn 
en su territorio. 

MOD Observador: Persona enviada: 

Por las Naciones Unidas • un^ organismo especializado de las 
Naciones Unidas, el Organismo Internacional de Energia Atômica i 
o una organizaciôn régional de telecomunicaciones para partici
par con carâcter consultivo en la Conferencia de Plenipoten
ciarios, en una conferencia administrativa o en una réunion 
de un Comité consultivo internacional; 

- Por una organizaciôn internacional para participar con 
carâcter consultivo en una conferencia administrativa o en una 
réunion de un Comité consultivo internacional; 

- Por el Gobierno de un Miembro de la Union para participar, sin 
derecho de voto en una conferencia administrativa régional; 

de conformidad con las disposiciones pertinentes del Convenio. 

SUP -Radto-

MOD Radiocomumcaaôn: Toda tdecomumcadôn transmmda por medio de 

las ondas radioeléctricas. 

Nota 1 : Las ondas radioeléctricas son ondas electromagnéticas, 
cuya frecuencia se fija convencionalmente por debajo de 
3 000 GHz, que se propagan por el espacio s m guia 
artificial. 

Nota 2: A los efectos del nûmero 70 del Convenio, la palabra "radio-; 
comunicaciones" comprende también las telecomunicaciones 
realizadas por medio de las ondas electromagnéticas cuya i 
frecuencia sea superior a los 3 000 GHz y que se propaguen 
en el espacio sin guia artificial. 
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SUP ReggeeenfeaBfee-de-«na-empge9a-pg*veéa-ée-e3q93_efeae_fcéa-geeeBee_fcga: 

NOC Serviao de radiodifusiôn Servido de radiocomumcaaôn cuyas emisio
nes se destinan a ser reobidas directamente por d pûbhco a i general Dicho 
serviao abarca emisiones sonoras, de télévision o de otro género. 

NOC Serviao internaaonal Serviao de tdecomumcaaon entre oficinas o esta
aones de tdecomumcaaon de cualquier naturaleza que se hallen en diferentes 
paises o pertenezcan a paises diferentes 

jjoc Serviao môvil Serviao de radiocomumcaaôn entre estaaones môviles 
y estaaones terrestres o entre estaaones môviles 

NOC Telecomunicaaôn Toda transmisiôn, emisiôn o recepoôn de signos, 
senales, escntos, imâgenes, sonidos o informaaones de cualquier naturaleza 
por hilo, radiodectnadad, medios ôpucos u ouos sistemas dectromagné-
ticos. 

NOC Telegrama Escnto destinado a ser transmindo por tdegrafia para su ! 
entrega d destinatario Este término comprende también d radiotelegrama, j 
salvo espeaficaaôn en contrano I 

I 

MOD Telegramas, comunicaciones t e l e f ô n i c a s de Estado: Telegramas, 
y comunicaciones t e l e f ô n i c a s procedentes de una de l a s s i g u i e n t e s 
autoridades: 

— Jefe de un Estado, 

— Jde de un gobierno y miembros de un gobierno, 

Comandantes en jefe de las fuerzas militares, terrestres, navales o 

aéreas, 

— Agentes diplomaucos o consulaires, 

Secretano Generd de las Naaones Umdas, jrfes de los organismos 
pnnapales de ks Naaones Umdas, i 

— Corte Internaaond de Jusuaa ' 

Se consideran igualmente como tdegramas de Estado las respuestas a los î 
tdegramas de Estado precedentemente menaonados 
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NOC Tdegramas de serviao: Tdegramas cursados entre: 

a) Las administraaones; 

b) Las empresas pnvadas de explotaaôn reconoadas; 

c) Las administraaones y las empresas pnvadas de explotadôn recono
cidas; 

. 
d) Las administradones y las empresas privadas de explotadôn recono

cidas, por una parte, y d Secretario Generd de la Umôn, por otra, 
y relativos a las telecomumcaaones pùblicas mtemadobdes. 

NOC Tdegramas privados: Los telegramas que n o sean de serviao m de 
Estado. 

MOD Te legraf ia : Forma de telecomunicaciôn en la cual 
las informaciones transmitidas estân destinadas a ser r e g i s -
tradas a l a l legada en forma de documento grâf ico; e s tas 
informaciones pueden representarse en c i er tos casos en otra 
forma o r e g i s t r a r s e para una u t i l i z a c i ô n u l t e r i o r . 

Nota; Un documento grâfico es un soporte de informaciôn 
en e l cual se r e g i s t r a de forma permanente un t ex to e s c r i t o ' 
o impreso o una imagen f i j a , y que e s pos ible c l a s i f i c a r y 
consultar. _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

MOD Telefonia: Forma de telecomunicaciôn destinada prin
cipalmente para la transmisiôn de la palabra. 

ADD Organizaciôn régional de telecomunicaciôn: Organizaciôn creada por 
los Miembros de una région, y a la que todos e l l o s pueden pertenecer, 
o constituida por sus administraciones de telecomunicaciones, con e l 
fin de resolver problemas de telecomunicaciones que puedan ser trata
dos en un piano régional. 

ADD Servicios de telecomunicaciones: Telecomunicaciones proporcio
nadas por una administraciôn o empresa privada de explotaciôn 
reconocida, que son objeto generalmente de una remuneraciôn apropiada. \ 
Estos servicios comprenden varias ramas, entre otras, teléfono, 
telégrafo, comunicaciôn de datos, arriendo de c ircui tos . 
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MOD P R O T O C O L O A D I C I O N A L I I I 

Medidas para que las N a d o n e s Unidas puedan aplicar d Convenio 
en d cumplimiento de las funaones encomendadas por d artîculo 7 5 

de la Carta de las N a d o n e s Unidas 

La Conferencia de Plenipotenaanos de la Uniôn In ternadond d e T d e -
comunicadones (Nairobi, 1982) ha acordado que se apliquen . " 
las siguientes disposidones, a fin de que las Naciones Umdas puedan seguir 
aplicando d Convemo Internacional de Telecomunicaciones, t r a s l a d é c i s i o n 
de l a Conferencia de Mâlaga-Torremolinos, 1973, de suprimir l a 
categoria de Miembro asoc iado . 

Se acuerda que, a l entrar en v igor e l Convenio Internacional 
de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982) , l a s Naciones Unidas puedan 
seguir aplicando, como hasta ahora, d Convemo de Montreux (1965) cuan
do desempenen las funaones encomendadas por d articulo 75 de la Carta 
de las Naaones Unidas. El Consejo de Administraaôn de la Umôn exami
narâ cada caso particular. 

SUP PROTOCOLO ADICIONAL IV 

Meéiéae-ées**na__ias-a-pse%efeï-4es-éeseefee«-ée-Papaa-N_.eva-€uiHea 
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FESOLUCIÔN N9 COM8/1 

Actualizaciôn de las defmiciones (anexo 2 del Convenio) 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 

considerando 

a) que el anexo 2 al Convenio contiene las definiciones de algunos términos 
empleados en el Convenio y en los Reglamentos administrativos; ' 

i 
t 
t 

b) que, teniendo en cuenta el progreso técnico y la evoluciôn de los métodos> 
de explotaciôn, podria ser conveniente revisar algunas de estas defmiciones, 

después de tomar nota de 

que el CCIR y el CCITT han encargado a la Comisiôn mixta CCIR/CCITT i 
para el vocabulario que estudie las posibles modificaciones que séria conveniente , 
introducir en las definiciones que figuran en los Reglamentos y en el Convenio, 

encarga al Consejo de Administraciôn 

que, al preparar el orden del dia de las conferencias administrativas, 
invite a estas conferencias a que examinen si procède proponer enmiendas a las 
definiciones de su esfera de competencia que figuran en el anexo 2 al Convenio, 
fundândose, en su caso, en los estudios previos efectuados por los Comités 
consultivos mternacionales. Las proposiciones de modificaciôn se deberân diri
gir al Consejo de Administraciôn para su transmisiôn a la Conferencia de 
Plenipotenciarios. 



- B.19/7 - PAGINAS AZULES 

RESOLUCIÔN N? COM8/2 

internacional_en_las_actividades_de_la=Uniôn 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 

habiendo tomado nota 

de la proposiciôn relativa a la interpretaciôn del concepto de "organiza
ciôn internacional" (Documento N? 64), 

considerando 

que no tuvo tiempo de dar adecuada consideraciôn al tema de las organiza
ciones internacionales, 

encarga al Secretario General 

1. que revise el estatuto de las organizaciones mternacionales que partici
pan en las actividades de la Union; 

2. que someta a la prôxima réunion del Consejo de Administraciôn una pro
puesta relacionada con la révision de la lista de las organizaciones de carâcter 
internacional, distmtas de la Organizaciôn de las Naciones Unidas, de los organismos 
del sistema de Naciones Unidas y de las organizaciones régionales de telecomuni
caciones, que deban considerarse abarcadas por el articulo 40 y demâs articulos , 
conexos del Convenio, I 

encarga al Consejo de Administraciôn 

1. que teniendo en cuenta los debates habidos durante la presente 
Conferencia de Plempotenciarios establezca el nivel de participaciôn en las acti
vidades de la Union de las organizaciones comprendidas en la lista a que se refiere 
el pârrafo précédente y de las otras organizaciones de carâcter internacional que 
se excluyan de dicha lista; 

2. que resuelva en cada caso sobre las organizaciones de carâcter interna
cional que puedan ser exoneradas de conformidad con lo establecido con el 
articulo 79 del Convenio; 
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3. que dé al Secretario General las directrices a las cuales deba atenerse 
en relaciôn con cualquier solicitud del estatuto de "organizaciôn mternacional" 
a los fines de la realizaciôn de la consulta prevista en el articulo 68 del 
Convenio, 

encarga asimismo al Consejo de Admmistraciôn __ __ 

1. que examine con ayuda del Secretario General la prâctica juridica mter
nacional, en especial la aplicada por las Naciones Unidas y los organismos del 
sistema de Naciones Unidas; 

2. que presente a la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios un informe 
sobre la participaciôn de las organizaciones de carâcter internacional en las 
actividades de la Union, con sus conclusiones al respecto. _ 
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RESOLUCIÔN N? COM5/4 

Actualizaciôn de la Plantilla 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de Teleco

municaciones (Nairooi, 1982), 

observando con preocupaciôn 

aue un numéro considérable de funcionarios tiene contratos de corta dura
cidn o contrats da periodo fijo en empleos fuera de plantilla, como ha informado 
el Conseco de Administracidn a la Conferencia de Plenipotenciarios, 

ooservando ademâs 

a. que el Consejo de Acmimstraciôr. no ha estado en condiciones de proporcio

nar créditos suficientes para la creacidn de empleos en cumplimiento de su 

Resolucidn N.° 753/CA31, 

t. q-e se "a creado asi _n iCrero creciente de emp-ecs ds la categorîa de 
servicios générales y algunos ie la categorîa profesional, fuera de plantilla, 
ocupados durante periodos prolongados por titulares de contrâtes de corta 
duracidn o ce période fijo iDocumente N° 42, anexo 1), 

consideiando 

a) que se deoe evitar la repeticiôn de esta situacidn no sôlo por razones 
admmistrativas y presupuestarias sino también por razones humanitarias, 

b) que se lograrâ una mejor evaluaciôn de las necesidades de personal de la 
Union mediante una planificaciôn mâs précisa del trabajo, especialmente en relacidn 
con las conferencias y reuniones, 

encarga al Consejo de Administraciôn 

1. que estudie la creaciôn en la categoria profesional y 
autorice progresivamente la creaciôn en la categorîa de servicios générales con 
efectos a partir del 1 de enero de 1933, de los empleos necesarios para regularizar 
la presente situaciôn, mediante la asignaciôn de los créditos apropiados en los / 
capitulos 2 y 3 del presupuesto ordinario, 

2 que prevea la creacic1- de empleos de plantilla, teniendo en cuenta el 
numéro 241 dex Convenio en lo que se refiere a los empleos de la categoria profe
sional v la Fescl-icicn N° COM5/2 (cortratacidn del Personal delà Union) . asiqr.ando 
cada afio les créditos necesarios correspondientes al incremento de las necesidades 
de la Lr.iôn, dentro de los li-iites estipulados en el Protocole aà_Ci0nai Z, 
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encarga al Secretario General 

.1. que se abstenga de cubrir empleos fuera de plantilla con el mismo funcio
nario durante periodos prolongaaos, 

2. que procure, en lo tocante a los empleos de la categoria de servicios 
générales , que el equiliorio entre el numéro de funcionarios permanentes y el de 
los que tienen contratos de corta duraciôn refleje las necesidades de la Union, 

3. que siga constantemente esce asunto, utilice al mâximo las posioilidades 
que ofrece el nûmero 269 del Ccnveiio e informe cada ano al Ccnsejo de 
Administraciôn de las medidas adoptadas 
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RESOLUCIÔN N? COM5/5 

Réajuste_de_las_pensiones 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 

recordando 

la Recomendaciôn N. 3, relativa al reajuste de las pensiones, adoptada 
por la Corferencia de Plenipotenciarios de Mâlaga-Torremolircs (1973), 

rras considerar 

el informe del Comité de Pensiones del Personal de la UIT, en el que se 
orec.sa que las medidas adoptadas por la Asamblea General de las Naciones Unidas 
se ajustan a la Recomendaciôn N° 3, 

oreocuoada por 

la mseguridad que, no oostante, suosiste ei cuanto al nivel de las 
pensiones teniendo en cuenta las imperfecciones del sistema actual y las mod-fica-
ciores que se podrian introducir ulteriormente, asi cono las futuras consecuencias 
de las fluctuaciones monetarias y de la inflaciôn, 

encarga al Consejo de Administraciôn 

que siga atentamente ia evoluciôn de esta cuestiôn a fin de cerciorarse 
de que se mantiene el nivel de las pensiones y que tone, s± ia lugar, las medidas 
apropiadas para alcanzar este ODjetivo 
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C O N F E R E N C I A Documente N? 396-S 
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SESION PLENARIA 

SEGUNDO Y ULTIMO INFORME DE LA COMISION 6 

Examen de la gestion y el funcionamiento global de las actividades de cooperaciôn 
y asistencia técnica ~"~ ~~ ~ ~ 

La Comisiôn examinô la propuesta de los Estados Unidos contenida en el 
Documento N. 163, secciôn B, y la secciôn pertinente del Documento N? 47 y decidiô 
crear un Grupo de Redacciôn integrado por los Estados Unidos de América, Indonesia 
y Francia para que trabajen en el proyecto de Resoluciôn que fue presentado. Poste
riormente, la Comisidn aprobô la Resoluciôn N? COM6/17. 

Estudio de la mterrelaciôn entre la infraestructura de telecomunicaciones y el 
desarrollo socioeconômico " " ~~ 

Se presentô a la Comisiôn un proyecto de -Resoluciôn sobre este tema en el 
Documento N. 325. Después de un intercambio de opiniones la Comisiôn decidiô apro
bar la Resoluciôn N. COM6/13 declarando que esta nueva Resoluciôn no debia conside
rarse que sustituia a la Resoluciôn N. 20 de Mâlaga-Torremolmos, que lleva por 
titulo "Proyectos multinacionales financiados por el Programa de las Naciones Unida; 
para el Desarrollo (PNUD) en el sector de las telecomunicaciones". 

Asistencia al oueblo de Chad 
— i ••__. • i..—••___ tj

jr ... . 

Se informô a la Comisiôn de la amplitud de la importancia de la destrucciôn 
de la red de telecomunicaciones en el Chad asolado por la guerra y reconociô la 
urgencia de una acciôn râpida de rehabilitacidn y la absoluta necesidad de una asis
tencia externa sustancial de la comunidad mternacional. Posteriormente hizo suyo 
el proyecto de Resoluciôn N. COM6/14. 

Actualizaciôn de las Resoluciones de Mâlaga-Torremolinos 

La Comisiôn reconociô la validez de cierto nûmero de Resoluciones aproba
das en Mâlaga-Torremolmos. Después de examinar los Informes del Conseio de Adminis
tracidn contenidos en los Documentos N?S 65, 46, 47 y 48 y las diversas propuestas 
presentadas al mismo durante sus reuniones y los debates decidiô apoyar y actualizar 
las siguientes Resoluciones que introducen modificaciones de forma, fondo o titulo, 
segun el caso: 

o 
Res. N. 16: Participaciôn de la Union en los trabajos de las 

Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y en 
otros trabajos del Sistema de las Naciones Unidas - como Ses. N? COM6/7 

o 
Res. N. 17: Mejoras de los medios de que dispone la Union 

para prestar asistencia técnica a los paises 
en desarrollo _ c o m o R e s. N° COM6/8 

U.I.T 
'e_vÊvfc 
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Res. N. 18- Aplicaciôn de la ciencia y de la tecnologia de 
telecomunicaciôn er beneficio de los paises 
en desarrollo ' _ c o m o R e s N° C O M6/9 

o 
Res. N. 19: Medidas especiales en favor de los paises 

menos adelantados ' _ c o m o R e s > N° œv6/6 

o 
Res. N. 20- Proyectos multmacionales financiados por el 

Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PNUD) en el sector de las 
telecomunicaciones - c o m o R e s > N° C O M 6 / 1 6 

o 
Res. N. 22: Contrataciôn de expertos para los proyectos 

de cooperaciôn técnica - c o m o R e s > N° C O M 6/5 

o 
Res. N. 23: Normas de capacitaciôn para el personal 

de telecomunicaciones - c o m o R e s > NÇ C O M 6 / 1 0 

o 
Res. N. 24: La capacitaciôn profesional de refugiados - como Res. N? COM6/11 

Res. N° 25- Seminarios _ c o m o R e s Nç œ M 6 / 1 2 

La Resoluciôn N. 21 se sustituye por la Resolucidn N? COM6/2. 

En cuanto a la Resoluciôn N? COM6/23, la Comisiôn tuvo en cuenta el 
Documento N. 17 -CODEVTEL- presentado por Indonesia y el Documento de 
informaciôn N. 292 sometido por Sri Lanka. 

Documentos générales sobre cooperaciôn técnica 

El Documento N? 174 -Mémorandum sobre cooperaciôn técnica- presentado por 
la U.R.S.S. y el Documento N. 148 -Cooperaciôn técnica- presentado por Indonesia 
tratan de la cooperaciôn técnica en conjunto. En sus deliberaciones la Comisiôn 
tuvo en cuenta las observaciones y Recomendaciones contenidas en estos dos documen
tos e incorporô oportunamente algunos conceptos en sus Resoluciones La Comisiôn 
tomô nota también del Documento N. 258 titulado "Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre la Exploraciôn del Espacio Ultraterrestre con fines pacificos". 

Establecimiento de la Comisiôn Internacional Independiente sobre el Desarrollo de 
las Telecomunicaciones a escala mundial ' ~~ 

Cuando la Comisiôn estaba examinando la creaciôn de un Programa Voluntario 
Especial de Cooperaciôn Técnica, algunos delegados presentaron el Documento N? 291 
en el que se propone la creaciôn de_una Comisiôn Especial. La Comisiôn aceptô la 
idea de la creaciôn de una Comisiôn Especial, pero considerô que deberia hacerse a 
un nivel mucho mâs alto y ser diferente del Programa Voluntario Especial. 

En consecuencia, la Comisiôn encargo al Grupo de Trabajo 4 que estudiarâ 
cuidadosamente la proposiciôn y prepararâ una Resoluciôn apropiada a la atenciôn de 
la Comisidn. El Grupo de Trabajo propuso y la Comisiôn aceptô que la Comisiôn: 

a) fuera independiente y estuviera mtegrada por personalidades emmentes 
de reputaciôn internacional; 

b) se constituyera sobre la base de una proposiciôn del Secretario General 
y confirmada por el Consejo de Administracidn. 
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LaoComisiôn pasô a contiruaciôn a estudiar el orovecto de 
Resolucidn N COM6/15 que aparece er el Documento N° 367% Io aorooô co- algunas 
enmiendas. 

Asesores régionales de la UIT 

En su novena sesiôn, la Comisiôn exam_nô el Documento N? 24C -Asesores 
régionales de la UIT- y aceptô la propuesta del Secretario General de que se le faci
litarâ un documento complementario antes de adoptar una décision definitiva. El 
Secretario General présenté el Documento N. 326 en el aue explicaba la situaciôn de 
los asesores régionales de la UIT en las distmtas partes del mundo. 

La Comisiôn observô que solamente los asesores destacados en Africa no 
serian financiados en 1983. La Comisiôn opmô que, sin perjuicio de su décision 
sobre el establecimiento de la presencia régional de la UIT preparada para 1984 y 
aiïos sucesivos, se podrian hallar algunas soluciones para salvar el aiio 1983. Réi
téré la necesidad de que contmuen los servicios que prestan estos asesores en el 
futuro inmediato y pidiô al Secretario General que tratase de hallar el medio de 
facilitarlos. 

Conclusion 

_ Se recuerda que el mandato de la Comisiôn es el elaborado oor~èl Pleno en 
el Documento N. DT/2(Rev.l). La Comisiôn celebrô 15 sesiones entre el 1 de octuore 
y el 1 de noviembre de 1982. 

La Comisiôn realizô su labor con plena comprension y un mtercamoio franco 
de opmiones sobre todos los asuntos del orden del dia, con el fin de lleaar a un 
consenso. Aunque se obtuvo un consenso pleno soore todas las cuestiones,'la Comi
sidn no pudo alcanzarlo respecto de la utilizaciôn del presupuesto ordinario para 
prestar asistencia y cooperaciôn técnica a los paises en desarrollo. La mayoria de 
los delegados eran partidarios, s m embargo, de utilizar parte del presupuesto 
ordinario para prestar la asistencia correspondiente a una lista de'actividades que 
podrian ser fmanciadas con cargo a los recursos propios de la UIT. 

La listaQde actividades que figura en el Documento N? 354 y se enumera 
en la Resoluciôn N. COM6/3 se estableciô sobre la base del consenso por parte de 
todas las delegaciones. 

Si bien algunos delegados, por otra parte, no se opusieron formalmente a 
esta prâctica, expresaron sus réservas respecto del uso explîcito del presupuesto 
ordinario para la asistencia y la cooperaciôn técnicas_?_ppr motivos diversos que 
tenian su origen en las legislaciones nacionales y en consideraciones de otro tipo. 
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ARTICULO 6 , 

Conférer ci^de^lenicoterciario^ 

M 0 D 2 9 L- L a Conferencia de Plenipotenciarxos esta integrada oor deï«ga
ciones que representan a los miemoros y se convocarâ normalmente cada 
cmco anos. En todo caso, el intervalo entre dos Conferencias de Pleni
potenciarios sucesivas no excédera de seis afios. 

N 0 C 3 0 2. La Conferencia de Plenipotenciarios 

a) Determinarâ los prmcipios générales aplicables para alcanzar 
los fines de la Union prescritos en el articulo 4 del presente 
Convenio; 

N 0 C 3 1 b ) Exammara el Informe del Consejo de Administracidn sobre las 
actividades de los ôrganos de la Union desde la ûltima Confe
rencia de Plenipotenciarios, 

MOD 32 c) Fijarâ las cases del presupuesto de la Union y determmarâ el 
tope de sus gastos hasta la siguiente Conferencia de Plenipo
tenciarios después de considerar todos los asoectos pertinen
tes de las actividades de la Union durante dicno periodo, 
mcluido el programa de Conferencias y reuniones y cualquier 
otro plan a medio plazo presentado por el Consejo de 
Administraciôn; 

M 0 D 33 d ) D a r a l a s mscrucciones générales relacionadas con la olantilla 
de personal de la Union y, si es necesario, fijarâ los sueldos 
base y la escala de sueldos, asi como et-su^tema de asignacio
nes y pensiones para todos los funcionarios de la Union, 

Examinarâ y, en su caso, aprobarâ definitivamente las cuentas 
de la Union; 

Elegirâ a los Miembros de la Union que han de constituir el 
Consejo de Administraciôn, 

N O C 3 6 9") Elegirâ al Secretario General y al Vicesecretario General y 
fijarâ las fechas en que han de tomar posesidn de sus cargos; 

Elegirâ a los Miembros de la IFRB y fijarâ la fecha en que han 
de tomar posesiôn de sus cargos; 

NOC 34 e) 

NOC 35 f) 

NOC 37 h) 

ADD 37A hA) Elegirâ a los Directores de los Comités consultivos mternacio
nales y fijarâ la fecha en que han de tomar posesidn de sus 
cargos ; 

N 0 C 3 8 ^ Revisarâ el Convenio si lo estima necesario; 
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NCC 39 j) Concertarâ y, en su caso, revisarâ los acuerdos entre la Union 
y otras organizaciones internacionales; e^armarâ los acuerdos 
provisionales celeorados con dicias organizaciones por el Con
sejo de Administraciôn en ^cmore de la Union y resolvera soore 
ellos lo que estime oportuno; 

NOC 40 k) Tratarâ cuantos asuntos de telecomunicaciôn juzgue necesarios 

ARTICULO 7 

NOC Ç ^ n ^ e r e n c i a s _ a t o i n i s t r a t i v a s 

NOC 41 1 Las conferenaas administrativas de la Union comprenden 

a) Las conferenaas administrativas mundiales, 

NOC 42 bX Las conferenaas administrativas régionales 

1,00 4 3 2. Normalmente, las conferencias administrativas serân convocadas 
para estudiar cuestiones particulares de telecomunicaciôn v se limitarân 
estrictamente a tratar les asuntos que figuren en su orden del cia. Las 
decisiones que adopten tendrân que ajustarse en todos los casos a las dis
posiciones del Convenio. Al adoptar resoluciones y decisiones, las confe
rencias admmistrativas deben tener en cuenta sus repercusiones fmancieras 
prévisibles y procurarân evitar la adopciôn de aquellas que ousdan traer 
consigo el reoasamiento de los limites superiores de los 'crédxtos fijados 
por la Conferencia de Plenipotenciarios 

NOC 44 3 (1) En el orden del dîa de una conferënaa administraûva mundial 
podrân incluirse 

a) La revision paraal de los Reglamentos administrauvos indicados 
en el numéro 571, 

N 0 C 45 b) Excepcionalmente, la révision compléta de uno o vanos de esos 
Reglamentos, 

NOC 46 c) Cualquier otra cuestiôn de carâcter mundial que sea de k com
petencia de la conferencia 

NOC 47 (2) El orden del dia de una conferencia administrativa régional solo 
podrâ contener puntos relativos a cuestiones especificas de telecomunica
aôn de carâcter régional, incluyendo instrucaones a la Junta Internaaonal 
de Registro de Frecuenaas relacionadas con sus actividades respeao de la 
région considerada, siempre que taies instrucciones no estén en pugna con 
los intereses de otras regiones Ademâs, las deasiones de taies conferen
aas habràn de ajustarse en todos los casos a las disposiciones de los Regla
mentos admmistrativos. * 
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NOC 
ARTICULO 9 

il—irËïÎË.ÇfDsral 

NOC 55 1 ( 1 ) La Secretarîa Gene-al e . tan cung cia por un Secretario General 
auxiliado por un Vicesecretano General * ' 

MOD 56 (2) El Secretario General y el Vicesecretario Gen—al 
tomarân posesiôn de sus cargos en las feenas aue se determi
nen en el momento de su elecciôn. Normalmente permanece-an 
en funciones hasta la fecha que détermine la siguiente" 
Conferencia de Plenipotenciarios y sôlo seran reeTegibl»s 
una vez. 

N 0 C 5 7 (3) El Secretano General tomarâ las medidas necesarias para garan
t i r la utihzaciôn econômica de los recursos de la Union v respondera ante 
el Consejo de Administraciôn de todos Ios aspectos administrauvos y finan
cières de las actmdades de la Union El Vicesecretano General respondera "~ 
ante el Secretano General 

MOD 53 2. (1) Si quedarâ vacante el empleo de Secretario General 
le sucederâ en el cargo el Vicesecretano General, quien lo * 
conservarâ hasta la feena que détermine la siguiente Confe—r-
cia de Plenipotenciarios pudiendo ser elegido oara cic.no cargo, 
a reserva de lo dispuesto en el numéro 56 CuLndc en estas 
conaiciones el Vicesecretario General Suceca e- ^ ca-q- a1 

Gener^ri° ^ ^ ' Se ««siderari que el empleo de vicesecretario 
General queca vacante en la misma feena y se aplicarân las dis
posiciones deï nûmero 59. 

NOC 59 ( 2 ) S l q u e d a r a v a c a m e d e m p l e o d e v l c e s ecretano General mâs de 
180 dias antes dc la fecha f jada para la convocaciôn de la prôxima Confe
rencia de Plenipotenciarios, el Consejo de Admmistraciôn nombrarâ un su-
cesor para el resto del mandato 

MOD 60 (3) si quedaran vacantes simultâneamente los empleos de -
Secretario General y de Vicesecretario General el ] 

funcionario de elecciôn de mayor antigûedad en el cargo asumirâ', 
las funciones de Secretario General durante un periodo no — 
superior a 90 dias. El Consejo de Admmistraciôn nombrarâ un ', 
Secretario General y, en caso de producirse dichas vacantes ' 
mas de 180 dias antes de la fecha fijada para la convocaciôn ' 
de la proxima Conferencia de Plenipotenciarios, a un Vicese
cretario General. Los funcionarios nombrados por el Consejo de 
Admmistraciôn seguirân en funciones durante el resto del 
mandato para el que habian sido elegidos sus predecesores. 
Podran presentar su candidatura en las elecciones para los 
cargos de Secretario General y Vicesecretario General en dicha 
Conferencia de Plenipotenciarios. 

NOC 61 3 El Secretano General actuarâ como représentante légal de la Umôn. 

NOC 62 4 El Vicesecretario General auxiliarâ al Secretano General en el des
empeno de sus funciones y asumirâ las que esperificamente le confie este. 
Desempenarâ las funciones del Secretario General en ausenaa de este! 
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NOC 

NOC 

MOD 

ADD 

ARTICULO i5 

Finanzas de la Union 

90 1 Los gastos de la Undn comorenderan los ocas:on_>dos por 

a) el Conseco de Admmistraciôn y los ô rganos permanentes de l a 
Union,/ i n c l u i d a s sus a c t i v i d a d e s de a s i s t e n c i a t é c n i c a 7 

91 b) las Confeiencias de Plenipotenciarios y las conferencias administra
tivas mundiales, 

/.ADD 91 A c) la cooperaciôn y asistencia técnica que onnde a los paises en desarrollo •? 

92 2 Los gastos de la Union se cubrirân con las contribuciones de sus 
Miembros a prorrata del nûmero de umdades correspondientes a la clase 
d e contribuciôn elegida por cada Miembro, segûn la escala Mgtnenre-

Clase de 40 unidades 
Clase de 35 unidades 
Clase de 30 unidades 
Clase de 25 unidades 
Clase de 20 unidades 
Clase de 18 unidades 
Clase de 15 unidades 
Clase de 13 unidades 
Clase de 10 unidades 

3 unidades 
5 unidades 

Clase de 4 unidades 
Clase de 3 unidades 
Clase de 2 unidades 

_ Clase de 1 1/2 unidad 
Clase de 1 unidad 
Clase de 1/2 unidad 
Clase de 1/4 de unidad 
Clase de 1/8 de unidad en el caso 
de los paises menos adelantados enu
merados por las Naciones Unidas y en 
el de otros paises senalados expre
samente por el Consejo de 
Administraciôn ~"-

92A 2^ Ademâs de las clases contributivas mencionadas en el nûmero 92, 
cualquier î4iembro podrâ elegir una clase contributiva superior a 40 

Clase de 
Clase de 

NOC 

MOD 

NOC 

93 3 Los Miembros elegirân hbremente la clase en que deseen contribuir 
para el pago de los gastos de la Union 

94 4. No podrâ efectuarse ninguna reducciôn de la clase contributiva esta-
~ blecida de acuerdo con el Convenio, mientras esté en vigor dicho Convenio, 

pero en circunstancias excepcionales, como catâstrofes naturales que exigan 
el lanzamiento de programas de ayuda mternacional, el Consejo de 
Administracidn podrâ aprobar una reducciôn de la clase contributiva cuando 
un Miembro lo solicite y demuestre que no le es posible seguir manteniendo 
su contribuciôn en la clase originariamente elegida. 

95 5 Los gastos ocasionados por las conferencias admmistrativas régio
nales a que se refiere el nûmero 42 serân sufragados por los Miembros de 
la région de que se trate, de acuerdo con su clase contributiva y, sobre la 
misma base, por los Miembros de otras regiones que hayan participado 
eventualmente en taies conferencias 
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»NOC 96 6 Los M-embros aborarar por adela-iado su con t r i bue^ ™Uil caku-
iada a base del presupuesto aprobado por el Consejo de Admm.srracion 

7 Los Miembros atrasados en sus pa^o, a 'a Umôn perde™ el der.-cho 
de .oto estipulado en los numéros 9 < 10 cuando la c a n n a de sus atrasos 
sei igual o superior a la de sus contribuciones correspondientes a Ios dos 
anos piecedentes 

97 

98 8 Las disposiciones relativas a las contribuciones financiers de las em
presas privadas de ecPlotacion reconocidas, de los organismos cientïficos 
o industriales y de las organizaciones internacionales Lguran en el Régla-
mento Général 6 
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ARTICULO 79 

NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

Firanzas 

540 1 (1) Los Miembros comunicarân al Sec-etano Gérerai, seis meses 
antes, por lo menos, de la entrada en \igor del Comenio, la clase contribu
tiva que hayan elegido 

541 

542 

(2) El Secretano General notificarâ esta décision a los Miembros 

(3) Los Miembros que no hayan dado a conocer su décision dentro 
del plazo previsto en el numéro 5-10 conservarân la clase contributiva que" 
hayan elegido anteriormente 

543 (4) Los Miembros podrân elegir en cualquier momento una clase 
contributiva superior a la que hayan adoptado anteriormente 

544 2 (1) Los nuevos Miembros abonarân por el aiio de su adhésion una 
contribuciôn calculada a partir del primer dîa del mes de su adhésion 

545 (2) En caso de denuncia del Convenio por un Miembro, la contri
bucidn deberâ abonarse hasta ei J n m o d^a del mes en que surta etecto 
la denunaa 

-TOC 

NOC 

NOC 548 

546 3 Las sumas adeudadas de.engaran intereses desde el comienzo de 
cada ejercicio econonvco de la Union Para estos intereses se fija el tipo 
de un 3c"â (tres por aenro) anual durante los se.s pnmeros meses v dc un 
t>% (seis por ciento) anual a partir del sepnmo mes 

547 4 Se aplicarân las disposiciones siguientes a las contribuciones de las 
empresas privadas de explotaaôn reconocidas, organismos cientificos o in
dustriales y organizaciones mternacionales 

a) Las empresas pnvadas de explotaciôn reconocidas y los organis
mos cientificos 0 industriales contribuirân al pago de los gastos 
de los Comités consultivos internaaonales en cuvos trabajos hayan 
aceptado participar Asimismo, las empresas pnvadas de explo
taciôn reconocidas contribuirân al pago de los gastos de las con
ferencias admmistrativas en las que havan aceptado participar o 
ha>an participado, conforme a lo dispuesto en el nûmero 338, 

b) Las organizaciones mternacionales contribuirân también al 
pago de los gastos de las conferencias o reuniones en las que 
hayan sido admitidas, salvo cuando el Consejo de Administra
cién las exima como medida de reciprocidad; 
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ÎOD 5.19 Cj L a s emoresis ni vauis dc e*n opcion -eccnocdrs, 'es o-2__"_sm_os 
Cienti'^ccs o mdus:r_a!es \ las or^niz c e v s i"tcr->acioni cs eue 
coTr'oL;,m -' pago UL 'Û> ..a^tos d= _.-«, conrerenc.^s o r c ^ ' o n ; s 
en Vi-rud ce lo e s:K_csto en Ios ru'->cros 547 > 5-̂ 8 ele^i-T1 

Von.men.e en la escir c,u__ f gur i en el îuriero 92 del Convemo 
la clase de contr'buoôn con «ue p a r a n r in en el pago Ue esos 
g a s t o s , con e x c l u s i o n de l a s c l a s e s de 1/4 y de 
1/8 d e u n i d a d r e s e r v a d a s a l o s Miembros de l a U n i o n , 
y c o m u n i c a r â n a l S e c r e t a r i o G e n e r a l l a c l a s e e l e g i d a , ' 

NOC 550 d) Las empresas pnvadas de explotaciôn reconocidas, los orgamsmos 
cientificos o industriales y las organizaciones internacionales que 
contribuyan al pago de los gastos de las conferencias o reuniones, 
podrân elegir en todo momento uni clase de contribuciôn supe-
nor a la que havan adoptado anteriormente, 

NOC 551 - e) No podrâ concederse ninguna reducciôn ds la clase contributiva 
mientras este en vigor el Convenio, 

NOC 552 / ; En caso de denuncia de la participac on en Ios trabajos dc un 
Comité consultno internaaonal, deberâ abonarse la contnbuciôn 
hasta el ûltimo dia del mes er que suna efecto la denuncia, 

MOD 553 g) El importe de la unidad contributiva de las empesas 
privadas de explotaciôn reconocidas, organismos cien
tificos o industriales y organizaciones mternaciona
les, para ex pago de los castes de las reuniones d= 
los Comités consultivos internacionales en cuyos tra
bajos nayan aceptado participar, se fijarâ en 1/5 d-
la unidad contributiva de los Miembros de la Union 
Estas contribuciones se considerarân como un ingreso 
de la Union y devengarân intereses conforme a lo dis
puesto en el nûmero 546; 

NOC 554 b) El importe de la unidad contributiva de las empresas privadas 
de explotaciôn reconocidas, para el pago de los gastos de las con
ferencias administrativas en que participen conforme a lo dis
puesto en el nûmero 338, y el de las organizaciones internacionales 
que participen es ellas, se calcula dividiendo el importe total del 
presupuesto de la conferencia de que se trate por el nûmero total 
de unidades abonadas por los Miembios como contribuciôn al 
pago de los gastos de la Umôn Las contribuciones se considera
rân como un ingreso de la Umôn y devengarân intereses a los 
tipos fijados en el nûmero 546 a partir del 60° dia siguiente 
al envîo de las facturas correspondientes 

NOC 555 5 Los gastos ocasionados en los laboratorios e instalaciones técnicas 
de la Union por las mediciones, ensavos e investigaciones especiales reali
zados por cuenta de determinados Miembros, grupos de Miembros, organi
zaciones régionales u otras, serân sufragados por estos Miembros,' grupos, 
organizaciones, etc 
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MOD _556 6 El Secretano General, en colaboraaôn con el Consejo de Admims
traaôn, fijarâ el precio de las publicaciones vendidas a las administraciones, 
empresas privadas de explotaaôn reconoadas o_ a p a r t i c u l a r e s , orocurando 
que los gas tos de reproducc_.c5n y d i s t r i bue i(5n queden cub ie r tos en general 
con la venta de las mismas 

ADD 556A 6A La Union mantendrâ una cuenta de provision a fin de disponer 
de capital de explotaciôn para cubrir los gastos esenciales y mantener 
suficiente liquidez para evitar, en lo posible, tener que recurrir a 
préstamos. El saldo de la cuenta de provision serâ fijado anualmente 
por el Consejo de Admmistraciôn sobre la base de las necesidades pre
vistas. Al final de cada ejercicio econémico, todos los créditos pre
supuestarios no utilizados ni comprometidos se ingresarân en la cuenta 
de provision. Pueden verse mâs detalles sobre esta cuenta en el 
Reglamento Financiero. 

ADD ARTICULO 79A 

~i22B§â5iii§§_?§Ë_^Ë___:§_2__r°S__:ërËE5i__.Ë_^___5__:5lstratlvas v 

iii_==IS^i-a--?i----ia-----i25-925i_rÉË_C°D_!H__:^__:Yos 

Irternacionales er materia fmanciera 

ADD 556B 1. Antes de adoptar proposiciones que tengan repercusiones 
financieras, las conferencias admmistrativas y las Asamoleas Plenarias 
de los Comités consultivos mternacionales tendrân présentes todas las 
disposiciones presupuestarias de la Union para cerciorarse de que dichas 
proposiciones no entranan gastos superiores a los créditos de que el 
Consejo de Administraciôn puede disponer. 

ADD 556C 2. No se tomarâ en cuenta ninguna décision de una conferencia^ 
administrativa o de una Asamblea Plenaria de un Comité consultivo 
mternacional que entrafie un aumento directo o indirecto de los 
gastos por encima de los créditos de que el Consejo de Administraciôn 
puede disponer. 
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PESOLUCIÔN N ° COY4/7 

fl==ii=S2___S£__rE=ii----S-S5--r_2r22_^8_i2s gastos de la L-niôn 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Interracional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 

considerando 

a) çiue el nûmero 92 del Convenio prevé la posibilidad de que los paises 
menos adelantados mcluidos en la lista de las Naciones Unidas contribuyan al 
pago de los gastos de la Union en la clase 1/8 de unidad, 

°) <iue en esa misma disposiciôn se prevé que la clase 1/8 de unidad podrâ 
aplicarse igualmente a otros paises senalados expresamente por el Consejo de 
Administraciôn, 

c) que ciertos paises de reducida poblaciôn y bajo producto nacional bruto 
por haoïtante*) podrian tener difîcultades financieras si deoiesen particioar en 
el pago de los gastos de la Uniôn~-en la clase de 1/4 de unidad, 

d) que la Union deoe aspirar a una participaciôn universal, 

ei que los pequenos paises deoerîan ser aler.tados a ser Miemoros 
de la Union, 

tema nota 

de las referencias hechas en el déoate a la condiciôn de Miemoros de 
pequenos Estados soberanos, 

encarga al Consejo de Admmistraciôn 

que revise en cada una de sus reuniones, a peticiôn de los paises intere
sados, la situacién de los paîses pequenos no mcluidos en la lista de paises menos 
adelantados de las Naciones Unidas que podrian tropezar con dificultades para 
contribuir en la clase de 1/4 de unidad y que formulen una peticiôn en ese sentido, 
y que détermine cuâles pueden considerarse con derecho a contribuir al pago de los 
gastos de la Union en la clase de 1/8 de unidad. 

rlLtlt^l ' i 0! S 1^ l e n t e s- Antigua-y-Barbuda, Belize, Dominica, 
Granada, Kiribati, Nauru, Niue, Santa Lucia, Santo Tome y Principe 
San Vicente, y las Granadinas, Seychelles, Tonga, Tuvalu y Vanauatu' 
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RESOLUCION N ° COM4/S 

5|2ercusiôn=en=el=gresuguesto=de=la=Oniôn_de_c de 

S£2liiiSiiii=|~=S=i~l=ï=ii=X--Ë
a^iË&Ë_____:__:enarias_de los 

Çomités_consultivos internacionales 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982) , 

advirtiendo 

a ) <Iue es necesaria una gestion financiera eficaz por parte de la Union y 
de sus Miembros, lo que supone un control estricto de todas las demandas en 
los presupuestos anuales; 

D> Çue las conferencias admmistrativas y las Asambleas Plenarias de los 
CCI han tomado decisiones o adoptado Resoluciones y Recomendaciones con repercu
siones fmancieras, y que algunas de las cuales representan demandas adicionales 
e imprevistas en los presupuestos anuales de la Union, 

c) que es preciso por ello que todas las conferercias admmistrativas y to
das las Asamoleas Plenarias de los CCI tengan siempre présentes les recursos finan
cieros de la Union, 

reconociendo —^_ 

que las decisiones, Resoluciones y Recomendaciones mencionadas preceden
temente pueden resultar cruciales para el feliz resultado de una determinada confe
rencia administrativa o Asamblea Plenaria de los CCI, 

reconociendo igualmente 

que, al examinar y aprobar los presupuestos anuales de la Union, el Con
sejo de Administracién ha de acatar las limitaciones fmancieras impuestas por el 
Protocolo Adicional I y puede no estar en condiciones de atender bajo su propia res
ponsabilidad todas las demandas en los presupuestos, 

reconociendo ademâs 

que las disposiciones de los articulos 7, 69, 77 y 79A~dêï Convenio ponen de 
manifiesto la importancia de una gestion financière eficaz, 

i 
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resuelve 

1. que, antes de adoptar Pesoluciones o de tomar dec_sxo-es aie probaolemerte 
i-ençan ircidencias adiciorales e imprevistas e_̂  los oresuo-estos ~e~ia v,-i*n las 
conferencias admmistrativas y las asamoleas Plenarias de'los CCI, dada ^ a - c - s - V 
ae nacer economias, deoerân. ~ "" 

a) haber preparado y tenido en cuenta estimaciones de las demandas adiciona
les hechas en los presupuestos de la Union; 

relativa, 
b) de haoer dos o mâs propuestas, disponerlas segûn un orden de pnondad 

c) preparar y someter al Consejo de Admmistraciôn una exposiciôn escrita 
de la repercusiôn presupuestaria estimada, junto con un resumen de la importancia y 
el bénéficie para la Union de fmanciar la aplicaciôn de taies decisiones, indican
do, en su caso, las prioridades respectivas, 

2. que el Consejo de Admmistraciôn tendra en cuenta todas esas exposiciones 
estimaciones y prioridades cuando examine, apruebe y décida la aplicaciôn de esas ' 
Resoluciones y decisiones dentro de los limites del presuouesto de la Union ~ 
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RESOLUCIÔN N.° C0^4/9 

=22ïii5=£___22ii__.il=l=2ïËË
a§-^ 

giSa^|™°|_ci|ntlficos_o_industriales_Y_organizaci^ 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 

advirtiendo 

a ) l a contribucidn a las actividades de la Union de las empresas privadas 
de explotacién reconocidas, los organismos cientificos o industriales y las orga
nizaciones mternacionales, 

b ) <3ue el principio de la contribuciôn voluntaria que se aplica a los paises 
Miemoros rige también, dentro de los limites previstos en el Convenio, en el caso de 
las empresas privadas de explotaciôn reconocidas, los organismos cientificos o indus
triales y las organizaciones mternacionales, 

c' Ç^e, mientras ha estado en vigor el Convenio de Mâlaga-Torremolmos (1973), las 
empresas privadas de explotacién reconocidas, los organismos cientificos o indus
triales y las organizaciones mternacionales no nan eleg_ido jamâs una clase de con
tribuciôn superior a la de 5 onidades, 

d> que en el nûmero _553 del Convenio se fija en 1/5 de la 
unidad contributiva de los Miembros de la Union el valor de 
la contribuciôn por unidad que las empresas privadas de explotacién reconocidas, 
los organismos cientificos o industriales y las organizaciones mternacionales han 
de pagar para sufragar los gastos de los Comités consultivos mternacionales en 
cuya labor hayan decidido participar; 

e) que las empresas privadas de explotacién reconocidas y los 
organismos cientificos o industriales .participarân en el pago 
de los gastos de los Comités consultivos internacionales en cuya labor hayan deci
dido participar y que las empresas privadas de explotacién reconocidas participarân 
igualmente en el pago de los gastos de las conferencias admmistrativas en que 
hayan decidido participar, 

/ 
reconociendo 

a) que las empresas privadas de explotacién reconocidas, los organismos 
cientificos o industriales y las organizaciones mternacionales aportan una impor
tante contribuciôn técnica a las deliberaciones de los Comités consultivos 
mternacionales ; 

b) que las empresas privadas de explotacién reconocidas, los organismos 
cientificos o industriales y las organizaciones mternacionales obtienen al mismo 
tiempo beneficios importantes de las deliberaciones de los Comités consultivos 
mternacionales, 
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resuelve 

que se invite a las empresas privadas de explotaciôn reconocidas a los 
organismos cientificos e industriales y a las organizaciones irrerraci^c a aie 
elijan el rumere mas alto posiole de umdades que les sea oesio.e --, ̂ l ô n " - e ^ os 
oenericxos que ootie~er-, " 

encarga al Secretario General 

que comunique los términos de la presente Resoluciôn a todas las emoresas 
privadas de explotaciôn reconocidas, organismos cientificos o industriales ToraT-
mzaciones mternacionales. ->-___<__._.,___, y o r g a 
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RESOLUCION N,° COM4/10 

i22£i£i2211= lcondTicas=de= la=2articioac 

ï~l~iSi2£iili= |£=ial=££2llii£SiaË_i_?rî_H:-__:2!îês de la UIT 

La Conferencia de Plenipotenciar ios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 

habiendo tomado nota 

del Informe separado del Consejo de Admmistraciôn sobre las condiciones 
econômicas de la par t ic ipac iôn de organizaciones mternacionales en l a s confé rences 
y reuniones de la UIT (Documento N? 30) , wn ie r enc i a s 

considerando 

q u e , . . e n . v i r t u d d e l nûmero 548 d e l Conven io , l a s o r g a n i z a c i o n e s 
i n t e r n a c i o n a l e s c o n t r i o u i r â n a l nacn rio i~_, , 
o r - u n i o n P * on i , o P 9 l Q S 9" a s t o s de las conferencias 
o r_uniones en las que nayan side ad-mtidas a pa r t i c ioa r , salvo 
cuanao, siendo .estas .intergubemamentales y a reserva'de recio*-ocidad 
el Consejo de Admimstraciôn las haya exonerado, - c i p . o c i d a a , 

encarga al Consejo de Admmistraciôn 

1. que revise la lista de organizaciones internacionales exoneradas actual
mente de toda contribuciôn con oojeto de determinar cuâles exoneraciones oueden 
conservarse con arreglo a lo dispuesto en el nûmero 548 del Convenio 

2. ^ e , cuando examine futuras solicitudes de exoneraciôn de toda contribuciôn 
formuladas por organizaciones mternacionales, se cerciore. contnoucion 

2.1 de la situaciôn juridica de taies organizaciones; 

2.2 del interés que puede representar para la Unién la colaboraciôn 
con taies organizaciones, 

nales * i ,T^ l m i t e ^ enV£° g r a t u l t o d e documentaciôn a organizaciones mternacio
nales a las directamente concernidas por dicha documentaciôn. 
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R25CLUCI0N \° CCX4/11 

=i22=i=£l==2£°ceso=d|=documentos_v_ouolicacio-es de _a U-_c-

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairooi, 1982). 

considerando 

a) la amplia gama de actividades de la Union y las distmtas necesidades de 
sus ôrganos permanentes; 

b) que los resultados de las diversas actividades de la Union se distribuyen 
y comunican por escrito para satisfacer eficazmente las necesidades de les Miemoros 
especialmente de los paises en desarrollo; «lemoros, 

c) _que las disposiciones pertinentes del Convenio prevén la ouolicaciôn c- los 
civersos aocumentos y delioeraciones de la Union, 

d) que en la producciôn de documentos y en el proceso de la informaciôn hasta 
llegar al resultado final se utiliza una parte considérable de los recursos de la Unidn, 

tenendo en cuerta 

a-' i o s cors-derables esfuerzos eue rsaUz' Ta ?prr^.».'. r-_ _ -, 
~ t='—— j-^mm _LC_ aecrs_-e_.na Gs 6 ral 3=r ? ç = ri<_: 

xacer estas necesidades de p^lieaeién e introducir la autonatizacié- enVl precesë; 

n) el consideraole volumen de traoajo impuesto a la Union, "~^ 
c) la naturaleza del proceso de los documentes de la Union y del soporte 
logico ae composiciôn de textos; ' e 

cL« a„ ,„ l a n e " S l d a d df explorar oportunidades para dar salida al traoajo de pro
ceso de documentos y publicaciones de la manera mâs rentable posible, 

reconocierdo 

Î L .1 l a S d ^ S t i n t a S n e c e s i d a d e s d e l o s diverses ôrganos de la Union en relaciôn 
con el proceso de documentes y puolicaciones, asi como la autonomia prooia de la 
estructura fédéral de la Union; ^ • i a 

b) que debido a estas distmtas necesidades, pueden obtenerse considérables 
resultados positives mediante el desarrolle y la introducciôn de métodos y formates 
normalizaaos de preparaciôn de documentos; 

i 
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c ) l a s distmtas posioilidades y necesidades de las admimstracio-es er mate- r 
n a de automat-_.zac_.or_ dada la falta relativa actual en algunos paises en desarrollo * 
de facilidades para la recuperaciôn de la informaciôn publicada en un formato oasado "-
en el empleo de la mâs moderna tecnologia, que podrian constituir el método de puali-" 
caciôn mâs econômico, y que, aun siendo adecuadas para paises aue estân adcotando la 
nueva tecnologia, podrian quedar fuera del alcance de esos paises en desarrollo en 
los prdximos cmco afios, 

d) que dentro de la Union es actualmente considérable el proceso manual de 
documentos y de mformaciôn, 

e) que mejoran constantemente los equipos comercialmente diSDonibles de pro
ceso de documentos y de composiciôn de textos y las correspondientes posibilidades 
de utilizaciôn de soporte lôgico; 

f) que la continuada expansion de la automatizaciôn en el proceso de documen
tos y de composiciôn de textos podrïa mejorar la productividad, la capacidad de pro
ceso y la posibilidad de abordar tareas cada vez mâs complejas, 

encarga al Consejo de Administraciôn 

que inicie un estudio profundo de todas las necesidades de orèceso de 
documentos y composiciôn de textos y de las actuales operaciones, équipes v sooorte 
logico pertinentes, y que aplique, total o parcialmente, las conclusiones de dlcno 
estudio si ello permite reducir al minimo el costo de la difusiôn de las publicacio
nes y documentos a todas las administraciones, procurando al mismo tiemoo que ello 
no se traduzca en una disminuciôn del flujo de la mformaciôn distrmuica a las 
administraciones. 



R.i/17 - PAGINAS ROSAS 

PESOL'uCICN PLSN/2 . 

~£=2ia£=°Q=g|_l |_Çonferer.cia_de_P : ! :eri :ooteinc__.ar_os 

La Conferencia de Plempoterc__.ar.__os de l a Union I r t e r ^ a c i o n a l û° 
Telecomunicaciones (Na__.rooi, 1982) , 

v i s t o 

el nûmero 29 del Convenio, 

considerando 

la gran importancia de la convocaciôn a intervalos regulares de la 
Conferencia de Plenipotenciarios para asegurar las variadas actividades de la Union 
en particular las actividades admmistrativas y fmancieras, y el eficaz trabajo de' 
los ôrganos permanentes, 

considerando ademâs 

que na decidido que la prôxima Conferencia de PleniDOtenciarios serâ 
.convocada para el primer cuatrimestre de 1989, 

encarga al Consejo de Administraciôn 

que, en estrecna cooperaciôn cor el Gobierno invitarte, adcote todas ^ s 
medidas necesarias para que se convoque la Conferencia de Pler.ipote-ciarios er les 
cuatro primeros meses de 1989, 

pide a los Miemoros de la Union 

que ayuden al Consejo de Admmistraciôn y a la Secretaria General a orga
nizar los trabajos para la preparaciôn y celebraciôn de la Conferencia de Plenipo
tenciarios en la feena que fije el Consejo. 
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CONFERENCIA 
DE PLENIPOTENCIARIOS 
NAIROBI 1982 

Addéndum N. 1 al 
Documento N? 398-S 
3 de noviembre de 1982 
Original; inglés 

COMISION 9 

SEPTIMA SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA COMISION 8 

A LA COMISION DE REDACCIÔN 

Tras examinar los articulos 50 y 81 del Convenio, la Comisiôn 8 adoptô 
el Protocolo Adicional Facultativo al Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
"Soluciôn obligatoria de controversias", con las ciertas modificaciones de forma 
destinadas a sustituir las referencias a "Mâlaga-Torremolmos, 1973" por 
"Nairobi, 1982". 

El Présidente 

E.J. WILKINSON 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA 
DE PLENIPOTENCIARIOS 
NAIROBI 1982 

Documento N. 398-S 
3 de noviembre de 1982 
Original: inglés 

COMISION 9 

SÉPTIMA SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA 

COMISIÔN 8 A LA COMISIÔN DE REDACCIÔN 

La Comisiôn 8 ha adoptado los textos adguntos que somete al examen de la 
Comisiôn de Redacciôn. 

El Présidente, 

E.J. WILKINSON 

Anexos: 

Sf.VÈVfc. 



Documento N. 398-S 
Pâgma 2 

A N E X O 1 

ARTÎCULO 4 

Objeto de la Unién 

12 /_ Transmitido a la Plenaria para examen -
véase Documento N? 399 7 

NOC 13 b) Favorecer el desarrollo de los medios técnicos y su mâs eficaz ex
plotadôn, a fm de aumentar el rendimiento de los serviaos de 
telecomumcaaôn, acrecentar su empleo y generalizar lo mâs posible 
su utilizadôn por el pûblico, 

NOC 14 c) Armonizar Ios esfuerzos de las naaones para la consecuaôn de 
estos fines. 

NOC 15 2. A tal efecto, y en particular, la Uniôn: 

a) Efectuarâ la distribudôn de las frecuencias del espectro radioeléc
trico y llevara el registro de las asignaaones de frecuenaas, a fin 

-. de evitar toda interferenaa perjudidal entre las estaaones^ de radio
comumcaaôn de Ios distintos paises, 

NOC 16 b) Coordioarâ los esfuerzos para eliminar toda interferenaa perjudi
cial entre las estaaones de radiooomunicaaôn de los diferentes 
pafses y mejorar la utilizaaôn del espectro de frecuencias radio
eléctricas; 

NOC 17 c) Coordinarâ, asimismo, los esfuerzos en favor deï desarrollo armôni
co de Ios medios de telecomumcaaôn, espedalmente los que uulizan 
técnicas espaaales, a fin de aprovechar al mâximo sus posibilidades, 

NOC 18 d) Fomentarâ la colaboraaôn entre sus Miembros con el fin de llegar, 
en el estableamiento de tarifas, al mvel mimmo compatible con 
un servido de buena calidad y con una gestion financera de las 
telecomunicaciones sana e independiente, 

19 ^~Transmitido a la Plenaria para examen -
véase Documento N? 399_7 

NOC 20 f) Promoverâ la adopdôn de medidas tendientes a garantizar la segu
ridad de la vida humana, mediante la cooperaaôn de los servidos 
de telecomunicadôn; 

N 0 C 21 g) Emprenderâ estudios, establecerâ reglamentos, adoptarâ resoludo-
nes, harâ recomendaaones, formularâ ruegos y réunira y publicara 
informaaôn sobre las telecomumcaaones. 
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398-S 

NOC 164 

ARTICULO 49 

Reladones con Estados no contratantes 

Los Miembros se reservan para si, y para las empresas pnvadas de ex
plotaaôn reconoadas, la facultad de fijar las condiciones de admisiôn de 
las telecomunicaciones que hayan de cursarse con un Estado que no sea 
parte en este Convemo Toda telecomunicaciôn procedente de un Estado no 
contratante y aceptada por un Miembro deberâ ser transmitida y se le aph
carân las disposiciones obligatorias del Convenio y de los Reglamentos ad
mimstrativos, asi como las tasas normales, en la medida en que utilice 
canales de un Miembro 

NOC, 

NOC 

ARTICULO 50 

Soludôn de controversias 

165 1 Los Miembros podrân resolver sus controversias sobre cuestiones rela
tivas a la mterpretaaôn o a la aplicaaôn de este Convemo o de los Regla
mentos a que se refiere el articulo 42, por via diplomânca, por el procedi
miento establecido en los tratados bilatérales o multilatérales concertados 
entre si para la soluciôn de controversias mtemaaonales o por cualquier 
otro método que deadan de comûn acuerdo 

166 2 Cuando no se adopte mnguno de los métodos citados, todo Miembro 
que sea parte en una controversia podrâ recurrir al arbitraje de conformidad 
con d procedimiento fijado en el Reglamento General o, segûn el caso, en 
el Protocolo Adiaonal facultativo 

CAPITULO VI 

Definiciones 

NOC 

NOC 

ARTICULO 51 

Definiciones 

167 Enel presente Convenio y siempre que no resuite en contradicciôn con 
el contexto 

a) Los términos definidos en el Anexo 2 al presente Convemo ten
drân el significado que en él se les asigna, 

168 b) Los demâs términos definidos en los Reglamentos a que se refiere 
el articulo 42 tendrân el significado que se les asigna en los citados 
Reglamentos 
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M0D CAPITULO VII 

Disposiciôn final 

ARTICULO 52 

Fecha de entrada en vigor y registro del Convenio 

M 0 D 1 6 9 H présente Convenio entrarâ ep vigor el 1 ° de enero de 198* entre 

los Miembros cuyos mstrumentos de ratificaaôn o de adhésion hayan 
sido depositados antes de dicha fecha 

1 , 0 0 1 7 0 H Secretano General de la Umôn registrarâ el presente Convemo en 
la Secretaria de las Naaones Umdas, de conformidad con las disposiaones 
dd articulo 102 de la Carta de las Naaones Umdas 

ARTICULO 75 

Proposiaones para las conferendas administrativas 

NOC 419 1 Las Asambleas Plenanas de los Comités consultivos mtemaaonales 
estân autorizadas para someter a las conferencias administrativas proposi
aones que se denven directamente de sus recomendaaones o de las con-
dusiones de k s estudios que estén efectuando 

m c 4 2 0 2 Las Asambleas Plenanas de los Comités consulnvos podrân formular 
proposiaones de modificaaôn de los Reglamentos admmistrativos 

v o c 421 3 E s t a s proposiaones se dirigirân a su debido ttempo al Secretario Ge
neral, a fin de que puedan ser agrupadas, coordinadas y comunicadas en las 
condiaones previstas en d nûmero 358 

ARTICULO 80 

Establecimiento y liquidaciôn de cuentas 

1 , 0 0 5 5 7 1 Las administraaones de los Miembros y las empresas pnvadas de 
explotaaôn reconoadas que exploten serviaos mtemaaonales de tdeco
mumcaaon deberân ponerse de acuerdo sobre el importe de sus respecu-
vos débitos y créditos 

1 , 0 0 5 5 8 2 Las cuentas correspondientes a los débitos y créditos a que se re
fiere d nûmero 557 se establecerân de acuerdo con las disposiciones de los ' 
Reglamentos admmistrativos, a menos que se hayan concertado arreglos ; 
parnculares entre las partes interesadas i 

I 
t 

ARTICULO 81 

Arbitraje: procedimiento 

(Véase d Articulo 50) 

NOC 559 1 La parte que desee recurrir al arbitraje iniaarâ d procedimiento en
viando a la otra parte una nouficaaén de penaôn de arbitraje 
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NOC 560 

NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

-NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

561 

562 

NOC 

2 Las partes deadirân de comûn acuerdo si d arbitraje ha de ser con
fiado a personas, administraciones o gobiernos Si en el término de un mes, 
contado a partir de la fecha de notificaaôn de la peticiôn de arbitraje, las 
partes no logran ponerse de acuerdo sobre este punto, el arbitraje serâ con
fiado a gobiernos 

3 Cuando d arbitraje se confie a personas, los ârbitros no podrân ser 
nacionales de un pais que sea parte en la controversia m tener su domicilio 
en uno de los paises interesados, m estar al servicio de alguno de ellos 

4 Cuando d arbitraje se confie .a gobiemos o admimstraciones de go
biemos, éstos se degirân entre los Miembros que no sean parte en la con
troversia, pero sî en d acuerdo cuya aplicaaôn lo haya provocado 

563 5 Cada una de las dos partes en causa designarâ un ârbitro en el plazo 
de tres meses, contados a partir de la fecha de reabo de la notificaaôn de 
la peuaôn de arbitraje 

564 6 Cuando en la controversia se hallen implicadas mâs de dos partes, 
cada uno de los dos gmpos de partes que tengan intereses comunes en la 
controversia designarâ un ârbitro, conforme al procedimiento previsto en 
los numéros 562 y 563 

565 7 Los dos ârbitros asi designados se concertarân para nombrar un ter
cero, d cual, en d caso de que los dos pnmeros sean personas y no gobiernos 
o administraaones, habrâ de responder a las condiaones senaladas en el 
nûmero 561, y deberâ ser, ademâs, de naaonahdad distinta a la de aquellos 
Si los dos ârbitros no Uegan a un acuerdo sobre la elecaôn del tercero, cada 
uno de ellos propondrâ un tercer ârbitro no mteresado en la controversia 
El Secretario General de la Umôn realizarâ en tal caso un sorteo para desig
nar al tercer ârbitro 

566 8. Las partes en desacuerdo podrân concertarse para resolver su contro
versia por medio de un ârbitro ûnico, designado de comûn acuerdo, también 
podrân designar un ârbitro cada una y sohatar dd Secretario General que 
por sorteo désigne, entre ellos, al ârbitro ûnico 

567 9 El arbitra, o los arbitras, decidirân hbremente d procedimiento que 
deberâ seguirse 

568 10 La décision dd ârbitro ûnico serâ definitiva y obhgarâ a las partes 
en la controversia Si d arbitraje se confia a varios arbitras, la deasiôn que 
se adopte por mayoria de votos de los arbitras serâ definitiva y obhgarâ 
a las partes 

569 11 Cada parte sufragarâ los gastos en que haya mcurrido con motivo 
de la instrucaôn y presentaciôn dd arbitraje Los gastos de arbitraje que 
no sean los efectuados por las partes se repartirân por igual entre los liti-
gantes 

570 12 La Umôn facilitarâ cuantos informes rdaaonados con la controver
sia puedan necesitar d arbitra o los ârbitros 
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CAPITULO XIII 

Reglamentos administrativos 

ARTICULO 82 

Reglamentos administrativos 

14015 5 7 1 ^ disposiaones dd Convemo se completan con los Reglamentos 
administrauvos siguientes 

— Reglamento Tdegrâfico, 

— Reglamento Telefônico, 

— Reglamento de Radiocomunicaaones, 

— ftaflînman»» iM'nminl dr RnHioroTmini.:_irioni.c 

EN FE DE LO CUAL, los plenipotenaanos respectivos firman d Con
venio en cada uno de los idiomas chino, espanol, francés, inglés y ruso, en 
la intehgenda de que, en caso de desacuerdo, d texto francés harâ fe, este 
ejemplar quedarâ depositado en los archivos de la Umôn Internaaonal de 
Tdecomumcaaones, la cual remituri copia dd mismo a cada uno de los 
paises signatarios 

En Nairobi, a £ J de nov.enbre de 1982. 
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A N E X O 2 

RESOLUCIÔN COM8/4 

LA FUNCIÛN DE LA UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES EN EL DESARROLLO 
DE LAS TELECOMUNICACIONES MUNDIALES 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de Telecomu
nicaciones (Nairobi, 1982), 

Considerando 

a) Las disposiciones del Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
(Nairobi, 1982) junto con las del Reglamento Telefônico, Reglamento Telegrâfico y 
Reglamento de Radiocomunicaciones anexados al mismo; 

b) Las Recomendaciones del CCIR y del CCITT; 

Considerando tambien 

c) Que, en conjunto, estos instrumentos son esenciales para establecer el 
fundamento técnico necesario para la planificaciôn y suministro de servicios de tele
comunicaciones en todo el mundo; 

d) Que el ritmo de desarrollo técnico exige una constante cooperaciôn entre 
todas las administraciones y agencias de explotaciôn a fin de garantizar la compati- , 
bilidad de las telecomunicaciones en el piano mundial; 

e) Que la existencia de telecomunicaciones modernas es esencial para el progreso 
econômico, social y cultural de todos los paises; 

Reconociendo 

f) Los intereses que incumben a la UNESCO, la OACI, la OMI, la ISO y la CEI 
y a otros organismos especializados en lo tocante a ciertos aspectos de las 
telecomunicaciones; 

g) Los intereses de los usuarios; 

Resuelve que la Union Internacional de Telecomunicaciones-

1. Continue trabajando con miras a la armonizaciôn, desarrollo y mejoramiento 
de las telecomunicaciones en todo el mundo. 

2. Vêle por que todo su trabajo refleje la posiciôn que ocupa la UIT a fuer 
de autoridad responsable, en el seno de la familia de las Naciones Unidas, por el esta
blecimiento, a su debido momento, de normas técnicas y en materia de explotaciôn para 
todas las formas de telecomunicaciôn y con el fin de conseguir una utilizaciôn racional 
del espectro de frecuencias radioeléctricas y de la ôrbita de los satélites 
geoestacionarios. 

3. Aliente y promueva en la mayor medida posible la cooperaciôn técnica en el 
campo de las telecomunicaciones entre las Administraciones de los paîses Miembros. 
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A N E X O 3 

RESOLUCIÔN COM8/5 

Instrumento fundamental de la Union 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), ' 

Considerando 

Que todos los demâs organismos especializados de las Naciones Unidas 
han aprobado instrumentos fundamentales que garantizan su estabilidad y continuidad, 

Recordando 

La Resoluciôn N. 41 de la Conferencia de Plenipotenciarios de 
Mâlaga-Torremolinos (1973), 

Observando 

Que el Consejo de Administracién no ha podido dar la debida atenciôn 
a dicha Resoluciôn, , 

Convencida 

De que la Union debe adoptar también un instrumento fundamental que le 
permita cumplir sus objetivos de manera apropiada y mantener, al mismo tiempo, la 
estabilidad que la organizaciôn exige, 

Resuelve 

1. Que las disposiciones del Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
(Nairobi, 1982) se dividan en dos instrumentos distintos: 

- una Constituciôn, que contendrâ las disposiciones de carâcter 
fundamental; 

- un Convenio, que mcluirâ las demâs disposiciones que, por definiciôn, 
pueden ser objeto de révision a intervalos periodicos, 

2. Que cada uno de esos instrumentos prevea su propio procedimiento de 
enmienda, estipulândose ademâs que las enmiendas a la Constituciôn exigirân 
mayoria especial. 
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Encarga al Consejo de Administraciôn 

1. Que estudie este asunto y prépare y examine proyectos de texto de la 
Constituciôn y el Convenio y disponga su distribuciôn a todos los Miembros de la 
Union, por lo menos un ano antes de la inauguraciôn de la prôxima Conferencia de 
Plenipotenciarios; 

2. Que establezca, de ser posible, en su réunion de 1983, teniendo debida
mente en cuenta una representaciôn geogrâfica equitativa, un grupo de Expertos 
designados por los Miembros de la Union, a titulo voluntario, para que le ayuden en 
la aplicaciôn de esta Resoluciôn, con el mandato siguiente: 

- preparar un proyecto de Constituciôn y de Convenio para la Union Interna
cional de Telecomunicaciones, a base de compilar las disposiciones del 
Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982) y de intro
ducir los cambios necesarios para dar cumplimiento a los puntos 1 y 2 
del "Resuelve", y teniendo en cuenta los comentarios presentados por los 
Miembros de la Union; 

, - que someta al Consejo de Admmistraciôn, con suficiente antelaciôn, el 
proyecto de Constituciôn y de Convenio de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones, 

3. ^ Que, al establecer dicho Grupo de Expertos, se asegure de que no entranarâ 
ningun gasto con cargo al presupuesto ordinario de la Union, aparté los gastos de 
Secretaria correspondientes a la preparaciôn, publicaciôn y distribuciôn a los 
Miembros de la Union de los proyectos de texto mencionados precedentemente, 

Encarga al Secretario General 

Que preste la mâxima asistencia posible al Consejo de Administraciôn y 
al Grupo de Expertos en la aplicaciôn de la presente Resoluciôn. 
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A N E X O 4 

RECOMENDACIÔN C0M8/1 

4̂1?gg__tjî§Dgg?__:ĝ ?n je las informaciones 

t 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 

teniendo en cuenta 

a) la Declaraciôn Universal de Derechos Humanos aprobada por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas el 10 de diciembre de 1948; 

b) el Preâmbulo y los Articulos /~4_7, 18, 19 y 20 del Convenio Internacional 
de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982); 

c) la disposiciôn de la Constituciôn de la UNESCO relativa a la libre trans
misiôn de las ideas mediante palabras e imâgenes y la declaraciôn de prmcipios fun
damentales, adoptada por el XX periodo de sesiones de la Conferencia General de la 
UNESCO relativos a la contribuciôn de los medios de comunicaciôn de masas al forta
lecimiento de la paz y la comprension internacional a la promociôn de los derechos 
humanos y la lucha contra el racismo, la segregaciôn racial y la mcitaciôn a la 
guerra y las resoluciones pertinentes del XXI periodo de sesiones de la Conferencia 
General de la UNESCO, 

consciente 

del noble principio de la libre transmisiôn de las informaciones, 

consciente también 

de que es importante que este noble principio promueva la transmisiôn 
de informaciones, con objeto de fortalecer la paz, la cooperaciôn, la comprension 
mutua entre los pueblos y el enriquecimiento espintual de la personalidad humana, 
as! como la difusiôn de la cultura y de la educacion entre todos los mdividuos, 
cualesquiera que sean su raza, sexo, idioma o religion, 

recomienda 

a los Miembros de la Union que faciliten la libre transmisiôn de las infor
maciones por los servicios de telecomunicaciôn. 
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3 de noviembre de 1982 
Original: inglés 

SESION PLENARIA 

SEGUNDO INFORME DE LA COMISION 8 

1 La Comisiôn 8 no pudo llegar a un acuerdo sobre el texto de los numéros 
12 y 19 del articulo 4 (Objeto de la Union). 

2. Tras prolongados debates sobre las proposiciones presentadas en relaciôn 
con el articulo 4, la discusiôn se limité a dos grupos de disposiciones existentes 
que era preciso reforzar para prever mâs adecuadamente las necesidades de asistencia 
técnica a los paises en desarrolo: 

Nûmero 12 1. La Union tiene por objeto ...; sobre el cual presentaron 
proposiciones Argelia y Camerùn y (posteriormente) un texto de compromiso 
La diferencia en los puntos de vista de la Comisiôn réside en el mantenimiento 
de las palabras actuales: 

"mantener y ampliar la cooperacién mternacional ... especialmente la 
asistencia técnica a paîses en desarrollo" 

frente al nuevo texto: 

"fomentar y procurar la asistencia técnica a los paîses en desarrollo". 

3* L a elecciôn entre estas formas de expresiôn esta influida por las deci
siones que han de tomarse en la sesiôn plenaria de acuerdo con los trabajos de las 
Comisiones 6 y 4. S m conocer estas decisiones, no es factible llegar a un acuerdo 
sobre las altemativas presentadas para el nuevo texto del articulo 4. 

4. Menos dificil, pero aûn no resuelta, es la cuestiôn del nuevo texto 
del numéro 19, para el cual se han retenido las proposiciones de Argelia, U.R.S.S 
y un texto de compromiso. 

5* Al no haberse podido llegar a una décision sobre el nûmero 12 y el 
nûmero 19 (que ha de numerarse de nuevo como 16), no se ha modificado ninguna de 
las restantes disposiciones del articulo del actual Convenio. 

6* E s t e Punto especifico ha sido tratado con la COmisiôn 8 por partes 

6'1 Intento de acurdo sobre las proposiciones que han de examinarse. Entre 
las muchas proposiciones presentadas, la Comisiôn ha retenido las siguientes como 
base para el debate: 

CME/107/2 M)D 12A dA) promover y garantizar la asistencia técnica a los 
paîses en desarrollo en el sector de las telecomunicaciones. 

ALG/11/3 ADD 16A bA) contnbuirâ a la creaciôn, el desarrollo y el per
feccionamiento de las instalaciones de las redes de teleco
municaciôn en los paîses en desarrollo y a la aplicaciôn 
de los medios necesarios para su funcionamiento; a estos 
efectos, la Union utilizara todos los medios de que dispon
ga, en particular los recursos de su presupuesto ordinario, 
y participarâ en los programas apropiados de las Naciones Unidas; 
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URS/20/1 MOD 19 e) fomentarâ la cooperacién mternacional en la prestaciôn 
de asistencia técnica a los paises en desarrollo, asi como 
la creaciôn, el desarrollo y el perfeccionamiento de las ins
talaciones y de las redes de telecomunicaciôn en los paises 
en desarrollo, por todos los medios de que disponga y, en 
particular, por medio de su participaciôn en los programas 
adecuados de las Naciones Unidas; 

6.2 Intento de hallar un texto de compromiso. A este respecto, se presentaron 
varias versiones a la Comisiôn 8. Estos textos se transmiten a la sesién plenaria 
para informaciôn: 

Primera version 

Durante la discusiôn de las proposiciones relativas al articulo arriba 
mencionado, se propusieron enmiendas a ALG/11/3 en el sentido de incluir parte del 
texto de URS/20/1. La nueva redacciôn de ALG/11/3 résultante de esas enmiendas es 
la siguiente: 

16A bA) alienta la cooperaciôn internacional y contribuye a 
crear, ampliar y perfeccionar las instalaciones y las redes 
de telecomunicaciones en los paîses en desarrollo, y a apli
car los medios necesarios para su bien funcionamiento; a 
tal efecto, la Union participarâ en los programas apropiados 
de las Naciones Unidas y utilizara todos los medios a su 
disposiciôn, en particular sus propios recursos. 

/ Esta version enmendada de ALG/11/3 debe considerarse complementaria 
de la proposiciôn CME/107/2 relativa al nûmero 12A del presente articulo. / 

La Delegaciôn de la U.R.S.S. ha presentado también la enmienda siguiente 
a URS/20/1 como formula de transaccion para llegar a una décision sobre el articulo 4; 

16A bA) fomentarâ la cooperaciôn internacional en la presta
ciôn de asistencia técnica a los paîses en desarrollo, asi 
como la creaciôn, el desarrollo y el perfeccionamiento de 
las instalaciones y de las redes de telecomunicaciôn en los 
paises en desarrollo, por todos los medios de que disponga y, 
en particular, por medio de su participaciôn en los progra
mas pertinentes de las Naciones Unidas y la utilizaciôn de 
sus propios recursos, segûn el caso. 

i 

Segunda version i J 

, jj 
M 0 D 12 a) mantener y ampliar la cooperacién internacional entre 

todos los Iliembros de la Union para el mejoramiento y el 
empleo racional de toda clase de telecomunicaciôn, y espe
cialmente la asistencia técnica a paîses en desarrollo; 

T 

j* 
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RDD 1 6 \ b A ) fo^ntarâ la cooperaciôn mternacional en la prestaciôn 
de asistencia técnica a los paises en desarrollo, asi como 
la creaciôn, el desarrollo y el perfeccionamiento de las ins
talaciones y de las redes de telecomunicaciôn en los paises 
en desarrollo, por todos los medios de que disponga y, en 
particular, por medio de su participaciôn en los programas 
pertinentes de las Naciones Unidas y la utilizaciôn de sus 
propios recursos, segûn el caso. 

SUP 19 

7. Este Informe se remite para informaciôn de la sesiôn plenaria y para 
que puedan adoptarse decisiones sobre el texto de los numéros 12 y 19 (16A) del 
articulo 4. * *•"«»' "ex 

El Présidente, 

E.J. WILKINSON 
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Original: inglés DE PLENIPOTENCIARIOS 3 denovembre de 1982 

NAIROBI 1982 

SESION PLENARIA 

Sexto y ûltimo Informe de la Comisidn 7 

La Comisiôn ha celebrado en total 22 sesiones y ultime sus trabajos el 
lunes 1 de noviembre de 1982. 

En anexo al presente Informe, se detallan las decisiones de la Comisiôn 7 
en relaciôn con todos los asuntos que le fueron confiados en virtud de su mandato, 
con inclusion de proposiciones, Resoluciones, Protocolos Adicionales y Ruegos. La 
Comisiôn también tome nota de los puntos pertinentes del Informe del Consejo de 
Administracién a la Conferencia de Plenipotenciarios. 

El Présidente, 
A.C. ITUASSU 

Anexo: 
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Documento N. 

Protocolo Adicional /~COM7-l_7 

Fecha en que el Secretario General y el 
Vicesecretario General tomarân posesiôn de su cargo 

Protocolo Adicional /~COM7-2 7 

Fecha en que los Miembros de la IFRB tomarân posesiôn 
de su cargo 

Protocolo Adicional /~COM7-3 7 

Disposiciones transitorias 

Protocolo Adicional /~COM7-4_7 

Eleccién de los Directores de los 
Comités Consultivos Internacionales 

Resolucién /~C0M7-1 _7 

Relativa a un examen del futuro a largo plazo de la 
Junta Internacional de Registro de Frecuencias, a la 
luz de la evoluciôn de las circunstancias 

Resolucién /~COM7-2_7 

Dia Mundial de las Telecomunicaciones 

Resolucién /~COM7-3_7 

Relativa a la rotaciôn de los Miembros de la IFRB 

Resolucién /~COM7-4_7 

Relativa al procedimiento para la eleccién de los 
Présidentes y Vicepresidentes de las Comisiones de 
Conferencias y Reuniones 

Resolucién /~COM7-5 7 

Invitaciones para celebrar conferencias o reuniones 
fuera de Ginebra 

Resolucién /~COM7-6_7 

Relativa al Ruego N? 81 de la XV Asamblea Plenaria 
del CCIR (Ginebra, 1982) 

Resoluciôn /~COM7-7_7 

Relativa a los idiomas oficiales y de trabajo de la Union 

389 

389 

389 

401 

401 

401 

401 

401 

401 

401 

401 




